
DIARIO DE DEBATES NO. 17 
PRIMERA SESION ORDINARIA DEL 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE FECHA 
11 DE AGOSTO DEL 2003 

En la Ciudad de San Pedro Garza García, Nuevo León, siendo las 8:00 
horas del dia 11 de Agosto de 2003, reunidos en el Recinto Oficial del R. 
Ayuntamiento, el Ciudadano Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza 
Sada, expresó: "Muy buenos dias tengan todos ustedes, señores Regidores 
y Síndicos, conforme a la convocatoria que recibieron en tiempo y forma, 
para esta Primera Sesión Ordinaria del R Ayuntamiento a celebrarse el dia 
de hoy 11 de Agosto del 2003 a las 8 00 horas, me permito tomar lista de 
asistencia. Indicando primero si ustedes están de acuerdo en que nuestro 
Sindico, el C P. Salvador Albo Tamez sustituya en esta junta al Secretario 
que no va a poder estar con nosotros. Si están de acuerdo favor de 
manifestarlo en la forma acostumbrada 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez Presente 
C. Francisco Javier Garza Garza Ausente 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthler de Drexel, Presente 
Lic. Javier Martín Zambrano Elízondo, Presente 
Prof. Ramón Tíjerina Garza, Presente 
Lic. María Estela Benavídes de Cadena, Presente 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadíllo Mejorado. Presente 
Lic. Marcelo Martínez Víllarreal, Presente 
C. Críspín Verásteguí Bustos, Presente 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, Presente 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. Presente 
APROBADO POR UNANIMIDAD, CON LA ABSTENCIÓN DEL SINDICO 
PRIMERO C.P. SALVADOR F. ALBO TAMEZ. 

En uso de la palabra el C. Presidente Municipal expresó: Cedo el 
micrófono al C.P. Salvador F. Albo Tamez. 

En uso de la palabra el C. Síndico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez, 
expresó: 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez Presente 
C. Francisco Javier Garza Garza Ausente 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Presente 
Lic. Javier Martín Zambrano Elízondo, Presente 
Prof. Ramón Tíjerina Garza, Presente 
Lic. María Estela Benavídes de Cadena, Presente 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadíllo Mejorado. Presente 
Lic. Marcelo Martínez Víllarreal, Presente 
C. Críspín Verásteguí Bustos, Presente 



Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, Presente 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. Presente 
Existe quorum legal Señor Presidente. 

Continuando en uso de la palabra el C. Ing. Gerardo Garza Sada, 
Presidente Municipal, expresó. 
A continuación, y con motivo de que en la Primera Sesión Ordinaria de este 
R. Ayuntamiento celebrada el día 11 de Diciembre del año 2002. se aprobó 
el calendario de las Sesiones Ordinarias para el año 2003, y en virtud de que 
esta Sesión ha sido adelantada y corresponde originalmente a la aprobada 
para el día 13 de Agosto del Presente año, pongo a su consideración el 
aprobar este cambio de fecha para llevar a cabo el día de hoy. 11 de Agosto 
de 2003, esta Primera Sesión Ordinaria de este R. Ayuntamiento, 
correspondiente al mes de Agosto, lo anterior para que surta todos sus 
efectos legales que correspondan. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez 
C. Francisco Javier Garza Garza 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, 
Prof. Ramón Tijerina Garza, 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Víllarreal, 
C. Crispín Verástegui Bustos, 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

A favor 
Ausente 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

A favor 
A favor 
A favor 
Ausente 
A favor 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 
A continuación, pongo a consideración de Ustedes el Orden del día 
programado para esta Sesión: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 

2. Cambio de fecha para ta Primera Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento, correspondiente al mes de Agosto. 

3. Asignación y Aprobación para que el Síndico Primero realice en 
esta Primera Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento las funciones 
correspondientes al Secretario de Ayuntamiento. 

4. Lectura y aprobación del Orden del día. 



5. Lectura, rectificación y aprobación del Acta de la Segunda Sesión 
Ordinaria de fecha 26 de Julio de 2003, asi como la dispensa de 
la lectura de la misma. 

6. Cumplimiento de acuerdos. 

7. Presentación y aprobación en su caso del estado de origen y 
aplicación de recursos del período comprendido del 1° de abril al 
30 de junio del año 2003; y Ratificación de los montos 
acumulados de subsidios, disminuciones y condonaciones de los 
diversos ingresos municipales, correspondientes al periodo del 
1° de abril al 30 de junio de 2003. 

8. Segunda Modificación al Presupuesto de Egresos 2003. 

9. Informe de Comisiones. 

10. Asuntos Generales 

11.Clausura 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 
¿Alguien desea inscribirse para Asuntos Generales? 
Se encuentran inscritos: 
1.- Ing. Gerardo Garza Bada 
2.- Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Continuando con el punto cuatro; someto a su consideración el Orden 
del dia programado para esta Primera Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la 
forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza Ausente 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthíer de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 



En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 
El punto cinco del Orden del dia; es la lectura, rectificación y aprobación 
del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de fecha 26 de Julio del 2003, 
asi como la dispensa de la lectura de las misma. 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes dispensar la lectura del Acta de la 
Segunda Sesión Ordinaria de fecha 26 de Julio del 2003. Si están de 
acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza Ausente 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. Maria Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes la aprobación del Acta de la Segunda 
Sesión Ordinaria de flecha 26 de Julio del 2003. Sí están de acuerdo 
con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza Ausente 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. Maria Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Críspín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 



El punto seis del Orden del día, conforme a lo dispuesto por el articulo 36 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, informo a este R. 
Ayuntamiento del Cumplimiento de los Acuerdos tomados en el Segunda 
Sesión Ordinaria de fecha 26 de Julio del 2003. 

SE NOTIFICO A LA SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA, A LA 
SECRETARIA D EDESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS, A LA 
DIRECCION DE PATRIMONIO, A LA DIRECCION JURIDICA, A LA 
DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE E IMAGEN URBANA, LOS 
SIGUIENTES ASUNTOS: 

1.- Afectación de las participaciones que garantizan la Segunda Emisión de 
Certificados Bursátiles. 

2.- Expediente CUS 8646/2003 
Solicitud presentada por el C. FABIAN CARLOS GONZALEZ QUIROGA, 
mediante la cual solicita la modificación de lineamientos de construcción en 
una casa habitación ubicada en el inmueble identificado con el lote numero 
15 de la manzana numero 07, en la calle Alhambra de la Colonia Valle de 
San Angel, en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 16-007-015, referente al Coeficiente de Ocupación del 
Suelo (COS) del 30 % al 40 %, del remetimiento frontal de 3.76 metros a O 
metros en el punto más critico del desplante y del remetimiento lateral 
oriente de 1 88 metros a O metros en el punto más critico del desplante 

3.- Expediente CUS 8744/2003 
Solicitud presentada por la C. ELENA BRETZFELDER GRACIA, mediante la 
cual solicita las modificaciones de lineamientos de construcción en una casa 
habitación, ubicada en la calle Bosques de Saigón (Guillermo Prieto) número 
202, en la Colonia Bosques del Valle, en este municipio, mismo que se 
identifica con el número de expediente catastral 07-089-001, consistente en 
el remetimiento posterior de 3.00 metros a O metros en un tramo de 9.70 
metros y del remetimiento lateral del lado oriente de 0.60 metros a O metros 
en un tramo de 10.10 metros 

4.- Expediente CUS 8861/2003 
Solicitud presentada por la C. MARÍA DOLORES RAMOS ALARCON 
LABORIN, mediante la cual solicita la modificación de lineamiento de 
construcción en una casa habitación ubicada en la calle Santander sin 
número, en la Colonia Bosques de San Angel Sector Palmillas, de éste 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 22-
008-005, consistente en la altura de la casa habitación de 4.50 metros a 8.70 
metros 

5.- Expediente CUS 8863/2003 
Solicitud presentada por el C. RAÚL ENRIQUE FARÍAS TREVIÑO, mediante 
la cual solicita la modificación de lineamientos de construcción en una casa 
habitación ubicada en la calle Misión de San Bernardino número 71, en la 
Colonia La Cima, en este municipio, mismo que se identifica con el número 
de expediente catastral 05-117-006, consistente en el remetimiento lateral de 
1.05 metros a O metros en un tramo de 5 metros y del remetimiento posterior 
de 3.00 metros a O metros en un tramo de 4.20 metros y de 3 metros a 0.60 
metros en un tramo de 6.50 metros en planta alta. SE DEVOLVIO A 
COMISION. 

6.- Expediente CUS 8876/2003 

no 



Solicitud presentada por el C. EDUARDO FUENTES ZAMBRANO, mediante 
la cual solicita la modificación de lineamientos de construcción en una casa 
habitación ubicada en la calle Cascada número 106, en la Colonia Lomas del 
Valle, en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 13-004-006, consistente en el remetimiento lateral 
poniente de 0.90 metros a O metros en un tramo de 8.10 metros y del 
remetimiento lateral oriente de 0.90 metros a O metros en dos tramos uno de 
8.40 metros y otro de 5.40 metros y del remetimiento frontal de 1.50 metros a 
O metros en un tramo de 3 metros. 

7.- Expediente CUS 8917/2003 
Solicitud presentada por la C. NATALIA RODRÍGUEZ DE ARAMONI, 
mediante la cual solicita la modificación de lineamiento de construcción en 
una casa habitación ubicada en la calle Gonzalo Jiménez de Quezada 
número 109, en la Colonia Mirasierra, en este municipio, mismo que se 
identifica con los números de expedientes catastrales 08-025-017 y 08-025-
019, consistente en el remetimiento lateral de 0.75 metros a O metros en un 
tramo de 5.15 metros. 

8.- Expediente SFR 8315/2003 
Solicitud presentada por el C. EFRAÍN FARÍAS ESPARZA, mediante la cual 
solicita la subdivisión de un predio de 1,000.00 metros cuadrados para 
quedar en dos porciones resultantes, de 850.00 metros cuadrados la primera 
y de 150.00 metros cuadrados la segunda; el predio está ubicado en la calle 
Monserrat No. 220, en la Colonia Jerónimo Siller, en este municipio, mismo 
que se identifica con el número de expediente catastral 07-022-005 

9.- Expediente SFR 8942/2003 
Solicitud presentada por el C. RAYMUNDO ESPINOSA GONZALEZ, 
mediante la cual solicita la subdivisión de un predio de 1,072.00 metros 
cuadrados para quedar en dos porciones resultantes, de 534.50 metros 
cuadrados la primera y de 537.50 metros cuadrados la segunda; el predio 
está ubicado en Misión de Santa Anita No. 73, en la Colonia La Cima, en 
este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 05-120-007 

10.- Solicitud de cambios de especificaciones al proyecto de la escultura en 
honor de los Sres. Alberto, Ignacio y Manuel Santos González, por el Grupo 
Desarrollos Delta, representado por la Arq. Cristina de la Rosa Martínez, y 
por el representante de la Sra. Francisca de Hoyos Vda. de Santos, el Arq. 
Javier Meléndez Meléndez. 

11.- Petición hecha por el C. Regidor Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, 
respecto a reubicar el monumento en honor de Don Venustiano Carranza, el 
cual se localiza en la Calzada San Pedro en su cruce con la Avenida 
Vasconcelos en nuestro municipio; por lo que esta Comisión procedió al 
estudio y análisis de dicha solicitud. 

12.- Autorización respecto de la solicitud presentada por el C. ING 
ALEJANDRO PÁEZ ARAGÓN, respecto a la instalación de una oficina de 
transición. 

13- Solicitud presentada por el C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo 
Tancredi, respecto a un informe de los asuntos que se han perdido en el 
Tribunal Contencioso Administrativo, conforme a los dictámenes el Cabildo 
ha establecido. 



ACUERDO 
Está a consideración de Ustedes el dispensar la lectura del 
cumplimiento de los acuerdos tomados en el Acta de la Segunda 
Sesión Ordinaria de fecha 9 de Julio del 2003, en virtud de que ya 
fueron circulados con anterioridad. Si están de acuerdo favor de 
manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza Ausente 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 
El punto siete de la orden del día es; Presentación y aprobación en su 
caso del Estado de Origen y aplicación de Recursos del Periodo 
comprendido del 1° de abril al 30 de junio del año 2003. 
Y lo correspondiente a la Ratificación de los montos acumulados de 
subsidios, disminuciones y condonaciones de los diversos ingresos 
municipales, correspondientes al periodo del 1° de abril al 30 de junio 
de 2003. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Ahora bien, para el desarrollo de este punto y el punto ocho de la orden 
del día, está a consideración de ustedes el conceder el uso de la 
palabra al Ing. Miguel Montaño Arce, Secretario de Finanzas y Tesorero 
Municipal. Si están de acuerdo favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza Ausente 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 



Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C, Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, 
Ing. Miguel Montaño Arce, expresó: 
Gracias. Buenos días. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo Tamez, 
expresó: PERDÓN, NADA MÁS PARA MENCIONAR QUE SE INTEGRA A LA 
JUNTA c. SÍNDICO SEGUNDO, FRANCISCO JAVIER GARZA GARZA. 

En uso de la palabra el C, Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, 
Ing. Miguel Montaño Arce, expresó: 
Muy bien, vamos a revisar los resultados financieros del segundo trimestre 
del 2003. Empezamos con la información general de dónde provienen los 
ingresos. De dónde provinieron los ingresos en este semestre. En este 
semestre el 51% de los ingresos fueron impuestos, el 4% derechos, el 5% 
productos, el 5% aprovechamientos, el 20% participaciones, el 4% fondos de 
aportaciones y el 11% otros ingresos. En virtud de que analizamos en detalle 
estos números y todas las variaciones en nuestras reuniones de trabajo me 
voy a permitir ser un poco más rápido en relación a la presentación, de todas 
maneras ustedes tienen la información todos y aparte la estamos ahi 
proyectando, si les parece, voy a leer el trimestre, los subtotales y las cifras 
totales y luego en el acumulado ya leo el detalle de cada unas de las 
partidas 
Para el Trimestre abril-junio en relación a impuestos, derechos, productos, y 
aprovechamientos tuvimos un total de 66 millones 868 mil pesos contra un 
presupuesto de 54 millones 728 mil pesos, un 22% de aumento respecto al 
presupuesto, y el total de los ingresos del Trimestre abril-junio fueron 132 
millones 975 mil pesos contra un presupuesto de 106 millones 299 mil 
pesos, un 25 % superior al presupuesto. Ahora las cifras acumuladas para 
el Semestre enero-junio.. Impuestos 199 millones contra un presupuesto de 
198, prácticamente igual que el presupuesto. En los Derechos 15 millones 
contra 12, 22% superior. En los Productos 15 millones contra 10, 49% 
superior. En los Aprovechamientos 16 millones contra 17, 4% inferior. 
Esto da el subtotal de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos 
para el semestre de 246 millones 847 mil pesos, contra un presupuesto de 
238 millones 772 mil pesos, un 3% superior y es equivalente al 65% de los 
ingresos. Participaciones, 82 millones contra 80, 2% superior. Fondos de 
aportaciones 16 millones, prácticamente el presupuesto. Fidevalle 1 millón 
332 mil pesos en presupuesto y otros ingresos 43 millones contra 3 millones 
presupuestados, y esto da un total de 390 millones 412 mil pesos en el 
semestre contra un presupuestóte 340 millones 085 mil pesos, un 15 % 
superior los ingresos del semestre al presupuesto. Vamos a ver estas 
mismas cifras del semestre enero-junio del 2003 que acabo de leer, vamos a 
compararlas ahora contra las mismas cifras del semestre del 2002. En 
impuestos tenemos una variación favorable de 37 millones 671 mil pesos, 
equivalente al 23% superior al mismo semestre del año pasado. En derechos 
tenemos una variación favorable de 3 millones 49 mil pesos, 25% superior. 



en productos 2 millones 670 mil pesos, 20% superior. En aprovechamientos 
1 millón 659 mil pesos, 11% superior, esto nos da ingresos del período 
enero-junio del 2003 de 246 millones 847 mil pesos correspondiente a 
impuestos, derechos, productos, y aprovechamientos, contra 201 millones 
797 mil el año pasado, para una variación favorable de 45 millones 50 mil 
pesos equivalente al 22% de estos ingresos. Las participaciones una 
variación favorable de 4 millones 668 mil pesos, el 6%. Los fondos de 
aportaciones, una variación favorable de 3 millones, el 23% Esto nos da 
un total de ingresos propios de 345 millones en el 2003 contra 292 millones 
en el 2002, una variación de 52 millones 727 mil pesos equivalente al 18%. 
Fidevalle 1 millón contra 14 millones, 13 millones menos, como hemos 
estado diciendo ya prácticamente los convenios del Impuesto de mejoría 
especifica terminaron en noviembre del año pasado, y esta es la razón 
fundamental de esta variación. En Otros Ingresos, este semestre 43 
millones, el semestre pasado 21 millones, 22 millones superior, el 103%. 
Esto nos da Ingresos Totales en enero-junio de 390 millones 412 mil pesos 
contra el mismo semestre de enero-junio de 328 millones 575 mil pesos, una 
variación favorable de $61 millones 837 mil pesos, equivalente al 19% de los 
ingresos de este semestre superiores a los del mismo semestre del año 
pasado. No sé si haya algún comentario respecto a los ingresos. 
Bueno, paso a los Egresos, cómo se asignaron los egresos. El 12% en 
seguridad pública, el 14% en servicios públicos y ecología, el 6% en 
integración familiar y desarrollo social, el 4% en desarrollo urbano y obras 
públicas, el 5% en servicios de administración, el 10% en prestaciones y 
previsión social, el 7% en participación ciudadana y asuntos de gobierno, el 
3% en proyectos, el 32% en inversiones, el 2% en pago de financiamiento, el 
4% en fondos de aportación, el 3% en otros egresos. Si les parece en 
relación a los egresos, leo igual los subtotales del trimestre y luego los 
totales acumulados de cada una de las partidas. El Gasto Corriente en el 
Trimestre abril-junio el gasto fue de 93 millones 131 mil pesos, y el 
presupuesto modificado de 93 millones 689 mil pesos, 1% inferior a este 
presupuesto. Inversiones 65 millones contra 61 millones de presupuesto, 7% 
superiores. Pagos de financiamiento no hubo en el trimestre, fondos del 
ramo 33 17 millones 628 mil, contra 16 millones 901, 4% de variación. Fondo 
de contingencia no lo usamos en este trimestre. Fidevalle 303 mil pesos. 
Otros egresos 9 millones 689 mil contra 4 millones 55 mil. Como hemos 
comentando en otros egresos aparece fundamentalmente como variación la 
partida de ISCAS del impuesto que ustedes saben sobre las nóminas. Esto 
da un total de 186 millones 433 mil pesos en el Trimestre contra un 
presupuesto modificado de 176 millones, 6% superior, el egreso total contra 
el presupuesto del Trimestre. Las cifras acumuladas. En Seguridad 
Pública, -son las cifras del semestre - enero-junio en Seguridad Pública 40 
millones 22 mil pesos contra 39 millones 983 mil pesos de presupuesto, 
prácticamente el presupuesto. Servicios Públicos y Ecología, 45 millones 
296 mil contra 45 millones 635 mil, 1% inferior. Integración Familiar y 
Desarrollo Social, 21 millones 605 mil contra 22 millones 528 mil, 4% inferior. 
En Desarrollo Urbano y Obras Públicas 10 millones 889 mil contra 11 
millones 296 mil, 4% inferior. En Servicios de Administración 18 millones 
contra 18 millones, 1% inferior. En Prestaciones y Previsión Social 32 
millones contra 31 millones, 12% superior. En Participación Ciudadana y 
Asuntos de Gobierno 21 millones 142 mil, contra 21 millones 277 mil, 1% 
inferior. Esto da un total de gastos de operación de 189 millones 603 mil 
pesos contra 190 millones 827 mil pesos de presupuesto, 1% inferior. Los 
gastos pagados con el fondo de fortalecimiento municipal en seguridad 
pública son 7 millones, 1% superior al presupuesto y el neto de gastos de 
operación da 182 millones 343 mil contra 183 millones 627 mil, 1% inferior el 



gasto contra el presupuesto. Los proyectos sectoriales se han asignado 9 
millones 380 mil pesos, y esto da un gasto corriente de 191 millones 723 mil 
pesos para el semestre contra un presupuesto modificado de 193 millones, 
1% inferior. En inversiones, en el semestre se han invertido 107 millones 
328 mil pesos contra 102 de presupuesto, un 4% superior. Los pagos de 
financiamiento en el mes de enero de pagaron 6 millones 111 mil pesos. 
Los fondos del ramo 33 se han recibido 22 millones 377 mil pesos, contra un 
presupuesto modificado de 20 millones 501. El fondo de contingencia 
hemos asignado 910 mil pesos de 1 millón de presupuesto. En Fidevalle 1 
millón 332 mil pesos y en otros egresos en el semestre se han acumulado 12 
millones 711 mil pesos contra 7 millones de presupuesto modificado y les 
vuelvo a comentar que aquí la variación fundamental se debe a los 
impuestos que no estaban dentro del presupuesto, el total, da 342 millones 
496 mil pesos, en el semestre contra un presupuesto modificado de 331 
millones, 3% superior el gasto contra el presupuesto acumulado del 
semestre. 
Comparo las mismas cifras de este periodo del lero. de enero al 30 de junio 
con el mismo periodo del año pasado. El total de gastos de operación 189 
millones 603 mil pesos contra 174 millones 012 mil pesos el año pasado un 
incremento de 15 millones 591 mil pesos que es equivalente al 9% de 
aumento, 2 millones 816 mil pesos en seguridad pública, 4 millones 105 mil 
pesos en servicios públicos, 1 millón 395 mil pesos en integración familiar y 
desarrollo social, 839 mil pesos menos en la administración del desarrollo 
urbano y la obra pública, 33 mil pesos menos en servicios de administración, 
6 millones de pesos más en prestaciones y previsión social y dos millones 
más en participación ciudadana y asuntos de gobierno. Para esta variación 
de 15 millones 591 mil pesos contra el mismo periodo del año pasado. Los 
proyectos sectoriales éste año 9 millones contra dos, 6 millones superior la 
asignación en proyectos, para un gasto corriente que es 21 millones de 
pesos superior al mismo gasto del año pasado equivalente al 13% de 
aumento. En inversiones se han invertido 107 contra 23 el año pasado, 84 
millones de pesos más, 364% más. En pagos de financiamiento 3 millones 
de pesos más que el año pasado. En fondos del Ramo 33, 22 contra 11,10 
millones de pesos más que el año pasado y aquí básicamente se debe como 
les mencionaba más que todo a una variación de la programación de la 
recepción de los fondos, no tanto al monto de los fondos porque son 
prácticamente parecidos a los del año pasado. Fondo de contingencia, 
como mencionamos se han asignado 910 mil pesos. Fidevalle la variación 
que ya se comento de 13 millones inferior al año pasado y otros egresos, 
igual los mismos comentarios, 6 millones superior al año pasado, 
fundamentalmente debido a estos impuestos, esto da egresos totales del 
periodo enero-junio del 2003 de 342 millones 496 mil pesos contra el mismo 
período del año pasado 227 millones 888 mil pesos, un aumento de 114 
millones que básicamente esta fundamentado en un aumento de 84 millones 
de pesos más en inversiones. 114% millones de variación contra el año 
pasado. 

Muy bien, paso a hacer una muy rápida síntesis de estos resultados. En 
ingresos por impuestos, derechos, productos, y aprovechamientos en el 
trimestre 67 millones, presupuesto modificado de 55, una variación de 12, 
27% y esto se compara contra el mismo trimestre del año pasado que estos 
ingresos son 34% superiores a los del mismo trimestre y 22% al mismo 
semestre del año pasado. Los gastos de operación 93 millones en el 
trimestre, 94 de presupuesto, 16% superior al mismo trimestre del año 
pasado y 9% superior al semestre del año pasado. Proyectos, inversiones, 
Fidevalle, este Trimestre 70 millones, una variación del 8% contra el mismo 
trimestre del año pasado, una variación de 233% y en el acumulado una 



variación de 188%. Ingresos totales 133 millones contra 106, 25% superiores 
y en el trimestre 9% superiores al mismo trimestre del año pasado y 19% 
superiores al mismo trimestre, los ingresos totales del año pasado. 
Y los egresos en el trimestre 179 millones, 6% superior al presupuesto, en el 
trimestre 63% superior al mismo trimestre del año pasado y 47% superior al 
mismo trimestre del año pasado y fundamentalmente debido a los proyectos 
e inversiones que se han realizado en este semestre con respecto al 
segundo semestre del año pasado. 
Se arrancó el año con existencias en la caja de 99 millones de pesos y las 
existencias al 30 de julio son de 148 millones de pesos. 
Los indicadores, en el segundo trimestre, los egresos totales contra los 
ingresos totales, en el 2003 son 140%, en el 2002 son 91% y en el 2001, 
103%. 
En el acumulado del semestre, en el 2003 estos egresos totales contra los 
ingresos son el 88%, en el 2002 eran el 70, en el 2001 el 79. 
Los gastos de operación como una proporción de los impuestos, derechos, 
productos, y aprovechamientos, en el trimestre del 2003, 139%, en el 2002, 
160%, del 2001 198%, en el acumulado del semestre los gastos de 
operación significan el 77% de nuestros ingresos por impuestos, derechos, 
productos, y aprovechamientos, en el 2002 eran el 87, y en el 2001 eran el 
98. 
Y los gastos de operación como proporción de los ingresos propios en el 
segundo tnmestre del 2003 el 79%, en el 2002 el 82%, en el 2001 el 92%. 
En el acumulado del semestre en el 2003 los gastos de operación como 
proporción de los Ingresos propios significan el 55%, en el 2002 eran el 60% 
y en el 2001 eran 63%. Muy bien, esto, prácticamente les presenta una 
síntesis de los resultados de este trimestre y del semestre enero-junio 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 
¿Alguna aclaración a las cifras o alguna duda que pudiera haber? 

En uso de la palabra el C, Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, 
Ing. Miguel Montaño Arce, expresó: 
Muy bien, esto prácticamente les presenta una síntesis de los resultados de 
este trimestre y del semestre enero-junio. Entonces si les parece paso 
entonces a presentarles para que nos hagan el favor de ratificar los 
subsidios, disminuciones y condonaciones que se acumularon en este 
segundo trimestre del 2003. En relación a impuestos el importe fue 1 millón 
287 mil pesos, se bonificaron 314 mil pesos, un neto de 973 mil pesos. En 
derechos el importe de 169 mil pesos, se bonificaron 69 mil pesos, un neto 
de 99 mil pesos. En productos no existieron, subsidios ni disminuciones y en 
aprovechamientos que básicamente es en donde se generan la mayoría de 
los recargos y que se bonifican, el importe fue de 13 millones 487 mil 88 
pesos, y se bonificaron 8 millones 132 mil 157 pesos para un neto de 5 
millones 354 mil 931 mil pesos, esto nos da un total de 14 millones 944 mil 
21 pesos, se bonificaron 8 millones 515 mil 527 pesos para un neto de 6 
millones 428 mil 494 pesos ingresados. Esto recuerden que son los 
otorgados por el catalogo que ustedes autorizan a principio de año mas los 
que autoriza directamente la Comisión de Hacienda, esto no incluye los 
relativos al impuesto predial que se otorgan por ley, son los correspondientes 
al segundo trimestre del 2003. 



En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 
Continuando con el punto cinco de la orden del día, cedo el uso de la 
palabra Regidor Javier Martin Zambrano Elizondo, integrante de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, para la lectura del dictamen 
correspondiente. 

En uso de la palabra el C. Regidor Javier Martin Zambrano Elizondo, 
expresó: 

DICTAMEN SOBRE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS DEL 2° TRIMESTRE DEL 2003 

Compañeros miembros del Ayuntamiento. En cumplimiento a las 
obligaciones señaladas por el artículo 30, fracción II, III, IV, V y X de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, 
en representación de la Comisión de Hacienda, me permito informarles 
sobre el procedimiento de vigilancia aplicado al Estado de Origen y 
Aplicación de los Fondos del Erario Público Municipal de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, correspondiente al Segundo Trimestre que terminó el 
31 de Junio, de 2003. 
1. La Comisión de Hacienda analizó los Estados de Origen y Aplicación de 

Fondos de los meses de Abril, Mayo y Junio de 2003. Fuimos 
informados oportunamente de las causas de las principales variaciones 
del presupuesto de ingresos y egresos por programa y por concepto, 
derivado de dicho análisis se consideró necesario la segunda 
modificación al Presupuesto de Egresos que será presentado a este R 
Ayuntamiento en esta Sesión. Así mismo fuimos informados de los 
subsidios, disminuciones y condonaciones otorgados en este 2° trimestre, 
de acuerdo a las Bases aprobadas por este R. Ayuntamiento. 

2. En diversas reuniones con los funcionarios de la Tesorería, revisamos el 
comportamiento de los ingresos acumulados del trimestre Abril-Junio, que 
ascendieron a $132,975,433.00, los que comparados con el presupuesto 
de ingresos aprobado para este periodo, muestran un incremento del 
25%. 

3. Dentro del análisis al Estado de Aplicación de Fondos del mismo periodo, 
hemos verificado la aplicación de los recursos de los diferentes 
programas presentados en los informes financieros. El total de gastos de 
operación ascendió a $93,172,104.00 en el trimestre, que comparado con 
el Presupuesto de Egresos, correspondiente al mismo período, fue 
inferior en 1%. 
Los egresos totales acumulados al 31 de Junio de 2003 ascendieron a la 
cantidad de $ 342,496,786 00 cantidad superior en 50% a los gastos 
acumulados del mismo periodo del año anterior, variación explicada 
principalmente por el gasto en inversiones, que se incrementó de 
$23,125,763.00 en el 1° Semestre del 2002, a S 107,328,650 00 en el 1° 
Semestre del 2003, esto significa un 364%. 

4. Nos fue presentado por el Despacho de Auditores Externos Galaz, 
Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. su Dictamen sobre el Estado de Origen y 
Aplicación de Fondos para el periodo del 1° de Enero al 31 de Junio de 
2003, el cual nos da un mayor grado de confianza para poder aprobar los 
resultados logrados en el segundo trimestre. 

5. A lo largo de la vigencia de los Certificados Bursátiles, el Municipio debe 
cumplir semestralmente con ciertas obligaciones en su estructura 
financiera, dictaminando el Despacho de Auditores Externos que dichas 
obligaciones han sido cumplidas al 30 de junio de 2003. 



6. Dada la aplicación programada y registro contable, administración 
financiero, y eficiencia en el manejo de los recursos mencionados, 
sumado a la razonabilidad de los rubros que soportan el dictamen 
profesional suscrito por el Despacho de Auditores Externos, y al hecho de 
que los miembros de este R. Ayuntamiento hemos conocido y analizado 
los resultados financieros del trimestre Abril-Junio de 2003, y sus 
variaciones más importantes, que nos fueron presentados por el titular de 
la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, Ing. Miguel Montaño 
Arce, la Comisión de Hacienda de la cual soy integrante, recomienda a 
este R Ayuntamiento aprobar el Estado de Origen y Aplicación de 
Fondos correspondiente al Segundo Trimestre de 2003. 

7 Además se solicita a este R. Ayuntamiento ratificar los montos 
acumulados de subsidios, disminuciones y condonaciones de los diversos 
ingresos municipales correspondiente al período de Abril-Junio de 2003, 
por un monto de $8,815,527.00 autorizándome para tal efecto a suscribir 
el presente dictamen, en mí carácter de representante del R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. A 23 DE JULIO DE 2003. LA 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL. DEL R. 
AYUNTAMIENTO. C.P. SALVADOR FRANCISCO ALBO TAMEZ, 
PRESIDENTE; LIC. FRANCISCO JAVIER GARZA GARZA, SECRETARIO; 
DR. FRANCISCO DECRESCENZO TANCREDI, VOCAL; LIC. JAVIER 
MARTÍN ZAMBRANO ELIZONDO, VOCAL; C P IGNACIO FERNANDO 
MARTÍNEZ MUGUERZA, VOCAL. RUBRICAS. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por el Regidor Javier 
Martín Zambrano Elizondo, integrante de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, asi como la exposición del C. Ing. Miguel 
Montaño Arce, Secretario de Finazas y Tesorero Municipal; relativo al 
Estado de Origen y aplicación de Recursos del Periodo comprendido 
del 1° de abril ai 30 de junio del año 2003, asi como la Ratificación de 
los montos acumulados de subsidios, disminuciones y condonaciones 
de los diversos ingresos municipales, correspondientes al periodo del 
1° de abril al 30 de junio de 2003. 
Si están de acuerdo favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Ciouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 



A -

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 
Continuando con el punto ocho de la orden del día, Segunda Modificación 
al Presupuesto de Egresos 2003. Cedo el uso de la palabra al Ing Miguel 
Montaño Arce, Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal. 

En uso de la palabra el C, Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, 
Ing. Miguel Montaño Arce, expresó: 
Muy bien, muy amable. Bueno vamos a ver como podemos aplicar los 
fondos y a presentarles un proyecto para aplicar los fondos en esta segunda 
modificación al presupuesto de egresos del 2003. 
Tenemos un presupuesto de ingresos para el 2003 autorizado por el H 
Congreso del Estado de Nuevo León de 555 millones 98 mil 385 pesos, 
tuvimos ingreso netos adicionales que incorporamos en la primera 
modificación de marzo por 68 millones 955 mil pesos, de los cuales 40 
millones provinieron de saldo de caja, y esto nos dio ingresos disponibles 
para tener el presupuesto de egresos a marzo del 2003 por 624 millones 53 
mil 385 pesos, tenemos ingresos adicionales del periodo abril-junio por 41 
millones de pesos que provienen de ingresos propios por impuestos, 
derechos, productos, y aprovechamientos, por 8 millones de pesos. Por 
participaciones por 2 millones de pesos, por una aportación del Gobierno del 
Estado de Nuevo León para obras en repavimentación de 10 millones de 
pesos y por disposición del saldo de caja de 21 millones de pesos. Esto 
nos daría ingresos disponibles para el 2003 a junio por 665 millones 53 mil 
pesos y nos llevarla a una primera modificación al presupuesto, que tuvimos 
una primera modificación al presupuesto de egresos de 624 millones 53 mil 
pesos, equivalente a los ingresos que teníamos a marzo del 2003, esto nos 
da una diferencia de 39 millones 951 mil 33 pesos. Cómo se propone 
asignarlos, bueno, primero la disminución de proyecto en cámaras de 
monitoreo, eliminaríamos del presupuesto de proyectos 14 millones de 
pesos En obra pública, incrementaríamos la obra pública en 50 millones 
de pesos. En obras en colonias en 5 millones de pesos y la disminución 
de fondos de aportaciones, esto es producto como explicábamos en la junta 
de trabajo que el presupuesto que nosotros pusimos para los fondos de 
aportaciones contra el que finalmente fue aprobado y apareció publicado por 
el Congreso en el Periódico Oficial, fue 1 millón de pesos inferior y es la 
razón de porque aparece aquí una disminución en los fondos de 
aportaciones, esto nos daría entonces una segunda modificación al 
presupuesto de egresos y tendríamos un presupuesto de egresos modificado 
para el último Trimestre de 664 millones 4 mil 418 pesos, ya como queda 
detallado esto, en gastos de operación no habría ninguna modificación, 
seguirían los 419 millones 945 mil pesos, los gastos pagados por el FAFAM 
serían los mismos, esto nos daría un neto de gastos de operación de 402 
millones 895 mil pesos que es igual al presupuesto que teníamos de 
egresos en la primera modificación 
Los proyectos sectoriales se habían asignado 31 millones 300, ahora se 
asignaría solamente 17 millones 300, con esta disminución de 14 millones de 
pesos que es equivalente al 4% y al 2.6% de los egresos. El gasto corriente 
pasaría a ser entonces 434 millones 195 mil 234 que hay en la primera 
modificación, ahora sería de 420 millones 195 mil 234 pesos. Las 
inversiones seguirá manteniéndose el mismo presupuesto en bienes 
municipales de 15 millones de pesos y la obra pública se le aumentaría de 



61 millones 441 mil pesos a 111 millones 441 mil pesos con estos 50 
millones de pesos adicionales. 
En las obras en colonias teníamos 34 millones 134 mil, se aumentarían a 39 
millones 134 mil, para dar un total en inversiones de 110 millones 575 mil el 
presupuesto modificado ahora pasaría a ser 165 millones 575 mil pesos. 
Pago de financiamiento sería igual, en 12 millones de pesos, los fondos de 
contingencia igual en 3 millones de pesos, los fondos de aportaciones con 
esta disminución de lo que se publicó en el Periódico Oficial contra el 
presupuesto 1 de millón de pesos serían 32 millones 10 mil y Fidevalle 
seguirla básicamente manejándose las mismas cifras, 4 millones 200 mil en 
mejoría especifica, 7 millones 800 mil en aprovechamientos y una sobre tasa 
de predial de 12 millones de pesos para asignar presupuesto a Fidevalle de 
24 millones de pesos, acuérdense que aquí es lo que se recibe se entrega. 
Y en otros Egresos seguiría manejándose la misma cifra de 7 millones de 
pesos, esto nos darla Egresos Totales de 624 millones de pesos 53 mil, era 
el presupuesto modificado, ahora tendríamos un nuevo presupuesto de 664 
millones 4 mil 418 pesos, con una variación de 6 4% sobre el presupuesto de 
egresos que teníamos autorizado. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 
Continuando punto ocho de la orden del día, tiene el uso de la palabra el 
Regidor Javier Martin Zambrano Elizondo, integrante de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, para el dictamen correspondiente. 

En uso de la palabra el 0. Regidor Javier Martin Zambrano Elizondo, 
expresó: 
D I C T A M E N 
R. AYUNTAMIENTO 
P r e s e n t e . -
En el uso de las facultades que a esta Comisión le confieren los Artículos 30, 
fracciones II; III; IV; V y X, 42, 44 y 45, de la Ley Orgánica para la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, en 
representación de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, nos 
dirigimos a este Cuerpo Colegiado a fin de someter a su consideración el 
proyecto de la Segunda Modificación al Presupuesto de Egresos para el año 
2003, el cual nos fue presentado por el Secretario de Finanzas y Tesorero 
Municipal, Ing. Miguel Montaño Arce. 

PRIMERO: El incremento propuesto es por un monto de $39,951.033 para 
llegar a un Presupuesto Modificado para el año 2003 de $664,004,418 
habiéndonos explicado el Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, que 
dicho incremento podrá ser cubierto, con ingresos adicionales por concepto 
de ingresos propios y participaciones por $10,000,000.00, la aportación de 
Gobierno del Estado de Nuevo León para obra pública por un monto de 
$10,000,000.00. más la disposición de $21,000,000.00 del saldo de caja. 

SEGUNDO: La aplicación del incremento propuesto será de la siguiente 
manera; a la inversión en Obra Pública $36,000,000.00, y a la inversión en 
Obras en Colonias a través del programa Tus Impuestos Trabajando 
$5,000,000.00 



TERCERO. Considerando la cancelación del Proyecto del Sistema de 
Monitoreo, se reasignan de la partida de proyectos también a obra pública 
$14,000,000.00 más. 

CUARTO: Considerando que en los Programas de Gastos de Operación 
solamente hubo una reasignación de partidas sin afectar el monto total, y 
que el incremento del presupuesto fue únicamente en obra pública. 

Por lo antes expuesto, consideramos necesaria y conveniente la segunda 
modificación al Presupuesto de Egresos para el año 2003. 

DICTAMEN: La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, recomienda a 
ese R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, el aprobar la Propuesta de 
la Segunda Modificación al Presupuesto de Egresos para el año 2003, 
presentada por el Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, Ing. Miguel 
Montano Arce 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. A 1° DE AGOSTO DE 2003. LA 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL. DEL R 
AYUNTAMIENTO. CP. SALVADOR FRANCISCO ALBO TAMEZ, 
PRESIDENTE; LIC. FRANCISCO JAVIER GARZA GARZA, SECRETARIO; 
DR. FRANCISCO DECRESCENZO TANCREDI, VOCAL; LIC. JAVIER 
MARTÍN ZAMBRANO ELIZONDO, VOCAL; C P. IGNACIO FERNANDO 
MARTÍNEZ MUGUERZA, VOCAL. RUBRICAS. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el Dictamen presentado por el Regidor Javier 
Martin Zambrano Elizondo, integrante de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, relativo a la Segunda Modificación al 
Presupuesto de Egresos 2003. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Señores Sindicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 



En uso de la palabra el C. Secretarlo de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 
Continuando con el punto nueve de la orden del día; que es Informe de 
Comisiones; se encuentran anotadas la Comisión de Hacienda y Patnmonio 
Municipal, la Comisión de Desarrollo Urbano, la Comisión de Espectáculos y 
Expendio de Bebidas Alcohólica, la Comisión de Nomenclaturas y la 
Comisión de Gobierno y Reglamentación 

Primeramente corresponde el turno a la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, para lo cual cedo el uso de la palabra al Regidor Lic. Javier Martin 
Zambrano Elizondo, Integrante de la misma. 

En uso de la palabra el C. Regidor Javier Martin Zambrano Elizondo, 
expresó: Gracias Señor Secretario. 

Dictamen 
DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 19/98 

Derivado de la solicitud presentada por el Mons. Rodolfo A. Rodríguez 
Sepúlveda en su carácter de representante legal de la Arquidiócesis de 
Monterrey, A.R., la Dirección de Patrimonio Municipal nos presentó el dia 05 
de Agosto del 2003 el expediente 19/98, relativo a la solicitud de renovación 
del Contrato de Comodato suscrito en fecha 12 de Octubre de 1998 del área 
de 11,615.49 m^ ubicada en Av. Roberto Garza Sada cruz con calle 
Baptisterio, en el Fraccionamiento Carrizalejo, en este municipio de San 
Pedro Garza García, N. L. así como la regularización del estacionamiento 
adicional construido, que en conjunto suman la cantidad de 12,619.819 m^. 
CONSIDERANDO LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 
1 Que en fecha 31 de Agosto de 1995, el R. Ayuntamiento, tomó el 

acuerdo de otorgar en comodato el área de 11,615.49 m^ anteriormente 
descnta. 

La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal emite el siguiente.-
DICTAMEN: 
Por los motivos y consideraciones expuestas, se recomienda al R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, aprobar se otorgue en concesión 
de uso el área de 12,619.819 m^ ubicada en Av. Roberto Garza Sada cruz 
con calle Baptisterio, en el Fraccionamiento Carrizalejo, en este municipio de 
San Pedro Garza García, N.L a favor de la Arquidiócesis de Monterrey, A.R., 
por un plazo de 4 años 11 meses contados a partir de la firma del contrato, 
sin aplicar contraprestación por el servicio público que prestan a nuestra 
comunidad. 
San Pedro Garza García, N.L., a 05 de Agosto del 2003.- La Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal. C P. Salvador Albo Tamez, Presidente: C. 
Francisco Javier Garza Garza, Secretario; Lic. Javier M Zambrano Elizondo, 
Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredo, Vocal; C P. Ignacio Fernando 
Martínez Muguerza, Vocal. Rubricas. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el dictamen en sentido positivo, Regidor Javier 
martin Zambrano Elizondo, integrante de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal Expediente 19/98, en los siguientes términos: 
UNICO:- Se aprueba la concesión de uso de área municipal, de 
12,619.819 m2., ubicada en Ave. Roberto Garza Sada cruz con calle 
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Baptisterio, en el Fraccionamiento Carrizalejo, en este municipio de 
San, a favor de la ARQUIDIÓCESIS DE MONTERREY, A.R por un plazo 
de 4-cuatro años 11-once meses a partir de la firma del contrato, sin 
aplicar una contraprestación en virtud del servicio que prestan a la 
comunidad, condicionado a que dicha área se utilice solo para 
actividades en beneficio de la comunidad. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Sindicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martinez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. En contra 
Lic. Marcelo Martinez Villarreal, A favor 
C. Crispin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA, CON EL VOTO EN CONTRA DEL C. 
REGIDOR, ING. JOSE GUDALUPE DELGADILLO MEJORADO. 

SE INTEGRA A LA SESIÓN, LA C. REGIDORA, ING. BLANCA NELLY 
GUTIÉRREZ MARTÍNEZ. 

En uso de la palabra el C. Regidor Javier Martin Zambrano Elizondo, 
expresó: 

Dictamen 

COMISION DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 85/01 

Derivado de la solicitud presentada por el Mons. Rodolfo A. Rodríguez 
Sepúlveda en su carácter de representante legal de la Arquidiócesis de 
Monterrey, A.R., la Dirección de Patrimonio Municipal nos presentó el día 05 
de Agosto del 2003 el expediente 85/01, relativo a la solicitud de renovación 
del Contrato de Comodato suscrito en fecha 31 de Agosto de 1998, del área 
de 1,528.84 m^ que forma parte de un predio de mayor extensión identificado 
con el número de expediente catastral 11-197-001, ubicado en las calles de 
Paseo Belinda con Paseo de la Esperanza en la colonia Ampliación Valle del 
Mirador, en este municipio de San Pedro Garza García. N.L., en la que 
actualmente se encuentra la Iglesia Espíritu Santo. 
CONSIDERANDO LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 
1 Que en fecha 13 de Marzo de 1992, en Sesión Ordinaria el R. 
Ayuntamiento otorgó en comodato un área de 1,227.84 m^ con una vigencia 
de 5 años a partir de la fecha mencionada con antelación. 
2. Que en fecha 28 de Septiembre de 1994, en Sesión Ordinaria el R 
Ayuntamiento aprobó realizar la modificación al comodato otorgado por ese 
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R. Ayuntamiento en fecha 13 de Marzo de 1992 para agregar un área de 
301.00 mf 

3. Que en fecha 20 de Enero de 1998, en Sesión Ordinaria el R 
Ayuntamiento otorgó en concesión de uso un área de 1,528.84 m^ a favor de 
la Arquidiócesis de Monterrey, A R. por un plazo de 4 años 11 meses 
contados a partir del 31 de Agosto de 1998 fecha de suscripción de la 
concesión. 
La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal emite el siguiente.-
DICTAMEN: 
Por los motivos y consideraciones expuestas, se recomienda al R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, aprobar se otorgue en concesión 
de uso el área señalada a favor de la Arquidiócesis de Monterrey. A R., por 
un plazo de cuatro años once meses contados a partir de la firma del 
contrato, sin aplicar contraprestación por el servicio público que prestan a 
nuestra comunidad. 
San Pedro Garza García, N.L., a 05 de Agosto del 2003.- LA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL. C.P. SALVADOR ALBO TAMEZ, 
PRESIDENTE; C. FRANCISCO JAVIER GARZA GARZA. SECRETARIA; 
LIC. JAVIER M. ZAMBRANO ELIZONDO, VOCAL, DR. FRANCISCO 
DECRESCENZO TANCREDO, VOCAL; CP. IGNACIO FERNANDO 
MARTÍNEZ MUGUERZA, VOCAL. RUBRICAS. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el dictamen en sentido positivo, Regidor Javier 
martin Zambrano Elizondo, integrante de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal Expediente 85/01, en los siguientes términos: 
PRIMERO:- Se aprueba la concesión de uso de área municipal, de 
1,528.84 m^ que forma parte de un predio de mayor extensión 
identificado con el número de expediente catastral 11-197-001, ubicado 
en las calles de Paseo Belinda con Paseo de la Esperanza en la colonia 
Ampliación Valle del Mirador, en este municipio, en la que actualmente 
se encuentra la Iglesia Espiritu Santo. 
SEGUNDO:- A favor de la ARQUIDIÓCESIS DE MONTERREY, A.R por un 
plazo de 4-cuatro años 11-once meses a partir de la firma del contrato, 
sin aplicar una contraprestación en virtud del servicio que prestan a la 
comunidad, condicionado a que dicha área se utilice solo para 
actividades en beneficio de la comunidad. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Víllarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 



Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Regidor Javier Martín Zannbrano Elizondo, 
expresó: 

COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 95/03 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS -
Con fecha 05 de Agosto del 2003 nos fue presentado por la Dirección 

de Patrimonio Municipal el expediente 95/03, relativo al remate de lote de 
unidades móviles, mobiliario y equipo considerado chatarra y que dejaron de 
ser útiles para el Municipio, el cual se llevo a cabo la subasta pública número 
DPM03/2003. 
CONSIDERANDO LOS SIGUIENTES ASPECTOS 
1 Que en fecha 25 de Junio del presente año este R Ayuntamiento 

aprobó la enajenación de bienes propiedad Municipal mediante 
subasta pública, consistente principalmente en vehículos así como 
lote chatarra de mobiliario de oficina que dejaron de ser útiles para el 
Municipio. 

2 Que en fecha 11 de Julio de 2003 y cumplidos todos los requisitos de 
ley, se llevó acabo la subasta pública de los bienes correspondientes, 
al lote 1 y 2, la cual fue presidida por el Síndico Primero, C. P 
Salvador Albo Tamez, En presencia del Secretario de Finanzas y 
Tesorero Municipal, Ing Miguel Montano Arce, de la Directora de 
Auditoria, Lie Teresa de Jesús Martínez Meléndez; así como 
funcionarios municipales, adjudicando dicho lote a la mejor oferta 
resultante de la puja, presentada por el Sr Gerardo Garza Villarreal, 
en un valor total por dichos lotes de $802,000.00 (Ochocientos Dos 
Mil Pesos 00/100 M N.) 

La Comisión de Hacienda Y Patrimonio Municipal emite el siguiente -
DICTAMEN 
Por ios motivos expuestos, se recomienda al R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García N. L : 
I. Que en base a la fracción III del artículo 153 de la ley Orgánica de la 

Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, apruebe 
el remate realizado el 11 de Julio de 2003 y ordene se emitan los 
documentos que acrediten la propiedad a favor del postor ganador, 
SR GERARDO GARZA VILLARREAL, una vez cumplidos los 
requisitos estipulados en las bases generales. 

San Pedro Garza García, N.L., a 05 de Agosto de 2003.- La Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal. C P. Salvador Albo Tamez, Presidente; C 
Francisco Javier Garza Garza, Secretario; Lie Javier M. Zambrano Elizondo, 
Vocal; Dr Francisco Decrescenzo Tancredo, Vocal; C P. Ignacio Fernando 
Martínez Muguerza, Vocal Rubricas 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el dictamen en sentido positivo, Regidor Javier 
martín Zambrano Elizondo, integrante de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal Expediente 95/03, en los siguientes términos: 



PRIMERO: Se apruebe la subasta pública del lote 1 y 2, consistente 
principalmente en vehículos asi como lote de chatarra de mobiliario de 
ofícina que dejaron de ser útiles para el municipio estableciendo como 
postura legal la cantidad de $ 802,000.00 (OCHOCIENTOS DOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.) monto resultante de avalúo practicado a dichas 
unidades, el cual forma parte integrante del presente dictamen. 
SEGUNDO:- Se aprueba el remate realizado el 11 de Julio de 2003 y se 
ordena emitir los documentos que acrediten la propiedad a favor del 
postor ganador, C. GERARDO GARZA VILLARREAL, una vez cumplidos 
los requisitos estipulados en las bases generales. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Sindicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. Maria Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 
Ahora bien, continuando con el punto de Informe de Comisiones, 
corresponde el turno a la Comisión de Desarrollo Urbano, para lo cual cedo 
el uso de ia palabra al Síndico Segundo Francisco J. Garza Garza, que en su 
ausencia tomara su lugar Rebeca Clouthier para que presente los casos de 
la Comisión de Desarrollo Urbano. 

En uso de la palabra la C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, 
expresó: 
El C. HUGO AURELIO RUBIO ZEBADUA, mediante la cual solicita la 
modificación de lincamiento de construcción en una edificación cuyo giro 
será de casa de huéspedes menor, ubicada en la calle Monte Palatino 
número 113, en la Colonia Fuentes del Valle, en este municipio, mismo que 
se identifica con el número de expediente catastral 14-023-025, consistente 
en el remetimiento lateral de 0.93 metros a O metros en un tramo de 7.97 
metros, atendiendo a lo siguiente: El solicitante Presenta copia simple de 
sus documentos. Se realizó una visita de inspección al predio en 
referencia, detectando que actualmente es casa habitación, y el área en ia 
que está solicitando la modificación de los lineamientos ya es existente, no 
se ha iniciado la ampliación de la construcción. El 13-trece de junio del 
2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en 
sentido positivo por unanimidad, únicamente a la modificación de lineamiento 
solicitada, considerando que se cuenta con la firma de los vecinos 
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directamente afectados y de que se trata de un remetimiento, que la 
construcción es existente y que se trata de una regularización. VII. En 
fecha 06-seis de junio del 2003-dos mil tres, la Secretaria de Obras Públicas 
y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, 
su opinión fue que en lo que respecta al cambio de remetimientos la junta no 
tenia ningún inconveniente, toda vez que los cambios fueron realizados hace 
muchos años, sin embargo, en lo que respecta al uso que pretende dársele 
al predio solicita sea muy bien estudiado sobre todo en cuanto a las áreas de 
estacionamiento. Asimismo, el solicitante presentó las firmas de 3 
propietarios de lotes colindantes, quienes están de acuerdo con las 
modificaciones solicitadas. VIII. La Secretaria de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, emitió la siguiente opinión técnica: "Considerando que no 
se cumple con lo indicado en el Reglamento del Plan Parcial vigente, en lo 
referente al remetimiento lateral, por lo tanto ésta Secretaria opina como no 
factible las modificaciones. El predio se encuentra ubicado en una zona 
clasificada como habitacional unifamiliar H-10, con una densidad de 400 
metros cuadrados de terreno por vivienda. La superficie del predio es de 
534.48 metros cuadrados, con una construcción por ampliar de 152 metros 
cuadrados y con una construcción por regularizar de 23.00 metros 
cuadrados. El inmueble colinda al norte con una casa habitación, al sur con 
la calle Monte Palatino y cruzando con el club Deportivo "Pumas", al oriente 
con casa habitación y al poniente con derecho de paso de CFE. Como se 
desprende de los antecedentes, en el predio se encuentra una casa 
habitación unifamiliar. Cuenta con una solicitud pendiente en la Secretaría 
de Obras Públicas y Desarrollo Urbano para ampliar 151.95 metros en los 
cuales se pretenden construir 3 recámaras para junto con otras tres 
existentes en la casa habitación, darle uso a toda la edificación para una 
casa de huéspedes menor. Sin embargo, el predio cuenta con una 
construcción destinada a áreas de servicio en la parte posterior de la casa de 
la cual no se cuenta con el permiso respectivo, con el fin de regularizar ésta 
área, está solicitando la modificación únicamente del remetimiento lateral de 
0.93 metros a O metros en un tramo de 7.97 metros, el remetimiento 
posterior se puede pegar por ser área de servicio. A continuación se 

Modificación Reglamento Proyecto Porcentaje ' 
solicitada de 

Variación 
Remetimiento 0.93 metros 0 metros en un tramo de 100% 

Lateral 7.97 
Atendiendo a lo dispuesto en la sesión de cabildo del día 25 de junio del 
2003, se presentó de nueva cuenta en la reunión de Comisión del día 11 de 
julio del presente año, y una vez que esta Comisión valoró cada una de las 
anteriores consideraciones, tiene a bien negar por votación unánime de los 
presentes, la anterior modificación. A C U E R D O : 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por el C. 
HUGO AURELIO RUBIO ZEBADUA, relativa a la modificación de los 
lineamiento de construcción en una edificación cuyo giro será de casa de 
huéspedes menor, ubicada en la calle Monte Palatino número 113, en la 
Colonia Fuentes del Valle, en este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 14-023-025, consistente en el remetimiento 
lateral de 0,93 metros a O metros en un tramo de 7.97 metros. 
SEGUNDO Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 



Dictamen 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntanniento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplinniento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58, 59, 60, 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por el C. HUGO AURELIO 
RUBIO ZEBADUA, mediante la cual solicita la modificación de lineamiento 
de construcción en una edificación cuyo giro será de casa de huéspedes 
menor, ubicada en la calle Monte Palatino número 113, en la Colonia 
Fuentes del Valle, en este municipio, mismo que se identifica con el número 
de expediente catastral 14-023-025, consistente en el remetimiento lateral de 
0.93 metros a O metros en un tramo de 7 97 metros, atendiendo a los 
siguientes 

ANTECEDENTES: 

1. Presenta copia simple del croquis del permiso otorgado por esta autoridad 
municipal para la remodelación de la fachada principal (piso, cocina, 
recibidor y medio baño) con fecha de Vo.Bo. de la Coordinación de Registro 
Urbano del 11 de diciembre de 1991 bajo el numero de expediente 4953. 

II Presenta Copia simple de cartulina de permiso de remodelación en 
fachada con folio 04953. 

III. Expediente CM 8048 2002 para ampliación de casa de huéspedes menor, 
pendiente por resolver en la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano. 

IV. El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 8714/2003, justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente. 

V. En virtud de lo anterior, en fecha 09-nueve de junio del 2003-dos mil tres, 
se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando que 
actualmente es casa habitación, y el área en la que está solicitando la 
modificación de los lineamientos ya es existente, no se ha iniciado la 
ampliación de la construcción. 

VI. En fecha 13-trece de junio del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, únicamente 
a la modificación de lineamiento solicitada, considerando que se cuenta con 
la fimia de los vecinos directamente afectados y de que se trata de un 
remetimiento, que la construcción es existente y que se trata de una 
regularización. 



VII. En fecha 06-seis de junio del 2003-dos mil tres, la Secretaria de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la 
Colonia, su opinión fue que en lo que respecta al cambio de remetimientos la 
junta no tenía ningún inconveniente, toda vez que los cambios fueron 
realizados hace muchos años, sin embargo, en lo que respecta al uso que 
pretende dársele al predio solicita sea muy bien estudiado sobre todo en 
cuanto a las áreas de estacionamiento. Asimismo, el solicitante presentó las 
firmas de 3 propietarios de lotes colindantes, quienes están de acuerdo con 
las modificaciones solicitadas. 

VIII. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: "Considerando que no se cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Plan Parcial vigente, en lo referente al remetimiento lateral, 
ésta Secretaría opina como no factible la modificación de lineamientos 
solicitada. 

CONSIDERACIONES: 

1.EI predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
unifamiliar H-10, con una densidad de 400 metros cuadrados de terreno por 
vivienda. La superficie del predio es de 534.48 metros cuadrados, con una 
construcción por ampliar de 151.95 metros cuadrados y con una 
construcción por regularizar de 23.00 metros cuadrados. Asimismo, el 
inmueble colinda al norte con casa habitación, ai sur con la calle Monte 
Palatino y cruzando ésta con el club deportivo "Pumas", al oriente con casa 
habitación y al poniente con derecho de paso de CFE. 

2. Como se desprende de los antecedentes, en el predio se encuentra 
existente una casa habitación unifamiliar. Cuenta con una solicitud pendiente 
en la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano para ampliar 151.95 
metros en los cuales se pretenden construir 3 recámaras para junto con 
otras tres existentes en la casa habitación, darle uso a toda la edificación 
para una casa de huéspedes menor. Sin embargo, en el predio cuenta con 
una construcción destinada a áreas de servicio en la parte posterior de la 
casa de la cual no se cuenta con el permiso respectivo, con el fin de 
regularizar ésta área, está solicitando la modificación únicamente del 
remetimiento lateral de 0,93 metros a O metros en un tramo de 7.97 metros, 
el remetimiento posterior se puede pegar por ser área de servicio. A 
continuación se señala el porcentaje de variación solicitado: 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje 
de 

Variación 
Remetimiento 

Lateral 
0.93 metros 0 metros en un tramo de 

7.97 
100% 

¡ 

Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto en la sesión de cabildo del día 25 de 
junio del 2003, se presentó de nueva cuenta en la reunión de Comisión del 
día 11 de julio del presente año, y una vez que esta Comisión valoró cada 
una de las antenores consideraciones, tiene a bien negar por votación 
unánime de los presentes, la anterior modificación. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente: 



A C U E R D O : 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por el C. 
HUGO AURELIO RUBIO ZEBADUA, relativa a la modificación de los 
lineamiento de construcción en una edificación cuyo giro será de casa de 
huéspedes menor, ubicada en la calle Monte Palatino número 113, en la 
Colonia Fuentes del Valle, en este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 14-023-025, consistente en el remetimiento 
lateral de 0.93 metros a O metros en un tramo de 7.97 metros. 

SEGUNDO; Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García, 
Nuevo León, a 6 de agosto del 2003. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. Síndico Primero, Francisco J. Garza 
Garza, Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, 
Vocal; Dora Chávez Cárdenas, Vocal. Rúbricas. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por la C. Regidora, 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8714/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por el C. 
HUGO AURELIO RUBIO ZEBADUA, relativa a la modificación de los 
lineamiento de construcción en una edificación cuyo giro será de casa 
de huéspedes menor, ubicada en la calle Monte Palatino número 113, 
en la Colonia Fuentes del Valle, en este municipio, mismo que se 
identifica con el número de expediente catastral 14-023-025, consistente 
en el remetimiento lateral de 0.93 metros a O metros en un tramo de 7.97 
metros. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza Ausente 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 



Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Síndico Segundo, Francisco Javier Garza 
Garza, expresó: 
Gracias Rebeca. 
Tenemos una solicitud presentada por el C. LORENZO AGUSTÍN 
ZORRILLA MONTEMAYOR, solicitando la modificación de lineamiento de 
construcción en un proyecto para desarrollar 51 viviendas bajo el régimen de 
propiedad en condominio horizontal, por Avenida Ricardo Margaín Zozaya 
expediente catastral 11-052-064; consistente en el remetimiento posterior de 
23.72 metros a 8 metros, atendiendo a los siguientes ANTECEDENTES: — 
La autorización de licencia de uso de suelo habitacional para desarrollar 51 
viviendas, expediente US 7071/2002, mediante oficio Número 
GARP/JSEOPDU/154/2003. El solicitante ingresó la modificación de 
lineamiento de construcción en lo referente a aplicar las distancias del 
remetimiento frontal y lateral sin tomar en cuenta el ochavo, lo cual es 
facultad de la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, resolver, en 
virtud de que se trata de una variación menor al 30%, previa opinión del 
Consejo Consultivo y de la Comisión de Desarrollo Urbano; los cuales obran 
dentro del expediente administrativo número CUS 8753/2003. Se realizó 
una visita de inspección al predio en referencia, detectando que se 
encuentra actualmente baldío. El Consejo Consultivo Ciudadano emitió su 
opinión en sentido positivo por mayoría, con una abstención, siempre y 
cuando no subdivida el predio y que la autorización de las 51 viviendas se 
otorgue al polígono completo. La Secretaría de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, no solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, 
por carecer de ésta. Asimismo, el interesado presentó la firma de cuatro 
propietarios de los lotes colindantes quienes están de acuerdo con las 
modificaciones solicitadas. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano, opina como no factible la modificación de lineamientos solicitados. 
El predio se encuentra ubicado en una zona denominada corredor comercial 
y de servicios municipal denominado Ricardo Márgain Sur, MARG (S) y 
habitacional muítifamiliar tipo HM/ en la cual se permite una densidad de 
hasta 30 viviendas por hectárea, siendo el lote mínimo permitido de 200 
metros cuadrados de terreno por unidad de vivienda. La superficie del predio 
es de 16,601.58 metros cuadrados. 
Modificación 

solicitada 
Reglamento Proyecto Porcentaje 

de 
Variación 

Remetimiento 
Posterior 

10% del fondo del lote = 
23.72 metros 

8 metros 196% 

Una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien negar por votación unánime de los presentes, 
la anterior modificación, debiendo adecuar su proyecto a los remetimientos 
establecidos. Por lo tanto someto a la consideración de ustedes el siguiente 
A C U E R D O : 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 



expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por el C. 
LORENZO AGUSTÍN ZORRILLA MONTEMAYOR, relativa a la modificación 
de lineamiento de construcción en un proyecto a desarrollar de 51 viviendas 
bajo el régimen de propiedad en condominio horizontal, ubicado en la 
Avenida Ricardo Margain Zozaya S/N dentro del Corporativo Santa Engracia, 
en este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 11-052-064, consistente en el remetimiento posterior de 23.72 
metros a 8 metros. SEGUNDO: Remítase a la Secretaria de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales 
correspondientes. 

Dictamen 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por ios artículos 
23, 58, 59, 60, 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por el C. LORENZO AGUSTÍN 
ZORRILLA MONTEMAYOR, relativa a la modificación de lineamiento de 
construcción en un proyecto a desarrollar de 51 viviendas bajo el régimen de 
propiedad en condominio horizontal, ubicado en la Avenida Ricardo Margain 
Zozaya s/n dentro del Corporativo Santa Engracia, en este municipio, mismo 
que se identifica con el número de expediente catastral 11-052-064; 
consistente en el remetimiento posterior de 23.72 metros a 8 metros, 
atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. Autorización de licencia de uso de suelo habitacional para desarrollar 51 
viviendas, así como fijar la densidad y los lineamientos urbanísticos a los 
cuales deberá sujetarse el mismo, por la Secretaría de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano de fecha 7-siete de febrero de 2003 y numero de 
expediente US 7071/2002, mediante oficio Número 
GARP/JSEOPDU/154/2003. 

II. El solicitante ingresó la modificación de lineamiento de construcción en lo 
referente a aplicar las distancias del remetimiento frontal y lateral sin tomar 
en cuenta el ochavo, lo cual es facultad de la Secretaria de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, resolver, en virtud de que se trata de una variación menor 
al 30%, previa opinión del Consejo Consultivo y de la Comisión de Desarrollo 
Urbano; los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
8753/2003, justificando la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento 
del pago del impuesto predial, así como el proyecto arquitectónico 
correspondiente. 

III. En virtud de lo anterior, en fecha 19-diecinueve de junio del 2003-dos mil 
tres, se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando 
que se encuentra actualmente baldío. 



IV. En fecha 27-veintisiete de junio del 2003-dos mil tres, el Consejo 
Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por mayoría, con 
una abstención, siempre y cuando no subdivida el predio y que la 
autorización de las 51 viviendas se otorgue al polígono completo. 

V. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, no solicitó la 
opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, por carecer de ésta. Asimismo, 
el interesado presentó la firma de cuatro propietarios de los lotes colindantes 
quienes están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. 

VI. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: "Considerando que no se cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Plan Parcial vigente, en lo referente a los remetimientos, 
ésta Secretaria opina como no factible, la modificación de lineamientos de 
construcción solicitada. 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona denominada corredor 
comercial y de servicios municipal denominado Ricardo Margaín Sur, MARG 
(S) y habitacional multifamiliar tipo HM/ en la cual se permite una densidad 
de hasta 30 viviendas por hectárea, siendo el lote mínimo permitido de 200 
metros cuadrados de terreno por unidad de vivienda. La superficie del predio 
es de 16,601.58 metros cuadrados. Asimismo, el inmueble colinda al norte 
con baldíos, al oriente con la calle Ricardo Margaín y al poniente con casas 
habitación. 

2. Como se desprende de ios antecedentes el predio esta ubicado, según el 
Plan de Desarrollo Urbano Municipal, en un corredor comercial y de servicios 
y en una zona habitacional multifamiliar, en las cuales el lote mínimo 
pemiítido por unidad de vivienda es de 200 metros cuadrados de terreno por 
vivienda. Con el fin de desarrollar un proyecto de 51 viviendas bajo el 
régimen de propiedad en condominio horizontal está solicitando debido a las 
dimensiones irregulares del predio, la modificación del remetimiento posterior 
de 23.72 metros a 8 metros. A continuación se señala el porcentaje de 
variación solicitado: 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje 
de 

Variación 
Remetimiento 

Posterior 
10% del fondo del lote = 

23.72 metros 
8 metros 196% 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien negar por votación unánime de los presentes, 
la anterior modificación, debiendo adecuar su proyecto a los remetimientos 
establecidos. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 



PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García. Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por el C. 
LORENZO AGUSTÍN ZORRILLA MONTEMAYOR, relativa a la modificación 
de lineamiento de construcción en un proyecto a desarrollar de 51 viviendas 
bajo el régimen de propiedad en condominio horizontal, ubicado en la 
Avenida Ricardo Margaín Zozaya S/N dentro del Corporativo Santa Engracia, 
en este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 11-052-064, consistente en el remetimiento posterior de 23.72 
metros a 8 metros. 

SEGUNDO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García, 
Nuevo León, a 2 de Julio del 2003. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.. Sindico Primero, Francisco J. Garza 
Garza, Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, 
Vocal; Dora Chávez Cárdenas, Vocal. Rúbricas. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Sindico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8753/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por el C. 
LORENZO AGUSTÍN ZORRILLA MONTEMAYOR, relativa a la 
modificación de lineamiento de construcción en un proyecto a 
desarrollar de 51 viviendas bajo el régimen de propiedad en condominio 
horizontal, ubicado en la Avenida Ricardo Márgain Zozaya S/N dentro 
del Corporativo Santa Engracia, en este municipio, mismo que se 
identifica con el número de expediente catastral 11-052-064, consistente 
en el remetimiento posterior de 23.72 metros a 8 metros. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Sí están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elízondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavídes de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadíllo Mejorado. A favor 



Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD, EL DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO. 

En uso de la palabra el C. Síndico Segundo, Francisco Javier Garza 
Garza, expresó: 
Solicitud presentada por la C. GUADALUPE SÁNCHEZ CABELLO, relativa 
a la modificación de lineamiento de construcción en una edificación cuyo giro 
será de casa de huéspedes menor, ubicada en la calle Torre de Pisa No. 
103, en la Colonia Valle de San Angel, Sector Jardines, expediente catastral 
07-063-009; consistente en el acomodo de los cajones dentro del área de 
estacionamiento. ANTECEDENTES: 
Se presentó ficha catastral con un total de 548.00 metros cuadrados 
regularizados con un uso de vivienda unifamiliar. Se inició procedimiento 
administrativo en la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 
derivado de una denuncia de vecinos, del cual se desprende que al inmueble 
se le está dando un uso habitacional multifamiliar, razón por la cual se fijó un 
término para que dejara de darle dicho uso no autorizado. La solicitante 
ingresó la modificación de lineamiento de construcción en lo referente al 
ancho de los cajones de estacionamiento, lo cual es facultad de la Secretaría 
de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, resolver, en virtud de que se trata de 
una variación menor al 30%, previa opinión del Consejo Consultivo y de la 
Comisión de Desarrollo Urbano; los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 8800/2003. Se realizó una visita de inspección 
al predio en referencia, detectando que actualmente no está habilitado el 
área a que hace referencia la solicitud para el acomodo de los cajones de 
estacionamiento. En fecha 27-veintisiete de junio del 2003-dos mil tres, el 
Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por 
unanimidad, siempre y cuando se cuente con la respuesta de la junta de 
vecinos. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la 
opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, contestando en sentido negativo 
a la solicitud Es de señalarse que el interesado no presentó firmas de 
vecinos colindantes. Obras Públicas y Desarrollo Urbano, opina como no 
factible la solicitud al lineamiento de construcción solicitados. 
CONSIDERACIONES: El predio se encuentra ubicado en una zona 
clasificada como habitacional unifamiliar H-11, con una densidad de 500 
metros cuadrados de terreno por vivienda, en la cual la función habitación, 
género especial, subgénero casa de huéspedes menor (Hab. 03.2) se 
considera como permitido. La superficie del predio es de 686.09 metros 
cuadrados. Como se desprende de los antecedentes en el predio se 
encuentra existente una casa habitación, se inició procedimiento 
administrativo en la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
atendiendo a una denuncia de vecinos, por lo cual para regularizar el uso de 
casa de huéspedes menor es necesario la modificación de lineamientos en 
lo referente al acomodo de los cajones dentro del área de estacionamiento. 
La solicitud esta... solicita el acomodo dentro del área de estacionamiento, el 
reglamento habla de un auto compacto por cada cuatro cajones en total, el 
proyecto solicita un auto compacto por cada dos cajones en total, con 
variación del 50%. Esta Comisión tiene a bien negar por votación 
unánime de los presentes la anterior modificación, considerando que la 
solicitante no presentó las firmas de los vecinos colindantes siendo esto un 
requisito indispensable. Por lo tanto somete a consideración del 



Ayuntamiento el siguiente A C U E R D O : - PRIMERO: De conformidad 
con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, y 
en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se niega la 
solicitud presentada por la C. GUADALUPE SÁNCHEZ CABELLO, relativa a 
la modificación de lineamiento de construcción en una edificación cuyo giro 
será de casa de huéspedes menor, ubicada en la calle Torre de Pisa No. 
103, en la Colonia Valle de San Angel, Sector Jardines, en este municipio, 
mismo que se identifica con el número de expediente catastral 07-063-009; 
consistente en el acomodo de los cajones dentro del área de 
estacionamiento SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas 
y Desarrollo Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales 
correspondientes. 

Dictamen 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58, 59, 60, 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por la C. GUADALUPE 
SÁNCHEZ CABELLO, relativa a la modificación de lineamiento de 
construcción en una edificación cuyo giro será de casa de huéspedes menor, 
ubicada en la calle Torre de Pisa No. 103, en la Colonia Valle de San Angel, 
Sector Jardines, en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 07-063-009; consistente en el acomodo de los cajones 
dentro del área de estacionamiento, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. La solicitante presentó ficha catastral con un total de 548.00 metros 
cuadrados regularizados con un uso de vivienda unifamiliar. 

II. Se inició procedimiento administrativo en la Secretaria de Obras Públicas 
y Desarrollo Urbano, derivado de una denuncia de vecinos, del cual se 
desprende que al inmueble se le está dando un uso habitacional 
multifamiliar, razón por la cual se fijó un término para que dejara de darle 
dicho uso no autorizado. 

III. La solicitante ingresó la modificación de lineamiento de construcción en lo 
referente al ancho de los cajones de estacionamiento de 2.70 metros a 2.50 
metros en dos cajones de estacionamiento, lo cual es facultad de la 
Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, resolver, en virtud de que 
se trata de una variación menor al 30%, previa opinión del Consejo 
Consultivo y de la Comisión de Desarrollo Urbano; los cuales obran dentro 
del expediente administrativo número CUS 8800/2003, justificando la 
propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago del impuesto 
predial, así como el proyecto arquitectónico con-espondiente. 

IV. En virtud de lo anterior, en fecha 19-diecinueve de junio del 2003-dos mil 
tres, se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando 



que actualmente no está habilitado el área a que hace referencia la solicitud 
para el acomodo de los cajones de estacionamiento. 

V. En fecha 27-veintisiete de junio del 2003-dos mil tres, el Consejo 
Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
siempre y cuando se cuente con la respuesta de la junta de vecinos 

VI. En fecha 20-veinte de junio del año 2003-dos mil tres, la Secretaría de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos 
de la Colonia, contestando en sentido negativo a la solicitud. Asimismo, es 
de señalarse que el interesado no presentó firmas de vecinos colindantes. 

VII. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: "Considerando que no se cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Plan Parcial vigente, ésta Secretaría opina como no factible, 
la modificación de lineamientos de construcción solicitada. 

CONSIDEPRACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
unifamiliar H-11, con una densidad de 500 metros cuadrados de terreno por 
vivienda, en la cual la función habitación, género especial, subgénero casa 
de huéspedes menor (Hab. 03.2) se considera como permitido. La superficie 
del predio es de 686.09 metros cuadrados. Asimismo, el inmueble colinda al 
norte con la calle Torre de Pisa, y cruzando ésta con casa habitación, al sur, 
al oriente y al poniente colinda con casa habitación. 

2. Como se desprende de los antecedentes en el predio se encuentra 
existente una casa habitación , se inició procedimiento administrativo en la 
Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano atendiendo a una 
denuncia de vecinos, por lo cual para regularizar el uso de casa de 
huéspedes menor es necesario la modificación de lineamientos en lo 
referente al acomodo de los cajones dentro del área de estacionamiento. A 
continuación se señala el porcentaje de variación solicitado: 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje 
de 

Variación 
Acomodo 
dentro del 
área de 

estacionamien 
to 

1 auto compacto por cada 4 
cajones en total 

1 auto 
compacto 
por cada 2 
cajones en 

total 

50% 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien negar por votación unánime de los presentes, 
la anterior modificación, considerando que la solicitante no presentó las 
firmas de los vecinos colindantes, siendo esto un requisito indispensable, ya 
que tratándose de modificaciones a lineamientos específicos aplicables a un 
lote o predio, mayores al diez por ciento (10 %), deberá anexarse a la 
solicitud la anuencia otorgada por escrito de los propietarios o residentes de 
los lotes colindantes (izquierda, derecha, frontal y posterior), tal y como lo 
establece el artículo 19 bis del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010. 



Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por la C. 
GUADALUPE SÁNCHEZ CABELLO, relativa a la modificación de 
lineamiento de construcción en una edificación cuyo giro será de casa de 
huéspedes menor, ubicada en la calle Torre de Pisa No. 103, en la Colonia 
Valle de San Angel, Sector Jardines, en este municipio, mismo que se 
identifica con el número de expediente catastral 07-063-009; consistente en 
el acomodo de los cajones dentro del área de estacionamiento. 

SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García, 
Nuevo León, a 06 de Agosto del 2003. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. Síndico Primero, Francisco J. Garza 
Garza, Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredí, 
Vocal; Dora Chávez Cárdenas, Vocal. Rúbricas. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 
¿Comentarios? 

C. Regidor, Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo 
Yo estoy viendo ahorita que a lo mejor en el acuerdo hay un error que a lo 
mejor valdría la pena subsanar. En el considerando primero del acuerdo, 
dice: "relativa a la modificación de lineamientos de construcción de una 
edificación cuyo giro será de casa de huéspedes, menor" Yo entiendo 
que esta en trámite este uso, entonces, si esta en trámite no ponerlo en el 
acuerdo, simplemente eliminar esta mención y que diga, relativa a la 
modificación del lineamiento de construcción en una edificación ubicada en 
la calle Torre de Pizza No. 103, ¿sí me explico? Porque ya estamos 
presuponiendo que va a ser, verdad. 

Comentarías fuera de micrófono. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
Por eso, pero siendo lo que esta solicitando ella, si se esta negando esa 
porción del dictamen, no cabe la posibilidad de instalar la casa de huéspedes 
menor, es la solicitud que presentan, por eso la modificación de lineamientos 
es en base a la solicitud que tiene ellos. 



C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo 
Marcelo es que la propuesta... el dictamen se hizo en relación a una solicitud 
de modificación de lineamiento de construcción, no fue en torno a la cuestión 
de uso de suelo verdad, entonces, simplemente pues el acuerdo, lo que 
estoy pidiendo es que no se hable nada de casa de huéspedes, simplemente 
que se niega la cuestión de la solicitud, ¿si me explico? Es algo muy sencillo. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Yo lo dejarla igual para que vayan sabiendo de que no queremos casa de 
huéspedes, yo creo que esa omisión no cambia el sentido y el contenido, 
quizás porque al rato van a pedir una revisión y entonces vienen los 
problemas Javier, queremos una revisión y ahorita vamos a tener una, un 
ejemplo, el que pide el cambio en que negamos el remetimiento pero siguen 
insistiendo o van a insistir en lo otro, tienes toda la razón jurídicamente, sin 
embargo yo creo que valdría la pena dejarlo asi si están de acuerdo, y 
ahorita vamos a tener una votación para que sepan de que no queremos en 
esa parte casa de huéspedes, porque yo creo que eso es lo que los vecinos 
mas les interesa, que el remetimiento, porque nos van a traer una revisión y 
que el vecino de al lado lo aprueba y el otro lo aprueba y el de atrás y el de 
adelante y vamos a tener otra vez que negar cuando solicite el uso del suelo, 
pero en fin, esa es una consideración que yo hago, yo estoy de acuerdo 
contigo Javier, que lo que esta pidiendo es una cosa, pero si vamos 
adelantando yo creo que mas vale de una buena vez. 

C. Síndico Primero, C.P, Salvador F. Albo Tamez 
Yo según entiendo, en esa parte si esta permitido, lo que esta pidiendo es la 
excepción a los cajones, entonces a lo mejor la palabra es cuyo giro seria 
de casa habitación, en su caso. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
Precisamente por eso es mi comentario, de que ahí si esta permitido ese uso 
de suelo por eso es que nosotros no estamos autorizando ni negando el uso 
de suelo, estamos negando la modificación a los lineamientos que él esta 
presentando, pero el uso de suelo si esta permitido ahí, entonces el hecho 
de que nosotros lo predestinemos a tal es porque si esta autorizado en todo 
el reglamento y su solicitud viene en torno a eso. 

C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo 
Es que precisamente la solicitud, el expediente que se formó con el motivo 
de este dictamen, fue referente a una solicitud de cambio de lineamiento de 
construcción, entonces ese es el motivo de la formación del expediente, sí 
en el acuerdo nosotros estamos ya aceptando, porque estamos aceptando 
que el giro será de casa de huéspedes menor, bueno se va a dar ese 
supuesto, entonces yo creo que lo propio para que no, precisamente 
logremos el mismo objetivo Doctor, es eliminar esta mención para que nada 
mas en el acuerdo nos concentremos en la negativa al lineamiento de 
construcción. 

Comentarios fuera de micrófono. 



A lo cual el C. Regidor, Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, contestó: 
Si, pero requiere la aprobación y tramite ante la Secretaría de Desarrollo 
para que logre ese objetivo. 

Comentarios fuera de micrófono 

A lo cual el C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, contestó: 
Tiene que seguir un procedimiento ante la Secretaría, no lo ha solicitado, 
aquí ya estamos admitiendo algo, entonces yo creo que lo propio es eliminar 
esta mención. 

Comentarios fuera de micrófono. 

C. Síndico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez 
No, pero el caso era que ya cumpliera con todos los lineamientos de 
cajones, pasa sin tocar baranda. 

C. Regidor, Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo 
Entonces eso sería la solicitud, eliminar esta mención cuyo giro sería hacer 
huéspedes y subsista como esta el acuerdo. 

C. Síndico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez 
Hay dos opciones; una, eliminar totalmente que será casa de huéspedes 
menor y la otra cosa sería en su caso, o sea cuyo giro sería de casa 
habitación. 

Comentarios fuera de micrófono 

C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo 
Es que son procedimientos distintos, o sea, el dictamen es ... la solicitud fue 
en cuanto al lineamiento de construcción, el uso del suelo es otra cuestión. 

C. Síndico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez 
Bueno, si quieren ya lo sometemos a votación, una es 

Comentarios fuera de micrófono. 

C. Síndico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez 
Así es, y la otra eliminando esa mención verdad. 

H6 



ACUERDO 
Esta a su consideración el que el dictamen quede exactamente igual. 
Si están de acuerdo, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza En contra 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, En contra 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, En contra 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, En contra 
C.P. Ignacio Fernando Martinez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martinez Villarreal, A favor 
C. Críspin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA EL QUE QUEDE LA REDACCION DEL 
DICTAMEN EXACTAMENTE IGUAL, CON LOS VOTOS EN CONTRA DE 
LOS CC. FRANCISCO JAVIER GARZA GARZA, LIC. REBECA 
CLOUTHIER DE DREXEL, LIC. JAVIER MARTÍN ZAMBRANO ELIZONDO, 
LIC. MARÍA ESTELA BENAVIDES DE CADENA. 

C. Regidor, Prof. Ramón Tijerína Garza 
A ver, disculpa Salvador, ¿puedes votar tú? 

C. Síndico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez 
Si. 

C. Regidor, Prof. Ramón Tijerina Garza 
Aunque esta haciendo la... bueno, yo pensaba que no. 

C. Síndico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez 
Bueno, entonces por mayoría se queda como estaba. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Sindico Segundo, 
Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
referente al Expediente CUS 8800/2003, en los siguientes términos. 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por la 0 
GUADALUPE SÁNCHEZ CABELLO, relativa a la modificación de 
lineamiento de construcción en una edificación cuyo giro será de casa de 
huéspedes menor, ubicada en la calle Torre de Pisa No. 103, en la Colonia 
Valle de San Angel, Sector Jardines, en este municipio, mismo que se 



identifica con el número de expediente catastral 07-063-009; consistente en 
el acomodo de los cajones dentro del área de estacionamiento. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. Total 
quedo la votación 7a 5 ¿verdad?. 

C. Regidora, Lic. Maria Estela Benavides de Cadena 
La votación que se hizo primero era para saber si se modificaba la 
redacción, pero ahora tenemos que votar en el sentido del dictamen 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 
Si la votación fue que quedará la redacción como esta. OK. Entonces... falta 
votar en el sentido, en el sentido negativo. 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Sindico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8800/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por la C. 
GUADALUPE SÁNCHEZ CABELLO, relativa a la modificación de 
lineamiento de construcción en una edificación cuyo giro será de casa 
de huéspedes menor, ubicada en la calle Torre de Pisa No. 103, en la 
Colonia Valle de San Angel, Sector Jardines, en este municipio, mismo 
que se identifica con el número de expediente catastral 07-063-009; 
consistente en el acomodo de los cajones dentro del área de 
estacionamiento. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Sí están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadíllo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO. 
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En uso de la palabra el C. Síndico Segundo, Francisco Javier Garza 
Garza, expresó: Viene dos solicitudes prácticamente iguales. Presentadas 
por la C. ADRIANA GOMEZ DE LA GARZA, modificación de lineamientos de 
construcción en una casa habitación la cual se ubicará en el inmueble 
identificado con el lote No. 016 de la manzana No. 011 en la calle Colonial 
de la Sierra de la Colonia Colonial de la Sierra, expediente catastral 28-011-
016; consistente en la altura del muro de contención de 3 metros a 4.50 
metros y del remetimiento lateral norte de 1.75 metros a O metros en un 
tramo de 8 metros, atendiendo a los siguientes: ANTECEDENTES: 
Licencia de Construcción para nivelación de terrenos, bardeo y muros de 
contención aprobado por la Secretaría de Desarrollo Urbano, de fecha 19 de 
junio de 1997 y número de expediente 514/97. Permiso de subdivisión para 
2 lotes aprobada por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, de fecha 
24 de enero de 1997, expediente SUB 1420/96. La solicitante ingresó la 
modificación de lineamiento de construcción en lo referente al Coeficiente de 
Utilización del Suelo (CUS) de 0.8 veces a 1.04 veces, del Coeficiente de 
Ocupación del Suelo (COS) del 40% al 50%, y del Coeficiente de Absorción 
del Suelo (CAS) del 50% al 47%, lo cual es facultad de la Secretaría de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, resolver, en virtud de que se trata de 
una variación menor al 30%, previa opinión del Consejo Consultivo y de la 
Comisión de Desarrollo Urbano; los cuales obran dentro del expediente 
administrativo CUS 8802/2003. Se realizó una visita de inspección al 
predio en referencia, detectando que actualmente están construidas bardas y 
muros de contención en el predio de acuerdo con la autorización anterior 
El Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por 
unanimidad, considerando que no cuenta con la firma del vecino colindante 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano solicitó la opinión a la Junta de Vecinos 
de la Colonia, no habiéndose obtenido respuesta, por lo que se entiende que 
otorga su opinión favorable a las modificaciones solicitadas. Asimismo, el 
interesado presentó las firmas de seis propietarios de lotes colindantes 
quienes están de acuerdo con la solicitud. Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano opina como no factible la solicitud. El predio se encuentra ubicado 
en una zona clasificada como habitacional unifamiliar H-11, con una 
densidad de 500 metros cuadrados de terreno por vivienda. La superficie del 
predio es de 359.555 metros cuadrados. El predio cuenta con un permiso 
de subdivisión en dos lotes, así como de nivelación de terreno, bardeo y 
muros de contención. Las solicitudes ya se mencionaron, altura de muro 
de contención que en el reglamento son 3.00 metros y con proyecto de 4.50 
con variación de 50%, remetimiento lateral norte, reglamento de 1.75, el 
proyecto dice O metros en tramo con variación del 100%. Esta Comisión 
tiene a bien negar por mayoría con un voto en contra del dictamen las 
anteriores modificaciones concillando con el lote resultante de la subdivisión 
debieron adecuarse los lineamientos del fraccionamiento, en consecuencia 
somete ante ustedes el siguiente A C U E R D O : PRIMERO: De 
conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento del 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 
1990-2010, y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, 
se niega la solicitud presentada por la C. ADRIANA GOMEZ DE LA GARZA, 
relativa a la modificación de lineamientos de construcción en una casa 
habitación la cual se ubicará en el inmueble identificado con el lote No. 016 
de la manzana No 011 en la calle Colonial de la Sierra de la Colonia 
Colonial de la Sierra, de este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 28-011-016; consistente en la altura del 
muro de contención de 3 metros a 4.50 metros y del remetimiento lateral 
norte de 1.75 metros a O metros en un tramo de 8 metros. SEGUNDO: 

H?. 



Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

Dictamen 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza Garda, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58, 59, 60, 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por la C. ADRIANA GOMEZ DE 
LA GARZA, relativa a la modificación de lineamientos de construcción en 
una casa habitación la cual se ubicará en el inmueble identificado con el lote 
No. 016 de la manzana No. 011 en la calle Colonial de la Sierra de la Colonia 
Colonial de la Sierra, de este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 28-011-016; consistente en la altura del 
muro de contención de 3 metros a 4.50 metros y del remetimiento lateral 
norte de 1.75 metros a O metros en un tramo de 8 metros, atendiendo a los 
siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. Licencia de Construcción para nivelación de terrenos, bardeo y muros de 
contención aprobado por la Secretaría de Desarrollo Urbano, de fecha 19 de 
junio de 1997 y número de expediente 514/97. 

II. Permiso de subdivisión para 2 lotes aprobada por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, de fecha 24 de enero de 1997 y número de 
expediente SUB 1420/96. 

III. La solicitante ingresó la modificación de lineamiento de construcción en 
lo referente al Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de 0.8 veces a 1.04 
veces, del Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) del 40% al 50%, y del 
Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) del 50% al 47%, lo cual es 
facultad de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, resolver, en 
virtud de que se trata de una variación menor al 30%, previa opinión del 
Consejo Consultivo y de la Comisión de Desarrollo Urbano; los cuales obran 
dentro del expediente administrativo número CUS 8802/2003, justificando la 
propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago del impuesto 
predial, así como el proyecto arquitectónico correspondiente 

IV. En virtud de lo anterior, en fecha 19-diecinueve de junio del 2003-dos mil 
tres, se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando 
que actualmente están construidas bardas y muros de contención en el 
predio de acuerdo a autorización anterior. 

V. En fecha 27-veintisiete de junio del 2003-dos mil tres, el Consejo 
Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, 
considerando que no cuenta con la firma del vecino colindante. 



VI. En fecha 11-once de junio del 2003-dos mil tres, la Secretaria de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la 
Colonia, no habiéndose obtenido respuesta, por lo que en términos de! 
articulo 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García Nuevo León, se entiende que otorga su opinión 
favorable a las modificaciones solicitadas. Asimismo, el interesado presentó 
las firmas de seis propietarios de lotes colindantes quienes están de acuerdo 
con las modificaciones solicitadas. 

VII. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano emitió la siguiente 
opinión técnica: "Considerando que no se cumple con los lineamientos 
establecidos en la autorización del Fraccionamiento, ni con el Reglamento 
sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña, que en sus 
artículos 1° y 2° establece que el Reglamento sobre Usos del Suelo y 
Construcción en la Zona de Montaña deberá servir como complemento a la 
normatividad de los fraccionamientos autorizados, como es el presente caso, 
es por lo que ésta Secretaría opina como no factible las modificaciones de 
lineamientos solicitadas. 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
unifamiliar H-11, con una densidad de 500 metros cuadrados de terreno por 
vivienda. La superficie del predio es de 359 555 metros cuadrados. 
Asimismo, el inmueble colinda al norte con la calle Colonial de la Sierra y 
cruzando ésta con casas habitación, al sur, al oriente y al poniente colinda 
con casas habitación. 

2 El predio cuenta con un permiso de subdivisión en dos lotes, así como de 
nivelación de terreno, bardeo y muros de contención. Con el fin de construir 
una casa habitación en cada lote resultante y debido a las medidas 
irregulares de los predios, está solicitando la modificación de lineamientos de 
construcción en lo referente a la altura del muro de contención de 3 metros a 
4.50 metros y del remetimiento lateral norte de 1.75 metros a O metros en un 
tramo de 8 metros. A continuación se señala el porcentaje de variación 
solicitado: 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje 
de 

Variación 
Altura del 
muro de 

contención 

3.00 metros (cuenta con un 
antecedente de autorización 

con esa altura) 

4.50 metros 50% 

Remetimiento 
Lateral norte 

1.75 metros 0 metros en 
un tramo 

de 8 metros 

100% 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien negar por mayoría, con un voto en contra del 
dictamen, las anteriores modificaciones, considerando que los lotes 
resultantes de la subdivisión debieran adecuarse a los lineamientos del 
Fraccionamiento. 



Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por la C. 
ADRIANA GOMEZ DE LA GARZA, relativa a la modificación de lineamientos 
de construcción en una casa habitación la cual se ubicará en el inmueble 
identificado con el lote No. 016 de la manzana No. 011 en la calle Colonial 
de la Sierra de la Colonia Colonial de la Sierra, de este municipio, mismo que 
se Identifica con el número de expediente catastral 28-011-016; consistente 
en la altura del muro de contención de 3 metros a 4.50 metros y del 
remetimiento lateral norte de 1.75 metros a O metros en un tramo de 8 
metros. 

SEGUNDO. Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García, 
Nuevo León, a 02 de julio del 2003. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. Sindico Primero, Francisco J. Garza 
Garza, Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, 
Vocal; Dora Chávez Cárdenas, Vocal. Rúbricas. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Sindico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8802/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por la C. 
ADRIANA GOMEZ DE LA GARZA, relativa a ta modificación de 
lineamientos de construcción en una casa habitación la cual se ubicará 
en el inmueble identificado con el lote No. 016 de la manzana No. 011 en 
la calle Colonial de la Sierra de la Colonia Colonial de la Sierra, de este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 28-011-016; consistente en la altura del muro de contención de 
3 metros a 4.50 metros y del remetimiento lateral norte de 1.75 metros a 
O metros en un tramo de 8 metros. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 



C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Críspín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredí, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO. 

En uso de la palabra el C. Síndico Segundo, Francisco Javier Garza 
Garza, expresó: 
Nuestro siguiente caso es la solicitud de la misma persona la C. ADRIANA 
GOMEZ DE LA GARZA, relativa a la modificación de lineamientos de 
construcción en una casa habitación que esta en el lote No. 020 de la 
manzana No. 011 en la calle Colonial de la Sierra de la Colonia Colonial de 
la Sierra, expediente catastral 28-011-020; consistente en la altura del muro 
de contención de 3 metros a 4.50 metros y del remetimiento posterior de 
2.87 metros a O metros en un tramo de 6 metros. Tiene la misma Licencia 
de Construcción para nivelación de terrenos, bardeo y muros de contención. 
Tiene permiso de subdivisión para 2 lotes. Se realizó visita de inspección al 
predio en referencia, detectando que actualmente existen bardas y muros de 
contención, de acuerdo a autorización anterior. El Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad a la 
modificación del CCS, CUS, altura del muro de contención y remetimiento 
posterior, y negativo por unanimidad al CAS, por lo que según su opinión 
debería adecuar este coeficiente. Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, no habiéndose 
obtenido respuesta, por lo que se entiende su opinión favorable a las 
modificaciones. Asimismo, el interesado presentó las firmas de cuatro 
propietarios de lotes colindantes quienes están de acuerdo con las 
modificaciones solicitadas. Obras Públicas y Desarrollo Urbano opina como 
no factibles las modificaciones. El predio se encuentra ubicado en una 
zona clasificada como habitacional unifamiliar H-11, con una densidad de 
500 metros y el predio es de 359 metros cuadrados. Ya se mencionaron las 
solicitudes de cambio, altura del muro de 3 metros a 4.50 metros con 
variación del 50%, y remetimiento de 2.87 metros a O metros con variación 
del 100%. Esta Comisión tiene a bien negar por mayoría con un voto en 
contra del dictamen y somete ante ustedes el acuerdo en sentido negativo, 
esta a su consideración. 

Dictamen 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58, 59, 60, 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 



León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por la C. ADRIANA GOMEZ DE 
LA GARZA, relativa a la modificación de lineamientos de construcción en 
una casa habitación la cual se ubicará en el inmueble identificado con el lote 
No. 020 de la manzana No. 011 en la calle Colonial de la Sierra de la Colonia 
Colonial de la Sierra, de este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 28-011-020; consistente en la altura del 
muro de contención de 3 metros a 4.50 metros y del remetimiento posterior 
de 2.87 metros a O metros en un tramo de 6 metros, atendiendo a los 
siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. Licencia de Construcción para nivelación de terrenos, bardeo y muros de 
contención aprobado por la Secretaría de Desarrollo Urbano, de fecha 19 de 
junio de 1997 y número de expediente 514/97. 

II. Permiso de subdivisión para 2 lotes aprobada por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, de fecha 24 de enero de 1997 y número de 
expediente SUB 1420/96. 

III. La solicitante ingresó la modificación de lincamiento de construcción en 
lo referente al Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de 0.8 veces a 1.02 
veces, del Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) del 40% al 44%, y del 
Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) del 50% al 35%, lo cual es 
facultad de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, resolver, en 
virtud de que se trata de una variación menor al 30%, previa opinión del 
Consejo Consultivo y de la Comisión de Desarrollo Urbano; los cuales obran 
dentro del expediente administrativo número CUS 8803/2003. justificando la 
propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago del impuesto 
predial, así como el proyecto arquitectónico correspondiente. 

IV. En virtud de lo anterior, en fecha 19-diecinueve de junio del 2003-dos mil 
tres, se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando 
que actualmente existen bardas y muros de contención, de acuerdo a 
autorización anterior. 

V. En fecha 27-veintisiete de junio del 2003-dos mil tres, el Consejo 
Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad a 
la modificación del COS. CUS, altura del muro de contención y remetimiento 
posterior, y negativo por unanimidad al CAS, por lo que según su opinión 
debería adecuar este coeficiente. 

VI. En fecha 11-once de junio del 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la 
Colonia, no habiéndose obtenido respuesta, por lo que en términos del 
artículo 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García Nuevo León, se entiende que otorga su opinión 
favorable a las modificaciones solicitadas. Asimismo, el interesado presentó 
las finnas de cuatro propietarios de lotes colindantes quienes están de 
acuerdo con las modificaciones solicitadas. 



VII. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano emitió la siguiente 
opinión técnica: "Considerando que no se cumple con los lineamientos 
establecidos en la autorización del Fraccionamiento, ni con el Reglamento 
sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña, que en sus 
artículos 1° y 2° establece que el Reglamento sobre Usos del Suelo y 
Construcción en la Zona de Montaña deberá servir como complemento a la 
normatividad de los fraccionamientos autorizados, como es el presente caso, 
es por lo que ésta Secretaría opina como no factible las modificaciones de 
lineamientos solicitadas. 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
unifamiliar H-11, con una densidad de 500 metros cuadrados de terreno por 
vivienda. La superficie del predio es de 359.555 metros cuadrados. 
Asimismo, el inmueble colinda al norte con la calle Colonial de la Sierra, y 
cruzando ésta con casas habitación, al sur, al oriente y al poniente con casas 
habitación. 

2. Como se desprende de los antecedentes, el predio cuenta con un permiso 
de subdivisión en dos lotes, asi como de nivelación, bardeo y muros de 
contención, para lo cual con el fin de construir una casa habitación en cada 
lote resultante y debido a las medidas irregulares de los predios está 
solicitando la modificación de lineamientos de construcción en lo referente a 
la altura del muro de contención de 3 metros a 4.50 metros y del 
remetimiento posterior de 2.87 metros a O metros en un tramo de 6 metros. 
A continuación se señala el porcentaje de variación solicitado: 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje 
de 

Variación 
Altura del 
muro de 

contención 

3.00 metros (cuenta con un 
antecedente de autorización 

con esa altura) 

4.50 metros 50% 

Remetimiento 
Posterior 

2.87 metros 0 metros en 
un tramo 

de 6 metros 

100% 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien negar por mayoría, con un voto en contra del 
dictamen, las anteriores modificaciones, considerando que los lotes 
resultantes de la subdivisión debieran adecuarse a los lineamientos del 
fraccionamiento. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por la C. 
ADRIANA GOMEZ DE LA GARZA, relativa a la modificación de lineamientos 
de construcción en una casa habitación ubicada en el inmueble identificado 

hH 



con el lote No. 020 de la manzana No. 011 de la calle Colonial de la Sierra, 
de la Colonia Colonial de la Sierra, de este municipio, mismo que se 
identifica con el número de expediente catastral 28-011-020; consistente en 
la altura del muro de contención de 3 metros a 4.50 metros y del 
remetimiento posterior de 2.87 metros a O metros en un tramo de 6 metros 
SEGUNDO. Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García, 
Nuevo León, a 02 de julio del 2003. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. Síndico Primero, Francisco J. Garza 
Garza, Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, 
Vocal; Dora Chávez Cárdenas, Vocal. Rúbricas. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Síndico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8803/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por la C. 
ADRIANA GOMEZ DE LA GARZA, relativa a la modificación de 
lineamíentos de construcción en una casa habitación ubicada en el 
inmueble identificado con el lote No. 020 de la manzana No. 011 de la 
calle Colonial de la Sierra, de la Colonia Colonial de la Sierra, de este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 28-011-020; consistente en la altura del muro de contención de 
3 metros a 4.50 metros y del remetimiento posterior de 2.87 metros a O 
metros en un tramo de 6 metros. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavídes de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO. 



En uso de la palabra el C. Síndico Segundo, Francisco Javier Garza 
Garza, expresó: 
Siguiente, la solicitud presentada por la C. OLGA TERESITA CANTÚ 
GAR2^, solicita modificación de lineamientos de construcción en una casa 
habitación que se construirá en el inmueble identificado con el lote No 011, 
de la manzana No. 180, ubicado en la calle Bosques del Istmo, de la Colonia 
Bosques del Valle 2° Sector, expediente catastral 13-180-011, consistente en 
el remetimiento lateral poniente de 0.75 metros a O metros en un tramo de 3 
metros, del remetimiento frontal de 1.05 metros a O metros en un tramo de 
3.85 metros y del remetimiento posterior de 3 metros a 1 metro en un tramo 
de 9.50 metros, atendiendo a los siguientes: ANTECEDENTES: La 
solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal 
efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 8860/2003. Se realizó una visita de inspección 
al predio en referencia, detectando que el terreno se encuentra baldío. El 
Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por 
unanimidad, considerando que el predio se encuentra baldío y que se trata 
de una edificación nueva que pudiera apegarse a los lineamientos indicados 
en el reglamento. 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos 
de la Colonia, su respuesta fue en sentido positivo a la solicitud. Además, la 
solicitante presentó la firma de 1 vecino colindante quien está de acuerdo 
con las modificaciones solicitadas. 

Obras Públicas y Desarrollo Urbano, opina como no factibles las 
modificaciones de lineamientos solicitadas. 
El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
unifamiliar H-11, con una densidad de 500 metros cuadrados de terreno por 
vivienda y cuenta con superficie de 525.00 metros cuadrados. 
Las modificaciones solicitadas ya se mencionaron, remetimiento frontal de 
1.05 a O metros con variación del 100%, remetimiento lateral poniente de 
0.75 metros a O metros con variación del 100%, remetimiento posterior de 3 
metros a 1 metro en un tramo de 9.50 metros, variación de 66%. 
Esta Comisión valoró cada una de las anteriores consideraciones y tiene a 
bien negar por votación unánime de los presentes las anteriores 
modificaciones considerando que el predio se encuentra baldío y que se 
trata de una edificación nueva que pudiera apegarse a los lineamientos 
indicados en el reglamento y por ende esta Comisión atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente: A C U E R D O : 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por la C. 
OLGA TERESITA CANTÚ GARZA, relativa a la modificación de lineamientos 
de construcción en una casa habitación que se construirá en el inmueble 
identificado con el lote No. 011, de la manzana No. 180, ubicado en la calle 
Bosques del Istmo, de la Colonia Bosques del Valle 2° Sector, en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 13-
180-011. consistente en el remetimiento lateral poniente de 0.75 metros a O 
metros en un tramo de 3 metros, del remetimiento frontal de 1.05 metros a O 
metros en un tramo de 3.85 metros y del remetimiento posterior de 3 metros 
a 1 metro en un tramo de 9.50 metros. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 



Dictamen 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58, 59, 60, 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por la C. OLGA TERESITA 
CANTÜ GARZA, relativa a la modificación de lineamientos de construcción 
en una casa habitación que se construirá en el inmueble identificado con el 
lote No. 011, de la manzana No. 180, ubicado en la calle Bosques del Istmo, 
de la Colonia Bosques del Valle 2° Sector, en este municipio, mismo que se 
identifica con el número de expediente catastral 13-180-011, consistente en 
el remetimiento lateral poniente de 0.75 metros a O metros en un tramo de 3 
metros, del remetimiento frontal de 1 05 metros a O metros en un tramo de 
3.85 metros y del remetimiento posterior de 3 metros a 1 metro en un tramo 
de 9.50 metros, atendiendo a ios siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. La solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 8860/2003, justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente. 

II. En virtud de lo anterior, en fecha 4-cuatro de julio del 2003-dos mil tres, se 
realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando que el 
terreno se encuentra baldío. 

III. En fecha 11-once de julio del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, 
considerando que el predio se encuentra baldío y que se trata de una 
edificación nueva que pudiera apegarse a los lineamientos indicados en el 
reglamento. 

IV. En fecha 4-cuatro de julio del 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la 
Colonia, su respuesta fue en sentido positivo a la solicitud. Asimismo, la 
solicitante presentó la firma de 1 vecino colindante quien está de acuerdo 
con las modificaciones solicitadas. 

V. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: "Considerando que no se cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García. Nuevo León 1990-2010, en lo referente a los remetimientos, esta 
Secretaría opina como no factibles las modificaciones de lineamientos 
solicitadas. 



CONSIDERACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
unifamiliar H-11, con una densidad de 500 metros cuadrados de terreno por 
vivienda. La superficie del predio es de 525.00 metros cuadrados. Asimismo, 
el inmueble colinda al norte con la calle Bosques del Istmo y cruzando ésta 
con casas habitación, al sur con casa habitación, al oriente con casa 
habitación y al poniente con baldío. 

2. Como se desprende de los antecedentes, el predio se encuentra 
actualmente baldío, con el fin de construir una casa habitación unifamiliar, se 
está solicitando la modificación de lineamientos de construcción, en lo 
referente al remetimiento lateral, frontal y posterior. A continuación se señala 
el porcentaje de variación solicitado. 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaj 
e de 

variación 
Remetimiento 

Frontal 
1.05 metros 0 metros en un 

tramo de 3.85 
metros 

100% 

Remetimiento 
Lateral Poniente 

0.75 metros 0 metros en un 
tramo de 3.00 

metros 

100% 

Remetimiento 
Posterior 

3 metros 1 metro en un tramo 
de 9.50 metros 

66% 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien negar por votación unánime de los presentes, 
las anteriores modificaciones, considerando que el predio se encuentra 
baldío y que se trata de una edificación nueva que pudiera apegarse a los 
lincamientos indicados en el reglamento. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por la C. 
OLGA TERESITA CANTÚ GARZA, relativa a la modificación de lineamientos 
de construcción en una casa habitación que se construirá en el inmueble 
identificado con el lote No. 011, de la manzana No. 180, ubicado en la calle 
Bosques del Istmo, de la Colonia Bosques del Valle 2° Sector, en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 13-
180-011, consistente en el remetimiento lateral poniente de 0.75 metros a O 
metros en un tramo de 3 metros, del remetimiento frontal de 1.05 metros a O 
metros en un tramo de 3.85 metros y del remetimiento posterior de 3 metros 
a 1 metro en un tramo de 9.50 metros. 

SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 



"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García, 
Nuevo León, a 06 de Agosto del 2003. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. Síndico Primero, Francisco J. Garza 
Garza, Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, 
Vocal; Dora Chávez Cárdenas, Vocal. Rúbricas. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Perdón, quiero hacer un comentario. Que se mencione, por favor porque se 
esta grabando y para que lo sepan gente que esta aquí en la sala, que todo 
esto ya se discutió aqui en Comisiones y que esto se vio en la previa y no dé 
la impresión de que nada mas estamos levantando el dedo. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 
Si, me falto decirlo al principio para las personas que nos ven por internet, 
que esto fue discutido por las diferentes comisiones, adicionalmente en la 
previa. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Síndico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8860/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por la C. 
OLGA TERESITA CANTÚ GARZA, relativa a la modificación de 
lineamíentos de construcción en una casa habitación que se construirá 
en el inmueble identificado con el lote No. 011, de la manzana No. 180, 
ubicado en la calle Bosques del Istmo, de la Colonia Bosques del Valle 
2° Sector, en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 13-180-011, consistente en el remetimiento lateral 
poniente de 0.75 metros a O metros en un tramo de 3 metros, del 
remetimiento frontal de 1.05 metros a O metros en un tramo de 3.85 
metros y del remetímiento posterior de 3 metros a 1 metro en un tramo 
de 9.50 metros. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 



Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Deígadíllo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO. 

C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Elízondo 
Yo agregaría también a la mención que hace el Doctor que precisamente la 
junta previa es una junta de trabajo donde vemos todos los pormenores de 
los dictámenes que se elaboran. 

En uso de la palabra el C. Síndico Segundo, Francisco Javier Garza 
Garza, expresó: Muy bien señores, el siguiente dictamen que aparece, 
para presentar a ustedes es una solicitud presentada por la C. SARA 
GARCÍA GONZÁLEZ DE VERASTEGUI, pero sobre este asunto, esta 
haciéndose una solicitud consistente en el remetimiento frontal de 1.50 
metros a O metros en un tramo de 9.75 metros, del remetimiento latera! de 
0.90 metros a O metros en un tramo de 13.70 metros y del remetimiento 
posterior de 3.00 metros a O metros en un tramo de 2 85 metros, de manera 
que los antecedentes y demás consideraciones del dictamen obra solamente 
sobre remetimiento, sobre modificación de los muros, etc, no sobre uso de 
suelo y ha habido un sin número de firmas para un lado y para el otro a favor 
y en contra de esta edificación, yo quisiera pedirles si tienen a bien pedirles 
que se regrese este dictamen a Comisiones y vuelva en la siguiente reunión 
de Cabildo, tratar a los dos asuntos dejando bien clara la forma en que va a 
quedar en definitiva dicha casa en Orinoco 403 poniente, de lo contrano creo 
que saldría una cosa que no hace mas que una parte del problema y la otra 
seguiría. Esta a su consideración. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
Entonces aparte del problema es lo que esta presentando en su proyecto y 
esta aquí en las modificaciones, dentro de los considerando en la tabla 
tenemos cuales son el proyecto pues y en todas se esta modificando esto al 
100% y es lo que estamos viendo en este momento, no estamos hablando 
del uso de suelo estamos viendo de los lineamientos o remetimíentos que 
esta solicitando la propietaria del predio, yo creo que lo deberíamos de votar. 

Sindico Segundo, Francisco Javier Garza Garza. 
Yo creo que si conviene, es mi opinión, lo pongo a consideración de ustedes 
el que se regrese a Comisión para un estudio más completo y se analice, los 
que no sepan la situación de esta solicitud pues tendrían tiempo de revisar, 
de ver, de visitar y de opinar en un sentido u en otro, pero no solamente ese 
problema que si es cierto, son tres cambios solicitados del 100% pero a 
parte hay muchas firmas de un lado a favor de esa solicitud, a favor de la 
conducta de la duela de esa casa y hay muchas que sospechan que pudiera 
tener otro uso, entonces yo creo que lo debemos de discutir muy claramente, 
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volverlo a presentar en un sentido con un dictamen completo, de las dos 
cosas, es mi opinión esta a su consideración. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Yo creo que esta haciendo la propuesta el Señor Síndico, entonces vamos a 
votar primero si se devuelve y si no vamos a votar si se autoriza. 

C. Síndico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez 
Primero vamos a votar si quieren que se devuelva, o no. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Así es. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Esta a su consideración devolver a Comisión el dictamen referente al 
Expediente CUS 8880/2003. Sí están de acuerdo favor de manifestarlo 
en la forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez En contra 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, En contra 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. En contra 
Lic. Marcelo Martínez Víllarreal, En contra 
C. Crispín Verástegui Bustos, En contra 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, En contra 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, En contra 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. En contra 
NEGADO POR MAYORIA QUE SE DEVUELVA EL DICTAMEN A 
COMISION. CON LOS VOTOS A FAVOR DE LOS CC. FRANCISCO 
JAVIER GARZA GARZA, LIC. JAVIER MARTÍN ZAMBRANO ELIZONDO, 
LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL, LIC. MARIA ESTELA 
BENAVIDES DE CADENA. 

En uso de la palabra el C. Síndico Segundo, Francisco Javier Garza 
Garza, expresó: Ok., correcto, ya se dijeron los tres cambios que se 
solicitan. Los ANTECEDENTES: Es que cuenta con Licencia de 
construcción para una casa habitación unifamiliar, aprobada por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, el 25 de noviembre del 2002, expediente 
CA>7828/2002, con un total de 719.00 metros cuadrados aprobados. Se 
inició procedimiento administrativo en la Secretaria de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, por realizar modificaciones al proyecto sin contar con el 
permiso respectivo. La solicitante ingresó la modificación que nos ocupa. 
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acompañando para tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del 
expediente administrativo número CUS 8880/2003. En virtud de lo anterior, 
se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando una 
casa habitación con una ampliación en etapa de acabados. El Consejo 
Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, 
considerando que debido a la distribución del proyecto pudiera tratarse de 
dos o varias casas en un lote en sector unifamiliar. 
La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano solicitó la opinión a la 
Junta de Vecinos de la Colonia, contestando en sentido negativo a la 
solicitud. Asimismo, la solicitante presentó la firma de 3 propietarios de lotes 
colindantes quienes están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. 

La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, opina como no factible 
la solicitud CONSIDERACIONES: 
El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
unifamiliar H-12, con una densidad de 600 metros cuadrados de terreno por 
vivienda, con una superficie del predio de 900.00 metros cuadrados, con una 
construcción por regularizar de 40.00 metros cuadrados. Los tres cambios 
solicitados son remetimiento frontal de remetimiento frontal de 1 50 a 0-cero 
metros, posterior de 3 a 0-cero metros y lateral de 90 centímetros a 0-cero, 
las cuales significan una variación del 100%. ..Atendiendo a lo dispuesto en 
la reunión de comisión del día 11 de julio del presente año, en el sentido de 
que se revisara nuevamente hasta en tanto ésta Comisión realizara una 
visita al inmueble, y una vez realizado lo anterior, así como habiéndose 
analizado cada una de las anteriores consideraciones, ésta Comisión tiene a 
bien autorizar por votación unánime de los presentes, considerando que se 
realizaron las modificaciones al proyecto para que se cumplieran con las 
funciones destinadas únicamente a una casa habitación unifamiliar y que 
presenta las firmas de los vecinos directamente afectados. Este caso lo 
recuerdo, ya lo habíamos revisado en Comisión y se solicitaron unos 
cambios en el proyecto de cancelación de puertas etc., por todo lo anterior 
esta Comisión de Desarrollo Urbano atendiendo a lo anteriormente expuesto 
y fundado, pone a consideración de los miembros de este R. Ayuntamiento 
el siguiente: A C U E R D O : PRIMERO: De conformidad con lo 
establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010. y en 
virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se autoriza la 
solicitud presentada por la C. SARA GARCÍA GONZÁLEZ DE 
VERASTEGUI, relativa a la modificación de lincamientos de construcción en 
una casa habitación, ubicada en la calle Río Orinoco número 403 poniente, 
en la Colonia del Valle, de este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 01-037-013, consistente en el remetimiento 
frontal de 1.50 metros a O metros en un tramo de 9.75 metros, del 
remetimiento lateral de 0.90 metros a O metros en un tramo de 13.70 metros 
y del remetimiento posterior de 3.00 metros a O metros en un tramo de 2 85 
metros. SEGUNDO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales 
correspondientes. 



Dictamen 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58, 59, 60, 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por la C. SARA GARCÍA 
GONZÁLEZ DE VERASTEGUI, relativa a la modificación de lineamientos de 
construcción en una casa habitación ubicada en la calle Río Orinoco número 
403 poniente, en la Colonia del Valle, de este municipio, mismo que se 
identifica con el número de expediente catastral 01-037-013, consistente en 
el remetimiento frontal de 1.50 metros a O metros en un tramo de 9.75 
metros, del remetimiento lateral de 0.90 metros a O metros en un tramo de 
13.70 metros y del remetimiento posterior de 3.00 metros a O metros en un 
tramo de 2.85 metros, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. Licencia de construcción para una casa habitación unifamiliar, aprobada 
por la Secretaria de Desarrollo Urbano, de fecha 25 de noviembre del 2002 y 
número de expediente CA>7828/2002, con un total de 719.00 metros 
cuadrados aprobados 

I!. Se inició procedimiento administrativo en la Secretaría de Obras Públicas 
y Desarrollo Urbano, por realizar modificaciones al proyecto sin contar con el 
permiso respectivo. 

III. La solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 8880/2003, justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente. 

IV. En virtud de lo anterior, en fecha 4-cuatro de julio del 2003-dos mil tres, 
se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando una 
casa habitación con una ampliación en etapa de acabados. 

V. En fecha 11-once de julio del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, 
considerando que debido a la distribución del proyecto pudiera tratarse de 
dos o varias casas en un lote. 

VI. En fecha 04-cuatro de julio del 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la 
Colonia, contestando en sentido negativo a la solicitud. Asimismo, la 
solicitante presentó la firma de 3 propietarios de lotes colindantes quienes 
están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. 

VII La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: "Considerando que no se cumple con lo indicado en el 



Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, en lo referente a los remetimientos, ésta 
Secretaria opina como no factibles las modificaciones de lineamientos 
solicitadas. 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
unifamiliar H-12, con una densidad de 600 metros cuadrados de terreno por 
vivienda. La superficie del predio es de 900.00 metros cuadrados, con una 
construcción por regularizar de 40.00 metros cuadrados. Asimismo, el 
inmueble colinda al norte con casa habitación, al sur con la calle Río Orinoco 
y cruzando ésta con casa habitación, al poniente con casa habitación y al 
oriente con la calle Bravo y cruzando ésta con casa habitación. 

2. El predio cuenta con un permiso de casa habitación unifamiliar. se inició 
procedimiento administrativo en la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano por modificar el permiso de construcción anteriormente otorgado, 
con el fin de regularizar dichas áreas de construcción está solicitando la 
modificación de lineamientos de construcción en lo referente al remetimiento 
frontal, lateral y posterior. A continuación se señala el porcentaje de 
variación solicitado: 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje 
de 

Variación 
Remetimiento 

Frontal 
1.50 metros 0 metros en un 

tramo de 9.75 
metros 

100% 

Remetimiento 
Posterior 

3.00 metros 0 metros en un 
tramo de 2 85 

metros 

100% 

Remetimiento 
Lateral 

0.90 metros 0 metros en un 
tramo de 13.70 

metros 

100% 

Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto en la reunión de comisión del día 11 
de julio del presente año, en el sentido de que se revisara nuevamente hasta 
en tanto ésta Comisión realizara una visita al inmueble, y una vez realizado 
lo anterior, así como habiéndose analizado cada una de las anteriores 
consideraciones, ésta Comisión tiene a bien autorizar por votación unánime 
de los presentes, considerando que se realizaron las modificaciones al 
proyecto para que se cumplieran con las funciones destinadas únicamente a 
una casa habitación unifamiliar y que presenta las firmas de los vecinos 
directamente afectados. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 



expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por la C. 
SARA g a r c í a GONZÁLEZ DE VERASTEGUI, relativa a la modificación de 
lineamientos de construcción en una casa habitación, ubicada en la calle Rio 
Orinoco número 403 poniente, en la Colonia del Valle, de este municipio, 
mismo que se identifica con el número de expediente catastral 01-037-013, 
consistente en el remetimiento frontal de 1.50 metros a O metros en un tramo 
de 9.75 metros, del remetimiento lateral de 0.90 metros a O metros en un 
tramo de 13,70 metros y del remetimiento posterior de 3.00 metros a O 
metros en un tramo de 2 85 metros. 

SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García, 
Nuevo León, a 06 de Agosto del 2003. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. Sindico Primero, Francisco J. Garza 
Garza, Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, 
Vocal; Dora Chávez Cárdenas, Vocal. Rúbricas. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Síndico Segundo, 
Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
referente al Expediente CUS 8880, en los siguientes términos: 

En este momento el Sindico Primero C. P: Salvador F. Albo Tamez, abandona el recinto 
oficial por un problema de salud 

En uso de la palabra el C. Ing. Gerardo Garza, Presidente Municipal, 
expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el que el Regidor Lic. Marcelo Martínez 
Villarreal, continúe con el desarrollo de la sesión. Están ustedes de 
acuerdo 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tíjerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

no 



Continuando con la lectura del acuerdo, el C. Regidor, Lic. Marcelo 
Martínez Villarreal, expresó: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por la C. 
SARA GARCÍA GONZÁLEZ DE VERASTEGUI, relativa a la modificación de 
lineamientos de construcción en una casa habitación, ubicada en la calle Río 
Orinoco número 403 poniente, en la Colonia del Valle, de este municipio, 
mismo que se identifica con el número de expediente catastral 01-037-013, 
consistente en el remetimiento frontal de 1.50 metros a O metros en un tramo 
de 9.75 metros, del remetimiento lateral de 0.90 metros a O metros en un 
tramo de 13.70 metros y del remetimiento posterior de 3.00 metros a O 
metros en un tramo de 2.85 metros. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 

Continuando en uso de la palabra el C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez 
Villarreal, expresó: 
Un comentario, en la Comisión el dictamen se esta presentando en sentido 
positivo, con tres firmas, la del Síndico Francisco Garza, la de Dorita y el 
Doctor, nada mas que ellos cambiaron el sentido de su votación, de sentido 
positivo a sentido negativo y ya lo había manifestado, nada mas para que se 
tome en cuenta eso. 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
Entonces Marcelo el dictamen que viene en sentido positivo sería en sentido 
negativo dado que ellos lo cambiaron. 

C. Síndico Segundo, Francisco Javier Garza Garza 
No, no, no. Yo por eso propuse que se devolviera, pero dijeron que no pues 
ahora votenlo. 

C. Presidente Municipal, ing. Gerardo Garza Bada 
O sea, no cambia la decisión, solo hay que entenderle, el dictamen cuando 
se voto venia por mayoría de la Comisión de Regidores en sentido positivo, 
es decir que se aprobara, sin embargo después se hicieron comentarios, de 
algunos de los que habían firmado en sentido positivo que cambiaban su 
decisión, pero es votar lo que se tiene, es decir, la propuesta de la Comisión 
es así como viene, que se apruebe. Entonces, yo preguntaría, los que 
estén de acuerdo con el dictamen de que se apruebe sírvanse 
manifestarlo de la forma acostumbrada. 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
O sea, los que estén de acuerdo a como viene, de aprobar esa modificación 
que voten y los que no están de acuerdo que voten y ya. 



C. Síndico Segundo, Francisco Javier Garza Garza 
Recuerden que aquí estamos hablando solamente de lineamientos. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
De lineamientos claro, es lo que se esta solicitando. Los que están en 
contra del dictamen: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, En contra 
Prof. Ramón Tijerina Garza, En contra 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. En contra 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, En contra 
C. Críspín Verásteguí Bustos, En contra 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. En contra 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, En contra 
Lic. Marcelo Martínez Víllarreal, En contra 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, En contra 
C.P. Salvador Albo Tamez. 
Y Francisco Garza también y se abstiene Estela Benavides de Cadena, 

C. Regidora, Lic. María Estela Benavides de Cadena 
Me abstengo. 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
Estela, lo que pasa es que no podemos abstenernos Estela. 

C. Regidora, Lic. María Estela Benavides de Cadena 
Conflicto de intereses, por amistad, parentesco o económico se tiene uno 
que abstener. 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Lo que pasa Estela es que yo tengo mucha mas amistad que tú y yo vote. 

C. Regidora, Lic. María Estela Benavides de Cadena 
Pues mal hecho, mal hecho, además no sabes cuanto tiempo hay de 
amistad. 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Si hay un acuerdo de Cabildo mal hecho, porque en todo México hay 
abstenciones menos aquí. 

C. Regidora, Lic. María Estela Benavides de Cadena 
Hay un acuerdo, y el acuerdo se respeta. 



En uso de la palabra el C. Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente 
Municipal, expresó: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Síndico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8880/2003, en ios 
siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por la 
C. SARA GARCÍA GONZÁLEZ DE VERASTEGUI, relativa a la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación, 
ubicada en la calle Rio Orinoco número 403 poniente, en la Colonia del 
Valle, de este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 01-037-013, consistente en el remetimiento frontal 
de 1.50 metros a O metros en un tramo de 9.75 metros, del remetimiento 
lateral de 0.90 metros a O metros en un tramo de 13.70 metros y del 
remetimiento posterior de 3.00 metros a O metros en un tramo de 2.85 
metros. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez En contra 
C. Francisco Javier Garza Garza En contra 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drxel, En contra 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, En contra 
Prof. Ramón Tijerina Garza, En contra 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, Abstención 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. En contra 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, En contra 
C. Crispín Verástegui Bustos, En contra 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, En contra 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, En contra 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. En contra 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO 
CON LA ABSTENCION DE LA LIC, MARIA ESTELA BENAVIDES DE 
CADENA. 

C. Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal 
Por lo tanto se rechaza la solicitud de la señora Sara Verástegui. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
Perdón, me están diciendo que se rechaza la solicitud. 



C. Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal 
Eso dije, se rechaza la solicitud de C. Sara García. 

En uso de la palabra el C. Sindico Segundo, Francisco Javier Garza 
Garza, expresó: 
Muy bien, tenemos la solicitud presentada por el Apoderado Legal de 
CORPORATIVO RESTAURANTERO DEL NORTE, S. A DE C. V., relativa a 
la modificación de lineamientos de construcción en una edificación cuyo giro 
será de restaurante, ubicado en la Avenida Vasconcelos número 600, entre 
las calles Sabino y Ricardo Márgain Zozaya en la Colonia Valle del 
Campestre, en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 11-065-001, consistente en el acomodo de los cajones 
de estacionamiento uno detrás de otro y a la opción de utilizar el servicio de 
valet parking, con los siguientes ANTECEDENTES: 
El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal 
efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 8935/2003, justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, asi como el 
proyecto arquitectónico correspondiente. Se realizó una visita de 
inspección al predio en referencia, detectando que el terreno se encuentra 
baldío. El Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido 
negativo por unanimidad, considerando que se trata de una edificación 
nueva y que está ubicado en una zona que ya de por si tiene conflictos 
viales, por lo cual se recomienda que se cumpla con los cajones necesanos 
de acuerdo al reglamento para el buen funcionamiento del restaurante. 
Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la 
Junta de Vecinos de la Colonia, no habiéndose obtenido respuesta, por lo 
que en términos del artículo 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García Nuevo León, se entiende que 
otorga su opinión favorable a las modificaciones solicitadas. El interesado no 
presentó la firma de vecinos colindantes, en virtud de que el predio esta 
situado en una zona comercial. Obras Públicas y Desarrollo Urbano opina 
como no factible las modificaciones de lineamientos solicitadas El predio 
se encuentra ubicado en un corredor clasificado como comercial y de 
servicios municipal denominado Vasconcelos Oriente VAS (O), en el cual la 
función servicios, género alimentos y bebidas, subgénero cafés, restaurantes 
y taquerías se considera como permitido. La superficie del predio es de 
2464.82 metros cuadrados. El cambio solicitado es la autorización de la 
operación del estacionamiento bajo la modalidad de valet parking. El 
reglamento habla de solucionar el estacionamiento de acuerdo a la norma de 
1 cajón por cada 3 comensales para lo cual requiere 50 cajones, el proyecto 
habla de 50 cajones con servicio de valet parking, es decir, acomodando uno 
detrás de otro en algunos casos, algún porcentaje. Una vez que esta 
Comisión evalúo cada una de las anteriores consideraciones tiene a bien 
negar por votación unánime de los presentes las anteriores modificaciones 
considerando que se trata de una edificación nueva que está ubicado en una 
zona que ya de por si tiene conflictos viales, que la aplicación de la política 
de normatividad de estacionamiento en lo referente al servicio de "valet 
parking" autorizada por el Ayuntamiento en sesión de fecha 10 de 
septiembre del 2002, se refiere a situaciones "de hecho" y no a edificaciones 
nuevas como es el presente caso, por lo cual se recomienda que se cumpla 
con los cajones necesarios de acuerdo al reglamento para el buen 
funcionamiento del restaurante. Por lo tanto esta Comisión pone a 
consideración de los miembros de este Ayuntamiento el siguiente A C U E R 
D O: PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 



20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza Garda, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por el 
Apoderado Legal de CORPORATIVO RESTAURANTERO DEL NORTE, S.A 
DE C.V., relativa a la modificación de lineamientos de construcción en una 
edificación cuyo giro será de restaurante, ubicado en la Avenida 
Vasconcelos número 600, entre las calles Sabino y Ricardo Margaín Zozaya 
en la Colonia Valle del Campestre, en este municipio, mismo que se 
identifica con el número de expediente catastral 11-065-001, consistente en 
el acomodo de los cajones de estacionamiento uno detrás de otro y a la 
opción de utilizar el servicio de vaiet parking. SEGUNDO: Remítase a la 
Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente acuerdo, para 
los efectos legales correspondientes. 

Dictamen 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58, 59, 60, 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por el Apoderado Legal de 
CORPORATIVO RESTAURANTERO DEL NORTE, S.A DE C.V., relativa a 
la modificación de lineamientos de construcción en una edificación cuyo giro 
será de restaurante, ubicado en la Avenida Vasconcelos número 600, entre 
las calles Sabino y Ricardo Margaín Zozaya en la Colonia Valle del 
Campestre, en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 11-065-001, consistente en el acomodo de los cajones 
de estacionamiento uno detrás de otro y a la opción de utilizar el servicio de 
valet parking, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 
I. El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal 
efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 8935/2003, justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente. 

II En virtud de lo anterior, en fecha 4-cuatro de julio del 2003-dos mil tres, se 
realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando que el 
terreno se encuentra baldío. 

III. En fecha 11-once de julio del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, 
considerando que se trata de una edificación nueva y que está ubicado en 
una zona que ya de por si tiene conflictos viales, por lo cual se recomienda 
que se cumpla con los cajones necesarios de acuerdo al reglamento para el 
buen funcionamiento del restaurante, 
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IV. En fecha 4 de julio del 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras Públicas 
y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, 
no habiéndose obtenido respuesta, por lo que en términos del artículo 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García Nuevo León, se entiende que otorga su opinión favorable a las 
modificaciones solicitadas. Asimismo, el interesado no presentó la firma de 
vecinos colindantes, en virtud de que el predio esta situado en una zona 
comercial. 

V. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: "Considerando que no se cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, en lo referente al número de cajones de 
estacionamiento, ésta Secretaría opina como no factibles las modificaciones 
de lineamientos solicitadas. 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en un corredor clasificado como comercial 
y de servicios municipal denominado Vasconcelos Oriente VAS (O), en el 
cual la función servicios, género alimentos y bebidas, subgénero cafés, 
restaurantes y taquerías se considera como permitido. La superficie del 
predio es de 2464.82 metros cuadrados. Asimismo, el inmueble colinda al 
norte con la Avenida Vasconcelos, al sur con la calle Eucalipto y cruzando 
ésta con casa habitación, al oriente con oficinas y al poniente con la calle 
Sabino y cruzando ésta con restaurante. 

2. Como se desprende de los antecedentes, el predio se encuentra 
actualmente baldío, con la finalidad de obtener el permiso de construcción 
para instalar un restaurante en el predio, se está solicitando la modificación 
de lineamientos de construcción, en lo referente al acomodo de 
estacionamiento de un cajón detrás de otro y a la opción de contar con el 
servicio de valet parking. El anteproyecto presentado cuenta con un área de 
comensales con capacidad para 150 personas, por lo cual requiere 50 
cajones, sin embargo para que funcione es necesario mover el 35 % de los 
cajones para que puedan salir, por lo cual pretende contar con servivio de 
valet parking. 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaj 
ede 

variación 
Autorización de la 

operación del 
estacionamiento 

bajo la modalidad de 
valet parking 

Solucionar el 
estacionamiento 
de acuerdo a la 

norma de 1 cajón 
por cada 3 

comensales 
Requiere 50 

cajones 

50 cajones con 
servicio de valet 

parking 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien negar por votación unánime de los presentes, 
las anteriores modificaciones, considerando que se trata de una edificación 
nueva, que está ubicado en una zona que ya de por si tiene conflictos viales, 
que la aplicación de la política de normatividad de estacionamiento en lo 



referente ai servicio de "vaiet pari<ing" autorizada por el Ayuntamiento en 
sesión de fecha 10 de septiembre del 2002, se refiere a situaciones "de 
hecho" no a edificaciones nuevas como es el presente caso, por lo cual se 
recomienda que se cumpla con los cajones necesarios de acuerdo al 
reglamento para el buen funcionamiento del restaurante 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
Garcia, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por el 
Apoderado Legal de CORPORATIVO RESTAURANTERO DEL NORTE, S.A 
DE C.V., relativa a la modificación de lineamientos de construcción en una 
edificación cuyo giro será de restaurante, ubicado en la Avenida 
Vasconcelos número 600, entre las calles Sabino y Ricardo Márgain Zozaya 
en la Colonia Valle del Campestre, en este municipio, mismo que se 
identifica con el número de expediente catastral 11-065-001, consistente en 
el acomodo de los cajones de estacionamiento uno detrás de otro y a la 
opción de utilizar el servicio de valet parking. 

SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García, 
Nuevo León, a 06 de Agosto del 2003. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. Síndico Primero, Francisco J. Garza 
Garza, Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, 
Vocal; Dora Chávez Cárdenas, Vocal. Rúbricas. 

C. Regidor, Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo 
Yo hago aquí una mención que hice en el dictamen, hace 2, 3, dictámenes 
que solicito que en el acuerdo del dictamen se elimine la mención 
cuando habla de que... primero hablamos de que se niega la solicitud 
presentada por el corporativo, relativa a la modificación de lineamiento de 
construcción en una edificación cuyo giro será de restaurante, yo lo que 
pido es que eliminemos esta mención cuyo giro será de restaurante, 
porque la solicitud del expediente es de lineamientos de construcción -

Comentarios fuera de micrófono 

A lo cual Continúa en uso de la palabra el Regidor Javier M. Zambrano, 
Expresó: ¿Para un restaurante? - bueno, esa es la solicitud para un 
restaurante, si me lo esta diciendo así, habría que fundamentar también la 
negativa también en el uso de suelo de restaurante que no pone en los 
articulandos pero si es así bueno pues adelante. 

Comentarios fuera de micrófono. 



Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal, expresó: 
Autorizar el valet parking porque va a ser un restaurante. 

C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo 
Pero mi mención es que en cuestión de la redacción decimos, "se niega" y 
después decimos "a un edificación cuyo giro será restaurante", entonces es 
una contradicción. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martinez Villarreal 
Es una solicitud que se esta pidiendo ahí. 

C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo 
Si, pero nosotros como autoridad no debemos decir "cuyo giro será 
restaurante" todavía no lo es. 

Coméntanos fuera de micrófono. 

C. Regidor, Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo 
Bueno, eliminemos, nosotros estamos negando algo y después hablamos 
"cuyo giro será restaurante" ya lo estamos aceptando. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Seria en todo caso, "el giro que solicita es de restaurante". 

C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo 
Así es, pero no decir "será" porque nosotros como autoridad ya estamos .. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Obviamente si no pasa esto pues no será "el giro solicitado es de 
restaurante" ¿Cuál es el giro que se solicita" 

C. Regidor, Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo 
El de restaurante, porque ya estaríamos aceptando nosotros como autoridad 
eso. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martinez Villarreal 
Nada más una pregunta. ¿En este caso no se toma en cuenta el acuerdo 
que ya había tomado el Ayuntamiento para aplicar el valet parking? 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 

>ít 



El acuerdo era para edificaciones ya existentes, aquí como es una 
edificación nueva pues pretende que desde el principio este con todos los 
estacionamientos debidos verdad, entonces simplemente yo creo que sería 
ajustar la redacción cuyo giro pretendido es de restaurante. 
C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Este dictamen es parecido al del hospital que quieren usar valet parking. 

Síndico Segundo, Francisco J. Garza Garza 
Señor Alcalde, aquí esta muy claro, lo hace la solicitud el apoderado legal de 
Corporativo Restaurantero del Norte S.A. de C. V., relativo a la modificación 
de lineamientos en una edificación cuyo giro será restaurante ubicado en 
Vasconcelos, tas, tas, tas., expediente tal. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
No, no no. Es que él esta solicitando unas modificaciones en el lineamiento 
de estacionamientos, para poder autorizarse, para que se le pueda autorizar 
un restaurante. Obviamente si no tiene ese giro, si no se le autoriza ese 
lineamiento no puede tener ese restaurante ahí. tendría que modificar su 
proyecto, entonces aquí lo que dice Javier, todavía no se sabe si va a ser 
restaurante o no, si no lo autorizas como va a ser. Cuyo giro pretendido es 
de restaurante. 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
Es igual que lo pasado, es cuestión de semántica, si queremos verlo así. 

C. Regidor, Lic. Javier IMartín Zambrano Elizondo 
Por eso sería adecuar en el sentido que menciona el Señor Alcaide el 
acuerdo, cuyo giro pretendido seria de restaurante. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
O modifica sus lineamientos y su construcción, proyecto pues a lo mejor será 
restaurante, pero no necesariamente. 

C. Regidor, Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo 
Solicitaría que en esos términos se vote el dictamen, verdad. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Yo diría si están de acuerdo con esa modificación a la redacción nada 
mas, "el giro pretendido seria de restaurante". Vamos a votarlo. 

0. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
O modificar ahí y poner eso de sería. 

0. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Si, con esos ajustes en la redacción. 



En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Síndico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8935/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por el 
Apoderado Legal de CORPORATIVO RESTAURANTERO DEL NORTE, 
S.A DE C.V., relativa a la modificación de lineamientos de construcción 
en una edificación cuyo giro sería de restaurante, ubicado en la Avenida 
Vasconcelos número 600, entre las calles Sabino y Ricardo Márgain 
Zozaya en la Colonia Valle del Campestre, en este municipio, mismo 
que se identifica con el número de expediente catastral 11-065-001, 
consistente en el acomodo de los cajones de estacionamiento uno 
detrás de otro y a la opción de utilizar el servicio de valet parking. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez Ausente 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Críspín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO. 
CON LA OBSERVACION DEL REGIDOR LIC. JAVIER MARTIN 
ZAMBRANO ELIZONDO 

En uso de la palabra el C. Síndico Segundo, Francisco Javier Garza 
Garza, expresó: 
Solicitud presentada por la C. MARÍA GUADALUPE GARZA ALANIS, 
relativa a la modificación de lineamientos de construcción en una casa 
habitación ubicada en la calle Puebla número 104, en el centro de este 
municipio, expediente 03-040-006, consistente en el número de cajones de 
estacionamiento, de 1 cajón a O cajones y del remetimiento frontal de 0.35 
metros a O metros, atendiendo a los siguientes: ANTECEDENTES: 
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Ficha catastral en la cual se registran como construcción existente 93.00 
metros cuadrados. Se ingresó la modificación que nos ocupa, 
acompañando para tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del 
expediente administrativo número CUS 8945/2003. Se realizó una visita 
de inspección al predio en referencia, detectando una casa habitación con 
una ampliación en etapa de desplante de muros. El Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
considerando que la mayoría de las casas habitación de la zona no cuentan 
con cajones de estacionamiento, y que cuenta con la firma de la mayoría de 
los vecinos colindantes. La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, no 
habiéndose obtenido respuesta, por lo que se entiende que otorga su opinión 
favorable a las modificaciones solicitadas. Asimismo, la solicitante presentó 
la firma de 4 propietarios de lotes colindantes quienes están de acuerdo con 
la solicitud. Obras Públicas y Desarrollo Urbano, opina como no factible la 
opinión solicitada. 
El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
multifamiliar H-4, con una densidad de 100 metros cuadrados de terreno por 
vivienda. 

0. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Señor Secretario, yo solicitaría que la puerta de este Recinto este cerrado, 
porque pues... o llame a la policía o algo asi 

Continuando en uso de la palabra el C. Síndico Segundo, Francisco 
Javier Garza Garza, expresó: 
Muy bien. Las solicitudes que el reglamento pide 1 cajón, el proyecto sugiere 
0-cero con variación de 100% así como remetimiento de 35 centímetros a 
cero, una vez que esta Comisión valoro cada una de las anteriores 
consideraciones tiene a bien autorizar por votación unánime de los 
presentes, considerando que la mayoría de las casas habitación de la zona 
no cuentan con cajones de estacionamiento, que la construcción original de 
la casa no contaba con ningún cajón de estacionamiento, que las 
ampliaciones se deben a las necesidades físicas y de espacio y que cumplen 
con las condiciones de ventilación y cuenta con la firma de la mayoría de los 
vecinos colindantes y somete ante ustedes el siguiente A C U E R D O : 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por la C. 
MARÍA GUADALUPE GARZA ALANIS, relativa a la modificación de 
líneamientos de construcción en una casa habitación, ubicada en la calle 
Puebla número 104, en el centro de este municipio, mismo que se identifica 
con el número de expediente catastral 03-040-006, consistente en el número 
de cajones de estacionamiento, de 1 cajón a O cajones y del remetimiento 
frontal de 0.35 metros a O metros. SEGUNDO Remítase a la Secretaría de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente acuerdo, para los efectos 
legales correspondientes. 

Dictamen 



REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58, 59, 60, 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por la C. MARÍA GUADALUPE 
GARZA ALANIS, relativa a la modificación de lineamientos de construcción 
en una casa habitación ubicada en la calle Puebla número 104, en el centro 
de este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 03-040-006, consistente en el número de cajones de 
estacionamiento, de 1 cajón a O cajones y del remetimiento frontal de 0.35 
metros a O metros, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. Ficha catastral en la cual se registran como construcción existente 93.00 
metros cuadrados. 

II. La solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 8945/2003, justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente. 

III. En virtud de lo anterior, en fecha 18-dieciocho de julio del 2003-dos mil 
tres, se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando 
una casa habitación con una ampliación en etapa de desplante de muros. 

IV. En fecha 25-veinticinco de julio del 2003-dos mil tres, el Consejo 
Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
considerando que la mayoría de las casas habitación de la zona no cuentan 
con cajones de estacionamiento, que la construcción original de la casa no 
contaba con ningún cajón de estacionamiento, que las ampliaciones se 
deben a necesidades físicas y de espacio de la casa habitación, que se 
cumple con las condiciones de ventilación y que cuenta con la firma de la 
mayoría de los vecinos colindantes. 

V. En fecha 04-cuatro de julio del 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la 
Colonia, no habiéndose obtenido respuesta, por lo que en términos del 
artículo 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, se entiende que otorga su opinión 
favorable a las modificaciones solicitadas. Asimismo, la solicitante presentó 
la firma de 4 propietarios de lotes colindantes quienes están de acuerdo con 
las modificaciones solicitadas. 

VI. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: "Considerando que no cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, en lo referente al remetimiento frontal y los 
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cajones de estacionamiento, ésta Secretarla opina conno no factibles las 
modificaciones de lineamientos solicitadas. 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
multifamiliar H-4, con una densidad de 100 metros cuadrados de terreno por 
vivienda. La superficie del predio es de 115.56 metros cuadrados, con una 
construcción por ampliar de 11.50 metros cuadrados Asimismo, el inmueble 
colinda al norte con la calle Puebla, al sur, al oriente y al poniente con casas 
habitación. 

2. El predio se encuentra ubicado en el Casco de San Pedro, con el fin de 
ampliar la recámara principal y el recibidor de la casa, está solicitando se le 
exente de dar cumplimiento a la norma de estacionamiento, ya que por los 
metros cuadrados de construcción requiere de un cajón de estacionamiento, 
la mayoría de las casas colindantes en la zona no cuentan con cajones de 
estacionamiento. Además solicita la modificación del remetimiento frontal de 
0.35 a O metros. 
En lo que respecta al resto de los lineamientos, se cuenta con una 
autorización por parte del ayuntamiento para exentar de la aplicación de los 
lineamientos de construcción referente al Coeficiente de Ocupación del 
Suelo (COS), Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) y Remetimiento 
Posterior, a las colonias identificadas como zonas habitacionales H-1, H-2, 
H-3, H-4 y H-5, como es el presente caso. A continuación se señala el 
porcentaje de variación solicitado: 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje 
de 

Variación 
Cajones de 

estacionamien 
to 

1 cajón 0 cajones 100% 

Remetimiento 
Frontal 

0.35 0 metros 100% 

Ahora bien, una vez que ésta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien autorizar por votación unánime de los 
presentes, considerando que la mayoría de las casas habitación de la zona 
no cuentan con cajones de estacionamiento, que la construcción original de 
la casa no contaba con ningún cajón de estacionamiento, que las 
ampliaciones se deben a necesidades físicas y de espacio de la casa 
habitación, que cumple con las condiciones de ventilación y que cuenta con 
la firma de la mayoría de los vecinos colindantes. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por la C. 
MARÍA GUADALUPE GARZA ALANIS, relativa a la modificación de 
lineamientos de construcción en una casa habitación, ubicada en la calle 



Puebla número 104, en el centro de este municipio, mismo que se identifica 
con el número de expediente catastral 03-040-006, consistente en el número 
de cajones de estacionamiento, de 1 cajón a O cajones y del remetimiento 
frontal de 0.35 metros a O metros. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García, 
Nuevo León, a 06 de Agosto del 2003. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. Síndico Primero, Francisco J. Garza 
Garza, Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, 
Vocal; Dora Chávez Cárdenas, Vocal. Rúbricas. 
Está a su consideración. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Síndico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8945, en los siguientes 
términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza a la C. MARÍA GUADALUPE 
GARZA ALANIS, la modificación de lineamientos de construcción en 
una casa habitación, ubicada en la calle Puebla número 104, en el 
centro de este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 03-040-006, consistente en el número de cajones 
de estacionamiento, de 1 cajón a O cajones y del remetimiento frontal de 
0.35 metros a O metros. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
Ha habido varios asuntos el día de hoy que llegan a tratar de solucionar el 
problema de cajones y este simplemente quiere eliminar las cajones o 
simplemente no instalarnos, creo que no tenía ya entrada, pero bueno, tanto 
eso como el remetimiento O-cero siendo que se da de solamente .35 pero 
que es algo que esta en sentido contrario a lo que marcan nuestros 
reglamentos, yo se que aquí tenemos la facultad de cambiarlos o de 
modificar lo que marcan ellos pero bueno, simplemente hacer la mención 
esta de que lo que el Consejo dice, sí, ninguna de las casas de ahí tiene, 
cuenta con cajón de estacionamiento, el problema ahí ha de ser bastante 
fuerte y tenemos la oportunidad ahorita de exigirles eso, entonces mi voto va 
en sentido contrario al dictamen para que se instalen los cajones de 
estacionamiento. 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez de Martínez 
Si, mi voto también va a ser en sentido negativo porque la casa cuenta con 
115 m2 de terreno, con lOOmts de construcción esta bien y lo demás podría 



dejarlo para estacionamiento, no es una cantidad que pudiera afectar, 
verdad, lOnnts ponemos de estacionamiento y sin embargo si esa zona tiene 
muchos problemas con carros estacionados en la calle. 

C. Regidor, Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo 
Yo en este dictamen como en todos, se supone que en todos, me fijo mucho 
en la opinión del Consejo Consultivo, y aquí encuentro que la totalidad de los 
miembros del Consejo Consultivo emitió su opinión en sentido positivo por 
unanimidad, estoy seguro que ellos como yo también y muchos de aquí 
estamos a favor de que haya estacionamiento pero estoy seguro que este 
voto en sentido positivo por unanimidad del Consejo es por cierta 
sensibilidad de que es una familia que quizá carece de recursos, que ha 
crecido y que necesita esa pequeña área que tiene, porque no pasa de 
150mts su casa para hacer otro cuarto para un miembro de la familia, es una 
realidad que vivimos también este municipio, y creo que en ese sentido es el 
voto positivo por unanimidad del Consejo Consultivo y en ese sentido viene 
el dictamen en forma positiva por la Comisión, verdad. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Síndico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8945/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza a la C. MARÍA GUADALUPE 
GARZA ALANIS, la modificación de lineamientos de construcción en 
una casa habitación, ubicada en la calle Puebla número 104, en el 
centro de este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 03-040-006, consistente en el número de cajones 
de estacionamiento, de 1 cajón a O cajones y del remetimiento frontal de 
0.35 metros a O metros. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza En contra 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavídes de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, En contra 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
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Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON 
LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. FRANCISCO JAVIER GARZA 
GARZA Y LIC. MARCELO MARTINEZ VILLARREAL. 

En uso de la palabra el C. Sindico Segundo, Francisco Javier Garza 
Garza, expresó: 
Tenemos la solicitud presentada por el C. JOSÉ LUIS GARZA PADILLA, 
relativa a la modificación de lineamiento de construcción en un edificio 
multifamiliar de 4 departamentos, ubicado en la calle Uxmal número 202, en 
la Colonia Valle de San Angel Sector Mexicano, expediente catastral 16-041-
002, consistente en la altura de un muro de contención de 2 metros a 4.80 
metros, atendiendo a los siguientes: ANTECEDENTES: 
Autorización de la licencia de uso del suelo multifamiliar para 4-cuatro 
unidades de vivienda, por la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano, de fecha 14-catorce de junio del año 2001, expediente 
administrativo US/4879/2001, con una densidad de 199.077 metros 
cuadrados por vivienda. Autorización de la licencia de construcción asi 
como la licencia de uso de edificación habitacional multifamiliar para 4-
cuatro departamentos, expediente administrativo CCSIM/5988/2001, con un 
total de 629.81 metros cuadrados aprobados. Se ingresó la modificación 
que nos ocupa, acompañando para tal efecto diversos anexos, los cuales 
obran dentro del expediente administrativo número CUS 8955/2003, 
justificando la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago del 
impuesto predial, así como el proyecto arquitectónico correspondiente. Se 
realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando la 
construcción de un edificio de 4 departamentos en etapa de acabados. El 
Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por 
unanimidad, considerando que el muro de contención está construido dentro 
de su propio terreno, que no afecta las colindancias vecinas y que se debe 
en gran medida a las condiciones topográficas del predio. La Secretaría 
de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de 
Vecinos de la Colonia, no habiéndose obtenido respuesta, por lo que se 
entiende que otorga su opinión favorable a las modificaciones solicitadas. 
Asimismo, el solicitante presentó la firma del propietario del lote colindante, 
quien está de acuerdo con la modificación solicitada. El resto de las firmas 
no se presentaron ya que colinda por dos de sus lados con vía pública y por 
el otro con un derecho de paso. Obras Públicas y Desarrollo Urbano, opina 
como no factible la solicitud. El predio se encuentra ubicado en una zona 
clasificada como habitacional multifamiliar HM-7, con una densidad de 200 
metros cuadrados de terreno por vivienda. Cuenta con una superficie del 
predio es de 796.31 metros cuadrados, una construcción aprobada de 
629.81 metros cuadrados. La solicitud es la modificación de la altura de un 
muro de contención que la directriz marca 2 metros y el proyecto 4.80 con 
variación del 140% dentro de su propio terreno. Una vez que esta Comisión 
valoró cada una de las anteriores consideraciones tiene a bien tiene a bien 
autorizar por votación unánime de los presentes, considerando que el muro 
de contención está construido dentro de su propio terreno, que no afecta las 
colindancias vecinas y se debe en gran medida a las condiciones 
topográficas del predio. Por ende, somete a consideración de ustedes el 
siguiente A C U E R D O : --PRIMERO; De conformidad con lo establecido 
por los artículos 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo 



Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de 
las consideraciones expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud 
presentada por el C. JOSÉ LUIS GARZA PADILLA, relativa a la 
modificación de lineamiento de construcción en un edificio multifamiliar de 4 
departamentos, ubicado en la calle Uxmal número 202, en la Colonia Valle 
de San Angel Sector Mexicano, en este municipio, mismo que se identifica 
con el número de expediente catastral 16-041-002, consistente en la altura 
de un muro de contención de 2 metros a 4.80 metros. SEGUNDO: 
Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

Dictamen 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58, 59, 60, 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por el C. JOSÉ LUIS GARZA 
PADILLA, relativa a la modificación de lineamiento de construcción en un 
edificio multifamiliar de 4 departamentos, ubicado en la calle Uxmal número 
202, en la Colonia Valle de San Angel Sector Mexicano, en este municipio, 
mismo que se identifica con el número de expediente catastral 16-041-002, 
consistente en la altura de un muro de contención de 2 metros a 4.80 
metros, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. Autorización de la licencia de uso del suelo multifamiliar para 4-cuatro 
unidades de vivienda, por la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano, de fecha 14-catorce de junio del año 2001, y número de expediente 
administrativo US/4879/2001, con una densidad de 199.077 metros 
cuadrados por vivienda. 

II. Autorización de la licencia de construcción así como la licencia de uso de 
edificación habitacional multifamiliar para 4-cuatro departamentos, por la 
Secretaría Obras Públicas y Desarrollo Urbano, de fecha 13 de marzo del 
2002 y número de expediente administrativo CCSIM/5988/2001, con un total 
de 629.81 metros cuadrados aprobados. 

III. El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 8955/2003, justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente. 

IV. En virtud de lo anterior, en fecha 18-dieciocho de julio del 2003-dos mil 
tres, se realizó una visita de inspección ai predio en referencia, detectando la 
construcción de un edificio de 4 departamentos en etapa de acabados 



V En fecha 25-veinticinco de julio del 2003-dos mil tres, el Consejo 
Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
considerando que el muro de contención está construido dentro de su propio 
terreno, que no afecta las colindancias vecinas y que se debe en gran 
medida a las condiciones topográficas del predio. 

VI. En fecha 07-siete de julio del 2003-dos mil tres, la Secretaria de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la 
Colonia, no habiéndose obtenido respuesta, por lo que en términos del 
artículo 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, se entiende que otorga su opinión 
favorable a las modificaciones solicitadas. Asimismo, el solicitante presentó 
la firma del propietario del lote colindante, quien está de acuerdo con la 
modificación solicitada. El resto de las firmas no se presentaron ya que 
colinda por dos de sus lados con vía pública y por el otro con un derecho de 
paso. 

Vil. La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: "Considerando que no cumple con lo indicado en las 
directrices y lineamientos en zona de montaña, en lo referente a la altura del 
muro de contención, ésta Secretaría opina como no factible la modificación 
de lincamiento solicitada". 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
multifamiliar HM-7, con una densidad de 200 metros cuadrados de terreno 
por vivienda. La superficie del predio es de 796.31 metros cuadrados, con 
una construcción aprobada de 629 81 metros cuadrados. Asimismo, el 
inmueble colinda al norte con la calle Uxmal y cruzando ésta con baldío, al 
sur con la calle San Angel, al oriente con derecho de paso y terreno baldío, y 
al poniente con casa habitación. 

2. El predio cuenta con un antecedente de construcción para 4 
departamentos. Debido a las condiciones topográficas del predio se modificó 
el proyecto que originalmente se tenía autorizado y para estar en posibilidad 
de obtener la autorización de la modificación del proyecto, se esta solicitando 
la modificación de la altura de un muro de contención que originalmente 
estaba autorizado a 2 metros según lo establece el reglamento de montaña a 
4.80 metros que se construyó en el área de estacionamiento del predio y que 
no se contemplaba en el proyecto original. El resto de la construcción cumple 
con todos los demás lineamientos. A continuación se señala el porcentaje de 
variación solicitado: 

Modificación 
solicitada 

Directrices y 
Lineamientos en Zona 

de Montaña 

Proyecto Porcentaje 1 
de 

Variación 
Altura del 
muro de 

Contención 

2.00 metros 4.80 metros 140% 
1 

i 

Ahora bien, una vez que ésta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien autorizar por votación unánime de los 
presentes, considerando que el muro de contención está construido dentro 
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de su propio terreno, que no afecta las colindancias vecinas y que se debe 
en gran medida a las condiciones topográficas del predio. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por el C. 
JOSÉ LUIS GARZA PADILLA, relativa a la modificación de lineamiento de 
construcción en un edificio multifamiliar de 4 departamentos, ubicado en la 
calle Uxmal número 202, en la Colonia Valle de San Angel Sector Mexicano, 
en este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 16-041-002, consistente en la altura de un muro de contención de 2 
metros a 4.80 metros. 

SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García, 
Nuevo León, a 06 de Agosto del 2003. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. Síndico Primero, Francisco J. Garza 
Garza, Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, 
Vocal; Dora Chávez Cárdenas, Vocal. Rúbricas. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Sindico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8955/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza al C. JOSÉ LUIS GARZA 
PADILLA, la modificación de lineamiento de construcción en un edificio 
multifamiliar de 4 departamentos, ubicado en la calle Uxmal número 
202, en la Colonia Valle de San Angel Sector Mexicano, en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 16-041-002, consistente en la altura de un muro de contención 
de 2 metros a 4.80 metros. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 



Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD, EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO. 

En uso de la palabra el C. Síndico Segundo, Francisco Javier Garza 
Garza, expresó: 
Solicitud presentada por el C. GABRIEL AYALA PÉREZ, relativa a la 
modificación de lineamiento de construcción en una casa habitación ubicada 
en la calle Privanza Toledo número 400-6, en el Fraccionamiento Las 
Privanzas, expediente catastral 32-074-004, consistente en el remetimiento 
lateral oriente de 0.80 metros a O metros en un tramo de 8 metros, con los 
siguientes: ANTECEDENTES: - Licencia de construcción para una casa 
habitación unifamiliar, aprobada por la Secretaria de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, de fecha 26-veintiséis de septiembre del año 2002. 
expediente administrativo CCON 7518/2002, con un total de 506.00 metros 
cuadrados aprobados. Se inició procedimiento administrativo en la 
Secretaria por realizar modificaciones al proyecto originalmente aprobado 
El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal 
efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 8977/2003. Se realizó una visita de inspección 
al predio en referencia, detectando la construcción de una casa habitación 
en etapa de acabados. El Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión 
en sentido positivo por unanimidad, considerando que se cuenta con la 
opinión favorable de los vecinos colindantes, y que se trata solo de un tramo 
del remetimiento, recomendándosele la estabilización del muro posterior 
aunque no tenga injerencia en la modificación del lineamiento que se está 
solicitando. Obras Públicas y Desarrollo Urbano, no solicitó la opinión a la 
Junta de Vecinos de la Colonia, por carecer de esta, el solicitante presentó 
las firmas de 3 propietarios de lotes colindantes, quienes están de acuerdo 
con la modificación solicitadas. Obras Públicas y Desarrollo Urbano, opina 
como no factible la solicitud El predio se encuentra ubicado en una zona 
clasificada como habitacional unifamiliar H-9, con una densidad de 300 
metros cuadrados de terreno por vivienda. La superficie del predio es de 
318.00 metros cuadrados, con una construcción por regularizar de 35.00 
metros cuadrados. La solicitud es el remetimiento lateral oriente de 0.80 
metros a O metros en u tramo de 8 metros. Ésta Comisión valoró cada una 
de las anteriores consideraciones, tiene a bien autorizar por votación 
unánime de los presentes, considerando que se cuenta con la opinión 
favorable de los vecinos colindantes, y que se trata solo de un tramo del 
remetimiento. Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo 
a lo anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los 
miembros de este R. Ayuntamiento el siguiente: A C U E R D O : -PRIMERO: 
De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo 
León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones expuestas en este 



dictamen, se autoriza la solicitud presentada por el C. GABRIEL AYALA 
PÉREZ, relativa a la modificación de lineamiento de construcción en una 
casa habitación ubicada en la calle Privanza Toledo número 400-6, en el 
Fraccionamiento Las Privanzas, en este municipio, mismo que se identifica 
con el número de expediente catastral 32-074-004, consistente en el 
remetimiento lateral oriente de 0.80 metros a O metros en un tramo de 8 
metros. SEGUNDO; Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales 
correspondientes. 

Dictamen 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58, 59, 60, 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por el C. GABRIEL AYALA 
PÉREZ, relativa a la modificación de lineamiento de construcción en una 
casa habitación ubicada en la calle Privanza Toledo número 400-6, en el 
Fraccionamiento Las Privanzas, en este municipio, mismo que se identifica 
con el número de expediente catastral 32-074-004, consistente en el 
remetimiento lateral oriente de 0.80 metros a O metros en un tramo de 8 
metros, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. Licencia de construcción para una casa habitación unifamiliar, aprobada 
por la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, de fecha 26-
veintiseis de septiembre del año 2002, y número de expediente 
administrativo CCON 7518/2002, con un total de 506.00 metros cuadrados 
aprobados. 

II. Se inició procedimiento administrativo en la Secretaría de Obras Públicas 
y Desarrollo Urbano por realizar modificaciones al proyecto originalmente 
aprobado. 

III. El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 8977/2003, justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente. 

IV. En virtud de lo anterior, en fecha 18-dieciocho de julio del 2003-dos mil 
tres, se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando la 
construcción de una casa habitación en etapa de acabados. 

V. En fecha 25-veinticinco de julio del 2003-dos mil tres, el Consejo 
Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
considerando que se cuenta con la opinión favorable de los vecinos 
colindantes, y que se trata solo de un tramo del remetimiento, 
recomendándosele la estabilización del muro posterior aunque no tenga 
injerencia en la modificación del lineamiento que se está solicitando. 



VI. La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, no solicitó la 
opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, por carecer la Colonia de ésta 
Asimismo, el solicitante presentó las firmas de 3 propietarios de lotes 
colindantes, quienes están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. 

VII. La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: "Considerando que no cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
Garcia, N L., 1990-2010, en lo referente al remetimiento lateral, ésta 
Secretaría opina como no factible la modificación de lineamiento solicitada". 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
unifamiliar H-9, con una densidad de 300 metros cuadrados de terreno por 
vivienda. La superficie del predio es de 318.00 metros cuadrados, con una 
construcción por regularizar de 35.00 metros cuadrados Asimismo, el 
inmueble colinda al norte con la calle Privanza Toledo y cruzando ésta con 
casa habitación, al oriente y al poniente con predios baldíos 

2. El predio cuenta con un permiso de casa habitación unifamiliar, con el fin 
de regularizar una cubierta de un baño y un área recreativa en la parte 
posterior, está solicitando la modificación de lineamientos de construcción en 
lo referente al remetimiento lateral oriente de 0.80 metros a O metros en un 
tramo de 8 metros. Las áreas recreativas se pueden pegar en la parte 
posterior. A continuación se señala el porcentaje de variación solicitado: 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje 
de 

Variación 
Remetimiento 

Lateral 
Oriente 

0.80 metros 0 metros en un 
tramo de 8 

metros 

100% 

Ahora bien, una vez que ésta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien autorizar por votación unánime de los 
presentes, considerando que se cuenta con la opinión favorable de los 
vecinos colindantes, y que se trata solo de un tramo del remetimiento, 
recomendándosele la estabilización del muro posterior aunque no tenga 
injerencia en la modificación del lineamiento que se está solicitando. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
Garcia, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por el C. 
GABRIEL AYALA PÉREZ, relativa a la modificación de lineamiento de 
construcción en una casa habitación ubicada en la calle Privanza Toledo 
número 400-6, en el Fraccionamiento Las Privanzas, en este municipio. 



mismo que se identifica con el número de expediente catastral 32-074-004, 
consistente en el remetimiento lateral oriente de 0.80 metros a O metros en 
un tramo de 8 metros, 

SEGUNDO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García, 
Nuevo León, a 06 de Agosto del 2003. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. Síndico Primero, Francisco J. Garza 
Garza, Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, 
Vocal; Dora Chávez Cárdenas, Vocal. Rúbricas. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Sindico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8977/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza al C. GABRIEL AYALA PÉREZ, 
la modificación de lineamiento de construcción en una casa habitación 
ubicada en la calle Privanza Toledo número 400-6, en el 
Fraccionamiento Las Privanzas, en este municipio, mismo que se 
identifica con el número de expediente catastral 32-074-004, consistente 
en el remetimiento lateral oriente de 0.80 metros a O metros en un tramo 
de 8 metros. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. En contra 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, En contra 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, En contra 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON 
LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. LIC. MARCELO MARTÍNEZ 
VILLARREAL, ING. JOSE GUADALUPE DELGADILLO MEJORADO, ING. 
BLANCA NELLY GUTIÉRREZ MARTÍNEZ. 



En uso de la palabra el C. Sindico Segundo, Francisco Javier Garza 
Garza, expresó: 
Solicitud presentada por el Apoderado Legal del HOSPITAL ANGELES DEL 
NORTE, S.A DE C.V., relativa a la nnodificación de lineamientos de 
construcción en un centro médico, ubicado en la calle Diego Rivera número 
2496, Valle Oriente, expediente catastral 11-015-465, consistente en la 
opción de utilizar el servicio de valet parking en el área de estacionamiento 
del edificio, asi como la disminución de cajones de estacionamiento 
(considerar únicamente las áreas habitables que conforman el hospital), 
atendiendo a los siguientes: ANTECEDENTES: 
El 25-veinticinco de septiembre del 2002-dos mil dos, la Secretaria de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, autorizó la modificación de lineamiento de 
construcción en lo referente al coeficiente de utilización del suelo de 4 veces 
el área del terreno a 5 veces, con la opinión del Consejo Consultivo 
Ciudadano y ésta Comisión de Desarrollo Urbano, en virtud de que se trato 
de modificaciones menores al 30%. Negativa de modificación de 
lineamientos de construcción en un centro médico, consistente en la opción 
de utilizar el servicio de valet parking en el 30% de la capacidad total del 
edificio, asi como que se consideren para el cálculo del coeficiente de 
utilización del suelo (CUS) únicamente las áreas habitables que conforman 
el hospital o las áreas sobre el nivel de la banqueta, en sesión de cabildo de 
fecha 11 de junio del 2003. El solicitante ingresó la modificación que nos 
ocupa, acompañando para tal efecto diversos anexos, los cuales obran 
dentro del expediente administrativo número CUS 8988/2003. Se realizó 
una visita de inspección al predio en referencia, detectando que el terreno se 
encuentra baldio. El Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en 
sentido negativo por unanimidad, considerando que se trata de una 
edificación nueva y que de autorizarse la modificación de lineamientos se 
asentaría un precedente en la zona. Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 
no solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, por carecer de ésta 
la zona denominada Valle Oriente. El interesado no presentó la firma de 
vecinos colindantes, en virtud de que el predio esta situado en una zona 
comercial y de servicios. Obras Públicas y Desarrollo Urbano, opina como 
no factibles las modificaciones de lineamientos solicitadas. El predio se 
encuentra ubicado en una zona clasificada como comercial y de servicios 
(Zona I) dentro del área urbana denominada Valle Oriente en la cual el uso 
solicitado de Centro Médico (Serv. 22.3) se considera como permitido La 
superficie del predio es de 15,449.86 metros cuadrados. Cuenta con un 
antecedente de modificación de lineamientos de construcción de 4 veces a 5 
veces, debido al funcionamiento del edificio y a la norma de estacionamiento 
indicada en el reglamento, solicita la opción de utilizar el servicio de valet 
parking en el 30 % de la capacidad total del edificio, esa es la solicitud. Una 
vez que esta Comisión de Desarrollo Urbano valoró cada una de las 
anteriores consideraciones, tiene a bien negar por votación unánime de los 
presentes, las anteriores modificaciones, considerando que se trata de una 
edificación nueva y que de autorizarse se asentaría un precedente en la 
zona Por ende, somete ante este Cabildo el siguiente: A C U E R D O : 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por el 
Apoderado Legal del HOSPITAL ANGELES DEL NORTE, S.A DE C.V., 
relativa a la modificación de lineamientos de construcción en un centro 
médico, ubicado en la calle Diego Rivera número 2496. en la zona urbana 
denominada Valle Oriente, en este municipio, mismo que se identifica con el 



número de expediente catastral 11-015-465, consistente en la opción de 
utilizar el servicio de valet parking en el área de estacionamiento del edificio, 
así como la disminución de cajones de estacionamiento al considerar 
únicamente las áreas habitables que conforman el hospital. SEGUNDO: 
Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

Dictamen 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58, 59, 60, 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por el Apoderado Legal del 
HOSPITAL ANGELES DEL NORTE, S.A DE C.V.. relativa a la modificación 
de lineamientos de construcción en un centro médico, ubicado en la calle 
Diego Rivera número 2496, en la zona urbana denominada Valle Oriente, en 
este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 11-015-465, consistente en la opción de utilizar el servicio de valet 
parking en el área de estacionamiento del edificio, asi como la disminución 
de cajones de estacionamiento (considerar únicamente las áreas habitables 
que conforman el hospital), atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I Mediante acuerdo de fecha 25-velnticinco de septiembre del 2002-dos mil 
dos, la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, autorizó la 
modificación de lineamiento de construcción en lo referente al coeficiente de 
utilización dei suelo de 4 veces el área del terreno a 5 veces, con la opinión 
del Consejo Consultivo Ciudadano y ésta Comisión de Desarrollo Urbano, en 
virtud de que se trato de modificaciones menores al 30%. 

II. Negativa de modificación de lineamientos de construcción en un centro 
médico, consistente en la opción de utilizar el servicio de valet parking en el 
30% de la capacidad total del edificio, así como que se consideren para el 
cálculo del coeficiente de utilización del suelo (CUS) únicamente las áreas 
habitables que conforman el hospital o las áreas sobre el nivel de banqueta, 
en sesión de cabildo de fecha 11 de junio del 2003. 

III. El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro dei expediente 
administrativo número CUS 8988/2003, justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente. 

IV. En virtud de lo anterior, en fecha 10-diez de enero del 2003-dos mil tres, 
se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando que el 
terreno se encuentra baldío. 



V. En fecha 25-veinticinco de julio del 2003-dos mil tres, el Consejo 
Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, 
considerando que se trata de una edificación nueva y que de autorizarse la 
modificación de lincamientos se asentaría un precedente en la zona. 

VI. La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, no solicitó la 
opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, por carecer de ésta la zona 
denominada Valle Oriente. Asimismo, el interesado no presentó la firma de 
vecinos colindantes, en virtud de que el predio esta situado en una zona 
comercial y de servicios. 

Vil. La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: "Considerando que no cumple con lo indicado en las 
directrices y lineamientos específicos sobre usos del suelo en Valle Oriente, 
esta Secretaria opina como no factibles las modificaciones de lineamientos 
solicitadas. 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como comercial y 
de servicios (Zona I) dentro del área urbana denominada Valle Orlente en la 
cual el uso solicitado de Centro Médico (Serv. 22.3) se considera como 
permitido. La superficie del predio es de 15,449.86 metros cuadrados. 
Asimismo, el inmueble colinda al norte con la Avenida Lázaro Cárdenas, al 
sur con predio actualmente baldío, al oriente con derecho de paso y al 
poniente con la Avenida Diego Rivera. 

2. Como se desprende de los antecedentes, el predio se encuentra ubicado 
en la zona urbana denominada Valle Oriente, con el fin de construir un 
Hospital de Tercer Nivel y un Edificio de Oficinas Médicas y considerando la 
norma de estacionamiento indicada en el reglamento para el hospital, se 
está solicitando la modificación de lineamientos de construcción, en lo 
referente a la opción de contar con servicio de valet parking y cuantificar para 
el cálculo de cajones de estacionamiento únicamente las áreas habitables 
que conforman el edificio. 

Cuenta con un antecedente de modificación de lineamientos de construcción 
de 4 veces a 5 veces y debido al funcionamiento del edificio y a la norma de 
estacionamiento indicada en el reglamento, solicita la opción de utilizar el 
servicio de valet parking en el 30 % de la capacidad total del edificio, asi 
como que se consideren para el cálculo de cajones de estacionamiento 
únicamente las áreas habitables que conforman el centro médico. 

Líneamiento 
solicitado 

Directrices y 
Lineamientos 

Específicos sobre 
usos del suelo en 

Valle Oriente 

Proyecto Porcentaj 
e de 

variación 

Autorización de la 
operación del 

estacionamiento 
bajo la modalidad de 

valet parking 

Solucionar el 
estacionamiento 
de acuerdo a la 

norma de 1 cajón 
por cada 30 m2 de 
construcción más 

1414 cajones con 
servicio de valet 

parking 

leí 



1 1 cajón por cada 
consultorio 

Requiere 1414 
cajones 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las antenores 
consideraciones, tiene a bien negar por votación unánime de los presentes, 
las anteriores modificaciones, considerando que se trata de una edificación 
nueva y que de autorizarse la modificación de lineamientos se asentarla un 
precedente en la zona. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anterionnente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por el 
Apoderado Legal del HOSPITAL ANGELES DEL NORTE, S.A DE C.V., 
relativa a la modificación de lineamientos de construcción en un centro 
médico, ubicado en la calle Diego Rivera número 2496, en la zona urbana 
denominada Valle Oriente, en este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 11-015-465, consistente en la opción de 
utilizar el servicio de valet parking en el área de estacionamiento del edificio, 
así como la disminución de cajones de estacionamiento al considerar 
únicamente las áreas habitables que conforman el hospital. 

SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García, 
Nuevo León, a 06 de Agosto del 2003. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. Síndico Primero, Francisco J. Garza 
Garza, Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo TancredI, 
Vocal; Dora Chávez Cárdenas, Vocal. Rúbricas. 
Está a su consideración. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Síndico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8988, en los siguientes 
términos: PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los 
artículos 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las 
consideraciones expuestas en este dictamen, se niega la solicitud 
presentada por el Apoderado Legal del HOSPITAL ANGELES DEL 
NORTE, S.A DE C.V., relativa a la modificación de lineamientos de 
construcción en un centro médico, ubicado en la calle Diego Rivera 
número 2496, en la zona urbana denominada Valle Oriente, en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 

i n 



catastral 11-015-465, consistente en la opción de utilizar el servicio de 
valet parking en el área de estacionamiento del edificio, así como la 
disminución de cajones de estacionamiento al considerar únicamente 
las áreas habitables que conforman el hospital. SEGUNDO: Remítase a 
la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Continuando con el uso de la palabra el C. Síndico Primero, mencionó: 
Bueno, ahí nada más una observación, ese predio es el del Hotel Camino 
Real, el predio del hospital seria el de enfrente, verdad. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
En la Comisión se voto en contra, y creo que es muy importante que quede 
asentado este precedente. Valle Oriente aunque tiene el uso de suelo para 
todas estas edificaciones son predios muy grandes y si no se toman las 
medidas desde ahorita pues va a ser insuficiente, este mismo hospital había 
pedido inclusive estacionamiento, rentar estacionamiento en un edificio 
aledaño y bueno, yo creo que lo que se llego a la conclusión en la Comisión 
es que debe de cumplir siendo una construcción nueva, con los cajones 
necesarios para esa edificación, nos encanta que vengan esos, que este el 
hospital, que estén los hoteles, pero tienen que cumplir con el reglamento del 
municipio. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Creo aqui vale la pena aclarar, son dos proyectos distintos; este, que se esta 
viendo de este lado, esta la construcción a medias, esas columnas, es lo que 
iba a ser Dillards, al lado del centro comercial, ahí va un hotel Camino Real 
que se esta autorizando, ese no tiene problemas, en frente en la parte baldía 
es donde va al norte del Quinta Real y del Safi vamos a decir es donde iría el 
hospital, como dice el Doctor, bienvenido el hospital y el centro médico, creo 
que nos honra que seleccionen a San Pedro y demás pero sin con los 
lineamientos que se requieren, en este momento se requiere mas 
estacionamiento del que trae el proyecto y es lo que se esta rechazando en 
estos momentos, esperemos que hagan sus. . los señores hagan sus 
revisiones y los nuevos cálculos y puedan conseguir terreno para tener más 
estacionamiento o resolver el problema del estacionamiento que se les esta 
planteando. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Síndico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8988/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por el 
Apoderado Legal del HOSPITAL ANGELES DEL NORTE, S.A DE C.V., 
relativa a la modificación de lineamientos de construcción en un centro 
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médico, ubicado en la calle Diego Rivera número 2496, en la zona 
urbana denominada Valle Oriente, en este municipio, mismo que se 
identifica con el número de expediente catastral 11-015-465, consistente 
en la opción de utilizar el servicio de valet parking en el área de 
estacionamiento del edificio, asi como la disminución de cajones de 
estacionamiento al considerar únicamente las áreas habitables que 
conforman el hospital. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO. 

En uso de la palabra el C. Síndico Segundo, Francisco Javier Garza 
Garza, expresó: Solicitud presentada por el C. OSCAR VALDES 
GONZÁLEZ, modificación de lineamientos de construcción en un edificio de 
3 departamentos ubicado en la Avenida Roberto Garza Sada número 108, 
en la Colonia Valle de San Angel Sector Jardines, en este municipio, 
expediente catastral 07-068-002, consistente en los remetimientos laterales 
de 1.16 metros a O metros en un tramo de 15.50 metros en el sótano 
destinado a estacionamiento, atendiendo a los siguientes: 
ANTECEDENTES: Autorización del uso de suelo para la función 
multifamiliar para un conjunto de tres departamentos, expediente 
US/5562/2001. Autorización de la licencia de construcción para un edificio 
de 3 departamentos, aprobada por la Secretaria, expediente administrativo 
CM 6755/2002, con un total de 1116 90 metros cuadrados aprobados. Se 
ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tai efecto 
diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente administrativo 
número CUS 8992/2003. Se realizó una visita de inspección al predio en 
referencia, detectando que el edificio actualmente está en obra negra. El 
Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por 
unanimidad, considerando que se cuenta con la firma del vecino que pudiera 
estar directamente afectado en uno de los lados y en el otro colinda con 
parque municipal. Obras Públicas y Desarrollo Urbano solicitó la opinión a la 
Junta de Vecinos de la Colonia, no habiéndose obtenido respuesta, por lo 
que se entiende que otorga su opinión favorable a la solicitud. EL solicitante 
presentó la firma del propietario del lote colindante, quien está de acuerdo 
con solicitud. Obras Públicas y Desarrollo Urbano, opina como no factible 
la modificación solicitada. CONSIDERACIONES: El predio se encuentra 



ubicado en una zona clasificada como habitacional muitifamiliar HM-9, 
densidad de 300 metros cuadrados de terreno por vivienda. Cuenta con 
superficie de 918.55 metros cuadrados, y una construcción por regularizar de 
156.50 metros cuadrados. La solicitud, remetimientos laterales de 1.16 
metros a O metros en un tramo de 15.50 metros únicamente en el sótano 
Una vez que ésta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien autorizar por votación unánime de los 
presentes, considerando que se cuenta con la firma del vecino que pudiera 
estar directamente afectado en uno de los lados y en el otro colinda con 
parque municipal, y que la modificación se realizó únicamente en el área de 
estacionamiento y por ende somete ante Ustedes el siguiente; A G Ü E R O 
O: PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por el C. 
OSCAR VALDES GONZÁLEZ, relativa a la modificación de lineamientos de 
construcción en un edificio de 3 departamentos ubicado en la Avenida 
Roberto Garza Sada número 108, en la Colonia Valle de San Angel Sector 
Jardines, en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 07-068-002, consistente en los remetimientos laterales 
de 1.16 metros a O metros en un tramo de 15.50 metros en el sótano 
destinado a estacionamiento. SEGUNDO: Remítase a la Secretaria de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente acuerdo, para los efectos 
legales correspondientes. 

Dictamen 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58, 59, 60, 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por el C. OSCAR VALDES 
GONZÁLEZ, relativa a la modificación de lineamientos de construcción en un 
edificio de 3 departamentos ubicado en la Avenida Roberto Garza Sada 
número 108, en la Colonia Valle de San Angel Sector Jardines, en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 07-
068-002, consistente en los remetimientos laterales de 1.16 metros a O 
metros en un tramo de 15.50 metros en el sótano destinado a 
estacionamiento, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. Autorización del uso de suelo para la función muitifamiliar para un conjunto 
de tres departamentos, aprobada por la Secretaría de Desarrollo Urbano, de 
fecha 24-veinticuatro de septiembre del año 2001, y número de expediente 
administrativo US/5562/2001. 

II. Autorización de la licencia de construcción para un edificio de 3 
departamentos, aprobada por la Secretaría Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano, de fecha 20 de mayo del 2002 y número de expediente 



administrativo CM 6755/2002, con un total de 1116.90 metros cuadrados 
aprobados. 

III. El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 8992/2003, justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, asi como el 
proyecto arquitectónico correspondiente. 

IV. En virtud de lo anterior, en fecha 18-dieciocho de julio del 2003-dos mil 
tres, se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando 
que el edificio actualmente está en obra negra. 

V. En fecha 25-veinticinco de julio del 2003-dos mil tres, el Consejo 
Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
considerando que se cuenta con la firma del vecino que pudiera estar 
directamente afectado en uno de los lados y en el otro colinda con parque 
municipal, y que la modificación se realizó únicamente en el área de 
estacionamiento. 

VI. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano solicitó la opinión a 
la Junta de Vecinos de ia Colonia, no habiéndose obtenido respuesta, por lo 
que en términos del articulo 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León, se entiende 
que otorga su opinión favorable a las modificaciones solicitadas. Asimismo, 
el solicitante presentó la firma del propietario del lote colindante, quien está 
de acuerdo con la modificación solicitada. 

Vil. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: "Considerando que no cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, en lo referente al remetimiento lateral, ésta 
Secretaría opina como no factible la modificación de lineamientos solicitada. 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
multifamiliar HM-9, con una densidad de 300 metros cuadrados de terreno 
por vivienda. La superficie del predio es de 918.55 metros cuadrados, con 
una construcción por regularizar de 156.50 metros cuadrados. Asimismo, el 
inmueble colinda al norte con la calle Roberto Garza Sada y cruzando ésta 
con predios baldíos, al sur con casas habitación, al oriente con predio baldío 
y al poniente con parque municipal. 

2. El predio cuenta con un permiso de construcción para 3 departamentos, 
con el fin de regularizar un área que no contaba con autorización, la cual se 
pegó en el área de estacionamiento en sótano, es necesario modificar los 
remetimientos laterales de 1.16 metros a O metros en un tramo de 15.50 
metros. Se cuenta con la firma del vecino colindante y el resto de los 
lineamientos si se cumplen. A continuación se señala el porcentaje de 
variación solicitado: 

Modificación Reglamento Proyecto Porcentaje 
solicitada de 
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Variación 
Remetimiento 

s laterales 
1 16 metros 0 metros en un 

tramo de 15.50 
metros 

únicamente en 
el sótano 

100% 

Ahora bien, una vez que ésta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien autorizar por votación unánime de los 
presentes, considerando que se cuenta con la firma del vecino que pudiera 
estar directamente afectado en uno de los lados y en el otro colinda con 
parque municipal, y que la modificación se realizó únicamente en el área de 
estacionamiento. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por el C. 
OSCAR VALDES GONZÁLEZ, relativa a la modificación de lineamientos de 
construcción en un edificio de 3 departamentos ubicado en la Avenida 
Roberto Garza Sada número 108, en la Colonia Valle de San Angel Sector 
Jardines, en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 07-068-002, consistente en los remetimientos laterales 
de 1.16 metros a O metros en un tramo de 15.50 metros en el sótano 
destinado a estacionamiento. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García, 
Nuevo León, a 06 de Agosto del 2003. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. Síndico Primero, Francisco J. Garza 
Garza, Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, 
Vocal; Dora Chávez Cárdenas, Vocal. Rúbricas. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Estaba haciendo unas apreciaciones. Este edificio fue autorizado por la 
Secretaría en su momento, lo que están lo que están solicitando en este 
momento es la modificación de los remetimientos del sótano para que 
quepan mas espacios en el estacionamiento, no hay ningún inconveniente 
por parte de los vecinos en este sentido, así que. . el sótano, ya estaba 
aprobado. 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Señor Alcalde, los vecinos de mi colonia en su totalidad están en desacuerdo 
que haya departamentos en esa zona, pero bueno, ya el Plan lo aprueba y lo 
permite verdad, sin embargo, yo quería hacer este comentarios, ahí en la 
foto que ven no se por qué autorizaron un remetimiento 0-cero en la parte 



posterior, la parte posterior va a tener un muro... pues ahí fácil son de 8 a 10 
metros mas lo que van a excavar y el talud que va a quedar para el 
estacionamiento, si puedes poner el piano, ahí vamos a ver que la parte 
posterior -quiero suponer que es la parte posterior-... 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Pro eso no es lo que se esta discutiendo... 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Yo se, por eso le digo, que raro que hayan permitido ahi cuando hay las 
bardas de los vecinos tan cercanas, ahora, del lado de los laterales va a 
haber otro edificio multifamiliar supongo, porque ahi esta permitido. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
No, de un lado hay un parque municipal. 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Bueno, no se si en la foto se pueda apreciar, hay otro, hay otro seria del lado 
izquierdo, todavía hay otro terreno que pretende también ya construir algo 
puesto que ya hay algo ahí. Si, el parque esta del lado derecho de este 
edificio. Ahí esta el parque, verdad. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Del lado derecho es un terreno municipal verdad. 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Ahora, yo creo que... aquí acaban de negar ustedes en Bosques los 
remetimientos laterales y posteriores, me extraña mucho que aquí lo acepten 
porque... 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Blanca Nelly, este es el sótano, no son los... 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Si, ya se, pero cuando hay edificios multifamiliares el peligro es más por la 
altura y el peso de las paredes, pero bueno, yo voy a votar en contra. 

C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo 
Compañera yo lo que veo aquí es que el Consejo Consultivo emitió en 
sentido positivo por unanimidad considerando que se cuenta con la firma del 
vecino que puede estar directamente afectado de los lados y en otro colinda 
con parque municipal y que la modificación se realizó únicamente en el área 
de estacionamiento, o sea, lo que yo quiero entender aquí, sino vale la pena 
que lo aclaremos para que no se siembren dudas y queden cosas volando 
verdad, vale la pena si lo que se menciona aquí que nos diga la Secretaria si 
es únicamente para el estacionamiento, porque si no aprobamos esto 



compañera pues usted va a afectar a los vecinos si va a votar en sentido 
negativo, entonces yo creo que es importante que aclaremos si es 
únicamente para el área de estacionamiento y usted sembró la duda de que 
allá atrás se autorizó y que qué raro, pues vale la pena que le preguntemos a 
la Secretaría, a mi también me preocupa si se hizo eso autorización y yo 
también estaría en desacuerdo con usted como usted io esta, porque 
entonces, yo le pediría Señor Alcalde. . 
C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
¿Están de acuerdo en que le preguntemos? Aquí esta el Arq. Pedroza. La 
pregunta es si lo que se esta presentando es simplemente la modificación 
del lineamiento del sótano o hay algo adicional, Arq. Por favor. 

En uso de la palabra el C. Presidente Municipal, expresó: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el concederle el uso de la palabra al C. Arq. 
José Antonio Pedroza Villarreal, Director de Administración y Control 
Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. Si 
están de acuerdo, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

C. Arq. José Antonio Pedroza Villarreal, Director de Administración y 
Control Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
expresó: 
Buenos días. En este caso en particular, el reglamento permite que los 
sótanos si se peguen al limite de propiedad y en ese sentido fue autorizado 
el permiso, en una revisión que se hizo posterior del mismo se detectó que 
comparados los niveles del trabajo del sótano contra los niveles naturales de 
terreno hay una pequeña área en el cual el sótano sobresalía del nivel 
natural del terreno, lo podemos ver en la fotografía si gustan. Partiendo de la 
base de que el sótano si se puede pegar a los lados y en este caso se refiere 
nada mas a laterales, aquí no se aprecia el nivel natural de terreno pero este 
viene más o menos en esta configuración, estos cortes fueron alterados 
cuando se construyó la Ave. Roberto G. Sada, comparados contra esos 
supuestos niveles naturales de terreno que están presentados en la 
topografía original del fraccionamiento, había una pequeña franja 
aproximadamente de 7 metros cuya proyección estaría por encima del nivel 
natural del terreno, entonces se le dijo al particular que ese detalle tendría 
que ser autorizado por el Ayuntamiento, no se si le aclare el punto, es 
solamente una variación en el sótano que es exclusivamente de 
estacionamiento y debido al chequeo que hicimos contra los niveles 
naturales de terreno. 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
A mí si me queda totalmente claro porque yo no estoy de acuerdo con que 
los sótanos si se peguen a la colindancia e inclusive fue una de las 
solicitudes que yo hice en el reglamento 

Comentarios fuera de micrófono 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
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Yo si quisiera que cuando hagamos un comentario guardemos la forma y el 
fondo, yo creo que todos tenemos aquí y se pregunta si estamos y sentimos 
o estamos de acuerdo, en lo que yo no estoy de acuerdo es que se diga de 
antemano como se va a votar, porque no se ha preguntado como va a ser el 
voto, entonces yo les suplico por favor con todo respeto, que podemos dar la 
opinión de que no estamos de acuerdo, por eso hay el momento del voto, 
hay que guardar el fondo de las cosas. 
C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal. 
Una pregunta, ahorita a ver si nos puede ayudar. Este edificio sin la 
modificación que están solicitando, ¿cumple con los cajones de 
estacionamiento?, o van a poner más 

C. Arq. José Antonio Pedroza Villarreal, Director de Administración y 
Control Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
expresó: 
SI, van a poner más 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
Con la modificación. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
De hecho va a mejorar el problema del estacionamiento, lo va a alivianar, es 
decir, va a tener más cajones de estacionamiento a si se le autoriza esa 
modificación de lineamientos del sótano, es en beneficio del mismo sector, y 
además esta permitido de acuerdo al reglamento, nada mas que ustedes 
tienen la decisión 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
Yo nada mas hago la pregunta y hago la mención porque si mencionara el 
sentido de mi voto, todos los remetimientos a cero en lo que va de la 
administración en si, por lo menos la mayoría los he votado en contra, en 
este caso lo veo en sentido favorable porque va a ayudar, entonces si quería 
hacer nada una mención de que si veo favorable el asunto pero que el 
remetimiento cero siempre lo he votado en contra. 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Bueno, me queda una duda, si puedes poner otra vez el plano, los 
estacionamientos, ahí donde va a quedar el remetimiento a cero se supone 
que también el edificio se va a remeter o nada más el estacionamiento. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Solamente el sótano, arriba es distinto. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Sindico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 



Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 8992/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza al C. OSCAR VALDES 
GONZÁLEZ, la modificación de lineamientos de construcción en un 
edificio de 3 departamentos ubicado en la Avenida Roberto Garza Sada 
número 108, en la Colonia Valle de San Angel Sector Jardines, en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 07-068-002, consistente en los remetimientos laterales de 1.16 
metros a O metros en un tramo de 15.50 metros en el sótano destinado 
a estacionamiento. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, En contra 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON 
EL VOTO EN CONTRA DE LA C. REGIDORA, ING. BLANCA NELLY 
GUTIERREZ MARTINEZ. 

En uso de la palabra el C. Síndico Segundo, Francisco Javier Garza 
Garza, expresó: 
Solicitud presentada por el C. HUMBERTO CISNEROS LAPHOND, 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación 
ubicada en la Privada Galeana número 103, en la Colonia Palo Blanco, en 
este municipio, expediente catastral 05-036-020, consistente en el 
remetimiento posterior de 3 metros a O metros en un tramo de 2.10 metros 
en planta alta y de 3 metros a 2.50 metros en un tramo de 6.00 metros y de 
los cajones de estacionamiento de 2 cajones a O cajones, atendiendo a los 
siguientes. ANTECEDENTES: Autorización de la Tesorería General del 
Estado, de fecha 30 de enero de 1979, con un total de 90 metros cuadrados 
registrados. Se inició procedimiento administrativo por realizar ampliaciones 
a la casa habitación, sin contar con el permiso respectivo. Ingresó la 
modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto diversos anexos, 
los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
9005/2003. Se realizó una visita de inspección al predio en referencia, 
detectando una casa habitación existente, la construcción por ampliar se 
encuentra en etapa de obra gris. El Consejo Consultivo Ciudadano emitió 



SU opinión en sentido positivo por unanimidad, considerando que la nnayoria 
de las casas habitación en la privada no cuentan con cajones de 
estacionamiento, que la construcción original de la casa no contaba con 
ningún cajón de estacionamiento, que las ampliaciones se deben a 
necesidades físicas y de espacio de la casa habitación, que se cumple con 
las condiciones de ventilación y que cuenta con la firma de la mayoría de los 
vecinos colindantes. La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 
solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, no habiéndose 
obtenido respuesta, por lo que se entiende que otorga su opinión favorable a 
las modificaciones solicitadas. El solicitante presentó las firmas de 4 
propietarios de lotes colindantes, quienes están de acuerdo con las 
modificaciones solicitadas. La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano, opina como no factible la solicitud. El predio se encuentra ubicado 
en una zona clasificada como habitacional unifamiliar H-7, con una densidad 
de 200 metros cuadrados de terreno por vivienda La superficie del predio es 
de 148.40 metros cuadrados, con una construcción por ampliar de 120.00 
metros cuadrados y con una construcción por regularizar de 28.40 metros 
cuadrados. La solicitud es en cuando al remetimiento posterior de 3 
metros a O metros en un tramo de 2.10 metros en planta alta y de 3 metros a 
2.50 metros en un tramo de 6.00 metros y de los cajones de estacionamiento 
de 2 cajones a O cajones. Una vez que ésta Comisión valoró cada una de 
las anteriores consideraciones, tiene a bien autorizar por votación unánime 
de los presentes, considerando que la mayoría de las casas habitación en la 
privada no cuentan con cajones de estacionamiento, que la construcción 
original de la casa no contaba con ningún cajón de estacionamiento, que las 
ampliaciones se deben a necesidades físicas y de espacio de la casa 
habitación, que se cumple con las condiciones de ventilación y que cuenta 
con la firma de la mayoría de los vecinos colindantes. Por ende, someto a 
consideración de los miembros de este R. Ayuntamiento el siguiente. A C U 
E R D O: PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 
y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por el C. 
HUMBERTO CISNEROS LAPHOND, relativa a la modificación de 
lineamientos de construcción en una casa habitación ubicada en la Privada 
Galeana número 103, en la Colonia Palo Blanco, en este municipio, mismo 
que se identifica con el número de expediente catastral 05-036-020, 
consistente en el remetimiento posterior de 3 metros a O metros en un tramo 
de 2.10 metros en planta alta y de 3 metros a 2 50 metros en un tramo de 
6.00 metros y de los cajones de estacionamiento de 2 cajones a O cajones 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

Dictamen 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58, 59, 60, 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por el C. HUMBERTO 



CISNEROS LAPHOND, relativa a la modificación de lineamientos de 
construcción en una casa habitación ubicada en la Privada Galeana número 
103, en la Colonia Palo Blanco, en este municipio, mismo que se identifica 
con el número de expediente catastral 05-036-020, consistente en el 
remetimiento posterior de 3 metros a O metros en un tramo de 2.10 metros 
en planta alta y de 3 metros a 2.50 metros en un tramo de 6.00 metros y de 
los cajones de estacionamiento de 2 cajones a O cajones, atendiendo a los 
siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. Autorización de la Tesorería General del Estado, de fecha 30 de enero de 
1979, con un total de 90 metros cuadrados registrados. 

II. Se inició procedimiento administrativo en la Secretaría de Obras Públicas 
y Desarrollo Urbano, por realizar ampliaciones a la casa habitación, sin 
contar con el permiso respectivo. 

III. El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 9005/2003, justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente. 

IV. En virtud de lo anterior, en fecha 18-dieciocho de julio del 2003-dos mil 
tres, se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando 
una casa habitación existente, la construcción por ampliar se encuentra en 
etapa de obra gris. 

V. En fecha 25-veinticinco de julio del 2003-dos mil tres, el Consejo 
Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
considerando que la mayoría de las casas habitación en la privada no 
cuentan con cajones de estacionamiento, que la construcción original de la 
casa no contaba con ningún cajón de estacionamiento, que las ampliaciones 
se deben a necesidades físicas y de espacio de la casa habitación, que se 
cumple con las condiciones de ventilación y que cuenta con la firma de la 
mayoría de los vecinos colindantes. 

VI. En fecha 18-dieciocho de julio del 2003-dos mil tres, la Secretaría de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos 
de la Colonia, no habiéndose obtenido respuesta, por lo que en términos del 
articulo 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, se entiende que otorga su opinión 
favorable a las modificaciones solicitadas. Asimismo, el solicitante presentó 
las firmas de 4 propietarios de lotes colindantes, quienes están de acuerdo 
con las modificaciones solicitadas. 

VII. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: "Considerando que no cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, en lo referente al remetimiento posterior y 
cajones de estacionamiento, ésta Secretaría opina como no factible la 
modificación de lineamientos solicitada. 

lia 



CONSIDERACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacionaí 
unifamiliar H-7, con una densidad de 200 metros cuadrados de terreno por 
vivienda. La superficie del predio es de 148.40 metros cuadrados, con una 
construcción por ampliar de 120 00 metros cuadrados y con una 
construcción por regularizar de 28.40 metros cuadrados. Asimismo, el 
inmueble colinda al norte con casa habitación, al sur con la privada Galeana, 
al oriente y al poniente con casas habitación. 

2 En el predio se encuentra existente una casa habitación unifamiliar, con el 
fin de ampliar la casa habitación en planta alta, está solicitando la 
modificación de lineamientos de construcción en lo referente al remetimiento 
posterior de 3 metros a O metros en un tramo de 2.10 metros en planta alta y 
de 3 metros a 2.50 metros en un tramo de 6.00 metros y de los cajones de 
estacionamiento de 2 cajones a O cajones. A continuación se señala el 
porcentaje de variación solicitado: 

Modificación 
solicitada 

Reglament 
o 

Proyecto Porcentaje 
de 

Variación 
Remetimiento 

Posterior 
3 metros 0 metros en un tramo de 2.10 

metros en planta alta y 2.50 
metros en un tramo de 6 

metros 

100%/20 % 

Cajones de 
Estacionamie 

nto 

2 cajones 0 cajones 100% 

Ahora bien, una vez que ésta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien autorizar por votación unánime de los 
presentes, considerando que la mayoría de las casas habitación en la 
privada no cuentan con cajones de estacionamiento, que la construcción 
original de la casa no contaba con ningún cajón de estacionamiento, que las 
ampliaciones se deben a necesidades físicas y de espacio de la casa 
habitación, que se cumple con las condiciones de ventilación y que cuenta 
con la firma de la mayoría de los vecinos colindantes. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente' 

A C U E R D O : 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010. y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por el C. 
HUMBERTO CISNEROS LAPHOND, relativa a la modificación de 
lincamientos de construcción en una casa habitación ubicada en la Privada 
Galeana número 103, en la Colonia Palo Blanco, en este municipio, mismo 
que se identifica con el número de expediente catastral 05-036-020, 
consistente en el remetimiento posterior de 3 metros a O metros en un tramo 
de 2.10 metros en planta alta y de 3 metros a 2.50 metros en un tramo de 
6.00 metros y de los cajones de estacionamiento de 2 cajones a O cajones. 



SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes, 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García, 
Nuevo León, a 06 de Agosto del 2003. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. Sindico Primero, Francisco J. Garza 
Garza, Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, 
Vocal; Dora Chávez Cárdenas, Vocal. Rúbricas. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
Perdón, además de lo de... si pueden poner la otra foto por favor. Ahí me 
están diciendo los miembros de la Comisión que están aquí a mi lado, que 
eso que esta en gris es lo que ya construyó, pero aquí menciona el dictamen 
también que tiene 120 metros más por ampliar ¿o ya esta dentro de eso? 
Bueno, entonces también los cajones de estacionamiento, menciona que de 
2 a 0-cero, pero ahí si queda un pedazo de cochera, ¿lo van a quitar? 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
Es que no cumple con la medida Marcelo, acuérdate que... ahí no cumple 
aunque si se puedan estacionar, lo que pasa es que se van a estacionar en 
la banqueta. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Yo si quisiera mencionar que cuando se lee que el Presidente de la colonia 
no contesta se toma por positivo, ya lo hemos hablado y creemos que es una 
irresponsabilidad de los Presidentes de las colonias porque si son 
Presidentes pues que cumplan con su deber, pero a donde quiero dejar claro 
es que al nuevo reglamento ya lo aprobamos que cuando el Presidente de la 
Colonia no contesta se va a tomar como negativo. 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
Doctor, yo había entendido que la propuesta esa que acaba de comentar 
usted era más bien en sentido que cuando no contestaba se iba a decir que 
no contesto, o sea, ni si ni no, simplemente no contestó. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Perdón, no se tomaba en cuenta, pero aquí si se esta tomando en cuenta 
como positivo cuando por alguna razón no contestan. 

C. Síndico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez 
A lo mejor porque están en sentido positivo y flojos, pero esta como queda 
de que no se tome en cuenta. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Exacto que no se tome en cuenta porque pues también tienen que tener una 
responsabilidad verdad, a nosotros si nos exigen mucho y estoy de acuerdo, 
pero también cuando son Presidentes de una colonia pues que tomen la 
función y que cuando menos contesten. 



C. Sindico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez 
Asi es, estoy de acuerdo. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Síndico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 9005/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza al C. HUMBERTO CISNEROS 
LAPHOND, la modificación de lineamientos de construcción en una 
casa habitación ubicada en la Privada Galeana número 103, en la 
Colonia Palo Blanco, en este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 05-036-020, consistente en el 
remetimiento posterior de 3 metros a O metros en un tramo de 2.10 
metros en planta alta y de 3 metros a 2.50 metros en un tramo de 6.00 
metros y de los cajones de estacionamiento de 2 cajones a O cajones. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elízondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. En contra 
Lic. Marcelo Martínez Víllarreal, En contra 
C. Críspin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON 
LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. ING. JOSE GUADALUPE 
DELGADILLO MEJORADO Y LIC. MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL. 

En uso de la palabra el C. Síndico Segundo, Francisco Javier Garza 
Garza, expresó: 
Solicitud presentada por el C. VICENTE GONZÁLEZ ALCANTARA 
LUTTEROTH, relativa a la modificación de lineamientos de construcción en 
una casa habitación ubicada en la calle Teocali! número 212, Colonia 
Colinas de San Angel, de éste municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 16-048-018, consistente en el Coeficiente de 



Ocupación del Suelo (COS) del 30 % al 40 % y del Coeficiente de Utilización 
del Suelo (CUS) de 0.8 veces a 1.11 veces el área del terreno, atendiendo a 
los siguientes: ANTECEDENTES: 
El predio cuenta con licencia de construcción para una casa habitación 
unifamiliar, aprobada por la Secretaría de Desarrollo Urbano, el 24 de mayo 
del 2001 y número de expediente CCON 5054/01. con un total de 416 00 
metros cuadrados aprobados. El solicitante ingresó la modificación de 
lineamientos en lo referente al número de cajones de estacionamiento de 5 
cajones a 4 cajones, lo cual es facultad de la Secretaria de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, resolver, en virtud de que se trata de una variación menor 
al 30%, previa opinión del Consejo Consultivo y de la Comisión de Desarrollo 
Urbano; los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
9033/2003. Se realizó una visita de inspección al predio, detectando una 
casa habitación en etapa de acabados. El Consejo Consultivo Ciudadano 
emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, no 
habiéndose obtenido respuesta, por lo que se entiende que otorga su opinión 
favorable a las modificaciones solicitadas. El interesado presentó las firmas 
de 4 propietarios de lotes olindantes quienes están de acuerdo con las 
modificaciones solicitadas. Obras Públicas y Desarrollo Urbano, opina 
como no factible lo solicitado El predio se encuentra ubicado en una zona 
clasificada como habitacional unifamiliar H-12, con una densidad de 600 
metros cuadrados de terreno por vivienda. La superficie del predio es de 
520.39 metros cuadrados, con una construcción por regularizar de 161.73 
metros cuadrados. Las modificaciones es el (COS) del 30 % al 40 % y del 
Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de 0.8 veces a 1.11 veces el área 
del terreno, con variación del 38%. Esta Comisión valoró cada una de las 
anteriores consideraciones, tiene a bien autonzar por votación unánime de 
los presentes, la anterior modificación, considerando que aunque se 
autoricen las modificaciones cumple con las condiciones de ventilación e 
iluminación en el predio y que cuenta con las firmas de los vecinos 
colindantes. Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, pone a 
consideración de los miembros de este R. Ayuntamiento el siguiente: A C U 
E R D O: - PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 
19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por el C. 
VICENTE GONZÁLEZ ALCANTARA LUTTEROTH, relativa a la modificación 
de lineamientos de construcción en una casa habitación ubicada en la calle 
Teocalli número 212, en la Colonia Colinas de San Angel, de éste municipio, 
mismo que se identifica con el número de expediente catastral 16-048-018, 
consistente en el Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) del 30 % ai 40 
% y del Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de 0.8 veces a 1.11 veces 
el área del terreno. SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales 
correspondientes. 

Dictamen 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58, 59, 60, 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para 



el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por el C. VICENTE GONZÁLEZ 
ALCANTARA LUTTEROTH, relativa a la modificación de lineamientos de 
construcción en una casa habitación ubicada en la calle Teocalli número 
212, en la Colonia Colinas de San Angel, de éste municipio, mismo que se 
identifica con el número de expediente catastral 16-048-018, consistente en 
el Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) del 30 % al 40 % y del 
Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de 0.8 veces a 1.11 veces el área 
del terreno, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. El predio cuenta con licencia de construcción para una casa habitación 
unifamiliar, aprobada por la Secretaría de Desarrollo Urbano, de fecha 24 de 
mayo del 2001 y número de expediente CCON 5054/01, con un total de 
416.00 metros cuadrados aprobados. 

II El solicitante ingresó la modificación de lineamientos en lo referente al 
número de cajones de estacionamiento de 5 cajones a 4 cajones, lo cual es 
facultad de la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, resolver, en 
virtud de que se trata de una variación menor al 30%, previa opinión del 
Consejo Consultivo y de la Comisión de Desarrollo Urbano: los cuales obran 
dentro del expediente administrativo número CUS 9033/2003, justificando la 
propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago del impuesto 
predial, así como el proyecto arquitectónico correspondiente. 

III. En virtud de lo anterior, en fecha 18-dieciocho de julio del 2003-dos mil 
tres, se realizó una visita de inspección al predio, detectando una casa 
habitación en etapa de acabados. 

IV. En fecha 25-veinticinco de julio del 2003-dos mil tres, el Consejo 
Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
considerando que aunque se autoricen las modificaciones cumple con las 
condiciones de ventilación e iluminación en el predio y que cuenta con las 
firmas de los vecinos colindantes. 

V. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a 
la Junta de Vecinos de la Colonia, no habiéndose obtenido respuesta, por lo 
que en términos del articulo 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García Nuevo León, se entiende que 
otorga su opinión favorable a las modificaciones solicitadas. Asimismo, el 
interesado presentó las firmas de 4 propietarios de lotes colindantes quienes 
están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. 

VI. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: "Considerando que no se cumple con lo Indicado en las 
Directrices y Lineamientos en la Zona de Montaña, ni con los lineamientos 
aplicables al fraccionamiento en el cual está ubicado el lote, ésta Secretaría 
opina como no factibles las modificaciones de lineamientos solicitadas. 

CONSIDERACIONES: 



1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
unifamiliar H-12, con una densidad de 600 metros cuadrados de terreno por 
vivienda La superficie del predio es de 520.39 metros cuadrados, con una 
construcción por regularizar de 161.73 metros cuadrados. Asimismo, el 
inmueble colinda al norte con la calle Teocalli, al sur con predio baldío y al 
poniente con casa habitación. 

2. Como se desprende de los antecedentes, el predio cuenta con un permiso 
de casa habitación unifamiliar, con el fin de regularizar algunas áreas de 
construcción que no estaban incluidas en los planos aprobados, está 
solicitando la modificación de lineamientos de construcción en lo referente al 
Coeficiente de Ocupación del Suelo(COS) del 30 % al 40 % y del Coeficiente 
de Utilización del Suelo (CUS) de 0.8 veces a 1.11 veces el área del terreno. 
A continuación se señala el porcentaje de variación solicitado: 

{ Modificación solicitada Lineamientos Proyecto Porcentaje 
1 del de 

j 
Fraccionamient 

o 
Variación 

: Coeficiente de 30% 40% 33% 
Ocupación del Suelo (156.11m2) (208.15m2) 

j (COS) 
' Coeficiente de 0.8 veces 1.11 (577.73 38% 

Utilización del Suelo (416.00 m2) m2) 
(CUS) 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien autorizar por votación unánime de los 
presentes, la anterior modificación, considerando que aunque se autoricen 
las modificaciones cumple con las condiciones de ventilación e iluminación 
en el predio y que cuenta con las firmas de los vecinos colindantes. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por el C. 
VICENTE GONZÁLEZ ALCANTARA LUTTEROTH, relativa a la modificación 
de lineamientos de construcción en una casa habitación ubicada en la calle 
Teocalli número 212, en la Colonia Colinas de San Angel, de éste municipio, 
mismo que se identifica con el número de expediente catastral 16-048-018, 
consistente en el Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) del 30 % al 40 
% y del Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de 0.8 veces a 1.11 veces 
el área del terreno. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García, 
Nuevo León, a 06 de Agosto del 2003. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. Síndico Primero, Francisco J. Garza 
Garza, Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; C.P. 
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Salvador F. Albo Tamez, Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, 
Vocal; Dora Chávez Cárdenas, Vocal. Rúbricas. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Síndico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 9033/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los articulos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza Garcia, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza al C. VICENTE GONZÁLEZ 
ALCANTARA LUTTEROTH, la modificación de lineamientos de 
construcción en una casa habitación ubicada en la calle Teocalli 
número 212, en la Colonia Colinas de San Angel, de éste municipio, 
mismo que se identifica con el número de expediente catastral 16-048-
018, consistente en el Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) del 
30% al 40 % y del Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de 0.8 
veces a 1.11 veces el área del terreno. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, En contra 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, En contra 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON 
LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. LIC. JAVIER MARTÍN ZAMBRANO 
ELIZONDO, LIC. MARÍA ESTELA BENAVIDES DE CADENA. 

En uso de la palabra el C. Síndico Segundo, Francisco Javier Garza 
Garza, expresó: 
Solicitud presentada por las CC. GABRIELA LÓPEZ ELIZONDO Y MONICA 
LÓPEZ ELIZONDO, relativa a la subdivisión de un predio de 801.50 metros 
cuadrados para quedar en dos porciones resultantes, de 406.33 metros 
cuadrados la primera y de 395.17 metros cuadrados la segunda; el predio 
está ubicado en la calle Opalo Nos. 102 y 102-A, en la Colonia Pedregal del 
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Valle, expediente catastral 13-113-014; atendiendo a los siguientes: 
ANTECEDENTES: Hay un criterio aprobado por el R. Ayuntamiento de 
fecha 11-once de diciembre del 2002-dos mil dos, a fin de que se admitan 
proyectos de subdivisiones, fusiones, parcelaciones y relotificaciones de 
predios bajo las siguientes condiciones: 
1.- Que la variación en sentido negativo de la densidad permitida no sea 
mayor de un 10 % de la superficie mínima requerida, de acuerdo a la 
ubicación del predio dentro del Plan de Desarrollo Urbano Municipal. 2 -
Que a la solicitud se anexe, adicionalmente a los requisitos establecidos, la 
anuencia por escrito de los vecinos colindantes, que deberán ser tres para 
cada lado, cinco enfrente y el lote posterior. 3 - Que la solicitud se presente 
a la consideración del Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y 
dictamen del a H. Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento 4 -
Que se apruebe por el R. Ayuntamiento. Las solicitantes presentaron la 
siguiente documentación Plano con permiso de construcción para 
ampliación autorizada para cochera y cuarto de servicio de fecha 12 de Junio 
de 1990. Copia simple de cartulina de licencia de construcción para 
ampliación de cuarto de servicio y cochera de fecha 12 de Junio de 1990. 
Copia de recibos de servicios públicos donde se otorgan éstos de manera 
independiente. Las solicitantes ingresaron la modificación que nos ocupa, 
acompañando para tales efectos diversos anexos, los cuales obran dentro 
del expediente administrativo número SFR 9067/2003. Se realizó una 
visita de inspección al predio en referencia, detectando que existen dos 
casas habitación totalmente terminadas. EL Consejo Consultivo 
Ciudadano, emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
considerando que se trata de una situación de hecho. Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, 
respondiendo de manera negativa el día 21-veintiuno de julio de 2003-dos 
mil tres. Las solicitantes presentaron firmas de 6 vecinos colindantes, 
quienes opinan a favor de la subdivisión. La Secretaría de Obras Públicas 
y Desarrollo Urbano, opina como no factible la solicitud. El predio se 
encuentra ubicado en una zona clasificada como Habitacional Unifamiliar H-
15, con una densidad de hasta 5 viviendas por hectárea, con un lote mínimo 
de 1,200.00 metros cuadrados de terreno por vivienda, con un lote promedio 
de 1,218.57 metros cuadrados de terreno por vivienda. Las solicitantes 
presentaron copia simple de recibos de servicios públicos donde se otorgan 
éstos de manera independiente, por lo cual se está solicitando la subdivisión 

' Superficies del Predio Lote Mínimo Porcentaje de 
variación 

Lote 1: 406.33 m2 1200.00 m2 6 6 % 
Lote 2: 395.17 m2 1200.00 m2 67 % ¡ 
Total 801.50 m2 ! 

Una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien autorizar por mayoría, con un voto en contra 
del dictamen, la subdivisión planteada, considerando que se trata de una 
situación de hecho. Por lo tanto somete ante este Cabildo el siguiente: A C 
U E R D O: - PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 
3, 21 fracción I, 41, 42, 44, 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, y en virtud de las consideraciones expuestas en 
este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por las C. C. GABRIELA 
LÓPEZ ELIZONDO Y MONICA LÓPEZ ELIZONDO, relativa a la subdivisión 
de un predio de 801.50 metros cuadrados para quedar en dos porciones 
resultantes, de 406.33 metros cuadrados la primera y de 395.17 metros 
cuadrados la segunda; el predio está ubicado en la calle Opalo Nos. 102 y 



102-A, en la Colonia Pedregal del Valle, en este municipio, mismo que se 
identifica con el número de expediente catastral 13-113-014. SEGUNDO: 
Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

Dictamen 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58, 59, 60, 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; presenta a ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por 
las C. C. GABRIELA LÓPEZ ELIZONDO Y MONICA LÓPEZ ELIZONDO, 
relativa a la subdivisión de un predio de 801.50 metros cuadrados para 
quedar en dos porciones resultantes, de 406.33 metros cuadrados la primera 
y de 395.17 metros cuadrados la segunda; el predio está ubicado en la calle 
Opalo Nos 102 y 102-A, en la Colonia Pedregal del Valle, en este municipio, 
mismo que se identifica con el número de expediente catastral 13-113-014; 
atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. Criterio aprobado por el R. Ayuntamiento de fecha 11-once de diciembre 
del 2002-dos mil dos, a fin de que se admitan proyectos de subdivisiones, 
fusiones, parcelaciones y relotificaciones de predios bajo las siguientes 
condiciones: 

1.- Que la variación en sentido negativo de la densidad permitida no sea 
mayor de un 10 % de la superficie mínima requerida, de acuerdo a la 
ubicación del predio dentro del Plan de Desarrollo Urbano Municipal 
2.- Que a la solicitud se anexe, adicionalmente a los requisitos establecidos, 
la anuencia por escrito de los vecinos colindantes, que deberán ser tres para 
cada lado, cinco enfrente y el lote posterior, 
3.- Que la solicitud se presente a la consideración del Consejo Consultivo 
Ciudadano de Desarrollo Urbano y dictamen del a H. Comisión de Desarrollo 
Urbano del R. Ayuntamiento 
4.- Que se apruebe por el R. Ayuntamiento. 

II. Las solicitantes presentaron la siguiente documentación: 

• Plano con permiso de construcción para ampliación autorizada para 
cochera y cuarto de servicio de fecha 12 de Junio de 1990. 

• Copia simple de cartulina de licencia de construcción para ampliación de 
cuarto de servicio y cochera de fecha 12 de Junio de 1990. 

• Copia de recibos de servicios públicos donde se otorgan éstos de manera 
independiente. 

III. Las solicitantes ingresaron la modificación que nos ocupa, acompañando 
para tales efectos diversos anexos, ios cuales obran dentro del expediente 
administrativo número SFR 9067/2003, justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el plano 
correspondiente. 
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IV. En fecha 18-dieciocho de julio del 2003-dos mil tres, se realizó una visita 
de inspección al predio en referencia, detectando que existen dos casas 
habitación totalmente terminadas. 

V. En fecha 25-veinticinco de julio del 2003-dos mil tres, el Consejo 
Consultivo Ciudadano, emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
considerando que se trata de una situación de hecho. 

VI. En fecha 18-dieciocho de julio de 2003-dos mil tres, la Secretaria de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos 
de la Colonia, respondiendo de manera negativa el día 21-veintiuno de julio 
de 2003-dos mil tres. Así mismo, las solicitantes presentaron firmas de 6 
vecinos colindantes, quienes opinan a favor de la subdivisión. 

VII. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: " Considerando que no se cumple con la densidad indicada 
en el Plan de Desarrollo Urbano Municipal para esa zona, esta Secretaría 
opina como no factible la subdivisión en dos porciones propuesta." 

CONSIDERACIONES: 
1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como Habitacional 
Unifamiliar H-15, con una densidad de hasta 5 viviendas por hectárea, con 
un lote mínimo de 1,200.00 metros cuadrados de terreno por vivienda, con 
un lote promedio de 1,218.57 metros cuadrados de terreno por vivienda. El 
inmueble colinda al norte con la calle Opalo, frente a ésta dos lotes con una 
casa habitación en cada uno de ellos, al sur con dos predios con casa 
habitación cada uno de ellos, al poniente y al oriente con casas habitación. 

2. Como se desprende de los antecedentes, las solicitantes presentaron 
copia simple de recibos de servicios públicos donde se otorgan éstos de 
manera independiente, por lo cual se está solicitando la subdivisión del 
predio en dos porciones, de la siguiente manera: 

Superficies del Predio Lote Mínimo Porcentaje de 
variación 

Lote 1: 406.33 m2 1200.00 m2 6 6 % 
Lote 2: 395.17 m2 1200.00 m2 6 7 % 
Total 801.50 m2 

3. Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien autorizar por mayoría, con un voto en contra 
del dictamen, la subdivisión planteada, considerando que se trata de una 
situación de hecho. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 3, 21 fracción 
I, 41, 42, 44, 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se 
autoriza la solicitud presentada por las C. O. GABRIELA LÓPEZ ELI20ND0 
Y MONICA LÓPEZ ELIZONDO, relativa a la subdivisión de un predio de 
801.50 metros cuadrados para quedar en dos porciones resultantes, de 
406.33 metros cuadrados la primera y de 395.17 metros cuadrados la 
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segunda; el predio está ubicado en la calle Opalo Nos. 102 y 102-A, en la 
Colonia Pedregal del Valle, en este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 13-113-014. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García, 

Nuevo León, a 06 de Agosto del 2003. COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. Síndico Primero, Francisco J. Garza 
Garza, Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, 
Vocal; Dora Chávez Cárdenas, Vocal. Rúbricas. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Aunque es una situación de hecho, yo creo que debemos de expresar que 
no siempre cuando se habla con la verdad es popular, pero ahí esta un 
ejemplo para que vean los vecinos como los mismos vecinos violan los 
reglamentos cuantas veces pueden, no es popular decirlo pero aquí no estoy 
para un concurso de popularidad, es una situación de hecho que vamos a 
tener que aceptar, pero con todas las agravantes y así esta el 90% de los 
casos aquí en San Pedro, porque es muy fácil después criticar que el 
Cabildo hizo esto o la Comisión hizo lo otro, vean ustedes para que vean los 
medios también, cuales son los problemas que tenemos aquí y no nos 
cuelguen todos los milagros a nosotros, este es de hecho, pero se va a 
hacer por hecho y va en contra de todo verdad, entonces yo creo que eso se 
tiene que denunciar con valor, con seriedad, con educación pero hay que 
decir las cosas y yo quiero que eso quede asentado en la grabación de 
esta Sesión de Cabildo. 

C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo 
Yo también abundando un poco lo que menciona el Doctor, quería ver si de 
parte de la Secretaría me podrían aclarar ciertos aspectos que considero 
importantes. Primero, se hace mención que se presentó una licencia de 
construcción para ampliación de cuarto de servicio a cochera de fecha 12 de 
junio de 1990, y se presentaron copias de recibo de servicios públicos donde 
se otorgan estos de manera independiente, mi pregunta a la Secretaría era 
ver primero si estos recibos son desde 1990, no se si se pudiera actualizar, y 
voy a decir por qué, porque la reglamentación en torno a Desarrollo Urbano 
esta a partir de 1992-1993, entonces si el particular que esta haciendo la 
solicitud tiene derechos adquiridos anterior a 1993, por mas de que le 
neguemos aquí va a ganar ante un Tribunal la disputa en virtud de que él 
mismo subdividió el predio antes de que una ley imponiéndole limitaciones 

C. Síndico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez, expresó: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el concederle el uso de la palabra al C. Arq. 
José Antonio Pedroza Villarreal, Director de Administración y Control 
Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. Si 
están de acuerdo, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando con el uso de la palabra el C. Síndico Primero, C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, expresó: 
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Nada más antes de que conteste Arquitecto, quisiera yo hacerles mención 
que están cobradas las 11:00 a.m. y de acuerdo con el Art. 27 la Sesiones 
se terminan a las 11:00 a.m. 

ACUERDO 
Esta a su consideración extender esta Sesión de Cabildo a celebrarse 
hoy 11 de Agosto del año en curso, hasta el desahogo de todos los 
puntos. Si están de acuerdo, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

C. Arq. José Antonio Pedroza Villarreal, Director de Administración y 
Control Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
expresó: 
El caso en este particular es que en el año 90 la autoridad municipal 
concedió el permiso para una ampliación de este edificio, lo que era una 
casa y sensiblemente la autorización es la mitad de la construcción, de 
hecho se concedieron dos números oficiales desde entonces y existen los 
servicios individualizados desde entonces, es por eso que se considera 
como situación de hecho el caso. No se si conteste la pregunta. 

C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo 
Perdón, podría repetir otra vez. 

C. Arq. José Antonio Pedroza Villarreal, Director de Administración y 
Control Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
expresó: 
Si, que en el año 90, había una casa construida con anterioridad, en el año 
90 se concede un permiso de ampliación de algo que se manifestó como un 
cuarto de servicio, lo que usted quiera, pero agregado que es sensiblemente 
la mitad de la construcción, y se autorizó el proyecto, se le dió el permiso de 
construcción y se le otorgaron números oficiales diferenciados por esa razón 
es que consigue los servicios públicos igualmente diferenciados, el efecto 
principal de la subdivisión es el establecimiento de dos entradas de agua y 
dos salidas de drenaje fundamentalmente, entonces ya existe desde el 90, 
es por lo que se considera situación de hecho en este caso. 

C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo 
Yo quería ver eso porque si es una situación de hecho que se da desde el 90 
pues es importante para la hora de emitir el voto, verdad. 

C. Regidora, Lic. María Estela Benavides de Cadena 
A ver yo quiero preguntar porque si se solicito para realizar una cochera y un 
cuarto de servicio se le dio un número diferenciado al Arquitecto. 

C. Arq. José Antonio Pedroza Villarreal, Director de Administración y 
Control Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
expresó: 
Esa prestadora de servicios, uno de los requisitos es que presenten el 
número oficial entonces al tener dos números oficiales diferenciados es que 



se pueden también diferenciar la entrada de servicios, eso no es cuestión 
nuestra, es de la prestadora de servicios. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Perdón, entonces, si yo quiero poner otra cochera en mi casa pido otro 
número y ya queda dividido, es lo que estoy entendiendo. 

Coméntanos fuera de micrófono. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Oh no, pero yo hago la cochera, ellos hicieron una cochera, o qué es lo que 
hicieron. Es lo que se esta preguntando. 

C. Arq. José Antonio Pedroza Villarreal, Director de Administración y 
Control Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
expresó: 
No, hicieron un edificio completo, la mitad de lo que... haga de cuenta, 
existia esta parte del... y se consiguió permiso para esta parte, y se le dio un 
número oficial aquí y un número oficial acá, indebidamente verdad, bueno, 
fue en el 90. 

C. Regidora, ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Si votamos en contra qué puede pasar. 

C. Arq. José Antonio Pedroza Villarreal, Director de Administración y 
Control Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
expresó: 
Nada. 

C. Regidora, ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
¿Tienen que hacerlo legal? 

C. Arq. José Antonio Pedroza Villarreal, Director de Administración y 
Control Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
expresó: 
Así es. 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Bueno, pues que batallen tantito, no. 

Comentarios fuera de micrófono. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Yo si quisiera insistir que el voto es cuando es el tiempo de la votación. 
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C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Yo creo que es importante porque hay tiempos, hay tiempos de presentación 
de lo que se va a discutir, tiempos de discusión o aclaración y tiempos de 
votación. Vamos a procurar eso. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Síndico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente SFR 9067/2003, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 3, 21 
fracción I, 41, 42, 44, 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza a las C. C. GABRIELA LÓPEZ 
ELIZONDO Y MONICA LÓPEZ ELIZONDO, la subdivisión de un predio de 
801.50 metros cuadrados para quedar en dos porciones resultantes, de 
406.33 metros cuadrados la primera y de 395.17 metros cuadrados la 
segunda; el predio está ubicado en la calle Opalo Nos. 102 y 102-A, en 
la Colonia Pedregal del Valle, en este municipio, mismo que se 
identifica con el número de expediente catastral 13-113-014. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, En contra 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, En contra 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, En contra 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, En contra 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON 
LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. LIC. JAVIER MARTÍN ZAMBRANO 
ELIZONDO, LIC. MARÍA ESTELA BENAVIDES DE CADENA, DR. 
FRANCISCO DECRESCENZO TANCREDI, ING. BLANCA NELLY 
GUTIÉRREZ MARTÍNEZ. 



En uso de la palabra el C. Sindico Segundo, Francisco Javier Garza 
Garza, expresó: 
Bueno las solicitudes se han concluido, tenemos adicionalmente dos 
recursos de reconsideración, el primero es el siguiente. 

Recurso interpuesto por el Ing. JUAN MANUEL PEÑA GUAJARDO, en 
contra del Acuerdo del R. Ayuntamiento de fecha 8-ocho de Agosto del 2001, 
expediente No. SFR/5078/2001, mediante el cual se le Negó la Subdivisión 
del predio de su propiedad, en la Calle Tuxtepec Calle Sierra Verde, Colonia 
Lomas del Valle, expediente catastral 13-046-023, el cual cuenta con una 
superficie total de 595.50 metros cuadrados para quedar en dos porciones, 
una de 295.00 metros cuadrados y la otra de 300.50 metros cuadrados; Visto 
el Acuerdo del R. Ayuntamiento de fecha 11-once de Junio del presente año, 
en el cual en cumplimiento a la Ejecutoria de la Resolución de fecha 4-cuatro 
de febrero del año en curso, dictada por la C. Magistrada de la Segunda Sala 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en el Juicio Contencioso 
Administrativo No. 87/2002, promovido por los C.C. Juan Manuel Peña 
Guajardo y Martha Guillemiina Zertuche López de Peña, este R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza Garda, Nuevo León declaró la Nulidad 
de la resolución dictada en la Segunda Sesión Ordinaria celebrada el día 24-
veinticuatro de Octubre del 2001 dentro del Recurso de Reconsideración en 
contra de la resolución de fecha 8 de Agosto de 2001 y en la que se confirmó 
la Negativa a la Subdivisión en dos porciones del predio en cuestión, y se 
ordenó reponer el Procedimiento del presente Recurso de Reconsideración. 

Vienen una serie de argumentaciones que es un poco larga, es el proceso 
del juicio, y pasamos a los CONSIDERANDOS donde dice; 
PRIMERO; El R. Ayuntamiento es competente para conocer y resolver el 
presente Recurso de Reconsideración con fundamento en lo establecido en 
el articulo 285 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado. 
SEGUNDO; Que una vez revisados los antecedentes del presente caso, se 
encontró que el predio en cuestión se ubica en una zona tipo H-11, 
Habitacional Unifamiliar con una densidad permitida de 12 viviendas por 
hectárea y lotes con superficies iguales o mayores a 500.00 metros 
cuadrados, y donde el lote promedio es de 817.00 metros cuadrados. 

En el presente caso, las superficies y dimensiones de los lotes 
resultantes no están de acorde con el lote promedio de la zona, ni tampoco 
cumplen con la densidad permitida en la misma, tomando en consideración 
que el Lote 1 cuenta con una superficie de 295.00 metros cuadrados y el 
Lote 2 con una superficie de 300.50 metros cuadrados; estando dichos lotes 
por debajo de la densidad permitida aproximadamente en un 40%. En 
relación con ello no es procedente aprobar la presente Subdivisión de 
confonnidad con el artículo 167 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado y el artículo 28 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Municipio de San 
Pedro Garza García, N.L. 1990-2010, que establecen lo siguiente; " . los 
predios no podrán subdividirse en lotes menores a! promedio de la zona 
inmediata"; etc. 

En cuanto a los agravios hechos valer por el recurrente, éstos son 
inatendibles e inoperantes, en virtud de que éste hace valer el artículo 177 
de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano vigente en el Estado, no siendo aplicable al presente caso 
dicho precepto legal, pues se trata de un cambio de densidad en la zona y 
no de un cambio de uso de suelo. Por otra parte al manifestar que los 
vecinos de la zona están de acuerdo no es argumento suficiente para que la 



presente subdivisión sea aprobada, pues en primer lugar la densidad de la 
zona no lo pernnite. 

En lo relativo a los ALEGATOS que vierte el promovente, éstos son 
inoperantes e inatendibles, además de que con éstos pretende ampliar sus 
agravios, pues los mismos no son propiamente alegatos sino agravios; en 
cuanto al primer alegato, el recurrente manifiesta que en la zona existen 
lotes con dimensiones similares y menores a la de los lotes resultantes de la 
presente subdivisión, razón la cual es insuficiente para aprobar tal 
subdivisión, esto tomando en cuenta que la norma no permite lotes menores 
de 500.00 metros, lo que en el presente caso no se cumple; además de que 
el recurrente interpreta incorrectamente lo previsto en el articulo 167 de la 
Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano vigente en el Estado al mencionar que como en la zona 
existen lotes similares y menores a las solicitadas por ese hecho se debe 
aprobar por esta autoridad la Subdivisión en cuestión, sin darse cuenta éste 
que dicho precepto es muy claro al decir: "En las zonas urbanizadas, los 
predios no podrán subdividirse en lotes menores al promedio del área 
inmediata, con excepción de que la zonificación aprobada, la infraestructura 
del área y el equilibrio de la densidad de población prevista, lo permitan; lo 
que en el presente caso no se cumple pues como se dijo anteriormente los 
lotes resultantes de la subdivisión no cumplen con el lote promedio, pues 
éstos se encuentran muy por debajo del lote promedio, que es de 817.00 
metros cuadrados y no cumple además con la densidad en la zona que es 
de 500.00 metros cuadrados. 
Asi siguen las argumentaciones, y para concluir y en relación con lo 
anteriormente citado y en resumen, se toma en consideración que los lotes 
resultantes no cumplen con el lote promedio de la zona, pues se encuentran 
muy por debajo de éste, ni tampoco cumplen con la densidad prevista para 
dicha zona; esta Autoridad tiene a bien resolver lo siguiente: 

PRIMERO: Se declaran infundados los agravios hechos valer en el 
Recurso de Reconsideración interpuesto por el Ing. Juan Manuel Peña 
Guajardo, en contra del Acuerdo del R. Ayuntamiento de fecha 8 de Agosto 
del 2001. 

SEGUNDO: Se confirma el Acuerdo de fecha 8 de Agosto del 2001 y 
en consecuencia se Niega la Subdivisión en dos porciones del predio con 
superficie total de 595.50 metros cuadrados, ubicado en la Calle Tuxtepec 
esquina con la Calle Sierra Verde, de la Colonia Lomas del Valle de este 
municipio. 

TERCERO: Notifiquese Personalmente a la parte actora 
A T E N T A M E N T E . COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

Dictamen de Recurso 

En San Pedro Garza García, Nuevo León a 11-once de Agosto del 2003-
Dos Mil Tres.-

VISTO de nueva cuenta el expediente formado con motivo del Recurso de 
Reconsideración interpuesto por el Ing. JUAN MANUEL PEÑA GUAJARDO, 
en contra del Acuerdo del R. Ayuntamiento de fecha 8-ocho de Agosto del 
2001, dictado dentro del expediente No. SFR/5078/2001, mediante el cual se 
le Negó la Subdivisión del predio de su propiedad, ubicado en la Calle 
Tuxtepec esquina con la Calle Sierra Verde, Colonia Lomas del Valle de este 
Municipio, e identificado con el número de expediente catastral 13-046-023, 
el cual cuenta con una superficie total de 595.50 metros cuadrados para 



quedar en dos porciones, una de 295.00 metros cuadrados y la otra de 
300.50 metros cuadrados; Visto el Acuerdo del R. Ayuntamiento de fecha 11-
once de Junio del presente año, en el cual en cumplimiento a la Ejecutona 
de la Resolución de fecha 4-cuatro de febrero del año en curso, dictada por 
la C. Magistrada de la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, en el Juicio Contencioso Administrativo No. 87/2002, 
promovido por los C.C. Juan Manuel Peña Guajardo y Martha Guillermina 
Zertuche López de Peña, este R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León declaró la Nulidad de la resolución dictada en la Segunda 
Sesión Ordinaria celebrada el día 24-veinticuatro de Octubre del 2001 
dentro del Recurso de Reconsideración en contra de la resolución de fecha 8 
de Agosto de 2001 y en la que se confirmó la Negativa a la Subdivisión en 
dos porciones del predio en cuestión, y se ordenó reponer el Procedimiento 
del presente Recurso de Reconsideración; Visto también las demás 
constancias que obran dentro del expediente y; 

R E S U L T A N D O 
PRIMERO: Por escrito recibido el dia 24-veinticuatro de Septiembre del 
2001-Dos Mil Uno, presentado por el Ing. Juan Manuel Peña Guajardo. 
promovió Recurso de Reconsideración con fundamento en el artículo 283, 
284 y 285 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y Desarrollo Urbano vigente en el Estado, en contra del Acuerdo 
del R. Ayuntamiento de fecha 8 de Agosto del 2001, dictado dentro del 
expediente No. SFR 5078/2001, que le fue notificado el día 19-diecinueve de 
Septiembre del 2001 y mediante el cual se le Negó la Subdivisión del predio 
de su propiedad, en dos porciones, ubicado en la Calle Tuxtepec esquina 
con la Calle Sierra Verde, Colonia Lomas del Valle de este Municipio 

SEGUNDO: Que se radicó el presente Recurso de Reconsideración por 
estar ajustado a la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y Desarrollo Urbano del Estado; y se le tuvo al promovente 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el señalado en su 
escrito inicial. 

TERCERO: Una vez examinadas las pruebas que aportó el recurrente, en 
fecha 24-veinticuatro de Octubre del 2001-Dos Mil Uno se resolvió, por parte 
del este R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L. el Recurso de 
Reconsideración en comento, declarando infundados los agravios hechos 
valer por éste y en consecuencia confirmado el Acuerdo de fecha 8 de 
Agosto del 2001, relativo a la Negativa de la Subdivisión en dos porciones 
del predio con superficie de 595.50 metros cuadrados, ubicado en la Calle 
Tuxtepec esquina con la Calle Sierra Verde de este municipio. En contra de 
esta resolución los C.C. Juan Manuel Peña Guajardo y Martha Guillermina 
Zertuche López interpusieron ante el Tribunal Contencioso Administrativo 
Juicio de Nulidad, radicándose su demanda bajo el expediente 87/2002. 

CUARTO: En fecha 11-once de Junio de este año el R. Ayuntamiento de 
este Municipio, en cumplimiento a la Ejecutoria de la Resolución de fecha 4-
cuatro de febrero del año en curso, dictada por la C. Magistrada de la 
Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en el Juicio 
Contencioso Administrativo No. 87/2002, promovido por los C.C. Juan 
Manuel Peña Guajardo y Martha Guillermina Zertuche López de Peña, 
declaro la Nulidad de la resolución dictada en la Segunda Sesión Ordinaria 
celebrada el día 24-veinticuatro de Octubre del 2001 por esta Autoridad 
dentro del Recurso de Reconsideración en contra de la resolución de fecha 8 
de Agosto de 2001. de la que se hace mención en el inciso anterior. 
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QUINTO: Así mismo en ese mismo Acuerdo se le tuvo al promovente por 
desahogadas las pruebas documentales que presentó y se le concedió a las 
partes un periodo de 5-cinco dias hábiles contados a partir de que surtiera 
efectos la notificación del acuerdo, para que formularan los Alegatos de su 
intención. 

SEXTO: En fecha 8 de Julio de este año, compareció ante esta autoridad 
municipal el Apoderado Jurídico del Sr. Juan Manuel Peña Guajardo, el C. 
Adolfo Fernando Garza García, a fin de darse por notificado de la resolución 
de fecha 11 de Junio de este año dictada por el R. Ayuntamiento y que se 
hace alusión de ella en el Resultando Cuarto. 

SÉPTIMO: El día 11-once de Julio de este mismo año, el C. Ing. Juan 
Manuel Peña Guajardo, en cumplimiento al Acuerdo de fecha 11-once de 
Junio del presente año, presentó en tiempo y forma los ALEGATOS de su 
intención dentro del presente Procedimiento. 

OCTAVO: Que una vez agotado el Procedimiento se ordena se dicte la 
resolución correspondiente del presente Recurso de Reconsideración. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO: El R. Ayuntamiento es competente para conocer y resolver el 
presente Recurso de Reconsideración con fundamento en lo establecido en 
el articulo 285 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado. 
SEGUNDO: Que una vez revisados los antecedentes del presente caso, se 
encontró que el predio en cuestión se ubica en una zona tipo H-11, 
Habitacional Unifamiliar con una densidad permitida de 12 viviendas por 
hectárea y lotes con superficies iguales o mayores a 500.00 metros 
cuadrados, y donde el lote promedio es de 817.00 metros cuadrados. 

En el presente caso, las superficies y dimensiones de los lotes 
resultantes no están de acorde con el lote promedio de la zona, ni tampoco 
cumplen con la densidad permitida en la misma, tomando en consideración 
que el Lote 1 cuenta con una superficie de 295.00 metros cuadrados y el 
Lote 2 con una superficie de 300.50 metros cuadrados; estando dichos lotes 
por debajo de la densidad permitida aproximadamente en un 40%. En 
relación con ello no es procedente aprobar la presente Subdivisión de 
conformidad con el artículo 167 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado y el articulo 28 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Municipio de San 
Pedro Garza García, N.L. 1990-2010, que establecen lo siguiente: ".. los 
predios no podrán subdividirse en lotes menores al promedio de la zona 
inmediata"; y en el presente caso los lotes resultantes son menores al lote 
promedio de la zona, ya que éste es de 817.00 metros cuadrados; además 
de que tampoco cumple con la densidad aprobada en la zona, no siendo 
posible su autorización, pues con ello se alteraría dicha densidad. 

En cuanto a los agravios hechos valer por el recurrente, éstos son 
inatendibles e inoperantes, en virtud de que éste hace valer el artículo 177 
de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano vigente en el Estado, no siendo aplicable al presente caso 
dicho precepto legal, pues se trata de un cambio de densidad en la zona y 
no de un cambio de uso de suelo. Por otra parte al manifestar que ios 
vecinos de la zona están de acuerdo no es argumento suficiente para que la 
presente subdivisión sea aprobada, pues en primer lugar la densidad de la 
zona no lo permite. 

En lo relativo a los ALEGATOS que vierte el promovente, éstos son 
inoperantes e inatendibles, además de que con éstos pretende ampliar sus 



agravios, pues los mismos no son propiamente alegatos sino agravios, en 
cuanto al primer alegato, el recurrente manifiesta que en la zona existen 
lotes con dimensiones similares y menores a la de los lotes resultantes de la 
presente subdivisión, razón la cual es insuficiente para aprobar tal 
subdivisión, esto tomando en cuenta que la norma no permite lotes menores 
de 500.00 metros, lo que en el presente caso no se cumple; además de que 
el recurrente interpreta incorrectamente lo previsto en el artículo 167 de la 
Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano vigente en el Estado al mencionar que como en ia zona 
existen lotes similares y menores a las solicitadas por ese hecho se debe 
aprobar por esta autoridad la Subdivisión en cuestión, sin darse cuenta éste 
que dicho precepto es muy claro al decir; "En las zonas urbanizadas, los 
predios no podrán subdividirse en lotes menores al promedio del área 
inmediata, con excepción de que la zonificación aprobada, la infraestructura 
del área y el equilibrio de ia densidad de población prevista, lo permitan; lo 
que en el presente caso no se cumple pues como se dijo anteriormente los 
lotes resultantes de la subdivisión no cumplen con el lote promedio, pues 
éstos se encuentran muy por debajo del lote promedio, que es de 817.00 
metros cuadrados y no cumple además con la densidad en la zona que es 
de 500.00 metros cuadrados. 

Asi mismo no le asiste la razón al particular al pretender que se le 
aplique la densidad prevista en el Pian Director del Área Metropolitana de 
Monterrey 1988-2010, argumentando que se encuentra jerárquicamente por 
encima del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 2000-2020; lo cual deviene fuera de contexto lógico 
jurídico, lo anterior en virtud de que conforme a lo dispuesto por Nuestra 
Carta Magna en su artículo 115, coligado con los artículos 115, Tercero y 
Octavo Transitorio de la Ley de Ordenamiento Territonal de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano en el Estado, se establece 
la facultad exclusiva a los Municipios en lo que refiere a la determinación de 
usos, destinos de suelo y densidades; lo anterior de acuerdo a lo previsto 
por el artículo 115 fracción V, inciso a, c, y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y con base en tal facultad este municipio 
creó y aprobó el Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 2000-2020; siendo éste mencionado Plan Municipal el 
aplicable en los diversos trámites urbanísticos presentados en este 
municipio, no teniendo obligatoriedad de aplicación el Plan Director de 
Desarrollo Urbano del Área Metropolitana de Monterrey 1988-2010, pues 
éste es obsoleto en lo relativo a la Matriz de Compatibilidad de Usos de 
Suelo por sectores y distritos del Area Metropolitana, pues contraviene lo 
dispuesto por el artículo 84 de la Ley en cita que determina el contenido del 
Plan de Zona Conurbada, como lo es el Plan Director, precisando que éste 
no debe comprender la determinación de los usos de suelo, destinos, ni 
densidades, contraviniendo con ello a tal precepto y por lo tanto no es 
aplicable según lo dispone el Artículo Tercero Transitorio de la Ley en 
comento que menciona que se abroga todo lo contenido en el Plan Director 
que se oponga a la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano vigente en el Estado. 

Asi mismo no tiene razón el promovente al mencionar que el 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García. N.L. se encuentra por encima del Plan Municipal de Desarrollo 
Urbano de este municipio, pues como es bien sabido el Reglamento 
precisamente regula y reglamenta lo previsto por el Plan Municipal, por lo 
que actualmente del Reglamento del Plan Parcial de este municipio 1990-
2010, es aplicable en los diversos trámites lo que no se oponga al Plan 
Municipal. 



En relación al punto 3 y 4 donde menciona que el Consejo Consultivo 
Ciudadano y la Comisión de Desarrollo Urbano emitieron su opinión positiva 
con respecto a la presente subdivisión, ello no es suficiente para aprobar tal 
subdivisión, pues como el mismo recurrente menciona que éstas son 
meramente opiniones, pero corresponde a este R. Ayuntamiento en pleno la 
facultad de resolver y/o decidir respecto a la procedencia o no de la 
subdivisión en comento con fundamento en la Ley. 

Con respecto a los demás alegatos son inatendibles pues el 
recurrente menciona que no es aplicable al presente caso el Reglamento del 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano 1990-2010 pues erróneamente manifiesta 
que está abrogado, lo que no es cierto, ello en virtud de que en el Plan 
Municipal de Desarrollo Urbano de este municipio, 2000-2020 se determinó 
que dicho Reglamento es aplicable en lo que no se oponga al éste. 

En relación con lo anteriormente citado y en resumen, se toma en 
consideración que los lotes resultantes no cumplen con el lote promedio de 
la zona, pues se encuentran muy por debajo de éste, ni tampoco cumplen 
con la densidad prevista para dicha zona; esta Autoridad tiene a bien 
resolver lo siguiente, 

PRIMERO: Se declaran infundados los agravios hechos valer en el 
Recurso de Reconsideración interpuesto por el Ing. Juan Manuel Peña 
Guajardo, en contra del Acuerdo del R. Ayuntamiento de fecha 8 de Agosto 
del 2001. 

SEGUNDO: Se confirma el Acuerdo de fecha 8 de Agosto del 2001 y 
en consecuencia se Niega la Subdivisión en dos porciones del predio con 
superficie total de 595.50 metros cuadrados, ubicado en la Calle Tuxtepec 
esquina con la Calle Sierra Verde, de la Colonia Lomas del Valle de este 
municipio. 

TERCERO: Notifiquese Personalmente a la parte actora. 
A T E N T A M E N T E . COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. Lic. 
Francisco Javier Garza Garza, Presidente; Sra. Rebeca Clouthier de Drexel, 
Secretario; C.P. Salvador Albo Támez, Vocal; Sra. Dora Chávez Cárdenas, 
Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredo, Vocal. Rubricas. 

0. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo. 
Mi única mención es agradecerle al Departamento Jurídico que en sus 
Considerandos con asentar la debida fundamentación y motivación 
extensa y a detalle citando los articulos debidos y haciendo esta 
concatenación de los articulos con las menciones de porque la 
negativa están salvaguardado los intereses del municipio, creo que es 
muy acertado en ese tenor el dictamen. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Yo me uno a lo que dice Javier, creo que Jurídico ha trabajado apegado 
a derecho, sin embargo pues hay ciertas leyes que no siempre se puede 
ganar el Municipio pero esto también que quede claro para que los 
vecinos de este municipio entiendan que si se esta trabajando. 

En uso de la palabra el C. Secretarío de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen del recurso de reconsideración, 
presentado por el Sindico Segundo, Francisco J. Garza Garza, 

va 



Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al 
Expediente SFR/5078/2001, en los siguientes términos: 
PRIMERO: Se declaran infundados los agravios hechos valer en el 
Recurso de Reconsideración interpuesto por el Ing. Juan Manuel Peña 
Guajardo, en contra del Acuerdo del R. Ayuntamiento de fecha 8 de 
Agosto del 2001. 
SEGUNDO: Se confirma el Acuerdo de fecha 8 de Agosto del 2001 y en 
consecuencia se Niega la Subdivisión en dos porciones del predio con 
superficie total de 595.50 metros cuadrados, ubicado en la Calle 
Tuxtepec esquina con la Calle Sierra Verde, de la Colonia Lomas del 
Valle de este municipio. 
TERCERO: Notifiquese Personalmente a la parte actora. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Sindico Segundo, Francisco Javier Garza 
Garza, expresó: 
Tenemos otro Recurso de Reconsideración, interpuesto por DR. GERARDO 
VILLARREAL BARRERA, en contra del Acuerdo del R. Ayuntamiento de 
fecha 12-doce de Marzo de este año, dictado dentro del expediente 
CUS/8219/2003, el cual le fue notificado el día 10-diez de Abril de este 
mismo año por el C. Secretario de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de 
este municipio, en cumplimiento a lo acordado por el R. Ayuntamiento; y 
mediante el cual se le Negó la Modificación de Lineamiento de Construcción 
en casa habitación unifamiliar, consistente en el remetimiento posterior de 
3.00 metros a O metros en el punto más critico del desplante, referente al 
predio ubicado en la Calle Cerrada de Coyoacán No, 1104 en la Colonia 
Prados de la Sierra de este municipio, expediente catastral número 03-061-
021, el cual cuenta con una superficie total de 615.37 metros cuadrados; 

R E S U L T A N D O 
PRIMERO: Por escrito recibido el día 29-veintinueve de Abril del año en 
curso, presentado por el DR. GERARDO VILLARREAL BARRERA, promovió 
Recurso de Reconsideración con fundamento en el artículo 283, 284 y 285 
de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y 
Desarrollo Urbano vigente en el Estado, en contra del Acuerdo del R. 
Ayuntamiento de fecha 12-doce de Marzo de este año, dictado dentro del 
expediente CUS/8219/2003, el cual le fue notificado el día 10-diez de Abril 
de este mismo año por el C. Secretario de Obras Públicas y Desarrollo 



Urbano de este municipio, en cumplimiento a lo acordado por el R 
Ayuntamiento; y mediante el cual se le Negó la Modificación de Lineamiento 
de Construcción en casa habitación unifamiliar, consistente en el 
remetimiento posterior de 3.00 metros a O metros en el punto más critico del 
desplante, referente al predio ubicado en la Calle Cerrada de Coyoacán No. 
1104 en la Colonia Prados de la Sierra de este municipio, identificado con el 
expediente catastral número 03-061-021, el cual cuenta con una superficie 
total de 615.37 metros cuadrados. 
SEGUNDO: Que se radicó el presente Recurso de Reconsideración por 
estar ajustado a la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y Desarrollo Urbano del Estado; y se le tuvo al promovente 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el señalado en su 
escrito inicial. 
TERCERO: En virtud de que las pruebas que presentó el promovente no 
requieren de especial pronunciamiento, por tratarse de pruebas 
documentales, se ordena se dicte la resolución correspondiente de 
conformidad con el artículo 297 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano vigente en el Estado. 

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO: El R. Ayuntamiento es competente para conocer y resolver el 
presente Recurso de Reconsideración con fundamento en lo establecido en 
el artículo 285 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, en relación con los diversos 
19, 19 Bis y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010. 

SEGUNDO: Que una vez revisados los antecedentes del presente caso, se 
encontró que el predio en cuestión se encuentra ubicado en una zona 
clasificada como habitacional unifamiliar H-11, con una densidad de 500 00 
metros cuadrados de terreno por vivienda, así mismo dicho lote colinda ai 
norte con casas habitación, al sur con casa habitación, al oriente con la calle 
Coyoacán y al poniente con casa habitación. 
TERCERO: El promovente cuenta con el antecedente del permiso de 
construcción de casa habitación aprobado por la Secretaria de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano de este Municipio de fecha 15 de agosto del 
2002, expediente administrativo número CCON/7331/2002. 
CUARTO: En cuanto al único agravio hecho valer por el recurrente, éste se 
encuentra fundado en virtud de que de los argumentos que esgrime el 
particular se desprende que los mismos van encaminados a justificar los 
supuestos contemplados en el artículo 46 del Reglamento del Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, 
pues manifiesta que la presente modificación de lineamiento de construcción 
concerniente en el remetimiento posterior, se solicitó debido a que modificó 
su proyecto de construcción autorizado en fecha 15 de agosto de 2002, 
ampliando la misma en un área destinada al sótano, sin contar con la 
autorización correspondiente de dicha ampliación, por lo que solicita esta 
modificación para regularizar tal construcción, argumentando que como se 
trata de un sótano el cual no estaba incluido en el proyecto original no le es 
aplicable remetimiento posterior alguno de conformidad con el citado 
articulo. 
El interesado presentó 4 firmas de conformidad de los vecinos colindantes, 
así como del Presidente de la Junta de Vecinos en cuestión; además de que 
manifiesta que es propietario del predio colindante posterior por lo que de 
esta manera no se causaría perjuicio alguno al conceder tal autorización. 
Por lo anteriormente comentado es procedente autorizar la modificación de 
lineamiento de construcción consistente en el remetimiento posterior de 3.00 



a 0.00 metros puesto que el particular es propietario del predio colindante 
con dicho remetimiento y que se trata de la construcción de un sótano: 
quedando a consideración de este R. Ayuntamiento de imponer la sanción 
correspondiente ello tomando en cuenta que el recurrente no cumplió con la 
licencia de construcción otorgada previamente y construyó sin el permiso 
correspondiente de dicha ampliación de construcción. 
Con base en lo anterior y con fundamento en los artículos 19, 19 Bis, 20 y 46 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, esta Autoridad tiene a bien resolver lo 
siguiente: 

PRIMERO: Se declara fundado el único agravio hecho valer en el 
Recurso de Reconsideración interpuesto por el Dr. Gerarado Villarreal 
Barrera, en contra del Acuerdo del R. Ayuntamiento de fecha 12 de Marzo 
del presente año. 

SEGUNDO: Se revoca el Acuerdo de fecha 12 de Marzo del año en 
curso y en consecuencia se Autoriza la Modificación de Lineamiento de 
Construcción en una casa habitación unifamiliar, ubicada en la calle Cerrada 
de Coyoacán No. 1104 en la Colonia Prados de la Sierra de este municipio, 
consistente en el Remetimiento Posterior de 3.00 metros a 0.00 metros en el 
punto más critico del desplante. 

TERCERO: Notifiquese Personalmente a la parte actora. 

Dictamen 

En San Pedro Garza García, Nuevo León a 11-once de Agosto del 2003-
Dos Mil Tres.-

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Reconsideración 
interpuesto por 
el DR. GERARDO VILLARREAL BARRERA, en contra del Acuerdo del R. 
Ayuntamiento de fecha 12-doce de Marzo de este año, dictado dentro del 
expediente CUS/8219/2003, el cual le fue notificado el día 10-diez de Abril 
de este mismo año por el C. Secretario de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano de este municipio, en cumplimiento a lo acordado por el R 
Ayuntamiento; y mediante el cual se le Negó la Modificación de Lineamiento 
de Construcción en casa habitación unifamiliar, consistente en el 
remetimiento posterior de 3.00 metros a O metros en el punto más crítico del 
desplante, referente al predio ubicado en la Calle Cerrada de Coyoacán No. 
1104 en la Colonia Prados de la Sierra de este municipio, identificado con el 
expediente catastral número 03-061-021, el cual cuenta con una superficie 
total de 615.37 metros cuadrados: Visto también las demás constancias que 
obran dentro del expediente y; 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO: Por escrito recibido el día 29-veintinueve de Abril del año en 
curso, presentado por el DR. GERARDO VILLARREAL BARRERA, promovió 
Recurso de Reconsideración con fundamento en el artículo 283, 284 y 285 
de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y 
Desarrollo Urbano vigente en el Estado, en contra del Acuerdo del R. 
Ayuntamiento de fecha 12-doce de Marzo de este año, dictado dentro del 
expediente CUS/8219/2003, el cual le fue notificado el día 10-diez de Abril 
de este mismo año por el C. Secretario de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano de este municipio, en cumplimiento a lo acordado por el R. 



Ayuntamiento; y mediante el cual se le Negó la Modificación de Lineamiento 
de Construcción en casa habitación unifamiliar, consistente en el 
remetimiento posterior de 3.00 metros a O metros en el punto más critico del 
desplante, referente al predio ubicado en la Calle Cerrada de Coyoacán No. 
1104 en la Colonia Prados de la Sierra de este municipio, identificado con el 
expediente catastral número 03-061-021, el cual cuenta con una superficie 
total de 615.37 metros cuadrados. 

SEGUNDO: Que se radicó el presente Recurso de Reconsideración por 
estar ajustado a la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y Desarrollo Urbano del Estado; y se le tuvo al promovente 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones el señalado en su 
escrito inicial. 

TERCERO: En virtud de que las pruebas que presentó el promovente no 
requieren de especial pronunciamiento, por tratarse de pruebas 
documentales, se ordena se dicte la resolución correspondiente de 
conformidad con el articulo 297 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano vigente en el Estado. 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO: El R. Ayuntamiento es competente para conocer y resolver el 
presente Recurso de Reconsideración con fundamento en lo establecido en 
el articulo 285 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado, en relación con los diversos 
19, 19 Bis y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010. 

SEGUNDO: Que una vez revisados los antecedentes del presente caso, se 
encontró que el predio en cuestión se encuentra ubicado en una zona 
clasificada como habitacional unifamiliar H-11, con una densidad de 500.00 
metros cuadrados de terreno por vivienda, así mismo dicho lote colinda al 
norte con casas habitación, al sur con casa habitación, al oriente con la calle 
Coyoacán y al poniente con casa habitación. 

TERCERO: El promovente cuenta con el antecedente del permiso de 
construcción de casa habitación aprobado por la Secretaria de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano de este Municipio de fecha 15 de agosto del 
2002, según consta dentro del expediente administrativo número 
CCON/7331/2002. 

CUARTO: En cuanto al único agravio hecho valer por el recurrente, éste se 
encuentra fundado en virtud de que de los argumentos que esgrime el 
particular se desprende que los mismos van encaminados a justificar los 
supuestos contemplados en el artículo 46 del Reglamento del Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, 
pues manifiesta que la presente modificación de lineamiento de construcción 
concerniente en el remetimiento posterior, se solicitó debido a que modificó 
su proyecto de construcción autorizado en fecha 15 de agosto de 2002, 
ampliando la misma en un área destinada al sótano, sin contar con la 
autorización correspondiente de dicha ampliación, por lo que solicita esta 
modificación para regularizar tal construcción, argumentando que como se 
trata de un sótano el cual no estaba incluido en el proyecto original no le es 
aplicable remetimiento posterior alguno de conformidad con el citado 
artículo. 



Aunado a ello hay que tomar en consideración que el interesado presentó 4 
firmas de confonnldad de los vecinos colindantes, así como del Presidente 
de la Junta de Vecinos en cuestión; además de que manifiesta que es 
propietario del predio colindante posterior por lo que de esta manera no se 
causaría perjuicio alguno al conceder tal autorización. 

Por lo anteriormente comentado es procedente autorizar la modificación de 
lineamiento de construcción consistente en el remetimiento posterior de 3.00 
a 0.00 metros puesto que el particular es propietario del predio colindante 
con dicho remetimiento y que se trata de la construcción de un sótano; 
quedando a consideración de este R. Ayuntamiento de imponer la sanción 
correspondiente ello tomando en cuenta que el recurrente no cumplió con la 
licencia de construcción otorgada previamente y construyó sin el permiso 
correspondiente de dicha ampliación de construcción. 

Con base en lo anterior y con fundamento en los artículos 19, 19 Bis, 20 y 46 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, esta Autoridad tiene a bien resolver lo 
siguiente: 

PRIMERO: Se declara fundado el único agravio hecho valer en el 
Recurso de Reconsideración interpuesto por el Dr. Gerarado Villarreal 
Barrera, en contra del Acuerdo del R. Ayuntamiento de fecha 12 de Marzo 
del presente año. 

SEGUNDO: Se revoca el Acuerdo de fecha 12 de Marzo del año en 
curso y en consecuencia se Autoriza la Modificación de Lineamiento de 
Construcción en una casa habitación unifamiliar. ubicada en la calle Cerrada 
de Coyoacán No. 1104 en la Colonia Prados de la Sierra de este municipio, 
consistente en el Remetimiento Posterior de 3.00 metros a 0.00 metros en el 
punto más critico del desplante. 

TERCERO: Notifíquese Personalmente a la parte actora. 

A T E N T A M E N T E . COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. Lic. 
Francisco Javier Garza Garza, Presidente; Sra. Rebeca Clouthier de Drexel, 
Secretario; C.P. Salvador Albo Támez, Vocal; Sra. Dora Chávez Cárdenas, 
Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredo, Vocal. Rúbricas 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen del Recurso de Reconsideración, 
presentado por el Síndico Segundo, Francisco J. Garza Garza, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al 
Expediente CUS 8219/2003 en los siguientes términos: 
PRIMERO: Se declara fundado el único agravio hecho valer en el 
Recurso de Reconsideración interpuesto por el Dr. Gerarado Villarreal 
Barrera, en contra del Acuerdo del R. Ayuntamiento de fecha 12 de 
Marzo del presente año. 
SEGUNDO: Se revoca el Acuerdo de fecha 12 de Marzo del año en curso 
y en consecuencia se Autoriza la Modificación de Lineamiento de 
Construcción en una casa habitación unifamiliar, ubicada en la calle 
Cerrada de Coyoacán No. 1104 en la Colonia Prados de la Sierra de este 



municipio, consistente en el Remetimiento Posterior de 3.00 metros a 
0.00 metros en el punto más critico del desplante. 
TERCERO: Notifíquese Personalmente a la parte actora. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, En contra 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Víllarreal, A favor 
C. Crispin Verásteguí Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, En contra 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON 
LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. LIC. MARÍA ESTELA BENAVIDES 
DE CADENA Y DR. FRANCISCO DECRESCENZO TANCREDI 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 
Continuando con el punto nueve que es, Informe de Comisiones, 
corresponde el turno a la Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas 
Alcohólicas; para lo cual tiene el cedo la palabra a su Presidente el Regidor 
Crispin Verásteguí Bustos. 

En uso de la palabra el C. Regidor Crispin Verásteguí Bustos, expresó: 
La Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas de 
conformidad con lo señalado por los artículos 23, fracción VII, 58, 60 fracción 
VI Y 61 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, hacemos de su conocimiento a este 
respetable Cabildo, que en la junta celebrada el pasado día 5 de agosto del 
presente año, por esta Comisión que me honro en presidir, se analizaron y 
estudiaron los siguientes casos; mismos que pondremos a su consideración 
en esta Sesión. El primer caso.- Expediente SP 021/ 03. Con fundamento 
en el articulo 58 y 59 del Reglamento que regula la venta y/o consumo de 
bebidas alcohólicas en este municipio, se pone a consideración de este R. 
Ayuntamiento la REVOCACIÓN DE LA LICENCIA con número de cuenta 
1034, expedida en fecha 27 de mayo del año 1967, a favor de "JESUS 
QUIROZ RODRIGUEZ."(ffnado) para operar con el giro de ABARROTES 
CON VENTA DE CERVEZA en el negocio ubicado en Avenida Vasconcelos 
# 545 del Casco de San Pedro.—Asi mismo se propone la aprobación de la 
NUEVA LICENCIA a favor de; "JESUS GOMEZ DE LEON"; para operar con 
el giro de ABARROTES CON VENTA DE CERVEZA en el negocio ubicado 
en Avenida Vasconcelos # 545 del Casco de San Pedro (mismo domicilio v 
mismo giro) 



El dictamen de la Comisión es en sentido: POSITIVO. Esta a su 
consideración 

Se inserta Dictamen 
AL R. AYUNTAMIENTO 
La Comisión de Espectáculos y Alcoholes, es competente para iniciar el 
Procedimiento Administrativo correspondiente, para conocer del estudio, 
análisis y dictamen, respecto al otorgamiento, negación y revocación de las 
Licencias para la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, en éste 
Municipio, esto de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 59 y relativos 
del Reglamento Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas 
Vigente en ésta Ciudad. 
El C. Director de Ordenamiento e Inspección, Adscrito a la Secretaría del R. 
Ayuntamiento, en escrito dirigido al C. Presidente de ésta Comisión, remitió 
las constancias del Expediente Administrativo No. 021/03, esto a fin de que 
se procediera al estudio, análisis y dictamen, respecto a la procedencia de la 
Revocación de la Licencia para operar como Abarrotes con Venta de 
Cerveza, concedida al C JESUS QUIROZ RODRIGUEZ , en el domicilio 
ubicado en la Calle Vasconcelos No. 554 Pte. Del casco de San Pedro de 
éste municipio y registrado ante la Tesorería Municipal Bajo el Número de 
Cuenta 1034, lo anterior a fin de verificar el debido cumplimiento a lo 
dispuesto en los Artículos 58 y 59 del Reglamento Que Regula La Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas Vigente en ésta Ciudad. 
Esta Comisión de Espectáculos y Alcoholes, con las Facultades que se le 
otorgan los Artículos 3, 21, 58, 59, 60 Fracción VI, 61 Fracción VI inciso c) y 
d), 63, 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, sometemos a la consideración de ese 
R. Ayuntamiento el presente Dictamen, esto tomando en cuenta el trámite, 
normatividad y procedencia, apoyando en la formulación de éste dictamen 
relativo a la Revocación de las Licencias para la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas, lo dispuesto en los Artículos 58 y 59 del Reglamento 
Aplicable. 
HONORABLES MIEMBROS DEL CABILDO: 
Siendo el H. Ayuntamiento, la Autoridad Competente para conocer sobre la 
Autorización, Negativa y Revocación de las Licencias para la Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas, tal y como lo establecen los Artículos 58, 
59, 60 Fracción VI, 61 Fracción VI inciso c) y d), 63, 64 y relativos del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San pedro 
Garza García, Nuevo León y lo dispuesto en los Artículos 5 Fracción I. 6 
Fracción II, IV y demás relativos del Reglamento Que Regula la Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. 
La Potestad Pública Reguladora del Municipio, al que le corresponden las 
facultades de aprobar y expedir a través del Ayuntamiento, los bandos de 
Policía y buen Gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 
Administrativas de observancia general, lo que al caso concreto le 
corresponde la Expedición, Vigilancia y Cumplimiento del Reglamento Que 
Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas Vigente en el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, esto de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 115 de Nuestra Carta Magna, por lo que en 
vista de éstas facultades es de conocerse el asunto que nos ocupa. 
Tomando en cuenta el Expediente Administrativo No. 021/03, iniciado en la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección, con las Facultades que le confiere 
el Artículo 10 Fracciones I ,11 y relativos del Reglamento Que Regula la 
Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas de éste Municipio, a fin de que 
se diera fe sobre el cumplimiento a lo dispuesto en los Articulo 58 y 59 del 



citado Reglamento, dentro del Expediente Administrativo antes señalado y 
tomando en cuenta la solicitud hecha por el C. Jesús Gómez de León, en 
fecha 04-Cuatro de Julio del presente año, se desprende que el negocio 
ubicado en la Calle Vasconcelos No. 545 Pte. del Casco de San Pedro 
Garza García, Nuevo León establecimiento para el cual se otorgara un 
penniso para el giro de Abarrotes Con Venta de Cerveza, a favor del C. 
Jesús Quiroz Rodríguez, por lo que de la solicitud antes expresada y las 
constancias que existen dentro del Expediente administrativo se dio fe de 
que dicho establecimiento no lo ha venido operando el C Jesús Quiroz 
Rodríguez, esto desde el mes de Diciembre del año 2000-Dos mil , lo ha 
venido operando desde ese entonces El C. Jesús Gómez de León, quien es 
además el Propietario del Inmueble donde se Autorizara la Licencia para 
Operar con el Giro de Abarrotes Con Venta de Cerveza, por lo que una vez 
analizado lo anterior y a fin de que se de el cumplimiento a lo dispuesto en 
los Artículos 58 y 59 del Reglamento Que Regula la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas. 
Por lo que tomando en cuenta lo que se desprende del Expediente 
Administrativo No. 021/2003 y en lo especifico en la solicitud planteada por el 
C. Jesús Gómez de León y atendiendo que no se ha dado el cumplimiento a 
lo Dispuesto en el Reglamento Que Regula La Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas en lo dispuesto en los Artículos 58 y 59 del citado 
Reglamento, se considera que lo procedente es la REVOCACION de la 
Licencia No. 1034, expedida a favor del C. Jesús Quiroz Rodríguez , para 
operar como Abarrotes Con Venta de Cerveza, en el domicilio ubicado en la 
Calle Vasconcelos No. 545 Pte. del Casco de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, la que se concediera por el R. Ayuntamiento en fecha 27-
Veintisiete de Mayo del año 1977-Mil novecientos setenta y siete. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración del 
H Pleno del Republicano Ayuntamiento, el siguiente: 

D I C T A M E N 
PRIMERO: Debe Aprobarse y se Aprueba, La REVOCACION de la Licencia 
expedida en fecha 27-Veintisiete de Mayo del año 1967-Mil novecientos 
sesenta y siete, a favor del C. JESUS QUIROZ RODRIGUEZ, para operar 
con el Giro de Abarrotes Con Venta de Cerveza, en el domicilio ubicado en 
la Calle Vasconcelos No. 545 Pte. del Casco de San Pedro Garza García, 
Nuevo León. 
SEGUNDO: Debe Aprobarse y se Aprueba, una Nueva Licencia a Favor del 
C. JESUS GOMEZ DE LEON, para opera con el Giro de Abarrotes Con 
Venta de Cerveza, en el domicilio ubicado en la Calle Vasconcelos No. 545 
Pte. Del Casco de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
TERCERO: Notífíquese de la presente determinación tomada por el H, 
Ayuntamiento, a los C. JESUS GOMEZ DE LEON, para los efectos 
correspondientes. 
CUARTO: Se ordene la Publicación y se Publique la presente determinación 
a fin de que surta los efectos legales correspondientes. 
San Pedro Garza García, Nuevo León a 13 de Agosto del año 2003.-POR 
LA COMISION DE ESPECTACULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS.- C. CRISPIN VERASTEGUI BUSTOS, PRESIDENTE; LIC. 
MARCELO MARTINEZ VILLARREAL, SECRETARIO; LIC. REBECA 
CLOUTHIER DE DREXEL, VOCAL; SRA. BLANCA NELLY GUTIERREZ 
MARTINEZ, VOCAL.- Rúbricas.-



En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C P . Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por el Regidor Crispin 
Verástegui Bustos, Presidente de la Comisión de Comisión de 
Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, referente al 
Expediente Administrativo 21/2003 en los siguientes términos: 
PRIMERO: Se prueba La REVOCACION de la Licencia expedida en fecha 
27-Veintisiete de Mayo del año 1967-Mil novecientos sesenta y siete, a 
favor del C. JESUS QUIROZ RODRIGUEZ, para operar con el Giro de 
Abarrotes Con Venta de Cerveza, en el domicilio ubicado en la Calle 
Vasconcelos No. 545 Pte. del Casco de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 
SEGUNDO: Se Aprueba la Nueva Licencia a FAVOR del C. JESUS 
GOMEZ DE LEON, para opera con el Giro de Abarrotes Con Venta de 
Cerveza, en el domicilio ubicado en la Calle Vasconcelos No. 545 Pte. 
Del Casco de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León. 
TERCERO: Gírese las instrucciones necesarias a la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Municipal y a la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección para los efectos legales correspondientes. 
CUARTO:- Notifíquese personalmente el presente acuerdo al C. JESUS 
GOMEZ DE LEON. 
QUINTO:- Publíquese en la Gaceta Municipal. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavídes de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Crispin Verástegui Bustos, expresó: 
El segundo caso.- Expediente SP 022/ 03. Con fundamento en el articulo 
58 y 59 del Reglamento que regula la venta y/o consumo de bebidas 
alcohólicas en este municipio, se pone a consideración de este R. 
Ayuntamiento la REVOCACIÓN DE LA LICENCIA con número de cuenta 
4294, expedida en fecha 10 de julio del año 2002, a favor de "FIESTA 
TACOS S A. de C.V.." para operar con el giro de RESTAURANTE CON 
VENTA DE CERVEZA en el negocio ubicado en Privada Amazonas # 500 de 
la Colonia Del Valle 
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Se inserta Dictamen 

AL R. AYUNTAMIENTO 
La Comisión de Espectáculos y Alcoholes, es competente para conocer del 
estudio, análisis y dictamen, respecto al otorgamiento, negación y revocación 
de las Licencias para la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, en éste 
Municipio, esto de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 59, 63 y 
relativos del Reglamento Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas Vigente en ésta Ciudad. 
El C. Director de Ordenamiento e Inspección, Adscrito a la Secretaría del R. 
Ayuntamiento, en escrito dirigido al C. Presidente de ésta Comisión, remitió 
las constancias del Expediente Administrativo No. 022/03, esto a fin de que 
se procediera al estudio, análisis y dictamen, respecto a la procedencia del 
Cambio de Giro sobre la Licencia que se concediera para operar como 
Restaurante con Venta de Cerveza, concedida a la persona Moral " Fiesta 
Tacos S. A. de C. V. , en el domicilio ubicado en la Calle Privada Amazonas 
No. 500 de la Colonia Del Valle de éste municipio y registrado ante la 
Tesorería Municipal Bajo el Número de Cuenta 4294, lo antehor a fin de dar 
el debido cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 58 , 59 y 63 del 
Reglamento Que Regula La Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas 
Vigente en ésta Ciudad. 
Esta Comisión de Espectáculos y Alcoholes, con las Facultades que se le 
otorgan los Artículos 3, 21, 58, 59, 60 Fracción VI, 61 Fracción VI inciso c) y 
d), 63, 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García, Nuevo León, sometemos a la consideración de ese 
R. Ayuntamiento el presente Dictamen, esto tomando en cuenta el trámite, 
normatividad y procedencia, apoyando en la formulación de éste dictamen 
relativo a la Revocación de las Licencias y de los cambios de Giro , para la 
Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, según lo dispuesto en los 
Artículos 58, 59, y 63 del Reglamento Aplicable. 
HONORABLES MIEMBROS DEL CABILDO: 
Siendo el H. Ayuntamiento, la Autoridad Competente para conocer sobre la 
Autorización, Negativa y Revocación de las Licencias para la Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas, tal y como lo establecen los Artículos 58, 
59, 60 Fracción VI, 61 Fracción VI inciso c) y d), 63, 64 y relativos del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San pedro 
Garza García, Nuevo León y lo dispuesto en los Artículos 5 Fracción I, 6 
Fracción II, III, IV y demás relativos del Reglamento Que Regula la Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León. 
La Potestad Pública Reguladora del Municipio, al que le corresponden las 
facultades de aprobar y expedir a través del Ayuntamiento, los bandos de 
Policía y buen Gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 
Administrativas de observancia general, lo que al caso concreto le 
corresponde la Expedición, Vigilancia y Cumplimiento del Reglamento Que 
Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas Vigente en el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, esto de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 115 de Nuestra Carta Magna, por lo que en 
vista de éstas facultades es de conocerse el asunto que nos ocupa. 
Tomando en cuenta el Expediente Administrativo No. 022/03, iniciado en la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección, con las Facultades que le confiere 
el Artículo 10 Fracciones I ,11 y relativos del Reglamento Que Regula la 
Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas de éste Municipio, a fin de que 
se diera fe sobre el cumplimiento a lo dispuesto en los Artículo 58, 59, 63 y 
66 del citado Reglamento, dentro del Expediente Administrativo antes 
señalado y tomando en cuenta la solicitud hecha por el C. Representante 
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Legal, de la Persona Moral " Fiesta Tacos S. A. de C. V. en fecha 04-Cuatro 
de Julio del presente año, en el sentido de que se le autorice el Aumento y/o 
Cambio de Giro, de Restaurante Con Venta de Cerveza, a Restaurante Bar, 
en el negocio ubicado en la Calle Privada Amazonas No. 500 de la Colonia 
Del Valle de éste Municipio, establecimiento para el cual se otorgara un 
pemiiso para el giro de Restaurante Con Venta de Cerveza, a favor de la 
Persona Moral antes indicada, situación de la cual es competente el R. 
Ayuntamiento conocer, a fin de que se de el cumplimiento a lo dispuesto en 
los Artículos 58, 59, 63 y 66 del Reglamento Que Regula la Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza 
Garda, Nuevo León. 
Por lo que tomando en cuenta lo que se desprende del Expediente 
Administrativo No. 022/2003 y en lo especifico en la solicitud planteada por el 
C. Representante Legal de la Persona Moral " Fiesta Tacos S. A. de 0. V. " 
en fecha 04-Cuatro de Julio del presente año y atendiendo que lo que solicita 
es un Cambio de Giro como lo establece el artículo 63 y cumple en 
consecuencia a lo dispuesto en el artículo 66 ambos del Reglamento Que 
Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, se considera que lo 
procedente es Autorizar la Revocación de la Licencia No. 4294 expedida a 
ÍFavor del solicitante, esto sobre el Giro de Restaurante con Venta de Cerveza 
y por consecuencia se le Autorice una nueva Licencia, para operar con el 
Giro de Restaurante Bar, tomando en cuenta que cuenta actualmente con el 
Giro que se contempla en lo dispuesto en el artículo 58 numero I Fracción V, 
Número 3 Inciso b) y solicita un aumento o cambio de Giro al 
correspondiente al citado artículo pero con lo que dispone su inciso e), 
ambos de la Ley de Hacienda Para los Municipios del Estado de Nuevo 
León, en el domicilio ubicado en la Calle Privada Amazonas No. 500 de la 
Colonia Del Valle de éste Municipio, el primero que se concediera Mediante 
la Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento celebrada en fecha 10-Diez de Julio 
del año 2002-Dos mil dos. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración del 
H. Pleno del Republicano Ayuntamiento, el siguiente: 

D I C T A M E N 
PRIMERO: Debe Aprobarse y se Aprueba, La REVOCACION de la Licencia 
expedida en fecha 10-Diez de Julio del año 2002-Dos mil dos, a favor de la 
Persona Moral " Fiesta Tacos, S. A. de C. V. , para operar con el Giro de 
Restaurante Con Venta de Cerveza, en el domicilio ubicado en la Calle 
Privada Amazonas No. 500 de la Colonia Del Valle de éste Municipio 
SEGUNDO: Debe Aprobarse y se Aprueba, una Nueva Licencia a Favor de 
la Persona Moral " Fiesta Tacos, S. A. de C. V. , para operar con el Giro de 
Restaurante Bar, en el domicilio ubicado en la Calle Privada Amazonas No. 
500 de la Colonia Del Valle de éste Municipio. 
TERCERO: Notifíquese de la presente determinación tomada por el H, 
Ayuntamiento, al C. Representante Legal de la Persona Moral , " Fiesta 
Tacos, S. A. de C. V . , para los efectos correspondientes. 
CUARTO: Se ordene la Publicación y se Publique la presente determinación, 
en la Gaceta Municipal, a fin de que surta los efectos legales 
correspondientes. 
San Pedro Garza García, Nuevo León a 13 de Agosto del año 2003.-POR 
LA COMISION DE ESPECTACULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS.- C. CRISPIN VERASTEGUI BUSTOS, PRESIDENTE; LIC. 
MARCELO MARTINEZ VILLARREAL, SECRETARIO; LIC. REBECA 
CLOUTHIER DE DREXEL, VOCAL; SRA. BLANCA NELLY GUTIERREZ 
MARTINEZ, VOCAL.- Rúbricas.-



Esta a su consideración. 
Recordemos que estos Señores pidieron la baja anterior para la venta de 
vinos y licores y ahora están solicitando que se les de permiso de nuevo 

C. Sindico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez 
Pero aquí hay cambio de giro verdad. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martinez Villarreal 
Lo que pasa es que es un restaurante, tenía antes restaurante bar y por 
cuestiones fiscales retira la licencia de alcohol, se queda solamente con el 
de cerveza, la de licores perdón, se queda solamente con la de cerveza y no 
le trajo tantos beneficios como él pensaba, la gente seguía yendo ahí a pedir 
alcohol, licores, entonces esta volviendo a solicitar la misma. 

C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo 
Aquí valdría la pena hacer mención que en el reglamento que nosotros 
cambiamos, en el reglamento de alcoholes, hace ya mas de un año, hicimos 
un cambio sustancial en donde las licencias tienen vigencia anual y tienen 
que renovarse año con año, de alguna manera sí el municipio cobro su 
potestad jurídica para no otorgar licencias cuando estas haya un mal uso de 
las mismas, yo creo que este fue un cambio trascendental que se hizo en la 
administración y de alguna manera asegura que esta en control del 
municipio el cumplimiento de su potestad de vigilar que estos negocios 
cumplan con la normativa especifica. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por el Regidor Crispin 
Verástegui Bustos, Presidente de la Comisión de Comisión de 
Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, referente al 
Expediente Administrativo 22/03, en los siguientes términos: 
PRIMERO: Se prueba La REVOCACION de la Licencia expedida en fecha 
10-Diez de Julio del año 2002, a favor de la Persona Moral "Fiesta 
Tacos, S. A. de C. V.", para operar con el Giro de Restaurante Con Venta 
de Cerveza, en el domicilio ubicado en la Calle Privada Amazonas No. 
500 de la Colonia Del Valle de éste Municipio. 
SEGUNDO: Se Aprueba la Nueva Licencia a favor de la Persona Moral 
"Fiesta Tacos, S. A. de C. V.", para operar con el Giro de Restaurante 
Bar, en el domicilio ubicado en la Calle Privada Amazonas No. 500 de la 
Colonia Del Valle de éste Municipio. 
TERCERO: Gírese las instrucciones necesarias a la Secretaria de 
Finanzas y Tesorería Municipal y a la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección para los efectos legales correspondientes. 
CUARTO:- Notifiquese personalmente el presente acuerdo al C. 
Representante Legal de la Persona Moral, "Fiesta Tacos, S. A. de C. V." 
QUINTO:- Publiquese en la Gaceta Municipal. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
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C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martinez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martinez Villarreal, A favor 
C. Crispin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO. 

En uso de la palabra el C. Regidor Crispin Verástegui Bustos, expresó: 
El tercer caso.- Expediente SP 023/ 03. Solicitud que presenta la Persona 
física: "OPERADORA WIZART, S.A. de C.V.", a fin de obtener licencia por 
parte del R. Ayuntamiento de esta ciudad, que le permita ejercer la actividad 
comercial de "AGENCIA", en el establecimiento ubicado en calle: Avenida 
San Ángel # 1 1 2 local 4 en Fraccionamiento Alpino Chipinque de esta 
ciudad; con nombre comercial "BENEDETTIS Pizza". 

Por lo que, después de haberse analizado el expediente administrativo de 
referencia, las observaciones, que nos emiten Seguridad Publica y 
Ordenamiento e Inspección. El dictamen de la Comisión es en sentido: 
POSITIVO. Esta a su consideración 

Se inserta Dictamen 
San Pedro Garza García, Nuevo León a 05 de agosto del año 2003, se pone 
a consideración de la Comisión de Espectáculos y expendio de bebidas 
alcohólicas, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente el 
expediente administrativo No. SP 023 / 03 formado con motivo de la solicitud 
que presentara la Persona Moral "OPERADORA WIZART. SA. de C.V."; a fin 
de obtener licencia que le permita ejercer la actividad comercial de 
"AGENCIA", (venta de cerveza en botella cerrada para llevar o mediante el 
sistema de reparto y/o distribución), en el establecimiento ubicado en: 
Avenida San Ángel #112 Local 4, en el Fraccionamiento Alpino Chipinque, 
con nombre comercial "BENEDETTIS Pizza". 
DOCUMENTACION QUE ANEXA A L^ SOLICITUD 
Conforme a lo establecido en el artículo 32 del Reglamento que Regula la 
Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, el solicitante presenta la 
siguiente documentación. 
a) Permiso de uso de suelo y edificación. 
b) Copia identificación del IFE. 
c) Copia de alta de Hacienda. 
d) Copia de acta de nacimiento. 
e) Copia de contrato de arrendamiento. 
f) Constancia de visto bueno de Protección Civil. 
g) Constancia de la Secretaria de Salud. 
h) Copia de pago de predial. 
i) Copia de escritura pública. 
j) Oficio de no adeudos de predial, 
k) Copia de licencia de uso de suelo. 



I) Oficio de visto bueno de Dirección de Policía. 
OTRAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS 

De conformidad con lo establecido por el articulo 30 del Reglamento para 
Regular la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, se constató que: El 
establecimiento en cuestión se encuentra instalado en un local exclusivo 
para este fin. 
El día 30 de julio del presente año; se verificaron los datos proporcionados 
por el solicitante, las condiciones del local y lineamientos establecidos en la 
licencia de uso de edificación y plano correspondiente, encontrándose 
correcta dicha información y documentación anexa. 

OBSERVACIONES DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA Y VIALIDAD 

VIALIDAD 
La Secretaria de Seguridad Publica y Vialidad en cumplimiento al acuerdo 
que emitiera el R. Ayuntamiento de esta ciudad, nos hace llegar su opinión 
mediante escrito fechado el día 01 de agosto del presente año, en el que 
hace el siguiente señalamiento: "Me permito informar a usted, que después 
de acudir al domicilio Avenida San Angel # 112 Local 4, en el 
Fraccionamiento Alpino Chipinque, nos percatamos que se trata de una zona 
comercial. 
La Dirección de Policía opina que el que se otorgue la autorización no 
afectaría los parámetros establecidos para el mejor desenvolvimiento social 
de la comunidad sampetrina". 
OBSERVACIONES DE LA DIRECCION DE ORDENAMIENTO E 
INSPECCION 
Una vez recibida la solicitud que nos hiciera llegar la Persona Moral, 
OPERADORA WIZART. SA. de C V. a fin de obtener licencia que le permita 
ejercer la actividad comercial de "Agencia", en el establecimiento ubicado en 
Avenida San Ángel # 1 1 2 Local 4, en el Fraccionamiento Alpino Chipinque; 
con nombre comercial "BENEDETTIS Pizza". Y después de haber cumplido 
con las disposiciones del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas de esta ciudad La Dirección de Ordenamiento e 
Inspección, a través de su Director el C Lic. Jesús María García Ancira, 
considera que no existe ningún inconveniente de que prospere esta solicitud, 
ya que el establecimiento se ajusta a los lineamientos establecidos en la 
Licencia de Uso de edificación, por parte de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Obras Publicas de esta ciudad y demás disposiciones que nos 
marca el Reglamento de la materia. 
VOTOS .-Visto el resultado de la votación del dictamen de la Comisión de 
Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas es en el siguiente sentido: 
San Pedro Garza García, Nuevo León a 13 de Agosto del año 2003.-POR 
LA COMISION DE ESPECTACULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS.- C. CRISPIN VERASTEGUI BUSTOS, PRESIDENTE; LIC. 
MARCELO MARTINEZ VILLARREAL, SECRETARIO; LIC. REBECA 
CLOUTHIER DE DREXEL, VOCAL; SRA. BLANCA NELLY GUTIERREZ 
MARTINEZ, VOCAL.- Rúbricas.-

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Yo si quisiera que quedara aclarado que es Agencia, que no se vaya a 
confundir con un deposito en donde se vende al mayoreo, y yo le pedirla a 
Marcelo o a Chuy, Jesús que nos explique para que no quede el mal 
entendido que es un depósito. 



En uso de la palabra el Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Esta a su consideración concederle el uso de la palabra al C. Director 
de Ordenamiento e Inspección, Lic. Jesús María García Ancíra. Si están 
de acuerdo favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

C. Director de Ordenamiento e Inspección, Lic. Jesús María García 
Ancira, expresó: 
Muy bueno días. Este negocio es un negocio de repartición de pizzas a 
domicilio y el asunto que ellos trataron es que quieren entregar a domicilio la 
pizza y entregar a domicilio también cerveza, entonces no se adapta en el 
giro de restaurant-bar porque el "restaurante bar" no puede vender bebidas 
para llevar y el único giro que se adapto a esta licencia es el de "Agencia" 
porque va a entregar la cerveza junto con las pizzas a quien así lo solicite. 

Comentarios fuera de micrófono. 

C. Director de Ordenamiento e Inspección, Lic. Jesús María García 
Ancira, expresó: 
Puede ser coca cola o puede ser cerveza. 

C. Regidor, Prof. Ramón Tijerina Garza 
¿Y que Agencia no es para vender bastante? 

C. Director de Ordenamiento e Inspección, Lic. Jesús María García 
Ancira, expresó: 
Lo que pasa es que de acuerdo al reglamento... 

C. Regidor, Prof. Ramón Tijerina Garza 
Pero para qué quieren el nombre de agencia. Llevando cerveza y pizza 
también. Yo diría que cerveza no. Bueno, es mi opinión. No, no, no, no 
digamos votar en contra, en eso quedamos ahorita. Es que el término de 
agencia se sobre entiende que se vende mucha cerveza y esta a lo mejor 
pues fácil, mando comprar una pizza, unas dos, tres de esas grandes y van 
como 20, o 30 y van a llevar una bola de cartones, pues como que veo mal. 

C. Síndico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez 
Yo creo que la agencia es un término interno para poder acomodar el giro en 
"x" parte que no se acomoda en otro lado. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Víllarreal 
Es el giro que se le esta otorgando dentro del reglamento y solamente es, 
bueno, así como un negocio de tacos que tiene servicio a domicilio en el cual 
dentro de sus paquetes, promociones incluyen la cerveza, están ellos igual, 
ahora si hay mucha gente que no le gusta comer una cerveza con una pizza 



pues bueno, ellos no van a pedir la cerveza, no es la intención pues de esto 
el que hablen ahí para pedir cerveza, es la pizza. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Yo pienso que esta complicado porque el nombre de Agencia se 
sobreentiende, bueno, no debemos de hablar de que se sobreentiende, es 
usualmente donde se vende al mayoreo, cuando hubo el programa de 
"helada y de volada" por una agencia de cerveza, pues no fue muy bien 
visto, porque digo, no va por ahí, aqui va a ser difícil que controlemos o que 
usted controle en su departamento cuando se pida nada mas cerveza, o 
tráeme 10 cervezas, el horario puede ser, la helada y de volada no tenia 
horario, entonces aquí pueden pedir nada mas la bebida alcohólica, 
entonces si yo creo que hay que... yo propondría que se devolviera, que lo 
estudiásemos o que se estudiase mejor y se revise de que manera se puede 
evitar que no se vendan nada mas bebidas alcohólicas porque sino vamos a 
tener otra cantina disfrazada. 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
Bueno yo creo que atendiendo a esa inquietud que comentan de que no se 
vaya a prestar a que exclusivamente se venda cerveza, pues podríamos de 
alguna manera condicionar el permiso a que efectivamente se autorizara 
siempre y cuando no se venda cerveza sola, sino que sea con el pedido del 
giro del negocio, de otra manera no. 

C. Regidor, Lic. Javier iVIartin Zambrano Elizondo 
Yo secundo la propuesta del Doctor, y la mención que hace también el 
Profesor, se me hace, dado que seria un precedente aquí que a lo mejor 
vale la pena estudiarlo a detalle a ver que es lo que estamos emitiendo en el 
acto administrativo. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Si, Salvador, porque pueden hacer una porción como la hacen en todas 
partes, por una pizza grande le mando dos cervezas y no la están 
vendiendo, la están regalando, pero yo creo que sin echarle leña a la lumbre, 
somos el municipio modelo, pues vamos a estar en el modelo. 

C. Sindico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez 
Bueno, hay una propuesta aquí que secundo Javier de devolver a 
Comisiones y presentarlo en otra forma, 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Eso lo propuse yo. 

C. Síndico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez 
Sí, y lo secundo Javier, 

C. Regidora, Lic. María Estela Benavides de Cadena 
Sí, yo estoy de acuerdo con lo que están diciendo y creo que se debe 
arreglar esto para que quede condicionada la venta de la cerveza a la de 



pizza y además limitar la cantidad porque pueden pedir una pizza y 10 
cartones de cerveza. 

C. Síndico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez. 
Bueno Crispin, yo creo que aquí las recomendaciones de este Cabildo pues 
son en que se estudie sobre todo la forma en regular la venta de cerveza. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Si que se estudie y que la Dirección de Ordenamiento e Inspección nos diga 
cuál es la mejor manera o que nos sugiera cuál es la mejor manera para 
tampoco quitarle su manera de vender a ese establecimiento verdad Si 
vamos a que nos digan de que menare manera es aceptable. 

Continuando en uso de la palabra el C. Regidor, Dr. Francisco 
Decrescenzo Tancredi, expresó: 
Sí porque lo que dice Dorita, hay carne a domicilio, pues también van a 
mandar cerveza a domicilio, estamos abriendo, estamos justificando algo 
que el próximo Cabildo no va a poder arreglar. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal. 
Es que no estamos haciendo nada que el próximo Cabildo no pueda 
solucionar, en el reglamento existe el término agencia, el termino "Agencia" 
dice: venta de cerveza en botella cerrada para llevar o mediante el sistema 
de reparto y/o distribución, no estamos haciendo nada que no este dentro del 
reglamento aunque diga la gente que no. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
También el reglamento dice que el Cabildo tiene la facultad de modificar o no 
modificar alguna solución, no estoy en contra, lo que yo quisiera es que no 
se hiciera un vicio o se abusara de eso, porque es muy fácil, se ha abusado 
de todo, este señor deberían de quitarle hasta el nombre porque el nombre 
como le pone él es un barbarismo en el idioma como el que lo esta 
poniendo. 

C. Síndico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez 
Bueno, yo creo que aquí la pregunta es si están de acuerdo o a que se 
devuelva a Comisiones, si acaso no se devuelve, pues ya votaríamos a favor 
de esto o no, pero primero es se devuelve o no. 

En uso de la palabra el Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración devolver el dictamen, presentado por el 
Regidor Crispin Verásteguí Bustos, Presidente de la Comisión de 
Comisión de Espectáculos y Expendio de Bebidas Alcohólicas, 
referente al Expediente Administrativo SP 023/03. Si están de acuerdo 
con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 



C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, En contra 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martinez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martinez Villarreal, En contra 
C. Críspin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martinez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA, QUE SE DEVUELVA EL DICTAMEN A 
COMISIONES, CON LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. LIC. REBECA 
CLOUTHIER DE DREXEL Y LIC. MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 
Continuando con el punto nueve que es; Informe de Comisiones, 
corresponde el turno a la Comisión de Nomenclaturas, para lo cual cedo el 
uso de la palabra a sus Presidenta, la C. Regidora Lic. María Estela 
Benavides de Cadena. 

En uso de la palabra la C. Regidora Lic. María Estela Benavides de 
Cadena, expresó: 
R. AYUNTAMIENTO 
P r e s e n t e . -

En fecha 27 de Junio de 2003, nos fue turnada a la Comisión de 
Nomenclatura, la solicitud de aplicar el nombre de "Cristóbal Colón" a la vía 
pública, sin nombre, de orientación norte sur entre las calles de José Ma. 
Escrivá de Balaguer y Frida Kahio, iniciando al norte en el antiguo camino a 
Villa de Santiago, y terminando al sur en la Ave. Enrique Herrera. 

Dicha solicitud la presenta el Instituto Columbia, S.C., con domicilio en 
la Ave. Enrique Herrera 2305, en el sector Valle Ote. de nuestro Municipio, y 
está firmada por su cuerpo docente, representado por la Directora Lic. 
Natalia Montemayor de García, y cuya motivación transcribo literalmente. "El 
motivo de esta solicitud es que "Columbia", nombre de nuestro Instituto, es el 
nombre poético de Cristóbal Colón. Nuestro lema es "el eterno descubrir", ya 
que Colón es el descubridor por excelencia Se está haciendo gestión para la 
donación de un monumento a Cristóbal Colón y sería un gran honor para 
nuestra comunidad educativa el que la calle que colinda con el colegio 
llevara su nombre". 

Por otra lado, también recibimos en fecha Julio 18 del presente, el 
apoyo a la mencionada solicitud, por parte del Grupo Empresarial Marte!, 
S.A. de C.V., ubicado en Ave. Enrique Herrera 2307, y representado por el 
Sr. Hernán Martínez Fernández. 

Por los motivos expuestos, y habiendo analizado los antecedentes 
históricos y sociales, asi como la implicación vial del sector, además de que 
la denominación del nombre de Cristóbal Colon a vía pública, cumple con 
todos los requisitos señalados en el artículos 5 del Reglamento de 
Nomenclaturas vigente en el municipio; y de conformidad con lo establecido 
por los artículos 115 de la Constitución Política del País; artículo 34 fracción 



V de la Constitución Política del Estado de Nuevo León; artículos 21, 23, 24, 
25, 42, 58, 59, 60 fracción IX, 61 número IX incisos a) y b) y relativos del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León; artículos 1, 2, 4, 5, 7, y demás relativos del 
Reglamento de Nomenclatura de Vías y Espacios Abiertos Públicos de San 
Pedro Garza García, Nuevo León; sometemos a la consideración de este R. 
Ayuntamiento la aprobación del siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se aprueba establecer a la vía pública, sin nombre, de 
orientación norte-sur, que paralelamente se encuentra entre las calles José 
Ma. Escrivá de Balaguer y Frida Kahlo, la cual inicia al norte en el antiguo 
Camino a Villa de Santiago, y termina al sur en la Ave. Enrique Herrera, en el 
sector Valle Ote. de nuestro Municipio, el nombre de Cristóbal Colón. 
SEGUNDO.-Notifíquese el presente acuerdo, a todas las autoridades 
federales y estatales competentes, para los efectos legales a que haya lugar, 
así como a la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad, para los efectos de 
la instalación de la nomenclatura correspondiente con el nombre de Cristóbal 
Colón. 
TERCERO.- Mándese publicar el presente acuerdo al Periódico Oficial del 
Estado y a la Gaceta Municipal. 
A T E N T A M E N T E H . COMISIÓN DE NOMENCLATURA. San Pedro 
Garza García, N.L.. a 11 de Agosto de 2003. LIC. MA. ESTELA BENAVIDES 
DE CADENA, PRESIDENTE; C.P. IGNACIO F. MARTINEZ MUGUERZA, 
secretario; LIC. FRANCISCO JAVIER GARZA GARZA, VOCAL; PROFR. 
RAMÓN TIJERINA GARZA, VOCAL. RUBRICAS. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Yo quiero que me entiendan, no es afán de contradecir a nadie, hace mucho 
tiempo Don Humberto Junco, ex Presidente Municipal de San Pedro por 
Acción Nacional, se afanaba de que en San Pedro éramos nacionalistas y de 
que no teníamos nombres extranjeros, no tengo nada en contra de los 
extranjeros y menos yo, sin embargo, digo, por qué poner Cristóbal Colón 
porque al Instituto "x" le conviene, yo diría por qué no ponerle Octavio Paz, 
por qué no poner en nuestro municipio, habíamos quedado hace tiempo y 
que íbamos a tratar de poner nombres de ¡lustres sampetrinos a nuestras 
calles que no tenían nombre, no andar cambiando, sino aplicando el nombre 
de ... y hay muchos distinguidos sampetrinos en este Municipio, yo si 
quisiera que se pensara, que bueno que ese Instituto le va a poner un 
monumento pero yo digo, pues uno de los pocos premios Nóbel que 
tenemos es Octavio Paz, digo, por qué no Octavio Paz, por qué Colón. Esa 
es la observación. 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Y también, no viene firmado el dictamen Estela. ¿Votaron todos a favor? 

C. Regidora Lic. María Estela Benavides de Cadena 
El original esta firmado y muchos de los dictámenes anteriores no están 
firmados porque nos mandan copias pero el original esta firmado, nos lo 
pueden traer ahorita. 



C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
La pregunta es, ¿todos votaron a favor? 

C. Regidora Lic. María Estela Benavides de Cadena 
Si, si por supuesto. Sino aquí se diria. Si me permite, a la opinión del Doctor, 
que es muy respetable, dice que por qué no Octavio Paz, o por qué no otra 
persona, porque aquí la solicitud la Comisión la recibió con el nombre con el 
nombre de Cristóbal Colón, y a esto le tenemos que dar respuesta, si 
hubiera una solicitud para Octavio Paz o para cualquier otra persona con 
mucho gusto recibimos la solicitud, la estudiamos y la votamos, pero en este 
caso hay una solicitud firmada por un gran número de personas la cual 
tenemos que darle respuesta, la respuesta de la Comisión es en sentido 
positivo pero esta a la consideración del Pleno del Ayuntamiento. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Yo empecé hablando que no quería fastidiar a nadie, yo no me estoy 
refiriendo a la Comisión, la Comisión recibió una solicitud, que bueno que la 
trabajen, sin embargo creo yo que se debe si hay una calle sin nombre, 
bueno pues vamos a boletinarla para ver qué es lo que se propone, yo no 
estoy criticando ni que hayan aceptado la solicitud ni que estén de acuerdo 
con el nombre, si yo sé que esta sin nombre yo hubiera propuesto otro 
nombre, única y exclusivamente, no estoy criticando a la Comisión, yo lo sé, 
que la Comisión tiene la obligación de contestar, bueno, ya hicieron un 
estudio, ya están presentando un dictamen, mi pregunta es si hay algunas 
calles que no tienen nombre, pues háganoslo saber y bueno, a lo mejor 
también los Regidores podemos proponer nombres, no estoy en contra de 
Colón y de nadie, sin embargo recuerden lo que dijimos que estaríamos en la 
mejor disposición de no cambiar nombres porque es fácil, cambia un partido, 
y ahora va a cambiar y ponen los nombres del partido, no hagamos eso, no 
caigamos en ese canibalismo, a lo que yo menciono es de que vamos a 
tratar de tener a los sampetrinos en donde deben de estar, creo que hay 
muchos de ellos, si para cambiar el nombre de la Calzada Del Valle fue 
ponerle el nombre de alguien ilustre de esta colonia, hubo muchos 
cuestionamientos, mi pregunta es porque no meditar en eso, no estoy en 
contra ni quiero hacer una polémica. 

C. Regidora Lic. María Estela Benavides de Cadena 
Si me permiten, vamos por partes, la Comisión ni se siente ofendida ni se 
siente criticada, estamos exponiendo puntos y yo aclare que a la pregunta 
especifica que por qué no a otro nombre, yo conteste específicamente que 
porque la solicitud no viene a otro nombre, ahora, volviendo a lo que usted 
menciona del cambio de nombre de la Av. Alberto Santos, no se cambió, 
porque aquí se tomó el acuerdo de que no se van a cambiar nombres a las 
avenidas del municipio, se amplió el nombre que es muy diferente, ahora, 
por qué se presentó en sentido positivo esta solicitud, porque las únicas 
personas afectadas en esa pequeña parte de una calle, porque ni siquiera 
llega a una calle, son precisamente los que están haciendo la solicitud, o 
sea, no vemos ningún inconveniente porque no va a ninguna lado la calle, se 
pierde en la loma, los únicos afectados son los solicitantes por lo tanto no 
vemos ningún problema, pero vuelvo a repetir, queda a la consideración de 
ustedes y con un voto es sencillo la solución. 



C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Pero creo que vale la pena nada mas aclarar, ¿no tiene nombre ese tramo? 

C. Regidora Lic. María Estela Benavides de Cadena 
No tiene nombre. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
No tiene nombre, yo creo que eso es lo más importante, porque no estamos 
hablando de cambios. Es bautizar una calle. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Por eso Señor Alcalde no tiene nombre, deberíamos de habernos fijado en 
las que no tienen nombre pues para hacer una solicitud, y nada mas como... 
se refirió a mi persona, yo nunca me he referido a la persona de la Regidora, 
sino a la Comisión, yo creo que si se cambió el nombre. Calzada Del Valle 
Alberto Santos, yo creo que si es distinto. Sino pónganle Calzada San Pedro 
Francisco Decrescenzo y se los voy a agradecer, y voy a poner un 
monumento pues tengo con que hacerlo y ahí me planto donde estaba Don 
Venus. 

C. Regidora Lic. María Estela Benavides de Cadena 
Necesitamos la solicitud de 10 personas Doctor, si 10 personas solicitan su 
nombre, con mucho gusto estudiamos el proyecto. 

C. Sindico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez 
A ver, había pedido la palabra el Regidor, Javier Zambrano. 

C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo 
Cuando hay diversas opiniones pues se enriquece aquí el dialogo y eso nos 
permite llegar a soluciones mejores para la comunidad y quizá a lo mejor si 
falto condensarlo y discutirlo un poquito más este asunto, más sin embargo 
yo creo que el dictamen hace una mención importante, bueno, es una 
pequeña calle, es un Instituto Colombia que no se cuantos alumnos tiene, 
vale la pena si tenemos ese dato; tercero, están diciendo que hay un grupo 
de empresarios dispuestos a también poner un monumento en la vía pública 
que de alguna manera ayudaría en torno, entonces, son elementos que vale 
la pena que también consideremos y sobre todo porque es pequeña y ahí 
esta el mismo colegio, a lo mejor, si entiendo Doctor, la importancia a lo 
mejor que hubiéramos condensado y tener ciertas políticas aquí de cómo 
bautizar a las calles pero creo que estos elementos de las gentes que están 
participando son importantes. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Estoy de acuerdo, porque en todo esto deberíamos de ver lo positivo no lo 
negativo, entonces mi propuesta la cambio, propongo que veamos qué 
calles no tienen nombre, por favor que Patrimonio Municipal nos diga 
para ir pensando verdad, o esperar las solicitudes de aplicarles un 
nombre, no estoy cerrado, soy tolerante como usted Señor Alcalde, 



entonces yo acepto esto y nada mas vamos a ver que otras calles no 
tienen para ir pensando nosotros en distinguidos sampetrinos. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Como no, con mucho gusto tomamos esa nota de buscar si hay alguna calle 
o calles que no tengan nombre y los presentamos. Marcelo. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
De igual forma que la propuesta del Doctor, yo quisiera ver si se podría 
regresar este dictamen a Comisión - no es un agregado a su propuesta 
Doctor- y de visitar tanto esta calle como las que no tengan nombre y bueno, 
buscarles nombre de gente de San Pedro. 

0. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Yo creo que tenemos nada mas un paréntesis, para no perdernos, yo creo 
que hay que decidir si se acepta la propuesta del Colegio y los Señores que 
firman, que se revisó en la Comisión, esa es una; lo otro es otro trabajo. 

0. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Yo no estoy proponiendo que se devuelva, no, que se vote. 

0. Regidora Lic. María Estela Benavides de Cadena 
Bueno, yo no veo el motivo por el que se devuelva. Aquí tan sencillo co que 
se vote a favor o en contra. No hay motivo para devolverla. 

C. Sindico Prímero, C.P. Salvador F. Albo Tamez 
Independientemente de la solicitud de haber si hay otras calles sin nombres 
y entonces ya se ... 

C. Regidora Lic. María Estela Benavides de Cadena 
No, y aparte quiero aclarar que sí se consenso porque esto se comento y se 
vio en junta previa, sí alguien estuvo presente o no estuvo atendiendo cuanto 
lo siento, pero aquí se trató en junta previa y se estuvo de acuerdo. 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Sí, la pregunta, Estela, ahorita dijiste que había muchas firmas a favor, ¿de 
quienes son esas firmas? Además del Colegio y de los empresarios. 

C. Regidora Lic. María Estela Benavides de Cadena 
Ahí dice que son del grupo docente, que son varias personas y aquí lo tengo 
y además del grupo Martel, que son también varías personas, y aquí tengo 
todas las firmas. 



En uso de la palabra el C. Secretarlo de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen de la solicitud presentada por la 
Presidenta de la Comisión de Nomenclaturas, Regidora Lic. Maria 
Estela Benavides de Cadena, en los siguientes términos 
PRIMERO.- Se aprueba establecer a la vía pública, sin nombre, ubicada 
al orientación norte-sur, que paralelamente se encuentra entre las 
calles José Ma. Escrivá de Balaguer y Frida Kahio, la cual inicia al norte 
en el antiguo Camino a Villa de Santiago, y termina al sur en la Ave. 
Enrique Herrera, en el sector Valle Ote. de nuestro Municipio, el nombre 
de Cristóbal Colón. 
SEGUNDO.-Notifiquese el presente acuerdo, a todas las autoridades 
federales y estatales competentes, para los efectos legales a que haya 
lugar, asi como a la Secretaria de Seguridad Pública y Vialidad, para los 
efectos de la instalación de la nomenclatura correspondiente con el 
nombre de Cristóbal Colón. 
TERCERO.- Mándese publicar el presente acuerdo al Periódico Oficial 
del Estado y a la Gaceta Municipal. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. Maria Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, En contra 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON 
EL VOTO EN CONTRA DEL C. REGIDOR, LIC. MARCELO MARTINEZ 
VILLARREAL. 

En uso de la palabra la C. Regidora Lic. Maria Estela Benavides de 
Cadena,expresó: 
R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 
P r e s e n t e . -

La Comisión de Nomenclatura reunida en sesión ordinaria, decidió presentar 
la revocación del acuerdo tomado por el R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, N.L.. de fecha 22 de Mayo de 2002, referente al cambio de 
nombre de la calle Montefalco de la Colonia Prados de la Sierra por el de 
HUMBERTO JUNCO VOIGT, incluyendo la conexión de dicha arteria con la 
Calle Monte Everest de la Colonia Villa Montaña, una vez que la misma se 
realice y hasta el límite territorial de nuestro Municipio hacia el poniente. 



La decisión se tomó por considerar más adecuada la arteria conocida como 
Enrique Herrera, para honrar el nombre de tan ilustre personaje, y por no 
existir registro oficial de la aplicación de dicho nombre. La mencionada 
arteria se ubica desde la calle Casolar, en los límites del Chipinque Racquet 
Club. A.C., hasta la calle Prolongación Coahuila, en la Col. Ampliación 
Canteras; incluyendo el tramo que se construirá en breve, de la calle José 
Ma Escrivá hasta la calle Rufino Tamayo, en el sector Valle Oriente, al norte 
de la Ave. Lázaro Cárdenas. 

Todo lo anterior, basado en la solicitud presentada ante esta Comisión, por 
un grupo de vecinos de la Colonia Canteras en donde manifestaron su 
interés de que se aplique a alguna calle de su colonia el nombre de 
Humberto Junco Voigt, además de las solicitudes presentadas con 
anterioridad, las cuales a continuación se describen: 

Solicitud firmada por 64 ciudadanos sampetrinos, quienes señalaron como 
sus representantes a los C.C. Hugo Martínez Fernández, Jesús Montaño 
García, Rogelio Bueno González, Enrique Mouret Benavides, Oscar 
Ordiozola Elizondo y Pablo F. Salas; solicitud en la que manifiestan su 
interés de que sea reconocida la trayectoria de uno de nuestros ex Alcaldes 
Sampetrinos, el ya fallecido Señor HUMBERTO JUNCO VOIGT. 

Esto en virtud de la calidad de persona que era el Señor Humberto Junco 
Voigt y como expresamente lo mencionan "POR SU HONESTIDAD, 
HUMILDAD Y ENTREGA INCONDICIONAL HACIA NUESTRO MUNICIPIO. 
EL FUE UN EJEMPLO PARA TODOS NOSOTROS". 

Por las consideraciones expuestas por los solicitantes, los datos y 
documentos biográficos referentes a la vida del ex alcalde y ciudadano 
sampetrino Sr. Humberto Junco Voigt, se estima fundada y procedente la 
solicitud en comento, toda vez que se cumplen los requisitos señalados por 
el articulo 6 del Reglamento de Nomenclatura de Vías y Espacios Abiertos 
de San Pedro, que dice: "Si el nombre propuesto pertenece a algún 
ciudadano, deberá de considerarse los siguientes aspectos: I. Que sirva 
como un reconocimiento u homenaje Post-Mortem; y II. Que sea una 
persona de solvencia moral reconocida y que haya realizado acciones en 
beneficio de la comunidad", además es de tomarse en cuenta que el objetivo 
de la misma es honrar a un ciudadano sampetrino que por sus acciones, se 
le puede considerar el iniciador de la modernidad que ahora disfrutamos en 
nuestro municipio. 

Así mismo, es de considerarse el antecedente de un escrito presentado el 
día 24 de Mayo de 1995, por el ya fallecido ciudadano sampetrino el Señor 
Fernando Flores Castro, que coincide con la solicitud que actualmente nos 
ocupa. Además de haber recibido en fecha 27 de Jumo y 1° de Julio del 
presente, escritos signados por el Consejo Directivo del Instituto Columbia. 
S.C„ ubicado en la avenida Enrique Herrera 2305, y por el Grupo 
Empresarial Martel, S.A. de C.V, ubicado en la calle Enrique Herrera 2307, 
manifestando ambos su aceptación al proyecto, por considerar a DON 
HUMBERTO JUNCO VOIGT, como una persona de méritos reconocidos por 
todo nuestro municipio. 

Por lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido por los 
artículos 115 de la Constitución Política del País; artículo 34 fracción V de la 
Constitución Política del Estado de Nuevo León; artículos 21, 23, 24, 25, 42, 
58. 59, 60 fracción IX, 61 número IX incisos a) y b) y relativos del 



Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León; artículos 4, 5, 6, 7, y demás relativos del 
Reglamento de Nomenclatura de Vías y Espacios Abiertos Públicos de San 
Pedro Garza García, Nuevo León; sometemos a la consideración de este R. 
Ayuntamiento la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se revoca el acuerdo emitido por este Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L., en fecha 22 de Mayo del 
año 2002, consistente en el cambio de nombre de la calle Montefalco de la 
Colonia Prados de la Sierra, en un pequeño tramo, por el de HUMBERTO 
JUNCO VOIGT, incluyendo la conexión de dicha arteria con la Calle Monte 
Everest de la Colonia Villa Montaña, una vez que la misma se realice, y 
hasta el límite territorial de nuestro Municipio hacia el poniente, y en 
consecuencia se deja a esa arteria con el nombre de Montefalco. 
SEGUNDO.- Se designa el nombre HUMBERTO JUNCO VOIGT, a la 
vialidad conocida como Enrique Herrara, misma que su tramo comprende 
desde la calle Casolar, en los límites del Chipinque Racquet Club, A.C., 
hasta la calle Prolongación Coahuila, en la Col. Ampliación Canteras, 
incluyendo el tramo que se construirá en breve, de la calle José Ma. Escrivá 
hasta la calle Rufino Tamayo, en el sector Valle Oriente, al norte de la Ave. 
Lázaro Cárdenas. 
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo, a todas las autoridades 
federales y estatales competentes para los efectos legales a que haya lugar, 
asi como a la Dirección de Tránsito Municipal, para los efectos de la 
instalación de la nomenclatura correspondiente con el nombre de 
HUMBERTO JUNCO VOIGT. 
CUARTO.- Mándese publicar el presente acuerdo al Periódico Oficial del 
Estado y a la Gaceta Municipal. 
A T E N T A M E N T E . H. COMISIÓN DE NOMENCLATURA. San Pedro 
Garza García, N L., a 11 de Agosto de 2003. LIC. MA. ESTELA BENAVIDES 
DE CADENA, PRESIDENTE; C P. IGNACIO F. MARTINEZ MUGUERZA. 
secretario; LIC. FRANCISCO JAVIER GARZA GARZA. VOCAL; PROFR. 
RAMÓN TIJERINA GARZA, VOCAL. RUBRICAS. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Una pregunta, yo admiro y admire mucho a Don Humberto Junco pero qué 
fue de la modernidad de qué, en este municipio, porque entendí que empezó 
con la modernidad. 

C. Regidora, Lic. María Estela Benavídes de Cadena 
Se considera el padre de la modernidad porque fue quien implanto cambios 
muy, muy importantes en el municipio y tenemos todo el historial en el 
archivo municipal. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
No, no, le estoy preguntando cuál es la modernidad, eso es todo, no dudo de 
la palabra suya, nada mas quería saber que no tenga timbres partidistas, eso 
es todo. 

C. Regidora, Lic. María Estela Benavides de Cadena 
No, no de ninguna manera, esto no es partidista es histórico. 



C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Yo a favor, nada más no estoy de acuerdo con lo de la modernidad. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por la Regidora María 
Estela Benavides de Cadena, Presidenta de la Comisión de 
Nomenclaturas en los siguientes términos. 
PRIMERO.- Se revoca el acuerdo emitido por este Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia, N.L., en fecha 22 de Mayo del 
año 2002, consistente en el cambio de nombre de la calle Montefalco de 
la Colonia Prados de la Sierra, en un pequeño tramo, por el de 
HUMBERTO JUNCO VOIGT, incluyendo la conexión de dicha artería con 
la Calle Monte Everest de la Colonia Villa Montaña, una vez que la 
misma se realice, y hasta el limite terrítoríal de nuestro Municipio hacia 
el poniente; y en consecuencia se deja a esa artería con el nombre de 
Montefalco. 
SEGUNDO.- Se designa el nombre HUMBERTO JUNCO VOIGT, a la 
vialidad conocida como Enríque Herrara, misma que su tramo 
comprende desde la calle Casolar, en los limites del Chipinque Racquet 
Club, A.C., hasta la calle Prolongación Coahuila, en la Col. Ampliación 
Canteras; incluyendo el tramo que se construirá en breve, de la calle 
José Ma. Escrivá hasta la calle Rufino Tamayo, en el sector Valle 
Oríente, al norte de la Ave. Lázaro Cárdenas. 
TERCERO.- Notifiquese el presente acuerdo, a todas las autorídades 
federales y estatales competentes para los efectos legales a que haya 
lugar, así como a la Dirección de Tránsito Municipal, para los efectos de 
la instalación de la nomenclatura correspondiente con el nombre de 
HUMBERTO JUNCO VOIGT. 
CUARTO.- Mándese publicar el presente acuerdo al Períódico Oficial 
del Estado y a la Gaceta Municipal. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarío en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerína Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Críspin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, En contra 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, 
CON EL VOTO EN CONTRA DE LA C. ING. BLANCA NELLY GUTIERREZ 
MARTÍNEZ. 



En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 
Continuando con el punto siete de la orden del día; que Informe de 
Comisiones, corresponde el turno a la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación, para lo cual cedo el uso de la palabra al Regidor Lic. 
Marcelo Martínez Villarreal, Integrante de la misma. 

Antes de Continuar, quisiera proponerles la logística para llevar a cabo el 
desarrollo de la votación del presente documento, que es el Reglamento de 
Policía y Buen Gobierno para el Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 

Primeramente, como es práctica en este Ayuntamiento, se pondrá a 
consideración de ustedes la dispensa de la lectura del Reglamento 
presentado por la Comisión de Gobierno y Reglamentación, por haber sido 
circulado con anterioridad. 

Posteriormente se votara en lo general y después en lo particular el 
contenido del Reglamento, y por ultimo se pondrá a su consideración la 
aprobación del los puntos resolutivos del acuerdo presentado por dicha 
Comisión, con las observaciones que en la votación general y particular se 
hagan. 

¿Algún comentario al respecto?. 

Continuando en uso de la palabra el C. Secretarlo de Actas, C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dispensar la lectura del contenido de la 
normatividad del REGLAMENTO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L., señalado en el Resolutivo Segundo 
de la exposición de motivos presentado por el C. Regidor Lic. Marcelo 
Martínez Villarreal, integrante de la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación, toda vez que previamente les fue entregado para su 
conocimiento y estudio, y además de que se transcribe en todas y cada 
una de sus partes en la presente Acta. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadíllo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verásteguí Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 



En uso de la palabra el C. Regidor Lic. Marcelo Martínez Villarreal, 
expresó: 

AL R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -
Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación de este R. 
Ayuntamiento, procedió a la revisión, estudio, análisis y dictamen de la 
INICIATIVA DE REGLAMENTO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO PARA 
EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN; 
realizándose diversas reuniones de trabajo, mismas en las que se analizaron 
aspectos de carácter operativo, técnico, preventivo, de aplicación de 
sanciones y vigilancia; asi mismo se analizaron las propuestas que fueron 
presentadas ante la Secretaría del R. Ayuntamiento conforme a la consulta 
pública que para tales efectos se realizó, propuestas presentadas por 
ciudadanos sampetrinos, además de todas aquellas sugerencias y 
comentarios de diversos funcionarios de esta administración, por lo que 
hecho lo anterior esta Comisión de Gobierno y Reglamentación, ha 
formulado la siguiente: 

DICTAMEN: 
De conformidad con los establecido por el artículo 61 fracción I inciso b) del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento, es atribución de 
esta Comisión de Gobierno y Reglamentación, el estudiar, analizar, 
dictaminar y proponer al R. Ayuntamiento el acuerdo correspondiente, 
respecto a las iniciativas de reformas y/o modificaciones que fueran 
presentados ante este Órgano Colegiado y puestos a disposición de la 
ciudadanía mediante consulta pública, la cual fue publicada en un penódico 
de la localidad el día 14 de Junio del año en curso, salvaguardando y 
cumpliéndose con ello las bases para la expedición de los reglamentos 
municipales establecido en el artículo 166 de la Ley Orgánica para la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León. 

El estudio y revisión del actual Reglamento de Policía y Buen Gobierno que 
rige en nuestro municipio, ha sido realizada en conjunto con los Municipios 
de Santa Catrina, Monterrey, Guadalupe, Escobedo, Apodaca y San Nicolás 
de los Garza, a través del apoyo de la Subsecretaría de Desarrollo Municipal 
del Estado, reuniones de trabajo en las que se analizaron por un lado las 
cuestiones operativas y administrativas que permitan a la autoridad dar una 
mejor atención y servicio a los ciudadanos; y por otro lado, adecuar las 
prohibiciones a las condiciones socioeconómicas actuales, atendiéndose con 
ello una actualización a la época moderna, al crecimiento de ideas, 
tecnología y nuevas costumbres adquiridas por las personas y en especial 
por los jóvenes. Siendo importante destacar que en estos trabajos se contó 
tanto con la participación de elementos de seguridad publica, jueces 
calificadores y asesores jurídicos de todos los municipios mencionados. 

De dichos trabajos se concluyo en la integración de un nuevo Reglamento 
de Policía y Buen Gobierno, homologado por todos los municipios antes 
referidos, y que esta integrado por 46 artículos y tres transitorios, 
distribuidos en seis capítulos consistentes en: Disposiciones Generales; De 
las Infracciones; De las Sanciones; Del Procedimiento para Calificar las 
Infracciones, Del Recurso de Inconformidad; Del Procedimiento de 
Modificación al Reglamento y Transitorios. Por lo que distribuidos de esta 
manera, quedan establecidas las formas de integración, facultades, 
aplicación, vigilancia, sanciones, medios de defensa y observaciones 
generales para las refonnas futuras al mismo, permitiendo con ello un mejor 
y efectivo servicio. 



De lo descrito anteriormente, se ha considerado la abrogación del actual 
Reglamento de Policía y Buen Gobierno, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado del dia 18 de Septiembre de 1992 y en la Gaceta Municipal No 7 del 
31 de Julio de 1992, asi como las reformas realizadas al mismo en Sesión 
Ordinaria de Ayuntamiento de fecha 15 de Junio de 1994, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de fecha 12 de Septiembre de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido por los 
numerales 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
120 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León; artículos 2, 3, 10. 
26 inciso a) fracción VII, 29 fracciones I, IV. V y VI. 30, 31, 32, 160, 161, 162, 
166 y relativos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal; 
articulo 45 del Reglamento de Policía y Buen Gobierno del Municipio de San 
Pedro Garza García, Nuevo León; y artículos 58, 59, 61 fracción I inciso a), 
b) y c), 63, 74 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del 
R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León; los integrantes 
de la H. Comisiones de Gobierno y Reglamentación ponemos a 
consideración de este Republicano Ayuntamiento, el siguiente 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se abroga el Reglamento de Policía y Buen Gobierno, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado del día 18 de Septiembre de 1992 y en la 
Gaceta Municipal No. 7 del 31 de Julio de 1992. así como las reformas 
realizadas al mismo en Sesión Ordinaria de Ayuntamiento de fecha 15 de 
Junio de 1994, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 12 de 
Septiembre de 1994. 

SEGUNDO.- Se aprueba el Reglamento de Policía y Buen Gobierno del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, en los siguientes 
términos. 

Ahí todos los numerales. 
CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

a r t í c u l o 1.- El Presente Reglamento es de interés público y de observancia general para toda persona que 
habite o transite por este municipio y tiene por objeto el preservar, mantener y conservar el orden público, la 
seguridad y tranquilidad de las personas, y el exacto cumplimiento de las disposiciones normativas contenidas en 
los demás Reglamentos Municipales. 

ARTÍCULO 2." Toda conducta que se oponga o contravenga a cualquiera de los fines señalados en el articulo 
que antecede, será considerada como infracdón, y se sancionará en los términos de este Reglamento. 

ARTÍCULO 3.- Para efectos de este Reglamento, se estimará como lugar públK» todo espacio de uso común o 
libre de tránsito, inclusive las plazas, los jardines, los mercados, los inmuebles de reaeadón general, 
estacionamientos públicos y privados en áreas de acceso general al público, inmuebles públicos, áreas comunes 
en inmuebles sujetos al régimen de propiedad en condominio, los transportes de servicio público y similares 

ARTÍCULO 4.- Es deber de todo ciudadano, dentro de sus posibilidades y sin menoscabo de sus derechos, 
colaborar con las autoridades a solicitud de éstas, para el cumplimiento de los objetivos indicados en el articulo 
primero de este Reglamento. 

ARTÍCULO 5.- Se concede acción popular, a fin de que cualquier persona denuncie ante las autoridades 
municipales, las conductas que infrinjan este Reglamento, o cualquier otro de carácter municipal. 

ARTÍCULO 6.- Son autoridades facultadas para la aplicación del presente Reglamento las siguientes. 

I. El C Presidente Municipal, 
II. El Seaetario del R. Ayuntamiento, 
III. Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, 
IV. Secretario de Seguridad Pública; 
V. Director o Coordinador de Jueces Calificadores: 



VI Director de Policía; 
VII. Director de Tránsito; 
VIII Juez Calificador en tumo; 

IX. Elementos de la Policía Municipal debidamente autonzados, 
X. Alcaide, Comisario y/o responsable del área de celdas municipales; y 
XI Todos aquellos Servidores Públicos a quienes se les otorgue facultades para la aplicación del presente 

Reglamento. 

ARTÍCULO 7.- Será facultad exclusiva de la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal el cobro de las multas 
impuestas por infracción al presente Reglamento; asi como proveer y disponer del recurso matenal y humano 
para llevar a cabo esta función. 

ARTÍCULO 8.- Los Jueces Calificadores tendrán las siguientes atnbuciones y responsabilidades-

I. Conocer , calificar y sancionar las infracciones al presente Reglamento y a los demás reglamentos 
municipales, en su calidad de auxiliares del Presidente Municipal; 

II. Ejercer funciones de conciliación y prevención en relación con los asuntos sometidos a su 
conocimiento; 

III Ejercer funciones de conciliación, cuando por motivo de fallas al presente Reglamento, se causen 
daños y los interesados estén de acuerdo en someterse a su decisión siempre y cuando no se trate de 
la comisión de un delito; 

IV. Poner a disposición de las autoridades competentes a los detenidos, cuando se trate de la comisión de 
un delito, 

V Poner a disposición de las autoridades competentes, a los menores que hayan sido detenidos; 
VI. Llevar un registro de todas las personas puestas a su disposición, y 
VII. Las demás que le confieren las leyes o los reglamentos. 

ARTÍCULO 9.- Son atribuciones y responsabilidades del Alcaide, Comisano y/o responsable del área de celdas 
municipales; 

I Acatar las ordenes y/o disposiciones emanadas del Presidente Municipal, Secretano del Ayuntamiento, 
Secretario de Seguridad Pública y Vialidad, y del Juez Calificador; 

II. Despachar los asuntos que le sean encomendados por las diversas autoridades; 
III. Elaborar las boletas de remisión en las cuales se indicarán los datos personales, motivos y hora de 

arresto, para su envió a la ofiana de Jueces Calificadores; 
IV Custodiar a los arrestados; 
V. Mantener el orden y las disciplina entre los arrestados; 
VI. Proporcionar a los arrestados una alimentación de buena caüdad; 

Vil. Tomar las medidas pertinentes para la conservación de edificios, instalaciones. Muebles y equipo de 
oficina; 

VIH. Darte buen trato a los arrestados, asi como informarte a los mismos, el derecho que tiene a una 
llamada; 

IX. Mantener la limpieza en cárcel municipal, 
X. Constituirse en depositario de las pertenencias, bienes u objetos que le sean recogidos previo recibo 

que se entregue a los arrestados, todo lo cual devolverá al momento de que sean puestos en libertad: 
XI Llevar un libro de registro de las personas detenidas en el que por orden cronológico y en forma 

numerada, se asienten los datos relacionados con la Identidad de las personas, asi como el motivo o 
motivos de su detención. 

XII Y las demás que le señalen las leyes y reglamentos aplicables 

ARTÍCULO 10.- La autoridad municipal podrá aplicar diversos 6pos de sistemas electrónicos que ayuden a la 
vigilancia, esclarecimiento y/o comprobación de faltas administrativas o delitos. 

C A P I T U L O S E G U N D O 

D E U S I N F R A C C I O N E S 

ARTÍCULO 11.- Se consideran infracciones, todas aquéllas acciones y omisiones que contravengan las 
disposKsones de éste y demás Reglamentos Municipales y serán aplicadas sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles o penales que le resulten al infractor. 

ARTÍCUL012.- Para los efectos del presente Reglamento, las Infracciones son; 

I. Al Orden Público; 
II. A la Seguridad de la Población; 
III. A la Moral y a las Buenas Costumbres; 



IV. Al Derecho de Propiedad; 
V. Al Ejerocto del Comerao y del Trabajo: 

VI. Contra la Salud: y 
Vil. Contra la Ecología. 

A R T Í C U L O 13.- Son Infracciones al Orden Pút)lico: 

I Romper, alterar o mutilar las twletas de infracciones o cualquier tipo de notificación que sea realizada 
por parte de la Autondad Municipal: 

II Causar o provocar escándalo en lugares pútjlicos; 
III. Pronunciar en lugares públicos, expresiones injuriosas, despectivas o que ataquen a la moral que 

alteren el orden publico: 
IV Molestar o alterar el orden en la via pública o lugares públicos: 
V Ingerir bebidas alcotiblicas en la via pública o lugares públicos no permitidos: 
VI. Consumir o intoxicarse con drogas o tóxicos, 
VII Partiapar en riñas o provocarlas, en la via pública, lugares públicos, en espectáculos o reuniones 

públicas: 
VIII. Realizar manifestaciones o cualquier otro acto público en contravención a lo preceptuado en el articulo 

9° de la Constitución Política del Estado: 
IX. Efectuar bailes en domicilio particular para el público en general con fines lucrativos sin previo pemiiso 

de la Autoridad competente: 
X. Causar ruidos o sonidos que molesten, perjudique o afecte la tranquilidad de uno o más vecinos, 
XI. Efectuar bailes en salones, clubes y centros sociales sin el permiso correspondiente. 
XII. Permitir, tolerar o promover cualquier tipo de juego de azar en los cuales se crucen apuestas sin el 

permiso de la Autoridad correspondiente, y 
XIII Impedir, dificultar o entorpecer la correcta prestación de los servicios públicos municipales 

ARTÍCUL014.- Son Infracciones a la Seguridad de la Población: 

I. Oponerse o resistirse a un mandato legitimo de cualquier Autondad, ya sea Federal, Estatal o 
Municipal: 

II. Utilizar la via pública o lugares no autorizados para efectuar juegos de cualquier clase: 
III Hacer uso de banquetas, calles, plazas o cualquier otro lugar público para la exhibición o venta de 

mercancías o para el desempeño de trabajos particulares, sin la autorización o el pemiiso 
correspondiente, 

IV. Arrojar a la via pública o lotes baldíos, objetos que puedan causar daño o molestias a los vecinos, 
transeúntes o vehículos, 

V Dañar en cualquier forma bienes muebles o inmuebles pertenecientes a terceros: 
VI. Disparar armas de fuego en las vías o lugares públicos: 
Vil. Detonar cohetes, hacer fogatas, utilizar combustibles o materiales flamables, sin la autorización 

correspondiente: 
VIII. Participar en grupos que causen molestias a las personas o sus bienes, en lugares públicos o en la 

proximidad de sus domicilios, o en éstos: 
IX. Conducir vehículos, en estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas o tóxicos: 
X. Provocar falsas alamias en reuniones públicas o privadas: 
XI. Solicitar con falsas alarmas, los servicios de la Policía, ambulancias, bomberos o de establecimientos 

médicos o asistenciales públicos o pnvados: 
XII. Dañar o mover las señales públicas del lugar donde hubiesen sido colocadas por la Autoridad: 

XIII. Provocar incendios, derrumbes y demás actividades análogas en sitios públicos o privados; 
XIV Portar o utilizar objetos o substancias que entrañen peligro de causar daño a las personas, sin permiso 

de la Autoridad competente. Excepto instrumentos para el desempeño del trabajo, deporte u oficio del 
portador, o de uso decorativo; 

XV. Azuzar perros y otros animales con la intención de causar daños o molestias a las personas o sus 
bienes: y 

XVI. Cuando por negligencia o descuido de los propietarios o poseedores de perros u otros animales se 
causen los daños señalados en la fracción antenor. 

Para los efectos de la fracción IX, todos los elementos de policía deberán poner al infractor a disposición de 
elementos de la Dirección de Tránsito o Vialidad, para la aplicación de la sanción correspondiente a este 
supuesto, se observará lo estableado en el Reglamento de Tránsito y Vialidad en vigor 

ARTÍCUL015.- Son Infracciones a la Moral y Buenas Costumbres: 

I. Dirigirse o asediar a las personas en forma impertinente o medíante frases o ademanes soeces: 
II B presentar y/o participar en espectáculos en la vía pública cuyo contenido atente contra la moral o las 

buenas costumbres. 



III. Incitar a menores a cometer faltas en contra de la moral y de las buenas costumbres, 
IV. Inducir a menores de edad a cometer faltas en contra de las leyes o reglamentos; 
V. Desempeñar en estado de embnaguez o bajo los efectos de alguna droga, actividades en las que 

exista trato directo al público; 
VI. Pemiitir en lugares donde se consuman bebidas alcohólicas, la estancia o permanencia de menores de 

edad; 
VII. Sostener relaciones sexuales o actos de exhibicionismo en la vía o lugares públicos; 

VIII. Ejercer la mendicidad; 
IX. Ejercer la prostitución en la via o lugares públicos; 
X. Faltarle al respeto a los ancianos, niños y mujeres en la via pública o lugares públicos; 
XI. Colocar o exhibir cartulinas o pósters que ofendan al pudor o la moral pública, 

XII Dormir en la via o lugares públicos. 
XIII. Pernoctar en estado de ebnedad o bajo el influjo de tóxicos, en intenores de vehículos en la vía o sitios 

públicos; 
XIV Tratar con excesiva crueldad, abusar de el fin para el que se adquieren, o aprovechar la indefensión de 

los anímales; 
XV. Exhibir o consultar públicamente, material pornográfico o intervenir en actos de su comercialización o 

difusión en la vía pública Los negocios autorizados para manejar este tipo de mercancía, deberán 
contar con un area reservada a la que no tengan acceso los menores de edad; 

XVI. Maltratar los padres o tutores a sus hijos o pupilos, excepto que se trate de medidas correctivas hechas 
en los términos de ley.; y 

XVII. Desobedecer o tratar de burlar a la Autoridad que le llame la atención en relación con cualquier aspecto 
relacionado con el orden y la tranquilidad de la población en general. 

A R T Í C U L O 16.- Son Infracciones al Derecho de Propiedad: 

I Colocar anuncios de diversiones públicas, propaganda comercial, religiosa o politice en edificios 
públicos, o colocar ésta incumpliendo con las especificaciones emitidas por la Autoridad, o sin el 
permiso correspondiente en los lugares autorizados, 

II. Dañar, pintar, o manchar los monumentos, estatuas, postes, artiotantes. bardas, calles, parques, 
jardines, plazas o lugares públicos; 

III. Destruir o apagar las luminarias del alumbrado público; 
IV. No remitir a la Aulondad Municipal, los objetos o bienes mostrencos o abandonados; 
V. Dañar, destruir o apoderarse de señales de tránsito o cualquier otra señal oficial en la vía pública; 
VI. Causar daño a las casetas telefónicas públicas, maltratar los buzones o cualquier aparato de uso 

común colocado en la via pública; 
VII. Borrar, destruir o pegar cualquier leyenda sobre los nombres y letras con las que estén marcadas las 

calles del Municipio; rótulos con que se signan las calles, callejones, plazas, y casas destinadas al uso 
público; así como las indicaciones relativas al tránsito de la población. 

VIII Tirar o desperdiciar el agua; 
IX. Introducirse a lugares públicos o privados cercados, sin el permiso de la persona autonzada para dario. 

y 
X. Reservar, rentar o invadir espacios en la via pública destinados para el estacionamiento de vehículos, a 

excepción de los que cuenten con el permiso municipal respectivo 

ARTÍCUL017.- Son Infracciones al ejercicio del Comercio y del Trabajo: 

I. Trabajar en forma habitual como billetero, fijador de propaganda, limpia botas, fotógrafo, vendedor 
ambulante, filarmónico, cantante ambulante, sin la autorización ni licencia municipal, cuando fuere 
exigida por la Autoridad o bien, sin sujetarse a las condiaones requeridas para la prestación del 
servido; 

II. Colocar sillas para aseo de calzado fuera de los lugares autorizados; 
III. Ejercer actos de comercio sin la autorización de la Autoridad en cementerios, iglesias, monumentos, 

edificios públicos, o lugares que por la tradición y las costumbres impongan respeto, y 
IV. Desempeñar cualquier actividad cuando para ello se requiera del permiso o licencia de la Autoridad 

Municipal y no se cuente con ello; o bien, cuando no se sujete a las condiciones requeridas para la 
prestación de un servicio. 

ARTÍCUL018.- Son Infracciones Contra la Salud: 

I. Arrojar a lugares públicos o terrenos baldíos, animales muertos, escombros, basuras, substancias 
fétidas o tóxicas 

II. Realizar necesidades Fisiológicas en lugares públicos o privados sin la autorizaaón del propietano; 
III Contaminar u obstruir las corrientes de agua de los manantiales, tanques almacenadores, fuentes 

públicas, acueductos, tuberías, y drenajes pluviales; 
IV. Expender comestibles o bebidas en estado insalubre; 

linux
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V No contar los propietarios, encargados u organizadores con personal médico o de pnmeros auxilios en 
espectáculos pút)licos. de carreras de vehículos, toros. fútt)ol, etc, en donde puedan producirse 
acadentes. 

VI. Fumar en lugares prohibidos. 
VII Vender o proporcionar bebidas alcohólicas o tóxicos a nnenores de edad, en cualquiera de sus 

modalidades; 
VIII. Arrear en los sistemas de desagüe, animales muertos, escombros, desperdiaos. basura, desechos 

orgánicos, substancias fétidas, fiamables. corrosivas, explosivas o similares, sin la autorización 
correspondiente de la Autondad Municipal; y 

IX. Realizar fogatas en la via o lugares públicos que constituyan algún nesgo 

ARTÍCUL019.- Son Infracciones contra la Ecología. 

I La destrucción y maltrato de los árboles, flores y cualquier ornamento que se encuentre en las plazas, 
parques y cualquier otro tipo de lugares públicos y de propiedad privada; 

II Permitir por acción u omisión, los dueños de los animales, que éstos beban de las fuentes públicas, así 
como, que pasten en los jardines y áreas verdes o cualquier otro lugar público, o permitir que los 
animales de su propiedad causen daños a las áreas verdes y a los lugares públicos en general; 

III. Disponer de flores, fnitas, plantas, árboles, o cualquier otro tipo de objetos que pertenezcan al 
Patnmonio Municipal, sin el permiso de quien tenga la facultad de otorgarlo, 

IV Incinerar desperdicios de hule, llantas, plásticos y similares, asi como basura en general cuyo humo 
cause molestias o trastorno a la ecología, y 

V. Todas aquéllas que estén contempladas en cualquier disposición legal aplicable 

CAPITULO TERCERO 
DE U S SANCIONES 

ARTÍCULO 20.- Todo servidor o empleado municipal que conozca de infracciones a este ordenamiento y demás 
nomnas de Indole municipal, tiene obligación de ponerlas de inmediato en conocimiento de la Autondad 
correspondiente 

ARTÍCULO 21.- Las infracciones a que se refiere este Reglamento y demás normas aplicables, solamente 
podrán ser sancionadas dentro de los 30-treinta días siguientes a la fecha en que se cometieron 

ARTÍCULO 22.> Cualquier persona que cometa por acción u omisión una infracción de carácter administrativo 
conforme a lo aue establece el presente reglamento, podrá ser detenido dentro del termino de 24 horas de 
haberse cometido la falta administrativa en cuestión A reserva de los casos en que por la naturaleza de los 
hechos se requiera de la presencia de la parte quejosa Lo anterior para el efecto de establecer la flagrancia en 
el presente ordenamiento municipal 

ARTÍCULO 23.- Cuando de un hecho o hechos se constituyan violaciones a otros ordenamientos legales 
Independientemente de la sanción a que se haga acreedor la o las personas que cometan faltas a lo señalado en 
este reglamento, el juez calificador en tumo deberá dar vista de los hechos a la autoridad competente que tenga 
las facultades para conocer del acto 

ARTÍCULO 24.- Las faltas cometidas de padres a hijos y viceversa, y entre cónyuges, se sancionarán a petición 
expresa de parte interesada y/o del ofendido, lo anterior en el caso en que dicha conducta se realice dentro de 
cualquier lugar pnvado. 

ARTÍCULO 25.- El Juez Calificador por la infracción o infracciones al presente reglamento tendrá la facultad para 
decidir, según su criterio y drcunstanaas aplicar cualquiera de las sanciones siguientes: 

I Amonestación: 
II. Multa: o 
lil. Arresto hasta por 36-treinta y seis horas. 

ARTÍCULO 26.- Si la sanción a aplicar fuese una multa, ésta podrá ser de entre 1-una y hasta lOO-aen cuotas 
Se entiende como cuota, el equivalente a un día de salario mínimo general vigente de la zona económica a la 
que corresponda el Municipio. 

ARTÍCULO 27.- Al aplicarse la multa, deberá de tomarse en consideración la naturaleza de la infracción 
comebda. las causas que la produjeron, la capacidad económica del infractor, la condición social, educación y 
antecedentes del mismo 

Si el infractof que se hidere acreedor a una multa, fuese obrero, campesino, jornalero o trabajador no asalariado, 
la sanción aplicable no podrá exceder del importe de una cuota. 



La calidad de jornalero, obrero o trabajador: deberá demostrarse con cualquier documento fehaciente que 
compruebe el tipo de actividad que realiza de manera preponderante. 

Los trabajadores no asalariados, deberán demostrar esta calidad con cualquier documento fehaciente que 
compruebe el üpo de actividad que realiza de manera preponderante 

Los infractores a que se hace referencia en los párrafos antenores, tendrán la obligación de acreditar su calidad 
de jornaleros, obreros o trabajadores no asalariados, ante el Juez Calificador al momento de venficarse la 
audiencia. 

ARTÍCULO 28.- S el infractor no paga la multa impuesta, ésta se conmutará por arresto, que en ningún caso 
excederá de 36-treinta y seis horas 

ARTICULO 29.- Si el infractor paga la multa que le haya sido impuesta, de inmediato será puesto en libertad Si 
está compurgando arresto por no haber pagado la multa y posteriormente el infractor la paga, dicha suma le será 
reducida proporcionalnwnte a las horas que haya pasado en arresto 

ARTÍCULO 30.- Si el Juez Calificador observare la comisión de un ilidto penal, turnará el caso al Agente del 
Ministerio Publico Investigador correspondiente, o al Consejo Tutelar para Menores, poniendo a su disposición a 
la persona arrestada 

ARTÍCULO 31.- El Juez Calificador, para hacer cumplir sus determinaciones o para Imponer el orden y disciplina 
podrá hacer uso indistinto de los siguientes medios de apremio: 

I. Apercibimiento: 
II. Multa, 
III Arresto hasta por 36 treinta y seis horas; y 
IV Auxilio de la fuerza pública. 

CAPITULO CUARTO 
DEL PROCEDIMIENTO PARA CALIFICAR LAS INFRACCIONES 

ARTÍCULO 32.- Cometida alguna infracción a lo previsto por este Reglamento, o por otros ordenamientos 
municipales, que impliquen arresto del presunto infractor, éste será puesto a disposición del Juez Calificador, 
para determinar la sanción correspondiente en su caso 

ARTÍCULO 33.- El procedimiento para la calificación de las infracciones, se sujetará a las siguientes reglas' 

I El Juez Calificador pondrá en conoamiento del detenido la causa o causas que hubieren motivado su 
detención, asi como también la persona o personas que hubieren presentado la queja en su contra: 

II. El detenido podrá comunicarse con una persona de su confianza. 
III. Sumariamente será celebrada una audiencia oral, sin sujeción a formalismo alguno y a la cual 

comparecerá, el detenido, y las personas implicadas en los hechos: 
IV. El Juez Calificador procederá en la audiencia, a 

a) Interrogar al arrestado en tomo a los hechos que se le imputan: previo que se le 
solicité documento fehaciente con que acredite su identidad, 

b) Oir al agente de la autoridad que hubiere intervenido en el arresto: 
c) Formulará las preguntas que estime pertinentes, tanto a la persona que hubiere 

presentado la queja, como a los testigos que asistan a la audienaa: 
d) Practicar, si lo estimare conveniente, careos entre las partes que comparezcan 

ante él, 
e) Recibir los elementos de prueba que llegaren a aportarse, 
f) Ordenar la práctica de cualquier diligencia que le permita esclarecer la verdad 

del caso sometido a su conocimiento, 
g) Apreciar y valorar los hechos que se le planteen y las pruebas que se le 

aporten en conciencia, y 
h) Si al momento de interrogar al arrestado, éste admite y confiesa los hechos 

que se le imputan y la comisión de la infracción, sin más trámites se emitirá la 
resolución que corresponda. 

V Dictará y notificara la resolución que en Derecho corresponda, tomando en consideración, la condición 
social del infractor, las circunstancias en que se hubiere producido la infracción y demás elementos que le 
permitan formarse un recto criterio del caso a resolver, imponiendo la sanción correspondiente, o en su 
caso absolviendo al arrestado o arrestados 



ARTICULO 34.- Todas las personas que sean remitidas ante el Juez Calificador en calidad de detenidos, se les 
det)erá practicar examen médico 

ARTÍCULO 35.- Si la persona arrestada se encuentra afectada de sus facultades mentales, será puesta a 
disposición de las autondades asistenaales, para que éstas den aviso a los padres, tutores o familiares. 

ARTICULO 36.- Si el arrestado es de procedencia extranjera, se permitirá la intervención del Cónsul de su país o 
de cualquier persona que lo pudiere representar; si no se demuestra su legal estancia en el país, por carecer de 
los documentos migratorios, el extranjero será puesto a disposición de la Secretaria de Goliemación. 

ARTÍCULO 37." Los presuntos infractores a los ordenamientos municipales, solamente podrán ser detenidos en 
los casos de flagrante infracción en la via pública o estat)ledmientos públicos. 

ARTÍCULO 38.- Si las infracciones a que se refiere este ordenamiento y demás nomias de carácter municipal, se 
cometen en domicilios particulares, para que las Autoridades puedan ejercer sus funciones, deberá mediar 
petición expresa y pemiiso del ocupante del inmueble 

ARTÍCULO 39.-Todos los menores de edad que cometan una infracción al presente Reglamento deberán ser 
puestos a disposición del Juez Calificador en tumo, el cual conocerá y resolverá, aplicando la sanción 
correspondiente conforme al presente Reglamento; debiendo entregar al menor infractor a los padres, tutores o 
representantes legales, previo el cumplimiento de la sanción impuesta 

En aquellos casos en que los hechos u omisiones sean tipificadas como delitos previstos por el Código Penal el 
Juez Calificador deberá remifir al menor Infractor al Delegado del Consejo Estatal para fkienores y en su ausencia 
directamente al Consejo 

CAPITULO QUINTO 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

ARTÍCULO 40.- Contra los actos y resoluciones de la Autondad Municipal, dictados con motivo de la aplicación 
de este Reglamento, los interesados podrán interponer el recurso de inconfomudad 

ARTÍCULO 41.- El recurso de inconformidad tiene por objeto que la Autoridad confirme, revoque o modifique la 
sanción económica impuesta. 

ARTÍCULO 42.- El recurso de inconformidad que interponga, deberá presentarse ante la Secretaria del R 
Ayuntamiento. El afectado contará con un plazo de 5-cinco dias hábiles para la promoción del recurso, contados 
a partir del dia siguiente de la notificación 

El recurso mencionado, deberá formularse por escrito y finnarse por el recurrente o por su representante 
debidamente acreditado. El escrito deberá contener; 

I Nombre y domicilio del recurrente y en su caso, de quien promueve en su representación; 
II. Si fuesen vanos los recurrentes, deberán designar un representante común señalando el nombre y 

domicilio de este; 
III. El interés legitimo y especifico que asiste al recurrente; 
IV. La Autoridad o Autoridades que dictaron el acto recumdo 
V. La mención precisa del acto de Autoridad que motiva la interposición del recurso, 

VI. Los conceptos de violación o en su caso las objeciones a la sanción reclamada, 
Vil. Las pruebas que ofrezca, que tengan relación inmediata y directa con la resolución o acto impugnado 

debiendo acompal̂ ar las documentales con que cuente, incluidas las que acrediten su personalidad, 
cuando actúen en nombre de otro o de personas morales; 

VIII El lugar y la fecha de promoción, y 
IX. Deberá firmarse por el recurrente o por su representante, debidamente aaeditado. 

ARTÍCULO 43.- El término para el desahogo de las pruebas ofrecidas, lo será el de S-cinco días, contados a 
partir del dia siguiente de hecha tal solicitud. 

ARTÍCULO 44.- Dentro de un término no mayor de 15-quince dias hábiles, después de concluir el periodo de 
pruebas, la Autoridad confirmará, modificará o revocará el acto recumdo. Si no lo hiciere en ese término, el 
recurso se entenderá resuelto a favor del quejoso 



CAPITULO SEXTO 
DEL PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO 

A R T Í C U L O 45.- En la medida que se modifiquen las condiciones socio-económicas del Municipio, en virtud de su 
crecimiento demográfico, social y desan-ollo de actividades productivas y demás aspectos de la vida comunitaria, 
el presente Reglamento podrá ser modificado o actualizado, tomando en cuenta la opinión de la propia 
comunidad, 

ARTICULO 46.-Para garantizar la participación ciudadana en la revisión para la actualización, toda persona 
residente en el Municipio tiene la facultad de realizar por esaito sugerencias, ponencias o quejas en relación con 
el contenido normativo del presente Reglamento, escnto que det)erá dirigirse al 0 Seaetario del R 
Ayuntamiento a fin de que el C. Presidente Municipal dé cuenta de una síntesis de tales propuestas en Sesión 
Ordinana del R, Ayuntamiento, para que dicho cuerpo colegiado tome la decisión correspondiente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Se abroga el Reglamento de Policía y Buen Got)iemo, publicado en el Penódico Oficial del Estado 
del dia 18 de Septiembre de 1992 y en la Gaceta Municipal No. 7 del 31 de Julio de 1992, asi como las reformas 
realizadas al mismo en Sesión Ordinaria de Ayuntamiento de fecha 15 de Junio de 1994, publicadas en el 
Penódico Oficial del Estado de fecha 12 de Septiembre de 1994, el presente reglamento entrará en vigor el dia 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, 

SEGUNDO.- En virtud de que el presente reglamento ha sido homologado en sus disposiciones con los 
Reglamentos de Policia y Buen Gobierno de los municipios de Apodaca, Gral Escobedo. Guadalupe. Monterrey, 
San Nicolás de los Garza y Santa Catarina, para la modificación o derogación del mismo se procurará llevar a 
cabo bap el consenso de los municipios señalados 

TERCERO,- Se derogan todas disposiciones municipales que contravengan lo dispuesto en el presente 
Reglamento, 

TERCERO: Mándese Publicar en el Periódico Oficial del Estado el nuevo 
reglamento señalado en el punto anterior, para los efectos de su entrada en 
vigor, y posteriormente ordénese publicar en la Gaceta Municipal 

CUARTO.- Mientras tanto no se de cumplimiento a lo señalado en el punto 
anterior, el reglamento a abrogar e identificado en el punto primero de este 
acuerdo seguirá en vigor. 

A T E N T A M E N T E . San Pedro Garza García, N.L., a 11 de Agosto de 
2003. H. COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN. LIC. 
FRANCISCO J. GARZA GARZA, PRESIDENTE; PROFR. RAMÓN 
TIJERINA GARZA, SECRETARIO; LIC. JAVIER M. ZAMBRANO 
ELIZONDO, SECRETARIO; LIC. MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL, 
VOCAL; ING. BLANCA NELLY GUTIERREZ MARTÍNEZ, VOCAL; LIC. 
DORA CHAVEZ CARDENAS, VOCAL. RUBRICAS. 

C. Síndico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez 
Yo no se si comentaste Marcelo que este reglamento es un esfuerzo de 
homologación con los demás municipios. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
Viene en el dictamen, y nada más para abordar un poquito mas el tema, 
fue un trabajo de unos aproximadamente 8 o 9 meses entre este y el de 
tránsito, el de tránsito que ya lo tenemos aprobado y este reglamento 
que ahora se trabajo en una Subsecretaría del Estado con todos los 
Municipios del área metropolitana, lo único que si, en este reglamento 
no se presentaron las personas de Derechos Humanos que fueron los 



primeros que en cuanto alguien infringe este reglamento, son los 
primeros en llegar a decir que el reglamento esta mal, se les invito, se 
les mando escritos de invitación en cada una de las sesiones, este 
reglamento a diferencia del de tránsito nos llevó todavía más tiempo, 
estos fueron aproximadamente 5 o 6 meses de trabajos en los cuales a 
cada una de nuestras juntas se les mando llamar a ellos, nunca 
asistieron, entonces nada mas hacer la mención, ya que esta la prensa, 
hacer la mención de que Derechos Humanos no quiso tomar parte en la 
creación de este reglamento que pues es un conjunto con todos. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Yo creo que valdría la pena si nos pudieras decir así muy breve, para 
conocimiento de todas las personas que nos asisten y nos están viendo por 
internet, las principales modificaciones o añadidos que tiene este reglamento 
contra el actual, para entender porque es que hay uno nuevo. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
Creo lo principal de este reglamento y que es algo que San Pedro ya tiene 
establecido en su forma de trabajar, es el POLITRAN, en esto ya se esta 
incluyendo el hecho de que los policías puedan también funcionar como 
operativos en cuestiones de tránsito, inclusive los tránsitos en cuestiones de 
policías, solamente como preventivos que es lo que nuestra policía municipal 
tiene, se están incluyendo las cuestiones de los medios de tecnología que 
hay, todos los avances que podemos llegar a tener como las cámaras, se 
esta facilitando bastante el trabajo de ios Jueces Calificadores que en otros 
municipios a diferencia de este, que no tenían posiblemente el número 
adecuado de jueces, los trámites eran bastante largos y pesados, entonces 
se esta tratando de facilitar el reglamento tanto para nosotros como para 
todos los demás municipios, yo creo que para nosotros lo que mas nos 
vendría a servir sería la inclusión del POLITRAN, además de todos los 
implementos tecnológicos que nosotros estamos llevando a cabo y bueno, 
mencionar que de hoy en adelante o al momento que estos reglamentos se 
empiecen a autorizar tanto en San Pedro como en los demás municipios 
pues bueno, las mimas infracciones que va a haber en San Pedro, va a 
haber en todos y cada uno de los demás municipios, a diferencia de cómo 
estaba anteriormente o como esta ahorita en la actualidad. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Yo creo que... de cada quien, ha sido un excelente trabajo que se ha hecho, 
bueno, nunca sabe uno para quien trabaja porque esto lo va a disfrutar la 
próxima administración, pero eso de que el de policía y el de tránsito hagan 
las mismas funciones va a evitar la duplicidad y va a llevar inclusive mayor 
eficiencia y menos gastos de patrullas y todas esas cosas. 

Continuando en uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el aprobar en lo general, el contenido del 
REGLAMENTO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO PARA EL MUNICIPIO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, en los términos 
señalados en el resolutivo segundo del acuerdo de la exposición de 
motivos presentada por el C. Regidor Lic. Marcelo Martínez Villarreal, 



integrante de la Comisión de Gobierno y Reglamentación. Si están de 
acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma acostumbrada: 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando en uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, expresó: 
Bien ahora pasamos a su aprobación en lo particular, en virtud de que el 
contenido del reglamento consta de 46 artículos distribuidos en seis 
capítulos y tres Transitorios, entonces se pondrán a su consideración por 
capítulos. 

Continuando en uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, expresó: 
El Capitulo I de este documento que habla sobre la DISPOSICIONES 
GENERALES, del artículo 1 al 10, ¿Alguien tiene alguna observación o 
comentario? 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes, el aprobar el Capitulo I que es 
DISPOSICIONES GENERALES, que consta del artículo 1 al 10, en los 
términos señalados en el resolutivo segundo del acuerdo de la 
exposición de motivos presentada por el C. Regidor Lic. Marcelo 
Martínez Villarreal, integrante de la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación. 
Sí están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada: 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 



Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando en uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, expresó: 
Con respecto al Capitulo II DE LAS INFRACCIONES, consta desde el 
Articulo 11 al Artículo 19, ¿Alguien tiene alguna observación o comentario?. 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes, el aprobar el Capitulo II DE LAS 
INFRACCIONES, que consta del Artículo 11 al Articulo 19, en los 
términos señalados en el resolutivo segundo del acuerdo de la 
exposición de motivos presentada por el C. Regidor Lic. Marcelo 
Martínez Villarreal, integrante de la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación. 
Si están de acuerdo en aprobarlo, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando en uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, expresó: 
Con respecto al Capítulo III, DE LAS SANCIONES, consta del Artículo 20 al 
Articulo 31, ¿Alguien tiene alguna observación o comentario?. 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes, el aprobar el Capítulo III, DE LAS 
SANCIONES, consta desde el Artículo 20 al Articulo 31, en los términos 
señalados en el resolutivo segundo del acuerdo de la exposición de 
motivos presentada por el C. Regidor Lic. Marcelo Martínez Villarreal, 
integrante de la Comisión de Gobierno y Reglamentación. 
Si están de acuerdo en aprobarlo, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 

A favor C.P. Salvador F. Albo Tamez 
C. Francisco Javier Garza Garza 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, 

A favor 

A favor 

linux
Text Box



Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón TIjerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martinez Villarreal, A favor 
C. Críspin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martinez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando en uso de la palabra el C. Secretarío de Actas, C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, expresó: 
Con respecto al Capítulo IV, DEL PROCEDIMIENTO PARA CALIFICAR LAS 
INFRACCIONES, que consta del Artículo 32 al Artículo 39, ¿Alguien tiene 
alguna observación o comentario?. 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes, el aprobar el Capitulo IV, DEL 
PROCEDIMIENTO PARA CALIFICAR LAS INFRACCIONES, que consta 
del Articulo 32 al Artículo 39, en los términos señalados en el resolutivo 
segundo del acuerdo de la exposición de motivos presentada por el C. 
Regidor Lic. Marcelo Martinez Villarreal, integrante de la Comisión de 
Gobierno y Reglamentación. 
Si están de acuerdo en aprobarío, favor de manifestarío en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martinez Villarreal, A favor 
C. Críspin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martinez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando en uso de la palabra el C. Secretarío de Actas, C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, expresó: 
Con respecto al Capitulo V, DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, que 
consta del Artículo 40 al Artículo 44. ¿Alguien tiene alguna observación o 
comentario?. 
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ACUERDO 
Está a consideración de ustedes, el aprobar el Capítulo V DEL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD, que consta del Articulo 40 al Articulo 
44, en los términos señalados en el resolutivo segundo del acuerdo de 
la exposición de motivos presentada por el C. Regidor Lic. Marcelo 
Martínez Villarreal, integrante de la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación. 
Si están de acuerdo en aprobarlo, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredí, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando en uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, expresó: 
Con respecto al Capítulo VI. DEL PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN AL 
REGLAMENTO, que consta de los Artículos 45 y 46, ¿Alguien tiene alguna 
observación o comentario?. 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes, el aprobar el Capítulo VI, DEL 
PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO, que consta de 
los Artículos 45 y 46, en los términos señalados en el resolutivo 
segundo del acuerdo de la exposición de motivos presentada por el C. 
Regidor Lic. Marcelo Martínez Villarreal, integrante de la Comisión de 
Gobierno y Reglamentación. 
Si están de acuerdo en aprobarlo, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez 
C. Francisco Javier Garza Garza 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, 
Prof. Ramón Tijerina Garza, 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, 
C. Crispín Verástegui Bustos, 

A favor 
A favor 

A favor 
A favor 
A favor 
A favor 

A favor 
A favor 



Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando en uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, expresó: 
Por ultimo, los artículos transitorios, ¿alguien tienes alguna observación o 
comentario? 

C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo 
Yo nada mas diría que en el Segundo Transitorio es donde se expíicita la 
importancia de la homologación y no hacer cambios debido a que 
participaron todos los municipios, y la ¡dea es que para modificación o 
derogación del mismo se procurara llevar a cabo bajo el consenso de los 
municipios señalados Ese, debería de ser el espíritu que quede aquí para 
que subsista en todos los municipios que se planteo esto, esa homologación. 

Continuando en uso de la palabra el C. Secretarlo de Actas, C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, expresó: 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes, el aprobar los Artículos 
TRANSITOROS en los términos señalados en el resolutivo segundo del 
acuerdo de la exposición de motivos presentada por el C. Regidor Lic. 
Marcelo Martínez Villarreal, integrante de la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación. 
Si están de acuerdo en aprobarlo, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando en uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, expresó: 
Ya por ultimo, procedemos a la aprobación del dictamen: 

ZUJ 



ACUERDO 
Está a su consideración el aprobar el dictamen presentado por el C. 
Regidor Lic. Marcelo Martínez Villarreal, integrante de la Comisión de 
Gobierno y Reglamentación en los siguientes términos: 
PRIMERO.- Se abroga el REGLAMENTO DE POLICIA Y BUEN 
GOBIERNO PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 
NUEVO LEÓN, publicado en el Periódico Oficial del Estado del dia 18 de 
Septiembre de 1992 y en la Gaceta Municipal No. 7 del 31 de Julio de 
1992, asi como las reformas realizadas al mismo en Sesión Ordinaria de 
Ayuntamiento de fecha 15 de Junio de 1994, publicadas en el Periódico 
Oficial del Estado de fecha 12 de Septiembre de 1994. 
SEGUNDO.- Se aprueba el Reglamento de Policía y Buen Gobierno del 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, en los siguientes 
términos: (queda asentada en el acta en los términos señalados en 
dictamen) 
TERCERO: Mándese Publicar en el Periódico Oficial del Estado el 
nuevo reglamento señalado en el punto anterior, para los efectos de su 
entrada en vigor, y posteriormente ordénese publicar en la Gaceta 
Municipal. 
CUARTO.- Mientras tanto no se de cumplimiento a lo señalado en el 
punto anterior, el reglamento a abrogar e identificado en el punto 
primero de este acuerdo seguirá en vigor. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada: 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando en uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, expresó: 
Continúa en uso de la palabra el regidor Marcelo Martínez Villarreal, 
integrante de la Comisión de Gobierno y Reglamentación. 

En uso de la palabra el C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal, 
expresó: 
Los siguientes dictámenes son solamente para sacar a consulta pública, por 
lo cual no se tiene que pasar a votación el articulado. 
AL R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

linux
Text Box



Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación, en ejercicio de las 
atnbuciones que se nos conceden como encargados de proponer al R. Ayuntamiento las iniciativas 
de refomias y/o modificaciones que sean necesarias, para mantener actualizada la nonnatividad que 
rige en nuestro municipio de conformidad con los establecido por el articulo 61 fracción 1 inciso c) del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León; 
en relación a las facultades que se desprenden de los artículos 29 fracciones II y IV y 30 fracciones IV 
y VI del Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal: ocurrimos ante este Órgano Colegiado 
Municipal a someter a su consideración la INICIATIVA DE MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 19,21 
y 22 INICIATIVA DE REFORMAS POR MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 19, 21 Y 22 DEL 
REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 
PROTECCION Y CONSERVACION DE AREAS, PREDIOS Y EDIFICACIONES CON VALOR 
ECOLOGICO-HISTORICO-PAISAJISTICO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L; conforme a la 
siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Esta Comisión de Gobierno y Reglamentación, recibió en dias pasados, un escrito signado por el C 
Ing. Guillenno Rodríguez Páez, en su carácter de Presidente de la JUNTA MUNICIPAL DE 
PROTECCION Y CONSERVACION DE AREAS, PREDIOS Y EDIFICACIONES CON VALOR 
ECOLOGICO-HISTORICaPAISAJISTICO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N.L.. en la que 
manifiesta la necesidad de modificar los artículos 19, 21 y 22 del reglamento que regula a dicha junta 
municipal, esto con el fin de hacer mas practicas las reuniones de dicha junta, además de facilitar la 
toma de decisiones y que cada unos de sus integrantes pueda emitir las observaciones y cualquier 
comentario respecto a las diversas zonas que resguarda 

Por lo que siendo analizadas las modificaciones que se proponen, y en virtud de que esta Comisión ha 
determinado que las mismas, solo constituyen mejoras operativas para el desan-ollo de la mencionada 
junta, sin afectar ni modificar el objeto y fin por el que fue creada; por lo tanto que se propone 
modificar los artículos 19, 21 y 22 del REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN 
DE LA JUNTA MUNICIPAL DE PROTECCION Y CONSERVACION DE AREAS, PREDIOS Y 
EDIFICACIONES CON VALOR ECOLOGICO-HISTORICO-PAISAJISTICO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, N.L, en los siguientes términos: 

ACTUAMENTE DICE: 
Articulo 19.- Para que tengan validez las reuniones que celebre la Junta se requiere la presencia de la totalidad 
de sus miembros, titular o suplente, con la salvedad de que como máximo solo puede acreditarse la participación 
de un suplente, de cualesquiera de los cargos. 

SE PROPONE QUE DIGA: 
Articulo 19.- Para que tengan validez las reuniones que celebre la Junta, se requiere la presencia 
cuando menos del ochenta por ciento de sus miembros. (80 %), titular o suplente. 

ACTUAMENTE DICE: 
Articulo 21 - Las discusiones y deliberaciones a tratar en las reuniones se aprobarán por mayoría de los 
miembros. 

SE PROPONE QUE DIGA: 
Articulo 21.- Las discusiones y deliberaciones a tratar en las reuniones se aprobarán por mayoria de 
los miembros presentes 

ACTUAMENTE DICE: 
Articulo 22 - En las reuniones que celebre la Junta solo podrán tratarse y discutirse los asunto previamente 
incluidos en el orden del dia entregada junto con la convocatoria enviada para dicha reunión. 

SE PROPONE QUE DIGA: 
Articulo 22 - En las reuniones que celebre la Junta solo podrán tratarse y discutirse los asunto 
previamente incluidos en el orden del dia entregada junto con la convocatona enviada para dicha 
reunión Adicionalmente y cuando se trate de un asunto propuesto por los representantes de una 
zona, para tratar una problemática especifica de dicha zona, independientemente de que se encuentre 
agendado el asunto en el orden del dia, no se tratará este asunto si los representantes de esta zona, 
titular o suplente, no se encuentran presentes en la reunión 



Por lo anteriomiente expuesto, ponemos a consideración de este R. Ayuntamiento el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO: Se ordena se publique por un témiino de 15 dias hábiles, la INICIATIVA DE REFORMAS 
POR MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 19, 21 Y 22 DEL REGLAMENTO PARA LA 
ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DE LA JUNTA MUNICIPAL DE PROTECCION Y CONSERVACION 
DE AREAS, PREDIOS Y EDIFICACIONES CON VALOR ECOLOGICO-HISTORICO-PAISAJISTICO 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N,L., en los témiinos señalados en la exposición de motivos, para 
que surta los efectos legales correspondientes a la Consulta Pública y que la ciudadanía pueda hacer 
las aportaciones que desee respecto a la misma;, y que una vez he hecho lo anterior, se estudien y 
analicen todas y cada una de las propuestas que se hagan llegar por parte de los ciudadanos, y se 
presente a este R. Ayuntamiento el dictamen definitivo. 

A T E N T A M E N T E . San Pedro Gatza García, N.L. a 11 de Agosto de 2003. H. COMISIÓN DE 
GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN. LIC. FRANCISCO J. GARZA GARZA, PRESIDENTE; PROFR. 
RAMÓN TIJERINA GARZA, SECRETARIO; LIC. JAVIER MARTÍN ZAMBRANO, VOCAL; LIC. 
MARCELO MARTÍNEZ VILURREAL, VOCAL; LIC. DORA CHÁVEZ CÁRDENAS, VOCAL; ING. 
BLANCA NELLY GUTIÉRREZ MARTINEZ, VOCAL. RUBRICAS. 

Comentarios fuera de micrófono 

Continua en uso de la palabra el C. Sindico Primero, C.P. Salvador F. 
Albo Tamez. 
Aquí hicieron la sugerencia al Alcalde de hacer una propuesta de que dado 
que vamos a consultar cuatro reglamentos porque este es uno, el otro es el 
de Lotes baldíos, el otro es el de anuncio, etc., que para ahorro hagamos 
una sola publicación donde invitemos a la consulta, en lugar de poner cuatro 
publicaciones, tiene la misma validez. 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martinez 
También valdría la pena poner las direcciones electrónicas a las que se 
puede enviar cada uno verdad. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
De hecho esto estará también en nuestra página de Internet, ahí estará todo 
el texto de lo que se esta consultando, ahí se pueden recibir también 
propuestas, pero aquí lo van a hacer como siempre se hace, una publicación 
donde se convoca a la ciudadanía que venga a opinar, bueno, pues en una 
sola publicación se indiquen los cuatro proyectos de reglamento, sino en una 
sola, claro que ahí viene la dirección y cada una se revisará por separado, 
pero hacer una sola publicación no cuatro publicaciones. 

Comentarios fuera de micrófono. 

C. Regidor. Lic. Marcelo Martinez Villarreal 
Ah no, claro, lo que dije ahorita es que si se puede poner a consideración de 
ustedes. Sigue el de lotes baldíos. ¿Lo tengo que leer no? 

linux
Text Box



Comentarios fuera de micrófono. 

C. Síndico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez 
No se, si quieren dispensar la lectura. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
Para que salgan a consulta publica que sean la Iniciativa de Modificación a 
los Artículos 19, 21 Y 22 del Reglamento para la Organización y Operación 
de la Junta Municipal de Protección y Conservación de Áreas, Predios Y 
Edificaciones Con Valor Ecológico-Histórico-Paisajistico de San Pedro, esa 
es la que acabamos de leer, además de esa... 

0. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Con los mismos fundamentos todas. 

0. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
Si. Las siguientes: 
-INICIATIVA DE REFORMAS POR MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 19, 
21 Y 22 DEL REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN 
DE LA JUNTA MUNICIPAL DE PROTECCION Y CONSERVACION DE 
AREAS, PREDIOS Y EDIFICACIONES CON VALOR ECOLOGICO-
HISTORICO-PAISAJISTICO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L., 
-INICIATIVA DE REGLAMENTO DE LOTES BALDÍOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
-LA INICIATIVA DE REFORMAS POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL 
REGLAMENTO DE ANUNCIOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA NUEVO LEÓN. 
-LA INICIATIVA DE REFORMAS POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL 
REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

INICIATIVA DE REGUMENTO DE LOTES BALDÍOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 

AL R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 120 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, 
artículos 2, 3,10, 29 fracciones I, IV, V y Vi. 30, 31, 32, 160, 161,162, 166 y relativos de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal; y artículo 61 fracción I incisos a), b) y c) 
del Reglamento Para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García; 
los integrantes de esta Comisión de Gobierno y Reglamentación, ocurrimos ante este R. 
Ayuntamiento a presentar el siguiente INICIATIVA DE REGLAMENTO DE LOTES BALDÍOS 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN; conforme a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

La regulación de la limpieza de los lotes baldíos en nuestro municipio, actualmente es muy 
poca, inicialmente se estableció en la Ley de Hacienda para ios Municipios del Estado de 



Nuevo León, que en su articulo 65 establece la obligación de los propietarios de esos 
inmuebles, de mantenerlos limpios, esto con el fin de que no se genere daños al ambiente y 
salud de los ciudadanos con el crecimiento de plantas, animales o que sirva de deposito de 
basura que en consecuencia genere organismos dañinos para la salud. 

En el reglamento de limpia, se estableció la obligación de limpiar los lotes baldios, no 
obstante lo anterior, la autoridad municipal se ha visto en la necesidad de buscar y aplicar 
procedimientos que permitan obtener un mayor cumplimiento a la ley de referencia, sin 
embargo se encuentran dificultades operativas derivadas de la falta de normativa para el 
debido procedimiento de vigilancia, inspección, resolución y aplicación de sanciones a los que 
incumplan con este concepto. 

En esta Iniciativa, se consideran las obligaciones de los propietarios de los lotes baldios, de 
los habitantes, residentes y personas en transito dentro del municipio, asi como las 
autoridades competentes que deberán vigilar el cumplimientos del mismo, por lo tanto, está 
Comisión de Gobierno y Reglamentación, presenta en los siguientes términos la 

INICIATIVA DE REGLAMENTO DE LOTES BALDÍOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARClA. NUEVO LEÓN. 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1." El presente reglamento se expide con fundamento en los artículos 115, fracciones II y III, inciso 
c), de la Constitución Política de los Estados Umdos Mexicanos, 131 de la Constitución Política del Estado de 
Nuevo León: artículos 160, 161, 162, 166 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Muniapal del Estado de Nuevo León. 

ARTÍCULO 2.- Este reglamento es de orden público e interés social, tiene por objeto preservar la higiene y/o 
salubridad, la seguridad pública y el entorno urbano mediante la regulaaón de la limpieza de Lotes Baldios 
ubicados dentro del zona urbana del Municipio de San pedro Garza García, Nuevo León, cualquiera que sea su 
propietario, sus disposiciones rigen y obligan a toda persona que sea propietano y/o poseedor de un terreno 
baldío, independientemente del lugar en que tengan su domíalio. asi como a toda persona que habite o transite 
en el territorio de este Muniapio. 

ARTÍCULO 3.- Para los efectos del presente reglamento se entiende por: 

a) LOTE BALDIO: Inmueble sin constnjcdones permanentes o que tenga una superfiae de construcción 
menor al 20% de la superfide total del predio, ubicado en la zona urbana de éste Municipio, 

b) BASURA: Todo bien mueble, objeto abandonado y/o desechos sólidos que se encuentren sobre un lote 
baldío; 

c) ESCOMBRO: Residuos que provienen de la construcción, demolición o remooelación de edificaciones, 
instalaciones o cualquier obra, independientemente de si se pueden emplear en la nivelación del 
terreno: 

d) BIENES EN DESUSO: Son aquéllos bienes que por su estado de obsolescencia o deterioro, no 
cumplen con los objetivos para los cuales fueron hechos ni se estén utilizando o que su disposición 
cause la acumulación de basura o la realización de nidos o guaridas de roedores o animales 
peligrosos: 

e) DESMONTE: Cortar y retirar del predio baldio aquellos arbustos de tallo leñoso, cuyo diámetro sea 
infenor a cinco centímetros; 

O DESHERBE: Cortar y retirar del predio baldio aquellas plantas de tallo herbáceo y en general todo lo 
que comiinmente conocemos como maleza, 

g) ZONA URBANA: Superficie de suelo ubicada en el Municipio, que forma parte del conjunto de 
edificaciones y que cuenta con el trazo de calles y la urbanización e instalación de al menos dos de los 
siguientes servicios públicos: agua potable, drenaje sanitario, drenaje pluvial, alumbrado público, 
energía eléctrica, seguridad pública, recolección de basura; 



h) CONSTRUCCIÓN PERMANENTE: Es aquella obra realizada en un inmueble con fines de utilizarse en 
funciones habitadonales, comerciales, industriales o de prestación de servidos u otras, según lo 
permitan las disposiciones legales y reglamentarias de zonificación. No se comprenden en este 
concepto las obras, cualquiera que sea el material utilizado, que se realicen en un inmueble para 
delimitark) de la vía pública y/o predios colindantes, si no existen en el Inmueble obras de las 
primeramente mencionadas; 

i) REINCIDENCIA: Se considerará que se presenta la reinadenoa cuando el infractor no cumpla, en mas 
de una ocasión, con las obligaciones establecidas en este reglamento, independientemente de si se le 
impuso sanción o no por las antenores infracciones: 

j) CUOTA: Es el equivalente a un salario minimo diario vigente en la zona geográfica a la que pertenece 
el Municipio, y 

k) INSPECTOR HONORÍFICO: Aquella persona designada por la autoridad competente que auxiliará en 
la vigilancia y cumplimiento del presente Reglamento, realizando las funciones que se indican en el 
articulo 13 del presente ordenamiento, por las cuales no percibirá salario alguno. 

ARTÍCULO 4 .- A fin de condentizar a los propietarios de lotes baWios ubicados en este Municipio de los 
benefidos sociales que se obtienen con la limpieza de sus terrenos, se deaeta por el R Ayuntamiento una 
campaña permanente de informadón integrando programas para la promodón. conservación y limpieza del 
Municipio. 

ARTÍCULO 5.- A falta de disposición expresa, se aplicarán supletonamente a este Reglamento lo estableddo en 
la Ley de Hadenda para los Municipios del Estado de Nuevo León, en el Código Fiscal del Estado de Nuevo 
León, en el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, y demás disposiciones legales 
aplicables. 

CAPÍTULO II 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES 

A R T Í C U L O 6.- La aplicadón, vigilanda y sandón, asi como el trámite y resoludón de las disposiciones de este 
reglamento corresponden a • 

I.- El Presidente Municipal; 

II.- La Secretarla de Servidos Públicos, 

III - La Secretaria de Finanzas y Tesorería Munidpal; 

IV.- A los inspectores, notificadores y/o ejecutores adscritos a la Secretaria de Servicios Públicos y/o a la 
Secretaria de Finanzas y Tesorería Munidpal; y 

V - Los inspectores tionorificos y todo servidor público munidpal que tenga fundones de inspección y vigilanda 

ARTÍCULO 7.- Son auxiliares para la vigilanda y cumplimiento de las disposidones de este reglamento: 

I.- Los inspectores honoríficos; 

II.- Todo aquel servidor público que tenga fundones de inspecdón y vigilanda; y 

III.- Todo dudadano que tiabite en el Municipio 

ARTÍCULO 8 - Es competenda del Presidente Munidpal las siguientes atribuciones y obligadones: 

I - Designar a los inspectores honoríficos, cuando no se delegue esa facultad al Seaetano de Servidos Públicos 
o al Secretario de Finanzas y Tesorería Muniapal, 

II - Ejercer las atribudones y obligaciones del Secretario de Servidos Públicos en ausenda de él, o cuando 
acuerde ejercer la facultad de atracdón de dichas atribuciones y obligadones, 

III • Proponer al R. Ayuntamiento reformas al presente reglamento para obtener un mejor cumplimiento en los 
fines del mismo; y 

IV - Las demás que se establezcan en el presente Reglamento y en la Ley de Hadenda para los Municipios del 
Estado de Nuevo León vigente 



ARTÍCULO 9 - Es competencia del Seaetario de Servicios Públicos las siguientes atribuciones y obligaciones 

I - Vigilar el cumplimiento de las disposiciones del presente reglamento. 

II • Ordenar por escrito se efectúen visitas de inspección a los lotes baldíos; 

III - Llevar el procedimiento de audiencia y resolver el mismo conforme a las disposiciones de este reglamento, 

IV - Aplicar las sanciones que correspondan a quienes no cumplan con las disposiciones de este reglamento; 

V.- Designar a los inspectores, notificadores y/o ejecutores adscritos a la Secretaria de Servicios Públicos que 
vigilarán el cumplimiento de las disposiciones de este reglamento; 

VI - Ordenar se proceda por parte del Municipio a realizar la limpieza de aquellos lotes baldíos que su propietario 
no cumplió con las obligaciones de desmontar, destierbar o limpiar, ordenándose, en su caso, el cateo y la rotura 
de candados o chapas y demás elementos que impidan el ingreso al inmueble para su limpieza; 

Vil - Informar por escrito a la Seaetaria de Finanzas y Tesorería Municipal los casos en que el Municipio, por su 
conducto, procedió a realizar el servicio de desmontar, desherbar o limpiar un lote baldío, para que se proceda a 
detenninar y liquidar los derechos correspondientes Infomiar a la citada Autoridad los casos en que se impuso la 
sanción de multa, para que se proceda a su cobro mediante el procedimiento legal aplicable; 

VIII.- Solicitar el auxilio de la fuerza pública a fin de lograr el cumplimiento a sus resoluciones: 

IX- Tramitar y resolver el recurso de inconfomiidad; 

X.- Delegar por escrito a sus subalternos las facultades y atribuciones que le concede este reglamento; 

XI.- Proponer al R. Ayuntamiento reformas al presente reglamento para obtener un mejor cumplimiento en los 
fines del mismo; y 

XII • Las demás que se establezcan en el presente Reglamento. 

ARTICULO 10.- Es competencia del Seaetario de Finanzas y Tesorero Municipal las siguientes atribuciones y 
obligaciones: 

I.- Aplicar el procedimiento administrativo de ejecución a los contribuyentes que se les impuso una Multa por 
violaciones a las disposiciones de este reglamento y que no las pagaron en el término concedido por el 
Secretario de Servidos Públicos, procediendo al embargo y remate de bienes propiedad del infractor, suficientes 
para garantizar el pago de la sanción, aplicando en lo conducente lo establecido por el Código Fiscal del Estado; 

II - Ejercer las facultades que se establecen en las fracciones II, III y IV del artículo anterior cuando no las ejerza 
el Seaetario de Servicios Públicos, por estar ausente y no se haya delegado en un subalterno esas facultades o 
en los casos de que no esté designado el titular de esa dependencia, y sólo cuando se trate de la aplicación de 
la sanción por no cumplir con la limpieza, desherbe y desmonte de un lote baldío; 

III.- Tramitar y resolver el recurso de inconformidad en los casos en que interponga contra las resoluciones que 
se dicten en el ejerado de las facultades establecidas en la fracción anterior, 

IV.- Determinar y liquidar los derechos en los casos en que el Munidpio, por su conducto de la Seaetaria de 
Servidos Públicos, procedió a realizar el servido de desmontar, desherbar o limpiar un lote baldío y en los casos 
en que se realizó el retiro del producto de las actividades antes referidas, 

V- Proponer al R. Ayuntamiento reformas al presente reglamento para obtener un mejor cumplimiento en los 
fines del mismo; y 

VI - Las demás que se establezcan en el presente Reglamento. 

ARTÍCULO 11- Es competenda de los inspectores, notificadores y/o ejecutores adscritos a la Seaetaria de 
Servidos Públicos; 

1- Notificar las ordenes de inspección y demás resoludones expedidas por el Seaetario de Servicios Públicos; 

II.- Realizar las actas de inspección en el lugar donde se encuentra el lote baldío para el cual se ordenó la 
ínspecdón. 



III.- Realizar por escrito los reportes de actos u omisiones de particulares que impliquen una infracción a las 
disposiciones de este reglamento, el cual debe entregarse dentro de veinticuatro horas siguientes a los hechos a 
su superior inmediato, 

IV • Ejecutar las diligencias de cateo y la rotura de candados o chapas y demás elementos que impidan el 
ingreso al inmueble para su limpieza, ordenadas por escrito por el Secretano de Servicios Públicos; 

V - Solicitar el auxilio de la fuerza públK» a fin de lograr el cumplimiento a las resoluciones del Secretario de 
Servicios Públicos; y 

VI - Las demás que se establezcan en el presente Reglamento 

ARTÍCULO 12- Es competencia de los inspectores, notificadores y/o ejecutores adscritos a la Secretarla de 
Finanzas y Tesorería Municipal las siguientes atribuciones y obligaciones 

I - Notificar las ordenes de inspección y demás resoluciones expedidas por el Secretario de Finanzas y Tesorero 
Muniapal. en aplicación de las disposiciones de este reglamento; 

II.- Realizar las actas de inspección en el lugar donde se encuentra el lote baldio para el cual se ordenó la 
inspección; 

III.- Realizar por escrito los reportes de actos u omisiones de particulares que impliquen una infracción a las 
disposiciones de este reglamento, el cual debe entregarse dentro de veinticuatro horas siguientes a los hechos al 
Secretario de Servidos Públicos; y 

IV - Las demás que se establezcan en el presente Reglamento 

ARTICUL013.- Es competencia de los inspectores honoríficos. 

I.- Realizar, por escrito dirigido a la autoridad municipal competente, los reportes de aquellos lotes baldios que 
se encuentren en condiciones que impliquen un incumplimiento a las disposiciones de este reglamento 
expresando su ubicación exacta, y cuando se conozca, el nombre y domicilio de su propietario y/o poseedor, y 
demás datos que pennitan su identificación y localización: 

II.- Realizar, por escrito dirigido a la autondad municipal competente, los reportes de aquellos hechos en que 
una persona arroje a un lote baldio basura, ramas, escombro, bienes muebles y demás objetos que pudieran 
originar insalubridad, proliferación de animales peligrosos, inseguridad o afecten al contomo urbano de las fincas 
colindantes, debiéndose indicar la ubicación exacta, y cuando se conozca, el nombre y domicilio de su 
propietario o poseedor del lote y demás datos que permitan su identificación y localización, de conocerto expresar 
el nombre y domicilio de la persona que incurrió en los hechos que se le atribuyen, el dia y hora de los hechos, 
los elementos que utilizó y demás datos que permitan determinar su responsabilidad. 

ni - Proponer a la Secretaria de Servidos Públicos reformas al presente reglamento para obtener un mejor 
cumplimiento en los fines del mismo, asi como proponer a los propietarios, por conducto de la Autondad antes 
dtada, una mejor forma de conservar limpios los lotes baldios de su sector; y 

IV.- Las demás que se establezcan en el presente Reglamento. 

CAPÍTULO III 
DE LAS OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE LOTES BALDIOS 

ARTÍCULO 14.- Son obligaciones de los propietarios o poseedores de lotes baldios ubicados dentro del 
perímetro del área urbana de este Munidpio las siguientes: 

I - Hacer el desmonte, desherbe o la limpieza de sus predios confomie a los términos que para tal efecto se 
establecen el articulo 65 de la Ley de Hacienda para los Munidpios del Estado de Nuevo León, 

II - Deberán de retirar del lote baldio los materiales, ramas o hierba que resulte con motvo de las actividades a 
que se refiere el párrafo anterior, no pemiitiéndose depositarios sobre la banqueta y/o en la via pública, ya sea 
colindante o no al lote baldío de donde se extraiga; 

III - Reportar por escnto o cualquier otro medio a la Secretarla de Servidos Públicos, que ya realizó las 
actividades a que se refiere las fracdones anteriores de éste articulo, 

IV- Abstenerse de depositar, en un lote baldio basura, escombro, bienes en desuso y demás objetos o 
materiales similares; 



V.- Solicitar a la autondad municipal competente en asuntos de construcción permiso por escrito para depositar 
escombro en un terreno baldío, cuando este sea útil para su relleno o nivelación; 

VI. - Reportar por escnto a la Secretaria de Servicios Públicos, y en su caso a la autoridad competente, cuando en 
su predio un tercero deposite o arroje basura, escombro, bienes en desuso y demás objetos o materiales que se 
les asimilen, proporcionando, cuando conozca los datos, el nombre y domicilio de la persona que realizó tales 
hechos; 

VII - Informar a la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal y a la Secretaria de Servicios Públicos los 
cambios de domicilio que realice, y en su caso, corregir el que se tenga registrado, cuando en éste se contengan 
datos equivocados: 

VIII - Recibir las notificaaones de las ordenes de visita de inspección y demás resoluciones que expidan las 
autoridades competentes para aplicar las disposiaones del presente reglamento: 

IX- Permitir al notificador, inspector y/o ejecutor adscnto a la Secretaria de Servicios Públicos la ejecución de las 
resoluciones que expidan las autoridades competentes para aplicar las disposiciones del presente reglamento, 
como son las de conceder el acceso al lote baidio para realizar su inspecaón o para realizar su limpieza, 
desmonte o deshierbe. 

X.- Abstenerse de oponerse, cualquiera que sea el medio que se utilice, a la realización de las diligencias 
necesarias que deba ejecutar el notificador, inspector y/o ejecutor para dar cumplimiento a las resoluciones que 
expidan las autoridades competentes para aplicar las disposiciones del presente reglamento: 

XI.- Pagar las sanciones de multa que se le apliquen por incumplimiento a las disposiciones del presente 
reglamento, asi como pagar los derechos por la prestación de los servicios de limpieza, desmonte o deshiertie 
de su lote baldio y/o retiro de ramas, basura, escombro, de bienes u objetos en desuso: y 

XII - Las demás que se establezcan en el presente reglamento. 

CAPITULO IV 
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS, HABITANTES, 

RESIDENTES Y, PERSONAS EN TRANSITO POR EL MUNICIPIO 

ARTÍCULO 15 - Los habitantes y residentes de este Municipio y toda aquella persona que transite por su 
territorio tienen las siguientes obligaciones; 

I - Abstenerse de tirar, depositar o arrojar escombro o materiales en uno o más lotes baldíos, que provengan de 
construcciones, remodelaciones, construcción de bardas, demoliciones, excavaciones y demás obras. 

II - Abstenerse de tirar o arrojar basura, hierbas o ramas, en uno o más lotes baldíos; y 

III.- Abstenerse de abandonar, depositar o arrojar bienes muebles en desuso en uno o más lotes baldíos 

ARTICULO 18 - Cuando se desconozca el domicilio de una persona a quien por denuncia se le atribuya una o 
mas infracciones de las contenidas en el articulo 15, se suspenderá el curso del procedimiento respectivo, hasta 
en tanto el denunciante proporcione a la autondad el domicilio o cualquier otro dato que pemnita la localización 
del presunto infractor 

CAPÍTULO V 
DE LOS PROCEDIMIENTOS 

ARTÍCULO 16.- Las notificaciones de las resoluciones que expidan las autondades competentes en la aplicación 
de las disposiciones de este reglamento se efectuarán en los términos de lo dispuesto por los artículos 133 al 138 
del Código Fiscal del Estado de Nuevo León Las notificaciones se realizarán aplicándose lo establecido por los 
artículos 13 y 14 del Código Fiscal del Estado de Nuevo León. 

ARTÍCUL017.- Se entenderá que el domicilio para oír y recibir notificaciones del propietario de un lote baldio y el 
de los habitantes de este Municipio, será el que se tenga con ese carácter registrado en los archivos del padrón 
catastral, o en cualquier otro donde éste pueda ser localizado, salvo que mediante escrito se designe otro 
domicilio 

ARTÍCULO 19.- La orden de inspección que se expida para verificar el cumplimiento de las disposiciones del 
presente reglamento deberá ser por escrito y contener: 
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I - El nombre de la persona a quien se dirige, cuando se ignore su nombre, se señalarán los datos suficientes que 
permitan su identificación: 

II.- Señalar la autoridad que la expide, expresando su competencia y ostentar su firma, 

III.- Señalar el lugar donde se efectuará la visita; 

IV.- El motivo y fundamento de la misma y expresar el objeto o bienes que se tiabrán de hacer constar; y 

V - Expresar el nombre de la persona o personas que se comisionan para efectuar la visita, las cuales la podrán 
ejecutar conjunta o indistintamente, o ser sustituidas en cualquier tiempo. 

ARTÍCULO 20 - Al expedirse una orden de inspección a un lote baldío, la misma se notificará personalmente al 
visitado, y acto continúo los notificadores. inspectores y/o ejecutores comisionados para la realización de las 
diligencias se trasladarán al lugar del inmueble para dar fe del estado en que se encuentra el lote baldío y de ios 
demás elementos que se expresen en la orden de inspección Cuando se desconozca el domicilio del visitado se 
realizará la notificación en los términos del articuto 25 del presente Reglamento. 

ARTICULO 21- El visitado podrá asistir a la diligencia de inspección del lote baldío, si no asiste se hará constar 
esa circunstancia en el acta de inspección, sin que ello invalide a la misma. 

ARTICULO 22 - Al constituirse en el lote baldío objeto de una visita de inspecaón, si el propietano del mismo 
asistió a la diligencia, o envió a un representante, el notificador, inspector y/o ejecutor que inoe la elaboración 
del acta le solicitará que designe dos testigos, si este se niega a designarlos o los propuestos no aceptan el 
cargo, serán designados por el funcionario municipal que lleva las actuaciones; si no asistió el propietario del lote 
baldio ni designó representante para que asisbera, el funcionario municipal designará a los testigos de entre los 
vecinos colindantes u otras personas que estuvieran presentes en la diligencia, asentando estas circunstancias 
en el acta que al efecto se levante. 

ARTICULO 23 - En el acta de inspección se hará constar el estado en que se encuentra el lote baldio objeto de la 
inspección ordenada, los bienes o basura y demás elementos que se encuentren en el mismo, será firmada por 
el o los notificadores, inspectores y/o ejecutores comisionados que participaron en su elaboración, y por el 
visitado o su representante, en su caso, y por los testigos, si asi quisieran hacerlo. Del acta de inspección se 
entregará una copia al visitado o a su representante si asistieron a la diligencia. 

ARTICULO 24 - Si el visitado o su representante, o los testigos se niegan a firmar el acta, se hará asentar esa 
circunstancia en la misma, lo cual no desvirtuará su contenido ni la invalidará. 

ARTICULO 25.- Cuando se desconozca el domicilio del propietano de un lote baldío, al cual se le realizará una 
inspección, que hubiera fallecido y no se conozca al representante de la sucesión, o el mismo se encuentre fuera 
de los Municipios que comprenden el área metropolitana de Monterrey, la notificación de la orden de inspección 
se realizará por edictos. La notificación realizada por edictos surtirá efectos en los términos establecidos por el 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, aplicado supletoriamente al presente Reglamento 

ARTICULO 26 - Al propietario del lote baldio que sea objeto de una inspección se le concederá un término de 
tres días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la realización de la inspección, para que exprese por 
escrito lo que a su derecho convenga respecto a lo asentado en el acta de inspección y ofrezca pruebas En la 
orden de inspección se expresarán los derechos antes establecidos para que el visitado esté en posibilidad 
material y jurídica de ejercerios 

Expresados los alegatos, dentro de un término de 10-diez días hábiles, se dictará resoluaón en la que 
se expresará la sanaón aplicable al infractor y en su caso establecer la obligación de proceder a limpiar, 
desherbar o desmontar el lote baldio. para k) cual se le concederá un término de anco días hábiles, 
aperabiéndosele que de no efectuario la autoridad se ordenará que se realice por conducto de la Autondad 
Muniapal o la persona a quien ésta le contrate los servicios, con costo para el propietario de lote baldío 
inspeccionado. 

Cuando el visitado no acuda a la diligencia de inspección, ni autonce a un representante para que 
asista a la misma, la copia del acta de inspección que debe de realizarse quedará a su disposición en las oficinas 
de la autoridad que ordenó la inspección para que se imponga de la misma y ejerza el derecho de alegar por 
escrito 

ARTICULO 27 - Concluido el término para que el propietario del lote baldio realizara su limpieza, deshierbe o 
desmonte, a que se refiere el articulo anterior, la autondad instructora, verificará que se hubiera cumplido con la 
obligación y de no ser así podrá ordenar que se realice por conducto de la Autoridad Municipal o la persona a 
quien ésta le contrate los servicios, con costo para el propietario de lote baldio inspeccionado, señalando el día y 



hora en que se efectuarán los trabajos, lo cual se notificará personalmente al infractor, quien está obligado a 
permitir el acceso al inmueble. 

Cuando el Municipio, por conducto de la Secretaria de Servicios Públicos y su personal, o por persona 
que tal dependencia contrate, proporcione el servicio de limpieza, deshierbe o desmonte del lote baldio. y 
traslado de lo extraído, informará de ello a la Seaetaria de Finanzas y Tesorería Municipal para que proceda a 
detemiinar, liquidar y cobrar los derechos correspondientes al infractor y en su caso al cobro de las sanciones 
impuestas. 

ARTICULO 28." Cuando el propietario de un lote baldio o su representante, para el cual la Autondad acordó que 
se realizara su limpieza, deshierbe o desmonte, por el Municipio y/o persona contratada para ello, no permita el 
acceso al mismo, se podrá acordar la rotura del candado, chapa o cualquier elemento que impida el acceso físico 
al inmueble, a costa de su propietario, y si éste se opone a ello la autoridad ordenadora de la diligencia y/o el 
nodficador, inspector y/o ejecutor podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública municipal, sin perjuicio de que por 
tales hechos se de vista a la autoridad competente en la investigación de la comisión de delitos 

CAPITULO VI 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

ARTICULO 29 - Tratándose de las infracciones a lo dispuesto por el articulo 14, fracciones II, IV y VI y al articulo 
15 de este reglamento, se seguirá el siguiente procedimiento' 

I.- Se seguirá a instanaa de parte o por oficio cuando lo detecte el nobficador. inspector y/o ejecutor adscrito a la 
Secretaria de Servicios Públicos. 

II.- Cuando sea instancia de parte quejosa, ésta deberá presentar por escrito su denuncia, expresando en la 
misma lo siguiente. 

a).- Su nombre, domicilio, el cual se entenderá que es el designado para oir y recibir 
notificaciones, teléfono: 

b).- Cuando sean vanas personas las denunciantes . deberán designar en su escrito un 
representante común y el domicilio para oír y recibir notificaciones, de no hacerio lo designará la 
autoridad a quien compete darle seguimiento a la denuncia: 

c).- Descripción y lugar de ubicación del predio baldio o via pública donde se encuentren la 
basura, escombro, los bienes en desuso, las ramas, la hierba o arbustos. Si los hechos son 
recientes, indicar el dia y la hora en que se presentaron, la descripción del mueble o elementos 
que se utilizaron, cuando esto sea posible, 

d).- El nombre del propietario del lote baldío, o del presunto responsable, y su domicilio, cuando 
se conozcan esos datos: y 

e) - La firma del o los denunciantes. 

III.- Si los hechos se denuncian por el notificador, inspector y/o ejecutor adscnto a la Secretaria de Senncios 
Públicos, o por el inspector honorífico, el reporte que al efecto se debe realizar deberá contener los datos a que 
se refieren los incisos c), d) y e) de la fi-acción anterior, 

IV.- Recibida la denuncia o el reporte, la Secretaria de Servicios Públicos acordará su recepción y ordenará se le 
de a conocer al presunto infractor, para que en el témiino de tres días hábiles comparezca a ofrecer pruebas y a 
expresar lo que a su derecho convenga, en esta misma resolución se ordenará realizar una visita de inspección 
al lote baldio o vía pública en que presuntamente se encuentra lo denunciado o reportado: y 

V.- Se aplicará en lo conducente, al presunto infractor, lo dispuesto por los artículos 27 y 28 del presente 
reglamento, en el entendido de que si la basura, hierba, ramas, escombro, o bienes en desuso se encuentran 
sobre la banqueta o vía pública, la Secretaria de Servíaos Públicos ordenará su retiro inmediato al recibir el 
reporte o denuncia, asentando tales hechos en un acta, y al resolver el procedimiento se establecerá los 
derechos a cargo del infiractor y la sanción que se le impone 

ARTÍCULO 30.- Para sancionar las infracciones a lo establecido por las fracciones IX y X del articulo 14 de este 
reglamento, el Secretario de Servicios Públicos o la persona a quien se le haya delegado la facultad, enviará al 
presunto infractor un acuerdo para que en el término de dnco días hábiles comparezca a expresar k) que a su 
derecho convenga y ofrezca pruebas, éstas sólo se permitirán en la testimonial y documentales 



Concluido el termino a que se refiere el párrafo anterior, o en su caso desatiogadas las pruebas 
ofreadas. se concederá al presunto infractor un término de cinco días hábiles para que exprese por escnto sus 
alegatos, al terminarse éste periodo, la autoridad dictará la resolución que corresponda, notificándose 
personalmente el acuerdo al interesado 

ARTÍCULO 31 - En caso de incumplimiento por parte de los propietarios o poseedores de lotes baldíos en su 
obligación de hacer la limpieza de sus predios, efectuando el deshierbe, retirando la rama, basura o escombro 
según sea el caso, la autondad municipal correspondiente, procederá a imponer una sanción consistente en una 
multa de uno a tres tantos de los derechos que le correspondería pagar, dependiendo de la reincidencia, 
conforme a los dispuesto en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, en lo 
correspondiente en lotes baldíos. 

La infracción a lo estableado por la fracción II del articulo 14 de este reglamento se sanaonará con 
multa de 25 a 50 cuotas y con multa de 75 a 100 cuotas por cada una de las posteriores infracciones 

La infracción a lo establecido por las fracciones III, VI y VII del articulo 14 de este reglamento se 
sancionará con amonestación, en la primera ocasión, y en su caso con multa de 10 a 15 cuotas por cada una de 
las posteriores infracciones. 

La infracción a lo establecido por la fracción V del articuto 14 de este reglamento se sancionará con 
multa de 50 a 75 cuotas, en la primera ocasión, y con multa de 100 a 200 cuotas por cada una de las postenores 
infracciones 

La infracción a lo establecido por las fracciones IX y X del articuto 14 de este reglamento se sancionará 
con multa de 150 a 200 cuotas, en la pnmera ocasión, y en su caso con multa de 200 a 250 cuotas por cada una 
de las posteriores infracciones, y con el arresto administrativo hasta por treinta y seis horas, independientemente 
de que se de vista de los hechos a la autoridad competente en la investigación de la comisión de delitos. 

La infracción a las demás disposiciones que se establecen en este reglamento en que incurran tos 
propietarios de uno o más lotes baldíos se sancionará con multa de 20 a 200 cuotas 

ARTÍCULO 32.- La persona, cualquiera que sea el medio que utilice, que sean sorprendidos o denunciadas por 
incurrir en tos hechos previstos en el articuto 15 de este reglamento, serán sancionados con una multa de 20 a 
200 cuotas, dependiendo de la reincidencia, independientemente de la obligación de retirar la materia que 
tiraron, depositaron o arrogaron Cuando el infractor no retire la materia que tiró, depositó o arrogó en el tote 
baldío se aplicará to dispuesto por el articuto 28 de este reglamento. 

CAPÍTULO Vil 
RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

ARTICULO 33 - Las resoluciones y actos adminisfraSvos que dicte la Autoridad municipal con motivo de la 
aplicación de este Reglamento podrán ser impugnados por los interesados, mediante la interposición del recurso 
de inconformidad ante la misma autoridad que emitió el acto 

ARTÍCULO 34.- El recurso de inconformidad se interpondrá por escnto ante la autoridad que emitió el acto 
redamado denfro de los 10-diez días hábiles siguientes a la fecha en que se notifique la sanción o acto 
administrativo que se impugna. 

ARTÍCULO 35 El recurso de inconformidad deberá formularse por escrito y firmarse por el recurrente o por su 
representante debidamente acreditado, el escrito deberá contener: 

I." La autoridad o autoridades que dictaron el acto recurrido; 

II.- El nombre y domicilio del recurrente y en su caso de quien lo promueve en su representación. 

Si fuese varios los recurrentes, el nombre y domicilio de su representante común; 

III.- El ínteres legitimo y específico que asiste al recurrente; 

IV.- La mención precisa del acto de autoridad que nrotiva la interposición; 

V.- Los conceptos de violación o en su caso, las objeciones a la sanción reclamada, 

VI - Las pruebas que ofrezca, que tengan relación inmediata y directa con la resolución o acto 
impugnado, debiendo acompañar los documentales con que cuente, incluidos los que acrediten 
su personalidad; cuando actúen en nombre de ofro o de personas morales; 



Vil - La firma del recurrente o la de su representante, debidamente acreditado, y 

VIII - El lugar y fecha de promoción 

Cuando no se cumplan los requisitos a que se refiere este articulo, las autoridades competentes 
requerirán al promovente a fin de que en un plazo de diez dias liábiles cumpla con el requisito omitido En caso 
de no subsanarse la omisión en dicho plazo, la promoción se tendrá por no presentada 

ARTICULO 36 - En el tramite del recurso de inconfonnidad. en ningún caso, se admitirá la gestión de negooos. 
La representación de las personas físicas y morales ante las autoridades competentes se fiará mediante 
escritura pública o en carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante 
las autoridades competentes o notario 

Los particulares o su representantes podrán autorizar por escrito a personas que a su nombre reciban 
notificaciones. La persona asi autorizada podrá ofrecer y rendir pruebas y presentar todo tipo de escritos o 
promociones dentro del procedimiento administrativo que se relacione con estos propósitos. 

Quien promueva a nombre de otro deberá acreditar que la representación le fue otorgada a más tardar 
en la fecha en que se presentará la promoción inicial. 

ARTICULO 37 - Sólo se admitirán las paiebas documentales, la inspección y la testimonial. El desahogo de las 
pruebas se regulará por lo establecido por el Código Fiscal del Estado de Nuevo León. 

Desahogadas las pruebas, si se ofrecieren, la autoridad que ordenó la inspección al lote baldío, 
acordará un término de cinco dias hábiles para que el visitado exprese por escrito sus alegatos. 

ARTICULO 38.- Admitido el recurso, la autoridad competente, deberá resolver en un término no mayor a los 15-
quince dias hábiles siguientes a la fecha de presentación de los alegatos dentro del recurso, transcurrido dicho 
plazo sin que se notifique la resolución el recurso se entenderá que se resolvió en sentido negativo. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO - Las disposiciones del presente reglamento entrarán en vigor al día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León. 

SEGUNDO - En los procedimientos que actualmente se estén realizando, se continuarán aplicando las 
disposiciones legales y reglamentanas que se encuentren en vigor al momento de iniciarse los mismos. 

TERCERO - Se derogan las disposiciones de los reglamentos municipales que se opongan a lo dispuesto en este 
reglamento. 

De esta forma, ponemos a consideración de este Órgano Colegiado, y con el fin de 
cumplimentar con el procedimiento de participación ciudadana que consagra la Ley Orgánica 
para los Municipios del Estado, asi como nuestro reglamento de Participación Ciudadana, el 
siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO: Se aprueba se publique por un término de 15 dias hábiles, la INICIATIVA DE REGLAMENTO DE 
LOTES BALDIOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARClA, NUEVO LEÓN en los términos 
señalados en la exposiaón de motivos, para que surta los efectos legales correspondiente a la Consulta Pública 
y que la ciudadania pueda hacer las aportaciones que desee respecto a la misma; y que una vez he hecho lo 
anterior, se estudien y analicen todas y cada una de las propuestas que se hagan llegar por parte de los 
ciudadanos, y se presente a este R. Ayuntamiento el dictamen definitivo 

A T E N T A M E N T E . San Pedro Garza García, N.L a 11 de Agosto de 2003. H. COMISIÓN DE 
GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN. LIC. FRANCISCO J. GARZA GARZA, PRESIDENTE; PROFR. 
RAMÓN TIJERINA GARZA, SECRETARIO; LIC. JAVIER MARTÍN ZAMBRANO, VOCAL; LIC. 
MARCELO MARTÍNEZ VILURREAL, VOCAL; LIC. DORA CHÁVEZ CÁRDENAS, VOCAL; ING. 
BLANCA NELLY GUTIÉRREZ MARTINEZ, VOCAL. RUBRICAS. 

INICIATIVA DE REFORMAS POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN 



AL REGLAMENTO DE ANUNCIOS DEL MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN 

AL R. AYUNTAMIENTO 
PRESENTE.-

De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 120 de la Consütución Política del Estado de Nuevo León: artículos 2. 3, 30, 31, 32,160,161, 
162, 166 y relativos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, y articulo 61 fracción I inciso c) 
del Reglamento Para el Gobierno Intenor del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia, los integrantes de 
esta Comisión de Gobiemo y Reglamentación, ocurrimos ante este R Ayuntamiento a presentar el siguiente 
INICIATIVA DE REFORMAS POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO DE ANUNCIOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, conforme a la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Esta Comisión de Gobierno y Reglamentación, recibió un conjunto de propuestas para modificar algunos 
articulos del reglamento de anuncios vigente en nuestro municipio, propuestas realizadas por la Comisión de 
Medio Ambiente e Imagen Urbana, los cuales manifiestan en su escnto de cuenta, que las mismas se apoyan en 
la necesidad operativa que ha surgido en nuestro municipio, ya que el actual reglamento desde Mayo de 1998 no 
ha sido actualizado y adecuado, lo cual ha impedido a la autoridad municipal el poder establecer los mecanismos 
que sean eficientes para regular y combatir los diversos tipos de anuncios, que de acuerdo al crecimiento de 
actividades, tecnología y propaganda, nan surgido en nuestro municipio con el paso de los años. 

Asi mismo, esto va sujeto de las necesidades de la comunidad, que dia con día exige, por un lado, que estas 
nuevas fomias de publicidad, sean debidamente reguladas y que no afecten la tranquilidad e imagen de nuestro 
municipio, y por otro lado existe la demanda de aquellos que emplean nuevos sistemas de anuncios que el 
reglamento vigente no regula en sus numerales 

Por lo antenor. esta Comisión, tuvo a bien analizar cada una de las modificaciones y adiciones que se proponen 
llegando al contenido de la siguiente INICIATIVA DE REFORMAS POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL 
REGLAMENTO DE ANUNCIOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, en los 
siguientes términos, los cuales se señalan indicando como se encuentra actualmente vigente y como se propone 
que diga. 

INICIATIVA DE REFORMAS POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO DE ANUNCIOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN. 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ACTUALMENTE DiCE: 
ARTICUL01.- PROPÓSITO. El presente Reglamento es de interés público y sus disposiciones son de observancia general 
en el Municipio y tiene por objeto regular la constmcoón. colocación, instalación, conservación, ubicadon. condiciones de 
seguridad, características estéticas y requisitos relacionados con anuncios visibles desde la vía o espacios públicos 
En lo no previsto por este Reglamento, serán de aplicación supletoria la Ley de Desarrollo Urbano del Estada de Nuevo 
León, el Reglamento de Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García N.L., 1990-2010, la Ley del 
Equilibno Ecológico y la Protección al Ambiente, el Código de Procedimientos Civiles del Estado, y disposioones jurídicas 
afines 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 1.- PROPÓSITO El presente Reglamento es de interés público y sus disposiciones son ae observancia general 
en el Muniapio y tiene por objeto regular la construcción, colocacióo, instalación, distribución, emisión, conservaaón, 
ubicación, condiciones de seguridad, características estéticas y demás requisitos relacionados con anuncios visibles y 
audibles desde la vía o espaaos públicos 

En k) no previsto por este Reglamento, serán de aplicación supletoria la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, el Reglamento de Ran Pardal de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza Garcia. Nuevo León 1990-2010. la Ley del Equilibrio Ecológico y la Prolección al Ambiente, el Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, y disposiciones juridicas afines. 

ARTICULO 2.- DEFINICIONES Para los efectos de este Reglamento se considera como: 
IV.- ANUNCIO: Cualquier cartel, Identificación, deícripción, Ilustración, símbolo o trazo fijado directa o indirectamente 
a un edificio, o se encuentre soportado en estructuras, carteleras, paneles, o terreno que identifique o dirija la 
atención a un producto, o Idea. O cualquier otro termino aplicable 
Se considerará parte del anuncio las estructura o materiales que lo sostengan 
Los anuncios objeto de éste Reglamento son aquellos visibles desde la via pública o desde espacios públicos Asi como 
cualquier propaganda o publicidad que se comunica por medio de material impreso, medio sonoro o luminoso o 
material gráfico, entendiéndose por via pública, lo establecido por el articulo 81 de la Ley de Desarrollo Uitano del Estado 



y pof espaaos públicos, las superfiaes destinadas a plazas, lardines, parques, camellones, rotondas, isletas. paseos y 
cualquier otro inmueble de dominio público. 
IX -ANUNCIO DE IDENTIFICACIÓN DE EDIFICIO Cualquier anuncio identificando un edificio o negocio con un 
nombre o símbolo, estos podrán ser Tipo "B" o Tipo "C" 
XLVII.-IXENCIA DEL ANUNCIO: Acto definitivo de autonzaaím expedido por la Secretaria para la instalación de un anuncio, 
extendido en forma nominativa. 
LV - PLAN PARCIAL: El Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza Garda, N.L. 1990-2010 
LVI - PERMISO DEL ANUNCIO: Autorización expedida por la Secretaria y la Secretaria del AyunUmIento para los anuncios 
temporales y Tipo "A" 
LVIil.-f?£FRENDO: TrímIte realizado anualmente ante la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal para mantener la 
vigencia de la licenaa. previo el pago de los derechos de los anuncios Tipo "B" y Tipo "C" 
LiX - REFRENDO EXTEMPORANEO Trámite para ratificación y autorización de un anuncio ya Instalado y registrado 
el año anterior realizado en fedia posterior a lo establecido en las Leyes y Reglamentos aplicables 
LXII -REGULARiZACIÓN: Trámite realizado ante el Municipio para la oWencxSo de la licencia o permiso correspondiente en 
un anuncio ya instalado que no cuente con ellos previamente, dicho trámite no obliga a la autondad a otorgar la licencia. 
LXIIt - SECRETARÍA La Seaetaria de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de San Pedro Garza Garda, Nuevo 
León 
LXVI.-SOLICITUD: El acto y documento mediante el cual se hace la petición de permiso o la licencia para instalar un 
anuncio o seflalamiento. 

LXVIll.- VIGENCIA: Témiino durante el cual surte efectos jurídicos la autonzadón contenida en la licenaa o permiso. 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 2.- DEFINICIONES. Para los efectos de este Reglamento se considera como: 
IV - ANUNCIO: Toda ilustraaón. s¡ri\bolo, trazo, número, letra, palabra, frase, dibujo o cualquiera que pennita identificar y/o 
írigir la atención a un bien, producto, servicio, espectáculo, evento, y en general cualquier mensaie o idea cuyo objeto sea la 
difusión, fijado directa o indirectamente a edificaciones, estnjcturas. carteleras, paneles, bienes muebles o inmuebles: asi 
como la propaganda o publiadad que se comunica a través de material impreso, gráfico, sonoro y/o luminoso. 
Se considerará parte del anuncio las estnjctura o materiales que lo sostengan. 
Los anuncios objeto de éste Reglamento son aquellos visibles y/o audibles desde la via pública o desde espacios públicos, 
entendiéndose por via pública, k) establecido por el articulo 123 de la Ley de Ordenamiento Temtorial de los Asentamientos 
Humanos y de Desanoilo Urbano del Estado de Nuevo León y por espaoos públicos, las superficies destinadas a plazas, 
jardines, parques, camellones, rotondas, isletas, paseos y cualquier otro inmueble de dominio público. 
IX -ANUNCIO DE IDENTIFICACIÓN DE EDIFICIO: Cualquier anuncio que contenga el nombre o razón social y/o comercial 
del anunciado, su referencia profesional y/o el logotipo o símbolo correspondiente, con el objeto de identificar un edificio, 
establecimiento, negocio o actividad: estos podrán ser Tipo "B" o Tipo X" 

XLVII -LICENCIA DEL ANUNCIO: Acto definitivo de autorizaaon expedido por la Seaetaria para la instalación de un anuncio, 
extendido en fomia nominativa, previo el pago de los derechos correspondientes ante la Secretaria de Finanzas y Tesorería 
Municipal. 
LV.- PWN: B Plan d? D^ ŷn?!!? grt̂ anq d? San Pedro Garza Gycia, N L , 2000-2020 

LVI.- PERMISO DEL ANUNCIO: Autorizaaón expedida por la Secretaria para los anuncios temporales y/o clasificados como 
Tipo-AV 

LVIIl.-REFRENDO' Pago de derechos para anuncios realizado anualmente ante la Secretaria de Finanzas y Tesoreria 
Muniapal. a efecto de mantener la vigencia de la licencia respectiva, previa autorización que emita la Secretaria 

LIX - REFRENDO EXTEMPORANEO: Pago de derechos para anuncios realizado ante la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
Muniapal, en fecha posterior a lo estableado en las Leyes y Reglamentos aplicables, previa autorizaaón que emita la 
Secretaria 

LXII.-REGULARIZACIÓN: Trámite realizado ante la Secretaria para la obtención de la licencia o pemiiso de uno o vanos 
anuncios instalados, dicho trámite no obliga a la autondad a otorgar la licenaa. 

LXIll - SECRETARIA: La Secretarla de Servicios Públicos y Medio Ambiente e Imagen Urbana o la que resulte competente en 
los términos de los dispuesto por el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García. 
Nuevo León. 

LXVI.-SOLICITUD Escrito mediante el cual se requiere el otorgamiento de penniso. licenaa o refrendo de un anuncio o 
seflalamiento 

LXVIll - VIGENCIA Término durante el cual surte efectos legales la autorizaaón contenida en la licencia o permiso. 

LXIX - SOUVENIRS: Objeto que constituye por si o su contenido, un mens^e publicitario o de cualquier otra índole 

LXX - CALCOMANIA: Impreso engomado que pueda fijarse en cualquier objeto. 

A A U A L M E W T E D I C E : 

ARTICULO 4.- ANUNCIOS EN ELECCIONES La propaganda de los partidos polílicos que se coloque durante las campartas 
electorales se regulará de acuerdo a lo establecido a este respecto dentro de la Leyes electorales y los convenios 
correspondientes. Todas las solicitudes para este Tipo de propaganda deberán presentarse ante ía Comisión Estatal Electoral, 
o en su caso al Instituto Federal Electoral, para que sea esta quien resuelva si se autoriza su instalación, previo convenio 
celebrado con las autoridades municipales. 



Para el caso de nuevos anuncios Tipo "B" o Tipo 'C. donde se vaya a cokx» este Tipo de propaganda se deberá cumplir 
con lo dispuesto en ésle Reglainenio. quedando exentos del pago de derechos 

Tales anuncios se deben iwirar dentro del termino seAalado en la Ley Electoral del Estado o en el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y de no hacerlo, se procederá a su reüro a cosía del Partido u Organización 
Política respectiva, ¡pálmente se procederá en caso de propagando fijada ilegániente Todo lo anterior sin menoscabo de los 
dantos y perjuicios que puedan haberse ocasnnado al Municipio. 

SE SUPIERE 
ARTICULO 4.- ANUNCIOS EN ELECCIONES La propaganda de los partidos políticos que se coloque o distribuya durante las 
campanas electorafes se regulará de acuerdo a lo estableado a este respecto dentro de la Leyes electorales y ios convenios 
correspondientes Todas las solicitudes para este Tipo de propaganda deberán presentase ante la Comisión Estatal Electoral, 
o en su caso al Instituto Federal Electoral, para que sea esta quien resuelva si se autonza su instalaaón, previo convenio o 
acuerdo celebrado con las autondades municipales 

Para el caso de nuevos anuncios Tipo "B" o Tipo 'C, donde se vaya a colocar este Tipo de propaganda se deberá cumplir 
con lo dispuesto en éste Reglamento, quedando exentos del pago de derechos. 

Tales anuncios se deben rebrar dentro del temiino seAalado en la Ley Electaal del Estado o en el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, y de no hacerlo, se procederá a su retiro a costa del Partido u Organización 
Política respectiva, igualmente se procederá en caso de propagando fijada ¡legalmente. Todo lo anterior sin nienoscabo de los 
daños y peiiuicios que puedan haberse ocasionado al Municipio. 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 7.-REQUISIT0 DE LICENCIA O PERMISO. La persona fisica o moral, privada o pública, que pretenda colocar, 
fijar o instalar anuncios de Tipo "B" o Tipo "C, deberá solicitar y obtener previamente el Pemiiso o la Licenaa de la 
Secretaria, en los témunos dispuestos en este Reglamento y denoás disposiaones aplicables. 

Los propietarios de anunciot Tipo *A*, 'B4* y *BS* y de publicidad masiva deberán tramitar y obtener su permiso o 
licencia correspondiente ante la Secretaria del Ayuntamiento. 

Quien instale por si o mande instalar un anuncio, sm observar el cumplimiento del presente articulo, asi conw el que presente 
la solicitud en forma extemporánea, se hará acreedor a las sanciones que el propio Reglamento establece 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 7.-REQUIsrrO DE LICENCIA O PERMISO. La persona fisica o moral, pnvada o pública, que pretenda colocar, 
fijar, instalar y/O (ifundir anundos de Tipo 'A', 'B' o Tipo X", deberá solicitar y obtener previamente el Permiso o la Licencia 
de la Secretaria, en los térmnos dispuestos en este Reglamento y demás disposiciones aplicables 

Quien instale por si o mande instalar un anuncio, o lo difunda, sin observar el cumplimiento del presente articulo, asi como el 
que presente la solicitud en forma extemporánea, se hará acreedor a las sanciones y/o recargos oonespondientes de 
oonfontiidad con lo dispuesto por el presente Reglamento y/o la Ley de Hacienda para los Municipios 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO (.-IMPACTO DEL ANUNCIO. En ningún caso se otorgará licencia para la colocación de anunaos que por su 
ubicación y características: 
a) Puedan poner en peligro la salud, la vida o la integridad física de las personas o de sus bienes: 
b) Puedan afectar la nomial prestación de los servicios públicos, y la limpieza e higiene del lugar, la moral, o buenas 
costumbres. 
c) Causen un detenoro al medio ambiente, al bienestar o salud, o en la calidad de vida de las personas que residan, trabajen o 
desarrollen alguna actividad en la zona adyacente al anuncio en un radio de cincuenta metros, de donde este se ubique 
d) Obstruyan la vía pública o que impkían el acceso a algijnWe o predio, 
e) Requieran para su colocación y/o visibilidad podar, cortar, derribar, maltratar o en cualquier forma lesionar árboles o 
vegetación en el lugar que se pretenda instalar, «alvo que »e cumpla con lo dispuesto en el Reglamento del Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, N.L 

SE SUPIERE: 
ARTICULO I.- IMPACTO DEL ANUNCIO En ningún caso se otorgará licencia para la colocación de anuncios que por su 
ubicación y características: 
a) Puedan poner en peligro la salud, la vida o la integridad física de las personas o de sus bienes, 
b) Puedan afectar la nomat prestación de los servicios públicos, y la limpieza e higiene del lugar, la nnoral, o buenas 
costumbres 
c) Causen un detenoro al medio ambiente, al bienestar o salud, o en la calidad de vida de las personas que residan, trabajen o 
desarrollen alguna actividad en la zona adyacente al anuncio en un radio de cincuenta metros, de donde este se ubique. 
d) Obstruyan la vía pública o que impidan el acceso a algún lole o predio, 
e) Requieran para su colocación y/o visibiMad podar, corlar, dembar, nnaltratar o en cualquier forma lesionar árboles o 
vegetación en el lugar que se pretenda instalar. 

CAPÍTULO II 
ATRieUCIOMES Y RESPONSABILIDADES 
ACTUALMENTE DICE: 

linux
Text Box



ARTICULO 9.- ATRIBUCIONES GENERALES DE LA SECRETARIA Corresponde a la Secretaria, y a la Secretaria del 
Ayuntamiento la vigilanaa sobre el cumplimiento á presente Reglamento, su aplicación, y la ejecución de los pfocedimientos 
administrativos requeridos y la aplicación de sanciones y medidas de seguridad, asi como proveer en la esfera administrativa 
su exacta observancia. El Presidente Municipal tendrá en todo tiempo la facultad de atracción para ejercef las atribuaones 
que en el presente Reglamento se conceden a la Secretaria y a la Secretaria del Ayuntamiento, asi mismo, dará trámite y 
resolverá el recurso de inconfomiidad. 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 9.- ATRIBUCIONES GENERALES DE LA SECRETARIA Corresponde a la Secretaria la vigilancia sobre el 
cumplimiento al presente Reglamento, su apticaaón, y la eiecuaón de los procedimientos administrativos requendos y la 
aplicación de sardones y medidas de segundad, asi como proveer en la esfera administrativa su exacta observancia. El 
Presidente Municipal tendrá en todo tiempo la facultad de atracaón para ejercer las atnbuoones que en el presente 
Reglamento se conceden a la Secretaria, asi mismo, dará trámite y resolverá el recurso de inconformidad. 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 10,- DELEGACIÓN DE FACULTADES. El Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología podrá delegar funciones 
3 los subordinados directos que correspondan, de acuerdo con lo dispuesto por el Reglamento Orgánico de Administración 
Pública Municipal. 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 10.- DELEGACIÓN DE FACULTADES. El Titular de la Secretaria podrá delegar funciones a los subordinados 
directos que correspondan, de acuerdo con lo dispuesto por el Reglamento Orgánico de Administración Pública Municipal 

ACTUALMENTE DICE 
ARTICUL011.- ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA. La Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología está facultada para: 
I. Detenninar las normas técnicas y demás especificaciones referentes a las diversas clases de anuncios 
II. Otorgar, negar nsvocar y/o cancelar licencias para anuncios. 
III. Ordenar la práctica de diligencias e inspecciones en relación a los anuncios instalados, en fabricaoón si la misma se 
realiza en el lugar donde se instalará, o en proceso de instalación, a fin de venficar el cumplimiento de este Reglamento y las 
espedficaaones señaladas en los pemiisos y licencias 
iV Ordenar a los responsables de un anuncio o a quien se designe los trabajos de conservación y reparaaón necesanos para 
garantizar la estabilidad, segundad y buen aspecto de los anuncios 
V. Ordenar a los responsables de un anuncio o a quien se designe el retiro o la modificación de los anuncios que constituyan 
un peligro para la vida y la segundad de las personas y de los bienes, asi como de aquellos que no cuenten con licencia o 
bien, que teniéndola hayan sufrido modificaciones sin conocimiento y aprobación de la autondad; asi como de aquellos cuyos 
pemiisos y licencias se revoquen: aquellos que presenten modificaaón del entorno, cambio en el uso de suelo, cambios en la 
vialidad: o bien de aquellos que por su pennanencia, causen afectación al bienestar y calidad de vida de los vecinos 
inmediatos al sitio donde esté instalado. 
VI. Aplicar medidas de seguridad e imponer sanciones de acuerdo a lo dispuesto en el presente Reglamento 
VII Solicitar el auxilio de la fuerza pública cuando fuese necesario. 
VIH. Expedir autorizaciones para ejecutar obras de modificación, ampliación o mantenimiento de los anuncios 
IX. Llevar un control y registro de las licencias y pemiisos otorgados 
X. Establecer con base en el Ran Parcial y su Reglamento las distintas microzonas y corredores o áreas con vocación 
especifica, induidas las históricas y turisticas dentro del Munidpio. en las que se podrá autonzar o no la instalaaón de 
anuncios. seAalando las características que sean pennisibles en cada zona, en el presente Reglamento. 
XI. Solicitar al Cons^ Consultivo de Desarrollo Urbano y Ecología dictámenes sobre los asuntos que considere 
convenientes. 

XII. Las que le confiera este Reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SE SUGIERE: 
ARTICUL011.- ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA La Secretaria está facultada para 
1. Determinar las normas técnicas y demás espedficadones referentes a las diversas dases de anuncios. 
II Otorgar, negar, revocar y/o cancelar licendas para anuncios. 
III. Ordenar la práctica de diligendas e inspecciones en relación a los anundos instalados, en fabncadón si la misma se 
realiza en el lugar donde se instalará, o en proceso de instalación, a fin de venficar el cumplimiento de este Reglamento y las 
especificaciones seíiaiadas en los permisos y licendas. 
IV. Ordenar a los responsables de un anundo o a quien se designe los t r a b ^ de conservadón y reparación necesarios para 
garantizar la estabilidad, segundad y buen aspecto de los anuncios. 
V Ordenar a los responsables de un anuncio o a quien se designe el retiro o la modificación de los anundos que constituyan 
un peligro para la vida y la seguridad de las personas y de los bienes, asi como de aquellos que no cuenten con lioenda o 
bien, que teniéndola hayan sufrido modificaciones sin conodmiento y aprobadón de la autoridad: asi como de aquellos cuyos 
permisos y licendas se revoquen, aquellos que presenten modificadón del entorno, cambio en el uso de suelo, cambios en la 
vialidad: o bien de aquellos que por su permanenda, causen afectación al bienestar y calidad de vida de los véanos 
inmediatos al sitio donde esté instalado. 
VI Aplicar medidas de segundad e imponer sanciones de acuerdo a k) dispuesto en el presente Reglamento. 
Vil. Solicitar el auxilio de la fuerza pública cuando fuese necesario. 
VIH. Expedir autorizadones para ejecutar obras de nnodificadón, ampliadón o mantenimiento de los anundos. 
IX. Llevar un control y registro de las licendas y permisos otorgados. 
X Establecer con base en el Plan y el Reglamento del Plan Pardal de Desarrollo Urbano del Munigpio. 1990-2010. las 
distintas zonas de dessrollo estratégico, zonas especificas y cenUos de actividad, asi como los corredores comerdales y de 
servido, en las que será posible autorizar la instaladón de anuncios, seflalando las características que sean permisibles en 
cada zona, en el presente Reglamento 



XI Solicitar al Consejo Consultivo de Medio Ambiente e Imagen Urtana, o bien el que cofresponda de confomiidad con la 
Secretaria a la que competa conocer de la matena de anuncios, los dictámenes sobre los asuntos que considere 
convenientes 

XII Las que le confiera este Reglamento y las demás disposiciones |uridicas aplicables 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 12- ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. Corresponde a la Secretaria del 
Ayuntamiento las siguientes facultades: 
I. Determinar las normas técnicas y demás especificaciones referentes a los anuncios Tipo "A", "B4" y "B5". 

II. Otorgar, negar, revocar y/o cancelar permisos o licencias para anuncios Tipo "A", Tipo "B4" y Tipo "85", excepto 
para los anuncios Indicados en los Incisos «) y O del articulo 16 de este Reglamento. 

III. Ordenar la práctica de diligencias e Inspecciones en relación a los anuncios instalados, en fabricación si la misma 
se realiza en el lugar donde se instalará, o en proceso de instalación, a fin de verificar el cumplimiento de este 
Reglamento y las especificaciones señaladas en los pennisos y licencias. 

IV. Ordenar a los responsables de un anuncio o a quien se designe los trabajos de conservación y reparación 
necesarios para garantizar la estabilidad, seguridad y buen aspecto de los anuncios. 

V. Ordenar a los responsables de un anuncio o a quien se designe el retiro o la modificación de los anuncios que 
constituyan un peligro para la vida y la seguridad de las personas y de los bienes; asi como de aquellos que no 
cuenten con permiso o licencia, o bien, que teniéndolo hayan sufrido modificaciones sin conocimiento y aprobación 
de la autoridad; asi como de aquellos cuyos permisos y licencias se revoquen; aquellos que presenten modificación 
del entorno, cambio en el uso de suelo, cambios en la vialidad; o bien de aquellos que por su permanencia, causen 
afectación al bienestar y calidad de vida de los vecinos inmediatos al sitio donde esté instalado. 

VI. Aplicar medidas de seguridad e imponer sanciones de acuerdo a lo dispuesto en el presente Reglamento. 

VII. Solicitar el auxilio de la fuerza pública cuando fuese necesario. 

VIII. Llevar un control y registro de las licencias y permisos otorgados. 

IX. Las que le confiera este Reglamento y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SE SUGIERE: 
DEROGAR 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICUL013.- COORDINACIÓN INTERSECRETARIAL En los eventos especiales o culturales y espectáculos, asi como en 
los operativos de limpieza oe avenidas o áreas munictpales que supongan retiro de anuncios, deberá existir coordinaci<l)n con 
las dependencias involucradas, con objeto de efectuar acaones conjuntas 

Corresponde a la Secretaria establecer coordinación con: 

a) La Secretaría del Ayuntamiento para que ios permisos de anuncios de espectáculos y eventos culturales incluyan 
lineamientos de manejo, difusión y/o promoción del evento, considerando siempre que no podrán ser autorizados 
pegotes o distribuciones en la via pública. 

b) La Secretaría conjuntamente con la Secretaría del Ayuntamiento para autorizar anuncios que se coloquen en 
mobiliario urbano permitido. 

c) La Secretaría de Servicios Públicos del Municipio durante los operativos de limpieza de avenidas o áreas 
municipales, o retiro de anuncios. 

SE SUGIERE: 
ARTICUL013.- COORDINACIÓN INTERSECRETARIAL. En los eventos especiales o culturales y espectáculos, asi como en 
los operativos de limpieza de avenidas o áreas municipales que supongan retiro de anuncios, la Secretaria establecerá 
coordinación con las dependencias involucradas, con objeto de efectuar acciones conjuntas 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 14.. ATRIBUCIONES DE ÍA SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA. Corresponde a la Secretaria de 
Finanzas y Tesorería el cobro de los impuestos o derechos que con'espondan por concepto de licencias y/o pennisos de 
acuerdo a la Ley de Haaenda de los Muniapios, asi como el de las sanciones pecuniarias que dictamine la Secretaria. Para 
recuperar el gasto generado por el retiro de un anuncio, en rebeldía del anunciante que incumplió la orden o acuerdo previsto 
en los artículos 52,53,54 y 54 de este ordenamiento, se seguirá el procedimiento administrativo correspondiente. 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 14.- ATRIBUCIONES DE lA SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA. Corresponde a la Seaetaria de 
Finanzas y Tesorería el cobro de los Impuestos o derechos que correspondan por concepto de licencias y/o pennisos de 
acuerdo a la Ley de Hacienda de los Municipios, asi como el de las sanciones pecuniarias que dictamine la Secretaria, Para 



recuperar el gasto genefado por el retiro de un anuncio, en reljeldia del anunaanle que incumplió la ofden o acuerdo previsto 
en los artículos 52,53.53- Bis. 54 y 55 de este ordenamento. se seguirá el procedimiento administrativo correspondientê  

ACTUALMENTE DICE: 
ARTÍCULO 15.- RESPONSABLES SOLIDARIOS. Son responsables sdidaios en el cumplimiento de las disposaones que 
establece este Reglamento, y en consecuenaa les serán aplicables las sanciones y procedimientos previstas en este 
ofdenamwnto conjuntamente con los propietaiios de los anuncios: 

a) Las personas fisicas o morales dueftas de los predios o que ejerzan sobre estos cualquier derectio de uso y que permitan 
la instalación de un anuncio, cualquiera que sea el contrato o convenio celebrado con el propietano del anunao. 

b) Los constructores que efectúen procedimientos yto trabajos de cualquier tipo en un anuncio, 

c) Los directores técnicos de obra; 

d) Las personas físicas o nwaies (abocantes de los anuncios o sus componentes. 

La responsabilidad solidaria comprende el pago de tos gastos y multas que se determinen por la autoridad municipal en virtud 
de irregularidades detectadas en las etapas de colocación, instalación y permanencia del anuncio, asi como el retiro de los 
mismos, según lo establece el articulo 65. fracción V de este Reglamento 

La responsabilidad por un anuncio que produzca daAos a la propiedad, a las personas o los bienes, será del propietario del 
anuncio o de quien la autoridad competente determine como responsable. 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 15.- RESPONSABLES SOLIDARIOS Son responsables solidarios en el cumplimiento de las disposiaones que 
establece este Reglamento, y en consecuencia les serán aplicables las sanciones y procedimientos previstas en este 
ordenamiento conjuntamente con los propietarios de los anuncios; 

a) Las personas físicas o morales dueftas de los predios o que eierzan sobre estos cualquier derecho de uso y que pemiitan 
la instalación de un anuncio, cualquiera que sea el contrato o convenio celebrado con el propietano del anuncio; 
b) Los constnjctores que efectúen procedimientos y/o trabajos de cualquier tipo en un anunao; 
c) Los directores técnicos de obra. 
d) Las personas físicas o morales fabricantes de los anuncios o sus componentes: 
e) El anunciado, 
O El anunciante. 
La responsabilidad sdidana comprende el pago de los gastos y multas que se determinen por la autoridad muniapal en virtud 
de irregularidades detectadas en las etapas de colocación, instalación y permanenaa del anuncio, asi como el retiro de los 
nusnros. según lo establece el articulo 65, fracción V de este Reglamento 
La responsabilidad por un anuncio que produzca daños a la propiedad, a las personas o los bienes, será del propietario del 
anuncio o de quien la autoridad competente determine como responsable. 

CAPITULO III 

CLASIFICACIÓN DE LOS ANUNCIOS. 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 16.- ANUNCIOS TIPO "AV Corresponden a la categoría 'A' los anuncios siguientes: 

a) La propaganda o publicidad distribuida en forma de volantes, folletos, o cualquier otro medio impreso que se distnbuya y 
que no tenga permanencia o lugar fijo: 
b) Los que se hacen a base de magnavoces y amplificadores de sonido; 
c) Los ambulantes no sonoros conducidos por personas o en vehículos de cualquier tipo que anuncien algún producto 
fabricado o distribuido por ellos mismos; 
d) Los proyectados haaa pantallas visibles desde la via o espacio públicos, que no requieran elementos estnjcturales; 
e) Los pintados en vehículos para identificación de la persona fisica o moral, propietaria del mismo; 
f) Los anuncios para venta o renta de propiedades: 
g) Los anuncios para promover eventos especiales y culturales. 

Todos los anuncios de esta categoría son por tiempo definido, con excepción del inciso e) y f) de éste Reglamento 

SE SUGIERE: 
ARTICUL016." ANUNCIOS TIPO "AV Corresponden a la calegoria 'A' los anundos siguientes: 
a) La propaganda o pubficidad distribuida en forma de volantes, folletos, calcomanías, souvenirs o cualquier otro medio 
impreso que se distribuya y que no tenga pennanencia o lugar fijo; 
b) Los que se hacen a base de magnavoces y amplificadores de sonido; 
c) Los ambulantes no sonoros conducidos por personas o en vehículos de cualquier tipo que anuncien algún producto 
fabricado o distribuido por ellos mismos, 
d) Los proyectados hada pantallas visibles desde la via o espado públicos, que no requieran elementos estructurales; 
e) St deroga 
f) Los anuncios cuyo objeto sea la venta o renta de bienes inmuebles. 
g) Se deroga 
Todos los anuncios de esta categoría son por tierripo definido. 

ZTI 



ACTUALMENTE DICE: 
ARTICUL017.- ANUNCIOS TIPO 'BV Conesporden a la calegoria *B' los anuncios siguientes: 

a) Los pintados, colocados o fijados en obras en construcción; 
b) Los filados o colocados sobre tableros y bastidor: 
c) Los pintados o colocados tn fonma de pendones o gallardetes que no deben de tener una superficie mayor de dos 
metros cuadrados. 
d) Los pintados o colocados en paredes, marquesinas salientes, mantas o toldos, salvo los incluidos por definición en el 
Articulo 18, y 
e) Todos aquellos adosados a una edificaaón que en su disefto requieren de iluminación, controles eléctricos, electrónicos, 
mecánicos, neumáticos o de efectos luminosos vanables; que no requieran estar sustentados en postes, mástiles, ménsulas, 
soportes u otra dase de estructura. 

SE SUGIERE. 
ARTICUL017.- ANUNCIOS TIPO "BV Corresponden a la categoría "B" los anuncios siguientes; 
a) Los pintados, colocados o fijados en obras en construcaón; 
b) Los fijados o colocados sobre tableros y bastdor; 
c) Los pintados o colocados en forma de pendot>es o gallardetes, cuya superfiae no exceda de dos metros cuadrados, y 
tengan como objetivo promover o difundir publicidad para espectáculos y eventos de difusión masiva con fines no 
comerciales, asi como la propaganda de partidos politicos durante las campanas electorales, en los términos establecidos por 
el articulo 4 del presente Reglamento 
d) Los pintados o colocados en paredes, marquesinas salientes, martas o toldos, salvo los incluidos por definición en el 
Articulo 18 del presente Reglamento, y 
e) Todos aquellos adosados a una edificación que en su diseAo requieren de iluminación, controles eléctncos, electrónicos, 
mecánicos, neumáticos o de efectos luminosos variables; que no requieran estar sustentados en postes, mástiles, ménsulas, 
soportes u otra dase de estnjctura 

CAPÍTULO IV 
ANUNCIOS TIPO "A" 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 19.- PERMISOS DE ANUNCIOS TIPO 'A'. Los anuncios de este Tipo en los que se maneje publicidad para 
espectáculos y eventos de difusión masiva requieren permiso ordinario para su promoción expedido por la Seaetaria del 
Ayuntamiento, cuyo folio quedara impreso en la publicidad 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 19.- PERMISOS DE ANUNCIOS TIPO 'AV Los anuncios Tipo "A" requieren para su promoción de permiso 
temporal expedido por la Secretaria. 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 20.- IDENTIFICACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN DE VOLANTES. La distnbuaón de la propaganda en forma de 
volantes o folletos podrán realizarla quienes porten una Identificación con fotografía expedida por la empresa 
anunciante que los acredite para esta función y la autorización de la Secretaria del Ayuntamiento, en los términos 
que ésta fije Queda prohibido pegar en cualquier Tipo de superfcie exterior este Tipo de propaganda o publicidad, ya sea en 
bienes de propiedad privada o de propiedad del dominio público. 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 20.- REQUISITOS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE VOLANTES. La distnbuaón de la propaganda en fornia de 
volantes, folletos, cakxmanlas, souvenirs o cualquier otro medio impreso que se distribuya y que no tenga permanencia o 
lugar fijo, podrán realizarse siempre y cuando. 

a) El distribuidor porte identificación con fotografía expedida por la empresa anunciante que los acredite para ésta 
función 

b) El distribuidor porte copia simple del penniso expedido por la Secretaria, constando la autorizaoóo para que en lo 
personal desarrolle dicha actividad. 

c) La distribución se efectúe a domicilios particulares, o bien en el propio establecimiento anunciado. 
d) Queda prohibido pegar en cualquier superficie exterior, sea en bienes de propiedad privada o de propiedad del 

dominio público, este Tipo de propaganda o publicidad 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 21,- ANUNCIOS SONOROS Los anuncios a base de magnavoces y amplificadores de sonido, no deberán 
exceder los limites establecidos en la Norma Oficial Mexicana ECOL 081 de 68 decibeles, medidos en la banqueta de la via 
pública por donde circulen, o en alguna otra reglamentación aplicable 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 21.- REQUISITOS PARA ANUNCIOS SONOROS. Los anuncios a base de magnavoces y amplificadores de 
sonido no deberán exceder de los limites máximos permisibles de conformidad con la Nonna Oficial Mexicana ECOL 081. 
medidos desde la banqueta de la vía pública que se encuentre frente a la fuente emisora, o bien, en caso de no existir 
banqueta, a un metro de distanda de la fuente referida. 
El permiso expedido para tal efecto por la Secretaria, deberá mantenerse en área visible del establecimiento o vehicuto del 
que emane el sonido. 

ACTUALMENTE DICE: 



ARTICULO 22.- REQUISITOS DE ANUNCIOS TIPO 'AV Los anuncios ambulantes, escritos o sonoros a los que se refiere el 
articulo 16 Inciso c). serán de estanaa temporal y no deberán obstnjir el tránsito de vehículos y peatones. No se permitirá el 
estacionamiento permanente en la vía pública de esta dase de aiuncios Su autorización esUrí a cargo de la Secretaria 
del Ayuntamiento. 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 22.. REQUISITOS DE ANUNCIOS AMBULANTES NO SONOROS. Los anuncios ambulantes no sonoros a los 
que se refiere el articulo 16 inciso c), serán de estancia temporal y no deberán obstnjir el tránsito de vehículos y/o peatones 
No se permitirá el estacionamiento pennanente en la vía pública de esta dase de anuncios 

El permiso expedido para tal electo por la Secretaria deberá mantenerse en área visible del vehículo utilizado para anunciar 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 23.- REQUISITOS DE ANUNCIOS TIPO "A" PROYECTADOS Los anuncios proyectados por medio de aparatos 
dnematográficos. electrónicos o similares en muros o pantallas, no deberán invadir el espaao aéreo de la vía publica ni 
ocasionar agkxneradones de vehículos o personas en dicha vía en caso de proyectarse a muro o edificadón deberá además 
contar con la autorizaaón expresa del propietano, y de la Secretaría del Ayuntamiento 
SE SUGIERE: 
ARTICULO 23.- REQUISITOS DE ANUNCIOS PROYECTADOS LOS anuncios proyectados por medio de aparatos 
dnematográficos, electrónicos o similares en muros, edificadones o pantanas, no deberán invadir el espacio aéreo de la vía 
pública ni ocasionar aglomeraciones de vehículos o personas en dicha vía: en caso de proyectarse a muro o edificación, 
deberá además contar con la autorización expresa del propietario. 

El encargado de la proyección deberá presentar el penniso expedido para tal efecto por la Secretaría. 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 24.- ANUNCIOS EN VEHICULOS. Los anundos para identificación propia en los vehículos de senrido público o 
particular deberán cumplir con los requisitos señalados por la autoridad competente en materia de transporte, y no requerirán 
de la autonzadón de la Secretaria del Ayuntamiento. 
SE SUGIERE: 
DEROGAR 

CAPITULO IV 
ANUNCIOS TIPO "B" 

ACTUALMENTE DICE. 
ARTICULO 25.- LICENCIA Y REQUISITOS PARA ANUNCIOS TIPO 'BV Los anuncios que corresponden al Tipo 'B-
requerirán de licencia otorgada por la Secretaria y la Secretaría del Ayuntamiento. Podrán ser de algunas de las 
clases indicadas en la Tabla 1, y deberán guardar la distancia que se señala en dicha tabla. Este Tipo de anuncios 
deberán sujetarse a los requisitos siguientes: 

a) Las dimensiones, altura, ubicación, dibujos y colocación señalados en la Tabla No 1, guardarán escala y propordón con 
los elementos arquitectónicos de las fachadas o edificios en que estén colocados y los colindantes asi como con el entorno; 
b) Los colocados en eíífidos que formen parte del conjunto de una plaza, calzada, rotonda, monumento, parque o lardin, se 
ajustarán en lodos los casos a un diseño que no afecte negativamente el paisaje urbano o 
el conjunto arquitectónico. 
c) En el caso de anundos de Tipo Pendón se autorízarán por la Secretaría del Ayuntamiento para eventos y deberán de 
ser retirados por el que recibió la autorización, al término del permiso, sujetándose a lo dispuesto en este 
Reglamento, debiendo de garantizar medíante depósito de una cantidad de dinero suficiente en la Secretaria de 
Finanzas y Tesorería Municipal para cubrir el pago de los costos que le causaría al Municipio el retiro de los 
pendones o sus residuos y el daño causado a la infraestructura urbana. Tratándose de Instituciones de beneficencia 
publica la Secretaria del Ayuntamiento podrá exentarías de la obligación de depósito en efectivo. 
d) Los anuncios Tipo 'B' que por sus características de diseño o estmcturales requieran un tratamiento espedal, se sujetarán 
a los requisitos de los anuncios Tipo "C" 
e) La partidpación de un Director Técnico de Obra, cuando se trate de los anuncios a que se refiere el articulo 39 de este 
Fteglamento. 
f) Pago de los derechos que se causen en los términos de la Ley de Hacienda de los Munidpios del Estado de Nuevo León. 
g) Cumplir con k) dispuesto por el artículo 36 de este Reglamento, y 
h) Tratándose de propaganda política deberán de cumplir con las disposiciones anteriores, en la medida en que le sean 
aplicables, además de lo establecido en las respectivas Leyes que regulen los actos de los Partidos o Campañas Politicas. 
i} Las demás que establezcan las disposiciones de este Reglanmto y otros ordenamientos legales aplicables 

ACTUALMENTE DICE: 

Tabla 
Nol 

Tipo de 
Anuncio Area Máxima Altura Máxima Ubicación 

81 Marquesina 5m2 2.S m. De área libre sobre la jl por cada 
banqueta jlocal > 

B2 jeastidor l^metros I 

B3 Adosado al 
Edífido 10 m2 'altura del edificio 1 cada local ' 

1 ! ; 



B4 Mantas 10m2 4 metros 1 cada 500 
metros 

85 Pendones 2m2 5 metros 1 cada 10 
poste* 

86 Pintados en 
pared 

30% del área de la 
pared del edificio, de 
una altura menor a 
15m. 
mdelareadela 
pared del edificio, de 15 
a 30m de altura. 
10% del área de la 
pared del edificio, de 
más de 30 m de altura. 

Icada 
edificio 

1 cada 
edificio 
Icada 
edifido 

B7 Banderas 
corporativas 15 m2 18 metros 1 por local 

corporativo 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 25.- LINEAMIENTOS PARA ANUNCIOS TIPO 'BV Los anunaos que cofresponden al Tipo 'B' requerirán de 
licencia o permiso otorgado por la Secretaria, ajustándose a la clasificación y demás especificaciones contenidas en la Tatila 
1. Este Tipo de anuncios deberán sujetarse a los siguientes lineamientos. 

a) Las dimensiones, altura, utiicación, dibujos y colocación señalados en la Tabla No 1. guardarán escala y proporción con 
los elementos arquitectónicos de las fachadas o edificios en que estén colocados y los colindantes asi con» con el entorno; 
b) Los colocados en edificios que fomien parte de! conjunto de una plaza, calzada, rotonda, monumento, parque o jardin, se 
ajustarán en todos los casos a un diseño que no afecte negativamente el paisé̂ e urbario o 
el conjunto arquitectónico. 
c) En el caso de anuncios Tipo Pendón, estos deberán sujetarse exclusivamente con alambre recubierto con material plástico 
o anchos de nyton u otro matenal semejante, debiendo retirarlos al término del permiso por el solicitante de la autorización, 
suietándose a lo dispuesto en este Reglamento; en caso contrano. la Secretaria hará uso de la garantía depositada ante la 
Secretaria de Finanzas y Tesoreria Municipal, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 45 Bis de éste Reglamento, con 
el objeto de cubnr el pago de los costos que le cause al Municipio el retiro de los pendones, sus residuos y/o el dafio onginado 
a la infraestrijctura urbana 
d) Los anurtcios Tipo 'B' que por sus caracteristicas de diseito o estnicturales requieran un tratamiento especial, se suietarán 
a los requisitos de los anuncios Tipo "C 
e) La participación de un Director Técnico de Obra, cuando se trate de los anuncios a que se refiere el articulo 39 de este 
RÍeglamento 
O Pago de los derechos que se causen en los témiinos de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Nuevo León. 
g) Cumplir con lo dispuesto por el articulo 36 de este Reglamento, y 
h) Tratándose de propaganda política deberán de cumplir con las disposiciones anteriores, en la medida en que le sean 
aplicables, además de lo estableado en las respectivas Leyes que regulen los actos de los Partidos o Campañas Políticas 
i) Las demás que establezcan las disposiciones de este Reglamento y otros ordenamientos legales aplicables. 

SE SUGIERE 

Tabla 
No.1 

Tipo de 
Anunao Área Máxima Altura Máxima Ubicación 

81 Marquesina 5m2 3 metros 
1 por cada local, mínimo a 
3 metros de área libre sobre 
la banqueta. 

82 Bastidor 2m2 2nrietros 1 por cada local, a nivel de 
piso. 

83 Adosado al 
Edificio 10 m2 10 nnetros 1 cada local, sin exceder la 

altura de la edificadón 

84 Mantas 10 m2 5 metros 1 por local, sin exceder de 
la altura de la edificación 

85 Pendones 2m2 2 metros 
1 cada 10 postes, mínimo 2 
metros sobre el nivel del| 
piso. 

88 Pintados en 
pared 

30% del área de la 
pared del edfido, de 
una altura menor a 
15m. 
20% del área de ta 
pared del edificio, de 15 
a 30m de altura. 
10% del área de la 
pared del edificio, de 
más de 30 m de altura 

Icada edificio 

1 cada edificio 
1 cada edificio 



!B7 Banderas 
cofpofativas 15 m2 15 metros 1 por local corporativo 

ACTUALMENTE DICE 
ARTICULO 28.- ANUNCIOS DE OBRAS O CONSTRUCCIONES Lo» «nuncio» o »eñalamiento» colocados en cerca», 
andamies y barda» de obra» en construcción permanecerán por el tiempo que dure la obra, debiendo cumplir los 
requisito» Indicados para tablero» en el Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Municipio y sujetarse a 
las siguientes disposiciones: 
a)No invadir espaaos públicos o la via púWica, 
b)Deberá estar bien instalado para evity accidentes. 
c)Deberán ser retirados por la empresa constmOora al ténnino de la obra. 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 26." ANUNCIOS DE OBRAS O CONSTRUCCIONES Los anuncios O señalamientos consistentes en tableros en 
los que se sefiale la realizacidn de la obra, ya sea de remodelación o constnjcdón. según se precise en licencia respectiva, 
serán colocados en cercas, andamios y/o bardas, durante el tiempo que dure la obra o el penniso de construcción, debiendo 
cumplir con los requisitos previstos para tableros en el Reglamento del Plan Parcial de Desanollo Urbano del Municipio, 
sujetándose a las siguientes disposiciones: 
a)No invadir espacios públicos o la via pública; 
b)Deberá estar bien instalado para evitar accidentes, 
c)Deberán ser retirados por la empresa constructora al término de la oora 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 28.- ANUNCIOS DE IDENTIFICACIÓN DEL EDIFICIO O DEL ESTABLECIMIENTO. Los anuncios a que se refiere 
éste, contendrán solamente el nombre de la persona y referencia profesional; en los industriales y comerciales, la 
razón social y/o el nombre comercial: podrá incluirse además el logotipo o símbolo correspondiente a la empresa o 
negocio 
Los anuncios de identificación del edificio podrán ser de Tipo "B* o Tipo "C", »e autorizará un máximo de dos, uno 
de cada Tipo, en frentes de lote siempre que colinden a la via pública. En todos lo» caso» deberán cumplir con las 
disposiciones que sefiala este Reglamento. 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 28.- ANUNCIOS DE IDENTIFICACIÓN Y PUBLICIDAD. Los anuncios de identificación de Edificio o 
EstaWeamiento contendrán sotamente el nombre o razón soaal y/o comercial del anunciado, referencia profesional, pudiendo 
incluir además el logotipo o símbolo correspondiente. 
Los anuncios de identificación del edificio o establecimiento podran ser de Tipo "B" o Tipo X". autonzándose un máximo de 
dos. uno de cada Tipo, con vista a la via pública. 
Los Edificios o establecimientos podrán instalar un anuncio adiaonal a los autorizados de conformidad con el párrafo anterior, 
a efecto de publicilar sus productos, ofertas y/o promociones, quedando sujetos a los lineamientos y especificaciones que 
para tal efecto prevé éste Reglamento 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 29.- ANUNCIOS PARA EVENTOS TIPO "B" En los anuncios que promodonen temporalmente eventos de 
espectáculos, actividades turísticas, culturales, deportivas u otras de interés general, podrán ser instalados en la via pública, 
siempre y cuando se coloquen en mobiliario urbano autorizado, tablero», carteleras u otros elementos diseflados y colocados 
expresamente para ese objeto y cuente con la autorización de la Secretaria del Ayuntamiento, mismo» que »e retirarán al 
termino del evento de que »e trate 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 29.- ANUNCIOS PARA EVENTOS ESPECIALES TIPO 'B' En los anuncios que promodonen temporalmente 
eventos de espectáculos, actividades turísticas, culturales, deportivas u otras de interés general, podrán ser instalados en la 
via pública, siempre y cuando se coloquen en mobiliario urbano autorizado, tableros informativos, carteleras u otros elementos 
(Ssefiados y colocados expresamente para ese objeto, y cuenten con la autonzadon de la Secretaria, los cuales deberán ser 
retirados al término del evento de que se trate 

ACTUALMENTE DICE 
ARTICULO 30.- ANUNCIOS EN MOBILIARIO URBANO • El mobiliario urtiano con publicidad que »e autorice ln«Ular en 
bienes del dominio público como vias públicas, parques y jardines, en el Munidpio. deberá cumplir en primera Instancia con 
una función sodal y pública 
En caso de que lo in»tale un particular deberá »er previa aprobación del R. Ayuntamiento, bajo la» condicione» y 
requi«ito» que se le Impongan, y la Secretaria del Ayuntamiento y la Secretaría, expedirán la licencia o permi»o 
correipondiente en cumplimiento a lo ordenando por el R. Ayuntamiento En este caso el interesado presentará la 
lolicitud acompañada del proyecto y un estudio de Imagen urbana y »eguridad. 
El mobiliario con publicidad se considerará como parte del anuncio aunque entre los mismos exista una separadón 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 30 - ANUNCIOS EN MOBILIARIO URBANO - El mobiliario urtano con poWiddad que se instale en bienes del 
dommio público, como vias públicas, parques y jardines del Mumdpw, deberá cumplir con una fundón sodal y pública, 
adefltiás de contar con la aprobadón previa del R. Ayuntamiento. 
La Seaetaria expedirá la licenda o permiso relativo a la colocadón de anunaos en rnobiiiario urbano, bs^ las condiciones y 
requisitos acordados por el R Ayuntamiento; previa solidtud que presente el interesado, acompañada del proyecto respectivo, 
asi como de un estudio de imagen urbana y seguridad. 
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El mobiliario con publicidad se considerará como pade del anunao aunque entre los mismos exista una separación 
CAPITULO V 
ANUNCIOS TIPO "C-

ARTICULO 32.- LICENCIAS Y REQUISITOS PARA ANUNCIOS TIPO ' C Los anuncios que conespondan al Tipo ' C 
contenidos en la Tabla 2, requerirán licencia otorgada por la Secretaria y deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Tener las dimensiones, aspecto, ubicación y distancia que se indica, procurando no afectar la apariencia de los edificios o 
espaaos exteriores en que se pretendan colocar, 
b) Ninguna parte de los anuncios deberá salir del limite de propiedad, sujetándose a los cambios por alineamiento vial que se 
autoricen 
c) Los anuncios colocados sobre la azotea (Tipo 'CV ) de los edificios solo podrán ser del Tipo cartelera sencilla, con las 
dimensiones, altura y ubicación, indicadas en la Tabla 3. La altura máxima de la base o soporte del anuncio no deberá 
exceder de un metro con veinte centímetros de la azotea del edificio. Con su instalación no deberán afectar la estabilidad 
estnictural del edificio donde se coloquen 

d) Cumplir en cuanto a la estructura e instalación con la normatividad de Constnjcciones del Municipio, 
e) Cuando los anuncios se instalen en terrenos colindantes con carreteras, avenidas o vialidades primarias o cualquier Tipo de 
calles, no se deberá rebasar el alineamiento vial y/o los limites del predio en el que tengan su base. No deberán invadir el 
espacio aéreo de las vías públicas; 
f) No podrán colocarse sobre banquetas, derechos de paso, vias publicas, pasos a desnivel, libramientos, puentes y 
camellones, 
g) La densidad permitida de anuncios Tipo ' C se regirá por lo dispuesto en la Tabla 3, 
h) En el plano o croquis que se presente con la solicitud del anuncio se definirá el diseito estnjctural, soportes, andares y 
cualquier elemento que sirva para fi|arto o sostenerte, asi como sus accesorios e instalaciones eléctricas o de iluminación 
Todos éstos elementos se diseriarán de forma tal que integren una unidad que armonice con la estructura del anunao, con el 
inmueble en que quede colocado y con el paisaje urbano de la zona en que se ubique; 
i) La inslalaaón de un anuncio adosado, en volado { Tipo •C2') o saliente no deberé invadir los predios vecinos ni la via 
pública, 
j) En los casos de anuncios, Tipos "Ce* a "CQ*, que sean colocados en un predio baldío, el área en que estén instalados 
deberá mantenerse limpia y libre de maleza; 
k) En las áreas habitaoonales señaladas en el Plan Parcial no podrán colocarse anuncios Tipo ' C , aún cuando la edificación 
tenga un uso autorizado comercial o de servicios; 
I) Todos los propietarios de los anuncios categorías X r a "CS", deberán contar con seguro de protección por responsabilidad 
civil, desde el momento de iniaar su instalación y conservario vigente mientras continúe operando, debiendo demostrar a la 
autoridad la existencia de éste, cada vez que tramite su refrendo; 
m) Todos los anuncios deberán regularse por las dimensiones y altura de áreas de anunao contenidos en la Tabla 3 Los 
anuncios se autonzarán con restricciones adicionales cuando se pretendan ubicar en las zonas señaladas en el articulo 33 de 
este Reglamento; 
n) Los anuncios deberán evitar emitir sonidos que afecten la atención en las zonas inmediatas o que creen molestias a los 
véanos colindantes. Los anuncios que generen algún sonido y que estén instalados en sitios colindantes con áreas 
tiabitadorales solo podrán operar de las ocho a las dieciocho horas, y. en ningún caso deberán sobrepasar los 68 dedbeles 
o) La iluminación para anuncios deberá estar orientada o protegida para evitar que sea visible desde algún predio con uso 
habitadonal o desde alguna circulación vehicular La iluminación directa de fuentes incandescentes no deberá exceder de 
orce watts por luminaria; 
p) Cuando alguna calle o avenida llegue a saturarse con la densidad máxima permisible, pasará a la calidad de restnngida, 
q) Cuando se instalen este tipo de anuncios en las cercanías de pasos a desnivel, entradas o salidas de túneles, pasos 
elevados, cnjces de ferrocarril, entronques de avenidas o complejos viales, se solicitará un dictamen de vialidad para 
determinar que la colocación del anundo no interfiera con el señalamiento vial o que no afecte la seguridad de tráfico. En 
todos los casos se deberá mantener libre de obstrucción la visibilidad de las vías públicas y evitar la confusión con 
señalamientos viales y de control de tráfico; no utilizar luces intermitentes que se confundan con aquellas asociadas para 
señalar peligro o utilizadas por la policía, bomberos, ambulanaas. o similares; evitar deslumhrar a conductores, y mantener 
libre de obstmcaones la visibilidad de conductores en accesos, áreas de estaaonamiento o entradas de servicio, 
r) Cuando en la instalación, colocación y/o montaje de uno de estos anuncios se requiera el uso de equipo pesado y/o grúas, 
se deberá incluir en la solicitud un croquis especifico de maniobras asi como el permiso correspondiente de la Secretaria de 
Segundad Pública y Vialidad; 
s) En las licencias expedidas para anuncios Tipo ' C , el titular de los derechos deberá instalar el anuncio en un 
término no mayor de un año, pasado el cuál quedará sin efecto si no se ha llevado a cabo los trabajos, 
t) En los centros comerdales y de oficinas solo se pemiitirá la instalación de un solo anundo múltiple (Tipo "CS") 
Adidonalmente cada local podrá tener un anundo individual pero serán del Tipo adosado ('B-3') o pintado en pared ('B-6'). 
u) En ningún caso la altura de los anuncios deberá rebasar la especificada para las edificaciones por el Reglamento del 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano, ni la establecida en la Tabla 3 de este Reglamento 
v) En los casos donde se combinan diferentes dases de anunaos Tipo "C se deberá guardar las distandas que señala la 
Tabla No. 3 y que será medida en metros lineales. 
w) Los seflalamientos viales, preventivos o de algún organismo público. Federal, Estatal o Munidpal. cumplirán con las 
disposidones de este Reglamento además de sus respectivos Reglamentos de Vialidad y Tránsito, exceptuado el pago de 
derechos 

ARTICULO 32.. LINEAMIENTOS PARA ANUNCIOS TIPO 'CV Los anundos que correspondan al T,po X ' contenidos en la 
Tabla 2. requerirán licenda otorgada por la Secretaria y deberán cumplir con los siguientes requisitos. 



a) Tener las dimensiones, aspecto, obicaaón y distanaa que se indica, procurando no afectar la apanenaa de los edificios o 
espacios exteriores en que se pretendan colocar; 
b) Ninguna paite de los anuncios deberá salir de! limite de propiedad, sujetándose a los cambios por alineamiento vial que se 
autoricen 
c) Los anuncios colocados sobre la azotea ( Tipo X r ) de los edificios solo podrán ser del Tipo cartelera sencilla, con las 
dimensiones, altura y ubicadón. indicadas en la Tabla 3. La altura máxima de la base o soporte del anuncio no deberá 
exceder de un metro con veinte centímetros de la azotea del edificio. Con su instalación no deberán afectar la estabilidad 
estructural del edificio donde se coloquen. 
d) Cumplir en cuanto a la estructura e instalación con la nonnatividad de Constricciones del Municipio: 
e) Cuando los anuncios se instalen en terrenos colindantes con carreteras, avenidas o vialidades pnmanas o cualquier Tipo de 
calles, no se deberá rebasar el alineamiento vial y/o los limites del predio en el que tengan su base No deberán mvadi' el 
espacio aereo de las vias públicas: 
f) No podrán colocarse sobre banquetas, derechos de paso, vias publicas, pasos a desnivel, libramientos, puentes y 
camellones: 
g) La densidad permitida de anuncios Tipo "C" se regirá por lo dispuesto en la Tabla 3 
h) En el plano o croquis que se presente con la solicitud del anuncio se definirá el diserto estructural, soportes, andajes y 
cualquier elemento que sirva para fijarto o sostenerio. asi como sus accesorios e instalaciones eléctricas o de iluminación 
Todos éstos elementos se disertarán de forma tal que integren una unidad que armonice con la estructura del anuncio, con el 
inmueble en que quede colocado y con el paisaje urbano de la zona en que se ubique, 
i) La instalación de un anuncio adosado, en volado ( Tipo "C? ) o saliente no deberá invadir los predios vecinos ni la vía 
pública; 
j) En los casos de anuncios. Tipos 'C6' a 'CQ', que sean colocados en un predio baldío, el área en que estén instalados 
deberá mantenerse limpia y libre de maleza: 
k) En las zonas habitadonales sertaladas en el Ran no podrán colocarse anuncios Tipo "C", aún cuando la edificación tenga 
un uso autorizado comercial o de seníidos; 
I) Todos los propietarios de los anunaos categorías "Cl" a 'C9', deberán contar con seguro de protección por responsabilidad 
ovil, desde el momento de iniaar su instalación y conservarlo vigente mientras continúe operando, debiendo demostrar a la 
autoridad la existenaa de éste, cada vez que tramite su refrendo, 
m) Todos los anuncios deberán regularse por las dimensiones y altura de áreas de anuncio contenidos en la Tabla 3 Los 
anuncios se autorizarán con restricciones adicionaies cuando se pretendan ubicar en las zonas señaladas en el articulo 33 de 
este Reglamento; 
n) Los anuncios deberán evitar emitir sonidos que afecten la atención en las zonas inmediatas o que creen molestias a los 
vednos colindantes. Los anuncios que generen algún sonido y que estén instalados en sitios colindantes con áreas 
tiabitacionales solo podrán operar de las ocho a las diedocho horas, y, en ningún caso deberán sobrepasar los 68 dedbeles 
0) La iluminación para anundos deberá estar orientada o protegida para evitar que sea visible desde algún predio con uso 
habitacional o desde alguna drculaaóo vehicular. La iluminación directa de fuentes incandescentes no deberá exceder de 
once watts por luminaria: 
p) Cuando alguna calle o avenida llegue a saturarse con la densidad máxima permisible, pasará a la calidad de restringida; 
q) Cuando se instalen este tipo de anuncios en las cercanías de pasos a desnivel, entradas o salidas de túneles, pasos 
elevados, cruces de ferrocarril, entronques de avenidas o complejos viales, se solídtará un dictamen de vialidad para 
detemiinar que la colocación del anuncio no interfiera con el sertalamiento vial o que no afecte la seguridad de trafico. En 
todos los casos se deberá mantener libre de obstnjcdón la visibilidad de las vías públicas y evitar la confusión con 
seflalamientos viales y de control de tráfico; no utilizar luces intermitentes que se confundan con aquellas asociadas para 
sertalar peligro o utilizadas por la policía, bomberas, ambulandas. o similares; evitar deslumhrar a conductores; y mantener 
Ubre de obstrucciores la visibilidad de conductores en accesos, áreas de estaaonamiento o entradas de servido 
r) Cuando en la instalación, colocadón y/o montaje de uno de estos anuncios se requiera el uso de equipo pesado y/o gnjas, 
se deberá induir en la sdidtud un croquis específico de maniobras asi como el permiso correspondiente de la Secretaria de 
Segundad Pública y Vialidad. 
s) En las licencias expedidas para anundos Tipo "C, el titular de los derechos deberá instalar el anundo en un plazo no 
mayor a 30 días naturales posteriores a que surta efectos la notificación respectiva, pues de lo contrario la licenaa quedará 
sin efectos. 
t) En los centros comerdales y de ofidnas solo se pemiitirá la instaladón de un solo anundo múltiple (Tipo "CS") 
Adiaonalmente cada local podrá tener un anundo individual pero serán del Tipo adosado (•B-3") o pintado en pared ('B-e') 
u) En ningún caso la altura de los anuncios deberá rebasar la estableada en la Tabla 3 de este Reglamento 
V) En los casos donde se combinan diferentes dases de anuncios Tipo ' C se deberá guardar las distandas que sertala la 
Tabla No. 3 y que será medida en metros lineales. 
w) Los seflalamientos viales, preventivos o de algún organismo público. Federal, Estatal o Muniapal. cumplirán con las 
disposidones de este Reglamento además de sus respectivos Reglamentos de Vialidad y Tránsito, exceptuado el pago de 
derechos 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTÍCULO 33.- ÁREAS CON REGÜUCIONES ESPECIALES • Las siguientes zonas del Munidpio presentan condiciones 
que requieren un manejo espedal de anundos en los términos siguientes: 

a) Zona Patrimonial: Sector drcundado por las siguientes calles: al Norte por la Av. Dr Ignado Morones Prieto, al Oriente por 
la calle Hortelanos siguiendo por Callejón de los Ayala hasta la calle Zaragoza, cortando al Sur por la calle Porfirio Díaz a 
cnjzar al Poniente con la calle Jiménez, con un corte por la calle Libertad para continuar por la calle Hidalgo hasta llegar a la 
Av. Dr. Ignacio Morones Prieto, en el que está estrictamente prohibido Instalar anuncio», con los anuncios de 
identiñcación del establecimiento que los porta y con la normativldad que se establezca para la zona.Asl mismo se 
exceptúa la avenida Morones Prieto por tratarse de Corredor Comercial. 
b) Lai avenidas señaladas como panorámicas, quedarán con restricción completa para anuncios, siendo permitidos 
solamente los señalamientos turísticos yío Informativos, entre otras están, la Av. Gómez Morin desde "La Diana" 



hasta la Calle Corso; el "Túnel de la Loma Larga", la Av. Gómez Mofín de la Av. Vasconcelos hacia el sur, la Av San 
Angel, la Av. Alfonso Reyes, la Av Roberto 6. Sada 
c) En la zona de monlafta indicada en el Plan Parcial como aquella que se ubica amba de la cota 800 metros sobre el nivel 
del mar. no se autorizarán anuncios comerciales y sdanente podrán instalarse adosados los que sean de identificación del 
negocio de acuerdo a la normatividad establecida para dicha zona 
d) En las laderas no urbanizadas de los cerros y en los parteaguas no podrán ser autorizados ningún Tipo de anuncios. 
Cuando exista duda sobre si una zona es habitaoonal o comercial, se seguirá lo indicado en el Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano del Municipio de San Pedro Garza García y su Reglamento 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 33.- ÁREAS CON REGULACIONES ESPECIALES.- Las siguientes zonas del Municipio presentan condiciones 
que requieren un manejo especial de anuncios en los témiinos siguientes 

a) Zona Patrimonial Sector circundado por las siguientes calles; al Norte por la Av Dr Ignacio Morones Prieto, al Onente por 
la calle Hortelanos siguiendo por Callejón de los Ayala hasta la calle Zaragoza, cortando al Sur por la calle Porfirio Díaz a 
cmzar al Poniente con la calle Jiménez, con un corte por la calle Libertad para continuar por la calle Hidalgo hasta llegar a la 
Av. Dr Ignado Morones Prieto. En ésta zona exclusivamente se permite la instalación de anuncios de identificación del 
establecimiento que los porta, del T¡po 83 Adosado al Edificio, cumpliendo para tal efecto con k) dispuesto por este 
Reglamento: salvo tratándose de la Av. Dr. Ignacio Morones Pneto, que se sujetará a lo dispuesto por la tabla 4 y 5 del 
ordenamiento referido. 
b) En las avenidas San Angel, Alfonso Reyes. Roberto G Sada, Calzada del Valle, Calzada San Pedro los tramos 
comprendidos sobre la Av Gómez Morin, desde "La Diana" hasta la Calle Corso, y de la Av Vasconcelos hada el sur, asi 
como en el "Túnel de la Loma Larga", se prohibe la instalación de anuncios, pemiitiéndose exclusivamente los sefialamientos 
turistioos y/o informativos, o bien, tratándose de establecimientos comerciales yk) de servicios, se podrá autorizar la 
instalación de Anuncios Tipo B3 Adosados ^ Edificio, e inclusive C5 Múltiple si se trata de Centro Comercial o de Oficinas 
c) En la zona de montafla indicada en el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio de San Pedro Garza Garda, Nuevo León, 
como aquella que se ubica arriba de la cota 800 metros sobre el nivel del mar, no se autorizarán anunaos comerciales y 
solamente podrán instalarse adosados los que sean de identificación del negoao de acuerdo a la normatividad establecida 
para dicha zona. 
d) En las laderas no urtwmzadas de los ceños y en los parteaguas, no se autorizará la instalaaón de anuncios. 
Tratándose de una zona que no esté plenamente definida o identificada como riabitadonal o comerdal de conformidad con el 
presente Reglamento, se seguirá lo indicado en el Plan de Desarrollo Urbano del Munidoio de San Pedro Garza Garcia. 
Nuevo León, v el Reglamento del Ran Pardal de Desarrollo Urbano del Municipio de San Pedro García. Nugyo L ^ 

ACTUALMENTE DICE 

Tabla No 3 
Dimensiones y Densidades para Anuncios Tipo "C" 

Tipo 
Area de anundo 
máxima pemiitida 

(m2) 

Altura de anundo 
máxima permitida 

(mi) 

Densidad / 
separaaón 

entre anundos 

C1 De Techo 16 6 50m 

C2 Adosado al Edificio (con 
estnictura) 

10 Altura del edificio 
1 por (adiada 

del local 

C3 Tipo Bandera 10 10 1 por local 

C4 Tipos Paleta 10 10 1 por local 

C5 Múltiple 12 12 
1 por centro 

comerdal 0 de 
ofianas 

C6 Autosustenlado 48 12 100 

C7 Prisma 48 12 IDO 

C8 Unipolar 63 15 200 

C9 Pantalla Bectrónica 32 12 500 

SE SUGIERE 

TablaNo3 
Dimensiones y Densidades para Anundos Tipo "C 

Tipo 
Area de anundo 

máxima permitida 
(metros cuadrados) 

Altura de anundo 
máxima permitida 
(metros lineales) 

Densidad / separaaón 
entre anundos 

C1 De Techo 16m2 6m del nivel de Techo 50 metros 

C2 Adosado al Edifido 
(con estrijctura) 

10m2 Altura del edificio 1 por fachada del local 

03 Tipo Bandera 10m2 lOm del nivel de piso 1 por local 

|C4 Tipos Paleta 10m2 lOm del nivel de piso 1 por local 



| c 5 Múltiple 12m2 I2m del nivel de piso 
1 por centro conneraal 

0 de oficinas 

|C6Autosustentado 36m2 lOm del nivel de piso 200 metros 

lC7 Pnsma 12m2 tOm del nivel de piso 200 metros 

|C8 Unipolar 48m2 15m del nivel de piso 300 metros 

¡C9 Pantalla Electrónica 32m2 12m del nivel de piso 500 metros 

|C10 Globo aerostático 10m2 50 m del nivel de piso 500 metros 

|C11 inflable 18m2 6(n del nivel de piso 200 metros 

|C12 Diseítos especiales 10m2 10ni del nivel de piso 500 metros 

ACTUALMENTE DICE 
TaWa No. 4 Compatibilidad de Anuncios para Microzonas 

Anuncios Tipo "B" HAB UDM SER CSP CAS CBV CVC CVP CGM CMZ CSA e v o 

B1 ¡Marquesina X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

82 iBastidor X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

¡Adosado al 
lEdifido 

X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

B4 [Mantas X X X X X X X X X X X X 

B5 [Pendones X X X X X 0 0 1 0 0 0 0 0 

gg [Banderas 
¡Corporativas 

X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Anuncios Tipo "C 

C1 De Techo X X X 0 0 0 0 0 0 0 0 X 

C2 
Adosado al 
Edificio (Con 
Estructura) 

X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

C3 Tipo Bandera X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

|C4 Tipo Paleta X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

C5 
Múltiple (Centros 
Comerciales o de 
oficinas) 

X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

C6 Autosustentado X X X X X X X X X 0 0 0 

|C7 Prisma X X X X X X X X X X X X 

C8 Unipolar X X X X X X X X X X X X 

C9 
Pantalla 
Electrónica 

X X X X X X X X X X X X 

Claves 0 = Permitido X = Prohibido 

SE SUGIERE 

Zonas de 

desarrollo 

estratégico 

Zonas 

especificas 

Centros i 

Cíe 

Actividad 

de anuncio 

1 < 

2 

OI 
5 lÜ 

s 

5 

2 
lU 

" 1 
•6 

O 
o 
z 
o 

I 
o 

85 
s 

> o s 0 
o 

81 Marquesina 0 X X 0 0 X X 0 0 0 

B2 Bastidor 0 X X X 0 X X X X X 



B3 Adosado al edificio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
B4 Mantas 0 X X 0 0 X X X X 0 
B5 Pendones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
B6 Pintados en pared 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
B7 Bandera corporativa 0 0 X 0 0 X 0 X 0 0 

C1 De techo X X X X 0 X X X X X 

C2 
Adosado al edificio(cot) 
estaiciura) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

C3 Tipo bandera 0 X X 0 0 X X X X 0 
a Tipo paleta 0 X X 0 0 X X X X 0 

C5 

Múltiple (centro 
comerciales 0 de 
oficinas) 0 0 X 0 0 0 X 0 0 0 

C6 Autosustentado X X X X 0 X X X X X 
C7 Prisma 0 X X 0 0 X X X X X 

0 8 Unipolar X X X X 0 X X X X X 

C9 Pantalla electrtytica X X X X 0 X X X X X 

CIO Globo aereostático 0 0 0 0 0 0 X 0 X X 

C11 Inflable 0 X X 0 0 X X X X X 

C12 Disertos especiales 0 X X 0 0 X X X X X 

CLAVES 0= PERMITIDOS X=PROHIBIDO 

VER TABLA N» 6 (NOMENCLATURA) 

ACTUALMENTE DICE 
TaWa No. 5 Compatibilidad de Anuncios por Coaedores y Microzonas 

ANUNCIOS PERMITIDOS POR 
CORREDORES COMERCIALES, CORREDORES COMERCIALES 

MICROZONA INDUSTRIAL Y ESPACIOS 
ABIERTOS 

VER TABLA No 6 
NOMENCLATURA 

ANUNCIOS TIPO-B-

O 
cr 
O 
s 

s 
5 > 

UJ 
z 
8 

s 
s 

2 
s 

LU 
z 
—> 

o co 
5 

OH % a D. 

í 1 
_ J 
co 
5 

o 
z 

a. t/, u 

81 MARQUESINA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 

B2 BASTIDOR 0 0 0 0 0 0 0 0 X 0 0 0 0 0 0 X 

B3 ADOSADO AL EDIFICIO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 

B4 MANTAS X X X X X 0 X X X X X X X X X X 

B5 PENDONES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X X 0 0 0 0 

87 BANDERA CORPORATIVA 0 0 0 0 0 0 X 0 X X X X 0 0 0 X 

ANUNCIOS TIPO X ' 

C1 DE TECHO 0 X 0 X X X X X X X X X X 0 0 X 
C2 ADOSADO AL EDIFICIO (CON 
ESTRUCTURA) 0 0 0 0 0 0 X 0 X X 0 0 0 0 0 X 

C3 TIPO BANDERA 0 0 0 0 0 0 0 X X X X X 0 0 0 X 

C4 TIPO PALETA 0 0 0 0 0 0 0 X X X X X 0 0 0 X 
C5 MULTIPLE (CENTROS 
COMERCIALES 0 DE OFICINA) 0 0 0 0 0 0 0 0 X X 0 0 0 0 0 X 

C6 AUTOSUSTENTADO 0 0 0 0 0 0 0 0 X X X X X X X X 

C7 PRISMA 0 0 0 0 0 0 0 0 X X X X X X 0 X 

C8 UNIPOLAR 0 0 0 X X X X X X X X X 0 0 0 X 

C9 PANTALLA ELECTRONICA 0 0 X X X X X X X X X X X X 0 X 

CLAVES 0= PERMITIDO X=PROH1BIDO 



SE SUGIERE 

Corredores Comer 

Ver Tabla N®7 

aal y De Servicio 

Nomendatijra^ 

Tipo de anuncio 1 
w 

1 

^ 
1 % J 

i/i 
o 
? 5 I 

0 

s 

0 

2 

0 0 0 0 0 0 0 81 Maî oesina X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

s 

0 

2 

0 0 0 0 0 0 0 

1 
^ B2 Basbdor X X X 0 X X 0 X 0 X X 0 X 0 X X X X X X X 0 0 0 

B3 Adosado X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

B4 Mjrtas X 0 X X X 0 X X X X X 0 0 X 0 X X X 0 0 X 0 0 0 

B5 Pendón» X 0 0 0 X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X X X 0 0 0 0 0 0 

96 Prtados en pared X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

97 Bandera cowatva X X X X X 0 X X X 0 0 0 0 0 X X X X X 0 X 0 0 0 
! 

C1 De techo X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 0 0 

C2 
Adosado al adrfoo(con 
«'/uctura) X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

C3 Tipobandera X X X X 0 0 X X X X X X 0 0 0 X X 0 0 0 X 0 0 0 

C4 Tipo pateta X X X X 0 0 X X X X X X 0 0 0 X X 0 0 0 X 0 0 0 

es 
IbMbpte (cenío « m e r e t ^ 
0 de c*cnas) X 0 X X 0 0 X 0 X 0 X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

c« A;rtosuslanado X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 0 0 

C7 Pnsma X X X X X 0 X X X X X X 0 0 0 X X 0 X 0 0 0 0 0 

C3 Untwiar X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 0 
1 

C9 1 PartaOaaiectrdnca X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 0 

CIO Gctioaereost^ X X X X X 0 X X X 0 0 0 0 0 0 X X X X X X 0 . 0 i 

C11 Wlabíe X X X X X 0 X X X 0 0 0 0 0 X X X 0 X X X 0 0 0 

C12 OiseAos espobaies X X X X X 0 X X X 0 0 0 0 : 0 X X X 0 X 0 X 
1 

0 1 0 0 

OAVES OPERMÍTIOO X'PROHISÍDO 

ACTUALMENTE DICE 
TABU No. 6 

NOMENCLATURA DE MICROZONAS 
(HABITACIONALES Y COMERCIALES) 

Las MICROZINAS HABrTACIONALES Mrin las que a continuación se señalan, cuya área de Influencia se establece 
en el Reglamento del Plan Parcial. 

Las MICROZONAS COMERCIALES serán las que a continuación se describen y se establecen en el Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García y su reglamento (Piano Z1-Zoníficación General y usos y destinos de 
suelo). 

UOM Universidad de Monterrey 
SER Servicios Primarios y Otros 
CSP Casco de San Pedro 
CAS Centro Auditorio San Pedro 
CBV Centro Bosques del Valle 
cvc Centro del Valle Central 
CVP Centrito del Valle Periférico 
CGM Centro Gómez Morin 
CMZ Centro Margain Zozaya 
CSA Centro San Agustín 



evo Centro Valle Oriente 

SE SUGIERE 

TABLA NUMERO 6 
Nomendatura de la TaWa de Compatibilidad de Anuncios para Zonas de Desarrollo Estratégico, Zonas Especificas y Centros 
deActivk)ad(VefTabla4) 
CONST BOULEVARD CONSTITUCIÓN (Desde el limite Pte Del Municipio hasta el limite Nte Del Muniapto con 

Montetrey) 
CPSA CENTRO PLAZA SAN AGUSTIN 
CLA CENTRO LA ALIANZA. 
CV CENTRO VALLE 
CASP CENTRO AUDITORIO SAN PEDRO 
CH CENTROHISTÓRICO 
CIND CENTRO INDUSTRIAL. 
CSL COMERCIO Y SERVICIO LOCAL 
CS COMERCIO Y/O SERVICIO S INDICADOS EN EL PUNO E9 
ESPA ESPACIOS ABIERTOS 

ACTUALMENTE DICE 

TABLA No. 7 
NOMENCLATURA DE CORREDORES COMERCIALES 
MICROZONA INDUSTRIAL Y ESPACIOS ABIERTOS 

Se entiende por CORREDOR COMECIAL MICROZONA INDUSTRIAL Y ESPACIOS ABIERTOS, k) que establece el articulo 
7 fraccione» IX Y XIV el Reglamenlo del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García 1990-2010 

Los CORREDORES COMERCIALES serán los que den frente a las siguientes vías públicas 
MORO Av. Dr. INGNACIO MORONES PRIETO, desde la Av. Humberto Lobo hasta el limite poniente del 

municipio d< San Pedro Garza García, N. L. 
CARD Av. GENREAL LAZARO CARDENAS, desde el limite oriente del municipio hasta la Av. Ricardo 

Margiin Zozaya, excepto su acera su desde la Av. José Vasconcelos hasta la Av. Ricardo 
Margiln Zozaya. 

VAS(P) Av. JOSE VASCONCELOS Sector Poniente, desde la Av. Manuel Gómez Morin hasta la calle 
Jiménez. 

GOME Av. Manuel Gómez Morin, desde el limite norte del municipio hasta la Av. José Vasconcelos. 
LOBO Av. HUMBERTO LOBO, desde la Av. José Vasconcelos hasta la Av. Dr. Ignacio Morones Prieto. 
ZAPA Calle EMILIANO ZAPATA, desde la Av. Manuel J. Clouthíer hasU calle Cromo. 
JIME Calle JIMÉNEZ desde la Av. Alfonso Reyes hasta Av. Morones Prieto. 
VAS(O) Av. JOSE VASCONCELOS, Sector Oriente, desde la Av. General Lizaro Cárdenas hasta la Av. 

Manuel Gómez Morin excepto Vasconcelos lateral. 
JUAR Calle BENITO JUAREZ, desde la calle Independencia hasta la Av. Dr. Ignacio Morones Prieto 
COOR Calle LA CORREGIDORA, desde la calle Independencia hasra la Av. Dr. Ignacio Morones Prieto. 
SANP Calzada SAN PEDRO, desde la Av. José Vasconcelos hasta la Av. Dr. Ignacio Morones Prieto. 
VALLE Calzada DEL VALLE, desde la Av. Manuel Gómez Morin hasta Cakzada San Pedro. 
MARG Av. RICARDO MARGAIN ZOZAYA, desde la Av. José Vasconcelos hasta la Av. General Lázaro 

Cárdenas, acera oriente remetido 13.00metros del actual alineamiento. 
VAS(L) Av. JOSÉ VASCONCELOS Sector Lateral, pro la Av. José Vasconcelos y la Calzada del 

Valle, desde la Av. Nazas hasta la Av. Manuel Gómez Morin, acera norte. 
La MICROZONA INDUSTRIAL será la que a continuación se describe; 
IND Microzona Industrial Obispo. 
Las áreas destinadas predominalmente a Espacios Abiertos, se entiende pro espacios abiertos las 

superficies destinadas a plazas. Jardines, explanadas y parques, según se establece en la matriz 
de compatibilidad de usos del suelo, sectores, o distritos del Plan Director de Desarrollo Urtiano 
de area Metropolitana dt Monterrey 1988-2010. 

ESPA Espacios Abiertos. 

SE SUGIERE 
TABLA NUMERO? 

NOMENCLATURA DE CORREDORES COMERCIALES Y DE SERVICIOS 

Se entiende por CORREDOR COMERCIAL lo que establece ef articulo 7 fracoím IX del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García 1990-2010 

Los CORREDORES COMERCIALES serán los que den frente a las siguientes vias públicas 
MJC MANUEL J. CLOUTHIER (Desde la Ave. Corregidora hasta ei limite Muniapal Pie. con Santa 

Catarina) 
JUAR (N) JUÁREZ NORTE (Desde la calle independencia hasta la Av. Morones Prieto.) 
COOR (S) CORREGIDORA SUR (Desde la Av. J. Vasconcelos hasta la Av Alfonso Reyes.) 
MSP MIssissippi (Desde la Av Gómez Morin hasta la calle Moctezuma.) 

n> 



CARO (SO) 

CORR(N) 
ZAPA 
JIME 
MARG (N) 

MARG(S) 

VAS(O) 

VAS(P) 
VAS(L) 

LOBO 
SANP 
VALL(O) 
GOME(N) 

GOME(S) 

ROBLE 
OBISPO 
CARO 

MORO 
DO 

LÁZARO CÁRDENAS SUR OTE (Acera sur de la Av Lázaro Cárdenas desde la Av. J Vasconcelos 
hasta la calle Sperra Leona.) 
CORREGIDORA NORTE (Desde ia calle Independencia hasta el Bulevar Díaz Ordaz) 
EMILIANO ZAPATA (Desde la Av. Manuel J. Clouthier hasta la calle Cromo) 
JIMÉNEZ (Desde la Av Alfonso Reyes hasta la Av Morones Pneto) 
RICARDO MARGÁIN ZOZAYA NORTE (Desde la Av J Vasconcelos hasta la Av. Lázaro, acera a e . 
rerneddo 13 m del actual lineamiento.) 
RICARDO MARGÁIN ZOZAYA SUR (Desde la Av. J. Vasconcelos hasta la Av. Alfonso Reyes, excepto 
la acera ote. en lo comprendido por el Club Campestre.) 
J. VASCONCELOS ORIENTE (Desde la Av Lázaro Cárdenas hasta la Av Gómez Mofín excepto Av J. 
Vasconcelos lateral.) 
J. VASCONCELOS PONIENTE (Desde la Av Gómez Morin hasta la calle Jiménez.) 
J. VASCONCELOS LATERAL (Por la Av J Vasconcelos y la Calzada del Valle desde la Av Nazas 
hasta la Av Gómez Modn en su acera Nte.) 
HUMBERTO LOBO (Desde la Av. Vasconcelos hasta la Av. Morones Prieto). 
CALZADA SAN PEDRO (Desde la Av. J. Vsconcelos hasta la Av Morones Prieto.) 
CALZADA DEL VALLE ORIENTE (Desde la Av. Gómez Morin hasta la Calzada San Pedro.) 
GOMEZ MORIN NORTE (Desde el limite Nte. Del Municipio con Monterrey hasta la Av J 
Vasconcelos.) 
GÓMEZ MORlN SUR (Desde la Av. J. Vasconcelos hasta la Av Rotjerto Garza Sada. Exceptuando la 
zona propuesta para hatxtacional unifamiliar. en la acera Ote de la Av.) 
ROBLE (Desde la Av Gómez Morin hasta la Av Ricardo Margáin Zozaya.) 
PAR VIAL ARROYO EL OBISPO (Desde el limite Pte del Munidpto hasta el Bulevar Diaz Ordaz.) 
LÁZARO CÁRDENAS (Desde el limite Ote. del Municipio hasta la Av. Ricardo Margáin Zozaya. excepto 
su acera Sur, desde la Av. J. Vasconcelos hasta la Av. Ricardo Margáin Zozaya y lo comprendido en las 
zonas de desarrollo estratégico Loma La/ga y Valle Oriente.) 
MORONES PRIETO (Desde la Av Humberto Lobo hasta el limite Re. del Muniapio) 
DÍAZ ORDAZ (Desde e) limite Municipal oon Monterrey hasta el limite Municipal con Santa Catarina) 

ACTUALMENTE DICE 
ARTÍCULO 35 - PROCEDIMIENTO DE AJUSTE A LAS NORMAS. Las promociones a que se refiere el articulo anterior se 
someterán al siguiente procedimiento: 
La Secretóla emitirá un dictamen técnico sobre el proyecto tomando en cuenta las condiciones de la microzona sector o 
distrito o coaedof urbano de que se trate, del pais^e urbano y los aspectos ecológicos. 
El Secretario de Desarrollo Urbano y Ecologii consultará cuando menos a diez propietarios de los lotes o predios 
inmediatos ^ proyecto cuya autorización se pretende y al junta de vecinos o residentes de la colonia involucrada en le sector 
microzon». distrito o corredor urbano de que se trate 
Deberá luego consultar al Coniejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y Ecología 
El Secretara de Desarrollo Urbano y Ecología, habiendo considerando las anteriores consultas, fonnulará una propuesta 
que se presenta-á al Ayuntamiento, a través de la Comisión de Desarrollo Urbano Municipal 
El Ayuntamiento en S¿i6n Ordinaria aprobará, rechazará o modificará la propuesta. 
Una vez resuelto por el Ayuntamiento, el Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, dentro de un plazo de seis dias 
háhies comunicará la resolución a los promoventes 
En el caso de aprobación o modificación por el Ayuntamiento, el presidente Municipal ordenará su publicación en la Gacela 
Municipal. 
Este procedimiento se resolverá en un plazo máximo de 45 días contados a partir de la fecha de la presentación de la 
soüdtud. 

SE SUGIERE: 
ARTÍCULO 35.- PROCEDIMIENTO DE AJUSTE A LAS NORMAS, Las promociones a que se refiere el articulo anterior se 
someterán al siguiente procedimiento: 
La Secretaia emitirá un dictamen técnico sobre el proyecto tomando en cuenta las condiciones del sector o distrito o corredor 
urbano de que se trate, del paisaje urbano y los aspectos ecológicos. 
La Secretaria consultará cuaido menos a diez propietarios de los lotes o predios inn^atos al proyecto cuya autorización se 
pretende y a la junta de vecinos o residentes de la colonia involucrada en el sector, distrito o corredor urbano de que se trate 
La Secretaria, habiendo considerado las anteriores consultas, fonnulará una propuesta que se presentará al Ayuntamiento, a 
través de la Comisión facultada para conocer de la materia de Anuncios de conformidad con el Reglamento para el Gobierno 
Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza Garda, Nuevo León 
El Ayuntamiento en Sesión Ordinaria aprobará, rechazará o modificará la propuesta 
Una vez resuelto por el Ayuntamiento, la Secretaria dentro de un plazo de seis dias hábiles comunicará la resolución a los 
promoventes 
En el caso de aprobación o modificación por el Ayuntamiento, el presidente Municipal ordenará su publicación en la Gaceta 
Municipal 
Este procedimiento se resolverá en un plazo máximo de 45 dias contados a partir de la fecha de la presentación de la 
solicitud 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTÍCULO 36.- UBICACIÓN DE ANUNCIOS. Los anuncios a que se refiere los Artículos 17 y 18 de este reglamento, podrán 
ser autorizados para su colocación en las mlcrozonat, y corredores comerciales, áreas o predios que estén 
contemplados en las Tablas 4 y 5 de este Reglamento. En cato de duda te permitirá tu colocación o instalación en 
aquellos lugares que de acuerdo al Plan Parcial de Detarrollo Urbano del Municipio y su Reglamento hayan sido 



determinados para usos industriates, cooieraales o de servíaos, aplicando critefios semejantes a los de zonas que sean 
equivalentes. 
Se entiende por microzonas tiabctaaonales, cwnerciales o industriales y conedor comeraal lo que disponga el Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urtano del Municipio que se encuentre en vigor. 

S E S U G I E R E : 

ARTÍCULO 36.- UBICACIÓN DE ANUNCIOS Los anuncios a que se refiere los Artículos 17 y 18 de este reglamento, podrán 
ser autorizados para su colocación en las zonas de desarrollo estratégico, zonas especificas, centros de actividad y en los 
corredores comerciales y de servíaos estableados de conformidad con las Tablas 4 y 5 de este Reglamento. Para el caso de 
predios cuya ubicación no se encuentre contemplada en las Tat)las refendas, y que gocen de uso de suelo comercial, 
mdustnal o de servicios, atento a lo señalado por el Plai de Desarrollo Urbano del Municipio y el Reolamenlo del Ran Pargal 
de Desarrollo Urtiano respectivo, se pemiitirá la colocación e instalaain de anuncios, aplicando criterios semejantes a los de 
zonas que sean equivalentes. 
Se entiende por zonas de desarrollo estratégico, zonas especificas, centros de actividad, y corredores comeraales y de 
servidos, k) dispuesto por el Plan de Desarrollo Urtjano del Muniapio y por el Reglamento del Plan Pardal de Desarrollo 
Urbano del Munidpio en viijor 

A C T U A L M E N T E D I C E : 

ARTÍCULO 37 - MODIFICACIÓN DE LA ZONIFICACIÓN La SecreUria podrí modificar las áreas, las zonas y su 
clasificación, ante programas de beneficio común y conforme a la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo 
León, al Plan Parcial de Desarrollo urbano y su Reglamento, en & presente caso las nuevas áreas incluidas como 
microzonas comerdales o corredores comerciales, se tendrán por adidonadas a este Reglamento 

SE SUGIERE: 
ARTÍCULO 37 - MODIFICACIÓN DE LA ZONIFICACIÓN Las irxxWicaaones a las zonas y su dasificadón, asi como a los 
corredores comeraales. conforme a la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamiento Humanos y de Desarrollo Urbano 
del Estado de Nuevo León, al Plan de Desarrollo Urbano del Muniopio y al Reolamenlo del Plan Paraal de Desarrollo Urbano 
del MunioDio. quedaran incorporadas a este Reglamento 

CAPÍTULO IX 
LICENCIAS 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTÍCULO 43- VIGENCIA DE LICENCIA. Las licencias para los anuncios Tipo "B" y"C", se considerarán 
indefinidamente vigentes, a menos que Incumplan con posterioridad, con alguna o algunas de las disposiciones de 
este Reglamento, que den lugar a la nulidad o revocación de las mismas o se de por terminada dicha vigencia. 
Para mantener vigentes las licencias los interesados deberán gestionar su refrendo ante la Secretaria de Finanzas y 
Tesorería Municipal, por lo menos quince días antes y hasta un máximo de treinta días después de que se termine el 
plazo, teniendo como limite la fecha que establezca la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo 
León. La licencia se mantendrá vigente solamente si las condiciones de estabilidad y conservación del anuncio son 
satisfactorias y además se cumplen los requisitos de éste Reglamento, y durante la vigencia de la relación 
contractual entre el propietario del anuncio y el del Inmueble de ser el caso. 
En caso de no efectuarse oportunamente el pago del refrendo de la licenaa. esta se dará por temiinada y el anuncio, deberá 
ser retirado por el anunaante o propietario dentro de los siguientes treinta días hábiles De no hacerlo, lo retirará la autoridad 
Munidpal competente a costa de aquel. 

ARTÍCULO 43.- VIGENCIA DE LICENCIA Las Ucendas para los anuncios Tipo 'B' y'C tendrán vigenda máxima de un año, 
con excepción de los que sean de identificadón del edificio o establedmiento que los porta, en cuyo caso la licenda será de 
dos artos, en ambos casos, conduyendo invariablemente al 31 de Didembre del año que corresponda, salvo que 
posteriormerite a su expedidón se incumpla con alguna de las disposiciones de éste Reglamento que den lugar a la nulidad 
revocadón. o bien a la terminadón de la vigenaa 
La Licenaa deberá refrendarse anualmente ante la Secretaria de Rnanzas y Tesorería Munidpal, antes de la fecha limite 
estableada por la Ley de Hadenda para los Munidpios del Estado de Nuevo León, previa autorizaaón que emita la 
Secretaria. El refrendo respectivo deberá solidtarse por escrito ante la Secretaria, a más tardar dentro de los 20 días hábiles 
antenores a la condusión de la vigenda. y hasta un máximo de 20 días hábiles postenores a esta. 
La licenda será susceptible de refrendo siempre y cuando las condidones de estabilidad y conservadón del anundo sean 
satisfactorias, cumpliendo con los requisitos de éste Reglamento, en su caso, se encuentre vigente la reladón contractual 
entre el propietario del anundo y el del inmueble en el que se encuentre Instalado, y la solidtud de refrendo se presente en el 
plazo estableddo para tal efecto 
Para el caso de no efectuarse oportunamente el pago del refrendo de la licenda, esta se daré por terminada, debiendo el 
anundo retirarse por el anundante o propietario dentro de los siguientes treinta dias naturales posteriores a la notificación 
respectiva: de no hacerio, lo retirará la Secretaría a costa de aquel. 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 44.- PERMISOS TEMPORALES. Los anuncios Tipo "A" a los que se refiere el Articulo 16 de este 
Reglamento no requieren de Licencia, pero si de un permiso que se solíate a la Secretaria del Ayuntamiento. 

SE SUGIERE: 
ARTÍCULO 44.- PERMISOS TEMPORALES. La colocación o instalación de los anuncios Tipo "A" a los que se refiere 
el Articulo 16 de este Reglamento, asi como los Tipo "B" que tengan por objeto difundir o publlcitar un evento a 
plazo definido, requieren de permiso expedido por la Secretaria. 



CAPÍTULO X 
ACTUALMENTE DICE: 

REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LICENCIAS 
SE SUGIERE 

REQUISITOS PARA LA TRAMITACIÓN DE UCENCIAS Y PERMISOS 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 45.- REQUISITOS DE UCENCIAS. P»ra la obtenaón de la licencia deberia presentarse solicitud por escrito y 
firmada por e< anunciante en la Secretaria de Desarrollo Uit>anc y Ecologia, la cual irá acompañada de la siguiente 
documentación, debiéndose entregar en original y copia. 
L Croquis de ubicación del anuncio en el sitio de que se trata a escala, indicando: dirección, entre calles, colonia o 
sector, código postal, número oficial y distancia a edificios o cruce de calles mas cercanos, 
II. Nombre Del propietario del anuncio yJo copla del acta constitutiva de la empresa responsable; 
III. Carta poder de quien realiza é trámite, 
IV. Copia del convenio, contrato de arrendamiento, titulo de propiedad, o cualquier otro documento en el que el 
propietario del predio, o de quien ejercite los derechos de uso, dominio o posesión autorice su instalación, deberá 
seî alar, también el domicilio para dar y recibir notificaciones para todo lo relacionado con el anuncio. 
V. Copia de la Ucencia de Uso de Suelo o Uso de Edificación, excepto en terrenos baldios y viviendas. 
Comprobación del pago del Impuesto predial del predio en donde se pretende ubicar el anuncio; l)asta el momento 
de la solicitud de la licencia. 
VL Plano o croquis estructural y de diseño del anuncio, indicando conexiones, soportes, tirantes, base, estribos y el 
resto de elementos, y ubicación en relación al predio que te trate; 
VIL Memoria de cálculo, maniobras para su Instalación y datos del Director Técnico de Obra, el cual deberá de firmar 
los planos y memoria de cálculo; 
VIII. Diseño del anuncio que se colocará si es de identificación permanente, mediante fotocomposición presentada a 
escala. 
IX. Seguro e responsabilidad civil para anuncios Tipo " d " a "CS"; 
X. No estar sancionado con la suspensión en el otorgamiento de una licencia. 

SE SUGIERE 
ARTICULO 45.- REQUISITOS PARA LA TRAMITACIÓN DE LICENCIAS. Para la tramitación de la licencia de anuncios 
tipo 'B" y " C , deberá presentarse la solicitud respectiva ante la Secretaría, por escrito y firmada por el anunciante, y 
en su caso por el propietario del predio en el que se pretenda Instalar y el Director Técnico de la Obra; debiendo 
acompañar la siguiente documentación, en original y copia: 
I. Croquis de ubicación del anuncio en el sitio de que se trata a escala. Indicando: dirección, entre calles, colonia o 
sector, código postal, número oficial y distancia a edificios o cruce de calles mas cercanos; 
n. Nombre del propietario del anuncio y/o copla del acta constitutiva de la empresa responsable, 
IIL Carta poder o testimonio noUrial que acredite la personalidad de quien realiza el trámtte; 
IV. Copia del convenio, contrato de arrendamiento, titulo de propiedad, o cualquier otro documento en el que el 
propietario del predio, o de quien ejercite los derechos de uso, dominio o posesión autorice su instalación, deberá 
señalar, también el domicilio para dar y recibir notificaciones para todo lo relacionado con el anuncio. 
V. Copia de la Licencia de Uso de Suelo o Uso de Edificación, excepto en terrenos baldios y viviendas. 
Comprobación del pago del impuesto predial del predio en donde se pretende ubicar el anuncio; hasta el momento 
de la solicitud de la licencia. 
VI. Plano o croquis estructural y de diseño del anuncio, indicando conexiones, soportes, tirantes, base, estribos y el 
resto de elementos, y ubicación en relación al predio que se trate; 
Vn. Memoria de cálculo, maniobras para su instolaclón y datos del Director Técnico de Obra, el cual deberá de firmar 
los planos y memoria de cálculo; 
VIII. Diseño del anuncio que se colocará si es de identifícación permanente, mediante fotocomposición presentada a 
escala. 
IX. Seguro e responsabilidad civil para anuncios Tipo * C r a "CS"; 
X. No estar sancionado con la suspensión en el otorgamiento de una licencia. 

INCLUIR 
ARTÍCULO 45 BIS.- REQUISITOS PARA LA TRAMITACIÓN DE PERMISOS. Para la tramitación de permisos, deberá 
presentarse ante la Secretaria: 

L Solicitud por escrito, debidamente firmada 
H. Carta de No Antecedentes Penales, tratándose de anuncios referidos en el articulo 20 de éste 

reglamento. 
IIL Copia del Acta Constitutiva de la persona moral solicitante o comprobante del alta ante la Secretaría 

de Hacienda y CrédHo Público, y en caso de que el solicttante sea una persona fisica, deberá 
presentar Identificación Oficial y/o RFC. 

IV. Croquis del anuncio, describiendo el contenido publicitario, sus medidas y demás características. 
V. Para el caso de los Anuncios Tipo Pendón o Gallardete. Fianza que determine la Secretaria, a efecto 

de garantizar los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por la instalación de dichos anuncios, 
asi como por retiro, en caso de que su propietario no los retire al concluir el evento. 

El cálculo de la fianza referida en la fracción V se efectúa por la Secretaría, multiplicando el número de pendones a 
colocar por 1.S cuotas de salario minimo vigente en el área geográfica del municipio. Dicha fianza se enterará ante la 
Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal. 



A R T Í C U L O 46.- E X P E D I C I Ó N D E L ICENCIAS. Una vez recibida la documentaaón completa, la Secretan» deberá resolver 
en un plazo no mayor de 15 días hábiles, notificando tu resolución el interesado, dicha notificación surtirá efecto a partir 
del dia siguiente hábil en que fue realizada. Si ésta es positiva se expedirá el acuerdo de licenaa o permiso, asi como el 
recibo de pago correspondiente, cuando proceda. La licencia o permiso se notificará una vez hecho el pago del trámite ante la 
Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal 
La expedición de la licencia no exime de responsabilidad cMI o penal al titular de la licencia y en su caso al propietano 
del inmueble, en caso de que causen daños a bienes o lesiones a terceras personas. 

ARTICULO 46.- EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y/O PERMISOS. Cumplidas los requisitos previstos por el articulo 45 o 
45 Bis, la Secretaría deberá resolver en un plazo no mayor de 15 días hábiles, notificando lo conducente al 
interesado, a efecto de que, de resultar procedente la solicitud, efectúe el pago de derechos correspondiente, o en su 
caso, realice el depósito de la Fianza, ante la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal. La Licencia o permiso que 
expida la Secretaría, previa el pago de derechas o la fianza respectiva, se notificará al Interesado, surtiendo sus 
efectos a partir del momento en que se realice. 
La expedición de ta licencia o permiso no exime de responsabilidad civil o penal al titular del derecho, al propietario 
o poseedor del Inmueble en el que se encuentre colocado el anuncio, ni al propietario o poseedor de los elementas o 
bienes que se utilicen para efectuar la difusión, en caso de que se causen daños yfo perjuicios a terceras personas 
yfo sus bienes. 

Los anuncios autorizados conforme a Reglamentos anteriores, podrán continuar siendo utilizados, previa 
autorización de la Secretaria, siempre y cuando: 

L No representen un peligro; 
IL Cuenten con un adecuado mantenimiento y conservación; 
III. No hayan sufrido alteraciones en su estructura o características autorizadas; 
IV. Su vigencia no haya expirada 

ACTUALMENTE DICE. 
ARTÍCULO 47.- PAGO DE DERECHOS. El anunciante cubrirá los derechas respectivos por la expedición de licencias, 
pennisos o refrendos de anuncios conforme lo dispuesto en la Ley de Hacienda para los Municipios del EsUdo de 
Nuevo León. 

ARTICULO 47.- PAGO DE DERECHOS El anunciante cubrirá los derechos respectivas por la expedición de licencias, 
pennisos o refrendos de anuncios conforme lo dispuesto en éste Reglamento y en la Ley de Hacienda para los 
Municipios del EsUdo de Nuevo León. 

CAPÍTULO XI 
OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS DE ANUNCIOS 

A C T Í C U L 0 49.-ÓBLTGACIÓN DE LOS PROPIETARIOS DE ANUNCIOS. Los propietarios de anuncios Tipo - C y de los 
Tipo '6', que reúnan las características enunciadas en el Articula 38 de este Reglamento, tendrán, además, las 
siguientes obligaciones: 

I. Dar aviso de cambio de Director Técnico de Obra: 
IL Consignar en lugar visible del anuncio la calcomanía oficial follada y el nombre o razón social de la 

empresa anunciante, o persona física que haya solicitada la licencia. 
III. Dar aviso por escrito a la Secretaría de que se realizarán trabajos de remoción, mantenimiento y/o 

reparación del anuncio, en caso de maniobras en la via pública; en cualquier otro caso notificará por 
cualquier medio a la Secretaría. 

IV. Los anuncios Tipo "B". a que se refiere el articulo 17 indso c), deOerán. además garantizar mediante depósito 
en la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, una cantidad de dinero suficiente para cubrir los costos y 
daños causados por la instalación de dichos anuncios, asi como por su retiro, para en caso de que su 
propietario no los retire una vez concluido el evento. 

SE SUGIERE. 
ARTÍCULO 49.- OBLIGACIÓN DE LOS PROPIETARIOS DE ANUNCIOS. Los propietarios de anuncios Tipo "B" y de los 
Tipo "C", que reúnan las características enunciadas en el Articulo 38 de este Reglamento, tendrán, además, las 
siguientes obligaciones: 

L Dar aviso de cambio de Director Técnico de Obra; 
II. Consignar en lugar visible del anuncio la calcomanía oficial follada y el nombre o razón social de la 

empresa anunciante, o persona fisica que haya solicitado la licencia. 
in. Dar aviso por escrito a la Secretaría de que se realizarán trabajos de remoción, mantenimiento y/o 

reparación del anuncio, en caso de maniobras en la via pública; en cualquier otro caso notificará por 
cualquier medio a la Secretaría. 

AOTlCULO 50.^ AN 'UNCIOS OBSOLETOS Y ABANDONADOS O SIN USO. Aquellos anuncios Tipo ' C que provoquen 
por su abandono deteríoro de la Imagen urbana deberán ser restaurados, para ello la autoridad competente requerirá al 
responsable a fin de que lo restaure o lo retire en un plazo no mayor de 30 días naturales. Si no se cumple lo anterior la 
autoridad muniopal podrá ordenar su remoción a costa del propietario y se aplicaré la sanción correspondiente. 

S S W I 6 R E : 



ARTICULO 50.- ANUNCIOS OBSOLETOS Y ABANDONADOS O SIN USO. Aquello» anuncio» Tipo "B" y "C" que 
provoquen por »u abandono deterioro de la imagen urbana, deberán ter restaurados o retirados del lugar en el que 
se encuentre colocado, en un plazo no mayor de 30 días naturales posteriores a que la autoridad municipal 
competente efectúe el requerimiento respectivo al dueño del anuncio y/o al responsable solidario del mismo, on caso 
de incumplimiento, la Secretaría podrá ordenar su remoción a costa del propietario y/o responsable, aplicando la 
sanción correspondiente. 

CAPÍTULO XII 
ACTUALMENTE DICE 

REVOCACIÓN. NULIDAD Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
SE SUGIERE 

REVOCACIÓN, NULIDAD. TERMINACIÓN DE LICENCIAS, 
MEDIDAS DE SEGURIDAD Y RETIRO DE ANUNCIOS 

ACTUALMENTE DICE' 
ARTICULO SI.- DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD. La autoridad Municipal, en protección del interés público, y con el 
fin de evitar daños que puedan causarse a bienes o personas, podrá imponer como medidas de seguridad, además 
de las establecidas por otros ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

L La suspensión de los trabajos, 
M. La demolición de estnxturas y/o el retiro de las instalaciones; 
III. El aseguramiento de objetos materíales; y 
IV. La realización de actos en rebeldía de los obligados a ejecutarios. 
V. Para la aplieadóri de las medidas de segundad se considefan hábiles lodos los días del alto y las veinticualro 

horas del dia 

SE SUGIERE-
ARTÍCULO 51.- DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD. La Autoridad Municipal, en protección del interés público, y con el 
fin de evitar daños que puedan causarse a bienes o personas, podrá imponer como medidas de segurídad, además 
de las establecidas por otros ordenamientos jurídicos aplicables, la» siguientes: 

L La suspensión de los trabajos, 
I!. El retiro y/o la demolición de anuncios; 
III. El aseguramiento de objetos materiales; y, 
IV. La realización de actos en rebeldía de los obligados a ejecutarios. 

Para la aplicación de las medidas de seguridad se consideran hábiles todo» los dia» del año y las veinticuatro horas 
del dia. 

INCLUIR 
ARTICULO 53 BIS. CAUSAS DE TERMINACIÓN DE LICENCIAS. U Licencia se da por terminada en los siguientes 
casos: 

L No gestionar y/o efectuar el pago del refrendo oportunamente, en la fecha limite establecida para tal 
efecto por éste Reglamento. 

II. No hacer uso del derecho en ella consignado en el término de 30 dia» posteriores a la fecha de su 
notificación. 

ACTUALMENTE DICE. 
ARTÍCULO 56.- RETIRO DE ANUNCIOS. La aulondad municipal ordenará el retiro de los anuncios, al responsable y/o 
propietario, poseedor, usufructuario o quien se ostente con derechos sobre el predio y/o el anuncio si éste se ha 
instalado sin contar con la licencia o permiso correspondientes o de aquellos que por su» notoria» condicione» de 
inseguridad representen un riesgo o peligro inminente para personas o bienes, o estén en las condiciones que se(\alan 
los articulo» 53 y 64. Al efecto fijará un término de anco dias hábiles, transcurrido el cual, si no se hubiese retirado, la 
autoridad nmnidi^ lo retirará a costa del responsable: si ei anuncio representa un peligro inminente, el plazo para retiraito 
será de dos dias hábiles. 
Los anuncios no ajustados al presente Reglamento, peto con autonzaciones basadas en Reglamento anteriores podrán seguí' 
siendo utilizados previa autorización de la Secretaria, siempre y cuando: 

I. No representen un peligro; 
II. Cuenten con un adecuado mantenimiento y conservación, y 
III No hayan sufrido alteraciones en su estructura o características autorizadas. 

En caso de no cumplirse estas condiciones el anuncio deberá ser removido, a ¡uido de la autoridad, relocalizado o modificado 
por el titular de la licencia 
Tratándose de anuncios cuya licencia haya concluido su vigencia y no se haya refrendado en el término que la Ley de 
Hacienda para los Municipio o la Secretarla de Finanzas y Tesorería Municipal, estos podrán ser retirados del lugar que se 
encuentra a costa de su propietario 

ACTUALMENTE 
ARTÍCULO 56.- RETIRO DE ANUNCIOS. La Secretaria ordenará el retiro de los anuncios, al responsable y/o 
propietario, poseedor, u»ufructuario o quien »e ostente con derechos sobre el predio y/o el anuncio en el instalado, 
ya sea por carecer esto» del perml»o, licencia o refrendo correspondiente, que por su» notorias condicione» de 
inseguridad represente un riesgo o peligro inminente para personas o bienes, y/o cuando se este ante alguna de la» 
hipótesi» prevl»ta» por los articulo» 53 y 64 de éste Reglamento; fijando al efecto un término de 2 dias naturales, 
transcurrido el cual, de no retirarse voluntariamente el anuncio, la Secretaria procederá a su retiro a co»ta del 
re»ponsable. 



Tratindose dt anuncio» cuya licencia haya concluido »u vigencia, «in haberse refrendado en los términos 
establecido» para tal efecto por el presente Reglamento y la Ley de Hacienda para lo» Municipio, se ordenará su 
retiro al responsable y/o propietario, poseedor, usufructuario o quien se oitente con derechos sobre el predio y/o el 
anuncio en el InsUlado, en el término de 2 días naturales, y de hacer caso omiso, la SecreUria procederá a su retiro a 
costa del responsable. 
Los anuncios autoriiados de conformidad con otros reglamentos, que no cumplan con alguno de los requisitos 
señalados para tal efecto en el articulo 46, podrían ser modificados, reubicados o retirados, a juicio de la autoridad, 
por el titular de la licencia o autorización respectiva, en un término de 2 día» naturales posteriores a tu 
requerimiento; y en caso de no cumplir voluntariamente con lo dispuesto por la autoridad municipal, esta lo retirará a 
costa de su propietario o responsable solidario. 
Los términos del presente articulo surtirán efectos de medida» de seguridad, correctivas o resolutoria», a juicio de la 
autoridad municipal. 

PROCEDIMIENTOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 57.- INSPECCIONES. U Secretaria y la Secretaria del Ayuntamiento podrán practicar visita» de inspección 
en cualquier tiempo con el personal adscrito a las mismas, el cual debidamente identificado con la credencial 
correspondiente efectuará las inspeccione» pertinente», tanto de anuncio» ya Instalado» como de aquellos que »e 
encuentren en proceso de instalación, fabricación o con»trucc¡On en algún lote o predio en el muniapto. 
La» inspecciones $e realizarán a fin de verificar que se cuente con la licencia o permiso que ampare la localización 
del anuncio, asi como la ejecución de los trabajos o Instalaciones, además de constatar el cumplimiento a toda» la» 
condicionantes y los requisitos del mismo, y en su ca»o el de lo» señalamiento», requisito» y iineamientos de la» 
norma» de este Reglamento, según el Tipo de anuncio que corresponda. 

SE SUGIERE 
ARTÍCULO 57.- INSPECCIÓN. La SecreUria podrá practicar visita» de in»pección en cualquier tiempo, con el personal 
adscrito a la misma, debidamente identificado con la credencial correspondiente, tanto de anuncio» ya Instalado», 
como de aquellos que se encuentren en proceso de instalación, fabricación o con»tnicción, en algún lote o predio 
ubicado en la circunscripción territorial del municipio. 
Las inspecciones se realizarán a fin de verificar que se cuente con la licencia o permiso que ampare la localización 
del anuncio, a»l como la ejecución de lo» trabajo» o in»talacione», adema» de con»taUr el cumplimiento a todas las 
condicionantes y lo» requistto» del mismo, y en su caso el de los señalamientos, requisitos y Iineamientos de la» 
norma» de este Reglamento, según el Tipo de anuncio que corresponda. 
El personal adscrito a la Secretaria, en todo tiempo, podrá realizar Reporte» de Verificación, cuando la» 
circun»tancias del caso asi lo ameriten, dando vista de estos al Titular de la dependencia, a efecto de que »e inicie el 
procedimiento administrativo respectivo y »e apliquen las medidas de seguridad. 

ARTÍCULO 58.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA INSPECCIONES. En el procedimiento de inspección se 
observarán las siguientes formalidades: 

I. El Inspector o verificador, »e con»tituirá en le domicilio o lugar »eñalado en el mandamiento que al 
efecto se expida. Al constituirse en el domicilio o lugar objeto de la diligencia se identificará y 
mostrará la orden de Inspección. De no encontrar al propietario, poseedor o encargado, del predio o del 
anuncio dejará cita de espera para dia, hora y lugar determinado, dentro de las veinticuatro horas siguiente a 
aquel en que se practique la diligencia. 

En el dia. hora y lugar fijados en la cita de espera, entenderá la diligencia con quien se encuentre en el domicilio o 
lugar a quien requerirá para que designe dos testigos que estén presentes durante el desarrollo de la 
inspección. En el caso de que no se hiciere la designación de testigos, el Inspector, verificador o supervisor 
comisionado hará la designación, para proceder al desahogo de la inspección. 
Para efectos de aplicación del presente Reglamento el domicilio del propietario o titular de los derechos del inmueble 
donde se realizó la inspección sera el que tenga designado para efectos del pago del impuesto predial, salvo que 
expresamente seíaiare otro. 
IL Durante el desahogo de la inspección, la persona con quien se entienda la diligencia está obligada a 

proporcionar toda la información que se le requiera, asi como poner a la vista del personal supervisor 
la documentación relativa a licencias o permisos vinculados al anuncio, para que los mismos puedan 
lomar nota de ellos. 

III. Para la práctica de las diligencias de inspección, los propietarios de lo» anuncio», responsable» 
»olidario». domésticos, empleados, trabajadores, propietario», inquilinos o poseedore» de lo» 
inmueble» en que e»to» »e »itúan, se encuentran obligados a permitir y facilitar el Ingreso al domicilio 
e instalacione», sean azotea», patios o Interiore». En ca»o de impedimento el Inspector o verificador 
para poder desahogar la diligencia, aolicHará el auxilio de la fuerza pública, ti a<i lo faculta la orden 
dada por la Secretaria. Al concluir el de»ahogo de la diligencia de ln»pección, deberá levantarse arta 
circun»Unciada en la cual »e hagan ver la» oml»ione», hecho», acto» y manife»taclones, asi mismo 
detjerán seffalarse las violaciones que resulten a las condicionantes o requerimientos contenidos en la 
licencia y/o permiso conrespondiente y a falta de éste, los requisitos que señala este Reglamento, según el 
Tipo de anuncio sujeto a Inspección, debiendo dejar copla del acta conrespondiente a la persona que 
atienda la diligencia, esta acta será firmada por el Inspector que efectúe la diligencia y por quienes 
Intervinieron como testigo» o atendieron la ml»ma, »l a»i quiiieron hacerto, en ca»o de que »e 
nieguen, el in»pector a»enUrá e«ta circunttancia en el acta. Se dejará un atatorio al propietario o 
responsable del anuncio para que corriparezca ante la autoridad, dentro de los cinco días hábiles siguientes a 



la práctica de la diligenaa para que manifieste lo que a sus intereses conviniere, esta cita se podrá contener 
en la propia orden de mspeccüin que se expida 

Las medidas de seguridad a que se refiere el articulo 51 de este Reglamento podrá ordenarse cuando la diligencia de 
la Inspección no se le muestre al visitador, el permiso o licencia que autorice la instalación del anuncio en el lugar 
donde se realicen los trabajos o cuando tal anuncio no corresponda a las características que se señalan en el 
permiso o licencia si estos se expidieron. 

IV. Cuando por la naturaleza del caso la Inspección no pueda ser atendida por persona alguna, o no acuda 
la persona interesada, no obstante que se haya d^ado dtatorio deberá precederse a realizar la diligencia 
y hecfio io anterior deberá darse vista de la misma al responsable del anundo en domicilio conocido de 
éste, para que enterado de sus consideraciones, exponga lo que a sus intereses convenga ante la 
autoridad, dentro del término de anco dias hábiles siguientes a la notificación de la vista, en la 
Inteligencia de que para el caso de no manifestar al respecto o no solicitar el desahogo de alguna 
diligencia en particular, se entenderá por consentido el acto y por aceptadas las consideraciones de 
la autoridad y podrá entonces resolverse en definitiva el asunto. 

V. En todo momento la autoridad podrá ordenar las diligencias para mejor proveer y citar al responsable 
del o de los anuncios sujetos a inspección, a fin de que haga las aclaraciones del caso o requerir 
información relativa a motivos de incumplimiento a requerimientos previos y otros aspectos que se 
consideren necesarios para la mejor y pronta solución del asunto. 

SE SUGIERE 
A R T Í C U L O j > . - P R O C E D I M I E N T O A D M I N I S T R A T I V O P A R A I N S P E C C I O N E S . En el procedimiento de inspección se 
observarán las siguientes formalidades: 

L El inspector o verificador, se constituirá en el domicilio o lugar señalado en el mandamiento que al 
efecto se expida, mosti^ndo la identificación oficial que acredKe su carácter, asi como la orden de 
inspección que lo faculte para ejecutaria; la diligencia se entenderá con quien se encuentre en el 
domicilio o lugar, requiriéndole para que designe dos testigos que estén presentes durante el 
desarrollo de la inspección. En el caso de que no se hiciere la designación de testigos, el inspector, 
verificador o supervisor comisionado los nombrará, procediendo al desahogo de la diligencia. 

II. Durante el desahogo de la inspección, la persona con quien se entienda la diligencia está obligada a 
proporcionar toda la información que se le re<|uiera, asi como poner a la vista del personal 
comisionado para realizar la inspección, la documentación relativa a licencias o permisos vinculados 
al anuncio, a efecto de que se tome nota de ellos. 

III. Para la práctica de las diligencias de inspección, los propietarios de los anuncios, responsables 
solidarios, domésticos, empleados, trabajadores, propietarios, inquilinos o poseedores de los 
Inmuebles en que estos se sitúan, se encuenb^n obligados a permitir y facilitar el ingreso al domicilio 
e instalaciones, sean azoteas, patios o interiores. En caso de Impedimento, el inspector o verificador 
para poder desahogar la diligencia, solicitará el auxilio de la fuerza pública, si asi lo faculta la orden 
dada por la Secretaria. Al concluir el desahogo de la diligencia de inspección, deberá levantarse acta 
circunstanciada en la cual se hagan ver las omisiones, hechos, actos y manifestaciones, y de ser 
evidente, señalar las violaciones relacionadas al anuncio, debiendo dejar copia del acta 
correspondiente a la persona que atienda la diligencia, debidamente firmada por el inspector que 
efectúe la diligencia y por quienes intervinieron como testigos y atendieron la misma, si asi quisieron 
hacerio, en caso de que se nieguen, el inspector asentará esta circunstancia en el acta. 

Desahogada la Inspección, se notificará en su caso, al responsable y/o propietario, poseedor, usufructuario o 
quien se ostente con derechos sobre el predio y/o el anuncio en el instalado, el inicio del procedimiento 
administrativo respectivo, otorgando un término de 3 dias hábiles para que comparezca ante la autoridad, a 
manifestar lo que a sus intereses conviniere. Las medidas de seguridad a que se refiere el articulo 51 y 56 de 
este Reglamento podrán ordenarse cuando en la diligencia de la inspección no se le muestre al visitador, el 
permiso o licencia que autorice la instalación del anuncio en el lugar donde se realicen los trabajos o cuando tal 
anuncio no corresponda a las caracteristicas que se señalan en el permiso o licencia si estos se expidieron. 
IV. Cuando la inspección no pueda ser atendida por persona alguna, deberá procederse a realizar la 

diligencia, designando 2 testigos si ello es factible, levantando acta circunstanciada en la que se 
hagan constar los hechos, actos u omisiones evidentes respecto al anuncio y/o el predio en el que se 
encuentre; dando vista posteriormente del acta respectiva al responsable y/o propietario, poseedor, 
usufructuario o quien se ostente con derechos sobre el predio y/o el anuncio en el Instalado, en 
domicilio conocido de éste, conjuntamente con el acuerdo que declare Instaurado el procedimiento 
respectivo, para que enterado de las consideraciones de la autoridad, exponga lo que a sus intereses 
convenga ante la autoridad, dentio del término de tres dias hábiles siguientes a la notificación de la 
vista, en la inteligencia de que para el caso de no manifestar al respecto o no solicitar el desahogo de 
alguna diligencia en particular, se entenderá por consentido el acto y por aceptadas las 
consideraciones de la autoridad, y podrá entonces resolverse en definitiva el asunto. 

V. En todo momento la autoridad podrá ordenar las diligencias para mejor proveer y ciUr al responsable 
del o de los anuncios sujetos a Inspección, a fin de que haga las aclaraciones del caso o requerir 
Información relativa a motivos de Incumplimiento a requerimientos previos y otros aspectos que se 
consideren necesarios para la mejor y pronta solución del asunto. 

Para la aplicación del presente Reglamento, se tendrá como domicilio para recibir todo tipo de notificaciones, aquel 
en el que se encuentre instalado el anuncio o el que se tenga designado para efectos del pago del Impuesto predial 
del inmueble respectivo, salvo expresamente se encuentre señalado algún otro. 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 59.- DICTAMEN Y RESOLUCIÓN, Habiéndose efectuado la Inspección y desahogado el derecho de 
audiencia con los interesados, el Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología resohíerá lo que corresponda, resolución 



que será notificada al Interesado. En la resolución se señalarán las medidas correctivas o resolutorias según el caso, 
asi como las sanciones cuando las hubiere, concediendo un término de anco días hábiles para su cumplimiento. 

SE SUGIERE. 
ARTÍCULO 59.- RESOLUCIÓN. Habiéndose efectuado la inspección y desahogado el derecho de audiencia con los 
interesados, la autoridad municipal emitirá resolución en la que señale las medidas correctivas o resolutorias que 
correspondan, asi como las sanciones aplicables; concediendo un término de tres dias hábiles para su 
cumplimiento. La resolución será notificada al Interesado. 

ACTUALMENTE DICE 
ARTICULO 60.- EJECUCIÓN. Habiéndose notificado debidamente la resolución dictada por la Secretaria y iranscumdo el 
ténnino a que se refiere el Articulo anterior, y no habiéndose presentado impugnación, el responsable deberá dar 
cumplimiemo a los requenmientos hechos por la autondad 
Cuando lo resuello implique desmantelamiento y retiro de anuncios y el propietario de estos no lo ejecute al término 
concedido para ello, el Municipio mediante la coordinación de sus dependencias podrá, a costa y cargo de aquellos, 
proceder a su retiro. 
Todos los materiales producto del desmantelamiento del anuncio en cuestión, quedarán a disposición del propietario o 
interesado, por un término de veinte dias hábiles, quien podrá redamarlos previo pago de gastos generados por su 
retiro y almacenamiento. Asi como el pago de las multas correspondiente, y en caso de no ser asi el Municipio podrá 
disponer de ellos como tnejor luzgue conveniente. 

SE SUGIERE 
ARTICULO 60.- EJECUCIÓN. Notificada que fuera la resolución dicUda por la autoridad municipal, una vez concluido 
el término concedido para su cumplimiento, sin que el interesado la hubiera impugnado a través del Recurso de 
Inconformidad previsto por éste Reglamento, la Secretaría estará en aptitud de proceder a la etapa de ejecución 
Cuando la resolución consista en la demolición, desmantelamiento y/o retiro de anuncios, no habiéndose 
cumplimentado por el propietario de estos en el término concedido para tal efecto, el Municipio, mediante la 
coordinación de sus dependencias, podrá, a costa y cargo del propietario y/o responsable solidarios del anuncio, 
proceder a su retiro; quedando a disposición del propietano o interesado, por un período máximo de veinte días 
hábiles; transcurrido dicho plazo, la Secretaría podrá tomar las acciones que considere convenientes. Para la entrega 
respectiva al propietarío o interesado, se requerirá del previo pago de los gastos generados por su retiro y 
almacenamiento, asi como el pago de las multas correspondientes. 

ACTUALMENTE DICE. 
CAPÍTULO XV 

PROHIBICIONES GENERALES 

ARTICULO 64.- PROHIBICIONES. Se prohibe todo Tipo de anuncios en las siguientes condiciones: 
L En un radio de cien metros medidos en proyección horizontal del entorno de los monumentos 

públicos declarados por el R. Ayuntamiento, exceptuándose los anuncios instalados en forma 
adosada y que tengan autorización expresa; 

II. Los sustentados en la vía pública y sus elementos o accesorios complementarios, que incluyen entre 
otros, camellones, libramientos, ochavos, banquetas, guarniciones, jardineras, derechos de paso 
peatonal, pluvial o de infraestructura, señalamientos, luminarias y postes con excepción de lo 
señalado en los Artículos 4,29 y 30. 

III. En las zonas clasificadas con uso habitacional unifamlliar, excluyéndose las oficinas particulares de 
profesionistas y otros usos complementarios pennitidos por el Plan Parcial de Desamjllo Urbano de San 
Pedro Garza García, 1990-2010, y los demás Reglamentos municipales aplicables, en esos usos se 
permitirán sólo anuncios del Tipo señalado en el Articulo 32 indso t). 

IV. En los parques y plazas públicas; 
V. A menos de cien metros de entradas de túneles. La distancia adecuada a estos elementos, será la que 

se determine en el dictamen de vialidad; 
VI. En los cerros, lomas, montañas, rocas, árboles, bordes y cauces de ríos y arroyos, taludes y en 

cualquier otro lugar en el que puedan afectar el paisaje urtiano o natural o sus elementos; 
Vil. Queda prohibida la colocación de anuncios Tipo Tridimensional o Volumétrico mayores de 2 m3 de 

superficie, que se pretendan instalar en forma fija en todo el territorio municipal a excepción de lo 
expresamente autorizado con un plazo especifico, 

VIII. Queda prohibido pegar o colocar en cualquier tipo de superficie exterior propaganda o publicidad de 
Tipo volante o folleto, ya sean en bienes de propiedad privada o de propiedad del dominio público. 

IX No se permitirá la Instalación de anuncios en; terrenos municipales, áreas históricas, monumentos, 
áreas naturales protegidas, y; 

X Los demás prohibidos expresamente por otras disposiciones legales y este Reglamento. 

SE SUGIERE: 
ARTÍCULO 64.- PROHIBICIONES. Se prohibe todo Tipo de anuncios en las siguientes condiciones; 

L En un radio de cien metros medidos en proyección horizontal del entorno de los monumentos 
públicos declarados por el R. Ayuntamiento, exceptuándose los anuncios Instalados en forma 
adosada y que tengan autorización expresa; 

IL Los sustentados en la via pública y sus elementos o accesorios complementarios, que incluyen entre 
otros, camellones, libramientos, ochavos, banquetas, guarniciones, jardineras, derechas de paso 
peatonal, pluvial o de Infraestructura, señalamientos, luminarias y postes con excepción de lo 
señalado en los Artículos 4,29 y 30. 



III. En las zon» clasificadas con uso habitacional unifamiliar. «xcepto se trata de oficinas particulares de 
profesionistas u otros usos complementarios permitidos por el Plan de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garaa García. 2000-2020. en los que se permitirá exclusivamente la insUlación de anuncios del 
Tipo B3 y/o B6; 

IV. En los parques y plazas públicas; 
V. A menos de cien metros de entradas de túneles. La distancia adecuada a estos elementos, será la que 

se determine en el dictamen de vialidad; 
VL En los cerros, lomas, montañas, rocas, árboles, bordes y cauces de ríos y arroyos, taludes y en 

cualquier otro lugar en el que puedan afectar el paisaje urbano o natural o sus elementos; 
VIL Queda prohibida la colocación de anuncios Tipo Tridimensional o Volumétrico mayores de 2 m3 de 

superficie, que se pretendan instalar en forma fija en todo el territorio municipal a excepción de lo 
expresamente autorizado con un plazo especifico; 

VIU. Queda prohibido pegar o colocar en cualquier tipo de superficie exterior propaganda o publicidad de 
Tipo volante, folleto, ya sea en bienes de propiedad privada o de propiedad del dominio público. 

IX. No se permitirá la insUlación de anuncios en: terrenos municipales, áreas históricas, monumentos, 
áreas naturales protegidas, y; 

X. Los demás prohibidos expresamente por otras disposiciones legales y este Reglamento. 

CAPITULO XVI 
SANCIONES 

ARTÍCULO 66.- AUTORIDADES COMPETENTES. Son autoridades competentes para aplicar las sanciones: 
L El Presidente Municipal; 
II. El Secretorio de Desatrollo Urbano y Ecdogia; 
III. El Secretario del R. Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 66.- AUTORIDADES COMPETENTES. Son autoridades competentes para aplicar las sanciones: 
L El Presidente Municipal; 
IL El Secretario. 

ACTUALMENTE DICE 
ARTÍCULO 67.- DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN. La autoridad municipal, para determinar y cuantificar las 
sanciones correspondientes, deberá tomar en cuenta, la gravedad de la infracción asi como su naturaleza; la 
inversión de la obra; la capacidad económica, condición social, la educación, los antecedentes del infractor, y demás 
circunstancias en que la misma se haya cometido pudiendo solo amonesUr al infractor si a su juicio fue leve. 

SE SUGIERE: 
ARTÍCULO 67.- DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN. La autoridad municipal, para determinar y cuantificar las 
sanciones correspondientes, deberá tomar en cuenta, la gravedad de la Infracción asi como su naturaleza; la 
inversión de la obra; la capacidad económica, condición social, la educación, los antecedentes del infractor, y demás 
circunstancias en que la misma se haya cometido, pudiendo solo amonestar al Infractor si a su juicio fue leve. 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTÍCULO 69.- DEFINICIÓN DE REINCIDENTE. Se considera reincidente, todo aquel que comete una nueva infracción, 
dentro de un año siguiente a la fecha en que se cometió la infracción precedente. En tales casos se suspenderá la 
expedición de nuevas licendas adicionales al infractor reincidente, por el término que establezca la Secretaria. 

ARTÍCULO 69 - DEFINICIÓN DE REINCIDENTE. Se considera reincidente, todo aquel que Incurre en la comisión de 
una infracción, inclusive tratándose de responsables solidarios, dentro de los dos años siguientes a la fecha en que 
se cometió la infracción precedente. En tales casos se suspenderá la expedición de nuevas licencias y/o permisos al 
reincidente, por el término que establezca la Secretaria. 

ACTUALMENTE DICE. 
ARTÍCULO 70.- SANCIONES AL REINCIDENTE. Si el infractor persisle en seguir cometiendo las misma infracción por su 
carácter de reinddente se le duplicará la últinoa multa impuesta sin que su monto exceda de veinte mil cuolas. previniéndole 
del cese en la comisión de la infracción En caso de desacato se procederá, en su caso, a la revocación de las 
autorizaciones, permisos o licencias otorgadas y a la clausura definitiva y demolición y desmantelamiento de 
construcciones, estructuras e instalaciones. 
Tratándose de casos en que el infractor no cuente con licencia, autorización o permiso de la autoridad y reincida en 
al comisión de infracciones se procederá en los términos del Código Penal. 
En caso de rebeWia o negatíva a pagar la mulla se hará efectiva mediante el procedimiento económico coactivo. 

ARTÍCULO TO.- SANCIONES AL REINCIDENTE. Para los casos de reincidencia se duplicará la última sanción 
pecuniaria impuesta al responsable directo y/o solidario, sin que su monto exceda de veinte mil cuotas si se trata de 
la primera ocasión, pudiendo a juicio de la autoridad decretarse la revocación de las autorizaciones, permisos o 
licencias otorgadas, asi como el retiro deflnltívo, desmantelamiento y/o demolición del anuncio. 
Tratándose de casos en que el infractor no cuente con licencia, autorización o permiso de la autoridad y reincida en 
al comisión de infracciones se procederá en los términos del Código Penal. 



En caso de rebeldía o negativa para efectuar el pago de la unción pecuniaria referida, el cobro »e hará mediante el 
procedimiento administrativo de ejecucián. 

CAPÍTULO XVil 
RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

ARTICULO 77.. P I ^ O PARA INTEPONER EL RECURSO. El recurso de Inconformidad se Interpondrá por escrito 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se notifique la resolución que se impugna o que el 
Interesado tuvo conocimiento del acto. 

A R T Í C U L O T / . - PLAZO PARA INTEPONER EL RECURSO. El recurso de inconformidad se interpondrá por escrito 
dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha en que se notifique la resolución que se impugna o que el 
Interesado tuvo conocimiento del acto. 

Por lo anteriormente expuesto y en los términos en que se expone, esta Comisión de Gobierno y Reglamentación 
pone a consideración de este R. Ayuntamiento, el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO: Se aprueba se publique por un término de 15 días hábiles, la INICIATIVA DE 
REFORMAS POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGUMENTO DE ANUNCIOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN en los términos señalados en la 
exposición de motivos, para que surta tos efectos legales correspondiente a la Consulta Pública y que 
la ciudadanía pueda tiacer las aportaciones que desee respecto a la misma; y que una vez he hecho 
to anterior, se estudien y analicen todas y cada una de las propuestas que se hagan llegar por parte 
de los ciudadanos, y se presente a este R. Ayuntamiento el dictamen definitivo 
A T E N T A M E N T E . San Pedro Garza García, N.L a 11 de Agosto de 2003. H. COMISIÓN DE 
GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN. LIC. FRANCISCO J. GARZA GARZA, PRESIDENTE; PROFR. 
RAMÓN TIJERINA GARZA, SECRETARIO; LIC. JAVIER MARTÍN ZAMBRANO, VOCAL; LIC. 
MARCELO MARTÍNEZ VILURREAL, VOCAL; LIC. DORA CHÁVEZ CÁRDENAS, VOCAL; ING. 
BUNCA NELLY GUTIÉRREZ MARTINEZ, VOCAL RUBRICAS. 

INICIATIVA DE REFORMAS POR ADICIÓN 
Y MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 

R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

De conformidad con las facultades y obligaciones de esta Comisión de Gobierno y Reglamentación, 
mismas que se enuncian en los numerales artículos 60 fracciones 1,61 fracciones I inciso a) y c), 65. 
66, 69, 70, 72, 73 y relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento, 
sometemos a la Consideración de este Cuerpo Colegiado, la INICIATIVA DE REFORMAS POR 
ADICIÓN Y MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, confonne a la siguiente. 

EXPOSICION DE MOTIVOS: 

A través de la Dirección de Participación Ciudadana, se recibió una recomendación en el sentido de 
que conforme al artícuto 15 del Reglamento de Participación Ciudadana, las juntas de vecinos al 
realizar sus reuniones para su constitución, debe ser ante la presencia de las tres cuartas partes de 
los vecinos que viven en la zona donde se ubica la cotonía que corresponda, llevando esto a generar 
dificultades y desagrado entre los mismos, ya que existen cotonías con un gran número de habitantes, 
to que ha hecho imposible que se junte en la mayoría de los caso ese mínimo requerido, dejando con 
elto muchas reuntones inconclusas y con gran cantidad de vecinos inconfonnes que al asistir a la hora 
y lugar programado para la reunión, acuden con todo el interés de participar y ayudar a su comunidad, 
muestra de elto es su asistencia. 



Por lo que esta comisión de Gobierno y Reglamentación, entro en estudio de revisión de la normativa 
contenida en el reglamento antes descrito, y después de diversas reuniones de trabajo, por un lado, 
se propone que en la fracción III del articulo 15 Capitulo Segundo DE LAS FORMAS DE 
PARTICIPACION, que actualmente dice: 

ARTÍCULO 15 - Las Juntas de Véanos que no se encuentren constituidas como Asociaciones Civiles, sefin electas confomie 
a las siguientes tiases generales; 

II 

III - Para constituir la Junta de Vecinos, elegir a su Mesa Directiva o cambiafla, los vecinos mayores de edad, de la colonia, 
barrio o sector que Integrarán la Junta de Vecinos se reunirán en una asamt)lea. a la que deberán concurrir por lo menos una 
tercera parte de los vecinos que tiabiten esa circunscripción temtoriai, en la cual manifestarán de manera libre y democrática 
su decisión. 

De la mencionada asamblea se levantará un acta arcunstanaada, cuya copia sefá entregada al representante de la 
Secretaria del Ayuntamiento, quien será el conducto para el registro de la misma ante la autoridad muniapal, lo que se 
efectuará en un plazo no mayor de 72 twas. 

Se le adicione un pántifo que sea la excepción ante la falta de participación de vecinos y que atienda 
al interés de los vecinos interesados en participar y que se encuentra presentes a la hora y en el lugar 
donde se lleva acabo la junta, para que esta no se suspenda; proponiéndose quede de la siguiente 

ARTICUL015 - Las Juntas de Vednos que no se encuentren constituidas como Asociaciones Civiles, serán electas confomie 
a las siguientes bases generales; 

III.. 

SI a la hora seiíalada para la lunU, no se ha cumplido con el mínimo de vecinos señalados en el párrafo anterior, los 
asistente» deberán esperar cuando menos 15 minuto» más para que lleguen ma» vecino» a la reunión, al término de 
dicha tiempo, se dará inicio a la junta llevándose acabo con los asistentes a la misma, en la cual se manifestarán de 
manera libre y tomarán democráticamente su decisión. 

I V 

;y 



De esta forma, se estima que las decisiones que se tomen para la constitución de las juntas de 
vecinos, sea mas ágil y abierta para todos aquellos que deseen participar a favor de la colonia en que 
habitan 

Asi mismo, y de la revisión hecha a esta normatividad, nos encontramos que en la ultima refomia 
realizada al reglamento en sesión del R. Ayuntamiento de fecha 19 de Octubre de 1995, en sus 
artículos transitorios se cita la abrogación del reglamento aprobado en fecha 24 de Agosto de 1994, a 
excepción de los Títulos I y II referentes a los Consejos Consultivos Ciudadanos y a los Jueces 
Auxiliares respectivamente; mencionándose que estos titules quedaban vigentes, motivo que genero 
que los mismos no fueron integrados al documento que actualmente integran el reglamento que nos 
ocupa, motivando con ello una duplicidad en la nun^eración de los artículos, por lo cual se estima que 
los mismo sean debidamente integrados y que con esto exista una coherencia legal en la formación 
del reglamento, siendo importante destacar que para esto no se esta modificando la redacción que 
actualmente tienen 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Gobierno y Reglamentación propone a 
este Órgano Colegiado Municipal, la aprobación del siguiente 

ACUERDO: 
ÚNICO: Se ordena se lance a Consulta Pública por un témiino de 15 dias hábiles, la INICIATIVA DE 
REFORMAS POR ADICIÓN Y MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, en los términos señalados en la 
exposición de motivos, con el fin de de que la ciudadanía opine y proponga todos lo que estime a esta 
iniciativa; para que hecho esto, se estudien todas las propuestas recibidas y posteriormente se 
dictamine y presente a este R Ayuntamiento para su aprobación. 
A T E N T A M E N T E . San Pedro Garza García, N.L a 11 de Agosto de 2003. H. COMISIÓN DE 
GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN. LIC. FRANCISCO J. GARZA GARZA, PRESIDENTE; PROFR. 
RAMÓN TIJERINA GARZA, SECRETARIO; LIC. JAVIER MARTÍN ZAMBRANO, VOCAL; LIC. 
MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL, VOCAL; LIC. DORA CHÁVEZ CÁRDENAS, VOCAL; ING. 
BUNCA NELLY GUTIÉRREZ MARTINEZ, VOCAL. RUBRICAS. 

En uso de la palabra el C. Secretario de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez , expresó: 

A C U E R D O 
Está a su cons iderac ión el aprobar que se publ ique por un término de 
15 dias hábi les, estas modif icaciones y reformas de estos cuatro 
reglamentos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestar lo en la 
forma acostumbrada . 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo T a m e z A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel , A favor 
Lic. Javier Mart ín Z a m b r a n o El izondo, A favor 
Prof. R a m ó n Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Mart ínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José G u a d a l u p e Delgadil lo Mejorado. A favor 
Lic. Marce lo Mart ínez Vil larreal, A favor 
C. Cr ispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi , A favor 
Ing. Blanca Nelly Gut iérrez Mart ínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas . A favor 
A P R O B A D O P O R UNANIMIDAD. 



C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
A ver si nos pueden dar una copia. Ah ya la tenemos, ok. 

C. Regidora, ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Yo quiero hacer un comentario, como varios Regidores van a salir de viaje, 
toda la semana, los que nos quedemos a ver si le podemos adelantar a esto, 
porque es mucho trabajo. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Y los que se van se la pueden llevar también para trabajar. 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martinez 
Que se la lleven exactamente. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Bueno, ¿están de acuerdo en que se haga una sola publicación? Ya votaron, 
ya se voto. 

ACUERDO 
Esta a s u c o n s i d e r a c i ó n el que se haga una so la p u b l i c a c i ó n de las 
s i g u i e n t e s : INICIATIVA DE REFORMAS POR MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 19, 
21 Y 22 DEL REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DE LA JUNTA 
MUNICIPAL DE PROTECCION Y CONSERVACION DE AREAS, PREDIOS Y 
EDIFICACIONES CON VALOR ECOLOGICO-HISTORICO-PAISAJISTICO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCÍA, N.L; INICIATIVA DE REGLAMENTO DE LOTES BALDÍOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN; INICIATIVA DE 
REFORMAS POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO DE ANUNCIOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN; INICIATIVA DE REFORMAS 
POR ADICIÓN Y MODIFICACIÓN AL REGUMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martinez Villarreal, A favor 
C. Críspín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

ia2> 



En uso de la palabra el C. Secretarlo de Actas, C.P. Salvador F. Albo 
Tamez, expresó: 
Continuando con el punto diez de la orden del día, que es Asuntos 
Generales. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Bien Señores, estamos ya en Asuntos Generales, yo me había anotado pero 
declino, lo dejo para la otra junta, el que tenia aquí pendiente que era el del 
contencioso de Marcelo, Entonces esta el Dr. Decrescenzo anotado también. 

En uso de la palabra el C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, 
expresó: 
Yo tenia dos puntos. Uno Señor Alcalde con respecto a algo que sucedió en 
la junta previa, sin embargo lo voy a dejar para la otra junta previa El 
segundo punto es que yo quisiera solicitar a los miembros de este Cabildo 
que se suspenda que votemos y SE SUSPENDA LA COLOCACIÓN DE 
LOS ANUNCIOS EN LAS BANQUETAS Y LAS CASETAS EN LAS 
ESTACIONES PARA LOS PARABUSES ¿POR QUÉ RAZÓN NO ESTÁN 
RESPETANDO? SE ESTÁN PONIENDO EN CUALESQUIER PARTE DE 
UNA MANERA ABSURDA Y QUE SUSPENDA, NO QUE SE CANCELE. 
QUE SE SUSPENDA Y QUE SE PONGAN DE ACUERDO CON EL 
DEPARTAMENTO DE VIALIDAD, PARA QUE VIALIDAD LES DIGA 
DÓNDE, cuando nosotros aprobamos los 150 lugares, era el área comercial, 
los están poniendo en avenidas sí, pero avenidas donde es colonia por 
ejemplo en Veredalta, están poniendo en el campestre, digo, ocupan toda la 
banqueta, están obstruyendo la banqueta, entonces mi propuesta en 
concreto es de que se suspenda y que estos señores se atengan a los 
lineamientos de nuestro departamento de Vialidad. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Para entender nada mas, de hecho ya me lo había enviado por escrito. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Sí, se lo mande por escrito. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
¿Pero es se suspenda lo que ya esta?, qué se hace con ello. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
No, se tiene que corregir, o sea, suspender que ya no pongan más, y 
segundo que se pongan de acuerdo con Vialidad para que digan donde 
deben de estar y cómo deben de estar. 

C. Sindico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez 
Nada mas como información, en la junta que tuvimos con Ramiro, de 
Servicios Públicos la semana pasada, Rebeca y Blanca Nelly, dada la 
solicitud que le habíamos hecho a Ramiro, él ya había tomado cartas en el 
asunto y había hablado ya con los concesionados para empezar a retirar en 
todas aquellas áreas donde es evidente la contaminación visual, no ocupara 
las áreas bonitas de San Pedro y estuvieron de acuerdo en retirarlas. 



C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Si Salvador, ya me lo comunicó Ramiro, Secretario de Servicios Públicos sin 
embargo siguen poniendo, los que no veia antes, uno que esta en Márgain 
Zozaya ya esta de nuevo, digo, esta otro nuevo. Entonces nada mas es 
suspende aunque tenemos la facultad de cancelar inclusive, que se 
suspenda para que se vayan al Departamento de vialidad y Vialidad les diga, 
aquí, aquí y aquí, aparte no los han puesto totalmente completos, habíamos 
quedado que debe de haber un deposito de basura, pasen por Vasconcelos 
por las tardes a las 7, 8 de la noche, donde están las paradas esta lleno de 
botes de plástico, se ve sucio sobre todo los domingos, bueno, pues que 
cumplan con lo que prometieron, en otras partes son dobles, entonces, y lo 
mas grave es que bloqueen toda la banqueta, esa es la propuesta, Primero 
que si t ienen a bien que se suspenda, digo, primero a que se vote y segundo 
a que se suspenda para que ya Ramiro, Secretario de Servicios Primarios 
tome la batuta y entonces independientemente que haya hablado pero estas 
gentes ya ven que muchas gentes no entienden mas que cuando esta la 
mano dura y verán ustedes como se van a poner de acuerdo con Vialidad. 

C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo 
YO DE ALGUNA MANERA SECUNDO LA PROPUESTA DEL DOCTOR, Y 
TAMBIÉN PARA EXPRESAR QUE HAY OCASIONES EN DONDE EL 
ANUNCIO OBSTACULIZA EL PASO DEL PEATÓN QUE TAMBIÉN ES 
OTRA CUESTIÓN QUE HAY QUE ANALIZAR BIEN, QUE VEA EL 
RESPONSABLE QUE EL PEATÓN PUEDA PASAR POR AHÍ SIN QUE 
TENGA QUE INGRESAR A LA CALLE. VERDAD, SERÍA TAMBIÉN OTRA 
SOLICITUD. 

C. Regidora, Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez 
Nada mas como un comentario, nosotros vemos todos los detalles cuando 
estamos en la junta de servicios al público, que después no lo cumplen las 
personas es diferente, pero si lo vemos con mucho detalle Señor Alcalde. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Bada 
Muy bien, ¿entonces ya se tomo el acuerdo? 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Acuerdo propuesto por el C. Regidor, Dr. 
Francisco Decrescenzo Tancredi, de suspender que ya no pongan más 
anuncios; Segundo que se pongan de acuerdo con Vialidad para que 
digan donde deben de estar y cómo deben de estar; Tercero, que se 
den las instrucciones debidas a Ing. Ramiro González, Secretario de 
Servicios Públicos. Si están de acuerdo sírvanse manifestarlo de la 
forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 



Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Ausente con aviso 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

El C. Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal, expresó: 
El punto once de la orden del día es Clausura. Habiendo sido agotado el 
último punto del Orden del día aprobado para esta Primera Sesión Ordinaria 
del Republicano Ayuntamiento, programada para hoy 11 de Agosto de 2003, 
y siendo las 12-doce horas con 25-veinticinco minutos, me permito clausurar 
los trabajos, "Muchas Gracias". 



C. Presidente Municipal. 
Ing. Gerardo Garza Sada. 

Síndicos: 

C.P. Salvador F. Albo Tamez. 

C. Francisco Javier Garza Garza. 

Regidores: 

Lic. Rebeca Clouthier de Drexel. 

y 
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Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo. 

Prof. Ramón Tijerina Garza. 

Lic. María Estela Benavides de Cadena. 

C.P. Ignacio Martínez Muguerza. ^ ^ Ausente con aviso 

Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. 

Lic. Marcelo Martínez Villarreal. 

Sr. Crispin Verástegui Bustos. 

Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 

Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. 

Lic. Dora Chávez Cárdenas. 

Secretario del R. Ayuntamiento: 

Lic. Ricardo Martínez Elizondo. 

Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal 

Ing. Miguel Montaño Arce. _ 

Diario de Debates No. 17, Agosto 11 de 2003 / Admón. 2000-2003/ Ing. Gerardo Garza Sada 
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1." Propuesta para que el Síndico, el C.P. Salvador Albo Tamez 
sustituya en esta junta al Secretario del R. Ayuntamiento, que no va a 
poder estar con nosotros. APROBADO POR UNANIMIDAD, CON 
LA ABSTENCIÓN DEL SINDICO PRIMERO C.P. SALVADOR F. 
ALBO TAMEZ... ' . 01 

2.- Orden del día programado para esta Segunda Sesión Ordinaria 
del R. Ayuntamiento, de fecha 11 de Agosto de 2003. APROBADO 
POR UNANIMIDAD.- 03 

3.- Solicitud de dispensar la lectura del Acta de la Segunda Sesión 
Ordinaria de fecha 26 de Julio del 2003. APROBADO POR 
UNANIMIDAD 04 

4.- Aprobación del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de fecha 26 
de Julio del 2003 04 

5." Solicitud de dispensar la lectura del cumplimiento de los acuerdos 
tomados en el Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de fecha 9 de 
Julio del 2003, en virtud de que ya fueron circulados con 
anterioridad. APROBADO POR UNANIMIDAD 07 

6.- Solicitud de conceder el uso de la palabra al Ing. Miguel Montaño 
Arce, Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal. APROBADO 
POR UNANIMIDAD 07 

7.- Dictamen presentado por el Regidor Javier Martín Zambrano 
Elizondo, integrante de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, así como la exposición del C. Ing. Miguel Montaño Arce, 



Secretario de Fina/ js y Tesorero Municipal; relativo ai Estado de 
Origen y aplicación de Recursos del Período comprendido del 1° de 
abril al 30 de junio del año 2003, así como la Ratificación de los 
montos acumulados de subsidios, disminuciones y condonaciones de 
los diversos ingresos municipales, correspondientes al período del 1" 
de abril al 30 de junio de 2003. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

13 

8.- Dictamen presentado por el Regidor Javier Martín Zambrano 
Elizondo, integrante de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, relativo a la Segunda Modificación al Presupuesto de 
Egresos 2003. APROBADO POR UNANIMIDAD 16 

9." Dictamen en séntido positivo. Regidor Javier Martín Zambrano 
Elizondo, integrante de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal Expediente 19/98, en los siguientes términos: 
I NICO:- Se aprueba la concesión de uso de área municipal, de 
12,619.819 m2., ubicada en Ave. Roberto Garza Sada cruz con calle 
Baptisterio, en el Fraccionamiento Carrizalejo, en este municipio de 
San Pedro Garza García, N. L. , a favor de la ARQUIDIÓCESIS DE 
MONTERREY, A.Fl por un plazo de 4-cuatro años 11-once meses a 
part ir de la firma del contrato, sin aplicar una contraprestación en 
virtud del servicio que prestan a la comunidad, condicionado a que 
dicha área se utilice solo para actividades en beneficio de la 
comunidad. APROBADO POR MAYORIA, CON EL VOTO EN 
CONTRA DEL C. REGIDOR, ING. JOSE GUADALUPE 
DELGADILLO MEJORADO 17 

10.- Dictamen en sentido positivo, Regidor Javier martín Zambrano 
Elizondo, integrant»! de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal Expediente 85/01, en los siguientes términos: 
PRIMERO:- Se aprueba la concesión de uso de área municipal, de 
1,528.84 m^ que forma parte de un predio de mayor extensión 
identificado con el número de expediente catastral 11-197-001, 
ubicado en las calles de Paseo Belinda con Paseo de la Esperanza en 
la colonia Ampliación Yalle del Mirador, en este municipio, en la que 
actualmente se encuentra la Iglesia Espíritu Santo. 
SEGUNDO:- A favor de la ARQUIDIÓCESIS DE MONTERREY, 
A.R por un plazo de 4-cuatro años 11-once meses a part i r de la firma 
del contrato, sin aplicar una contraprestación en virtud del servicio 
que prestan a la comunidad, condicionado a que dicha área se utilice 
solo para actividades en beneficio de la comunidad. APROBADO 
POR UNANIMIDAD 19 



11.- Dictamen en sentido positivo, Regidor Jav ie r Mar t ín Z a m b r a n o 
Elizondo, in tegrante de la Comisión de Hacienda y Patr imonio 
Municipal Expediente 95/03, en los siguientes términos: 
P R I M E R O : Se ap ruebe la subasta pública del lote 1 y 2, consistente 
pr incipalmente en vehículos así como lote de cha t a r r a de mobiliario 
de oficina que de ja ron de ser útiles para el municipio estableciendo 
como postura legal la cantidad de S 802,000.00 ( O C H O C I E N T O S 
DOS M I L P E S O S 00/100 M.N.) monto resul tante de avalúo 
pract icado a dichas unidades, el cual fo rma pa r t e integrante del 
presente d ic tamen. 
SEGUNDO:- Se ap rueba el remate realizado el 11 de Julio de 2003 y 
se ordena emit i r los documentos que acrediten la propiedad a favor 
del postor ganador , C. G E R A R D O GARZA V I L L A R R E A L , una vez 
cumplidos los requisitos estipulados en las bases generales 
A P R O B A D O POR-UNANIMIDAD 20 

12." Dictamen, presentado por la C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier 
de Drexel, Secretar io de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente 
al Expediente CUS 8714/2003, en los siguientes términos: 
P R I M E R O : De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 
20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza Garc ía , Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las 
consideraciones expuestas en este dictamen, se niega la solicitud 
presentada por el C. H U G O A U R E L I O RUBIO ZEBADUA, relativa 
a la modificación de los lincamiento de construcción en una 
edificación cuyo giro será de casa de huéspedes menor , ubicada en la 
calle Monte Palat ino número 113, en la Colonia Fuentes del Valle, en 
este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catas t ra l 14-023-025, consistente en el remet imiento lateral de 0.93 
metros a O metros en un t r amo de 7.97 metros. 
S E G U N D O : Remítase a la Secretaría de O b r a s Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
A P R O B A D O P O R UNANIMIDAD 25 

13.- Dictamen, presentado por el Síndico Segundo, Francisco J . Garza 
Garza , Pres idente d t la Comisión de Desarrollo Urbano , referente al 
Expediente C U S 8753/2003, en los siguientes términos: 
P R I M E R O : De conformidad con lo establecido por los art ículos 19 y 
20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrol lo Urbano de San 
Pedro Garza Garc ía , Nuevo León 1990-2010, y en vir tud de las 
consideraciones expuestas en este dictamen, se niega la solicitud 
presentada por el C. L O R E N Z O A G U S T Í N Z O R R I L L A 
M O N T E M A Y O R , relativa a la modificación de lincamiento de 
construcción en un proyecto a desar ro l la r de 51 viviendas bajo el 



régimen de propiedad en condominio horizontal, ubicado en la 
Avenida Ricardo Marga in Zozaya S/N dentro del Corpora t ivo Santa 
Engracia , en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catas t ra l 11-052-064, consistente en el remetimiento 
posterior de 23.72 metros a 8 metros. 
S E G U N D O : Remítase a la Secretaría de O b r a s Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
A P R O B A D O P O R UNANIMIDAD, EL D I C T A M E N EN SENTIDO 
N E G A T I V O 29 

14.- Dictamen del expediente CUS 8800 quede exactamente igual. . . 
A P R O B A D O P O R M A Y O R I A EL QUE Q l EDE LA R E D A C C I O N 
D E L D I C T A M E N E X A C T A M E N T E IGUAL, C O N LOS V O T O S 
EN CONTR.A DE LOS CC. F R A N C I S C O J A V I E R GARZA 
G A R Z A , LIC. R E B E C A C L O U T H I E R DE D R E X E L , LIC. J A V I E R 
M A R T Í N Z A M B R A N O E L I Z O N D O , LIC. M A R Í A ESTELA 
BENAVIDES DE 
C A D E N A 36 

15.- Dictamen, presentado por el Síndico Segundo, Francisco J . Garza 
Garza , Pres idente de la Comisión de Desarrollo Urbano , referente al 
Expediente CUS 8800/2003, en los siguientes términos: 
P R I M E R O : De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 
20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrol lo Urbano de San 
Pedro Garza Garc ía , Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las 
consideraciones expuestas en este dictamen, se niega la solicitud 
presentada por la C. G U A D A L U P E S Á N C H E Z C A B E L L O , relativa 
a la modificación de lincamiento de construcción en una edificación 
cuyo giro será de casa de huéspedes menor, ubicada en la calle Tor re 
de Pisa No. 103, en la Colonia Valle de San Angel, Sector Jard ines , en 
este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catas t ra l 07-063-009; consistente en el acomodo de los cajones dentro 
del área de estacionamiento. 
S E G U N D O : Remítase a la Secretaría de O b r a s Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
A P R O B A D O P O R U N A N I M I D A D EL D I C T A M E N EN S E N T I D O 
N E G A T I V O 37 

16.- Dictamen, presentado por el Síndico Segundo, Francisco J . Garza 
Garza , Pres idente de la Comisión de Desarrollo Urbano , referente al 
Expediente CUS 8802/2003, en los siguientes té rminos: 
P R I M E R O : De conformidad con lo establecido por los art ículos 19 y 
20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrol lo Urbano de San 
Pedro Garza Garc ía , Nuevo León 1990-2010, y en vir tud de las 



consideraciones expuestas en este dictamen, se niega la solicitud 
presentada por la C. ADRIANA G O M E Z DE LA G A R Z A , relativa a 
la modificación de lincamientos de construcción en una casa 
habitación la cual se ubicará en el inmueble identificado con el lote 
No. 016 de la manzana No. 011 en la calle Colonial de la Sierra de la 
Colonia Colonial de la Sierra, de este municipio, mismo que se 
identifica con el número de expediente catas t ra l 28-011-016; 
consistente en la a l tura del muro de contención de 3 metros a 4.50 
metros y del remetimiento lateral norte de 1.75 metros a O metros en 
un t r a m o de 8 metros. 
S E G U N D O : Remítase a la Secretaría de O b r a s Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
A P R O B A D O P O R UNANIMIDAD EL D I C T A M E N EN SENTIDO 
N E G A T I V O 41 

17.- Dictamen, presentado por el Síndico Segundo, Francisco J . Garza 
Garza , Pres idente de la Comisión de Desarrollo Urbano , referente al 
Expediente CUS 8803/2003, en los siguientes términos: 
P R I M E R O : De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 
20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrol lo Urbano de San 
Pedro Garza Garc ía , Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las 
consideraciones expuestas en este dictamen, se niega la solicitud 
presentada por la C. ADRIANA G O M E Z DE LA G A R Z A , relativa a 
la modificación de lineamientos de construcción en una casa 
habitación ubicada en el inmueble identificado con el lote No. 020 de 
la manzana No. 011 de la calle Colonial de la Sierra , de la Colonia 
Colonial de la Sierra , de este municipio, mismo que se identifica con 
el número de expediente catastral 28-011-020; consistente en la al tura 
del muro de contención de 3 metros a 4.50 metros y del remetimiento 
posterior de 2.87 metros a O metros en un t r amo de 6 metros. 
S E G U N D O : Remítase a la Secretaría de O b r a s Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
A P R O B A D O P O R UNANIMIDAD EL D I C T A M E N EN S E N T I D O 
N E G A T I V O 45 

18.- Dictamen, presentado por el Síndico Segundo, Francisco J . Garza 
Garza , Pres idente de la Comisión de Desarrollo Urbano , referente al 
Expediente CUS 8860/2003, en los siguientes términos: 
P R I M E R O : De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 
20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrol lo U r b a n o de San 
Pedro Garza Garc ía , Nuevo León 1990-2010, y en vir tud de las 
consideraciones expuestas en este dic tamen, se niega la solicitud 
presentada por la C. O L G A T E R E S I T A C A N T Ú G A R Z A , relativa a 
la modificación de lineamientos de construcción en una casa 
habitación que se construirá en el inmueble identif icado con el lote 



No. 011, de la manzana No. 180, ubicado en la calle Bosques del 
Istmo, de la Colonia Bosques del Valle 2° Sector, en este municipio, 
mismo que se identifica con el número de expediente catas t ra l 13-180-
011, consistente en el remetimiento lateral poniente de 0.75 metros a O 
metros en un t r a m o de 3 metros, del remetimiento frontal de 1.05 
metros a O metros en un t ramo de 3.85 metros y del remetimiento 
posterior de 3 metros a 1 metro en un t r amo de 9.50 metros. 
S E G U N D O : Remítase a la Secretaría de O b r a s Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
A P R O B A D O P O R UNANIMIDAD EL D I C T A M E N EN SENTIDO 
N E G A T I V O 49 

19.- Esta a su consideración devolver a Comisión el dictamen 
referente al Expediente CUS 8880/2003. N E G A D O P O R M A Y O R I A 
Q U E SE D E V U E L V A EL D I C T A M E N A C O M I S I O N . CON LOS 
V O T O S A FAVOR DE LOS CC. FR.ANCISCO J A V I E R GARZA 
G A R Z A , LIC. J A V I E R M A R T Í N ZAMBR.ANO E L I Z O N D O , LIC. 
R E B E C A C L O U T H I E R DE DREXEL, LIC. M A R I A ESTELA 
BENAVIDES DE CADENA 51. 

20.- Propues ta pa ra que el Regidor Lic. Marcelo Mar t ínez Villarreal, 
continúe con el desarrollo de la sesión. A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D 55. 

21.- Dictamen, presentado por el Síndico Segundo, Francisco J . Garza 
Garza , Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano , referente al 
Expediente CUS 8880/2003, en los siguientes términos: 
P R I M E R O : De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 
20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza Garcí.3, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las 
consideraciones expui^stas en este dictamen, se autoriza la solicitud 
presentada por la C. SARA G A R C Í A G O N Z Á L E Z DE 
VER.ASTEGUI, relativa a la modificación de lineamientos de 
construcción en una casa habitación, ubicada en la calle Río Orinoco 
número 403 poniente, en la Colonia del Valle, de este municipio, 
mismo que se identifica con el número de expediente catas t ra l 01-037-
013, consistente en el remetimiento frontal de 1.50 met ros a O metros 
en un t r a m o de 9.75 metros, del remetimiento lateral de 0.90 metros a 
O metros en un t r a m o de 13.70 metros y del remet imiento posterior de 
3.00 metros a O met ros en un t r amo de 2.85 metros . 
S E G U N D O : Remí tase a la Secretar ía de O b r a s Públ icas y Desarrollo 
Urbano el presente aciierdo, para los efectos legales correspondientes . 



A P R O B A D O POR M A Y O R I A EL D I C T A M E N EN SENTIDO 
N E G A T I V O C O N LA ABSTENCION DE LA LIC, MARIA 
ESTELA BENAVTDES DE CADENA 58 

22.- Dictamen, presentado por el Síndico Segundo, Francisco J . Garza 
Garza , Pres idente de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al 
Expediente C U S 8935/2003, en los siguientes términos: 
P R I M E R O : De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 
20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza Garc ía , Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las 
consideraciones expuestas en este dictamen, se niega la solicitud 
presentada por el Apoderado Legal de C O R P O R A T I V O 
R E S T A U ^ A N T E R O DEL N O R T E , S.A DE C.V., relativa a la 
modificación de lineamientos de construcción en una edificación cuyo 
giro sería de res taurante , ubicado en la Avenida Vasconcelos número 
600, en t re las calles Sabino y Ricardo Márga in Zozaya en la Colonia 
Valle del Campes t r e , en este municipio, mismo que se identifíca con el 
número de expediente catastral 11-065-001, consistente en el acomodo 
de los cajones de estacionamiento uno de t rás de otro y a la opción de 
utilizar el servicio de valet parking. 
S E G U N D O : Remítase a la Secretaría de O b r a s Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente scuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
A P R O B A D O P O R UNANIMIDAD EL D I C T A M E N EN SENTIDO 
N E G A T I V O . CON LA O B S E R V A C I O N DEL R E G I D O R LIC. 
. lAVIER M A R T I N Z A M B R A N O E L I Z O N D O 65 

23.- Dictamen, presentado por el Síndico Segundo, Francisco J . Garza 
Garza , Pres idente de la Comisión de Desarrollo Urbano , referente al 
Expediente C U S 8945/2003, en los siguientes términos: 
P R I M E R O : De conformidad con lo establecido por los art ículos 19 y 
20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrol lo U r b a n o de San 
Pedro Garza Garc ía , Nuevo León 1990-2010, y en vir tud de las 
consideraciones expuestas en este dictamen, se autoriza a la C. 
MARÍA G U A D A L U P E G A R Z A ALANIS, la modificación de 
lineamientos de construcción en una casa habitación, ubicada en la 
calle Puebla número 104, en el centro de este municipio, mismo que se 
identifica con el número de expediente ca tas t ra l 03-040-006, 
consistente en el número de cajones de estacionamiento, de 1 cajón a O 
cajones y del remet imiento frontal de 0.35 metros a O metros. 
S E G U N D O : Remí tase a la Secretar ía de O b r a s Públ icas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes . 
A P R O B A D O P O R M A Y O R I A EL D I C T A M E N EN S E N T I D O 
POSITIVO, C O N LOS V O T O S EN C O N T R A DE L O S CC. 
F R A N C I S C O J A V I E R G A R Z A G A R Z A Y LIC . M A R C E L O 
M A R T I N E Z V I L L A R R E A L 70 



24.- Dictamen, presentado por el Síndico Segundo, Francisco J . Garza 
Garza , Pres idente de la Comisión de Desarrollo Urbano , referente al 
Expediente CUS 8955/2003, en los siguientes términos: 
P R I M E R O : De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 
20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza Garc ía , Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las 
consideraciones expuestas en este dictamen, se autoriza al C. J O S É 
LUIS G A R Z A PADILLA, la modificación de lineamiento de 
construcción en un edificio mult ifamil iar de 4 depar tamentos , ubicado 
en la calle Uxmal número 202, en la Colonia Valle de San Angel 
Sector Mexicano, en este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 16-041-002, consistente en la al tura de 
un muro de contención de 2 metros a 4.80 metros. 
S E G U N D O : Remítase a la Secretaría de O b r a s Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
A P R O B A D O POR-UNANIMIDAD, EL D I C T A M E N EN SENTIDO 
P O S I T I V O 74 

25.- Dictamen, presentado por el Síndico Segundo, Francisco J . Garza 
Garza , Pres idente de la Comisión de Desarrollo Urbano , referente al 
Expediente CUS 8977/2003, en los siguientes términos: 
P R I M E R O : De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 
20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza Garc ía , Nuevo León 1990-2010, y en vir tud de las 
consideraciones expuestas en este dictamen, se autoriza al C. 
G A B R I E L AVALA P É R E Z , la modificación de lineamiento de 
construcción en una casa habitación ubicada en la calle Privanza 
Toledo número 400-6, en el Fraccionamiento Las Privanzas, en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catas t ra l 32-074-004, consistente en el remetimiento lateral oriente de 
0.80 metros a O metros en un t r amo de 8 metros. 
S E G U N D O : Remítase a la Secretaría de O b r a s Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
A P R O B A D O P O R M A Y O R I A EL D I C T A M E N EN S E N T I D O 
POSITIVO, C O N L O S V O T O S EN C O N T R A DE L O S CC. LIC. 
M A R C E L O M A R T Í N E Z V I L L A R R E A L , ING. J O S E 
G U A D A L U P E D E L G A D I L L O M E J O R A D O , ING. BLANCA 
N E L L Y G U T I É R R E Z M A R T Í N E Z 78 

26.- Dictamen, presc. i tado por el Síndico Segundo, Francisco J . Garza 
Garza , Pres idente de la Comisión de Desarrol lo Urbano , referente al 
Expediente CUS 8988/2003, en los siguientes té rminos: 
P R I M E R O : De conformidad con lo establecido por los art ículos 19 y 
20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrol lo Urbano de San 
Pedro Garza Garc ía , Nuevo León 1990-2010, y en vir tud de las 



consideraciones expuestas en este dictamen, se niega la solicitud 
presentada por el Apoderado Legal del H O S P I T A L A N G E L E S DEL 
N O R T E , S.A DE C. \ ' . , relativa a la modificación de lincamientos de 
construcción en un centro médico, ubicado en la calle Diego Rivera 
número 2496, en la zona u rbana denominada Valle Oriente, en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catas t ra l 11-015-465, consistente en la opción de utilizar el servicio de 
valet park ing en el á rea de estacionamiento del edificio, así como la 
disminución de cajones de estacionamiento al considerar únicamente 
las á reas habi tables que conforman el hospital. 
S E G U N D O : Remítase a la Secretaría de O b r a s Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, pa ra los efectos legales correspondientes. 
A P R O B A D O P O R UNANIMIDAD EL D I C T A M E N EN SENTIDO 
N E G A T I V O 83 

27.- Solicitud de conceder el uso de la pa labra al C. Arq , José Antonio 
Pedroza Vil larreal , Director de Administración y Control Urbano de 
la Secretar ía de Desarrol lo Urbano y O b r a s Públicas. A P R O B A D O 
P O R U N A N I M I D A D 89 

28.- Dictamen, presentado por el Síndico Segundo, Francisco J . Garza 
Garza , Pres idente de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al 
Expediente CUS 8992/2003, en los siguientes términos: 
P R I M E R O : De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 
20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza G a r : í a , Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las 
consideraciones expuestas en este dictamen, se autoriza al C. OSCAR 
VALDES G O N Z A L E Z , la modificación de lincamientos de 
construcción en un edificio de 3 depar tamentos ubicado en la Avenida 
Roberto Garza Sada número 108, en la Colonia Valle de San Angel 
Sector Ja rd ines , en este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 07-068-002, consistente en los 
remetimientos laterales de 1.16 metros a O metros en un t r amo de 
15.50 metros en el sótano destinado a estacionamiento. 
S E G U N D O : Remítase a la Secretaría de O b r a s Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, pa ra los efectos legales correspondientes. 
A P R O B A D O P O R M A Y O R I A EL D I C T A M E N EN S E N T I D O 
P O S I T I V O , C O N EL V O T O EN C O N T R A DE LA C. R E G I D O R A , 
ING. BLANCA N E L L Y G U T I E R R E Z M A R T I N E Z 91 

29.- Dictamen, presentado por el Síndico Segundo, Francisco J . Garza 
Garza , Pres idente de la Comisión de Desarrollo Urbano , referente al 
Expediente CUS 9005/2003, en los siguientes términos: 



P R I M E R O : De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 
20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza Garc ía , Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las 
consideraciones e?.puestas en este dictamen, se autoriza al C. 
H I M B E R T O C I S N E R O S LAPHOND, la modificación de 
l incamientos de construcción en una casa habitación ubicada en la 
Pr ivada Galeana número 103, en la Colonia Palo Blanco, en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catas t ra l 05-036-020, consistente en el remetimiento posterior de 3 
metros a O metros en un t r amo de 2.10 metros en planta alta y de 3 
metros a 2.50 metros en un t ramo de 6.00 metros y de los cajones de 
estacionamiento de 2 cajones a O cajones. 
S E G U N D O : Remítase a la Secretaría de O b r a s Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, pa ra los efectos legales correspondientes. 
A P R O B A D O P O R M A Y O R I A EL D I C T A M E N EN SENTIDO 
P O S I T I V O , C O N ' L O S V O T O S EN C O N T R A DE L O S CC. ING. 
J O S E G U A D A L U P E D E L G A D I L L O M E J O R A D O V LIC. 
M A R C E L O M A R T Í N E Z V I L L A R R E A L 96 

30.- Dictamen, presentado por el Síndico Segundo, Francisco J . Garza 
Garza , Pres idente de la Comisión de Desarrollo Urbano , referente al 
Expediente C U S 9033/2003, en los siguientes términos: 
P R I M E R O : De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 
20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza G a r t í a , Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las 
consideraciones expuestas en este dictamen, se autoriza al C. 
V I C E N T E G O N Z Á L E Z A L C A N T A R A L U T T E R O T H , la 
modificación de lincamientos de construcción en una casa habitación 
ubicada en la calle Teocalli número 212, en la Colonia Colinas de San 
Angel, de éste municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catas t ra l 16-048-018, consistente en el Coeficiente de 
Ocupación del Suelo (COS) del 3 0 % al 40 % y del Coeficiente de 
Utilización del Suelo (CUS) de 0.8 veces a 1.11 veces el área del 
terreno. 
S E G U N D O : Remitas»; a la Secretaría de O b r a s Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes . 
A P R O B A D O P O R M A Y O R I A EL D I C T A M E N EN S E N T I D O 
p o s r r n O, CON LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. LIC. 
J A V I E R M A R T Í N Z A M B R A N O E L I Z O N D O , LIC. M A R Í A 
E S T E L A B E N A V I D E S DE CADENA 100 

31.- Solicitud de concederle el uso de la pa l ab ra al C. Arq . José 
Antonio Pedroza Vülarrea l , Director de Adminis t rac ión y Control 
Urbano de la Secretar ía de Desarrollo U r b a n o y O b r a s Públicas. 
A P R O B A D O POR UNANIMIDAD 104 



32.- solicitud de extender esta Sesión de Cabildo a celebrarse hoy 11 
de Agosto del año en curso, hasta el desahogo de todos los puntos. 
A P R O B A D O P O R UNANIMIDAD 105 

33.- Dictamen, presentado por el Síndico Segundo, Francisco J . Garza 
Garza , Pres idente de la Comisión de Desarrollo Urbano , referente al 
Expediente SFR 9067/2003, en los siguientes términos: 
P R I M E R O : De conformidad con lo establecido por los artículos 3, 21 
fracción I, 41, 42. 44, 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del 
Reglamento pa ra el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San 
Pedro Garza Garc ía , Nuevo León, y en vir tud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza a las C. C. G A B R I E L A 
L Ó P E Z E L I Z O N D O Y M O N I C A L Ó P E Z E L I Z O N D O , la 
subdivisión de un predio de 801.50 metros cuadrados pa ra quedar en 
dos porciones resultantes, de 406.33 metros cuadrados la p r imera y 
de 395.17 metros cuadrados la segunda; el predio está ubicado en la 
calle Opalo Nos. 102 y 102-A, en la Colonia Pedregal del Valle, en 
este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 13-113-014, 
S E G U N D O : Remítase a la Secretaría de O b r a s Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
A P R O B A D O P O R M A Y O R I A EL D I C T A M E N EN SENTIDO 
P O S I T I V O , C O N LOS V O T O S EN CONTR.A DE L O S CC. LIC. 
J A V I E R M A R T Í N Z A M B R A N O E L I Z O N D O , LIC. MARÍA 
E S T E L A BENAVIDES DE CADENA, DR. F R A N C I S C O 
D E C R E S C E N Z O T A N C R E D I , ING. BLANCA NELLY 
G U T I É R R E Z M A R T Í N E Z 107 

34.- Dictamen del recurso de reconsideración, presentado por el 
Síndico Segundo, Francisco J . Garza Garza , Pres idente de la 
Comisión de Desarrollo Urbano, referente al Expediente 
SFR/5078/2001, en los siguientes términos: 
P R I M E R O : Se declaran infundados los agravios hechos valer en el 
Recurso de Reconsideración interpuesto por el Ing. Juan Manuel 
Peña G u a j a r d o , en contra del Acuerdo del R. Ayuntamiento de fecha 
8 de Agosto del 2001. 
S E G U N D O : Se conf i rma el Acuerdo de fecha 8 de Agosto del 2001 y en 
consecuencia se Niega la Subdivisión en dos porciones del p red io con superf icie 
total de 595.50 met ros cuad rados , ubicado en la Calle Tuxtepec esquina con la 
Calle Sierra Verde , de la Colonia Lomas del Valle de este municipio. 
T E R C E R O : Not i f iques! Personalmente a la pa r t e a d o r a . A P R O B A D O P O R 
U N A N I M I D A D 113 



35.- Dictamen del Recurso de Reconsideración, presentado por el 
Síndico Segundo, Francisco J . Garza Garza , Presidente de la 
Comisión de Desarrol lo Urbano, referente al Expediente CUS 
8219/2003 en los siguientes términos: 
P R I M E R O : Se declara fundado el único agravio hecho valer en el 
Recurso de Reconsideración interpuesto por el Dr. G e r a r a d o 
N'illarreal B a r r e r a , en contra del Acuerdo del R. Ayuntamiento de 
fecha 12 de M a r z o <lel presente año. 
S E G U N D O : Se revoca el Acuerdo de fecha 12 de Marzo del año en 
curso y en consecuencia se Autoriza la Modificación de Lincamiento 
de Const rucción en una casa habitación unifamil iar , ubicada en la 
calle C e r r a d a de Coyoacán No. 1104 en la Colonia P rados de la 
Sierra de este municipio, consistente en el Remetimiento Poster ior de 
3.00 metros a 0.00 metros en el punto más critico del desplante. 
T E R C E R O : Notifíquese Personalmente a la par te actora. 
A P R O B A D O P O R M A Y O R I A EL D I C T A M E N EN S E N T I D O 
P O S I T I V O , C O N L O S V O T O S EN CONTR-A DE L O S C C . LIC. 
M A R Í A E S T E L A BENAVIDES DE C A D E N A V DR. F R A N C I S C O 
D E C R E S C E N Z O T A N C R E D I 118 

36.- Dictamen presentado por el Regidor Crispín Verástegui Bustos, 
Pres idente de la Comisión de Comisión de Espectáculos y Expendio 
de Bebidas Alcohólicas, referente al Expediente Adminis t ra t ivo 
21/2003 en los siguientes términos: 
P R I M E R O : Se p rueba La R E V O C A C I O N de la Licencia expedida 
en fecha 27-Veintisiete de Mayo del año 1967-Mil novecientos sesenta 
y siete, a favor del C. J E S U S Q U I R O Z R O D R I G U E Z , pa ra ope ra r 
con el G i ro de Abar ro tes Con Venta de Cerveza, en el domicilio 
ubicado en la Calle Vasconcelos No. 545 Pte. del Casco de San Pedro 
Garza Garc ía , Nuevo León. 
S E G U N D O : Se Aprueba la Nueva Licencia a F A V O R del C. J E S U S 
G O M E Z DE L E O N , para opera con el Giro de Aba r ro t e s Con Venta 
de Cerveza, en el domicilio ubicado en la Calle Vasconcelos No. 545 
Pte. Del Casco de San Pedro Garza Garc ía , Nuevo León. 
T E R C E R O : Gírese las instrucciones necesar ias a la Secretar ía de 
Finanzas y Tesorer ía Municipal y a la Dirección de Ordenamien to e 
Inspección p a r a los efectos legales correspondientes . 
C U A R T O : - Notif íquese personalmente el presente acuerdo al C. 
J E S U S G O M E Z DE L E O N . 
Q U I N T O : - Publ íquese en la Gaceta Municipal . A P R O B A D O P O R 
U N A N I M I D A D 122 

37.- Dictamen presentado por el Regidor Cr i sp ín Verás tegui Bustos, 
Presidente de la Comisión de Comisión de Espectáculos y Expendio 



de Bebidas Alcohólicas, referente al Expediente Administrat ivo 22/03, 
en los siguientes términos: 
P R I M E R O : Se p rueba La R E V O C A C I O N de la Licencia expedida 
en fecha 10-Diez de Julio del año 2002, a favor de la Persona Moral 
"Fiesta Tacos, S. de C. V.", para ope ra r con el Giro de 
Res tau ran te Con Venta de Cerveza, en el domicilio ubicado en la 
Calle P r ivada Amazonas No. 500 de la Colonia Del Valle de éste 
Municipio. 
S E G U N D O : Se Aprueba la Nueva Licencia a favor de la Persona 
Mora l "Fies ta Tacos, S. A. de C. V.", para ope ra r con el Giro de 
Res tau ran te Bar , en el domicilio ubicado en la Calle Pr ivada 
Amazonas No. 500 de la Colonia Del Valle de éste Municipio. 
T E R C E R O : Gírese las instrucciones necesarias a la Secretaría de 
Finanzas v Tesorer ía Municipal y a la Dirección de Ordenamiento e 
Inspección pa ra los efectos legales correspondientes. 
C U A R T O : - Notifítjuese personalmente el presente acuerdo al C. 
Represen tan te Leg-^l de la Persona Moral , "Fiesta Tacos, S. A. de C. 
V." 
Q U I N T O : - Publíquese en la Gaceta Municipal. A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D E l D I C T A M E N EN S E N T I D O P O S I T I V O 125 

38." Solicitud de concederle el uso de la pa labra al C. Director de 
Ordenamien to e Inspección, Lic. Jesús Mar í a Garc ía Ancira. 
A P R O B A D O P O R UNANIMIDAD 128 

39.- Dictamen, presentado por el Regidor Crispín Verástegui Bustos, 
Pres idente de la Comisión de Comisión de Espectáculos y Expendio 
de Bebidas Alcohólicas, referente al Expediente Adminis t ra t ivo SP 
023/03. A P R O B A D O P O R MAYORIA, Q U E SE DEVUELVA EL 
D I C T A M E N A C O M I S I O N E S , CON LOS V O T O S EN C O N T R A 
DE L O S CC. LIC. R E B E C A C L O U T H I E R DE D R E X E L Y LIC. 
M A R C E L O M A R T Í N E Z V I L L A R R E A L 130 

40.- Dictamen de la solicitud presentada por la Pres identa de la 
Comisión de Nomencia turas , Regidora Lic. M a r í a Estela Benavides 
de Cadena , en los siguientes términos 
P R I M E R O . - Se ap rueba establecer a la vía pública, sin nombre , 
ubicada al orientación norte-sur, que para le lamente se encuentra 
ent re las calles José Ma. Escrivá de Balaguer y F r ida Kahio, la cual 
inicia al norte en el antiguo Camino a Villa de Santiago, y te rmina al 
sur en la Ave. Enr ique He r r e r a , en el sector Valle Ote. de nuestro 
Municipio, el nombre de Cristóbal Colón. 
SEGUNDO.-Notif iquese el presente acuerdo, a todas las au tor idades 
federales y estatales competentes, pa ra los efectos legales a que haya 



lugar, así como a la Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad, para 
los efectos de la instalación de la nomenclatura correspondiente con el 
nombre de Cris tóbal Colón. 
T E R C E R O . " Mándese publicar el presente acuerdo al Periódico 
Oricial del Es tado y a la Gaceta Municipal. A P R O B A D O POR 
M A Y O R I A EL D I C T A M E N EN SENTIDO P O S I T I V O , CON EL 
V O T O EN C O N T R A DEL C. R E G I D O R , LIC. M A R C E L O 
M A R T I N E Z V I L L A R R E A L 136 

41.- Dictamen presentado por la Regidora Mar ía Estela Benavides de 
Cadena , President.í de la Comisión de Nomencla turas en los 
siguientes términos. 
P R I M E R O . - Se rrvoca el acuerdo emitido por este Republicano 
Ayuntamiento de San Pedro Garza Garc ía , N.L., en fecha 22 de Mayo 
del año 2002, cohsistente en el cambio de nombre de la calle 
Montefalco de la Colonia Prados de la Sierra , en un pequeño t ramo, 
por el de H U M B E R T O J U N C O VOIGT, incluyendo la conexión de 
dicha a r te r ia con la Calle Monte Everest de la Colonia Villa 
Montaña , una vez que la misma se realice, y hasta el límite terri torial 
de nuestro Municipio hacia el poniente; y en consecuencia se deja a 
esa a r t e r i a con el nombre de Montefalco. 
SEGUNDO.- Se designa el nombre H U M B E R T O J U N C O VOIGT, a 
la vialidad conocida como Enrique H e r r a r a , misma que su t r amo 
comprende desde la calle Casolar , en los límites del Chipinque 
Racquet Club, A.C., hasta la calle Prolongación Coahuila , en la Col. 
Ampliación Can te ras ; incluyendo el t r amo que se construirá en 
breve, de la calle José Ma. Escrivá hasta la calle Rufino Tamayo, en 
el sector Valle Oriente , al norte de la Ave. Lázaro Cárdenas . 
T E R C E R O . - Notifíquese el presente acuerdo, a todas las autor idades 
federales y estatales competentes para los efectos legales a que haya 
lugar, así como a la Dirección de Tránsi to Municipal , pa ra los efectos 
de la instalación de la nomenclatura correspondiente con el nombre 
de H U M B E R T O J U N C O VOIGT. 
C U A R T O . - Mándese publicar el presente acuerdo al Periódico 
Oficial del Estado y a la Gaceta Municipal . A P R O B A D O P O R 
UNANIMIDAD EL D I C T A M E N EN S E N T I D O P O S I T I V O , C O N 
EL V O T O EN C O N T R A DE LA C. ING. B L A N C A N E L L Y 
G U T I E R R E Z M A R T Í N E Z 139 

42.- Dispensar la lectura del contenido de la normat iv idad del 
R E G L A M E N T O DE P O L I C I A Y BUEN G O B I E R N O DE SAN 
P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N.L., señalado en el Resolutivo Segundo 
de la exposición de motivos presentado por el C. Regidor Lic. 
Marcelo Mart ínez Vilfarreal , in tegrante de la Comisión de Gobierno 
y Reglamentación, toda vez que prev iamente les fue en t regado pa ra 



SU conocimiento y estudio, y además de que se t ranscr ibe en todas y 
cada una de sus par tes en la presente Acta. A P R O B A D O POR 
U N A N I M I D A D 140 

43.- Propues ta pa ra a p r o b a r en lo general , el contenido del 
R E G L A M E N T O DE P O L I C I A V BUEN G O B I E R N O PARA EL 
M U N I C I P I O DE SAN P E D R O GARZA G A R C Í A , N U E V O LEÓN, 
en los términos señalados en el resolutivo segundo del acuerdo de la 
exposición de motivos presentada por el C. Regidor Lic. Marcelo 
Mar t ínez Vil larreal , integrante de la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación. 
A P R O B A D O P O R UNANIMIDAD 150 

44.- Capí tulo I que es D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S , que consta 
del art ículo 1 al 10, en los términos señalados en el resolutivo segundo 
del acuerdo de la exposición de motivos presentada por el C. Regidor 
Lic. Marcelo Mar t ínez Villarreal, integrante de la Comisión de 
Gobierno y Reglamentación. A P R O B A D O POR 
UNANIMIDAD* 151 

45.- Capítulo II DK LAS INFRACCIONES, que consta del Artículo 
11 al .Artículo 19, en los términos señalados en el resolutivo segundo 
del acuerdo de la exposición de motivos presentada por el C. Regidor 
Lic. Marcelo Mart ínez V^illarreal, integrante de la Comisión de 
Gobierno y Reglamentación. A P R O B A D O P O R 
U N A N I M I D A D 152 

46.- Capítulo III , DE LAS SANCIONES, consta desde el Artículo 20 
al Artículo 31, en los términos señalados en el resolutivo segundo del 
acuerdo de la exposición de motivos presentada por el C. Regidor Lic. 
Marcelo Mar t ínez Villarreal, integrante de la Comisión de Gobierno 
y Reglamentación. A P R O B A D O P O R 
UNANIMIDAD 152 

47.- Capítulo IV, DEL P R O C E D I M I E N T O PARA C A L I F I C A R 
LAS I N F R A C C I O N E S , que consta del Artículo 32 al Art ículo 39, en 
los términos señalados en el resolutivo segundo del acuerdo de la 
exposición de motivos presentada por el C. Regidor Lic. Marce lo 
Mart ínez Vil larreal , integrante de la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación. A P R O B A D O P O R U N A N I M I D A D 153 



48.- Capítulo V DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, que 
consta del Artículo 40 al Artículo 44, en los términos señalados en el 
resolutivo segundo del acuerdo de la exposición de motivos 
presentada por el C. Regidor Lic. Marcelo Martínez \ i l larreal , 
integrante de la Comisión de Gobierno y Reglamentación. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 154 

49.- Capítulo VI, Di'.L PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN 
AL REGLAMENTO, que consta de los Artículos 45 y 46, en los 
términos señalados en el resolutivo segundo del acuerdo de la 
exposición de motivos presentada por el C. Regidor Lic. Marcelo 
Martínez \ i l la r rea l , integrante de la Comisión de Gobierno y 
Reglamentación. APROBADO POR UNANIMIDAD 154 

50.- Artículos TR.ANSITOROS en los términos señalados en el 
resolutivo segundo del acuerdo de la exposición de motivos 
presentada por el C. Regidor Lic. Marcelo Martínez Villarreal, 
integrante de la Comisión de Gobierno y Reglamentación. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 155 

51.- Dictamen presentado por el C. Regidor Lic. Marcelo Martínez 
Villarreal, integrante de la Comisión de Gobierno y Reglamentación 
en los siguientes términos: 
PRIMERO.- Se abroga el REGLAMENTO DE POLICIA V BUEN 
GOBIERNO PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado del día 18 de Septiembre de 1992 y en la Gaceta Municipal 
No. 7 del 31 de Julio de 1992, así como las reformas realizadas al 
mismo en Sesión Ordinaria de Ayuntamiento de fecha 15 de Junio de 
1994, publicadas en el Periódico Oficial del Estado de fecha 12 de 
Septiembre de 1994. 
SEGUNDO.- Se aprueba el Reglamento de Policía y Buen Gobierno 
del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, en los 
siguientes términos: (queda asentada en el acta en los términos 
señalados en dictamen) 
TERCERO: Mándese Publicar en el Periódico Oficial del Estado el 
nuevo reglamento señalado en el punto anterior, para los efectos de su 
entrada en vigor, y posteriormente ordénese publicar en la Gaceta 
Municipal. 
CUARTO.- Mientras tanto no se de cumplimiento a lo señalado en el 
punto anterior, el reglamento a abrogar e identificado en el punto 
primero de este acuerdo seguirá en vigor. APROBADO POR 
UNANIMIDAD 156 
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52.- Propuesta para publicar las siguientes: INICIATIVA DE 
REFORMAS POR MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 19, 21 Y 
22 DEL REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y 
OPER. \CIÓN DE LA JUNTA MUNICIPAL DE PROTECCION Y 
CONSERVACION DE AREAS, PREDIOS Y EDIFICACIONES 
CON VALOR ECOLOGICO-HISTORICO-PAISAJISTICO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L; INICIATIVA DE 
REGLAMENTO DE LOTES BALDÍOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN; INICIATIVA DE 
REFORMAS POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL 
REGLAMENTO DE ANUNCIOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN; INICIATIVA DE 
REFORMAS POR ADICIÓN Y MODIFICACIÓN AL 
REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. Por un termino de 15 
días hábiles.-APROBADO POR UNANIMIDAD 198 

53.- Acuerdo propuesto por el C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo 
Tancredi, de suspender que ya no pongan más anuncios; Segundo que 
se pongan de acuerdo con Vialidad para que digan donde deben de 
estar y cómo deben de estar; Tercero, que se den las instrucciones 
debidas a Ing. Ramiro González, Secretario de Servicios Públicos. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 200 



A 

Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

DICTAMEN SOBRE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS DEL 2° TRIMESTRE DEL 2003 

Compañeros miembros del Ayuntamiento. En cumplimiento a las obligaciones 
señaladas por el artículo 30. fracción II. III. IV. V y X de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, en mi carácter de 
Síndico Primero y Presidente de la Comisión de Hacienda, me permito informarles 
sobre el procedimiento de vigilancia aplicado al Estado de Origen y Aplicación de 
los Fondos del Erario Público Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
correspondiente al Segundo Trimestre que terminó el 31 de Junio, de 2003. 

1. La Comisión de Hacienda analizó los Estados de Origen y Aplicación de 
Fondos de los meses de Abril. Mayo y Junio de .2003. Fuimos informados 
oportunamente de las causas de las principales variaciones del presupuesto de 
ingresos y egresos por programa y por concepto; derivado de dicho análisis se 
consideró necesario la segunda modificación al Presupuesto de Egresos que 
será presentado a este R. Ayuntamiento en esta Sesión. Así mismo fuimos 
informados de los subsidios, disminuciones y condonaciones otorgados en este 
2® trimestre, de acuerdo a las Bases aprobadas por este R. Ayuntamiento. 

2. En diversas reuniones con los funcionarios de la Tesorería, revisamos el 
comportamiento de los ingresos acumulados del trimestre Abril-Junio, que 
ascendieron a $132.975.433.00, los que comparados con el presupuesto de 
ingresos aprobado para este periodo, muestran un incremento del 25%. 

3. Dentro del análisis al Estado de Aplicación de Fondos del mismo período, 
hemos verificado la aplicación de los recursos de los diferentes programas 
presentados en los informes financieros. El total de gastos de operación 
ascendió a $93,172,104.00 en el trimestre, que comparado con el Presupuesto 
de Egresos, correspondiente al mismo período, fue inferior en 1%. 

Los egresos totales acumulados al 31 de Junio de 2003 ascendieron a la 
cantidad de $ 342.496.786.00 cantidad superior en 50% a los gastos 
acumulados del mismo período del año anterior, variación explicada 
principalmente por el gasto en inversiones, que se incrementó de 
$23,125.763.00 en el 1° Semestre del 2002, a $ 107,328,650.00 en el 1° 
Semestre del 2003, esto significa un 364%. 

4. Nos fue presentado por el Despacho de Auditores Externos Galaz, Yamazaki, 
Ruiz Urquiza, S.C. su Dictamen sobre el Estado de Origen y Aplicación de 
Fondos para el período del 1° de Enero ai 31 de Junio de 2003, el cual nos da 
un mayor grado de confianza para poder aprobar los resultados logrados en el 
segundo trimestre. 



Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

5. A lo largo de la vigencia de los Certificados Bursátiles, el Municipio debe 
cumplir semestralmente con ciertas obligaciones en su estnjctura financiera, 
dictaminando el Despacho de Auditores Externos que dichas obligaciones han 
sido cumplidas al 30 de junio de 2003. 

6. Dada la aplicación programada y registro contable, administración financiero, y 
eficiencia en el manejo de los recursos mencionados, sumado a la 
razonabilidad de los rubros que soportan el dictamen profesional suscrito por el 
Despacho de Auditores Extemos, y al hecho de que los miembros de este R. 
Ayuntamiento hemos conocido y analizado los resultados financieros del 
trimestre Abril-Junio de 2003, y sus variaciones más importantes, que nos 
fueron presentados por el titular de la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
Municipal, Ing. Miguel Montaño Arce, la Comisión de Hacienda que me honro 
en presidir, recomienda a este R. Ayuntamiento aprobar el Estado de Origen y 
Aplicación de Fondos correspondiente al Segundo Trimestre de 2003. 

7. Además se solicita a este R. Ayuntamiento ratificar los montos acumulados de 
subsidios, disminuciones y condonaciones de los diversos ingresos 
municipales correspondiente al período de Abril-Junio de 2003, por un monto 
de $8,815,527.00 autorizándome para tal efecto a suscribir el presente 
dictamen, en mi carácter de Sindico Primero del R. Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo león. 

San Pedro Garza García, N.L. a 23 de Julio de 2003 
LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

C . P . S A L V A D O F R F ^ N C I S C O A L B O T A M E Z 
Presidente 

DR. FRANCISCO DE 

LIC. FRAN(CISC9JAVIER» GARZA GARZA, 
ecretario 

ANCREDI 

LIC. W ^ e R t J í X m ^ Ñ ^ M B 
X Vocal 

IZONDO. 

C P. IGNACIO FERNANDO MARTÍNEZ MUGUERZA. 
Vocal 
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Municipio de San Pedro Garza Garda, N.L. 
Secretaría de Finanzas y Tesorería 

Resultados Financieros 
Segundo Trimestre 2003 

Sesión R. Ayuntamiento 
U de Agosto 2003 



Municipio de San Pedro Garza García, K 
ESTADO ACUMULADO DE ORIGEN FONDOS 2003 
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Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 
ESTADO DE ORIGEN DE FONDOS 

Correspondiente al 2® Trimestre de 2003 
T R 1 M E S T R E A C U M U L A D 0 

PROP. 
ABR - JUN PRESUPUESTO VAR.% ENE-JUN 1 PRESUPUESTO VAR.% % 

IMPUESTOS 43,010,825 33,181,704 30 199,039,404 198,127,498 0 51 

DERECHOS 6,799,477 5,762,110 18 15,356,111 12,605,223 22 4 

PRODUCTOS 8.260,660 6,506.721 27 15,847,468 10,662,292 49 5 
APROVECHAMIENTOS 8,797,634 9,277.805 -5 16,604,672 17,377.722 -4 5 
SUBTOTAL 66,868,596 54,728,340 22 246,847,655 238,772,735 3 65 
PARTICIPACIONES 42,382,236 39,772,160 7 82,202,573 80,391,907 2 20 

FONDOS DE APORTACION 8,181,692 8,089,739 1 16,375,823 16,179,478 1 4 
FIDEVALLE 303,911 303,200 - - 1,332,728 1,335,200 0 0 

/S 15,238,998 3,406,302 347 43,653.830 3,406,302 1182 11 
TOTAL 132,975,433 106,299,741 25 390,412,609 340,085,622 15 100 



Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 
ESTADO DE ORIGEN DE FONDOS 

ACUMULADO DEL 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2003 
COMPARADO CON EL MISMO PERIODO DE 2002 

ingresos por: ENE - JUN 
2003 

ENE-JUN 
2002 

VARIACION 
PESOS 

VAR 
% 

IMPUESTOS 199,039,404 161,368,193 37,671,211 23 

DERECHOS 15,356,111 12,306.582 3,049,529 25 

PRODUCTOS 15,847,468 13,177,300 2,670,168 20 

APROVECHAMIENTOS 16,604,672 14,945,448 1,659,224 11 

SUB-TOTAL 246,847,655 201,797,523 45,050,132 22 

PARTICIPACIONES 82,202,573 77,534,256 4,668,317 6 

FONDO DE APORTACIONES 16,375,823 13,367,218 3,008,605 23 

TOTAL INGRESOS PROPIOS 345,426,051 292,698,997 52,727,054 18 

FIDEVALLE 1,332,728 14,398,478 -13,065,750 -91 

OTROS INGRESOS 43,653,830 21,477,778 22,176,052 103 

INGRESOS TOTALES 390,412,609 328,575,253 61,837,356 19 



Municipio de San Pedro Garza García, N i . 
ESTADO ACUMULADO DE APLICACION DE FONDOS ¿ Como se asignan los Egresos ? 
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Municipio de San Pedi'o Garza García, N.L. 
ESTADO DE APLICACION DE FONDOS 

Correspondiente al Trimestre de 2003 
T R I M E S T R E A C U M U L A D O 

ABR-JUN PRESUPUESTO VAR. ENE-JUN PRESUPUESTO VAR. PROP 
MODIFICADO % MODIFICADO % % 

SEGURIDAD PÚBLICA 19,477,517 19,141,069 2 40,022,887 39,983,093 0 12 

SERVICIOS PÚBLICOS Y ECOLOGIA 21,686,306 22,823,724 -2 45,296,890 45,635,671 -1 14 

INT. FAMILIAR Y DES. SOCIAL 11,987,993 12,508,060 -4 21,605,892 22,528,685 -4 6 

5,481,012 5,715,603 -4 10,889,383 11,296,801 -4 4 

SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN 8,765,756 8,938 221 -2 18,060,177 18,312,023 -1 5 

PRESTACIONES Y PREVISION SOCIAL 14,656,739 14,016,382 5 32,585,779 31,792,827 2 10 

PART. CIUDADANA Y ASUNT. DE GOB. 11,116,781 11,300,693 -2 21,142,904 21,277,953 -1 7 

GASTOS DE OPERACIÓN 93,172,104 93,647,850 -1 189,603,912 190,827,053 -1 58 

GASTOS PAGADOS CON EL FAFM -3,682,220 -3,600,000 2 -7,260,390 -7,200,000 1 -2 

NETO GASTOS DE OPERACIÓN 89,489,884 90,047,850 -1 182,343,522 183,627,053 -1 56 

3,641,435 3,641,435 0 9,380,247 9,380,246 0 3 

GASTO CORRIENTE 93,131,319 93,689,285 -1 191,723,769 193,007,299 -1 59 

INVERSIONES 65,679,727 61,140,689 7 107,328,650 102,816,039 4 32 

PAGO DE FINANCIAMIENTO 0 0 - 6,111,661 6,111,661 0 2 

FONDOS DEL RAMO 33 17,628,717 16,901,517 4 22,377,927 20,501,517 9 4 

FONDO DE CONTINGENCIA 0 0 - 910,689 1,000,000 -9 0 

303,911 305,000 0 1,332,729 1,337,000 0 0 

OTROS EGRESOS 9,689,953 4,055,000 139 12,711,361 7,000,000 82 3 

TOTAL 186,433,627 176,091,491 6 342,496,786 331,773,517 3 100 



Municipio de San Pedro Garza García, NX. 
ESTADO DE APLICACION DE FONDOS 

ACUMULADO DEL 1 DE ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2003 
COMPARADO CON EL MISMO PERIODO DE 2002 

EGRESOS POR: e n e - j u n e n e - j u n var iac ion v a r . EGRESOS POR: 
2003 2002 pesos % 

seguridad pública 40,022,887 37,206,005 2,816,882 8 
servicios públicos 45,296,890 41,191,082 4,105,808 10 
int. famil iar y des. socia l 21.605,892 20,210.133 1,395,759 7 
des. urbano y obras publicas 10,889,383 11,729.146 -839,763 -7 
servicios de administración 18,060,177 18.093,388 -33,211 0 
prestac iones y prevision soc ia l 32,585,779 26,538,311 6,407,468 23 
par t . ciudadana y asunt. de gob. 21,142,904 19,044,150 2,098,754 11 
t o t a l gas tos de operac ión 189,603,912 174,012,215 16,591,697 9 
-apoyo con r e c u r s o s f a f m -7,260,390 -6,711,143 -549,247 8 
n e t o g a s t o s de operac ión 182,343,522 167,301,072 15,042,450 9 
p r o y e c t o s s e c t o r i a l e s 9,380,247 2,890.382 6,489,865 225 
g a s t o c o r r i e n t e 191,723,769 170,191,464 21,532,315 13 
inversiones 107,328,650 23,125,763 84,202,887 364 
pago financiamiento 6,111,661 2,521,186 3,590,475 142 
f o n d o s d e l ramo 33 22,377.927 11,489.157 10,888,770 95 
f o n d o de cont ingencia 910,689 0 910.689 _ 
f i deva l l e 1,332,729 14,398,478 -13,065.749 -91 
o t r o s e g r e s o s 12,711,361 6,162.195 6,549.166 106 
e g r e s o s t o t a l e s 342,496,786 227,888,233 114,608,553 50 



Municipio de San Pedro Garza García, N.L, 
SINTESIS DE RESULTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2003 
(Millones de Pesos y Porcentajes} 

p r e s u p u e s t o 
a b r - j u n m o d i f i c a d o v a r i a c i o n v a r 

r e a l 2003 p e s o s % 
v a r . r e a l 2002 (%) 

t r i m e s t r e a c u m u l a d o 

i n g r e s o s (IMDEPRA) 67 55 12 27% 34 22 

g a s t o s de o p e r a c i ó n 93 94 1 -1% 16 9 

p r o y e c t o s , i n v e r s i o n e s , f i d e v a l l e 70 65 5 8% 233 188 

i n g r e s o s t o t a l e s 133 106 27 25% 9 19 

e g r e s o s t o t a l e s 179 169 10 6% 63 47 

e x i s t e n c i a s in ic ia les (01-ene-03) 99 

e x i s t e n c i a s f i n a l e s (30-jun-03) 148 

i n d i c a d o r e s 
e g r e s o s t o t a l e s / i n g r e s o s t o t a l e s 

2003 
140% 

s e g u n d o t r i m e s t r e 
209? 
91% 

2001 
103% 

2003 
88% 

a c u m u l a d o 
2002 
70% 

2001 
79% 

g a s t o s de o p e r a c i ó n / i n g r e s o s imdepra 139% 160% 198% 77% 87% 98% 

g a s t o s de o p e r a c i ó n / i n g r e s o s p r o p i o s 79% 82% 92% 55% 60% 63% 



M u n i c i p i o de San Pedro Garza García, N.L, 
A s i g n a c i ó n Real de Recursos 

Enero 2 0 0 1 - Junio 2 0 0 3 
(Millones de Pesos) 

REAL 
2001 

REAL 
2002 

REAL 
r SEMESTRE 

2003 

REAL 
ACUMULADO 

PORCENTAJE 

POLICIA Y TRANSITO 6 5 7 9 4 0 1 8 4 1 2 . 4 
LIMPIA. ALUMBRADO, CONSERVACIÓN Y ECOLOGIA 8 7 8 6 4 5 2 1 8 1 4 . 7 
CULTURA, EDUCACIÓN, DEPORTES Y DIF 4 0 4 5 2 2 1 0 7 7 . 2 
PLANEACIÓN URBANA Y ADMON OBRA PÚBLICA 3 1 2 5 11 6 7 4 . 5 
CONTRALORlA, ADMINISTRACIÓN Y TESORERIA 4 2 4 2 1 8 1 0 2 6 9 
PRESTACIONES Y PREVISIÓN SOCIAL 5 3 5 8 3 3 1 4 4 9 . 7 
PRESIDENCIA, AYUNTAMIENTO Y CABILDO 4 0 4 3 2 1 1 0 4 7 . 0 

GASTOS DE OPERACIÓN 358 378 190 9 2 6 6 2 . 6 

PROYECTOS SECTORIALES 7\ 1 7 9 3 3 2 . 2 

GASTO CORRIENTE 365 395 199 959 64.8 

INVERSIONES EN ACTIVOS MUNICIPALES 2 0 2 0 2 1 6 1 4 1 
INVERSIONES EN COLONIAS Y OBRA PÚBLICA 4 9 6 7 1 0 0 2 1 6 1 4 . 6 
APORTACIONES FIDEVALLE ORIENTE 4 2 4 9 1 9 2 6 . 2 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL (RAMO 33) 3 5 1 9 0 6 
INVERSIONES MUNICIPALES 114 141 123 378 25.5 

PAGO DE DEUDA 1 9 7 6 6 1 0 1 6 . 8 
OTROS EGRESOS 15 1 3 1 4 4 2 2 . 8 

EGRESOS TOTALES 513 6 2 5 342 1,480 100.0 

F U B ^ Estado de Origen y Apicaclón de Fondos audítado* 2001,2002 y 1' Semestre 2003 OIRECaÓN DE EGRESOS 
1 DE AGOSTO DE 2003 



A Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 
Subsidios, Disminuciones y Condonaciones Acumuladas 

Correspondientes al Segundo Trimestre de 2003 

hipuestos 

Derechos 

Productos 

Aprovechamientos 

TOTAL 

Importe 

1,287,894 
169,039 

O 

13,487,088 
14,944,021 

Bonificación 

314,081 
69,289 

O 

8,132,157 
$ 8,515,527 

Neto 

973,813 
99,750 

O 

5,354,931 
6,428,494 

* incluye los otorgados por Catálogo autonzado por el R. Ayuntamiento, más los autorizados 
por la Comisión de Hacienda. 
No incluye tos relativos al Impuesto Predial que se otorgan por Ley, 



Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

DICTAMEN 

R. AYUNTAMIENTO 
P r e s e n t e . -

En el uso de las facultades que a esta Comisión le confieren los Artículos 30, 
fracciones II; III; IV; V y X, 42, 44 y 45, de la Ley Orgánica para la Administración 
Pública Municipal del Estado de Nuevo León, en mi carácter de Síndico Primero y 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, nos dirigimos a 
este Cuerpo Colegiado a fin de someter a su consideración el proyecto de la 
Segunda Modificación al Presupuesto de Egresos para el año 2003, el cual nos 
fue presentado por el Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal. Ing. Miguel 
Montaño Arce. 

PRIMERO: El incremento propuesto es por un monto de $39,951,033 para llegar a 
un Presupuesto Modificado para el año 2003 de $664.004.418 habiéndonos 
explicado el Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, que dicho incremento 
podrá ser cubierto, con ingresos adicionales por concepto de ingresos propios y 
participaciones por $10.000,000.00, la aportación de Gobierno del Estado de 
Nuevo León para obra pública por un monto de $10,000.000.00, más la 
disposición de $21,000.000.00 del saldo de caja. 

SEGUNDO: La aplicación del incremento propuesto será de la siguiente manera; a 
la inversión en Obra Pública $36.000.000.00, y a la inversión en Obras en 
Colonias a través del programa Tus Impuestos Trabajando $5.000.000.00 

TERCERO: Considerando la cancelación del Proyecto del Sistema de Monitoreo, 
se reasignan de la partida de proyectos también a obra pública $14,000.000.00 
más. 

CUARTO: Considerando que en los Programas de Gastos de Operación 
solamente hubo una reasignación de partidas sin afectar el monto total, y que el 
incremento del presupuesto fue únicamente en obra pública. 

Por lo antes expuesto, consideramos necesaria y conveniente la segunda 
modificación al Presupuesto de Egresos para el año 2003. 



Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

l E N : La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, que me honro en 
presidir, recomienda a ese R. Ayuntmienfo de San Pedro Garza García, el aprobar 
la Propuesta de la Segunda Modificación al Presupuesto de Egresos para el año 
2003, presentada por el Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, Ing. Miguel 
Montano Arce. 

SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L. A 1° DE AGOSTO DE 2003. 
LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

DEL R. AYUNTAMIENTO 

C P . SALVADOR CO ALBO TAMEZ. 
Presidente 

LIC. FRANCISCO JAVIER GARZA GARZA. 
Secretarlo 

tT32^A\7lER MARTIN Z A I ^ R A N O ^ I Z O N D O . 

C P. IGNACIO FERNA 
Voéa l 
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Municipio de San Pedro 
Garza García, N.L. 

Secretaría de Finanzas y Tesorería 
: ( )Nf)RDrN t 

Segunda Modificación 
al Presupuesto de Egresos 2003 

Sesión R. Ayuntamiento 
13 de Agosto 2003 



Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 
Aplicación de Fondos para la Segunda Modificación 

al Presupuesto de Egresos 2003 
P R E S U P U E S T O D E I N G R E S O S 2 0 0 3 A U T O R I Z A D O P O R E L H. C O N G R E S O 

I N G R E S O S N E T O S A D I C I O N A L E S P R I M E R A M O D I F I C A C I Ó N ( M A R Z O ) 

I N G R E S O S D I S P O N I B L E S P A R A 2 0 0 3 ( A M A R Z O 2 0 0 3 ) 

INGRESOS ADICIONALES (ABR-JUN) 

INGRESOS PROPIOS (IMDEPRA) 8,000,000 
PARTICIPACIONES 2,000,000 
APORTACIÓN DEL G.E.N.L. PARA OBRAS (REPAVIMENTACIÓN)) 10,000,000 
DISPOSICIÓN DEL SALDO DE CAJA 21,000,000 

I N G R E S O S D I S P O N I B L E S P A R A 2 0 0 3 ( A J U N I O 2 0 0 3 ) 

5 5 5 , 0 9 8 , 3 8 5 

68,955,000 

6 2 4 , 0 5 3 , 3 8 5 

41,000,000 

6 6 5 , 0 5 3 , 3 8 5 

P R I M E R A M O D I F I C A C I Ó N A L P R E S U P U E S T O D E E G R E S O S 

ASIGNACIÓN DE LA 2° MODIFICACIÓN 

DISMINUCIÓN DE PROYECTOS (CAMARAS DE MONITOREO) 
OBRA PÚBLICA 
OBRAS EN COLONIAS 
DISMINUCIÓN DE FONDOS DE APORTACIONES 

-14,000,000 
50,000,000 

5,000,000 
-1,048,967 

6 2 4 , 0 5 3 , 3 8 5 

39,951,033 

S E G U N D A M O D I F I C A C I Ó N A L P R E S U P U E S T O D E E G R E S O S 6 6 4 , 0 0 4 , 4 1 8 



Municipio de San Pedro Garza García, ^ . 
Segunda Modificación al Presupuesto de Egresos 2003 

J U < 

PROGRAMA 
1* MODIF. 

PRESUPUESTO DE 
EGRESOS 2003 

PROYECTO 
2' MODIF. PRESUPUESTO 

DE EGRESOS 2003 

VARIACIÓN 
PESOS 

VAR 
% 

PROP. 
% 

GASTOS DE OPERACION 419,945,234 419,945,234 0 0.0 63.1 
M E N O S G A S T O S P A G A D O S C O N F A F M - 1 7 , 0 5 0 , 0 0 0 - 1 7 , 0 5 0 , 0 0 0 0 0 0 - 2 , 6 
N E T O G A S T O S D E O P E R A C I O N 402,895,234 402,895,234 0 0.0 60.7 

P R O Y E C T O S S E C T O R I A L E S 31,300,000 17,300,000 -14,000,000 -44.7 2.6 
G A S T O C O R R I E N T E 434,195,234 420,195,234 -14,000,000 -3.2 63.3 
I N V E R S I O N E S 

B I E N E S M U N I C I P A L E S 1 5 , 0 0 0 , 0 0 0 1 5 , 0 0 0 , 0 0 0 0 0 0 2 . 3 
O B R A P U B L I C A 6 1 , 4 4 1 , 2 1 8 1 1 1 , 4 4 1 , 2 1 8 5 0 , 0 0 0 , 0 0 0 8 1 . 4 1 6 . 8 
O B R A S E N C O L O N I A S 3 4 , 1 3 4 , 2 2 1 3 9 , 1 3 4 , 2 2 1 5 . 0 0 0 , 0 0 0 1 4 . 6 5 . 9 

110,575,439 165,575,439 55,000,000 49.7 24.9 
P A G O D E F I N A N C I A M I E N T O 12,223,322 12,223,322 0 0.0 1.8 
F O N D O D E C O N T I N G E N C I A 3,000,000 3,000,000 0 0.0 0.5 
F O N D O S D E A P O R T A C I O N E S 

F .A . I .S .M . 2 , 5 4 6 , 3 9 8 2 , 2 5 4 , 8 5 9 - 2 9 1 , 5 3 9 - 1 1 . 4 0 . 3 
F A . F . M . 3 0 , 5 1 2 , 9 9 2 2 9 , 7 5 5 , 5 6 4 - 7 5 7 . 4 2 8 - 2 . 5 4 . 5 

33,059,390 32,010,423 -1,048,967 -3.2 4.8 
F I D E V A L L E 

32,010,423 -1,048,967 

M E J O R I A E S P E C I F I C A 4 , 2 0 0 , 0 0 0 4 , 2 0 0 , 0 0 0 0 0 . 0 0 . 6 
A P R O V E C H A M I E N T O S 7 , 8 0 0 , 0 0 0 7 , 8 0 0 , 0 0 0 0 0 . 0 1 .2 
S O B R E T A S A P R E D I A L 1 2 , 0 0 0 , 0 0 0 1 2 , 0 0 0 , 0 0 0 0 0 . 0 1 .8 

24,000,000 24,000,000 0 0.0 3.6 

O T R O S E G R E S O S 7,000,000 7,000,000 0 0.0 1.1 

E G R E S O S T O T A L E S 624,053,385 664,004,418 39,951,033 6.4 100.0 



P^r^^a T 

COMISION DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 19/98 

EXPOSICION DE MOTIVOá.-

Derivado de la solicitud presentada por el Mons. Rodolfo A. Rodríguez Sepúlveda en su 
carácter de representante legal de la Arquidiócesis de Monterrey, A.R., la Dirección de Patrimonio 
Municipal nos presentó el día 05 de Agosto del 2003 el expediente 19/98, relativo a la solicitud de 
renovación del Contrato de Comodato suscrito en fecha 12 de Octubre de 1998 del área de 11,615.49 
m^ ubicada en Av. Roberto Garza Sada cruz con calle Baptisterio, en el Fraccionamiento Carrizalejo, 
en este municipio de San Pedro Garza García, N.L. así como la regularización del estacionamiento 
adicional construido, que en conjunto suman la cantidad de 12,619.819 m^. 

CONSIDERANDO LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 
I. Que en fecha 31 de Agosto de 1995, el R. Ayuntamiento, tomó el acuerdo de otorgar en comodato 

el área de 11,615.49 m anteriormente descrita. 
La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal emite el siguiente.-
DICTAMEN: 
Por los motivos y consideraciones expuestas; se recomienda al R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, aprobar se otorgue en concesión de uso el área de 12,619.819 m' ubicada en Av. Roberto Garz^ 
Sada cruz con calle Baptisterio, en el Fraccionamiento Carrizalejo, en este municipio de San Pedro 
Garza García, N.L a favor de la Arquidiócesis de Monterrey, A.R., por un plazo de 4 años 11 meses 
contados a partir de la firma del contrato, sin aplicar contraprestación por el servicio público que 
prestan a nuestra comunidad. 

Pedro Garza García, N.L., a 05 de Agosto del 2003.- La Comisión de Hacienda y Patrimonio 
nicipal. 

C. Francisco Javier Garza Garza 
Secretario. 

Dr. Francisfco D e c i t s c ^ z ) " f a i ^ t ^ 
Vocal 

C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza 
Vocal 

A Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal a 05 de Agosto del 2003 
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COMISION DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 85/01 

EXPOSICION DE MOTIVOS.-
Derivado de la solicitud presentada por el Mons. Rodolfo A. Rodríguez Sepúlveda en su carácter de 

representante legal de la Arquidiócesis de Monierrey, A.R., la Dirección de Patrimonio Municipal nos presentó 
el día 05 de Agosto del 2003 el expediente 85/01. relativo a la solicitud de renovación del Contrato de Comodato 
suscrito en fecha 31 de Agosto de 1998, del área de 1,528.84 m^ que forma parte de un predio de mayor 
extensión identificado con el número de expediente catastral 11-197-OOI, ubicado en las calles de Paseo Belinda 
con Paseo de la Esperanza en la colonia Ampliación Valle del Mirador, en este municipio de San Pedro Garza 
García, N,L.. en la que actualmente se encuentra la Iglesia Espíritu Santo. 

CONSIDERANDO LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

1. Que en fecha 13 de Marzo de 1992, en Sesión Ordinaria el R. Ayuntamiento otorgó en comodato un área de 
1,227.84 m^ con una vigencia de 5 años a partir de la fecha mencionada-con antelación. 

2. Que en fecha 28 de Septiembre de 1994, en Sesión Ordinaria el R. Ayuntamiento aprobó realizar la 
modificación al comodato otorgado por ese R. Ayuntamiento en fecha 13 de Marzo de 1992 para agregar un 
área de 301.00 m^ 

3. Que en fecha 20 de Enero de 1998, en Sesión Ordinaria el R. Ayuntamiento otorgó en concesión de uso un 
área de 1,528.84 m^ a favor de la Arquidiócesis de Monterrey, A.R. por un plazo de 4 años II meses 
contados a partir del 31 de Agosto de 1998 fecha de suscripción de la concesión. 

La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal emite el siguiente.-
DICTAMEN: 
Por los motivos y consideraciones expuestas, se recomienda al R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
aprobarsf^orgue en concesión de uso el área señalada a favor de la Arquidiócesis de Monterrey, A.R., por un 

5e cuatro años once meses contados a partir de la firma del contrato, sin aplicar contraprestación por el 
ífvicio público que prestan a nuestra comunidad. 

San Pedro Garza b^cía, N.L., a 05 de Agosto del 2003.- La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal. 

C. Francisco Javier Garza Garza 
Secretario 

Dr. Francisco Decn 
Vocal Y 

C.P. SalyáBdf Albo Tamez 
Presidente 

l C t^sv í^m. 
Vocal ¿ 

ZambidJiO Llilzonaa 

C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza 
Vocal 

A Comisión de Hacienda y Patrímonio Municipal a 05 de Agosto del 2003 
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COMISION DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICPAL 
DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 95/03 

EXPOSICION DE MOTÍVOS.-
Con fecha 05 de Agosto del 2003 nos fue presentado por la Dirección de Patrimonio 

Municipal el expediente 95/03, relativo a! remate de lote de unidades móviles, mobiliario y equipo 
considerado chatarra y que dejaron de ser útiles para el Municipio, el cual se llevo a cabo la subasta 
pública número DPM03/2003. 
CONSIDERANDO LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 
1. Que en fecha 25 de Junio del presente año este R. Ayuntamiento aprobó la enajenación de 

bienes propiedad Municipal mediante subasta pública, consistente principalmente en 
vehículos así como lote chatarra de mobiliario de oficina que dejaron de ser útiles para el 
Municipio. 

2. Que en fecha 11 de Julio de 2003 y cumplidos todos los requisitos de ley, se llevó acabo la 
subasta pública de los bienes correspondientes, al lote 1 y 2, la cual fue presidida por el 
Síndico Primero, C. P. Salvador Albo Tamez; En presencia del Secretario de Finanzas y 
Tesorero Municipal, Ing. Miguel Montaño Arce, de la Directora de Auditoria, Lic. Teresa 
de Jesús Martínez Meléndez; así como funcionarios municipales, adjudicando dicho lote a 
la mejor oferta resultante de la puja, presentada por el Sr. Gerardo Garza Villarreal, en un 
valor total por dichos lotes de $802,000.00 (Ochocientos Dos Mil Pesos 00/100 M N.) 

La Comisión de Hacienda Y Patrimonio Municipal emite el siguiente.-
DICTAMEN: 
Por los motivos expuestos, se recomienda al R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García N. L.: 
I. Que en base a la fracción III del artículo 153 de la ley Orgánica de la Administración 

Pública Municipal del Estado de Nuevo León, apruebe el remate realizado el 11 de Julio de 
2003 y ordene se emitan los documentos que acrediten la propiedad a favor del postor 
ganador. SR. GERARDO GARZA VILLARREAL, una vez cumplidos los requisitos 
estipulados en las bases generales. 

Garza García, N.L., a 05 de Agosto de 2003.- La Comisión de Hacienda y Patrimonio 

' i f i J i ^ 
C.I^-Salvadof^iDo Tamez C. Francisco Javier Garza Garza 
Presidente Secretario 

Dr. Francisco D« 
Vocal 

Lic. JaViSr Jíl. Zam& 
Vocal 

C.P. Ignacio Femando Martínez Muguerza 
Vocal 

A Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal a 05 de Agosto del 2003 
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CUS 8714/20 )3 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23, 58. 59. 60. 61 fracción 
X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobiemo Interior del R. Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. Nuevo León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desan-ollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por el C. HUGO AURELIO RUBIO 
ZEBADUA, mediante la cual solicita ta modificación de lineamiento de construcción en 
una edificación cuyo giro será de casa de huéspedes menor, ubicada en la calle Monte 
Palatino número 113, en la Colonia Fuentes del Valle, en este municipio, mismo que se 
identifica con el número de expediente catastral 14-023-025. consistente en el 
remetimiento lateral de 0.93 metros a O metros en un tramo de 7.97 metros, atendiendo a 
los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. Presenta copia simple del croquis del pemiiso otorgado por esta autoridad municipal 
para la remodelación de la fachada principal (piso, cocina, recibidor y medio baño) con 
fecha de Vo.Bo. de la Coordinación de Registro Urbano del 11 de diciembre de 1991 bajo 
el numero de expediente 4953. 

II. Presenta Copia simple de cartulina de permiso de remodelación en fachada con folio 
04953. 

III. Expediente CM 8048 2002 para ampliación de casa de huéspedes menor, pendiente 
por resolver en la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano. 

IV. El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
8714/2003, justificando la propiedad ostentada del predio, et cumplimiento del pago del 
impuesto predial, así como el proyecto arquitectónico correspondiente. 

V. En virtud de lo anterior, en fecha 09-nueve de junio del 2003-dos mil tres, se realizó 
una visita de inspección al predio en referencia, detectando que actualmente es casa 
habitación, y el área en la que está solicitando la modificación de los lineamientos ya es 
existente, no se ha iniciado la ampliación de la construcción. 

VI. En fecha 13-trece de junio del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo Ciudadano 
emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, únicamente a la modificación de 
lineamiento solicitada, considerando que se cuenta con la firma de los vecinos 
directamente afectados y de que se trata de un remetimiento, que la construcción es 
existente y que se trata de una regutarización. 

S A U P E D R O G A R Z A G A R C Í A ^ N . L . M É X I C O P A I A C I O DE J U S T I C I A P L A N T A B A U 
C O R R E G I D O R A H O S O ? N T E . T E I : B M 2 9 0 0 F A X : 8 3 3 8 4 9 2 4 
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Vli. En fecha 06-seis de junio del 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, su opinión fue 
que en lo que respecta al cambio de remetimientos la junta no tenía ningún 
inconveniente, toda vez que los cambios fueron realizados tíace muchos años, sin 
embargo, en lo que respecta al uso que pretende dársele al predio solicita sea muy bien 
estudiado sobre todo en cuanto a las áreas de estacionamiento. Asimismo, el solicitante 
presentó las firmas de 3 propietarios de lotes colindantes, quienes están de acuerdo con 
las modificaciones solicitadas. 

VIII. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente opinión 
técnica: "Considerando que no se cumple con lo indicado en el Reglamento del Plan 
Parcial vigente, en lo referente al remetimiento lateral, ésta Secretaría opina como no 
factible la modificación de lineamientos solicitada. 

CONSIDERACIONES: 

1 El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional unifamitiar H-
10, con una densidad de 400 metros cuadrados de terreno por vivienda. La superficie del 
predio es de 534.48 metros cuadrados, con una construcción por ampliar de 151.95 
metros cuadrados y con una construcción por regularizar de 23.00 metros cuadrados. 
Asimismo, el inmueble colinda al norte con casa habitación, al sur con la calle Monte 
Palatino y cruzando ésta con el club deportivo "Pumas", al oriente con casa habitación y 
al poniente con derecho de paso de CFE. 

2. Como se desprende de los antecedentes, en el predio se encuentra existente una casa 
habitación unifamtiiar. Cuenta con una solicitud pendiente en la Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano para ampliar 151.95 metros en los cuales se pretenden 
construir 3 recámaras para junto con otras tres existentes en la casa habitación, darle 
uso a toda la edificación para una casa de huéspedes menor. Sin embargo, en el predio 
cuenta con una construcción destinada a áreas de servicio en la parte posterior de la 
casa de la cual no se cuenta con el permiso respectivo, con el fin de regularizar ésta 
área, está solicitando la modificación únicamente del remetimiento latera! de 0.93 metros 
a O metros en un tramo de 7.97 metros, el remetimiento posterior se puede pegar por ser 
área de servicio. A continuación se señala el porcentaje de variación solicitado: 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje de 
Variación 

Remetimiento 
Lateral 

0.93 metros 0 metros en un tramo de 7.97 100% 

Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto en la sesión de cabildo del día 25 de junio del 
2003, se presentó de nueva cuenta en la reunión de Comisión del día 11 de julio del 
presente año. y una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien negar por votación unánime de los presentes, la anterior 
modificación. 

S A N P E D R O GARZA G A R C Í A , » . L M E X t c o P A t A C i o OE J U S T I C I A P L A N T A B A J A 
C O R R E G I D O R A No 5 0 7 N T E T E U 6 4 7 8 2 9 0 0 FAX 8 336 4 9 2 4 
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CUS 8714/2003 
Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo anteriormente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R. Ayuntamiento el siguiente. 

A C U E R D O : 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-
2010. y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se niega la 
solicitud presentada por el C. HUGO AURELIO RUBIO ZEBADUA, relativa a la 
modificación de los lineamiento de constnjcción en una edificación cuyo giro será de casa 
de huéspedes menor, ubicada en la calle Monte Palatino número 113, en la Colonia 
Fuentes del Valle, en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 14-023-025, consistente en el remetimiento lateral de 0.93 metros a 
O metros en un tramo de 7.97 metros. 

SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCION". 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 6 de agosto del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

S A H P E D R O G A Í Í Z A G A R C Í A ^ N . L M É X I C O P A L A C Í O DE J U S T I C I A P U N T A B A J A 
C O R R E G I D O R A No s o ; N T E . T E L 8 4 7 8 2 m F A X . 8 338 4 9 2 4 
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C O M I S I Ó N D E D E S A R R O L L O U R B A N O D E L R. A Y U N T A M I E N T O 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

LIC. FRANCISCO JAVIER GARZA G. 
PRESIDENTE 

UC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEtr 
SECRETARIO f y 

C P. SALVADOR ALBO TAMEZ 
VOCAL 

LIC. DORA CHAVEZ CÁRDENAS 
VOCAL 

DR. FRANCISCO DECRESCENZO 
TANCREDI 

VOCAL V v i m ^ 

LA PRESENTE FORMA PARTE IHTEGRAHTE DEL DICTAMEN RELATIVO AL a 7 1 H / f l ' ^ lÚLTIMA HOJAl 

S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N . L . M É X I C O P A L A C I O D E J U S T I C I A P U N T A B A J A 

C O R R E G I D O R A N o . 5 0 7 N T E . T E L : 8 4 7 8 2 9 0 0 
i r a r n T C T i n T i r r i m f i T i i í i 
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REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23. 58. 59, 60. 61 fracción 
X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García, Nuevo León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por el C. LORENZO AGUSTÍN 
ZORRILLA MONTEMAYOR. relativa a la modificación de lineamiento de construcción en 
un proyecto a desarrollar de 51 viviendas bajo el régimen de propiedad en condominio 
horizontal, ubicado en la Avenida Ricardo Margaín Zozaya s/n dentro del Corporativo 
Santa Engracia, en este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 11-052-064; consistente en el remetimiento posterior de 23 72 metros a 8 
metros, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. Autorización de licencia de uso de suelo habitacional para desarrollar 51 viviendas, así 
como fijar la densidad y los lincamientos urbanísticos a los cuales deberá sujetarse el 
mismo, por la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de fecha 7-siete de 
febrero de 2003 y numero de expediente US 7071/2002, mediante oficio Número 
GARP/JSEOPDU/154/2003. 

II. El solicitante ingresó la modificación de lineamiento de construcción en lo referente a 
aplicar las distancias del remetimiento frontal y lateral sin tomar en cuenta el ochavo, lo 
cual es facultad de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, resolver, en 
virtud de que se trata de una variación menor al 30%, previa opinión del Consejo 
Consultivo y de la Comisión de Desarrollo Urbano; los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 8753/2003. justificando la propiedad ostentada del predio, el 
cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el proyecto arquitectónico 
correspondiente 

III. En virtud de lo anterior, en fecha 19-diecinueve de junio del 2003-dos mil tres, se 
realizó una visita de inspección al predio en referencia, delectando que se encuentra 
actualmente baldío 

IV. En fecha 27-veintisiete de junio del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por mayoría, con una abstención. 
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siempre y cuando no subdivida el predio y que la autorización de las 51 viviendas se 
otorgue at polígono completo. 

V. La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, no solicitó la opinión a la Junta 
de Vecinos de la Cofonia, por carecer de ésta. Asimismo, el interesado presentó la firma 
de cuatro propietarios de los lotes colindantes quienes están de acuerdo con las 
modificaciones solicitadas. 

VI. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente opinión 
técnica: "Considerando que no se cumple con lo indicado en el Reglamento del Plan 
Parcial vigente, en lo referente a los remetimientos, ésta Secretaría opina como no 
factible, la modificación de lineamientos de construcción solicitada. 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona denominada corredor comercial y de 
servicios municipal denominado Ricardo Margaín Sur, MARG (S) y habitacional 
multifamiliar tipo HM/ en la cual se permite una densidad de hasta 30 viviendas por 
hectárea, siendo el lote mínimo permitido de 200 metros cuadrados de terreno por unidad 
de vivienda. La superficie del predio es de 16,601.58 metros cuadrados. Asimismo, el 
inmueble colinda al norte con baldíos, al onente con la calle Ricardo Margaín y ai 
poniente con casas habitación. 

2. Como se desprende de los antecedentes el predio esta ubicado, según el Plan de 
Desarrollo Urbano Municipal, en un corredor comercial y de servicios y en una zona 
habitacional multifamiliar, en las cuales el íote mínimo permitido por unidad de vivienda es 
de 200 metros cuadrados de terreno por vivienda. Con el fin de desan-ollar un proyecto de 
51 viviendas bajo el régimen de propiedad en condominio horizontal está solicitando 
debido a las dimensiones irregulares del predio, la modificación del remetimiento 
posterior de 23.72 metros a 8 metros A continuación se señala el porcentaje de vanación 
solicitado: 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje 
de Variación 

Remetimiento 
Posterior 

10% del fondo del lote = 23.72 
metros 

8 metros 196% 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien negar por votación unánime de los presentes, la anterior 
modificación, debiendo adecuar su proyecto a ios remetimientos establecidos. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo anteriormente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R Ayuntamiento el siguiente. 

S A H P E D R O GARZA G A R C I X N . L . M É X I C O P A I A C I O D U U S T I O A P I A N T A BAJA 
C O R R E D O R A N O so? Hn T a . 8 478 2 9 0 0 F A X . 8 3 3 8 4 9 2 4 
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A C U E R D O : 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-
2010, y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se niega la 
solicitud presentada por el C. LORENZO AGUSTÍN ZORRILLA MONTEMAYOR. relativa 
a la modificación de lineamiento de construcción en un proyecto a desarrollar de 51 
viviendas bajo el régimen de propiedad en condominio horizontal, ubicado en la Avenida 
Ricardo Margaín Zozaya S/N dentro del Corporativo Santa Engracia, en este municipio, 
mismo que se identifica con el número de expediente catastral 11-052-064. consistente 
en el remetimiento posterior de 23.72 metros a 8 metros. 

SEGUNDO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 02 de julio del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

S A N P E D R O G A R Í A G A R C T X N . L M É X I C O P A U C I O DE J U S T I C I A P U N T A B A J A 
C O R R E G I D O R A N O S O ? N T E T E L - 8 4 7 8 2 9 0 0 F A X 8 3 3 8 4 9 2 4 
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COMISION DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Lie FRANCISCO JAVIER GARZA G. 
PRESIDENTE 

LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL 
SECRETARIO 

C.P. SALVADOR ALBO TAMEZ 
VOCAL 

LIC. DORA CHAVEZ CÁRDENAS 
VOCAL 

DR. FRANCISCO DECRESCENZO 
TANCREDI 

VOCAL 

LA PRESENTE FORMA PARTE I N T E G R A N T E DEL D ICTAMEN RELATIVO AL C U S 8 7 5 3 ^ 0 0 3 (ULT IMA MOJA) 

S A N P E O K O G A R M G A R C Í A ^ N . L M É X I C O P A I A C I O DE J U S T I C I A P U N T A B M 
CORREGIDOIÍA No. S07 NTE. l E l . 8 478 2900 FAX. 8 338 4 9 2 4 

e*moi l . spd(surb@soQpedro.gob.mx 
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REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro Gaiza García, 
Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23, 58, 59, 60, 61 fracción 
X. 63, 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento 
de San Pedro Garza Garda, Nuevo León; 19 y 20 del Reglamento del Ran Parcial de 
Desan-ollo Urtano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por la C. GUADALUPE 
SÁNCHEZ CABELLO, relativa a la modificación de lineamiento de construcción en una 
edificación cuyo giro será de casa de huéspedes menor, ubicada en la calle Torre de Pisa 
No. 103, en la Colonia Valle de San Angel, Sector Jardines, en este municipio, mismo 
que se identifica con el número de expediente catastral 07-063-009; consistente en el 
acomodo de los cajones dentro del área de estacionamiento, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. La solicitante presentó ficha catastral con un total de 548.00 metros cuadrados 
regularizados con un uso de vivienda unifamíliar. 

II. Se inició procedimiento administrativo en la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urtano, derivado de una denuncia de vecinos, del cual se desprende que al inmueble se 
le está dando un uso habitacional multifamiliar, razón por la cual se fijiá un término para 
que dejara de darle dicho uso no autorizado. 

III La solicitante ingresó la modificación de lineamiento de construcción en lo referente al 
ancho de los cajones de estadonamiento de 2.70 metros a 2.50 metros en dos cajones 
de estadonamiento, lo cual es facultad de la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urt)ano, resolver, en virtud de que se trata de una variaaón menor al 30%, previa opinión 
del Consejo Consultivo y de la Comisión de Desarrollo Urbano; los cuales obran dentro 
del expediente administrativo número CUS 8800/2003, justificando la propiedad 
ostentada del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, asi como el proyecto 
arquitectónico correspondiente. 

IV En virtud de lo anterior, en fecha 19-diecinueve de junio del 2003-dos mil tres, se 
realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando que actualmente no 
está habilitado el área a que hace referencia la solidtud para el acomodo de los cajones 
de estacionamiento. 

V. En fecha 27-veintisiete de junio del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, siempre y cuando se 
cuente con la respuesta de la junta de vecinos 

S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N . L . M É X I C O P A L A C I O DE J U S T I C I A P I A H I A B A J A 
C O R R E G I D O R A N O . S O ? NTE. T E L 8 4 N 2 9 0 0 
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VI En fecha 2a-ve(nte de junio del arto 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras Públicas 
y Desan-ollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, contestando 
en sentido negativo a la solicitud. Asimismo, es de señalarse que el interesado no 
presentó finnas de vecirx>s colindantes. 

VII. La Secretaría de Obras Públicas y Desan-ollo Urbano, emitió la siguiente opinión 
técnica "Considerando que no se cumple con lo indicado en el Reglamento del Plan 
Pardal vigente, ésta Secretarla opina como no factible, la modificación de lineamientos 
de construcción soliatada. 

CONSIDERACIONES: 

1 El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habítacional unrfamiliar 
H-11. con una densidad de 500 metros cuadrados de terreno por vivienda, en la cual la 
fundón habitadón, género espedal, subgénero casa de huéspedes mefK>r (Hab. 03.2) se 
considera como pemirtido La superfide del predio es de 686.09 metros cuadrados 
Asimismo, el inmueble colinda al norte con la calle Torre de Pisa, y cruzando ésta con 
casa habitación, al sur, al oriente y al poniente colinda con casa habitadón 

2. Como se desprende de los antecedentes en el predio se encuentra existente una casa 
habitadón . se iniaó procedimiento administrativo en la Secretaría de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano atendiendo a una denunda de vednos, por lo cual para regularizar ¿ 
uso de casa de huéspedes menor es necesario la modificadón de lineamientos en lo 
referente al acomodo de los cajones dentro del área de estadonamiento. A continuadón 
se sertala el porcent^e de variadón solidtado: 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje 
de Variación 

Acomodo dentro 
del área de 

estacionamiento 

1 auto compacto por cada 4 clones 
en total 

1 auto 
compacto por 

cada 2 
cajones en 

total 

60% 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien negar por votadón unánime de los presentes, la antenor 
modificadón. considerando que la sdidtante no presentó las finnas de ios vednos 
colindantes, siendo esto un requisito indispensable, ya que tratándose de modificadones 
a lineamientos específicos aplicables a un lote o predio, mayores al diez por dentó (10 
%). deberá anexarse a la solicitud la anuenda otorgada por escrito de los propietarios o 
residentes de los lotes colindantes (izquierda, derecha, frontal y postenor), tal y como lo 
establece el artículo 19 bis del Reglamento del Plan Pardal de Desarrollo Urtjano de San 
Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010 
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Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo anterionnente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R. Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 

PRIMERO: De confomiidad con lo estableado por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Ran Parcial de Desarrollo Urt)ano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-
2010, y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se niega la 
solicitud presentada por la C. GUADALUPE SÁNCHEZ CABELLO, relativa a la 
modificación de lincamiento de construcción en una edificación cuyo giro será de casa de 
huéspedes menor, ubicada en la calle Torre de Pisa No. 103, en la Colonia Valle de San 
Angel, Sector Jardines, en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 07-063-009; consistente en el acomodo de los cajones dentro del 
área de estacionamiento. 

SEGUNDO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 6 de agosto del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N . L . M É X I C O P A L A C I O OE J U S T I C I A P L A N T A B A J A 
CORREGIDORA No. 5 0 7 NTE. TEl: 84 78 2 9 0 0 
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COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

A FAVOR EN CONTRA A B S T E N C I Ó N 

LIC. FRANCISCO JAVIER GARZA G. 
PRESIDENTE 

UC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL 
SECRETARIO 

C.P. SALVADOR ALBO TAMEZ 
VOCAL 

LIC. DORA CHAVEZ CÁRDENAS 
VOCAL 

DR. FRANCISCO DECRESCENZO 
TANCREDI 

VOCAL 
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REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntanniento de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23. 58, 59. 60. 61 fracción 
X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobiemo Interior del R. Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. Nuevo León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desan-ollo Urtano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010; presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por la C. ADRIANA GOMEZ DE 
LA GARZA, relativa a la modificación de lineamientos de construcción en una casa 
habitación la cual se ubicará en el inmueble identificado con el lote No. 016 de la 
manzana No. 011 en la calle Colonial de la Sierra de la Colonia Coloniat de la Sierra, de 
este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 28-011-
016; consistente en la altura del muro de contención de 3 metros a 4 50 metros y del 
remetimiento lateral norte de 1.75 metros a O metros en un tramo de 8 metros, 
atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. Licencia de Constaicdón para nivelación de terrenos, bardeo y muros de contención 
aprobado por la Secretaría de Desarrollo Urbano, de fecha 19 de junio de 1997 y número 
de expediente 514/97. 

II. Permiso de subdivisión para 2 lotes aprobada por la Secretaria de Desan-ollo Urbano y 
Ecología, de fecha 24 de enero de 1997 y número de expediente SUB 1420/96. 

lil. La solicitante ingresó ia modificación de iineamiento de construcción en lo referente al 
Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de 0 8 veces a 1.04 veces, del Coeficiente de 
Ocupación del Suelo (COS) del 40% al 50%. y del Coeficiente de Absorción del Suelo 
(CAS) del 50% al 47%. lo cual es facultad de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Uftano. resolver, en virtud de que se trata de una variación menor al 30%. previa opinión 
del Consejo Consultivo y de la Comisión de Desarrollo Urbano; los cuales obran dentro 
det expediente administrativo número CUS 8802/2003. justificando ta propiedad 
ostentada del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el proyecto 
arquitectónico correspondiente. 

IV. En virtud de lo anterior, en fecha 19-diednueve de junio del 2003-dos mil tres, se 
realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando que actualmente 
están constnjidas bardas y muros de contención en el predio de acuerdo a autorización 
anterior. 

S a h P e d r o G a r z a G a r c i X N . L M é x i c o P a u c i o de J u s t i c i a P i a h u B a j a 
C o r r e g i d o r a No. 507 nte T e l 84782900 F a x . 8 338 4924 
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V. En fecha 27-veintisiete de junio del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, considerando que no 
cuenta con la firma del vecino colindante. 

VI. En fecha 11-once de junio del 2003-dos mil tres, ta Secretaría de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, no habiéndose 
obtenido respuesta, por lo que en términos del artículo 20 del Reglamento del Pían 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García Nuevo León, se entiende que 
otorga su opinión favorable a las modificaciones solicitadas. Asimismo, el interesado 
presentó las finnnas de seis propietarios de lotes colindantes quienes están de acuerdo 
con las modificaciones solicitadas. 

VII. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano emitió ta siguiente opinión 
técnica; "Considerando que no se cumple con los lincamientos estableados en la 
autorización del Fraccionamiento, ni con el Reglamento sobre Usos del Suelo y 
Construcción en la Zona de Montaña, que en sus artículos 1® y 2® establece que el 
Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña deberá servir 
como complemento a la normatividad de los fraccionamientos autorizados, como es el 
presente caso, es por lo que ésta Secretaría opina como no factible las modificaciones de 
Imeamientos solicitadas. 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitaaonal unifamiliar 
H-11. con una densidad de 500 metros cuadrados de terreno por vivienda. La superficie 
del predio es de 359.555 metros cuadrados. Asimismo, el inmueble colinda al norte con la 
calle Colonial de la Sierra y cruzando ésta con casas habitación, al sur. al oriente y al 
poniente colinda con casas habitación 

2. El predio cuenta con un permiso de subdivisión en dos lotes, así como de nivelación de 
terreno, bardeo y muros de contención. Con el fin de construir una casa habitación en 
cada lote resultante y debido a las medidas irregulares de los predios, está solicitando la 
modificación de lineamientos de construcción en lo referente a la altura del muro de 
contención de 3 metros a 4.50 metros y del remetimiento lateral norte de 1.75 metros a O 
metros en un tramo de 8 metros. A continuación se señala el porcentaje de variación 
solicitado: 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje 
de Variación 

Altura del muro 
de contención 

3.00 metros (cuenta con un 
antecedente de autorización con 

esa altura) 

4.50 metros 50% 

Remetimiento 
Lateral norte 

1.75 metros 0 metros en 
un tramo de 8 

metros 

100% 

S A N P E O K O GAKZA G A R C Í A , N . L Mateo P A U C I O D U U S T I C I A P L A N T A BAJA 
CORREGIDORA NO. S O ; NTÍ. Ta 8 478 2900 FAX: 8 338 4924 
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Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien negar por mayoría, con un voto en contra del dictamen, las 
anteriores modificaciones, considerando que los lotes resultantes de la subdivisión 
debieran adecuarse a los lineamientos del Fraccionamiento. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo anteriormente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R. Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 

PRIMERO: De conformidad con Ío establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-
2010. y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se niega la 
solicitud presentada por la C. ADRIANA GOMEZ DE LA GARZA, mediante la cual 
solícita ta modificación de iineamientos de construcción en una casa habitación la cual se 
ubicará en el inmueble identificado con el lote No. 016 de la manzana No 011 en la calle 
Colonial de la Sierra de la Colonia Colonial de la Sierra, de este municipio, mismo que se 
identifica con el número de expediente catastral 28-011-016; consistente en la altura del 
muro de contención de 3 metros a 4.50 metros y del remetimiento lateral norte de 1.75 
metros a O metros en un tramo de 8 metros. 

SEGUNDO. Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 02 de julio del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A J Í Í . M É X I C O P A I A C I O DE J U S T I C I A P L A N T A B A J A 
C O R R E G I D O R A N O . sor N T E . T E I : 8 4 / 8 2 9 0 0 F A X 8 3 3 8 4 9 2 4 
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C O M I S I O N D E D E S A R R O L L O U R B A N O D E L R . A Y U N T A M I E N T O 

A FAVOR EN CONTRA A B S T E N C I Ó N 

LIC. FRANCISCO JAVIER GARZA G. 
PRESIDENTE 

LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL 
SECRETARIO 

C P. SALVADOR ALBO TAMEZ 
VOCAL 

LIC. DORA CHAVEZ CÁRDENAS 
VOCAL 

DR. FRANCISCO DECRESCENZO 
TANCREDI 

VOCAL 

l a p r e s e n t e f o r m a p a r t e i n t e g r a n t e d c l d i c t a m e n r e l a t i v o a l c u s 1802 /2003 ( u l t i m a m o j a ) 
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REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23. 58. 59. 60. 61 fracción 
X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García, Nuevo León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por la C. ADRIANA GOMEZ DE 
LA GARZA, relativa a la modificación de lineamientos de construcción en una casa 
habitación la cual se ubicará en el inmueble identificado con el lote No 020 de la 
manzana No. 011 en ta calle Colonial de la Sierra de la Colonia Colonial de la Sierra, de 
este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 28-011-
020; consistente en la altura del muro de contención de 3 metros a 4.50 metros y del 
remetimiento posterior de 2.87 metros a O metros en un tramo de 6 metros, atendiendo a 
los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I Licencia de Construcción para nivelación de terrenos, bardeo y muros de contención 
aprobado por la Secretaria de Desarrollo Urbano, de fecha 19 de jumo de 1997 y número 
de expediente 514/97. 

II. Permiso de subdivisión para 2 lotes aprobada por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, de fecha 24 de enero de 1997 y número de expediente SUB 1420/96. 

III. La solicitante ingresó la modificación de lineamiento de construcción en lo referente al 
Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de 0.8 veces a 1.02 veces, del Coeficiente de 
Ocupación del Suelo (CCS) del 40% al 44%. y del Coeficiente de Absorción del Suelo 
(CAS) del 50% al 35%. lo cual es facultad de la Secretaría de Obras Públicas y Desan-ollo 
Urbano, resolver, en virtud de que se trata de una variación menor al 30%. previa opinión 
del Consejo Consultivo y de la Comisión de Desarrollo Urbano; los cuales obran dentro 
del expediente administrativo número CUS 8803/2003. justificando la propiedad 
ostentada del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el proyecto 
arquitectónico correspondiente. 

IV. En virtud de lo anterior, en fecha 19-diecinueve de junio del 2003-dos mil tres, se 
realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando que actualmente 
existen bardas y muros de contención, de acuerdo a autonzación anterior. 

V. En fecha 27-veintisiete de junio del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad a ta modificación del 
COS. CUS. altura del muro de contención y remetimiento posterior, y negativo por 
unanimidad al CAS, por lo que según su opinión debería adecuar este coeficiente. 

S A N P E D K O G A R Z A G A S C Í A ^ N I . M É X I C O P A I A C I O DE J U S T I C I A P L A H T A B ; J A 
C O R R E G I D O R A No 5 0 7 N T E T E L 8 4 7 8 2 9 0 0 F A X 8 3 3 8 4 9 2 4 
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VI. En fecha 11-once de junio del 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano solicitó la opinión a ta Junta de Vecinos de la Colonia, no habiéndose 
obtenido respuesta, por lo que en términos del artículo 20 del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García Nuevo León, se entiende que 
otorga su opinión favorable a las modificaciones solicitadas. Asimismo, el interesado 
presentó las firmas de cuatro propietarios de lotes colindantes quienes están de acuerdo 
con las modificaciones solicitadas. 

VII. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano emitió la siguiente opinión 
técnica: "Considerando que no se cumple con los lineamientos establecidos en la 
autorización del Fraccionamiento, ni con el Reglamento sobre Usos del Suelo y 
Construcción en la Zona de Montaña, que en sus artículos 1® y 2® establece que el 
Reglamento sobre Usos del Suelo y Construcción en la Zona de Montaña deberá servir 
como complemento a la normatividad de los fraccionamientos autorizados, como es el 
presente caso, es por lo que ésta Secretaría opina como no factible las modificaciones de 
lineamientos solicitadas. 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional unifamiliar 
H-11, con una densidad de 500 metros cuadrados de terreno por vivienda. La superficie 
del predio es de 359 555 metros cuadrados. Asimismo, el inmueble colinda al norte con la 
calle Colonial de la Sierra, y cruzando ésta con casas habitación, al sur. al oriente y al 
poniente con casas habitación 

2. Como se desprende de los antecedentes, el predio cuenta con un permiso de 
subdivisión en dos lotes, así como de nivelación, bardeo y muros de contención, para lo 
cual con el fin de construir una casa habitación en cada lote resultante y debido a las 
medidas irregulares de los predios está solicitando la modificación de lincamientos de 
construcción en lo referente a la altura del muro de contención de 3 metros a 4.50 metros 
y del remetimiento posterior de 2.87 metros a O metros en un tramo de 6 metros. A 
continuación se señala el porcentaje de variación solicitado: 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje 
de Variación 

Altura del muro 
de contención 

3.00 metros (cuenta con un 
antecedente de autorización con 

esa altura) 

4.50 metros 50% 

Remetimiento 
Posterior 

2 87 metros 0 metros en 
un tramo de 6 

metros 

100% 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien negar por mayoría, con un voto en contra del dictamen, las 

S A N P E D R O GARZA G A R C Í A J I . L M É X I C O P A L A C I O DE J U S T I C I A P L A N T A BAJA 
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anteriores modificaciones, considerando que los lotes resultantes de la subdivisión 
debieran adecuarse a los lineamientos del fraccionamiento. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo anteriormente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R. Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-
2010, y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se niega la 
solicitud presentada por la C. ADRIANA GOMEZ DE LA GARZA, relativa a la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación ubicada en el 
inmueble Identificado con el lote No. 020 de la manzana No. 011 de la calle Colonial de la 
Sierra, de la Colonia Colonial de la Sierra, de este municipio, mismo que se identifica con 
el número de expediente catastral 28-011-020, consistente en la altura del muro de 
contención de 3 metros a 4.50 metros y del remetimiento posterior de 2.87 metros a O 
metros en un tramo de 6 metros. 

SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desan-ollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 02 de julio del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

Sa i i P e o í o G a r » G a r c í a , n . L . mexico P a u c i o de J u s t i c i a P u n í a B a j a 
corregidora no 507 nte tei 8 4782;oo fax:8 338 4924 
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C O M I S I Ó N D E D E S A R R O L L O U R B A N O D E L R . A Y U N T A M I E N T O 

A FAVOR EN CONTRA A B S T E N C I O N 

LIC. FRANCISCO JAVIER GARZA G. 
PRESIDENTE 

UC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL 
SECRETARIO 

C.P. SALVADOR ALBO TAMEZ 
VOCAL 

LIC. DORA CHAVEZ CÁRDENAS 
VOCAL 

DR. FRANCISCO DECRESCENZO 
TANCREDI 

VOCAL 
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CUS 8860/2003 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23, 58. 59. 60. 61 fracción 
X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior dei R Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. Nuevo León. 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcol de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010, presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por la C. OLGA TERESITA 
CANTÚ GARZA, relativa a la modificación de lincamientos de construcción en una casa 
habitación que se construirá en el inmueble identificado con el lote No. 011. de ta 
manzana No. 180, ubicado en la calle Bosques del Istmo, de la Colonia Bosques del Valle 
2® Sector, en este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 13-180-011. consistente en el remetimiento lateral poniente de O 75 metros a O 
metros en un tramo de 3 metros, del remetimiento frontal de 1.05 metros a O metros en 
un tramo de 3 85 metros y del remetimiento posterior de 3 metros a 1 metro en un tramo 
de 9.50 metros, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. La solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
8860/2003, justificando la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago del 
impuesto predial, así como el proyecto arquitectónico correspondiente. 

II. En virtud de lo anterior, en fecha 4-cuatro de julio del 2003-dos mil tres, se realizó una 
visita de inspección al predio en referencia, detectando que el terreno se encuentra 
baldío. 

1)1 En fecha 11-once de julio del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo Ciudadano 
emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, considerando que el predio se 
encuentra baldío y que se trata de una edificación nueva que pudiera apegarse a los 
lincamientos indicados en el reglamento. 

IV. En fecha 4-cuatro de julio del 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, su respuesta 

S A N P E D R O G A R Z A G A R C I X N . L M É X I C O P A I A C I O DE J U S T I C I A P L A N T A B A I A 
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fue en sentido positivo a la solicitud. Asimismo, la solicitante presentó la fimna de 1 vecino 
colindante quien está de acuerdo con las modificaciones solicitadas. 

V. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente opinión 
técnica: "Considerando que no se cumple con lo indicado en el Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza Garda, Nuevo León 1990-2010, en lo 
referente a los remetimientos, esta Secretaría opina como no factibles las modificaciones 
de lineamientos solicitadas. 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional unifamiliar 
H- l l , con una densidad de 500 metros cuadrados de terreno por vivienda. La superficie 
del predio es de 525.00 metros cuadrados. Asimismo, el inmueble colinda al norte con la 
calle Bosques del Istmo y cruzando ésta con casas habitación, al sur con casa habitación, 
al oriente con casa habitación y al poniente con baldío. 

2. Como se desprende de los antecedentes, el predio se encuentra actualmente baldío, 
con el fin de construir una casa habitación unifamiliar, se está solicitando la modificación 
de lineamientos de construcción, en lo referente al remetimiento lateral, frontal y 
posterior. A continuación se señala el porcentaje de variación solicitado: 

Modificación solicitada Reglamonto Proyocto Porcentaje de 
variación 

Remetfmiento Frontal 1.05 metros 0 metros en un tramo de 3.85 
metros 

100 X 

Remetimiento Lateral Poniente 0.75 metros 0 metros en un tramo de 3 00 
metros 

100% 

Remetimiento Posterior 3 metros 1 metro en un tramo de 9.S0 
metros 

66% 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien negar por votación unánime de los presentes, las anteriores 
modificaciones, considerando que el predio se encuentra baldío y que se trata de una 
edificación nueva que pudiera apegarse a los lineamientos indicados en el reglamento. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo antenomiente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R. Ayuntamiento el siguiente: 

S A N P E D R O G A R Z A G A R C I A , N . L . M É X I C O P A L A C I O DE J U S T I C I A P U N T A B A J A 
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A C U E R D O : 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-
2010, y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se niega la 
solicitud presentada por la C. OLGA TERESITA CANTÚ GARZA, relativa a la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación que se construirá 
en el inmueble identificado con el lote No. 011, de la manzana No. 180, ubicado en la 
calle Bosques del Istmo, de la Colonia Bosques del Valle 2" Sector, en este municipio, 
mismo que se identifica con el número de expediente catastral 13-180-011. consistente 
en el remetimiento lateral poniente de O 75 metros a O metros en un tramo de 3 metros, 
del remetimiento frontal de 1.05 metros a O metros en un tramo de 3 85 metros y del 
remetimiento posterior de 3 metros a 1 metro en un tramo de 9.50 metros. 

SEGUNDO- Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCION". 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 6 de agosto del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

S A N P E O R O G A R Z A G A R C Í A , N . L M É X I C O P A L A C I O DE J U S T I C I A P U N T A B A J A 
C O R R E G I D O R A N O S O 7 N T E . T E L 8 4 7 3 2 9 0 0 F A X . 8 3 3 8 4 9 2 4 
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C O M I S I Ó N D E D E S A R R O L L O U R B A N O D E L R . A Y U N T A M I E N T O 

LIC. FRANCISCO JAVIER GARZA G. 
PRESIDENTE 

LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXl 
SECRETARIO 

C P. SALVADOR ALBO TAMEZ 
VOCAL 

LIC. DORA CHAVEZ CÁRDENAS 
VOCAL 

DR. FRANCISCO DECRESCENZO 
TANCREDI 

VOCAL 

EN CONTRA ABSTENCION 
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REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23, 58. 59, 60, 61 fracción 
X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. Nuevo León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010; presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por la C. SARA GARCÍA 
GONZÁLEZ DE VERASTEGUI, relativa a la modificación de lincamientos de 
construcción en una casa habitación ubicada en la calle Rio Orinoco número 403 
poniente, en la Colonia del Valle, de este municipio, mismo que se Identifica con el 
número de expediente catastral 01-037-013, consistente en el remetimiento frontal de 
1.50 metros a O metros en un tramo de 9.75 metros, del remetimiento lateral de 0.90 
metros a O metros en un tramo de 13.70 metros y del remetimiento posterior de 3.00 
metros a O metros en un tramo de 2.85 metros, atendiendo a los siguientes; 

ANTECEDENTES: 

I. Licencia de construcción para una casa habitación unifamiliar, aprobada por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano, de fecha 25 de noviembre del 2002 y número de 
expediente CA>7828/2002, con un total de 719.00 metros cuadrados aprobados. 

II Se inició procedimiento administrativo en la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano, por realizar modificaciones al proyecto sin contar con el permiso respectivo. 

III. La solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
8880/2003, justificando la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago del 
impuesto predial, así como el proyecto arquitectónico correspondiente. 

IV. En virtud de lo anterior, en fecha 4-cuatro de julio del 2003-dos mil tres, se realizó una 
visita de inspección al predio en referencia, detectando una casa habitación con una 
ampliación en etapa de acabados 

V. En fecha 11-once de julio del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo Ciudadano 
emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, considerando que debido a la 
distribución del proyecto pudiera tratarse de dos o vanas casas en un lote. 

S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N . L A \ E X I C O P A U C I O DE J U S T I C I A P L A N T A BJLÍA 
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VI. En fecha 04-cualro de julio del 2003-dos mil tres, ta Secretaría de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, contestando en 
sentido negativo a la solicitud. Asimismo, la solicitante presentó la firma de 3 propietarios 
de lotes colindantes quienes están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. 

VII. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente opinión 
técnica: "Considerando que no se cumple con lo indicado en el Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010. en lo 
referente a los remetimientos, ésta Secretaría opina como no factibles las modificaciones 
de lineamientos solicitadas. 

CONSIDERACIONES: 

1 El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional unifamiliar 
H-12, con una densidad de 600 metros cuadrados de terreno por vivienda. La superficie 
del predio es de 900.00 metros cuadrados, con una construcción por regularizar de 40.00 
metros cuadrados. Asimismo, el inmueble colinda al norte con casa habitación, al sur con 
la calle Río Orinoco y cruzando ésta con casa habitación, al poniente con casa habitación 
y al oriente con la calle Bravo y cruzando ésta con casa habitación. 

2. El predio cuenta con un permiso de casa habitación unifamiliar, se inició procedimiento 
administrativo en la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano por modificar el 
permiso de construcción anteriormente otorgado, con el fin de regularizar dichas áreas de 
construcción está solicitando la modificación de lineamientos de construcción en Ío 
referente al remetimiento frontal, lateral y posterior. A continuación se señala el 
porcentaje de variación solicitado: 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje 
de Variación 

Remetimiento 
Frontal 

1 50 metros 0 metros en un 
tramo de 9.75 

metros 

100% 

Remetimiento 
Posterior 

3.00 metros 0 metros en un 
tramo de 2.85 

metros 

100% 

Remetimiento 
Lateral 

0.90 metros 0 metros en un 
tramo de 13.70 

metros 

100% 

Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto en la reunión de comisión del día 11 de julio del 
presente año, en el sentido de que se revisara nuevamente hasta en tanto ésta Comisión 
realizara una visita al inmueble, y una vez realizado lo anterior, así como habiéndose 
analizado cada una de las antenores consideraciones, ésta Comisión tiene a bien 
autorizar por votación unánime de los presentes, considerando que se realizaron las 
modificaciones al proyecto para que se cumplieran con las funciones destinadas 
únicamente a una casa habitación unifamiliar y que presenta las firmas de los vecinos 
directamente afectados. 
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Por ende, esta Comisión de Desan^olio Urbano, atendiendo a lo anteriormente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R. Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urtjano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-
2010, y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se autoriza la 
solicitud presentada por la C. SARA GARCÍA GONZÁLEZ DE VERASTEGUI, relativa a 
la modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación, ubicada en la 
calle Río Orinoco número 403 poniente, en la Colonia del Valle, de este municipio, mismo 
que se identifica con el número de expediente catastral 01-037-013. consistente en el 
remetimiento frontal de 1.50 metros a O metros en un tramo de 9.75 metros, del 
remetimiento lateral de 0.90 metros a O metros en un tramo de 13.70 metros y del 
remetimiento posterior de 3.00 metros a O metros en un tramo de 2.85 metros 

SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 6 de agosto del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

SAN PEDIO GARZA G A R C Í A . N . I . MÉXICO PALACIO DE JUSTICIA PIANTA BAJA 
CORREGIOOW lio 5 0 7 NTE. TEL- 8 478 2 » 0 0 FAX. 8 338 4 9 2 4 
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C O M I S I Ó N D E D E S A R R O L L O U R B A N O D E L R . A Y U N T A M I E N T O 

ABSTENCIÓN EN CONTRA 

UC. FRANCISCO JAVIER GARZA G. 
PRESIDENTE 

LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL 
SECRETARIO 

C P. SALVADOR ALBO TAMEZ 
VOCAL 

LIC. DORA CHAVEZ CARDENAS 
VOCAL 

» r 

DR. FRANCISCO DECRESCENZO 
TANCREDI 

VOCAL 
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CUS 8935/20¿3 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23, 58, 59, 60. 61 fracción 
X. 63, 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García, Nuevo León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por el Apoderado Legal de 
CORPORATIVO RESTAURANTERO DEL NORTE, S.A DE C.V.. relativa a la 
modificación de lineamientos de construcción en una edificación cuyo giro será de 
restaurante, ubicado en ta Avenida Vasconcelos número 600, entre las calles Sabino y 
Ricardo Margaín Zozaya en la Colonia Valle del Campestre, en este municipio, mismo 
que se identifica con el número de expediente catastral 11-065-001, consistente en el 
acomodo de los cajones de estacionamiento uno detrás de otro y a la opción de utilizar el 
servicio de valet parking. atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
8935/2003, justificando la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago del 
impuesto predial, así como el proyecto arquitectónico correspondiente. 

II. En virtud de lo antenor, en fecha 4-cuatro de julio del 2003-dos mil tres, se realizó una 
visita de inspección al predio en referencia, detectando que el terreno se encuentra 
baldío. 

III En fecha 11-once de julio del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo Ciudadano 
emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, considerando que se trata de una 
ediftcación nueva y que está ubicado en una zona que ya de por si tiene conflictos viales, 
por lo cual se recomienda que se cumpla con los cajones necesarios de acuerdo al 
reglamento para el buen funcionamiento del restaurante. 

IV. En fecha 4 de julio del 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano, solicitó la opinión a ta Junta de Vecinos de la Colonia, no habiéndose obtenido 
respuesta, por lo que en términos del artículo 20 del Reglamento del Plan Parcial de 

i j j j 
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Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García Nuevo León, se entiende que otorga su 
opinión favorable a las modificaciones solicitadas. Asimismo, el interesado no presentó la 
firma de vecinos colindantes, en virtud de que el predio esta situado en una zona 
comercial. 

V. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente opinión 
técnica: "Considerando que no se cumple con lo indicado en el Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010. en lo 
referente al número de cajones de estacionamiento, ésta Secretaría opina como no 
factibles las modificaciones de tineamientos solicitadas 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en un corredor clasificado como comercial y de 
servicios municipal denominado Vasconcelos Oriente VAS (O), en el cual la función 
servicios, género alimentos y bebidas, subgénero cafés, restaurantes y taquerías se 
considera como permitido. La superficie del predio es de 2464.82 metros cuadrados 
Asimismo, el inmueble colinda al norte con la Avenida Vasconcelos, al sur con la calle 
Eucalipto y cruzando ésta con casa habitación, al oriente con oficinas y al poniente con la 
calle Sabino y cruzando ésta con restaurante. 

2. Como se desprende de los antecedentes, el predio se encuentra actualmente baldío, 
con la finalidad de obtener el permiso de construcción para instalar un restaurante en el 
predio, se está solicitando la modificación de lincamientos de construcción, en lo 
referente al acomodo de estacionamiento de un cajón detrás de otro y a la opción de 
contar con el servicio de valet parking. El anteproyecto presentado cuenta con un área de 
comensales con capacidad para 150 personas, por lo cual requiere 50 cajones, sin 
embargo para que funcione es necesario mover el 35 % de los cajones para que puedan 
salir, por lo cual pretende contar con servivio de valet parking. 

Modificación solicitada Reglamento Proyecto Porcentaje de 
variación 

Autorizac>6n de la operaaón 
del esta6onam»enlo bajo la 
nxxlalidad de valet parking 

Solucionar el 
estacionamiento de acuerdo 

a la norma de 1 c a ^ por 
cada 3 comensales 
Requiere 50 ca|or>es 

50 cajones con serv)oo de 
valet paricing 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien negar por votación unánime de los presentes, las anteriores 
modificaciones, considerando que se trata de una edificación nueva, que está ubicado en 
una zona que ya de por si tiene conflictos viales, que la aplicación de la política de 
normatívidad de estacionamiento en lo referente al servicio de "valet parking" autorizada 
por el Ayuntamiento en sesión de fecha 10 de septiembre del 2002, se refiere a 
situaciones "de hecho" no a edificaciones nuevas como es el presente caso, por lo cual 
se recomienda que se cumpla con los cajones necesarios de acuerdo al reglamento para 
el buen funcionamiento del restaurante 
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Por ende, esta Comisión de Desan-ollo Urbano, atendiendo a lo anteriormente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R. Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza Garda, Nuevo León 1990-
2010. y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se niega la 
solicitud presentada por el Apoderado Legal de CORPORATIVO RESTAURANTERO 
DEL NORTE, S.A DE C.V., relativa a la modificación de lineamientos de construcción en 
una edificación cuyo giro será de restaurante, ubicado en la Avenida Vasconcelos 
número 600, entre las calles Sabino y Ricardo Ivlargain Zozaya en la Colonia Valle del 
Campestre, en este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 11-065-001, consistente en el acomodo de los cajones de estacionamiento uno 
detrás de otro y a la opción de utilizar el servicio de valet parking. 

SEGUNDO Remítase a la Secretarla de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 6 de agosto del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

SAK PEDRO GAÜZA G A K C Í A . N . I . A U X K O PALACIO DE JUSTICIA PLANTA BAJA 
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A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

Lie FRANCISCO JAVIER GARZA G. 
PRESIDENTE 

LIC. REBECA CLOUTHIER DE OREXáT 
SECRETARIO / . huiOlfrfñ í 

t 

C.P. SALVADOR ALBO TAMEZ 
VOCAL /i i 

1 

LIC. DORA CHAVEZ CÁRDENAS 
VOCAL j 

DR. FRANCISCO DECRESCENZO 
TANCREDI 

VOCAL 

i 
1 
j 
1 
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REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23, 58. 59. 60. 61 fracción 
X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. Nuevo León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010; presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por la C. MARÍA GUADALUPE 
GARZA ALANtS. relativa a la modificación de lineamientos de construcción en una casa 
habitación ubicada en la calle Puebla número 104. en el centro de este municipio, mismo 
que se identifica con el número de expediente catastral 03-040-006. consistente en el 
número de cajones de estacionamiento, de 1 cajón a O cajones y del remetimiento frontal 
de 0.35 metros a O metros, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. Ficha catastral en la cual se registran como construcción existente 93.00 metros 
cuadrados. 

II. La solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
8945/2003. justificando la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago del 
impuesto predial, así como el proyecto arquitectónico correspondiente. 

III. En virtud de lo anterior, en fecha 18-dieciocho de julio del 2003-dos mil tres, se realizó 
una visita de inspección al predio en referencia, detectando una casa habitación con una 
ampliación en etapa de desplante de muros. 

IV. En fecha 25-veinticínco de julio del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, considerando que la 
mayoría de las casas habitación de la zona no cuentan con cajones de estacionamiento, 
que la construcción original de la casa no contaba con ningún cajón de estacionamiento, 
que las ampliaciones se deben a necesidades físicas y de espacio de la casa habitación, 
que se cumple con las condiciones de ventilación y que cuenta con la firma de la mayoría 
de los vecinos colindantes. 

V. En fecha 04-cuatro de julio del 2003-<áos mil tres, la Secretaria de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, no habiéndose 
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obtenido respuesta, por lo que en términos del artículo 20 del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León, se entiende que 
otorga su opinión favorable a las modificaciones solicitadas. Asimismo. la solicitante 
presentó la firma de 4 propietarios de totes colindantes quienes están de acuerdo con las 
modificaciones solicitadas. 

VI. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente opinión 
técnica: "Considerando que no cumple con lo indicado en ef Reglamento det Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010, en lo 
referente al remetimiento frontal y los cajones de estacionamiento, ésta Secretaría opina 
como no factibles las modificaciones de lineamientos solicitadas 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional multifamiliar 
H-4, con una densidad de 100 metros cuadrados de terreno por vivienda. La superficie 
del predio es de 115.56 metros cuadrados, con una construcción por ampliar de 11.50 
metros cuadrados. Asimismo, el inmueble colinda al norte con ta calle Puebla, al sur. al 
oriente y al poniente con casas habitación 

2. El predio se encuentra ubicado en el Casco de San Pedro, con el fin de ampliar la 
recámara principal y el recibidor de la casa, está solicitando se le exente de dar 
cumplimiento a la norma de estacionamiento, ya que por los metros cuadrados de 
construcción requiere de un cajón de estacionamiento, la mayoría de las casas 
colindantes en la zona no cuentan con cajones de estacionamiento. Además solicita la 
modificación del remetimiento frontal de 0.35 a O metros. 
En lo que respecta al resto de los lineamientos. se cuenta con una autorización por parte 
del ayuntamiento para exentar de la aplicación de los lineamientos de construcción 
referente al Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS), Coeficiente de Utilización del 
Suelo (CUS) y Remetimiento Posterior, a las colonias identificadas como zonas 
habitacionales H-1. H-2. H-3, H-4 y H-5, como es el presente caso. A continuación se 
seAala el porcentaje de variación solicitado: 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje 
de Variación 

Cajones de 
estacionamiento 

1 cajón 0 cajones 100% 

Remetim tentó 
Frontal 

0.35 0 metros 100% 

Ahora bien, una vez que ésta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien autorizar por votación unánime de los presentes, 
considerando que la mayoría de las casas habitación de la zona no cuentan con cajones 
de estacionamiento, que la construcción original de la casa no contaba con ningún cajón 
de estacionamiento, que las ampliaciones se deben a necesidades físicas y de espacio 
de la casa habitación, que cumple con las condiciones de ventilación y que cuenta con la 
firma de la mayoría de los vecinos colindantes. 
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Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo anteriormente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R. Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-
2010. y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se autoriza la 
solicitud presentada por la C. MARÍA GUADALUPE GARZA ALANIS, relativa a la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación, ubicada en la calle 
Puebla número 104. en el centro de este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 03-040-006, consistente en el número de cajones de 
estacionamiento, de 1 cajón a O cajones y del remetimiento frontal de 0.35 metros a O 
metros. 

SEGUNDO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCION". 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 6 de agosto del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

SAI I PEDROGAWA G A R C Í A . N . I . AUXICO PALACIO DE JUSTICIA P U N Í A BAJA 
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REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23. 58. 59. 60. 61 fracción 
X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García, Nuevo León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010; presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por el C. JOSÉ LUIS GARZA 
PADILLA, relativa a la modificación de lineamiento de construcción en un edificio 
multifamiiiar de 4 departamentos, ubicado en la calle Uxmal número 202, en la Colonia 
Valle de San Angel Sector Mexicano, en este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 16-041-002, consistente en la altura de un muro de 
contención de 2 metros a 4 80 metros, atendiendo a los siguientes; 

ANTECEDENTES: 

I. Autorización de la licencia de uso del suelo multifamiiiar para 4-cuatro unidades de 
vivienda, por la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, de fecha 14-catorce 
de junio del año 2001, y número de expediente administrativo US/4879/2001, con una 
densidad de 199.077 metros cuadrados por vivienda. 

II. Autorización de la licencia de construcción así como la licencia de uso de edificación 
habitacional multifamiiiar para 4-cuatro departamentos, por la Secretaria Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, de fecha 13 de marzo del 2002 y número de expediente administrativo 
CCSIM/5988/2001, con un total de 629.81 metros cuadrados aprobados 

III. El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
8955/2003, justificando la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago del 
impuesto predial, así como el proyecto arquitectónico correspondiente. 

IV. En virtud de lo anterior, en fecha 18-dieciocho de julio del 2003-dos mil tres, se realizó 
una visita de inspección al predio en referencia, detectando la construcción de un edificio 
de 4 departamentos en etapa de acabados. 

V. En fecha 25-veintÍcinco de julio del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo Ciudadano 
emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, considerando que el muro de 
contención está construido dentro de su propio terreno, que no afecta las colindancias 
vecinas y que se debe en gran medida a las condiciones topográficas del predio. 
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VI. En fecha 07-siete de julio del 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, no habiéndose 
obtenido respuesta, por lo que en términos del artículo 20 del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León, se entiende que 
otorga su opinión favorable a tas modificaciones solicitadas. Asimismo, et solicitante 
presentó la firma del propietario de) lote colindante, quien está de acuerdo con la 
modificación solicitada. El resto de las firmas no se presentaron ya que colinda por dos 
de sus lados con vía pública y por el otro con un derecho de paso. 

VII. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente opinión 
técnica: "Considerando que no cumple con lo indicado en las directrices y lineamientos en 
zona de montaña, en lo referente a la altura del muro de contención, ésta Secretaría 
opina como no factible la modificación de lineamiento solicitada". 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional multifamiliar 
HM-7, con una densidad de 200 metros cuadrados de terreno por vivienda. La superficie 
del predio es de 796.31 metros cuadrados, con una construcción aprobada de 629.81 
metros cuadrados. Asimismo, el inmueble colinda al norte con la calle Uxmal y cruzando 
ésta con baldío, al sur con ta calle San Angel, al oriente con derecho de paso y terreno 
baldío, y al poniente con casa habitación 

2. El predio cuenta con un antecedente de construcción para 4 departamentos. Debido a 
las condiciones topográficas del predio se modificó el proyecto que originalmente se tenía 
autorizado y para estar en posibilidad de obtener la autorización de la modificación del 
proyecto, se esta solicitando la modiftcación de la altura de un muro de contención que 
originalmente estaba autorizado a 2 metros según lo establece el reglamento de montaña 
a 4.80 metros que se construyó en el área de estacionamiento del predio y que no se 
contemplaba en el proyecto original. El resto de la construcción cumple con todos los 
demás lineamientos. A continuación se señala el porcentaje de variación solicitado: 

Modificación 
solicitada 

Directrices y Lineamientos en 
Zona de Montaña 

Proyecto Porcentaje 
de Variación 

Altura del muro 
de Contención 

2.00 metros 4.80 metros 140% 

Ahora bien, una vez que ésta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien autorizar por votación unánime de los presentes, 
considerando que el muro de contención está construido dentro de su propio terreno, que 
no afecta las colindancias vecinas y que se debe en gran medida a las condiciones 
topográficas del predio 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo anteriormente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R. Ayuntamiento el siguiente: 
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A C U E R D O : 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desan-ollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-
2010. y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se autoriza la 
solicitud presentada por el C. JOSÉ LUIS GARZA PADILLA, relativa a la modificación de 
lineamiento de construcción en un edificio multifamiliar de 4 departamentos, ubicado en la 
calle Uxmal número 202, en la Colonia Valle de San Angel Sector Mexicano, en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 16-041-002, 
consistente en la altura de un muro de contención de 2 metros a 4.80 metros. 

SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desan-ollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 6 de agosto del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

S A H PEDRO GARZA 6 A I ¡ C Í A , N . I . M É X I C O PALACIO DE JUSTIC IA P I A I I T A BAJA 
CORREGIDORA NO. SO? N I E T E L S 4 7 8 im FAX. 8 3 3 8 4 9 2 < 
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LIC. FRANCISCO JAVIER GARZA G. 
PRESIDENTE 

AVOR EN CONTRA ABSTENCION 

LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL 
SECRETARIO 

C,P. SALVADOR ALBO TAMEZ 
VOCAL 

LIC. DORA CHAVEZ CÁRDENAS 
VOCAL 

DR. FRANCISCO DECRESCENZO 
TANCREDI 

VOCAL 
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REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23, 58, 59. 60, 61 fracción 
X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. Nuevo León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010. presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por el C. GABRIEL AYALA 
PÉREZ, relativa a la modificación de lineamiento de constaicción en una casa habitación 
ubicada en la calle Privanza Toledo número 400-6, en el Fraccionamiento Las Privanzas, 
en este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 32-074-
004, consistente en el remetimiento lateral onente de O 80 metros a O metros en un tramo 
de 8 metros, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. Licencia de construcción para una casa habitación unifamilíar, aprobada por la 
Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, de fecha 26-veintiseis de septiembre 
del año 2002, y número de expediente administrativo CCON 7518/2002, con un total de 
506.00 metros cuadrados aprobados. 

II. Se inició procedimiento administrativo en la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano por realizar modificaciones al proyecto originalmente aprobado 

III. El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexos. los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
8977/2003, justificando la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago del 
impuesto predial, asi como el proyecto arquitectónico correspondiente. 

IV. En virtud de lo anterior, en fecha 18-dieciocho de julio del 2003-dos mil tres, se realizó 
una visita de inspección al predio en referencia, detectando la construcción de una casa 
habitación en etapa de acabados. 

V En fecha 25-veinticinco de julio del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo Ciudadano 
emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, considerando que se cuenta con la 
opinión favorable de los vecinos colindantes, y que se trata solo de un tramo del 

l í í 
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CUS 8977/20( 3 
remetimiento, recomendándosele la estabilización del muro posterior aunque no tenga 
injerencia en la modificación del tineamiento que se está solicitando. 

VI. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, no solicitó la opinión a la Junta 
de Vecinos de la Colonia, por carecer la Colonia de ésta. Asimismo, el solicitante 
presentó las firmas de 3 propietarios de lotes colindantes, quienes están de acuerdo con 
las modificaciones solicitadas. 

VII. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente opinión 
técnica. "Considerando que no cumple con lo indicado en el Reglamento del Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, N.L., 1990-2010, en lo referente al 
remetimiento lateral, ésta Secretaría opina como no factible la modificación de 
lineamiento solicitada". 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional unifamiliar 
H-9, con una densidad de 300 metros cuadrados de terreno por vivienda La superficie 
del predio es de 318.00 metros cuadrados, con una construcción por regularizar de 35.00 
metros cuadrados Asimismo, el inmueble colinda al norte con la calle Privanza Toledo y 
cruzando ésta con casa habitación, al oriente y ai poniente con predios baldíos. 

2. El predio cuenta con un permiso de casa habitación unifamiliar. con el fin de regularizar 
una cubierta de un baño y un área recreativa en la parte posterior, está solicitando la 
modificación de lineamientos de construcción en lo referente al remetimiento lateral 
oriente de 0.80 metros a O metros en un tramo de 8 metros. Las áreas recreativas se 
pueden pegar en la parte posterior. A continuación se señala el porcentaje de variación 
solicitado: 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje 
de Variación 

Remetimiento 
Latera! Oriente 

0.80 metros O metros en un 
tramo de 8 metros 

100% 

Ahora bien, una vez que ésta Comisión valoró cada una de las antenores 
consideraciones, tiene a bien autorizar por votación unánime de los presentes, 
considerando que se cuenta con la opinión favorable de los vecinos colindantes, y que se 
trata solo de un tramo del remetimiento, recomendándosele la estabilización del muro 
posterior aunque no tenga injerencia en la modificación del lineamiento que se está 
solicitando 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urtjano. atendiendo a lo anteriormente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R, Ayuntamiento el siguiente: 
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A C U E R D O : 
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PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-
2010. y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se autoriza la 
solicitud presentada por el C. GABRIEL AVALA PÉREZ, relativa a la modificación de 
líneamiento de construcción en una casa habitación ubicada en la calle Privanza Toledo 
número 400-6, en el Fraccionamiento Las Privanzas, en este municipio, mismo que se 
identifica con el número de expediente catastral 32-074-004. consistente en el 
remetimiento lateral oriente de 0.80 metros a O metros en un tramo de 8 metros. 

SEGUNDO. Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 6 de agosto del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N . L M É X I C O P A U C I O DE J U S T I C I A P U N T A B A J A 
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C O M I S I Ó N D E D E S A R R O L L O U R B A N O D E L R . A Y U N T A M I E N T O 

AVOR EN CONTRA ABSTENCION 

LIC. FRANCISCO JAVIER GARZA G. 
PRESIDENTE 

LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL 
SECRETARIO 

C.P. SALVADOR ALBO TAMEZ 
VOCAL 

LIC. DORA CHAVEZ CARDENAS 
VOCAL 

DR. FRANCISCO DECRESCENZO 
TANCREDI 

VOCAL 

LA PRESENTE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL OICTAWEX RELATIVO AU C U S •977/200a (OLTIMA 
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ANEXO 17 
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CUS 8988/2003 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23, 58, 59, 60, 61 fracción 
X, 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobiemo Interior del R. Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. Nuevo León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por el Apoderado Legal del 
HOSPITAL ANGELES DEL NORTE. S.A DE C.V., relativa a la modificación de 
lineamientos de construcción en un centro médico, ubicado en la calle Diego Rivera 
número 2496, en la zona urbana denominada Valle Oriente, en este municipio, mismo 
que se identifica con el número de expediente catastral 11-015-465. consistente en la 
opción de utilizar el servicio de valet parking en el área de estacionamiento del edificio, 
así como la disminución de cajones de estacionamiento (considerar únicamente las áreas 
habitables que conforman el hospital), atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. Mediante acuerdo de fecha 25-veinticinco de septiembre del 2002-dos mil dos. la 
Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urt)ano, autorizó la modificación de 
lineamiento de construcción en lo referente al coeficiente de utilización del suelo de 4 
veces el área de! terreno a 5 veces, con la opinión del Consejo Consultivo Ciudadano y 
ésta Comisión de Desarrollo Urbano, en virtud de que se trato de modificaciones menores 
al 30%. 

II. Negativa de modificación de lineamientos de construcción en un centro médico, 
consistente en la opción de utilizar et servicio de valet parking en el 30% de la capacidad 
total del edificio, así como que se consideren para el cálculo del coeficiente de utilización 
del suelo (CUS) únicamente las áreas habitables que conforman el hospital o las áreas 
sobre el nivel de banqueta, en sesión de cabildo de fecha 11 de junio del 2003. 

III. El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
8988/2003, justificando la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago del 
impuesto predial, así como el proyecto arquitectónico correspondiente. 

IV. En virtud de lo anterior, en fecha 10-diez de enero del 2003-dos mil tres, se realizó 
una visita de inspección al predio en referenaa, detectando que el terreno se encuentra 
baldío. 

V. En fecha 25-veinticinco de julio del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo Ciudadano 
emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, considerando que se trata de una 
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edificación nueva y que de autorizarse la modificación de (ineamientos se asentaría un 
precedente en la zona 

Vi. La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, no solicitó la opinión a la Junta 
de Vecinos de la Colonia, por carecer de ésta la zona denominada Valle Oriente. 
Asimismo, el interesado no presentó la firma de vecinos colindantes, en virtud de que el 
predio esta situado en una zona comercial y de servicios. 

Vil. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente opinión 
técnica: "Considerando que no cumple con lo indicado en las directrices y lineamientos 
específicos sobre usos del suelo en Valle Oriente, esta Secretaría opina como no 
factibles las modificaciones de lineamientos solicitadas. 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como comercial y de servicios 
(Zona I) dentro del área urbana denominada Valle Oriente en la cual el uso solicitado de 
Centro Médico (Sen/. 22 3) se considera como permitido. La superficie del predio es de 
15,449.86 metros cuadrados. Asimismo, el inmueble colinda al norte con la Avenida 
Lázaro Cárdenas, al sur con predio actualmente baldío, al oriente con derecho de paso y 
al poniente con la Avenida Diego Rivera. 

2. Como se desprende de los antecedentes, el predio se encuentra ubicado en la zona 
urbana denominada Valle Oriente, con el fin de construir un Hospital de Tercer Nivel y un 
Edificio de Oficinas Médicas y considerando la norma de estacionamiento indicada en el 
reglamento para el hospital, se está solicitando la modificación de lincamientos de 
construcción, en lo referente a la opción de contar con servicio de valet parking y 
cuantificar para el cálculo de cajones de estacionamiento únicamente las áreas 
habitables que conforman el edificio 

Cuenta con un antecedente de modificación de lincamientos de construcción de 4 veces 
a 5 veces y debido al funcionamiento del edificio y a la nonma de estaaonamiento 
indicada en el reglamento, solicita la opción de utilizar el servicio de valet parking en el 30 
% de la capacidad total del edificio, así como que se consideren para el cálculo de 
cajones de estacionamiento únicamente las áreas habitables que conforman el centro 
médico 

Líneamlento solicitado Oíroctrices y 
Línoamíentos 

Específtcos sobre usos 
de) suelo en Valle 

Orlente 

Proyecto Porcenta je de 
var iac ión 

Autorización de ta operación 
del estacionamiento bajo ta 
modalidad de valet parking 

Soludonar ei 
estacionamiento de acuerdo 

a la nomna de 1 cajón por 
cada 30 m2 de construcoón 

más 1 cajón por cada 
consultorio 

Requiere 1414 cajor̂ es 

1414 cajones con servoo oe 
valet parlung 
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Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de (as anteriores 
consideraciones, tiene a bien negar por votación unánime de los presentes, las anteriores 
modificaciones, considerando que se trata de una edificación nueva y que de autorizarse 
la modificación de lineamientos se asentaría un precedente en la zona. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo anteriormente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R. Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo tJrbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-
2010. y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se niega la 
solicitud presentada por el Apoderado Legal del HOSPITAL ANGELES DEL NORTE, S.A 
DE C.V.. relativa a la modificación de lineamientos de construcción en un centro médico, 
ubicado en la calle Diego Rivera número 2496. en la zona urbana denominada Valle 
Oriente, en este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 
11-015-465, consistente en la opción de utilizar el servicio de valet parking en el área de 
estacionamiento del edificio, así como la disminución de cajones de estacionamiento al 
considerar únicamente las áreas habitables que conforman el hospital. 

SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 6 de agosto del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

S A N P E D R O G A R Z A G A R C I X N . I . AUxtco P A L A C I O DE J U S T I C I A P L A N T A B A Í A 
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C O M I S I Ó N D E D E S A R R O L L O U R B A N O D E L R . A Y U N T A M I E N T O 

FRESENTE FORMA FAnXE INTEGUANTE DEL DICTAMEW KELATiVO AL C U S 898S/2003 (OLTIMA H O J A ) 
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CUS 8992/2003 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo Le6n. en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23, 58. 59. 60. 61 fracción 
X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. Nuevo León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por el C. OSCAR VALDES 
GONZÁLEZ, relativa a la modificación de lineamientos de construcción en un edificio de 
3 departamentos ubicado en la Avenida Roberto Garza Sada número 108, en la Colonia 
Valle de San Angel Sector Jardines, en este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 07-068-002, consistente en los remetimientos laterales 
de 1.16 metros a O metros en un tramo de 15.50 metros en el sótano destinado a 
estacionamiento, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. Autorización del uso de suelo para la función multifamitíar para un conjunto de tres 
departamentos, aprobada por la Secretaría de Desarrollo Urbano, de fecha 24-
veinticuatro de septiembre del año 2001, y número de expediente administrativo 
US/5562/2001. 

II. Autorización de la licencia de construcción para un edificio de 3 departamentos, 
aprobada por la Secretaría Obras Públicas y Desarrollo Urbano, de fecha 20 de mayo del 
2002 y número de expediente administrativo CM 6755/2002, con un total de 1116.90 
metros cuadrados aprobados. 

tu. El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexos, los cuales obran dentro de! expediente administrativo número CUS 
8992/2003, justificando la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento det pago del 
impuesto predial, así como el proyecto arquitectónico correspondiente. 

IV. En virtud de lo anterior, en fecha 18-<Jieciocho de julio del 2003-dos mil tres, se realizó 
una visita de inspección al predio en referencia, detectando que el edificio actualmente 
está en obra negra. 

V. En fecha 25-veinticinco de julio del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo Ciudadano 
emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, considerando que se cuenta con la 
firma del vecino que pudiera estar directamente afectado en uno de los lados y en el otro 
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Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo anteriormente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R. Ayuntamiento el siguiente. 

A C U E R D O : 

PRIMERO; De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León 1990-
2010. y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se autoriza la 
solicitud presentada por el C. OSCAR VALDES GONZÁLEZ, relativa a la modificación de 
lineamientos de construcción en un edificio de 3 departamentos ubicado en la Avenida 
Rotierto Garza Sada número 108. en la Colonia Valle de San Angel Sector Jardines, en 
este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 07-068-
002, consistente en los remetimientos laterales de 1.16 metros a O metros en un tramo de 
15.50 metros en el sótano destinado a estacionamiento. 

SEGUNDO Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCION". 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 6 de agosto del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

S A N PEDRO GARZA G A R C Í A . N . L . M E X I C O PALACIO OE J U S T I C I A P U N Í A 
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C O M I S I Ó N D E D E S A R R O L L O U R B A N O D E L R . A Y U N T A M I E N T O 

E N C O N T R A A B S T E N C I Ó N 

LIC. FRANCISCO JAVIER GARZA G. 
PRESIDENTE 

UC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL 
SECRETARIO 

C.P. SALVADOR ALBO TAMEZ 
VOCAL 

LIC. DORA CHAVEZ CARDENAS 
VOCAL 

DR. FRANCISCO DECRESCENZO 
TANCREDI 

VOCAL 
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CUS9005/2009 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23, 58. 59. 60. 61 fracción 
X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García, Nuevo León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010: presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por el C. HUMBERTO CISNEROS 
LAPHOND. relativa a la modificación de lincamientos de construcción en una casa 
habitación ubicada en la Privada Galeana número 103. en la Colonia Palo Blanco, en 
este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 05-036-
020. consistente en el remetimiento posterior de 3 metros a O metros en un tramo de 2.10 
metros en planta alta y de 3 metros a 2 50 metros en un tramo de 6.00 metros y de los 
cajones de estacionamiento de 2 cajones a O cajones, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I Autorización de la Tesorería General del Estado, de fecha 30 de enero de 1979, con un 
total de 90 metros cuadrados registrados. 

II. Se inició procedimiento administrativo en la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano, por realizar ampliaciones a la casa habitación, sin contar con el permiso 
respectivo. 

III. El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexos, ios cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
9005/2003, justificando la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago del 
impuesto predial, así como el proyecto arquitectónico correspondiente. 

IV. En virtud de lo anterior, en fecha 18-dieciocho de julio del 2003-dos mil tres, se realizó 
una visita de inspección al predio en referencia, detectando una casa habitación 
existente, la construcción por ampliar se encuentra en etapa de obra gris. 

V. En fecha 25-veinticinco de julio del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo Ciudadano 
emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, considerando que la mayoría de las 
casas habitación en la privada no cuentan con cajones de estacionamiento, que la 
construcción original de la casa no contaba con ningún cajón de estacionamiento, que las 
ampliaciones se det>en a necesidades físicas y de espacto de la casa habitación, que se 
cumple con las condiciones de ventilación y que cuenta con la firma de la mayoría de los 
vecinos colindantes. 

VI. En fecha 18-dieciocho de julio del 2003-<jos mil tres. la Secretaria de Obras Públicas 
y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Véanos de la Colonia, no 
habiéndose obtenido respuesta, por lo que en términos del artículo 20 del Reglamento del 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León, se entiende 
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que otorga su opinión favorable a las modificaciones solicitadas. Asimismo, el solicitante 
presentó las firmas de 4 propietarios de lotes colindantes, quienes están de acuerdo con 
¡as modificaciones solicitadas. 

VII. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente opinión 
técnica: "Considerando que no cumple con to indicado en el Reglamento del Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010, en lo 
referente al remetimíento posterior y cajones de estacionamiento, ésta Secretaría opina 
como no factible la modificación de lineamientos solicitada. 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional unifamiliar 
H-7, con una densidad de 200 metros cuadrados de terreno por vivienda. La superficie 
del predio es de 148.40 metros cuadrados, con una construcción por ampliar de 120.00 
metros cuadrados y con una construcción por regularizar de 28.40 metros cuadrados 
Asimismo, el inmueble colinda al norte con casa habitación, al sur con la privada 
Gaieana, al oriente y al poniente con casas habitación. 

2. En el predio se encuentra existente una casa habitación unifamiliar, con el fin de 
ampliar la casa habitación en planta alta, está solicitando la modificación de lincamientos 
de construcción en lo referente al remetimíento posterior de 3 metros a O metros en un 
tramo de 2.10 metros en planta alta y de 3 metros a 2.50 metros en un tramo de 6 00 
metros y de los cajones de estacionamiento de 2 cajones a O cajones. A continuadón se 
señala el porcentaje de variación solicitado: 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje 
de Variación 

Remetimiento 
Posterior 

3 metros 0 metros en un tramo de 2.10 
metros en planta alta y 2 .50 metros 

en un tramo de 6 metros 

100%/20% 

Cajones de 
Estacionamiento 

2 cajones 0 cajones 100% 

Ahora bien, una vez que ésta Comisión valoró cada una de las antenores 
consideraciones, tiene a bien autorizar por votación unánime de los presentes, 
considerando que la mayoría de las casas habitación en la privada no cuentan con 
cajones de estacionamiento, que la construcción origina! de la casa no contaba con 
ningún cajón de estacionamiento, que las ampliaciones se deben a necesidades físicas y 
de espacio de la casa habitación, que se cumple con las condiciones de ventilación y que 
cuenta con la firma de la mayoría de los vednos colindantes. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo anteriormente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miemtxos de este R. Ayuntamiento el siguiente: 
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A C U E R D O : 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desan-ollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-
2010, y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se autoriza la 
solicitud presentada por e! C. HUMBERTO CISNEROS LAPHOND. relativa a la 
modificación de lincamientos de construcción en una casa habitación ubicada en la 
Pnvada Galeana número 103, en la Colonia Palo Blanco, en este municipio, mismo que 
se identifica con el número de expediente catastral 05-036-020. consistente en el 
remetimiento posterior de 3 metros a O metros en un tramo de 2.10 metros en planta alta 
y de 3 metros a 2.50 metros en un tramo de 6.00 metros y de los cajones de 
estacionamiento de 2 cajones a O cajones 

SEGUNDO. Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 6 de agosto del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

S A I I P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N , L . M É X I C O P A L A C I O DE J U S T I C I A P U ^ R A BAJA 
C O R R E G I D O R A No. so/NTE. T E L 8 < 7 8 29OO F A X : 8 3384524 
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C O M I S I Ó N DE D E S A R R O L L O U R B A N O D E L R. A Y U N T A M I E N T O 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 

LIC. FRANCISCO JAVIER GARZA G. 
PRESIDENTE 

LIE REBECA CLOUTHIER DE DREXEL 
SECRETARIO 

C.P. SALVADOR ALBO TAMEZ 
VOCAL 

LIC. DORA CHAVEZ CARDENAS 
VOCAL 

DR. FRANCISCO DECRESCENZO 
TANCREDI 

VOCAL 

LA PRESENTE F O R M A PARTE I H T E G m W T E P E I . ttlCTAMEH « L A T . V O A L C U S (ÚLTIMA I 
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REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23. 58. 59. 60, 61 fracción 
X, 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobiemo Interior del R Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. Nuevo León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por el C. VICENTE GONZÁLEZ 
ALCANTARA LUTTEROTH. relativa a la modificación de lincamientos de construcción 
en una casa habitación ubicada en la calle Teocalli número 212. en la Colonia Colinas de 
San Angel, de éste municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 16-048-018. consistente en el Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) del 30 
% al 40 % y del Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de 0.8 veces a 1.11 veces el 
área del terreno, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

% 

I. El predio cuenta con licencia de construcción para una casa habitación unifamiliar, 
aprobada por la Secretaría de Desarrollo Urbano, de fecha 24 de mayo del 2001 y 
número de expediente CCON 5054/01, con un total de 416.00 metros cuadrados 
aprobados. 

II. El solicitante ingresó la modificación de lincamientos en lo referente al número de 
cajones de estacionamiento de 5 cajones a 4 cajones, lo cual es facultad de la Secretaría 
de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, resoíver, en virtud de que se trata de una 
variación menor al 30%, previa opinión del Consejo Consultivo y de la Comisión de 
Desarrollo Urbano; los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
9033/2003, justificando la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago del 
impuesto predial, asi como el proyecto arquitectónico correspondiente. 

III. En virtud de lo anterior, en fecha 18-dieciocho de julio del 2003-dos mil tres, se realizó 
una visita de inspección al predio, detectando una casa habitación en etapa de acabados 

IV. En fecha 25-veinticinco de julio de! 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, considerando que 
aunque se autoricen las modificaciones cumple con las condiciones de ventilación e 
iluminación en el predio y que cuenta con las firmas de los vecinos colindantes. 

V. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de 
Vecinos de la Colonia, no habiéndose obtenido respuesta, por lo que en términos del 

S A N P E D K O G I I M G A R C Í A ^ N . L M É X I C O P A U C I O DE J U S T I C I A P I A N T A T I I K 
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artículo 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García Nuevo León, se entiende que otorga su opinión favorable a las modifpcaciones 
solicitadas. Asimismo, el interesado presentó las firmas de 4 propietarios de lotes 
colindantes quienes están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. 

V!. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente opinión 
técnica: "Considerando que no se cumple con lo indicado en las Directrices y 
Líneamientos en ta Zona de Montaña, ni con los lineamíentos aplicables al 
fraccionamiento en el cual está ubicado el lote, ésta Secretaría opina como no factibles 
las modificaciones de lineamientos solicitadas. 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional unifamiliar 
H-12. con una densidad de 600 metros cuadrados de terreno por vivienda. La superficie 
det predio es de 520.39 metros cuadrados, con una construcción por regularizar de 
161.73 metros cuadrados. Asimismo, el inmueble colinda al norte con la calle Teocalli, al 
sur con predio baldío y al poniente con casa habitación. 

2. Como se desprende de los antecedentes, el predio cuenta con un permiso de casa 
habitación unifamiliar, con el fin de regularizar algunas áreas de construcción que no 
estaban incluidas en los planos aprobados, está solicitando la modificación de 
lineamientos de construcción en lo referente al Coeficiente de Ocupación del Suelo(COS) 
del 30 % al 40 % y del Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de 0.8 veces a 1.11 
veces el área del terreno. A continuación se señala el porcentaje de variación solicitado: 

Modificación solicitada Lineamíentos del 
Fraccionamiento 

Proyecto Porcentaje 
de Variación 

Coeficiente de Ocupación del 
Suelo (COS) 

30% (156.11m2) 40% (208.15m2) 33% 

Coeficiente de Utilización del 
Suelo (CUS) 

0.8 veces (416.00 
m2) 

1.11 (577 73 m2) 38% 

Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien autorizar por votación unánime de los presentes, la anterior 
modificación, considerando que aunque se autoricen las modificaciones cumple con las 
condiciones de ventilación e iluminación en el predio y que cuenta con las firmas de los 
vecinos colindantes. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo antenomiente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R Ayuntamiento el siguiente: 
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A C U E R D O : 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Pardal de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-
2010. y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se autoriza la 
solicitud presentada por el C. VICENTE GONZÁLEZ ALCANTARA LUTTEROTH, 
relativa a la modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación ubicada 
en la calle Teocalli número 212, en la Colonia Colinas de San Angel, de éste municipio, 
mismo que se identifica con el número de expediente catastral 16-048-018, consistente 
en el Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) dei 30 % al 40 % y del Coeficiente de 
Utilización del Suelo (CUS) de 0.8 veces a 1.11 veces el área del terreno. 

SEGUNDO. Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". 
San Pedro Garza García. Nuevo León, a 6 de agosto del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

S A H P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N . L M E X I C G P A L A C I O D Í J U S T I C I A P U N T A B A J A 
C O R R E G I D O R A Ho 5 0 7 N I E T E L E < 7 8 2 9 0 0 F A X . A 3 3 3 « 2 4 
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C O M I S I Ó N D E D E S A R R O L L O U R B A N O D E L R . A Y U N T A M I E N T O 

^ A EN CONTRA ABSTENCION 

LIC. FRANCISCO JAVIER GARZA G. 
PRESIDENTE 

LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL 
SECRETARIO 

C.P. SALVADOR ALBO TAMEZ 
VOCAL 

LIC. DORA CHAVE2 CÁRDENAS 
VOCAL 

DR. FRANCISCO DECRESCENZO 
TANCREDI 

VOCAL 
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REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García. Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23. 58. 59. 
60, 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León; presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por las C. C. GABRIELA 
LÓPEZ ELIZONDO Y MONICA LÓPEZ ELIZONDO, relativa a la subdivisión de 
un predio de 801.50 metros cuadrados para quedar en dos porciones resultantes, 
de 406.33 metros cuadrados la primera y de 395.17 metros cuadrados la 
segunda; el predio está ubicado en la calle Opalo Nos. 102 y 102-A, en la Colonia 
Pedregal del Valle, en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 13-113-014; atendiendo a los siguientes. 

ANTECEDENTES: 

I. Criterio aprobado por el R. Ayuntamiento de fecha 11-once de diciembre del 
2002-dos mil dos. a fin de que se admitan proyectos de subdivisiones, fusiones, 
parcelaciones y relotificaciones de predios bajo las siguientes condiciones: 

1.- Que la variadón en sentido negativo de la densidad permitida no sea mayor 
de un 10 % de la superfide mínima requerida, de acuerdo a la ubicación del 
predio dentro del Plan de Desarrollo Urbano Municipal. 
2.- Que a la solidtud se anexe, adidonalmente a los requisitos establecidos, la 
anuenda por escrito de los vednos colindantes, que deberán ser tres para cada 
lado, dnco enfrente y el lote posterior. 
3.- Que la solidtud se presente a la consideradón del Consejo Consultivo 
Ciudadano de Desarrollo Urbano y dictamen del a H. Comisión de Desarrollo 
Urbano del R. Ayuntamiento 
4.- Que se apruebe por el R. Ayuntamiento. 

II. Las solidtantes presentaron la siguiente documentadón: 

• Plano con permiso de construcción para ampliadón autorizada para cochera 
y cuarto de servido de fecha 12 de Junio de 1990. 

S A H ? i m G A R Z A G A R C Í A , H . L M É X I C O P A L A C I O DE J U S T I C I A P I A H T A BAJJ 
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Copia simple de cartulina de licencia de construcción para ampliación de 
cuarto de servicio y cochera de fecha 12 de Junio de 1990. 
Copia de recibos de servicios públicos donde se otorgan éstos de manera 
independiente 

III. Las solicitantes ingresaron la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tales efectos diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número SFR 9067/2003, justificando la propiedad ostentada del 
predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el plano 
correspondiente. 

IV. En fecha 18-dieciocho de julio del 2003-dos mil tres, se realizó una visita de 
inspección al predio en referencia, detectando que existen dos casas habitación 
totalmente terminadas. 

V. En fecha 25-veinticinco de julio del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano, emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, considerando 
que se trata de una situación de hecho. 

VI. En fecha 18-dieciocho de julio de 2003-dos mil tres, la Seaetaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la 
Colonia, respondiendo de manera negativa el día 21-veintiuno de julio de 2003-
dos mil tres. Así mismo, las solicitantes presentaron firmas de 6 vecinos 
colindantes, quienes opinan a favor de !a subdivisión. 

Vil. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica:" Considerando que no se cumple con la densidad indicada en el 
Plan de Desarrollo Urbano Municipal para esa zona, esta Secretaría opina como 
no factible la subdivisión en dos porciones propuesta." 

C O N S I D E R A C I O N E S : 

1 El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como Habitacional 
Unifamiliar H-15. con una densidad de hasta 5 viviendas por hectárea, con un 
lote mínimo de 1.200.00 metros cuadrados de terreno por vivienda, con un lote 
promedio de 1,218.57 metros cuadrados de terreno por vivienda El inmueble 
colinda al norte con la calle Opalo, frente a ésta dos lotes con una casa 
habitación en cada uno de ellos, al sur con dos predios con casa habitación cada 
uno de ellos, al poniente y al oriente con casas habitación 

S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A ^ N . L M Í X I C O P A L A C I O D U U S T I C I A P L A N T A BAJA 
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2. Como se desprende de los antecedentes, las solicitantes presentaron copia 
simple de recibos de servicios públicos donde se otorgan éstos de manera 
independiente, por lo cual se está solicitando la subdivisión del predio en dos 
porciones, de la siguiente manera: 

Superficies del Predio Lote Mínimo Porcentaje de variación 
Lote 1:406.33 m2 1200.00 m2 66% 
Lote 2: 395.17 m2 1200.00 m2 67% 
Total 801.50 m2 

3. Ahora bien, una vez que esta Comisión valoró cada una de las anteriores 
consideraciones, tiene a bien autorizar por mayoría, con un voto en contra del 
dictamen, la subdivisión planteada, considerando que se trata de una situación 
de hecho. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo anterionmente 
expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de este R. 
Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 3, 21 fracción I, 
41, 42. 44. 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobiemo Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se autoriza la 
solicitud presentada por las C. C. GABRIELA LÓPEZ ELIZONDO Y MONICA 
LÓPEZ ELIZONDO, relativa a la subdivisión de un predio de 801.50 metros 
cuadrados para quedar en dos porciones resultantes, de 406.33 metros 
cuadrados la primera y de 395.17 metros cuadrados la segunda; el predio está 
ubicado en la calle Opalo Nos. 102 y 102-A, en la Colonia Pedregal del Valle, en 
este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 
13-113-014. 

SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el 
presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCION". 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 6 de agosto del 2003. 

H. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N . L . M É X I C O P A L A C I O DE J U S T I C I A P L A N T A B A J A 
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C O M I S I Ó N D E D E S A R R O L L O U R B A N O D E L R . A Y U N T A M I E N T O 

EN CONTRA ABSTENCIÓN 

UC. FRANCISCO JAVIER GARZA G. 
PRESIDENTE 

LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL 
SECRETARIO 

C.P. SALVADOR ALBO TAMEZ 
VOCAL 

UC. DORA CHAVEZ CÁRDENAS 
VOCAL \ 

DR. FRANCISCO DECRESCENZO 
TANCREDI 

VOCAL 
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En San Pedro Garza García, Nuevo León a 11-once de Agosto del 2003-Dos Mil Tres.--

VISTO de nueva cuenta el expediente formado con motivo del Recurso de 
Reconsideración interpuesto por el Ing. JUAN MANUEL PEÑA GUAJARDO, en contra del 
Acuerdo del R. Ayuntamiento de fecha 8-ocho de Agosto del 2001, dictado dentro del 
expediente No. SFR/5078/2001, mediante el cual se le Negó la Subdivisión del predio de 
su propiedad, ubicado en la Calle Tuxtepec esquina con la Calle Sierra Verde. Colonia 
Lomas del Valle de este Municipio, e identificado con el número de expediente catastral 
13-046-023, el cual cuenta con una. superficie total de 595.50 metros cuadrados para 
quedar en dos porciones, una de 295.00 metros cuadrados y la otra de 300.50 metros 
cuadrados; Visto el Acuerdo del R. Ayuntamiento de fecha 11-once de Junio del presente 
año, en el cual en cumplimiento a la Ejecutoria de la Resolución de fecha 4-cuatro de 
febrero del año en curso, dictada por la C. Magistrada de la Segunda Sala del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo, en el Juicio Contencioso Administrativo No. 87/2002, 
promovido por los C.C. Juan Manuel Peña Guajardo y Martha Guillermina Zertuche López 
de Peña, este R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León declaró la 
Nulidad de la resolución dictada en la Segunda Sesión Ordinaria celebrada el día 24-
veinticuatro de Octubre del 2001 dentro del Recurso de Reconsideración en contra de la 
resolución de fecha 8 de Agosto de 2001 y en la que se confinnó la Negativa a la 
Subdivisión en dos porciones del predio en cuestión, y se ordenó reponer el 
Procedimiento del presente Recurso de Reconsideración; Visto también las demás 
constancias que obran dentro del expediente y; 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO: Por escrito recibido el día 24-veinticuatro de Septiembre del 2001-Dos Mil 
Uno, presentado por el Ing. Juan Manuel Peña Guajardo, promovió Recurso de 
Reconsideración con fundamento en el artículo 283,284 y 285 de la Ley de Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano vigente en el Estado, en 
contra del Acuerdo del R. Ayuntamiento de fecha 8 de Agosto del 2001, dictado dentro del 
expediente No. SFR 5078/2001, que le fue notificado el día 19-diecinueve de Septiembre 
del 2001 y mediante el cual se le Negó la Subdivisión del predio de su propiedad, en dos 
porciones, ubicado en la Calle Tuxtepec esquina con la Calle Sien-a Verde, Colonia 
Lomas del Valle de este Municipio. 

SEGUNDO: Que se radicó el presente Recurso de Reconsideración por estar ajustado a 
la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano 
del Estado; y se le tuvo al promovente señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el señalado en su escrito Inicial. 
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TERCERO: Una vez examinadas las pruebas que aportó el recurrente, en fecha 24-
veinticuatro de Octubre del 2001-Dos Mil Uno se resolvió, por parte del este R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L. el Recurso de Reconsideración en 
comento, declarando infundados los agravios hechos valer por éste y en consecuencia 
confirmado el Acuerdo de fecha 8 de Agosto del 2001, relativo a la Negativa de la 
Suixiivisión en dos porciones del predio con superficie de 595.50 metros cuadrados, 
ubicado en la Calle Tuxtepec esquina con la Calle Sierra Verde de este municipio. En 
contra de esta resolución los C.C. Juan Ivlanuel Peña Guajardo y Martha Guillermina 
Zertuche López interpusieron ante el Tribunal Contencioso Administrativo Juicio de 
Nulidad, radicándose su demanda bajo el expediente 87/2002. 

CUARTO: En fecha 11-once de Junio de este año el R. Ayuntamiento de este fvlunicipio, 
en cumplimiento a la Ejecutoria de la Resolución de fecha 4-cuatro de febrero del año en 
curso, dictada por la C. Magistrada de la Segunda Sala del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, en el Juicio Contencioso Administrativo No. 87/2002, promovido por los 
C.C. Juan Manuel Peña Guajardo y Martha Guillermina Zertuche López de Peña, declaro 
la Nulidad de la resolución dictada en la Segunda Sesión Ordinaria celebrada el día 24-
veinticuafro de Octubre del 2001 por esta Autoridad dentro del Recurso de 
Reconsideración en contra de la resolución de fecha 8 de Agosto de 2001, de la que se 
hace mención en el inciso anterior. 

QUINTO: Así mismo en ese mismo Acuerdo se le tuvo al promovente por desahogadas 
las pruebas documentales que presentó y se le concedió a las partes un período de 5-
cinco días hábiles contados a partir de que surtiera efectos la notificación del acuerdo, 
para que formularan los Alegatos de su intención. 

SEXTO: En fecha 8 de Julio de este año, compareció ante esta autoridad municipal el 
Apoderado Jurídico del Sr. Juan Manuel Peña Guajardo, el C. Adolfo Femando Garza 
García, a fin de darse por notificado de la resolución de fecha 11 de Junio de este año 
dictada por el R. Ayuntamiento y que se hace alusión de ella en el Resultando Cuarto. 

SÉPTIMO: El día 11-once de Julio de este mismo año, el C. Ing. Juan Manuel Peña 
Guajardo, en cumplimiento al Acuerdo de fecha 11-once de Junio del presente año, 
presentó en tiempo y forma los ALEGATOS de su Intención dentro del presente 
Procedimiento. 

OCTAVO: Que una vez agotado el Procedimiento se ordena se dicte la resolución 
correspondiente del presente Recurso de Reconsideración. 
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c o n s i d e r a n d o 

PRIMERO: El R. Ayuntamiento es competente para conocer y resolver el presente 
Recurso de Reconsideración con fundamento en lo establecido en el articulo 285 de la 
Ley de Ordenamiento Terntorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano 
del Estado. 

SEGUNDO: Que una vez revisados los antecedentes del presente caso, se encontró que 
el predio en cuestión se ubica en una zona tipo H-11, Habitacional Unifamiliar con una 
densidad permitida de 12 viviendas por hectárea y lotes con superficies iguales o mayores 
a 500.00 metros cuadrados, y donde el lote promedio es de 817.00 metros cuadrados. 

En el presente caso, las superficies y dimensiones de los lotes resultantes no 
están de acorde con el lote promedio de la zona, ni tampoco cumplen con la densidad 
permitida en la misma, tomando en consideración que el Lote 1 cuenta con una superficie 
de 295.00 metros cuadrados y el Lote 2 con una superficie de 300.50 metros cuadrados; 
estando dichos lotes por debajo de la densidad permitida aproximadamente en un 40%. 
En relación con ello no es procedente aprobar la presente Subdivisión de conformidad con 
el artículo 167 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano del Estado y el artículo 28 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano del Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 1990-2010, que 
establecen lo siguiente: ".. los predios no podrán subdividirse en lotes menores al 
promedio de la zona inmediata"; y en el presente caso los lotes resultantes son menores 
al lote promedio de la zona, ya que éste es de 817.00 metros cuadrados; además de que 
tampoco cumple con la densidad aprobada en la zona, no siendo posible su autorización, 
pues con ello se alteraría dicha densidad. 

En cuanto a los agravios hechos valer por el recurrente, éstos son inatendibles e 
inoperantes, en virtud de que éste hace valer el artículo 177 de la Ley de Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano vigente en el Estado, 
no siendo aplicable al presente caso dicho precepto legal, pues se trata de un cambio de 
densidad en la zona y no de un cambio de uso de suelo. Por otra parte al manifestar que 
los vecinos de la zona están de acuerdo no es argumento suficiente para que la presente 
subdivisión sea aprobada, pues en primer lugar la densidad de la zona no lo permite. 

En lo relativo a los alegatos que vierte el promovente, éstos son inoperantes e 
inatendibles, además de que con éstos pretende ampliar sus agravios, pues los mismos 
no son propiamente alegatos sino agravios; en cuanto al primer alegato, el recurrente 
manifiesta que en la zona existen lotes con dimensiones similares y menores a la de los 
lotes resultantes de la presente subdivisión, razón la cual es insuficiente para aprobar tal 
subdivisión, esto tomando en cuenta que la norma no permite lotes menores de 500.00 
metros, lo que en el presente caso no se cumple; además de que el recurrente interpreta 
incorrectamente lo previsto en el artículo 167 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano vigente en el Estado al mencionar que 
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como en la zona existen lotes similares y menores a las solicitadas por ese hecho se debe 
aprobar por esta autoridad la Subdivisión en cuestión, sin darse cuenta éste que dicho 
precepto es muy claro al decir: "En las zonas urbanizadas, los predios no podrán 
subdividirse en lotes menores al promedio del área inmediata, con excepción de que la 
zonificación aprobada, la infraestructura del área y el equilibrio de la densidad de 
población prevista, lo permitan; lo que en el presente caso no se cumple pues como se 
dijo anteriormente los lotes resultantes de la subdivisión no cumplen con el lote promedio, 
pues éstos se encuentran muy por debajo del lote promedio, que es de 817.00 metros 
cuadrados y no cumple además con la densidad en la zona que es de 500.00 metros 
cuadrados. 

Así mismo no le asiste la razón al particular al pretender que se le aplique la 
densidad prevista en el Plan Director del Área Metropolitana de Monterrey 1988-2010, 
argumentando que se encuentra jerárquicamente por encima del Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 2000-2020; lo cual deviene 
fuera de contexto lógico jurídico, lo anterior en virtud de que conforme a lo dispuesto por 
Nuestra Carta Magna en su artículo 115, coligado con los artículos 115, Tercero y Octavo 
Transitorio de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de 
Desarrollo Urbano en el Estado, se establece la facultad exclusiva a los Municipios en lo 
que refiere a la determinación de usos, destinos de suelo y densidades; lo antenor de 
acuerdo a lo previsto por el artículo 115 fracción V, inciso a, c, y d, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con base en tal facultad este municipio creó y 
aprobó el Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León 
2000-2020; siendo éste mencionado Plan Municipal el aplicable en los diversos trámites 
urbanísticos presentados en este municipio, no teniendo obligatoriedad de aplicación el 
Plan Director de Desarrollo Urbano del Área Metropolitana de Monterrey 1988-2010, pues 
éste es obsoleto en lo relativo a la Matriz de Compatibilidad de Usos de Suelo por 
sectores y distritos del Area Metropolitana, pues contraviene lo dispuesto por el artículo 84 
de la Ley en cita que determina el contenido del Plan de Zona Conurtada, como lo es el 
Plan Director, precisando que éste no debe comprender la determinación de los usos de 
suelo, destinos, ni densidades, contraviniendo con ello a tal precepto y por lo tanto no es 
aplicable según lo dispone el Artículo Tercero Transitorio de la Ley en comento que 
menciona que se abroga todo lo contenido en el Plan Director que se oponga a la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano vigente 
en el Estado. 

Así mismo no tiene razón el promovente al mencionar que el Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, N.L. se encuentra por encima 
del Plan Municipal de Desarrollo Urbano de este municipio, pues como es bien sabido el 
Reglamento precisamente regula y reglamenta lo previsto por el Plan Municipal, por lo 
que actualmente del Reglamento del Plan Parcial de este municipio 1990-2010, es 
aplicable en los diversos trámites lo que no se oponga al Plan Municipal. 
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En relación al punto 3 y 4 donde menciona que el Consejo Consultivo Ciudadano y 
la Comisión de Desarrollo Urbano emitieron su opinión positiva con respecto a la presente 
subdivisión, ello no es suficiente para aprobar tal subdivisión, pues como el mismo 
recurrente menciona que éstas son meramente opiniones, pero corresponde a este R. 
Ayuntamiento en pleno la facultad de resolver y/o decidir respecto a la procedencia o no 
de la subdivisión en comento con fundamento en la Ley. 

Con respecto a los demás alegatos son inatendibles pues el recurrente menciona 
que no es aplicable al presente caso el Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
1990-2010 pues erróneamente manifiesta que está abrogado, lo que no es cierto, ello en 
virtud de que en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de este municipio, 2000-2020 se 
determinó que dicho Reglamento es aplicable en lo que no se oponga al éste. 

En relación con lo anterionnente citado y en resumen, se toma en consideración 
que los lotes resultantes no cumplen con el lote promedio de la zona, pues se encuentran 
muy por debajo de éste, ni tampoco cumplen con la densidad prevista para dicha zona; 
esta Autoridad tiene a bien resolver lo siguiente; 

PRIMERO: Se declaran infundados los agravios hechos valer en el Recurso de 
Reconsideración interpuesto por el Ing. Juan Manuel Peña Guajardo, en contra del 
Acuerdo del R. Ayuntamiento de fecha 8 de Agosto del 2001. 

SEGUNDO: Se confirma el Acuerdo de fecha 8 de Agosto del 2001 y en 
consecuencia se Niega la Subdivisión en dos porciones del predio con superficie total de 
595.50 metros cuadrados, ubicado en la Calle Tuxtepec esquina con la Calle Sierra 
Verde, de la Colonia Lomas del Valle de este municipio. 

TERCERO: Notifiquese Personalmente a la parte actora. 

Lic. FranbiscCT 
Presidente 

C.P. Salvado] 
Vocal 

A T E N T A M E N T E 
ISIÓN DE DESARROLLe-VRBANO 

Garza 

Sra. Dora 
Vocal 

Tdenas 

Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 

JuridiaVALV/RCCH/Recurso de Reconsideración Ing Pofla 
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SanI Pedro 

En San Pedro Garza García, Nuevo León a 11 -once de Agosto del 2003-Dos Mil Tres.--

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Reconsideración interpuesto por 
el DR. GERARDO VILLARREAL BARRERA, en contra del Acuerdo del R. Ayuntamiento 
de fecha 12-doce de Marzo de este año, dictado dentro del expediente CUS/8219/2003, el 
cual le fue notificado el día lO-diez de Abril de este mismo año por el C. Secretario de 
Obras Públicas y Desarrollo Urtano de este municipio, en cumplimiento a lo acordado por 
el R. Ayuntamiento; y mediante el cual se le Negó la Modificación de üneamiento de 
Construcción en casa habitación unifamiliar, consistente en el remetimiento posterior de 
3.00 metros a O metros en el punto más crítico del desplante, referente al predio ubicado 
en la Calle Cerrada de Coyoacán No. 1104 en la Colonia Prados de la Sierra de este 
municipio, identificado con el expediente catastral número 03-061-021, el cual cuenta con 
una superficie total de 615.37 metros cuadrados; Visto también las demás constancias 
que obran dentro del expediente y; 

R E S U L T A N D O 

PRIMERO: Por escrito recibido el día 29-veintinueve de Abril del año en curso, 
presentado por el DR. GERARDO VILLARREAL BARRERA, promovió Recurso de 
Reconsideración con fundamento en el artículo 283 ,284 y 285 de la Ley de Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano vigente en el Estado, en 
contra del Acuerdo del R. Ayuntamiento de fecha 12-doce de Marzo de este año, dictado 
dentro del expediente CUS/8219/2003, el cual le fue notificado el día 10-diez de Abril de 
este mismo año por el C. Secretario de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de este 
municipio, en cumplimiento a lo acordado por el R. Ayuntamiento; y mediante el cual se le 
Negó la Modificación de üneamiento de Construcción en casa habitación unifamiliar, 
consistente en el remetimiento posterior de 3.00 metros a O metros en el punto más crítico 
del desplante, referente al predio ubicado en la Calle Cerrada de Coyoacán No. 1104 en 
la Colonia Prados de la Sierra de este municipio, identificado con el expediente catastral 
número 03-061-021, el cual cuenta con una superficie total de 615.37 metros cuadrados. 

SEGUNDO: Que se radicó el presente Recurso de Reconsideración por estar ajustado a 
la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano 
del Estado; y se le tuvo al promovente señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el señalado en su escrito inicial. 

TERCERO: En virtud de que las pruebas que presentó el promovente no requieren de 
especial pronunciamiento, por tratarse de pruebas documentales, se ordena se dicte la 
résolüciófrCoírespondiente de conformidad con el artículo 297 de la Ley de Ordenamiento 
Teíritórial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano vigente en el Estado. 
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C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO: El R. A^ntamlento es competente para conocer y resolver el presente 
Recurso de Reconsideración con fundamento en lo establecido en el artículo 285 de la 
Ley de Ordenamiento Terntorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano 
del Estado, en relación con los diversos 19. 19 Bis y 20 del Reglamento del Plan Parcial 
de Desarrollo Uitiano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, 

SEGUNDO: Que una vez revisados los antecedentes del presente caso, se encontró que 
el predio en cuestión se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
unifamiliar H-11, con una densidad de 500.00 metros cuadrados de terreno por vivienda, 
así mismo dicho lote colinda al norte con casas fiabitación, al sur con casa habitación, al 
onente con la calle Coyoacán y al poniente con casa habitación. 

TERCERO: El promovente cuenta con el antecedente del permiso de construcción de 
casa habitación aprobado por la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de 
este Municipio de fecha 15 de agosto del 2002, según consta dentro del expediente 
administrativo número CCON/7331/2002. 

CUARTO: En cuanto al único agravio hecho valer por el recurrente, éste se encuentra 
fundado en virtud de que de los argumentos que esgrime el particular se desprende que 
los mismos van encaminados a justificar los supuestos contemplados en el artículo 46 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo 
León 1990-2010, pues manifiesta que la presente modificación de lineamiento de 
construcción concemiente en el remetimiento posterior, se solicitó debido a que modificó 
su proyecto de construcción autorizado en fecha 15 de agosto de 2002, ampliando la 
misma en un área destinada al sótano, sin contar con la autorización correspondiente de 
dicha ampliación, por lo que solicita esta modificación para regulanzar tal construcción, 
argumentando que como se trata de un sótano el cual no estaba incluido en el proyecto 
original no le es aplicable remetimiento posterior alguno de conformidad con el citado 
artículo. 

Aunado a ello hay que tomar en consideración que el interesado presentó 4 fimias de 
conformidad de los vecinos colindantes, así como del Presidente de la Junta de Vecinos 
en cuestión; además de que manifiesta que es propietario del predio colindante posterior 
por lo que de esta manera no se causaría perjuicio alguno al conceder tal autorización. 

Por lo anteriormente comentado es procedente autorizar la modificación de lineamiento 
de construcción consistente en el remetimiento posterior de 3.00 a 0.00 metros puesto 
que el particular es propietario del predio colindante con dicho remetimiento y que se trata 
de la construcción de un sótano; quedando a consideración de este R. Ayuntamiento de 
imponer la sanción correspondiente ello tomando en cuenta que el recurrente no cumplió 
con la Jisencia de construcción otorgada previamente y construyó sin el permiso 

^potra iente de dicha ampliación de construcción. cpfr^^r 
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Con base en lo anterior y con fundamento en los artículos 19. 19 Bis, 20 y 46 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo 
León 1990-2010, esta Autoridad tiene a bien resolver lo siguiente: 

PRIMERO: Se declara fundado el único agravio hecho valer en el Recurso de 
Reconsideración interpuesto por el Dr. Gerarado Villarreal Barrera, en contra del Acuerdo 
del R. Ayuntamiento de fecha 12 de Marzo del presente año. 

SEGUNDO: Se revoca el Acuerdo de fecha 12 de Marzo del año en curso y en 
consecuencia se Autoriza la Modificación de Lineamiento de Construcción en una casa 
habitgción unifamiliar, ubicada en la calle Cerrada de Coyoacán No. 1104 en la Colonia 

^ ^radps^JeTa Sierra de este municipio, consistente en el Remetimiento Posterior de 3.00 
rpefras a 0.00 metros en el punto más critico del desplante. 

TERCERO: Notifíquese Personalmente a la parte actora. 

A T E N T A M E N T E 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 

Lic. Francisco Javier Garza Garza 
Presidente 

Sra. Rebeca Clouthier de Drexel 
Secretarlo 

C.P. Salvador Albo Támez 
Vocal 

Sra. Dora Chávez Cárdenas 
Vocal 

Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 

Jurfdico'Recurso do Reconsideración/ 
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La Comisión de Espectáculos y Alcoholes, es competente 
para iniciar el Procedimiento Administrativo correspondiente, para conocer del estudio, 
análisis y dictamen, respecto al otorgamiento, negación y revocación de las Licencias para 
la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, en éste Municipio, esto de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 59 y relativos del Reglamento Que Regula la Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas Vigente en ésta Ciudad. 

El C. Director de Ordenamiento e Inspección, Adscrito a la 
Secretaría del R. Ayuntamiento, en escrito dirigido al C. Presidente de ésta Comisión, 
remitió las constancias del Expediente Administrativo No. 021/03, esto a fin de que se 
procediera al estudio, análisis y dictamen, respecto a la procedencia de la Revocación de la 
Licencia para operar como Abarrotes con Venta de Cerveza, concedida al C. JESUS 
QUIROZ RODRIGUEZ , en el domicilio ubicado en la Calle Vasconcelos No. 554 Pte. 
Del casco de San Pedro de éste municipio y registrado ante la Tesorería Municipal Bajo el 
Número de Cuenta 1034, lo anterior a fin de verificar el debido cumplimiento a lo dispuesto 
en los Artículos 58 y 59 del Reglamento Que Regula La Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas Vigente en ésta'Ciudad. 

Esta Comisión de Espectáculos y Alcoholes, con las 
Facultades que se le otorgan los Artículos 3, 21, 58, 59, 60 Fracción VI, 61 Fracción VI 
inciso c) y d), 63, 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, sometemos a la consideración de ese R. Ayuntamiento el 
presente Dictamen, esto tomando en cuenta el trámite, normatividad y procedencia, 
apoyando en la formulación de éste dictamen relativo a la Revocación de las Licencias para 
la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, lo dispuesto en los Artículos 58 y 59 del 
Reglamento Aplicable. 

HONORABLES MIEMBROS DEL CABILDO: 

Siendo el H. Ayuntamiento, la Autoridad Competente para 
conocer sobre la Autorización, Negativa y Revocación de las Licencias para la Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas, tal y como lo establecen los Artículos 58, 59, 60 
Fracción VI, 61 Fracción VI inciso c) y d), 63, 64 y relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San pedro Garza García, Nuevo León y lo 
dispuesto en los Artículos 5 Fracción I, 6 Fracción II, IV y demás relativos del Reglamento 
Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León. 

La Potestad Pública Reguladora del Municipio, al que le 
corresponden las facultades de aprobar y expedir a través del Ayuntamiento, los bandos de 
Policía y buen Gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones Administrativas de 
observancia general, lo que al caso concreto le corresponde la Expedición, Vigilancia y 
Cumplimiento del Reglamento Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas 
Vigente en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, esto de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 115 de Nuestra Carta Magna, por lo que en vista de éstas 
facultades es de conocerse el asunto que nos ocupa. 

DIRECCIÓN OF OROENAMUNIG T I N S P E C C I Ó N 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N U E V O I E O N MÉXICO 
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Tomando en cuenta el Expediente Administrativo No. 021/03, 
iniciado en la Dirección de Ordenamiento e Inspección, con las Facultades que le confiere 
el Artículo 10 Fracciones I ,11 y relativos del Reglamento Que Regula la Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas de éste Municipio, a fin de que se diera fe sobre el 
cumplimiento a lo dispuesto en los Artículo 58 y 59 del citado Reglamento, dentro del 
Expediente Administrativo antes señalado y tomando en cuenta la solicitud hecha por el C. 
Jesús Gómez de León, en fecha 04-Cuatro de Julio del presente año, se desprende que el 
negocio ubicado en la Calle Vasconcelos No. 545 Pte. del Casco de San Pedro Garza 
García, Nuevo León establecimiento para el cual se otorgara un permiso para el giro de 
Abarrotes Con Venta de Cerveza, a favor del C. Jesiís Quiroz Rodríguez, por lo que de la 
solicitud antes expresada y las constancias que existen dentro del Expediente administrativo 
se dio fe de que dicho establecimiento no lo ha venido operando el C. Jesús Quiroz 
Rodríguez, esto desde el mes de Diciembre del año 2000-Dos mil , lo ha venido operando 
desde ese entonces El C. Jesús Gómez de León, quien es además el Propietario del 
Inmueble donde se Autorizara la Licencia para Operar con el Giro de Abarrotes Con Venta 
de Cerveza, por lo que una vez analizado lo anterior y a fin de que se de el cumplimiento a 
lo dispuesto en los Artículos 58 y 59 del Reglamento Que Regula la Venta y/o Consumo de 
Bebidas Alcohólicas. 

Por lo que tomando en cuenta lo que se desprende del 
Expediente Administrativo No. 021/2003 y en lo especifico en la solicitud planteada por el 
C. Jesús Gómez de León y atendiendo que no se ha dado el cumplimiento a lo Dispuesto en 
el Reglamento Que Regula La Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en lo dispuesto 
en los Artículos 58 y 59 del citado Reglamento, se considera que lo procedente es la 
REVOCACION de la Licencia No. 1034, expedida a favor del C. Jesús Quiroz Rodríguez , 
para operar como Abarrotes Con Venta de Cerveza, en el domicilio ubicado en la Calle 
Vasconcelos No. 545 Pte. del Casco de San Pedro Garza García, Nuevo León, la que se 
concediera por el R. Ayuntamiento en fecha 27-Veintisiete de Mayo del año 1977-Mil 
novecientos setenta y siete. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la 
consideración del H. Pleno del Republicano Ayuntamiento, el siguiente: 

D I C T A M E N 

PRIMERO: Debe Aprobarse y se Aprueba, La 
REVOCACION de la Licencia expedida en fecha 27-Veintisiete de Mayo del año 1967-Mil 
novecientos sesenta y siete, a favor del C. JESUS QUIROZ RODRIGUEZ, para operar con 
el Giro de Abarrotes Con Venta de Cerveza, en el domicilio ubicado en la Calle 
Vasconcelos No. 545 Pte. del Casco de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

SEGUNDO: Debe Aprobarse y se Aprueba, una Nueva 
Licencia a Favor del C. JESUS GOMEZ DE LEON, para opera con el Giro de Abarrotes 
Con Venta de Cerveza, en el domicilio ubicado en la Calle Vasconcelos No. 545 Pte. Del 
Casco de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

S A N P E O R O G A R Z A G A R C Í A , N U E V O K Ó N , M Í X I C O 
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TERCERO: Notifíquese de la presente determinación 
tomada por el H, Ayuntamiento, a los C. JESUS GOMEZ DE LEON, para los efectos 
correspondientes. 

CUARTO: Se ordene la Publicación y se Publique la presente 
determinación a fin de que surta los efectos legales correspondientes 

San Pedro Garza García, Nuevo León a 13 de Agosto del año 2003. 

POR LA COMISION DE ESPECTACULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS. 

PREST 
C. CRISPIN V E Í ^ ^ E G U I BÜSTOS LIC. MARCELO M 

VOCAL 
LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL 

VILLARREAL. 

SRA. BLANCA N E I / Y GUTIERREZ MARTINEZ. 

D I R E C C I Ó N D E O R D E N A M I E N I O E I N S P E C C I Ó N 

S A N P E D R O G A R 2 A G A R C I A , N U E V O L E O N , M É X I C O 
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AL R. AYUNTAMIENTO 

La Comisión de Espectáculos y Alcoholes, es competente 
para conocer del estudio, análisis y dictamen, respecto al otorgamiento, negación y 
revocación de las Licencias para la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, en éste 
Municipio, esto de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 59, 63 y relativos del 
Reglamento Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas Vigente en ésta 
Ciudad. 

El C. Director de Ordenamiento e Inspección, Adscrito a la 
Secretaria del R. Ayuntamiento, en escrito dirigido al C. Presidente de ésta Comisión, 
remitió las constancias del Expediente Administrativo No. 022/03, esto a fin de que se 
procediera al estudio, análisis y dictamen, respecto a la procedencia del Cambio de Giro 
sobre la Licencia que se concediera para operar como Restaurante con Venta de Cerveza, 
concedida a la persona Moral " Fiesta Tacos S. A. de C. V . , en el domicilio ubicado en la 
Calle Privada Amazonas No. 500 de la Colonia Del Valle de éste mimicipio y registrado 
ante la Tesorería Mimicipal Bajo el Número de Cuenta 4294, lo anterior a fin de dar el 
debido cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 58 , 59 y 63 del Reglamento Que 
Regula La Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas Vigente en ésta Ciudad. 

Esta Comisión de Espectáculos y Alcoholes, con las 
Facultades que se le otorgan los Artículos 3, 21, 58, 59, 60 Fracción VI, 61 Fracción VI 
inciso c) y d), 63, 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, sometemos a la consideración de ese R. Ayuntamiento el 
presente Dictamen, esto tomando en cuenta el trámite, normatividad y procedencia, 
apoyando en la formulación de éste dictamen relativo a la Revocación de las Licencias y de 
los cambios de Giro , para la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, según lo 
dispuesto en los Artículos 58, 59, y 63 del Reglamento Aplicable. 

HONORABLES MIEMBROS DEL CABILDO; 

Siendo el H. Ayuntamiento, la Autoridad Competente para 
conocer sobre la Autorización, Negativa y Revocación de las Licencias para la Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas, tal y como lo establecen los Artículos 58, 59, 60 
Fracción VI, 61 Fracción VI inciso c) y d), 63, 64 y relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayimtamiento de San pedro Garza García, Nuevo León y lo 
dispuesto en los Artículos 5 Fracción I, 6 Fracción II, III, IV y demás relativos del 
Reglamento Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de 
San Pedro Garza García, Nuevo León. 

V, 

La Potestad Pública Reguladora del Municipio, al que le 
corresponden las facultades de aprobar y expedir a través del Ayuntamiento, los bandos de 
Policía y buen Gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones Administrativas de 
observancia general, lo que al caso concreto le corresponde la Expedición, Vigilancia y 
Cumplimiento del Reglamento Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas 
Vigente en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, esto de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 115 de Nuestra Carta Magna, por lo que en vista de éstas 
facultades es de conocerse el asunto que nos ocupa. 

SAN PfDRO G A K Z A G A R C Í A , N U E V O I E Ó N . M É X I C O 
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Tomando en cuenta el Expediente Administrativo No. 022/03, 
iniciado en la Dirección de Ordenamiento e Inspección, con las Facultades que le confiere 
el Artículo 10 Fracciones I ,11 y relativos del Reglamento Que Regula la Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas de éste Municipio, a fin de que se diera fe sobre el 
cumplimiento a lo dispuesto en los Artículo 58, 59, 63 y 66 del citado Reglamento, dentro 
del Expediente Administrativo antes señalado y tomando en cuenta la solicitud hecha por el 
C. Representante Legal, de la Persona Moral " Fiesta Tacos S. A. de C. V. en fecha 04-
Cuatro de Julio del presente año, en el sentido de que se le autorice el Aumento y/o Cambio 
de Giro, de Restaurante Con Venta de Cerveza, a Restaurante Bar, en el negocio ubicado en 
la Calle Privada Amazonas No. 500 de la Colonia Del Valle de éste Municipio, 
establecimiento para el cual se otorgara un permiso para el giro de Restaurante Con Venta 
de Cerveza, a favor de la Persona Moral antes indicada, situación de la cual es competente 
el R. Ayuntamiento conocer, a fin de que se de el cumplimiento a lo dispuesto en los 
Artículos 58, 59, 63 y 66 del Reglamento Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León. 

Por lo que tomando en cuenta lo que se desprende del 
Expediente Administrativo No. 022/2003 y en lo especifico en la solicitud planteada por el 
C. Representante Legal de la Persona Moral " Fiesta Tacos S. A. de C. V. " en fecha 04-
Cuatro de Julio del presente año y atendiendo que lo que solicita es un Cambio de Giro 
como lo establece el artículo 63 y cumple en consecuencia a lo dispuesto en el artículo 66 
ambos del Reglamento Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, se 
considera que lo procedente es Autorizar la Revocación de la Licencia No. 4294 expedida 
a favor del solicitante, esto sobre el Giro de Restaurante con Venta de Cerveza y por 
consecuencia se le Autorice una nueva Licencia, para operar con el Giro de Restaurante 
Bar, tomando en cuenta que cuenta actualmente con el Giro que se contempla en lo 
dispuesto en el artículo 58 numero I Fracción V, Número 3 Inciso b) y solicita un aumento 
o cambio de Giro al correspondiente al citado artículo pero con lo que dispone su inciso e), 
ambos de la Ley de Hacienda Para los Municipios del Estado de Nuevo León, en el 
domicilio ubicado en la Calle Privada Amazonas No. 500 de la Colonia Del Valle de éste 
Municipio, el primero que se concediera Mediante la Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento 
celebrada en fecha 10-Diez de Julio del año 2002-Dos mil dos. 

Por lo anteriormente expuesto y ftmdado, se somete a la 
consideración del H. Pleno del Republicano Ayuntamiento, el siguiente: 

D I C T A M E N 

PRIMERO: Debe Aprobarse y se Aprueba, La 
REVOCACION de la Licencia expedida en fecha 10-Diez de Julio del año 2002-Dos mil 
dos, a favor de la Persona Moral " Fiesta Tacos, S. A. de C. V . , para operar con el Giro de 
Restaurante Con Venta de Cerveza, en el domicilio ubicado en la Calle Privada 
Amazonas No. 500 de la Colonia Del Valle de éste Municipio. 

S A N P F O R O G A R Z A G A R C Í A , N U E V O U O N , M É X I C O 
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SEGUNDO: Debe Aprobarse y se Aprueba, una Nuev^ 
Licencia a Favor de la Persona Moral " Fiesta Tacos, S. A. de C. V. , para operar con el 
Giro de Restaurante Bar, en el domicilio ubicado en la Calle Privada Amazonas No. 500 
de la Colonia Del Valle de éste Municipio. 

TERCERO: Notifíquese de la presente determinación 
tomada por el H, Ayuntamiento, al C. Representante Legal de la Persona Moral , " 
Fiesta Tacos, S. A. de C. V . , para los efectos correspondientes. 

CUARTO: Se ordene la Publicación y se Publique la presente 
determinación, en la Gaceta Municipal, a fin de que surta los efectos legales 
correspondientes. 

San Pedro Garza García, Nuevo León a 13 de Agosto del año 2003. 

POR LA COMISION DE ESPECTACULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS 
ALCOHOLICAS. 

PRESl 
C. CRISPIN VBKASTEGUI BUSTOS LIC. MARCELO 

VOCAL 
LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL 

ARREAL. 

VOCAL. 
SRA. BLANCA NELLY GUTIERREZ MARTINEZ. 

/ J ^ 
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San Pedro Garza GarcTa,-;Nuevo León a 05 de agosto del año 2003, se pone a consideración de la 
Comisión de Espectáculos y expendio de bebidas alcohólicas, para su estudio, análisis y dictamen 
correspondiente el expediente administrativo No. SP 023 / 03 formado con motivo de la solicitud 
que presentara la Persona Moral "OPERADORA WIZART. SA. de C.V."; a fin de obtener 
licencia que le permita ejercer la actividad comercial de "AGENCIA", (venta de cerveza en 
botella cerrada para llevar o mediante el sistema de reparto y/o distribución), en el 
establecimiento ubicado en: Avenida San Ángel # 112 Local 4, en el Fraccionamiento Alpino 
Chipinque, con nombre comercial "BENEDETTIS Pizza". 

DOCUMENTACION QUE ANEXA A LA SOLICITUD Conforme a lo establecido en el artículo 32 del Reglamento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, el solicitante presenta la siguiente documentación: 
a) Permiso de uso de suelo y edificación. 
b) Copia identificación del IFE. 

g) Constancia de la Secretaria de Salud. 
h) Copia de pago de predial. 
i) Copia de escritura pública. 
j) Oficio de no adeudos de predial, 
k) Copia de licencia de uso de suelo. 
I) Oficio de visto bueno de Dirección de Policía. 

OTRAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS 
De conformidad con lo establecido por el artículo 30 del Reglamento para Regular la Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas, se constató que: El establecimiento en cuestión se encuentra 
instalado en un local exclusivo para este fin. 
El día 30 de julio del presente año; se verificaron los datos proporcionados por el solicitante, las 
condiciones " del local y'lineamientos establecidos en la licencia de uso de edificación y plano 
correspondiente, encontrándose correcta dicha información y documentación anexa. 

OBSERVACIONES DE LA SECRETARLA DE 
SEGURIDAD PUBLICA Y VULIDAD 

VLVLIDAD 
La Secretaria de Seguridad Publica y Vialidad en cumplimiento al acuerdo que emitiera el R. 
Ayuntamiento de esta ciudad, nos hace llegar su opinión mediante escrito fechado el día 01 de 
agosto del presente año, en el que hace el siguiente señalamiento: "Me permito informar a usted, 
que después de acudir al domicilio Avenida San Angel # 112 Local 4, en el Fraccionamiento 
Alpino Chipinque, nos percatamos que se trata de una zona comercia!. 
La Dirección de Policía opina que el que se otorgue ia autorización no afectaría ios 
parámetros establecidos para el mejor desea volvimiento social de la comunidad sampetrína 

S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N U E V O L E Ó N , M É X I C O 
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OBSERVACIONES DE LA DIRECCION DE ORDENAMIENTO E INSPECCION. 
Una vez recibida la solicitud que nos hiciera llegar la Persona Moral, OPERADORA WIZART. SA. 
de C.V, a fin de obtener licencia que le permita ejercer la actividad comercial de "Agencia", en el 
establecimiento ubicado en Avenida San Ángel #112 Local 4, en el Fraccionamiento Alpino 
Chipinque; con nombre comercial "BENEDETTIS Pizza". Y después de haber cumplido con las 
disposiciones del Reglaijiento que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas de esta 
ciudad La Dirección de Ordenamiento e Inspección, a través de su Director el C. Lic. 
Jesús María García Ancira, considera que no existe ningún inconveniente de que 
prospere esta solicitud, ya que el establecimiento se ajusta a los lincamientos 
establecidos en la Licencia de Uso de ediricación, por parte de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Obras Publicas de esta ciudad y demás disposiciones que nos 
marca el Reglamento de la materia. 
C. Crispín Verástegui Bustos 
Presidente 

C. Marcelo Martínez Villarreal 
Secretario 

C. Blanca N. Gutiérrez Martín 
Vocal 

C. Rebeca Clouthier de Drexel 
Vocal Voto 

Afirmativo 

Voto Abstención 
Negativo 

Voto Abstención 
Negativo 

Voto Abstención 
Negativo 

Voto 
Negativo 

Abstención 

Visto el resultado de la votación del dictamen de la Comisión de Espectáculos y Expendio de 
Bebidas Alcohólicas es en el siguiente sentido: 

San Pedro Garza García, Nuevo León a 05 de agosto del año 2003 

S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N U E V O I E Ó N . M É X I C O 
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R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

En fecha 27 de Junio dq 2003, nos fue turnada a la Comisión de Nomenclatura, la solicitud 
de aplicar el nombre de "Cristóbal Colón' a la via pública, sin nombre, de orientación norte sur entre 
las calles de José Ma. Escrivá de Balaguer y Frida Kahio, iniciando al norte en el antiguo camino a 
Villa de Santiago, y temninando al sur en la Ave. Enrique Herrera. 

Dicha solicitud la presenta el Instituto Columbia, S.C., con domicilio en la Ave. Ennque 
Hen-era 2305, en el sector Valle Ote. de nuestro Municipio, y está firmada por su cuerpo docente, 
representado por la Directora Lic. Natalia Montemayor de Garcia, y cuya motivación transcribo 
literalmente: "El motivo de esta solicitud es que "Coiumbia", nombre de nuestro Instituto, es el 
nombre poético de Cristóbal Colón. Nuestro lema es "el eterno descubrir", ya que Colón es el 
descubridor por excelencia. Se está haciendo gestión para la donación de un monumento a 
Cristóbal Colón y sería un gran honor para nuestra comunidad educativa el que la calle que 
colinda con el colegio llevara su nombre". 

Por otro lado, también recibimos en fecha Julio 18 del presente, el apoyo a la mencionada 
solicitud, por parle del Grupo Empresarial Martel, S.A. de C V., ubicado en Ave. Enrique Henera 
2307, y representado por el Sr. Hernán Martínez Fernández. 

Por los motivos expuestos, y habiendo analizado los antecedentes históricos y sociales, asi 
como la implicación vial del sector, además de que la denominación del nombre de Cristóbal Colon a 
via pública, cumple con todos los requisitos señalados en el artículos 5 del Reglamento de 
Nomenclaturas vigente en el municipio; y de confomiidad con lo establecido por los artículos 115 de 
la Constitución Política del Pais; articulo 34 fracción V de la Constitución Política del Estado de 
Nuevo León; artículos 21, 23, 24, 25, 42, 58, 59, 60 fracción IX, 61 número IX incisos a) y b) y 
relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del fv. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León; artículos 1, 2, 4, 5, 7, y demás relativos del Reglamento de Nomenclatura de Vías y 
Espacios Abiertos Públicos de San Pedro Garza García, Nuevo León: sometemos a la consideración 
de este R. Ayuntamiento la aprobación del siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba establecer a la vía pública, sin nombre, de orientación norte-sur, que 
paralelamente se encuentra entre las calles José Ma. Escrivá de Balaguer y Frida Kahio, la cual 
inicia al norte en el antiguo Camino a Villa de Santiago y tennina al sur en la Ave. Enrique Herrera, 
en el sector Valle Ote. de nuestro Municipio, el nombre de Cristóbal Colón. 

SEGUNDO.- Notifiquese el presente acuerdo, a todas las autoridades federales y estatales 
competentes, para los efectos legales a que haya lugar, así como a la Secretarla de Seguridad 

PALACIO MUNICIPAL 2 ° PlSO.JüÁREZ Y LIBERTAD S/NC.P. 66230 ; SAN PEDRO GARZA GAÍCU N . L 
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Pública y Vialidad, para los efectos de la instalación de la nomenclatura correspondiente con el 
nombre de Cristóbal Colón. ' 

TERCERO.- Mándese publicar el presente acuerdo al Periódico Oficial del Estado y a la Gaceta 
Municipal 

A T E N T A M E N T E 
H. COMISIÓN DE NOMENCLATURA 

San Pedro Garza Garda, N.L., a 11 de Agosto de 2003. 

CADENA 

LIC. FRAN AVIER GARZA GARZA 
VOCAL 

C.P. IGNACIO F. MARTINEZ MUGUERZA 
SECRETARIO 

PROFR. RAMÓN TfJERINA GARZA 
VOCAL 

ultima ho ja 06 2 
dictamen c a i l £ c r í s t ú b a l COLON 
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R. AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO 
GARZA GARCIA, NUEVO LEÓK 
P R E S E N T E . -

La Comisión de Nomenclatura reunida en sesión ordinana, decidió presentar la revocación del 
acuerdo tomado por el R. Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia, N L . de fecha 22 de Mayo de 
2002, referente al cambio de nombre de la calle Montefalco de la Colonia Prados de la Sierra por el 
de HUMBERTO JUNCO VOIGT. incluyendo la conexión de dicha arteria con la Calle Monte 
Everest de la Colonia Villa Montaña, una vez que la misma se realice y hasta el limite territorial de 
nuestro Municipio hacia el poniente. 

La decisión se tomó por considerar más adecuada la arteria conocida como Enrique Herrera, para 
honrar el nombre de tan ilustre personaje, y por no existir registro oficial de la aplicación de dicho 
n? ore. La mencionada arteria se ubica desde la calle Casolar, en los limites del Chipinque 
Ra:quet Club, A.C., hasta la calle Prolongación Coahuila, en la Col Ampliación Canteras, 
incluyendo el tramo que se construirá en breve, de la calle José Ma Escrivá hasta la calle Rufino 
Tamayo, en el sector Valle Oriente, al norte de la Ave Lázaro Cárdenas 

Todo lo anterior, basado en la solicitud presentada ante esta Comisión, por un grupo de vecinos de 
la Colonia Canteras en donde manifestaron su interés de que se aplique a alguna calle de su 
colonia el nombre de Humberto Junco Voigt, además de las solicitudes presentadas con 
anterioridad, las cuales a continuación se describen: 

Solicitud finnada por 64 ciudadanos sampetrinos, quienes señalaron como sus representantes a 
los C.C. Hugo Martínez Femández. Jesús Montano Garcia, Rogelio Bueno González, Enrique 
Mouret Benavides, Oscar Ordiozola Elizondo y Pablo F Salas; solicitud en la que manifiestan su 
interés de que sea reconocida la trayectoria de uno de nuestros ex Alcaldes Sampetnnos, el ya 
fallecido Señor HUMBERTO JUNCO VOIGT. 

Esto en virtud de la calidad de persona que era el Señor Humberto Junco Voigt y como 
expresamente lo mencionan "POR SU HONESTIDAD, HUMILDAD Y ENTREGA 
INCONDICIONAL HACIA NUESTRO MUNICIPIO. EL FUE UN EJEMPLO PARA TODOS 
NOSOTROS". 

Por las consideraciones expuestas por los solicitantes, los datos y documentos biográficos 
referentes a la vida del ex alcalde y ciudadano sampetrino Sr Humberto Junco Voigt, se estima 
fundada y procedente la solicitud en comento, toda vez que se cumplen los requisitos señalados 
por el articulo 6 del Reglamento de Nomenclatura de Vias y Espacios Abiertos de San Pedro, que 
dice: "Si el nombre propuesto pertenece a algún ciudadano, deberá de considerarse los 
siguientes aspectos: I. Que sirva como un reconocimiento u homenaje Post-Mortem; y II. 
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Que sea una persona de solvencia moral reconocida y que haya realizado acciones en 
beneficio de la comunidad", adepiás es de tomarse en cuenta que el objetivo de la misma es 
honrar a un ciudadano sampetrino que por sus acciones, se le puede considerar el iniciador de la 
modernidad que ahora disfrutamos en nuestro municipio. 

Asi mismo, es de considerarse el antecedente de un escrito presentado el día 24 de May^^ de 1995. 
por el ya fallecido ciudadano sampetrino el Señor Fernando Flores Castro, que coincide con la 
solicitud que actualmente nos ocupa. Además de haber recibido en fecha 27 de Junio y 1° de Julio 
del presente, escritos signados por el Consejo Directivo del Instituto Columbia, S.C., ubicado en la 
avenida Enrique Herrera 2305. y por el Grupo Empresarial Martel, S.A. de C.V, ubicado en la calle 
Ennque Herrera 2307, manifestando ambos su aceptación al proyecto, por considerar a DON 
HUMBERTO JUNCO VOIGT, como una persona de méritos reconocidos por todo nuestro 
municipio. 

Por lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido por los articulos 115 de la 
Constitución Politica del País; articulo 34 fracción V de la Constitución Política del Estado de Nuevo 
León, artículos 21. 23. 24. 25,42. 58, 59,60 fracción IX, 61 número IX incisos a) y b) y relativos del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; artículos 4, 5. 6, 7, y demás relativos del Reglamento de Nomenclatura de Vias y Espacios 
Abiertos Públicos de San Pedro Garza García, Nuevo León; sometemos a la consideración de este 
R. Ayuntamiento la aprobación del siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se revoca el acuerdo emitido por este Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, N I . , en fecha 22 de Mayo del año 2002, consistente en el cambio de nombre de ia calle 
Montefalco de la Colonia Prados de la Sien-a, en un pequeño tramo, por el de HUMBERTO JUNCO 
VOIGT, incluyendo la conexión de dicha arteria con la Calle Monte Everest de la Colonia Villa 
Montaña, una vez que la misma se realice, y hasta el límite territorial de nuestro Municipio hacia el 
poniente; y en consecuencia se deja a esa arteria con el nombre de Montefalco. 

SEGUNDO.- Se designa el nombre HUMBERTO JUNCO VOIGT, a la vialidad conocida como 
Enrique Hen-ara, misma que su tramo comprende desde la calle Casolar, en los límites del 
Chipinque Racquet Club. A.C., hasta la calle Prolongación Coahuila, en la Col Ampliación 
Canteras; incluyendo el tramo que se construirá en breve, de la calle José Ma. Escnvá hasta la 
calle Rufino Tamayo. en el sector Valle Oriente, al norte de la Ave. Lázaro Cárdenas. 
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TERCERO.- Notifiquese el presente acuerdo, a todas las autoridades federales y estatales 
competentes para los efectos legales a que haya lugar, asi como a la Dirección de Tránsito 
Municipal. r«->a los efectos de la instalación de la nomenclatura correspondiente con el n>j;Tibre de 
HUMBERTO JUNCO VOIGT. 

CUARTO.- Mándese publicar el presente acuerdo al Periódico Oficial del Estado y a la Gaceta 
Municipal. 

A T E N T A M E N T E 
H. COMISIÓN DE NOMENCU^TURA 

San Pedro Garza García, N L, a 11 de Agosto de 2003. 

C.P. IGNACIO F, 
SI 

LIC. MA. K J E t S BENAVIDES DE CADENA 
PRESIBENTE 

LIC. FRANCISCO JAVIER GARZA GARZA 
VOCAL 

INEZ MUGUERZA 
ARIO 
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AL R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E -

Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación de este R. Ayuntamiento, procedió a la 
revisión, estudio, anáfeis y dictamen de la INICIATIVA DE REGt^MENTO DE POUCIA Y BUEN 
GOBIERNO PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDSO GARZA GARCIA, NUEVO LEÓN; reafeándose 
diversas reuniones de tratwjo, mismas en las que se anafizaron aspectos de carácter operativo, técnico, 
preventivo, de aplicación de sanciones y vigilancia; asi mismo se analizaron las propuestas que fueron 
presentadas ante la Secretaria del R. Ayuntamiento conforme a la consulta pública que para tales efectos 
se realizo, propuestas presentadas por ciudadanos sampetrinos, además de todas aquellas sugerencias y 
comentarios de diversos funcionarios de esta administración, por lo que hecho lo anterior esta Comisión de 
Gobierno y Reglamentación, ha formulado la siguiente: 

DICTAMEN: 

De conformidad con los establecido por el articulo 61 fracción I inciso b) del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R Ayuntamiento, es atribución de esta Comisión de Gobierno y Reglamentación, el estudiar, 
analizar, dictaminar y proponer al R. Ayuntamiento el acuerdo con-espondiente, respecto a las iniciativas de 
refomias y/o modificaciones que fueran presentados ante este Órgano Colegiado y puestos a disposición 
de la ciudadanía mediante consulta pübfica, la cual fue publicada en un periódico de la localidad el dia 14 
de Junio del año en curM, salvaguardando y cumpliéndose con ello las bases para la expedición de los 
reglanientos municipales establecido en el articulo 166 de la Ley Orgánica para la Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León. 

El estudio y revisión del actual Reglamento de Policía y Buen Gobiemo que rige en nuéstro municipio, ha 
sido realizada en conjunto con los Municipios' de Santa Catrina, Monterrey, Guadalupe, Escobedo, 
Apodaca y San Nicolás de los Garza, a través del apoyo de la Subsecretaria de Desarrollo Municipal del 
Estado, reuniones de trabajo en las que se anafearon por un lado las cuestiones operativas y 
administrativas que pemiitan a la autoridad dar una mejor atención y servicio a los ciudadanos; y por otro 
lado, adecuar las prohibiciones a las condiciones socioeconómicas actuales, atendiéndose con eBo una 
actuaTización a la época modema, al crecimiento de ideas, tecnología y nuevas costumbres adquiridas por 
las personas y en especial por los jóvenes. Siendo importante destacar que en estos trabajos se contó 
tanto con la participación de elementos de seguridad publica, jueces calificadores y asesores juridicos de 
todos los municipios mencionados. 

De dichos trabajos se concluyo en la integración de un nuevo Reglamento de Pofcia y Buen Gobiemo, 
homologado por todos los municipios antes referidos, y que esta integrado por 46 artículos y tres 
transitorios, distribuidos en seis capítulos consistentes en: Disposiciones Generales; De las Infracciones; 
De las Sanciones; Del Procedimiento para Calificar las Infracciones; Del Recurso de Inconformidad; Del 
Procedimiento de Modificación al Reglamento y Transitorios. Por lo que distribuidos de esta manera, 
quedan establecidas las formas de integración, faciiltades, apfcación, vigilancia,'sanciones, medios de 
defensa y observaciones generales para las reformas futuras al mismo, permitiendo con'eilo ün mejdr y 
efectivo servicio. ' 
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De k) descrito anteriormente, se ha considerado la abrogación del actual Reglamento de Policía y Buen 
Gobierno, publicado en el Periódico Oficial del Estado del dia 18 de Septiembre de 1992 y en la Gaceta 
Municipal No. 7 del 31 de JuDo de 1992, asi como las reformas realizadas al mismo en Sesión Ordinaria de 
Ayuntamiento de fecha 15 de Junio de 1994, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 12 de 
Septiembre de 1994 

Por lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido por los numerales 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 120 de la Constitución Politica del Estado de 
Nuevo León; artículos 2, 3 ,10.26 inciso a) fracción Vil. 29 fracciones I, IV, V y VI. 30,31,32.160.161, 
162,166 y relativos de la Ley Orgánica de la Admintsiradón Pública Municipal; articulo 45 del Reglamento 
de Policia y Buen Gobierno del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León; y artículos 58.59,61 
fracción I inciso a), b) y c), 63. 74 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León; los integrantes de la H. Comisiones de Gobierno y 
Rtíglamentadón ponemos a consideración de este Republicano Ayuntamiento, el siguiente 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se abroga el Reglamento de Policia y Buen Gobierno, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado del día 18 de Septiembre de 1992 y en la Gaceta Municipal No. 7 del 31 de JuDo de 1992. así conno 
las reformas realizadas al mismo en Sesión Ordinaria de Ayuntamiento de fecha 15 de Junio de 1994. 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 12 de Septiembre de 1994. 

SEGUNDO.- Se aprueba el Reglamento de Policía y Buen Gobfemo del Municipio de'San Pedro Garza 
García. Nuevo León, en los siguientes términos: 

CAPtTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1- B Presente Reglamento es de interés púbrico y de obscrvanda general para toda persona que habite 
o transite por este munia'pio y tiene por objeto el presenrar, mantener y conservar el orden público, la seguridad y 
tranquilidad de las personas, y el exacto cumplimiento de las disposiciones normativas contenidas en los demás 
Reglamentos Municipales. 

ARTÍCULO 2.- Toda conducta que se oponga o contravenga a cualquiera de los fines señalados en el articulo que 
antecede, será considerada como infracción, y se sancionará en los ténnlnos de este Reglamento. 

ARTÍCULO 3.- Para efectos de este Reglamento, se esfimará como lugar público todo espacio de uso común o libre 
de tránsito, inclusive las plazas, los janJines. los mercados, los inmuebles de recreación general, estacionamientos 
públicos y privados en áreas de acceso general al púbTico, inmuebles públicos, áreas comunes en inmuebles sujetos 
al régimen de propiedad en condominio, los transportes de servicio público y similares. 

ARTÍCULO 4.- Es deber de todo dudadano. dentro de sus posibilidades y sin menoscabo de sus derechos, colaborar, 
con las autoridades a solicitud de éstas, para el cumplimiento de los objehvos indicados en el articulo primero de éste 
Recámenlo. ' • 't'- ' " ' ' 
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ARTÍCULO 5.- Se concede acción popular, a fin de que cualquier persona denuncie ante las autoridades municipales, 
las conductas que infrinjan esíe Reglamento, o cualquier otro de carácter municipal. 

ARTÍCULO 6.- Son autoridades facultadas para ia apBcadón del presente Reglamento las siguientes: 

I. B C. Presidente Munidpal; 
II. El Secretario del R. Ayuntamiento; 
IIL Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal; 
IV. Secretario de Seguridad Pública; 
V. Director o Coordinador de Jueces Calícadoties; 
VI. Director de Potcía, 

VII. Director de Tránsito: 
VIH. Juez CaliScador en turno; 
IX Elementos de la Policía Municipal detiidamenteajtorizados; 
X Alcaide, Comisario y/o responsable del área de celdas municipales; y 
XI. Todos aquellos Sudores Públicos a quienes se les otorgue faóiltades para la aplcadón del presente 

Reglamento. 

ARTÍCULO 7.- Será facultad exclusiva de la Secretaria de Finanzas y Tesorería Munidpal el cobro de las multas 
impuestas por infracción al presente Reglamento; asi como proveer y disponer del recurso material y humano para 
llevar a cabo esta Kjndón. 

ARTÍCULO 8.- Los Jueces Calificadores tendrán lás siguientes atribuciones y responsabilidades: 

I. Conocer , calificar y sancionar las inflicciones al presente Reglamento y a los demás reglamentos 
municipales, en su calidad de auxiaies del Presidente Municipal; . ' 

II. ^eroer funciones de cona&adón y prevención en relación con los asuntos sometidos a su oonodmienio; 
III. ^ e i ^ funciones de conciladón, cuando por motivo de faltas al presente fteglamento, se causen daños y 

los interesados estén de acuerdo en someterse a su decisión siempre y cuando no se trate de la comisión 
de un delito; ^/f^irv: . . . - y . : 

IV. Poner a disposición de las autoridades competentes a los detenidos, cuando se trate de la comisión de un 
defito; ' 

V. Poner a disposición de las autoridades competente, a los menores que fiayan sido detenidos; 
VI. Llevar un registro de todas las personas puestas a su disposición; y 
Vil. las demás que le confieren las leyes o tos reglamentos. 

ARTÍCULO 9.- Son atribuciones y responsabTKfades del Alcaide, Comisario y/o responsable del área de celdas 
municipales: 

I. Acatar las ordenes y/o disposiciones emanadas del Presidente Munidpal, Secretario del Ayuntamiento, 
Secretario de Seguridad Púbfca yyiaídad, y del Juez Calificador; 

II. Despadiar los asuntos que le seari encomendados por las diversas autoridades; 
III. Baborar las Iwletas de remisión en las cuales se indicarán los datos personales, motivos y hora de anesto, 

para su enyióajapfidna de Jueces Calificadores;; 
IV. Custodiar a tos aTest^(K;?v^. . 
V. Mantener dóincleñVl¿^d^aent 

VII. Tomar las r^idás'pertinéíites para la consewadón de edificios, instal^n«. Muebles y equipo de ofidna; 
VIH. Darte buen trato a los arrestados,'asi como informarle a los niismos.'el derecho qiie Sene a una llamada; 
IX. Mantener la limpieza en cárcel munidpal; . . 
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X Constituirse en depositano de las pertenencias, tjienes u otólos que le sean recogidos previo reabo que se 
entregue a los arrestados, todo lo cual devolverá al momento de que sean puestos en litiertad. 

Xi. Llevar un litiro de registro de las personas detenidas en el que por orden cronológico y en fomia numerada, 
se asienten los datos relacionados con la ídenbdad de las personas, asi como el moüvo o motivos de su 
detendón. 

XII. Y las demás que le seftalen las leyes y reglamentos aplicables 

ARTÍCULO 10.- La autoridad municipal podrá apScar diversos tipos de sistemas electrónicos que ayuden a la 
vigilancia, esdarecimiento y/o comprobación de ÉaKas administrativas o delitos. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS INFRACCIONES 

ARTÍCUL011.- Se consideran intracdones, todas aquéllas acdones y omisiones que contravengan las disposiciones 
de éste y demás Reglamentos Muniĉ tales y serán aplicadas sin perjuicio de las responsabifidades civiles o penales 
que le r^ulten al infractor. 

ARTÍCUL012.- Para los efectos del presente Reglamento, 'as infracciones son: 

I. Al Orden Público; 
IL A la Seguridad de la Población; 

III A la Moral y a las Buenas Costumbres; 
IV. Al Derecho de Propiedad; 
V. Alterado del Comercio y del Tra^o; 

VI. Contra la Salud; y 
VII. Contra la Ecología. 

ARTÍCUL013.- Son Infracciones al Orden PúbTico: 

I. Romper, alterar o muHar las boletas de infiacciones o cualquier fipo de notificación que sea realizada por 
parte de la Autoridad Municipal, 
Causar o provocar escándalo en lugares públicos: 
Pronunciar en lugares púbCcos. expresiones injuriosas, despectivas o que ataquen a la moral que alteren el 
orden público;' •' " 
Molestar o alterar el orden en la vía pública o lugares públicos; 
Ingerir bebidas alcohólicas en la yia pública o lugares públicos no permitidos; 
Consumir o intoxicarse con drogas o tóxicos; . . . 
Participar en riñas o provocadas, en la vía púbOca. lugares puBícos, en espectáculos ©.reuniones públicas; 
Realizar manifestaciones o cualquier otro acto público en contravendón a lo preceptuado en el articulo 9° 
de U Constitución Política del Esfa^; > ; 

IX. Efectuar bailes en domidlio particular para el púWico en general con fines lucrativos sin previo permiso de la 
Autoridad competente;. V'. . . , 

X Causar ruidos o sonidos que molesten, perjudique o afecté la tranquilidad de uno o más vednos' 
XI. Efectuar bailes en salones, dubes y centros sociales sin él permiso correspondiente ' 

XII. Permitir, tolerar o promover cualquier tipo de juoqo de azar en los cuales se crucen apuestas sin el permiso 
de la Autoridad correspondiente; y ^̂  • ; - ^̂^ 

XIII. Impedir, dificultar o entorpecer la correcta préstadón (Je ios sérvidós públicos muno^ 

II. 

IV. 
V. 

VI. 
VII. 

VIII. 

PALACIO MUNICIPAL V PISO.JUÁREZ Y LIBERTAD S/N CP. ¿6230 ; SjtNpEoltoGAm6AiíCí*N.L. 
' ^ ' ' T £ i $ . y F A X . 8 4 0 0 4 5 3 5 , 8 4 0 0 4536 

cdigital
Text Box



2000 
2003 

ARTICUL014.- Son Infracciones a la Seguridad de la Pobfación: 

I. Oponerse o resistifse a un mandato legitimo de cualquier Autofidad, ya sea Federal. Estatal o Municipal; 
II. Utilizar la v iapúbika o lugares no autorizados para efeduarjuegos de cualquier dase: 
III. Hacer uso de banquetas, caües, plazas o cualquier otro lugar público para la exhibición o venta de 

mercancías o para e) desempefio de trabajos particulares, sin la autorizadón o el pemiiso correspondiente; 
IV Arrojar a la vía pública o lotes baldíos, objetos que puedan causar dafto o molestias a los vednos, 

transeúntes o vehículos; 
V. Dañar en cualquier fonna bienes muebles o inmuebles perleneaentes a terceros; 
VI. Disparar amias de fuego en las vias o lugares púbDcos; 

VII. Detonar cohetes, hacer fogatas, ufSizar combustibles o materiales liamables, sin la autorizadón 
correspondiente; 

VIII. Participar en gnipos que causen molestias a las personas o sus bienes, en lugares públicos o en la 
proximidad de sus domidlios. o en éstos: 

IX Condudr vehículos, en estado de ebriedad o b ^ fos efectos de drogas o tóxicos; 
X Provocar falsas alannas en reuniones pútilicas o privadas; 
XI. Solicitar con falsas alarmas, los servidos de la Policia, ambulancias, bomberos o de establedmientos 

médicos o asistendales públicos o privados: 
XII. Dañar o mover las señales púbfcas del lugar donde hubiesen sido colocadas por la Autoridad; 
XIII. Provocar incendios, denumbes y demás actividartes análogas en sitios públicos o privados: 
XIV. Portar o utilizar ot^tos o substancias que entrañen peDgrp de causar daño a las personas, sin pemiiso de 

la Autoridad competente. Excepto instrumentos para el desempeño del trabqo, deporte u olido del portador,. 
o de uso decorativo; ' .. 

XV. Azuzar perros y otros animales con la intención de causar daños o molesti^ a las personas o sus bienes: y 
XVI. Cuando por negfigenda o descuido de los propietarios o poseedores de penwu otros animales se causen 

los daños señalados en la fracción anterior. 

Para los efectos de la tracción IX todos los elementos de policia deberán poner al infractor a disposición de 
elementos de la Dirección de Tránsito o Vialidad: para la aplicación de la sandón coaespondiente a este supuesto, se 
observará lo establecido en el Reglamento de Tránsito y ViaMad en vigor. 

ARTÍCUL015.- Son Infracciones a la Moral y Buenas Costumbres: 

I. Dirigirse o asediar a las personas en fbrrna imperfinente o mediante fiases o ademanes soeces; 
II. B presentar y/o partjdpar en espectáculos en la vía púbDca cuyo contenido atente contra la moral o las 

buenas costumbres: 
III. Indtar a menores a cometer fallas en contra de la moral y de las buenas costumbres: 
IV. Indudr a menores de edad a cometer faltas en contra de las leyes o reglamentos: 
V. Desempeñar en estado de embriaguez o bajo los efectos de alguna droga, actividades en las que exista 

trato directo al público: ' ; ; . 
VI. Permitir en lugares donde se consuman bebidas alcohólicas, la estanda o pemiatienda de menores de 

edad; 
VII. Sostener relaciones sexuales o actos de extiibidonismo en la vía o logares públicos, 

VllL Ejercer la mendicidad: . . , ' 
IX ^ r r e r la prostitución en la vía o lugar^ públicos: . . . . 
X Faltarle al respeto a los andanósTniños y mújerés'en la viapúb0ca o lugares púW^ ' 

XI. Colocare exhibircarturinasopó^étíque'ofendan'al pudor o la mor̂ ^ 
XII. Domiirenlav¡aolugarespúblicos;*iv'>'- • 

XIII. Pernoctar en estado de ebriedad ó bajo el influjo de tóxicos, en interiores de vehículos en la via o sitios 
públicos; 
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XIV. Tratar con excesiva aueldad. abusar de el fin para el que se adquieren, o aprovechar la indefensión de los 
animales: 

XV. Exhibir o consultar púWicamenle. material pornográfico o intervenir en actos de su comercialización o 
difusión en la Via pública. Los negocios autorizados para manejar este tipo de mercancía, deberán contar 
con un área reservada a la que no tengan acceso los menores de edad; 

XVI Maltratar los padres o tutores a sus hijos o pupilos, excepto que se trate de medidas conectivas hechas en 
lostémi¡nosdeley.;y 

XVII. Desobedecer o tratar de burlar a la Autoridad que le Bame la atención en relación con cualquier aspecto 
relacionado con el orden y la tranquidad de la población en general. 

ARTÍCULO 16.- Son Infracciones al Derecho de Propiedad: 

I. Colocar anuncios de diversiones públicas, propaganda comercial, religiosa o política en edificios públicos, o 
colocar ésta incumpliendo con las espedñcadones emitidas por la Autoridad, o sin el pemilso 
coirespondiente en los lugares autorizados: 

II. Dañar, pintar, o manchar los monumentos, estatuas, postes, arbotantes, bardas, calles, parques, jardines, 
plazas o lugares púbficos; 

III. Destruir o apagar las luminarias del alumbrado público; 
ÍV. No remitir a ta Autoridad Municipal, los objetos o bienes mostrencos o abandonados; 
V. Dañar, destruir o apoderarse de señales de tránsito o cualquier otra señal oficial en la via pública; 
VI. Causar daiV> a las casetas telefónicas públicas, maltratar los buzones o cualquier aparato de uso común 

colocado en la via pública; 
VII. Borrar, destruir o pegar cualquier leyenda sobre los nombres y letras con las que estén marcadas las calles 

del Municipio; rótulos con que se signan las calles, callejones, plazas, y c ^ destinadas al uso público; asi 
como las indicaciones relativas al tránsito de la población; 

VIII. Tirar o desperdiciar el agua; . ' v í v r ' 
IX. Introducirse a lugares públicos o privados cercados, an el penniso de la persona autorizada para darlo; y 
X. Reservar, rentar o invadir espades en la via pública destinados para' el estadonamiento de vehículos, a 

excepción de los que cuenten con el penniso munidpal respectivo. 

ARTÍCUL017.-Son Infi-acdones al ejercicio del Comercio y del Trabc^: 

t. Trabajar en fomia habitual como billetero, fijador de propaganda, limpia botas, fotógrafo, vendedor 
ambulante, filarmónico, cantante ambulante, sin la autorización ni licencia municipal, cuando fuere exigida 
por la Autoridad o bien, sin sujetarse a las condiciones requeridas para la prestadón del servido; 

II. Colocar sillas para aseo de calzado fuera de los lugares autorizados; 
III. Ejercer actos de comercio sin la autonzadón de la Autoridad en cementerios, iglesias, monumentos, 

edificios públicos, o lugares que por la tradición y las costumbres impongan respeto; y 
IV. Desempeñar cualquier actividad cuando para eBo se requiera del permiM o licenda de la Autoridad 

Munidpal y no se cuente con ello; o bien, cuando no se sujete a las'condiciones requeridas para la 
prestadón de un servicio 

ARTÍCUL018.-Son Infî cdones Contra la Salud: 

I. Arrojar a lugares públicos o tenrenos baldíos, animales muertos, escombros, basuras substandas fétidas o 
tóxicas. ' i^SSCT-^'*" ^ ' 

II. Realizar necesidades Fisiológicas en jugares públicos o pnvados sin la autorización del propietario; 
III. Contaminar u obstruir las corrientes de agua de los manantiales, tanques almacenadores, fuentes públicas, 

acuedudos, tuberías, y drenajes pluviales 
IV.-Expender comestibles o bebidas en estado insalubre; . 
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V. No contar los propietarios, encargados u organizadores con personal médico o de primeros auxilios en 
espectáculos públicos, de carreras de vehículos, toros, futl)ol, etc., en donde puedan producirse accidentes; 

VI Fumar en lugares prohibidos; 
VII. Vender o proporcionaf bebidas alcohólicas o tóxicos a menores de edad, en cualquiera de sus modalidades, 
VIII. Arrojar en los sistemas de desagüe, animales muertos, escombros, desperdicios, basura, desechos 

orgánicos, substancias fébdas, íamablcs, corrosivas, explosivas o simíares, sin la autorizaaón 
correspondiente de la Autoridad Municipal; y 

tX Realizar fogatas en la via o lugares públicos que constituyan algún riesgo. 

ARTÍCUL019.- Son Iní^ociooes contra la Ecokjgia 

I. La destrucción y maltrato de los ártwles, llores y cualquier ornamento que se encuentre en las plazas, 
parques y cualquier otro t ^ de lugares públicos y de propiedad privada; 

II. Pemiitir por acción u omisión, los dueños de los animales, que éstos beban de las fuentes públicas, asi 
como, que pasten en los jardines y áreas verdes o cualquier otro lugar púbico, o pennitir que los animales 
de su propiedad causen daiVis a las áreas verdes y a los lugares púbficos en general, 

III. Disponer de llores, (rutas, plantas, ártwles, o cualquier otro tipo de objetos que pertenezcan al Patrimonio 
Municipal, sin el p ^ i s o de quien tenga la facultad de otorgario; 

IV. Incinerar desperdicios de hule, lantas, plásticos y similares, así como basura en general cuyo humo cause 
molestias o trastorno a la ecologia; y 

V. Todas aquéllas que estén contempladas en cualquier disposición legal aplicable. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE U S SANCIONES 

ARTICULO 20.- Todo servidor o empleado municipal que conozca de intracdones a este onienamiento y demás 
normas de Indole municipal, tiene obligación de ponerlas de inmediato en conocimiento de la Autoridad 
correspondiente. 

ARTÍCULO 21.- Las infracciones á que se refiere este Reglamento y demás nomias apCcabtes, solamente podrán ser 
sancionadas dentro de los 30-treinta días siguientes a la (echa en que se cometieron. 

ARTÍCULO 22.- Cualquier persona que cometa por acción u omisión una infracción de carácter administrativo 
conforme a lo que establece el presente reglamento, podrá ser detenido dentro del termino de 24 horas de haberse 
cometido la falta administrativa en cuestión. A reserva de los casos en que por la naturaleza de los hechos se 
requiera de la presencia de la parte quejosa. Lo anterior para el efecto de establecer la flagrancia en el presente 
ordenamiento munic^. 

ARTÍCULO 23.- Cuando de un hecho o hechos se constituyan violaaones a otros o[denamientos legales 
independientemente de la sanción a que se haga acreedor la o las personas que cometan faltas a lo señalado en este 
reglamento, el juez cafiScador en tunw deberá dar vista de los hechos a la' autoridad competente que tenga las 
facultades para conocer del acto. 

ARTÍCULO 24.- Las faltas cometidas de padres a hijos y ,viceversa." y entre oónyi^es, se sancionarán a petición 
expresa de parte interesada yto del ofendido, lo anterior en el caso en qué'diáá'conduíto'se realice'dentro de 
cualquier lugar privado. a - vr. ; • 

ARTÍCULO 25.- B Juez Calificador por la infi^cdón o infracciones al presente reglamento tendrá la facultad para 
decidir, según su criterio y drcunstancias aplicar cualquiera de las sanciones siguientes; ' ' 
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I Amonestación: 
II. Multa: o 

III. An^o hasta pof36-tre¡nta y seis horas. 

ARTÍCULO 26.- Si la sanción a aplicar fuese una multa, ésta podrá ser de enire lHjna y hasta 100<áen cuotas Se 
entiende como cuota, el equivalente a un día de salario mínimo general vigente de la zona económica a la que 
cooesponda el Municipio. 

ARTÍCULO 27.- Al aplicatse la multa, detierá de tomarse en consideración la naturaleza de la infracción cometida, las 
causas que la produjeron, la capacidad económica del infractor, la condición social, educación y antecedentes del 
mismo. 

Si el infractor que se hidere acreedor a una multa, fuese obrero, campesino, jornalero o trabajador no asalariado, la 
sanción aplicable no podrá exceder del importe de una cuota. 

La calidad de jornalero, obrero o trabajador deberá demostrarse con cualquier documento fehaciente que compniebe 
el t'po de actividad que realiza de manera preponderante. 

Los trabajadores no asalariados, deberán demostrar esta calidad con cualquier documento fehaciente que compruebe 
el tipo de actividad que reaSza de manera preponderante. 

Los ¡nfractores a que se hace referencia en los párrafos anteriores, tendrán la obligación de acreditar su calidad de 
jornaleros, obreros o trabajadores no asalariados, ante el Juez Calificador al momento de verificarse la audiencia. 

ARTÍCULO 28.- Si el infractor no paga la multa impuesta, ésta se conmutará por anesto. que en ningún caso 
excederá de 36-treinta y seis horas. 

ARTÍCULO 29.- Sí el infractor paga la multa que le haya sido impuesta, de inmediato será puesto en libertad. Si está 
compurgando arresto por no haber pagado la multa y posteriomiente el infractor la paga, dicha suma le será reducida 
propordonalmente a las horas que haya pasado en arresto. 

ARTICULO 30." Si el Juez Calificador observare la comisión de un ilídto- penal, tumará el caso al Agente del 
Ministerio Público Investigador conespondiente, o al Consejo Tutelar para Menores, poniendo a su disposición a la 
persona arrestada. 

ARTÍCULO 31.- B Juez Calificador, para hacer cumplir sus detenninadones o para imponer el orden y disciplina 
podrá hacer uso indistinto de los siguientes medios de apremio: 

I. Apercibimiento; 
II. Multa; 

III. Arresto hasta por 36 treinta y seis horas, y 
IV. Auxilio de la fuerza pública. 

CAPITULO CUARTO 
DEL PROCEDIMIENTO PARA CALIFICAR LAS INFRACCIONES 
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ARTÍCULO 32.- Cometida alguna infracción a lo previsto pof este Reglamento, o pof otros ordenamientos 
municipales, que impliquen arresto del presunto infractor, éste será puesto a disposición del Juez Calificador, para 
detemiinar la sanción correspondiente en su caso. 

ARTÍCULO 33.- Q procedimiento para la calificación de las infracciones, se sujetará a las siguientes reglas: 

I. El Juez Calificador pondrá en conocimiento del detenido la causa o causas que hubieren motivado su 
detendón, así como también la persona o personas que hubieren presentado la queja en su contra: 

II. El detenido podrá comunicarse con una persona de su confianza. 
III. Sumariamente será celebrada una audiencia oral, sin sujeción a formafemo alguno y a la cual comparecerá, 

el detenido, y las personas implicadas en los hechos; 
IV. Q Juez Calificador procederá en la audiencia, a: 

a) Interrogar al agestado en tomo a los hechos que se le imputan; previo que se le 
solicité documento fehaciente con que acredite su identidad; 

b) Oir al agente de la autoridad que hubiere inten/enido en el arresto, 
c) Formulará las preguntas que estime pertinenles, tanto a la persona que hubiere 

presentado la queja, como a los testigos que asistan a la audiencia;' 
d) Practicar, si lo estimare conveniente, careos entre las partes que comparezcan ante 

él; • " 
e) Recibir los elementos de prueba que Deganen a aportarse; 
f) Ordenar la práctica de cualquier dirigencia que le permita esclarecer la verdad del 

caso sometido a su conocimiento; 
g) Apreciar y valorar los hechos que se le planteen y las pruebas que se le aporten en 

conoenda; y • • ' ; 
h) Si al mortiento de interrogar al arrestado, éste admite y oonSesa los hechos que se 

le imputan y la comisi6n.de la infracción, sin más trámites se emitirá la resoludón 
que corresponda. 

V. Dictará y notificara la resolución que en Derecho corresponda, tomando en consideración, la condición 
sodal del infractor, las drcunstandas en que se hubiere producido la infnacdóii y demás elementos que le 
permitan fomiarse un recto criterio del caso a resolver, imponiendo la sandón correspondiente, o en su caso 
absolviendo al arrestado o arrestados. 

ARTÍCULO 34.- Todas las personas que sean remitidas ante el Juez CaTificador en calidad de detenidos, se les 
deberá practicar examen médico. 

ARTÍCULO 35." Si la persona arrestada se encuentra afectada de sus facultades mentales, será puesta a disposición 
de las autoridades asistendales, para que éstas den aviso a los padres, tutores o famiares. 

ARTÍCULO 36.- Si el arrestado es de procedenda extranjera, se permitirá la intervención del Cónsul de su pais o de 
cualquier persona que lo pudiere representar; si no se demuestra su legal estancia en el país, por carécer de los 
documentos migratorios, el extranjero será puesto a disposición de la Secretaria do Gobernación 

ARTÍCULO 37.- Los presuntos iníractores a los ordenamientos municipales, solameiíté podrán ser detenidos en los 
casosdeflagianteinfracdónenlavíapúbncaoestabledmientospübricos. ^ ^̂^ • ^ v 

ARTÍCULO 38.- Si las infiacdones a que se refiere este ordenamiento y demás normas de carkter municipal, se 
cometen eñ domidíos particulares, para que las Autoridades puedan e;ercer sus fundones, deberá mediar peüdón 
expresa y permiso del ocupante del inmueble. 
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ARTÍCULO 39.-Todos los menores de edad que cometan una infracaón al presente Reglamento det)efán ser puestos 
a disposición del Juez CaSficador en tumo, el cual conocerá y resolverá, aplicando la sanaón correspondiente 
conlorme al presente Reglamento; debiendo entregar al menor infractor a los padres, tutores o representantes 
legales, previo el cumplimiento de la sanción impuesta. 

En aqueflos casos en que los hectios u omisiones sean tipificadas como delitos previstos por el Código Penal el Juez 
Calificador deberá remitir al menor infractor al Delegado del Consejo Estatal para Menores y en su ausencia 
directamente al Consejo. 

CAPITULO QUINTO 
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD 

ARTÍCULO 40.- Contra los actos y resoluciones de la Autoridad Municipal, dictados con motivo de la aplicación de 
este Reglamento, los interesados podrán interponer el recurso de inconfonnidad 

ARTÍCULO 41.- El recurso de inconfomiidad üene por objeto que la Autoridad confinme. revoque o modifique la 
sanción económica impuesta. 

ARTÍCULO 42.- a recurso de inconformidad que interponga, deberá presentarse ante la Secretaria del R. 
Ayuntamiento. B afectado contará con un plazo de 5-dnco días liábiles para la promoción del recurso, contados a 
parfir del día siguiente de la notificación. 

B recurso mencionado, deberá fomiularse por escrito y fimiarse por el recunente o por su representante 
debidamente acreditado. B escrito deberá contener 

I. Nombre y domicilio del recunente y en su caso, de quien promueve en su representación: 
II. Si fuesen varios los recurrentes, deberán designar un representante común señalando el nombre y domicilio 

de este; 
III. B interés legitimo y especifico que asiste al recurrente: 
IV. La Autoridad o Autoridades que dictaron el acto recurrido. 
V. La mención precisa del acto de Autoridad que motiva la interposición del recurso: 

VI. Los conceptos de violación o en su caso las objectones a la sanción redamada: 
VII. Las pruebas que ofrezca, que tengan relación inmediata y directa con la resolución o acto impugnado 

debiendo acompañar las documentales con que cuente, incluidas las que aaedíen su personalidad, cuando 
actúen en nomtire de otro o de personas morales: 

VIII. B lugar y la fecha de promoción: y 
IX Deberá fimiarse por el recurrente o por su representante, debidamente acreditado. 

ARTÍCULO 43.- B término para el desahogo de las pmebas ofrecidas, lo será el de Sonco dias, contados a partir del 
dia siguiente de hecha tal solicitud. 

ARTÍCULO 44.- Dentro de un ténnino no mayor de 15-quince dias hábiles, después de concluir el periodo de 
pruebas, la Autoridad confimiará, modificará o revocará el acto recurrido. Si no lo hiciere én ese ténnino, el recurso se 
entenderá resuelto a favor del quejoso. 
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CAPITULO SEXTO 
DEL PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN A L REGLAMENTO 

ARTÍCULO 45.- En la medida que se modiíquen las condiciones socio-económicas del Municipio, en virtud de su 
crecimiento demográfico, social y desanoflo de actividades productivas y demás aspectos de la vida comunitaria, el 
presente Reglamento podrá ser modificado o actualizado, tomando en cuenta la opinión de la propia comunidad 

ARTÍCULO 46.-Para garantizar la participación audadana en la revisión para la actualización, toda persona residente 
en el Municipio tiene la facultad de realizar por escrito sugerencias, ponencias o q u ^ en relación con el contenido 
nomiativo del presente Reglamento, escrito que deljerá dirigirse al C. Secretario del R Ayuntamiento a ín de que el 
C. Presidente Municipal dé cuenta de una síntesis de tales propuestas en Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento, para 
que dicho cuerpo colegiado tome la decisión conespondiente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Se abroga el Reglamento de Policia y Buen Gobierno, publicado en el Periódico Oficial del Estado del dia 
18 de SepSembre de 1992 y en la Gaceta Municipal No. 7 del 31 de Julio de 1992, asi como las refonnas realizadas 
al mismo en Sesión Ordinaria de Ayuntamiento de fecha 15 de Junio de 1994. publicadas en el Periódico Oficial del 
Estado de fecha 12 de Septiembre de 1994; el presente reglamento entrará en vigor el dia siguiente de su publicación 
en el Periódico Oüdal del Estado. 

SEGUNDO.- En virtud de que el presente reglamento ha sido homologado en sus disposiciones con los Reglamentos 
de PoficJa y Buen Gobierno de los munidpicK de Apodaca, Gral. Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San Nicolás de 
los Garza y Santa Catarina, para la modificación o derogación del mismo se procurará llevar a cabo bajo el consenso 
de los municipios señalados 

TERCERO.- Se derogan todas disposiciones municipales que contravengan lo dispuesto en el presente Reglamento. 

TERCERO: Mándese Publicar en el Periódico Oficial del Estado el nuevo reglamento señalado en el punto 
anterior, para los efectos de su entrada en vigor, y posteriormente ordénese pubOcar en la Gaceta 
Municipal. 

CUARTO.- Mientras tanto no se de cumplimiento a lo señalado en el punto anterior, el reglamento a 
abrogar e identificado en el punto primero de este acuerdo seguirá en vigor. 

( T E N T A 
San Pedro G a ^ García, N. 

H. COMISIÓN DE GOBIERN 

LIC. 

losto de 2003. 
ÍNTACIÓN. 
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AYUNTAMIENTO 
R E S E N T E . -

Los Integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación, en ejercicio de las atribuciones 
que se nos conceden como encargados de proponer al R Ayuntamiento las iniciativas de reformas y/o 
modificaciones que sean necesanas, para mantener actualizada la normatividad que rige en nuestro 
municipio de conformidad con los establecido por el arlicuto 61 fracción 1 inciso c) del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León; en relación a las 
facultades que se desprenden de los artículos 29 fracciones II y IV y 30 fracciones IV y VI del Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal, ocurrimos ante este Órgano Colegiado Municipal a 
someter a su consideración la INICIATIVA DE MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 19, 21 y 22 
INICIATIVA DE REFORMAS POR MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 19. 21 Y 22 DEL 
REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 
PROTECCION Y CONSERVACION DE AREAS, PREDIOS Y EDIFICACIONES CON VALOR 
ECOLOGICO-HISTORICO-PAISAJISTICO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L; conforme a la 
siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Esta Comisión de Gobierno y Reglamentación, recibió en días pasados, un escrito signado por el C Ing. 
Guillermo Rodríguez Páez, en su carácter de Presidente de la JUNTA MUNICIPAL DE PROTECCION Y 
CONSERVACION DE AREAS, PREDIOS Y EDIFICACIONES CON VALOR ECOLOGICO-HISTORICO-
PAISAJISTICO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L., en la que manifiesta la necesidad de modificar 
los artículos 19, 21 y 22 del reglamento que regula a dicha junta municipal, esto con el fin de hacer mas 
practicas las reuniones de dicha junta, además de facilitar la toma de decisiones y que cada unos de sus 
integrantes pueda emitir las observaciones y cualquier comentano respecto a las diversas zonas que 
resguarda. 

Por lo que siendo analizadas las modificaciones que se proponen, y en virtud de que esta Comisión ha 
determinado que las mismas, solo constituyen mejoras operativas para el desarrollo de la mencionada 
junta, sin afectar ni modificar el objeto y fin por el que fue creada, por lo tanto que se propone modificar 
los articutos 19, 21 y 22 del REGUMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y OPERACION DE U JUNTA 
MUNICIPAL DE PROTECCION Y CONSERVACION DE AREAS, PREDIOS Y EDIFICACIONES CON 
VALOR ECOLOGICO-HISTORICO-PAISAJISTICO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L, en los 
siguientes términos: 

ACTUAMENTE DICE: 
Artículo 19." Para que tengan validez las reuniones que celebre la Junta se requiere la presencia 
de la totalidad de sus miembros, titular o suplente, con la salvedad de que como máximo solo 
puede acreditarse la participación de un suplente, de cualesquiera de los cargos 

SE PROPONE QUE DIGA: 
Articulo 19.- Para que tengan validez las reuniones que celebre la Junta, se requiere la presencia 
cuando menos del ochenta por ciento de sus miembros, (80 %), titular o suplente 

ACTUAMENTE DICE: 
Articulo 21.- Las discusiones y deliberaciones a tratar en las reuniones se aprobarán por mayoría 
de los miembros. 
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PROPONE QUE DIGA: 
" ^ ü P i ^ i c u l o 21.- Las discusiones y deliberaciones a tratar en las reuniones se aprobarán por mayoría de los 

miembros presentes. 

ACTUAMENTE DICE: 
Arlícuío 22.- En las reuniones que celebre la Junta solo podrán tratarse y discutirse los asunto 
previamente incluidos en el orden del dia entregada junto con la convocatoria enviada para dicha 
reunión 

SE PROPONE QUE DIGA: 
Articuto 22.- En las reuniones que celebre la Junta solo podrán tratarse y discutirse los asunto 
previamente incluidos en el orden del dia entregada junto con la convocatona enviada para dicha reunión. 
Adicionalmente y cuando se trate de un asunto propuesto por los representantes de una zona, para tratar 
una problemática especifica de dicha zona, independientemente de que se encuentre agendado el asunto 
en el orden del dia, no se tratará este asunto si los representantes de esta zona, titular o suplente, no se 
encuentran presentes en la reunión. 

Por lo anteriomiente expuesto, ponemos a consideración de este R. Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O 

tJNICO: Se ordena se publique por un témiino de 15 días hábiles, la INICIATIVA DE REFORMAS POR 
MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 19, 21 Y 22 DEL REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y 
OPERACIÓN DE LA JUNTA MUNICIPAL DE PROTECCION Y CONSERVACION DE AREAS, 
PREDIOS Y EDIFICACIONES CON VALOR ECOLOGICO-HISTORICO-PAISAJISTICO DE SAN 
PEDRO GARZA GARClA, N.L., en los témiinos señalados en la exposición de motivos, para que surta 
los efectos legales correspondientes a la Consulta Pública y que la ciudadanía pueda hacer las 
aportaciones que desee respecto a la misma;, y que una vez he hecho lo anterior, se estudien y analicen 
todas y cada una de las propuestas que se hagan llegar por parte de los ciudadanos, y se presente a 
este R. Ayuntamiento el dictamen definitivo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N.L. a 11 de Agosto de 2003. 
H. COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN 

LIC. FRANCISCO J. GARZA GARZA. 
PRESIDENTE 

PROFR. RAMÓN TIJERINA GARZA. 
SECRETARIO 

LIC. JAVIER MARTIN ZAMBRANO. 
VOCAL 

LIC. MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL. 
VOCAL 

LIC. DORA CHÁVEZ CÁRDENAS. 
VOCAL 

ING. BLANCA NELLY GUTIÉRREZ MARTINEZ. 
VOCAL 
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ANEXO 31 

San Pedro 
2000 
2003 

AL R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 120 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León; artículos 2, 3, 
10, 29 fracciones I. IV, V y VI, 30, 31, 32, 160. 161, 162, 166 y relativos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal; y artículo 61 fracción I incisos a), b) y c) del Reglamento Para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, los integrantes de esta Comisión 
de Gobierno y Reglamentación, ocummos ante este R. Ayuntamiento a presentar el siguiente 
INICIATIVA DE REGUMENTO DE LOTES BALDÍOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
GARCÍA, NUEVO LEÓN; confomie a la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

La regulación de la limpieza de los lotes baldíos en nuestro municipio, actualmente es muy poca, 
inicialmente se estableció en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, que 
en su articulo 65 establece la obligación de los propietarios de esos inmuebles, de mantenerlos 
limpios, esto con el fin de que no se genere daños al ambiente y salud de los ciudadanos con el 
crecimiento de plantas, animales o que sirva de deposito de basura que en consecuencia genere 
organismos dañinos para la salud. 

En el reglamento de limpia, se estableció la obligación de limpiar los lotes baldíos, no obstante lo 
anterior, la autondad munidpal se ha visto en la necesidad de buscar y aplicar procedimientos que 
permitan obtener un mayor cumplimiento a la ley de referencia, sin embargo se encuentran 
dificultades operativas derivadas de la falta de normativa para el debido procedimiento de vigilancia, 
inspección, resolución y aplicación de sanciones a los que incumplan con este concepto 

En esta Iniciativa, se consideran las obligaciones de los propietarios de los lotes baldíos, de los 
habitantes, residentes y personas en transito dentro del municipio, así como las autoridades 
competentes que deberán vigilar el cumplimientos del mismo, por lo tanto, está Comisión de 
Gobierno y Reglamentación, presenta en los siguientes témninos la 

INICIATIVA DE REGLAMENTO OE LOTES BALDÍOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1 - El presente reglamento se expide con fundamento en los artículos 115. fracaones II y IH. inciso c). de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 131 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, 
artículos 160,161, 162.166 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Munidpal del Estado de 
Nuevo León 
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ARTICULO 2 • Este reglamento es de orden pút)lico e interés social, tiene por objeto preservar la higiene y/o salubridad, 
la segundad pública y el entorno urbano mediante la regulación de la limpieza de Lotes Baldios ubicados dentro del zona 
urbana del Municipio de San pedro Garza Garcia, Nuevo León, cualquiera que sea su propietano, sus disposiaones 
rigen y obligan a toda persona que sea propietario y/o poseedor de un terreno baldio, independientemente del lugar en 
que tengan su domicilio, asi como a toda persona que habite o transite en el territono de este Municipio 

ARTÍCULO 3 - Para los efectos del presente reglamento se entiende por 

a) LOTE BALDiO Inmueble sin construcciones permanentes o que tenga una superíoe de construcción menor al 
20% de la supertcie total del predio, ubicado en la zona urbana de éste Municipio; 

b) BASURA: Todo bien mueble, objeto abandonado y/o desechos sólidos que se encuentren sobre un lote baldio; 

c) ESCOMBRO; Residuos que provienen de la construcción, demolición o remodeladón de edificaciones, 
instalaciones o cualquier obra, independientemente de si se pueden emplear en la nivelación del terreno. 

d) SIENES EN DESUSO Son aquéllos bienes que por su estado de obsolescenaa o deterioro, no cumplen con 
los objetivos para los cuales fueron hechos ni se estén utilizando o que su disposición cause la acumulaaón de 
basura o la realización de nidos o guaridas de roedores o animales p^igrosos. 

e) DESMONTE. Cortar y retirar del predio baldio aquellos arbustos de tallo leñoso, cuyo diámetro sea inferior a 
cmco centímetros; 

f) DESHERBE Cortar y retirar del predio baldio aquellas plantas de tallo herbáceo y en general todo lo que 
comúnmente conocemos como maleza; 

g) ZONA URBANA Superficie de suelo ubicada en el Municipio, que fomia parte del conjunto de edificaciones y 
que cuenta con el trazo de calles y la urbanización e instalación de al menos dos de los siguientes servicios 
públicos: agua potable, drenaje sanitario, drenaje pluvial, alumbrado público, energía eléctnca. seguridad 
pública, recolección de basura; 

h) CONSTRUCCIÓN PERMANENTE: Es aquella obra realizada en un inmueble con fines de utilizarse en 
funciones habitacionales. comerciales, industriales o de prestación de servicios u otras, según lo permitan las 
disposiciones legales y reglamentarias de zonificación. No se comprenden en este concepto las obras, 
cualquiera que sea el material utiizado. que se realicen en un inmueble para delimitario de la via pública y/o 
predios colindantes, si no existen en el inmueble obras de las primeramente mencionadas; 

i) REINCIDENCIA Se considerará que se presenta la reincidenaa cuando el infractor no cumpla, en más de una 
ocasión, con las obligaciones establecidas en este reglamento, independientemente de si se le impuso sanción 
o no por las antenores infracciones; 

j) CUOTA: Es el equivalente a un salario mínimo diano vigente en la zona geográfica a la que pertenece el 
Municipio: y 

k) INSPECTOR HONORIFICO Aquella persona designada por la autondad competente que auxiliará en la 
vigilancia y cumplimiento del presente Reglamento, realizando las funciones que se indican en el articulo 13 
del presente ordenamiento, por las cuales no percibirá salario alguno 

ARTÍCULO 4 A fin de condentizar a los propietarios de lotes baldios ubicados en este Municipio de los beneficios 
sociales que se obtienen con la limpieza de sus terrenos, se decreta por el R Ayuntaniiento una campaña pennanenle 
de mformadón integrando programas para la promoción, conservaaón y limpieza del Municipio 
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ARTICULO 5.- A falta de deposición expresa, se aplicarán suptetonamente a este Reglamento lo estableado en la Ley 
de Hacienda para los Muniapios del Estado de Nuevo León, en el Código Fiscal del Estado de Nuevo León, en el Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León, y demás disposiciones legales aplicables 

C A P Í T U L O II 
DE U S A U T O R I D A D E S C O M P E T E N T E S 

A R T Í C U L O 6 - La aplicación, vigilancia y sanción, asi como el trámite y resolución de las disposiciones de este 
reglamento corresponden a : 

I - El Presidente Municipal: 

II - La Secretaria de Servidos Públicos. 

III - La Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal. 

IV - A los inspectores, nobficadores y/o ejecutores adscntos a la Secretaria de Servicios Públicos y/o a la Secretaria de 
Finanzas y Tesorería Municipal, y 

V - Los Inspectores tionorificos y todo servidor público municipal que tenga fundones de inspección y vigilancia 

ARTÍCULO 7 - Son auxiliares para la vigilanda y cumplimiento de las disposidones de este reglamento 

I.- Los inspectores honoríficos. 

II.- Todo aquel senndor público que tenga funciones de ínspecdón y vigilanda: y 

III - Todo audadano que fiabite en el Munidpío. 

ARTÍCULO 8.- Es compelenda del Presidente Munídpal las siguientes atribudones y oWigadones: 

I - Designar a los inspectores honoríficos, cuando no se delegue esa facultad al Secretario de Sen/idos Públicos o al 
Secretario de Finanzas y Tesorería Municipal, 

II.- Ejercer las atribuciones y obligaciones del Secretario de Servíaos Públicos en ausenda de él. o cuando acuerde 
ejercer la facultad de atracdón de dichas atribuciones y obligaciones: 

III.- Proponer al R. Ayuntamiento refomias al presente reglamento para obtener un mejor cumplimiento en los fines del 
mismo, y 

IV.- Las demás que se establezcan en el presente Reglamento y en la Ley de Hacienda para los Munidpios del Estado 
de Nuevo León vigente 

ARTÍCULO 9 • Es compelenda del Secretano de Servicios Públicos las siguientes atribuciones y obligaciones 

I.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones del presente reglamento: 

II • Ordenar por escrito se efectúen visitas de ínspecdón a los lotes baldíos: 

III • Llevar el procedimiento de audienda y resolver el mismo confoime a las disposiciones de este i»^lamento: 
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IV • Aplicar las sanciones que correspondan a quienes no cumplan con las disposiciones de este reglamento: 

V • Designar a los inspecfofes, notificadores y/o ejecutores adscritos a la Secretaria de Servidos Públicos que vigilarán 
el cumplimiento de las disposiciones de este reglamento, 

VI - Ordenar se proceda por parte del Municipio a realizar la limpieza de aquellos lotes baWios que su propietario no 
cumplió con las obligaciones de desmontar, desherbar o limpiar, ordenándose, en su caso, el caleo y la rotura de 
candados o cíiapas y demás elementos que «npidan el ingreso al inmueble para su limpieza: 

Vil - Informar por escnto a la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal los casos en que el Municipio, por su 
conducto, procedió a realizar el senndo de desmontar, desherbar o limpiar un lote baWio. para que se proceda a 
detenninar y liquidar los derechos correspondientes. Informar a la citada Autoridad los casos en que se impuso la 
sanción de multa, para que se proceda a su cobro mediante el procedimiento legal aplicable: 

VIII.- Solicitar el auxilio de la fuerza pública a fin de lograr el cumplimiento a sus resoluciones, 

IX - Tramitar y resolver el recurso de mconfonnidad; 

X- Delegar por escrito a sus subalternos las facultades y atribuciones que le concede este reglamento, 

XI.- Proponer al R. Ayuntamiento reformas al presente reglamento para obtener un me)or cumplimiento en los fines del 
mismo: y 

XI!.- Las demás que se establezcan en el presente Reglamento 

ARTICULO 10- Es competenaa del Secretario de Finanzas y Tesorero Munidpal las siguientes atribuciones y 
obligaciones: 

I.- Aplicar el procedimiento administrativo de ejecución a los contribuyentes que se les impuso una Multa por violaciones 
a las disposiciones de este reglamento y que no las pagaron en el término concedido por el Secretano de Servicios 
Públicos, procediendo al embargo y remate de bienes propiedad del infractor, suficientes para garantizar el pago de la 
sanción, aplicando en lo conducente lo estableado por el Código Fiscal del Estado: 

II - Ejercer las facultades que se establecen en las fracaones II, III y IV del articulo anterior cuando no las ejerza el 
Secretario de Servicios Públicos, por estar ausente y no se haya delegado en un subalterno esas facultades o en los 
casos de que no esté designado el titular de esa dependenda, y sólo cuando se trate de la aplicadón de la sanción por 
no cumplir con la limpieza. desheit>e y desmonte de un lote baldío: 

III - Tramitar y resolver el recurso de inconformidad en los casos en que interponga contra las resoluciones que se dicten 
en el ejercido de las facultades establecidas en la fracaón antenor 

IV.- Determinar y liquidar los derechos en los casos en que el Muniapio. por su conducto de la Seaetaria de Sennaos 
Públicos, procedió a realizar el servicio de desmontar, desherbar o limpiar un lote baWio y en los casos en que se realizó 
el retiro del producto de las actividades antes referidas: 

V - Proponer al R Ayuntamiento refomias al presente reglamento para obtener un mejor cumplimiento en los fines del 
mismo: y 

VI - Las demás que se establezcan en el presente Reglamento 
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A R T Í C U L O 1 1 - E S competencia de los «ispectores. nobficadores y/o ejecutores adscritos a la Secretarla de Servidos 
Púljiicos 

I.- Notificar las ordenes de inspección y demás resoluciones expedidas por el Secretario de Servidos Püljlicos. 

II - Realizar las acias de inspección en el lugar donde se encuentra el lote baldío para el cual se ordenó la inspección. 

III.- Realizar por escrito ios reportes de actos u omisiones de particulares que impliquen una infracción a las 
disposiciones de este reglamento. e< cual debe entregarse dentro de veinbcuatro horas siguientes a los hechos a su 
supenor inmediato, 

IV.- Ejecutar las diligencias de cateo y la rotura de candados o chapas y demás elementos que impidan el ingreso al 
inmueble para su limpieza, ordenadas por escrito por ei Secretario de Servíaos Públicos: 

V.- Solicitar el auxíio de la fuerza pública a fin de lograr el cumplimiento a las resoluciones del Secretario de Servíaos 
Públicos: y 

VI - Las demás que se establezcan en el presente Reglamento 

ARTÍCULO 12 - Es competencia de los inspectores. notUicadores y/o ejecutores adscritos a la Secretaria de Finanzas y 
Tesorería Munidpal las siguientes atribuciones y obligaciones; 

I.- Notificar las ordenes de inspecdón y demás resoluciones expedidas por el Secretario de Finanzas y Tesorero 
Municipal, en aplicación de las disposiciones de este reglamento. 

II.- Reafizar las acias de inspecdón en el lugar donde se encuentra el lote baldío para el cual se ordenó la inspecdón: 

111- Realizar por escrito los reportes de ados u omisiones de particulares que impliquen una infracción a las 
disposiciones de este reglamento, el cual debe entregarse dentro de veinticuatro horas siguientes a los hechos al 
Secretario de Servidos Públicos: y 

IV - Las demás que se establezcan en el presente Reglamento 

ARTÍCUL013 - Es oompetenda de los inspectores honoríficos: 

I - Realizar, por escrito dirigido a la autoridad muniapal competente, bs reportes de aquellos lotes baldíos que se 
encuentren en condiciones que impliquen un incumplimiento a las disposiciones de este reglamento, expresando su 
ubicadón exacta, y cuando se conozca, el nombre y domicilio de su propietario y/o poseedor, y demás datos que 
permitan su identificadón y localizadón. 

II.- Realizar, por escrito dirigido a la autoridad munidpal competente, los reportes de aquellos hechos en que una 
persona arrote a un lote baldío basura, ramas, escombro, bienes muebles y demás objetos que pudieran originar 
insalubndad. proliferadón de animales peligrosos, inseguridad o afecten al contomo urtjano de las fincas colindantes, 
debiéndose indicar la ubicación exacta, y cuando se conozca, el nombre y domialio de su propietario o poseedor del lote 
y demás datos que permitan su identificadón y localizadón, de conocerlo expresar el nombre y domicilio de la persona 
que incurrió en los hechos que se le atribuyen, el día y hora de los hechos, los elementos que utilizó y demás datos que 
pemiitan üeterminar su responsabilidad, 

III.- Proponer a la Secretaría de Servicios Públicos refomias al presente reglamento para obtener un mejor cumplimiento 
en los fines del mismo, asi como proponer a los propietanos. por conducto de la Autoridad antes citada, una mejor fomia 
de conservar limpios los lotes baldíos de su sector y 
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IV - Las demás que se establezcan en el presente Reglamento 

C A P Í T U L O III 
D E U S O B L I G A C I O N E S D E L O S P R O P I E T A R I O S O P O S E E D O R E S D E L O T E S B A L D I O S 

ARTÍCULO 14.- Son ol)ligaaones de los propietarios o poseedores de lotes baldíos ubicados dentro del perímetro del 
área urtana de este Municipio las siguientes 

I - Hacer el desmonte, desherbe o la limpieza de sus predios conforme a los términos que para tal electo se establecen 
el articulo 65 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León; 

II - Deberán de retirar del lote baldío los matenales. ramas o hierba que resulte con motivo de las actividades a que se 
refiere el párrafo anterior, no permitiéndose depositarlos sobre la banqueta y/o en la via pública, ya sea colindante o no 
al lote baldio de donde se extraiga, 

III.- Reportar por escrito o cualquier otro medio a la Secretaria de Servíaos Públicos, que ya realizó las actividades a que 
se refiere las fracciones anteriores de éste articulo: 

IV.- Abstenerse de depositar, en un lote baldio basura, escombro, bienes en desuso y demás objetos o materiales 
smilares. 

V - Solicitar a la autondad municipal competente en asuntos de construcción pemiiso por escnto para depositar 
escombro en un terreno baldio, cuando éste sea útil para su relleno o nivelaaón; 

VI - Reportar por escrito a la Secretaria de Sentóos Públicos, y en su caso a la autoridad competente, cuando en su 
predio un tercero deposite o arroje basura, escombro, bienes en desuso y demás objetos o materiales que se les 
asimilen, proporcionando, cuando conozca los datos, el nombre y domidlio de la persona que realizó tales hechos: 

VII.- Informar a la Secretaria de Finanzas y Tesorería Muniapal y a la Secretaria de Servicios Públicos los cambios de 
domicilio que realice, y en su caso, corregir el que se tenga registrado, cuando en éste se contengan dalos equivocados; 

VIII.- Recibir las notificaciones de las ordenes de visita de inspección y demás resoluciones que expidan las autoridades 
competentes para aplicar las disposiciones del presente reglamento: 

IX.- Permitir al notificador. inspector y/o ejecutor adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos la ejecución de las 
resoluciones que expidan las autondades competentes para aplicar las disposiciones del presente reglamento, como son 
las de conceder el acceso al lote baldío para realizar su inspección o para realizar su limpieza, desmonte o deshert»; 

X.- Abstenerse de oponerse, cualquiera que sea el medio que se utilice, a la realización de las diligencias necesarias 
que deba ejecutar el notificador, inspector y/o ejecutor para aar cumplimiento a las resoluciones que expidan las 
autoridades competentes para aplicar las disposiciones del presente reglamento; 

XI - Pagar las sanciones de multa que se le apliquen por incumplimiento a las disposiciones del presente reglamento, asi 
como pagar los derechos por la prestación de los servicios de limpieza, desmonte o deshert>e de su lote baldio y/o 
reünj de ramas, basura, escombro, de bienes u objetos en desuso; y 

XII - Las demás que se establezcan en el presente reglamento 

C A P I T U L O IV 
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OE LAS OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS, HABITANTES, RESIDENTES Y, PERSONAS EN TRANSITO POR EL 

MUNICIPIO 

ARTÍCULO 15 - Los habitantes y residentes de este Municipio y toda aquella persona que transite por su territorio tienen 
las siguientes obligaciones: 

I • Abstenerse de tirar, depositar o arrear escombro o matenales en uno o más lotes baldios, que provengan de 
construcciones, remodeladones, construcción de bardas, demoliciones, excavaciones y demás obras: 

II - Abstenerse de tirar o arrojar basura, tiierbas o ramas, en uno o más lotes baldios; y 

III.- Abstenerse de atwndonar. depositar o arrojar bienes muebles en desuso en uno o más lotes baldios 

ARTICULO 18 - Cuando se desconozca el domicilio de una persona a quien por denuncia se le atribuya una o mas 
infracciones de las contenidas en el articulo 15, se suspenderá el curso del procedimiento respecfivo. hasta en tanto el 
denunciante proporcione a la autoridad el domicilio o cualquier otro dato que permita la localización del presunto 
infractor. 

CAPÍTULO V 
DE LOS PROCEDIMIENTOS 

ARTÍCULO 16 - Las notificaciones de las resoluciones que expidan las autoridades competentes en la aplicación de las 
disposiciones de este reglamento se efectuarán en los términos de lo dispuesto por los artículos 133 al 138 del Código 
Fiscal del Estado de Nuevo León Las notificaciones se realizarán aplicándose lo estableado por los artículos 13 y 14 del 
Código Fiscal del Estado de Nuevo León. 

ARTÍCULO 17.- Se entenderá que el domicilio para oir y recibir notificaciones del propietario de un lote baldio y el de los 
habitantes de este Munidpio. será e) que se tenga con ese carácter registrado en los archivos del padrón catastral, o en 
cualquier otro donde éste pueda ser localizado, salvo que mediante escrito se designe otro domicilio 

ARTÍCULO 19.- La orden de inspección que se expida para verificar el cumplimiento de las disposiciones del presente 
reglamento deberá ser por escrito y contener: 

I - El nombre de la persona a quien se dirige, cuando se ignore su nombre, se señalarán los datos suficientes que 
permitan su identificación. 

II.- Señalar la autoridad que la expide, expresando su competencia y ostentar su firma, 

III.- Señalar el lugar donde se efectuará la visita. 

IV - El motivo y fundamento de la misma y expresar el objeto o bienes que se habrán de hacer constar; y 

V - Expresar el nombre de la persona o personas que se comisionan para efectuar la visita, las cuates la podrán ejecutar 
conjunta o indistintamenle. o ser sustituidas en cualquier tiempo 

ARTÍCULO 20 - Al expedirse una orden de inspección a un lote baWio. la misma se notificará personalmente al visitado, 
y acto conhnúo los notificadores. inspectores y/o ejecutores comisionados para la realización de las diligencias se 
trasladarán al lugar del inmueble para dar fe del estado en que se encuentra el lote baldio y de los demás elementos que 
se expresen en la orden de inspección. Cuando se desconozca el domicilio del visrtado se realizará la notificación en los 
términos del articulo 25 del presente Reglamento 
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A R T Í C U L O 21 - El visitado podrá asistir a la dillgenaa de inspección del lote baldío, si no asiste se hará constar esa 
drcunstanaa en el acta de inspección, sin que ello invalide a la misma 

ARTÍCULO 22 - Al constituirse en el lote baldio objeto de una visita de inspecaón, s) el propietario del mismo asisbó a la 
diiigenaa, o envió a un representante, el notilicador, inspector y/o ejecutor que inicie la elaboración del acta le solicitará 
que designe dos testigos, si este se niega a designarlos o los propuestos no aceptan el cargo, serán designados por el 
funcionario municipal que lleva las actuaciones; si no asisbó el propietario del lote baldio ni designó representante para 
que asistiera, el funcionario munidpal designará a los testigos de entre los véanos colindantes u otras personas que 
estuvieran presentes en la düigenda, asentando estas circunstancias en el acta que al efecto se levante 

ARTÍCULO 23.- En el acta de inspección se fiara constar el estado en que se encuentra el lote baldio objeto de la 
inspecaón ordenada, los bienes o basura y demás elementos que se encuentren en el mismo, será firmada por el o los 
nolificadores, inspectores yto ejecutores comisionados que participaron en su elaboración, y por el visitado o su 
representante, en su caso, y por los tesbgos, si asi quisieran fiacerto. Del acta de inspección se entregará una copia al 
visitado o a su representante si asistieron a la diligencia 

ARTÍCULO 24.- Si el visitado o su representante, o los tesbgos se niegan a firmar el acta, se fiará asentar esa 
orcunstarKia en la misma, lo cual no desvirtuará su contenido ni la invalidará. 

ARTICULO 25 - Cuando se desconozca el domicilio del propietario de un lote baldio. al cual se le realizará una 
inspección, que tiubiera falleado y no se conozca al represenlante de la sucesión, o el mismo se encuentre fuera de los 
Municipios que comprenden el área metropolitana de Monteney. la nobficadón de la orden de inspección se realizará por 
edictos. La notificación realizada por edictos surtirá efectos en los ténninos establecidos por el Código de Procedimientos 
Oviles del Estado de Nuevo León, aplicado supletoriamente al presente Reglamento. 

ARTICULO 26 - Al propietario del lote baldio que sea objeto de una inspección se le concederá un témiino de tres dias 
fiábiles. contados a partir del día siguiente al de la realización de la inspecaón. para que exprese por escrito lo que a su 
derecho convenga respecto a lo asentado en el acta de inspección y ofrezca pruebas. En la orden de inspección se 
expresaran los derechos antes establecidos para que el visitado esté en posibilidad material y jurídica de ejercerlos. 

Expresados los alegatos, dentro de un témiino de 10-diez dias hábiles, se dictará resolución en la que se 
expresará la sanción aplicable al infractor y en su caso establecer la obligaáón de proceder a limpiar, desherbar o 
desmontar el lote baldio, para lo cual se le concederá un témiinu de cinco dias hábiles, apercibiéndosele que de no 
efectuarlo la autoridad se ordenará que se realice por conducto de la Autondad Municipal o la persona a quien ésta le 
contrate los servidos, con costo para el propietario de lote baldio inspeccionado 

Cuando el visitado no acuda a la diligencia de inspección, ni autonce a un represenlante para que asista a la 
misma, la copia del acta de inspecaón que debe de realizarse quedara a su disposición en las ofianas de la autondad 
que ordenó la inspección para que se imponga de la misma y eierza el derecho de alegar por escrito 

ARTÍCULO 27 - Conduido el témiino para que el propietario del lote baldio realizara su limpieza, desherte o desmonte, 
a que se refiere el articulo anterior, la autondad instnjctora. verificará que se hubiera cumplido con la oWigadón y de no 
ser asi podrá ordenar que se realice por conducto de la Autoridad Munidpal o la persona a quien ésta le contrate los 
servicios, con costo para el propietario de lote baldio inspeccionado, señalando el dia y hora en que se efectuarán los 
íabajos, lo cual se notificará personalmente al mirador, quien está obligado a permitir el acceso al inmueble 

Cuando el Munidpio, por conducto de la Secretaria de Servíaos Públicos y su personal, o por persona que tal 
dependenda contrate, proporcione el servido de limpieza, deshertie o desmonte del lote baldio. y traslado de k) extraido, 
infomiará de ello a la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal para que proceda a detemiinar. liquidar y cobrar los 
derechos correspondientes al infractor y en su caso al cobro de las sanciones impuestas 
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ARTICULO 28 - Cuan^ el pfop«tano de un lote baldío o su representante, para el cual la Autondad acordó que se 
realizara su hmp«za, ^ s ^ r b e o desmonte, por el MunicipK) y/o persona contratada para ello, no permita el acceso al 
^ se podrá acordar la rotura del candado, chapa o cualquier elemento que Impida el acceso físico al inmueble, a 
costa de su pnopietano, y si éste se opone a ello la autoridad ordenadora de la diligenaa y/o el notificador, inspector y/o 
ejecutor podra solotar el auxilio de la fuerza pública municipal, sin perjuiao de que por tales hechos se de vista a la 
autondad competente en la investigacióo de la comisión de delitos. 

CAPITULO VI 
DE U S INFRACCIONES Y SANCIONES 

ARTÍCULO 29 - Tratándose de las infracciones a lo dispuesto por el articulo 14 fracciones II. IV y VI y al articulo 15 de 
este reglamento, se seguirá el siguiente procedimiento 

I.- Se seguirá a instancia de parte o por ofiao cuando lo detecte el notificador. inspector y/o ejecutor adscrito a la 
Secretaria de Senridos Públicos. 

II - Cuando sea instancia de parte quejosa, ésta deberá presentar por escrito su denuncia, expresando en la misma lo 
Siguiente 

a) - Su nombre, domicilio, el cual se entenderá que es el designado para oir y recibir notificaciones, 
teléfono, 

b).- Cuando sean vanas personas las denunciantes , deberán designar en su escrito un representante 
común y el domicilio para oír y recibir notificaciones, de no hacerlo lo designará la autoridad a quien 
compete darte seguimiento a la denuncia; 

c).- Descripción y lugar de ubicación del predio baWio o vía pública donde se encuentren la basura, 
escombro, los bienes en desuso, las ramas, la hiert» o arbustos Si los hechos son recientes, indicar el 
di3 y la hora en que se presentaron, la descripción del mueble o elementos que se utilizaron, cuando 
esto sea posible, 

d) - El nombre del propietario del lote baldío, o del presunto responsable, y su domicilio, cuando se 
conozcan esos datos; y 

e) • La firma del o los denunciantes. 

III - Si los f)echos se denuncian por el notificador, inspector y/o ejecutor adscrito a la Secretaria de Servicios Públicos, o 
por el inspector honorífico, el reporte que al efecto se debe realizar deberá contener los datos a que se refieren los 
inasos c). d) y e) de la fracción antenor, 

IV • Recibida la denuncia o el reporte, la Seaetaria de Sen/idos Públicos acordará su recepción y ordenará se te de a 
conocer al presunto infractor, para que en el término de tres días hábiles comparezca a ofrecer pruebas y a expresar lo 
que a su derecho convenga, en esta misma resolución se ordenará realizar una visita de inspección al lote baWio o via 
pública en que presuntamente se encuentra lo denunciado o reportado; y 

V • Se aplicará en lo conducente, al presunto infractor, lo dispuesto por los artículos 27 y 28 del presente reglamento, en 
el entendido de que si la basura, hiertia. ramas, escombro, o bienes en desuso se encuentran sobre la banqueta o vía 
pubíca. la Secretaria de Servíaos Públicos ordenará su retiro inmediato al recibir el reporte o denuncia asentando tales 
hechos en un acta, y al resolver el procedimiento se establecerá los derechos a cargo del infractor y la sanaon que se le 
impone 
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ARTICULO 30 . Para s a i n a r las mfracaones a lo establecido por las fracoones IX y X del articulo 14 de este 
recámenlo, el Seaetarx) de Servaos Públicos o la persona a quien se le haya delegado la facultad enviará al presunto 
infractor un acuerdo para que en el término de cinco dias fiabiles comparezca a expresar lo que a su derecho convenga 
y ofrezca pruebas, éstas soto se permitirán en la testimonial y documentales. 

Concluido el término a que se refiere el párrafo anterior, o en su caso desahogadas las paiebas ofrecidas, se 
concederá al presunto infractor un témiino de cinco dias hábiles para que exprese por escrito sus alegatos al tenninarse 
este periodo, la autoridad dictará la resolución que corresponda, notificándose personalmente el acuerdo al interesado. 

A R T Í C U L O 31 • En caso de incumplimiento por parte de los propietarios o poseedores de lotes baldíos en su obligación 
de hacer la limpieza de sus predios, efectuando el desherbe, retirando la rama, basura o escombro según sea el caso, la 
autoridad municipal correspondiente, procederá a imponer una sanción consistente en una multa de uno a tres tantos de 
los derechos que le con-esponderia pagar, dependiendo de la reinodenda, conforme a los dispuesto en la Ley de 
Hacienda para tos Municipios del Estado de Nuevo León, en to correspondiente en totes baldtos 

La infracción a lo estableado por la fracción II del articuto 14 de este reglamento se sancionará con multa de 
25 a 50 cuotas y con mulla de 75 a 100 cuotas por cada una de las posteriores infracciones 

La infracaón a to establecido por las fracctones III, VI y VII del articuto 14 de este reglamento se sancionará 
con amonestación en la primera ocasión, y en su caso con multa de 10 a 15 cuotas por cada una de las posteriores 
infracciones. 

La infracción a to estableado por la fracción V del articulo 14 de este reglamento se sancionará con multa de 
50 a 75 cuotas, en la pnmera ocasión, y con multa de 100 a 200 cuotas porcadaunadelas posteriores infracciones. 

La infracción a to estableado por las fracciones IX y X del artículo 14 de este reglamento se sancionará con 
multa de 150 a 200 cuotas, en la primera ocasión, y en su caso con multa de 200 a 250 cuotas por cada una de las 
posteriores infracciones, y con el arresto administrativo hasta por treinta y seis horas, independientemente de que se de 
vista de los hechos a la autondad competente en la investigación de la comisión de delitos 

La infracción a las demás disposictones que se establecen en este reglamento en que incuiran los propietarios 
de uno o más lotes baldíos se sancionará con multa de 20 a 200 cuotas. 

ARTICULO 32 - La persona, cualquiera que sea el medio que utilice, que sean sorprendidos o denunciadas por incunñr 
en tos hechos previstos en el articuto 15 de este reglamento, serán sanaonados con una multa de 20 a 200 cuotas, 
dependiendo de la remadenaa. independientemente de la obligación de retirar la materia que twaron. depositaron o 
arrogaron. Cuando el infractor no retire la materia que tiró, depositó o arrogó en el tote baldto se aplicará to dispuesto por 
el articuto 28 de este reglamento. 

CAPÍTULO VII 
RECURSOS DE INCONFORMIDAD 

ARTÍCULO 33 - Las resoluaones y actos administrativos que dicte la Autondad muniapal con motivo de la aplicación de 
este Reglamento podrán ser impugnados por tos interesados, mediante la interposición del recurso de inconformidad 
ante la misma autoridad que emitió el acto. 

ARTÍCULO 34 - E' recurso de inconformidad se interpondrá por escrito ante la autondad que emitió el acto reclamado 
dentro de tos 10-diez dias hábiles siguientes a la fecha en que se notifique la sanción o acto administrativo que se 
impugna. 
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ARTÍCULO 35 .- El recurso de inconfomiidad deberá formularse por escnto y firmarse por e) recurrente o por su 
representante debidamente acreditado, el escrito deberá contener: 

I - La autondad o autoridades que dictaron el acto recumdo; 

II.- El nombre y domicilio del recurrente y en su caso de quien lo promueve en su representación a 
fuese varios los recurrentes, el nombre y domicilio de su representante común: 

III - El interés legitimo y especifico que asiste al recurrente, 

IV.- La mención precisa de) acto de autoridad que motiva la interposición; 

V.- Los conceptos de violación o en su caso, las objeciones a la sanción reclamada: 

VI - Las pruebas que ofrezca, que tengan relaaón inmediata y directa con la resolución o acto 
impugnado, debiendo acompañar los documentales con que cuente, incluidos los que acrediten su 
personalidad: cuando actúen en nombre de otro o de personas morales: 

VII • La firma del recun-ente o la de su representante, debidamente aaeditado: y 

VIII - El lugar y fecha de promoción 

Cuando no se cumplan los requisitos a que se refiere este articulo, las autoridades competentes requerirán al 
promoverte a fin de que en un plazo de diez días hábiles cumpla con el requisito omitido En caso de no subsanarse la 
omisión en dicho plazo, la promoción se tendrá por no presentada 

A R T Í C U L O 36 - En el trámite del recurso de inconformidad, en ningún caso, se admitirá la gestión de negocios. La 
representación de las personas físicas y morales ante las autoridades competentes, se hará mediante escritura pública o 
en carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las finmas del otorgante y testigos ante las autoridades 
competentes o notario. 

Los particulares o su representantes podrán autoriza' por escrito a personas que a su nombre reciban 
notificaciones. La persona asi autorizada podrá ofrecer y rendir pmebas y presentar todo tipo de escritos o promociones 
dentro del procedimiento administrativo que se relacione con estos propósitos 

Quien promueva a nombre de otro deberá acreditar que la representación le fue otorgada a más tardar en la 
fecha en que se presentará la promoción iniaal. 

ARTÍCULO 37 - Sólo se admitirán las pruebas documentales la inspección y la tesbmonial. El desahogo de las pruebas 
se regulará por lo establecido por el Código Fiscal del Estado de Nuevo León 

Desahogadas las pruebas, si se ofrecieren, la autoridad que ordenó la inspección al lote baldío, acordará un 
término de cinco dias hábiles para que el visitado exprese por escrito sus alegatos 

ARTÍCULO 38 - Admitido el recurso, la autoridad competente, deberá resolver en un término no mayor a los 15-quince 
dias hábiles siguientes a la fecha de presentación de los alegatos dentro de! recurso, transcumdo dicho plazo sin que se 
notifique la resolución el recurso se entenderá que se resolvió en sentido negativo 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
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PRIMERO - Las disposiciones del presente reglamento entrarán en vigor al día siguiente al de su put)licaaón en el 
Periódico Ofidal del Estado de Nuevo León 

SEGUNDO • En los procedimientos que actualmente se esten realizando, se continuarán aplicando las disposiciones 
legales y reglamentanas que se encuentren en vigor al momento de iniciarse los mismos 

TERCERO - Se derogan las disposiciones de los reglamentos muniapales que se opongan a k) dispuesto en este 
reglamenlü 

De esta forma, ponernos a consideración de este Órgano Colegiado, y con el fin de cumplimentar 
con el procedimiento de participación ciudadana que consagra la Ley Orgánica para los Municipios 
del Estado, asi como nuestro reglamento de Participación Ciudadana, el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO: Se apruetw se publique por un término de 15 dias hábiles, la INICIATIVA DE REGLAMENTO DE 
LOTES BALDÍOS DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN en los 
términos señalados en la exposición de motivos, para que surta los efectos legales correspondiente a la 
Consulta Pública y que la ciudadanía pueda tiacer las aportaciones que desee respecto a la misma, y que una 
vez he hecho lo anterior, se estudien y analicen todas y cada una de las propuestas que se hagan llegar por 
parle de los ciudadanos, y se presente a este R. Ayuntamiento el dictamen definitivo. 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, N.L. a 11 de Agosto de 2003. 

H. COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGUMENTACIÓN 

LIC. FRANCISCO J. GARZA GARZA. 
PRESIDENTE 

PROFR. RAMÓN TIJERINA GARZA. 
SECRETARIO 

LIC. JAVIER MARTÍN ZAMBRANO. 
VOCAL 

LIC. MARCELO MARTÍNEZ VILURREAL. 
VOCAL 

LIC. DORA CHÁVEZ CÁRDENAS. 
VOCAL 

ING. BLANCA NELLY GUTIÉRREZ MARTINEZ. 
VOCAL 
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AL R. AYUNTAMIENTO 
P R E S E N T E . -

De conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Poliüca de los 
Estados Unidos Mexicanos, 120 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León: artículos 2.3, 
30, 31. 32,160,161, 162,166 y relativos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal; 
y artículo 61 fracción I Inciso c) del Reglamento Para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García; los integrantes de esta Comisión de Gobiemo y Reglamentación, 
ocurrimos ante este R. Ayuntamiento a presentar el siguiente INICIATIVA DE REFORMAS POR 
MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO DE ANUNCIOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN; conforme a la siguiente. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Esta Comisión de Gobiemo y Reglamentación, recibió un conjunto de propuestas para modificar 
algunos artículos del reglamento de anuncios vigente en nuestro municipio, propuestas realizadas 
por la Comisión de Medio Ambiente e Imagen Urbana, los cuales manifiestan en su escrito de 
cuenta, que las mismas se apoyan en la necesidad operativa que tía surgido en nuestro municipio, 
ya que el actual reglamento desde Mayo de 1998 no ha sido actualizado y adecuado, lo cual ha 
impedido a la autoridad municipal el poder establecer los mecanismos que sean eficientes para 
regular y combatir los diversos tipos de anuncios, que de acuerdo al crecimiento de actividades, 
tecnología y propaganda, han surgido en nuestro municipio con el paso de los años. 

Así mismo, esto va sujeto de las necesidades de la comunidad, que día con dia exige, por un lado, 
que estas nuevas formas de publicidad, sean debidamente reguladas y que no afecten la 
tranquilidad e imagen de nuestro municipio, y por otro lado existe la demanda de aquellos que 
emplean nuevos sistemas de anuncios que el reglamento vigente no regula en sus numerales. 

Por lo anterior, esta Comisión, tuvo a bien analizar cada una de las modificaciones y adiciones que 
se proponen, llegando al contenido de la siguiente INICIATIVA DE REFORMAS POR 
MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO DE ANUNCIOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN, en los siguientes términos, los cuales se señalan 
indicando como se encuentra actualmente vigente y como se propone que diga: 

INICIATIVA DE REFORMAS POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO DE ANUNCIOS DEL 
MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARClA NUEVO LEÓN. 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 1.- PROPÓSITO B presente Reglamento es ae mlefés púl)i«xi y sus disposiciones sor de observancia general en el 
^̂ JnlCIplo y tiene por objeto rw/jlar la construcción, cokxaoón. instalación, conservación, ubicación, condiciones de segundad 
características estéteas y requisitos relacionados con anunaos visibles desde la vía o espacios públicos 
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En to tx) ^ este R e ^ t o . sefán de apfcaoón suptetona la Ley de Oeurrollo Uctano d«l EsUdo de Nuevo León, el 
^ ^ , Í I L Í Í ? Desa"»"o " "« "O de San Pedro Gana García N.L, 1990-2010, la Ley del Equítoo Ecokbg»» y la 
Prolecaón al Andenle, el Cód^o de ProcsditnienlosCwte ^ ^ 

SE SUGIERE: 
ARTICUL01 • r.iopósrro. H presente Reglamento es de interés público y sus disposiciones son de observancia general en 
el Municipio y tiene por objeto regular la construcción, colocación, insUlación, distribución, emisión, conservación, 
ubicación, condiciones de segundad, caracleristicas estéticas y demás requisitos relacionados con anuncios visibles y 
audibles desde la vía o espacios públicos. 

En lo no previsto por este Reglamento, serín de aplicación wpletoria -Í Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, el Reglamento de Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León. 1990-;010. la Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, el 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, y disposiciones juridicas afines. 

ACTUALV:3ITE DICE: 
ARTICULO 2 • DEFINICIONES. Para los efectos de este Reglamento se considera como: 
IV.- ANUNCK): Cualquier cartel. «Jentícacion. descripción, iustraoon. símbolo o trazo fijado directa o indirectamente a un edificio, o 
se encuentre soportado en esKuduras. cartelerss. paneles, o terreno que identifique o dirija la atención a un producto, o «tea O 
cuaiquíef o«ro termmo apicabte. 
Se considerará parte del anundo las estructura o materiales que lo sostenga!. 
Los anuncios objeto de éste Reglamento son aquellos visibles desde la vía pública o desde espacios públicos. Asi como 
c^lquier propaganda o pubCddad que se oomunica por medio de material impreso, medio sonoro o luminoso o matenal gráfico 
entendiéndose por vía pública, lo establecido por el artículo 81 de la Ley de Desarrolo Urbano del Estado y por espacios 
públicos, las superficies destinadas a plazas, jardines, parques, camellones, rotondas, isletas, paseos y cualquier otro 
inmueble de dominio público. 
«.-ANUNCIO DH IDENTIFICACIÓN DE EDIFICIO: Cualquier anuncio identilicando un edificio o negocio con un nombre o símbolo, 
estos podrán ser Tipo "B" o Tipo "C . 
XLVIL-UCENCIA DEL ANUNCIO: Acto definftivo de autorización expedido por la Secretaria para la instalación de un anuncio, 
extendido en forma nominativa. 
LV.- PLAN PARCIAL Ei Plan Paraal de DesarroOo Urbano de San Pedro Garza G»cía, N L 1990-2010. 
LVI.- PERMISO DEL ANUNCIO: Autorización expedida por la Secrc^iria y la Secretaria del Ayuntamiento para los anuncios 
temporales y Tipo "A". 
LVIIL-REFRENDO: Trámite realizado anualmente ante la Secretaria de Finanzas y Tesoreria Municipal para mantener la 
vigencia de la licencia, previo el pago de los derecrios de los anuncios Tipo "B" y Tipo 'C . 
UX- REFRENDO EXTEMPORÁNEO: Trámite para ratificadón y autorización de un anuncio ya instalado y registrado el aAo anterior 
realizado en fecha posterior a lo establecido en las Leyes y Reglamentos aplicables. 
LXII.-REGULARIZACIÓN: Trámite realizado ante el Municipio para la obtención de la Ucencia o penniso correspondiente en un 
anuncio ya instalado que no cuente con eOos previamente, dicho trámite no obliga a la autoridad a otorgar la licencia. 
LWII.- SECRETARÍA: La SecreUria de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de San Pedro Garza Garda. Nuevo León. 
LXVL-SOLICrrUD: El acto y documento mediante eí cual se hace la rMoón de permiso o la licencia para instalar un anuncio o 
seftala miento. 

LXVIIL- VIGENCIA: Término durante el cual surte efectos jurídicos la autorización contenida en la licencia o permiso. 

S£ SUGIERE: 
ARTICULO 2.- DEFINICIONES. Para los efectos de este Reglamento se considera como 
IV.- ANUNCIO: Toda ilustración, símbolo, trazo, número, letra, palabra, frase, dibujo o cualquiera que permita identificar y/o 
dirigir la atención a un bien, producto, servicio, espectáculo, evento, y en general cualquier mensaje o idea cuyo objeto sea la 
difusión, fijado directa o indirectamente a edificaciones, estructuras, carteleras, paneles, bienes muebles o inmuebles: asi 
como la propaganda o publicidad que se comunica a través de material impreso, gráfico, sonoro yfo luminoso. 
Se considerará parte del anuncio las estructura o materiales que lo sostengan. 
Los anuncios ob)elo de ésle Reglamento son aquellos v&bles y/o audWes desde la vía púWica o desde espacios puWeos. 
entendiéndose por vía pública, lo estableado por el articulo 123 de la Ley de Ordenamiento Territonal de los Asenlamieoios Humanos 
y de Desarroto Urbano del Estado de Nuevo León y por espacios púb: .as su.>>(fic^ destinadas a plazas, jard'ies. parques, 
cametones. rotonda,- isletas, paseos y cualquier otro inmueble de domtiio pútico 
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IX - A N ^ . 0 re IDtNTIFOCIÓN 06 EDIFICIO. Cuak,u,er anunoo qoe co^le^a el nombre o soc^ y/o comecaá dtí 
arunoado^ r t í ^ o M P ^ e ^ a l yto el logotipo o símbolo correspondente, con el obpto de kJenUcar un ed.roo. estabieora^nto. 
negooo o actividad; estos podrán ser Tipo'B'o Tipo XV 

XLVIl-UCENCIA DEL ANUNCIO: Acto defoitivo de autorizaoin expedido por la Secretaria para la nstaladón de un anunc», 
e x t e r ^ en tama norrimatnía. previo el pago de los derecí*» correspondentes ante la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal 
LV.. P t ^ El Plan de Desarrollo tJrhano de San Pedro Garza r.arcla NI , ?nnn.?n?n 

LVl.- PERMISO DEL ANUNCIO; Autorizadón expedida por la Seaetaría ,\Ya los anuncios temporales y/o clasificados como Tipo 'A' 

LVlll.-REFRENDO; Pago de derechos para anuncios realizado anualmente ante la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, a 
efecto de mantener la vigencia de la leenda respectiva, previa autonzaddm que emita la Secretaria 

UX - REFRENDO EXTEMPORÁNEO Pago de derechos para anuncios realizado ante la Seaetaía de Franzas y Tesorería 
íAjnopal, en lecha postenor a lo establecido en las Leyes y Reglamentos aplicaWes. previa autorizactim que emita la Secret»ia. 

LXll.-REGULARlZACIÓN Trámite realizado ante la Seaetaría para la obtenddn de la licencia o pemiiso de uno o varios anuncios 
nstalados. dicho trámite no ob&ga a la autoridad a otorgar la icenda 

LXIll.- SECRETARÍA; La Secretaría de Senñcios Públicos y Medio Ambiente e Imagen Urbana o la que resulte competente en los 
términos de los dispuesto por el Reglamento Orgánico de la Administ;aci6n Pública Municipal de San Pedro Garza García. Nuevo 
León 

u v t -SOLICITUD; Escrito mediante el cua se requiere el otorgamiento de pemiiso. licencia o refrendo de un anunco o seflalamiento 

LXVIll - VIGENCIA. Ténnino durante el cual surte efectos legales la autorización contenida en la licencia o permiso 

LXIX - SOUVENIRS; Objeto que constituye por si o su contenido, un mensafe publicitario o de cualquier otra índole 

LXX • CALCOMANIA Impreso engomado que pueda fijarse en cualquier objeto 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 4.- ANUNCIOS EN ELECCIONES. U propaganda de los partidos políticos que se coloque durante las campabas 
electorales se regulará de acuerdo a lo establecido a este respecto dentro de la Leyes electorales y los convenios correspondientes 
Todas las solicitudes para este Tipo de propagaida deberán presentarse ante la Comisión Estatal Electoral, o en su caso al Instituto 
Federal Electoral, para que sea esta quien resuelva sí se autoriza su instalación, previo convenio celebrado con las autoridades 
municipales 

Para el caso de nuevos anuncios Tipo "B" o Tipo "C". donde se vaya a colocar este Tipo de propaganda se deberá cumplir con b 
dispuesto en éste Reglamento quedando exentos del pago de derechos 

Tales anuncios se deben retirar denuo del lermmo señalado en la Ley Electoral del Estado o en el Código Federal de Instituciones y 
Prooedimienlos Electorales, y de no hacerlo, se procederá a su retiro a costa del Partido u Organización PoTitica respectiva, 
iguaknente se procederá en caso de propagando fijada ilegalmente Todo lo anterior síi menoscabo de los da te y perjuicios que 
puedan haberse ocasionado al Municipio 

SE SUGIERE 
ARTICULO 4.- ANUNCIOS EN ELECCIONES La propaganda de los partidos políticos que se coloque o dstritxiya durante las 
canpaflas electorales se regulará de acuerdo a lo establecido a este respecto dentro de la Leyes electofales y los convenios 
correspondientes Todas las sototudes para este Tipo de propaganda deberán presentarse ante la Comisión Estala! Electoral, o en su 
caso al Instituto Federal Electoral, para que sea esta quien resuelva si se autoriza su instalación, previo convenio o acuerdo celebrado 
con las autondades municipales 

Para el caso de nuevos anuncios Tipo -B' o Tipo 'C. donde se vaya a colocar este Tipo de propaganda se deberá cumplir con lo 
dispuesto en éste Reglamento, quedando exentos del pago de derechos 
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l^y £'««>'3' «el Eslado o en el Código Federal de Instituciones y 
n ^ ^ '' ^ a su retío a costa del Partido u Organaacw Política respectiva. 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 7.-REWISIT0 DE UCENCIA O PERMISO. La persona fisica o moral, pavada o púWica. que pretenda colocar lijar o 
i ^a lar juncos de Tipo B o Tipo 'C*. deberá soSdtar y obtener previamente el Permiso o la Ucenoa de la Secretaria, en los 
términos dispuestos en este Reglanwnto y demás (ísposidooes aplicables 

Los propietírios de anuncios Tipo "A", -84- y "BS" y de publicidad masiva deberán UamiUr y obtener su permiso o licencia 
correspondiente ante la SecreUria del Ayuntamiento. 

Quien «istale por si o mande instalar un anuncio, sin obsenrar el cumplimiento del presente articulo, asi como el que presente la 
solidlud en forma extemporánea, se hará acreedor a las sanciones que el propio Reglamento esublece 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 7.-REQUISIT0 DE LICENCIA O PERMISO U persona fisca o moral, privada o pública, que pretenda ir. filar. 
instalar y/o difundir anuncios de Tipo 'A', 'B' o Tipo 'C. deberá soletar y obtener previamente el Pemiiso o la Licencia de la 
Secretaria en los términos dispuestos en este Reglamento y demás disposiciones aptcables. 

Quien instale por si o mande instalar un anuncio, o to difunda, sin observar el cumpimiento del presente articulo, asi como el que 
presente la solicitud en forma extemporánea, se fiará acreedor a las sanciones y/o recargos correspoodienles de conformidad con lo 
dispuesto por el presente Reglamento y/o la Ley de Hacienda para los Municipios. 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 8,-IMPACTO DEL ANUNCIO En ningún caso se otorgará licencia para la colocación de anuncios que por su ubicacióo y 
características: 
a) Puedan poner en peligro la salud, la vida o la integridad física de las personas o de sus bienes: 
b) Puedan afectar la normal prestación de los servaos públicos, y la Imipieza e higiene del lugar, la moral, o buenas costumbres 
c) Causen un deterioro al medio ambiente, al bienestar o salud, o en la calidad de vida de las personas que residan, trabajen o 
desarrollen alguna actividad en la zona adyacente al anuncio en un radio de cincuenta metros, de donde este se ubique 
d) Obstruyan la vía pública o que impidan el acceso a algún lote o predio, 
e) Requieran para su colocación y/o visiiilidad podar, cortar, dembar. ma«ratar o en cualquier forma lesionar árboles o vegetación en 
el lugar que se pretenda instalar, salvo que se cumpla con lo dispuesto en el Reglamento del Plan Pardal de Desarrollo Urbano 
de San Pedro Garza García, N.L 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 8.- IMPACTO DEL ANUNCIO. En niigún caso se otorgará licencia para la colocación de anuncios que por su ubcaaón y 
características 
a) Puedan poner en peligro la saKid, la vida o la integridad fisica de las personas o de sus bienes. 
b) Puedan afectar la nomial prestación de los servicios púbtcos, y la limpieza e higiene del lugar, la moral, o buenas costumbres 
c) Causen un deterioro al medio ambiente, al bienestar o salud, o en la calidad de vida de las personas que residan trabaien o 
destronen alguna actividad en la zona adyacente al anuncio en un radio de cincuenta metros, de donde este se ubique. 
d) Obstruyan la vía púbíca o que impidan el acceso a algún lote o predio 
e) Requierai para su colocación y/o visibilidad podar, cortar, derribar, maltratar o en cualquier forma lesionar árboles o vegetación en 
el lugar que se pretenda instalar 

CAPÍTULO II 
ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 9.- ATRIBUCIONES GENERALES DE LA SECRETARÍA Coaesponde a la Secretaria, y a la Secretaria del 
Ayuntamiento la viglanaa sobre el cumplimiento ai presente Reglamento, su aplicación, y la eiecuoón de los procedimientos 
administrativos requeridos y la aplicación de sanciones y medidas de seguridad, asi como proveer en la esfera administrativa su 
exacta observancia El Presidente Municipal tendrá en todo tiempo la f ^ a d de atracción para ejercer las atribuciones que en el 
presente Reglamento se conceden a la Secretaría y i la Secretaria del Ayuntamiento asi mismo dará trámite y resolverá el recurso 
de inconformidad 
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ARTICULO 9 . ATRIBUCIONES GENERALES OE lA SECRETARÍA Corresponde a la Secretaria la «gtanoa sotre e< 
alpi^ente Reglamento, su apicadón, y la e j e c ^ 

medKfas de segundad, asi como proveer en la esfera administraliva su exacta observancia El Presidente Municpai lendiá en lodo 
lampóla facultad de atraaaón para ejercer las atribuciones ( j e en el presente R e g l ^ ^ momo, 

dará trámite y resolverá el recurso de inconfonradad 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 10.- DELEGACIÓN DE FACULTADES. El Secretario de Desarrollo Urbano y Ecologia podrá delegaf fwciones a los 
sutxxdinados drectos que correspondan, de acuerdo con lo dispuesto por el Reglamento Orgánico de Administración Pübíca 
Municipal 
SESUGIEKE: 
ARTICULO 10.- DELEGACIÓN DE FACULTADES. El Tü Jar de la Secretóla podrá delegar funciones a los sutwdnados directos que 
correspondan, de acuerdo con lo dispuesto por el Reglamento Orgánico de Administración Pública Municipal 

ACTUALMENTE DICE 
ARTICUL011.- ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA. La Secretóla de Desarrollo Urbano y Ecología está facultada para 
I Determinar las normas técnicas y demás especificaciones referentes a las (Sversas clases de anuncios 
II Otorgar, negar, revocar y/o cancelar licencias para anuncios 
III Ordenar la práctica de diligencias e Inspecciones en relación a los anuncios instalados, en fabricación si la msma se realiza en el 
lugar donde se instalará, o en proceso de instalación, a fin de verificar el cumpímiento de este Reglamento y las especificaciones 
señaladas en los permisos y icendas 
IV Onjenar a los responsables de un anuncio o a quen se designe ios trabajos de consenración y reparación necesarios para 
garantizar la estabifdad. seguridad y buen aspecto de los anuncios 
V. Ordenar a los responsables de un anuido o a quien se designe el retiro o la modificación de los anuncios que constituyan un 
peligro para la vida y la seguridad de las personas y de bs bienes: asi como de aquellos que no cuenten con licencia o bien, que 
teniéndola hayan sufrido modificaciones s»i conodmienlo y aprobación de la autoridad; así como de aquellos cuyos pennisos y 
licencias se revoquen; aquellos que presenten modificación del entorno, cambio en el uso de sueio, cambios en la vialidad, o bien de 
aquellos que por su permanencia, causen afectación al bienestar y calidad de vida de los vecinos inmediatos al sitio donde esté 
nstalado 
VI Aplicar medidas de seguridad e imponer sanciones de acuerdo a lo dispuesto en el presente Reglamento 
VII. SoSotar el auxilio de la tuerza púbíca cuando fuese necesario 
VIII. Expedir autorizaciones para ejecutar obras de modificación. amp6ación o mantenimiento de bs anuncios. 
IX. Llevar un control y registro de las icenaas y permisos otorgados. 
X Estabfecsf con base en el Plan Parcial y su Fíeglamento las distintas microzonas y conedores o áreas con vocación especifica. 
Incluidas las ficstóncas y turísticas dentro del Municipio, en las que se podrá autorizar o no la instalación de anuncios, señalando las 
caracter ísticas que sean permisibles en cada zona, en el presente Regiair,enio. 
XI. Solicitar al Consejo Consiitivo de Desarrollo Urbano y Ecología dictámenes sobre los asuntos que considere convenientes. 
XII. L2S que le confiera este Reglamento y las demás disposiciones lurídicas aplicables 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 11.- ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA La Secretaría está facultada para 
I. Detemiinar las normas técnicas y demás especificaciones referentes a las diversas clases de anuncios 
II Otorgar, negar, revocar y/o cancelar licencias para anuncios. 
ni Ordenar la práctica de difcgenoas e inspecciones en relación a los anuncios «istalados. en fabricación si la misma se realiza en el 
lugar donde se refalará, o en proceso de Instalación, a fin de verificar el cumpSmienlo de este Regiamento y las especificaciones 
seAaladas en los permisos y icendas 
IV Ordenar a los responsables de un anuncio o a quien se designe los trabaios de conservación y reparación necesanos para 
garantizar la estabilidad seguridad y buen aspecto de los anuncios 
V Ordenar a los responsables de un anuncio o a quien se designe el retiro o la modificación de los anuncios que constituyan un 
pelgro para la vida y la seguridad de las personas y de los bienes, así como de aquellos que no cuenten con Icenoa o bien, que 
teniéndola hayan sufrido modificaciones sin conocimiento y aprobación de la autoridad asi como de aquellos cuyos permisos y 
icenaas se revoquen aquellos que preseniw. modificación del entorno, cambio en el uso de suelo, cambios en la viaWad. o bien de 
aquetos que por su pemianencia. causen afectación al bienestar y cahdad de vida de los vednos inmediatos al sit» donde este 
instalado 
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1 ® a k) (fepoesto en el presente Reglamentó 
VII Soíatar el auxío de la fuerza púWica cuando fuese necesano — ^ " ^ 
Wll Expedir aulofizadooes para ejecutar obras de modíficadón. amptaoOn o manlenimenlo de los anunoos 
IX. Uevar Ü,I control y regsfrode tas kencias y pemiisos otorgados 
X, Estable^ ̂ t ^ en el Plan y el R^jlamenlp del Plan Paroal de Desarrollo Urbano del Munopo. 1990-2010 las dslinlas zonas 
de ( ^ o l o estratégico, zonas especificas y centros de actividad, asi cotí» te corroí 
posible autonzar la nstalaoón de anuncios, señalando las características que sean permisibles en cada zona, en el presente 
Reglairanto. i k -
XI Solicitar al Consejo Consultivo de MeiSo Ambiente e Imagen Urbana, o bien el que corresponda de confonmdad con la Secretaria a 
la que competa conocer de la materia de anuncios, los dictámenes sobre los asuntos que considere convenientes 
XII Las que le contoa este Reglarrienlo y las dernásíisposiciooesiuridicas aplicables 

ACTUAUaENTE DICE: 
ARTICUL012.- ATRIBUCIONES DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO. Corresponde a la SecreUria del Ayuntamiento las 
siguientes facultades: 

L Determinar las normas técnicas y demis espetíficaciones referentes a los anuncios Tipo "A", •B4- y -BS" 

IL Otorgar, negar, revocar y/o cancelar pennisos o licencias para anuncios Tipo "A", Tipo •B4- y Tipo "B5". excepto para los 
anuncios indicados en los incisos e) y f) del artículo 16 de este RegUmento. 

III Ordenar la práctica de diligencias e inspecciones en relación a los anuncios instalados, en fabricación si la misma se 
realiza en el lugar donde se Instalará, o en proceso de Instalación, a fin de verificar el cumplimiento de este Reglamento y las 
especificaciones señaladas en los pennisos y licencias. 

IV. Ordenar a los responsables de un anuncio o a quien se designe los trabajos de conservación y reparación necesarios 
para garantizar la estabilidad, seguridad y buen aspecto de los anuncios. 

V. Ordenar a los responsables de un anuncio o a quien se designe el retiro o la modificación de los anuncios que constituyan 
un peligro para la vida y la seguridad de las personas y de los bienes; asi como de aquellos que no cuenten con permiso o 
licencia, o bien, que teniéndolo hayan sufrido modificaciones sin conocimiento y aprobación de la autoridad; asi como de 
aquellos cuyos permisos y licencias se revoquen; aquellos que presenten modificación del entorno, cambio en el uso de 
suelo, cambios en la vialidad; o bien de aquellos que por su permanencia, causen afectación al bienestar y calidad de vida de 
los vecinos inmediatos al sitio donde esté insulado. 

VI Aplicar medidas de seguridad e imponer sanciones de acuerdo a lo dispuesto en el presente Reglamento. 

Vil. Solicitar el auxilio de la fuerza pública cuando fuese necesario. 

VIIL Uevar un control y registro de las licencias y permisos otorgados. 

K. Las que le confiera este Reglamento y las demás disposiciones juridicas aplicables. 

SE SUGIERE: 
DEROGAR 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 13.- COORDINACIÓN INTERSECRETARtAL. En los eventos especiales o culturales y espectáculos, asi como en los 
operativos de limpieza de avenidas o áreas municipales que supongan retiro de anuncios, deberá existir coordinación con las 
dependencias involucradas, con objeto de efectuar acciones conjjntas 

Corresponde a la Secretaria establecer coordinación con. 

a) La Secretaria del Ayuntamiento para que los pennisos de anuncios de espectáculos y eventos culturales incluyan 
lineamientos de manejo, difusión y/o promoción del evento, considerando siempre que no podrán ser autorizados pegotes o 
distribuciones en I? vía pública. 
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b) U Secretaria conjuntamente con la Secretaria del AyunUmiento para autoriiar anuncios que se coloquen en mobiliario 
urtíano permitido. 

c) La Secretaria de Servicios Públicos del Municipio durante los operativos de limpieza de avenidas o áreas municipales, o 
retiro de anuncios. 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 13.- COORDINACIÓN INTERSECRETARIAL En los eventos especiales o culturales y espectáculos, asi como en tos 
operativos de limpieza de avenidas o áreas muniopales que supongan retiro de anunaos. la Secretaria establecerá coordnaoón con 
las dependenaas involucradas, con obieto de efectuar acciones conjuntas 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 14.- ATRIBUCIONES OE U SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA Corresponde a la Secretaria de Finanzas y 
Tesorería el cobro de los impuestos o derechos que correspondan por concepto de licencias y/o permisos de acuerdo a la Ley de 
Hacienda de los Municipios, asi como el de las sanciones pecuniarias que dictamine la Secretaria P»a recuperar el gasto generado 
por el retiro de un anunao. en rebeldía del anunciante que incumplió la orden o acuerdo previsto en los artículos 52. 53, 54 y 54 de 
este ordenamiento, se seguirá el proce<finiiento administrativo correspondiente 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 14.- ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA. Corresponde a la Secretaria de Finanzas y 
Tesorería el cobro de tos impuestos o derechos que correspondan por concepto de licencias y/o permisos de acuerdo a la Ley de 
Hacienda de tos Municipios, así como el de las sandones pecuniarias que dictamine la Secretaría Para recuperar el gasto generado 
por el reüfo de un anundo, en rebeldía del anunciante que incumpSó la orden o acuerdo previsto en los articutos 52.53.53- Bis. 54 y 
55 de este ordenamiento, se seguirá el procedimiento administrativo correspondiente 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 15.- RESPONSABLES SOLIDARIOS Son responsables solidarios en el cumplimiento de las disposidones que establece 
este Reglamento, y en consecuencia les serán ap<ic¿)les las sanciones y procedimientos previstas en este ordenamiento 
conjuntamente con tos propietarios de los anuncios: 

a) Las personas físicas o morales dueftas de tos predios o que ejerzan sobre estos cualquier derecho de uso y que permitan la 
instalación de un anunc», cualquiera que sea el contrato o convenio celebrado con el propietario del anuncio 

b) LOS oonstnictores que efectúen procedimientos y/o trabajos de cualquier tipo en un anundo: 

c) Los directores técnicos de obra. 

d) Las personas físicas o morales fabricantes de tos anuncios o sus componentes. 

La responsabidad solidaria comprende el pago de los gastos y multas que se determinen por la autondad municipal en virtud de 
irregularidades delectadas en las etapas de colocación, instalación y pemianencia del anunoo. asi como el 'etiro de tos mismos, 
según b establece el articuto 65. fracción V de este Reglamento 

La respoosabiidad por un anuncio que produzca daflos a la propiedad, a las personas o tos bienes será del propietario del anuncio o 
de quien la autoridad competente determine como responsable 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 15 - RESPONSABLES SOLIDARIOS. Son responsables solídanos en el cumplmienio de las disposiciones que establece 
este Reglanento. y en consecuencia les serán apicables las sanciones y procedimienios previstas en este ordenamiento 
con)untatnenle con tos propicíanos de tos anuncios 

a) Las personas físicas o morales dueftas de tos predios o que ejerzan sobre estos cualquier derecho de uso y que permitan la 
nstaladón de un anunoo. cualquiera que sea el contrato o conven» celebrado con el propielano del anuncio. 
b) Los coostmctores que efectúen procedimientos y/o traba)OS de cualquier Upo en un anuncio; 
c) Los directores técnicos de obra. 
d) Las personas tísicas o morales fabricantes de tos anuncios o sus componentes. 
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e) B anunciado: 
f) El anunciante 
La r e s p ^ W a d s<«ana compfende el pago de los gastos y multas que se deteminen poc la autortíad muniopal en virtud de 
regmandadK d e t r á s ^ las eta^s de colocaain, instalaaén y permanencia del anunc», asi como el retiro de los m®nos 
según lo establece el articulo 65. fracción V de este Reglamento 

responsatiédad por un anuncio que produzca date a la propedad a las personas o los bienes, será del p r o p ^ 
de quien la autondad competente detemiine como responsable 

CAPITULO III 
CLASIFICACIÓN DE LOS ANUNCIOS 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICUL016.- ANUNCIOS TIPO 'A' Corresponden a la categoría "A" los anuncios siguientes 

a) La propaganda o publicidad distribuida en forma de volantes, folletos, o cualquier oUo medio nipreso que se dstnbuya y que no 
tenga permanenaa o lugar fijo: 
b) Los que se hacen a base de magnavoces y amplificadores de sonido: 
c) Los ambulantes no sonoros conducidos por personas o en vehículos de cualquier tipo que anuncien algún producto fabricado o 
distribuido por ellos mismos, 
d) Los proyectados hada pantallas visibles desde la via o espacio públicos, que no requieran elementos estructurales. 
e) Los pintados en vehículos para identificación de la persona fislca o moral, propietaria del mismo; 
f) Los anuncios para venta o renta de propiedades, 
g) Los anuncios para promover eventos especiales y culturales 

Todos los anuncios de esta categoría son por tiempo definido, con excepción del Inciso e) y f) de éste Reglamento 

SE SUGIERE: 
ARTICUL016.- ANUNCIOS TIPO 'AV Corresponden a la categoría 'A' los anuncios siguientes 
a) La propaganda o pubiadad distribuida en forma de volantes, folletos, calcomanías, souvenirs o cualquier otro medio impreso que 
se distribuya y que no tenga pennanencia o lugar f ^ ; 
b) Los que se hacen a base de magnavoces y ampílicadores de sonido: 
c) Los ambulantes no sonoros conducidos por personas o en vehículos de cualquier tipo que anunaen algún producto fabricado o 
distribuido por ellos mismos, 
d) Los proyectados hada pantallas visiiles desde la vía o espado públicos, que no requieran elementos estnjcturales: 
e) Se deroga 
f) Los anuncios cuyo obfeto sea la venta o renta de bienes inmuebles 
g) Se deroga 

Todos los anuncios de esta categoría son por tiempo d ^ i d o 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICUL017.- ANUNCIOS TIPO 'BV Corresponden a la categoría 'B' los anuncios siguientes 
a) Los pintados, colocados o fijados en obras en construcción, 
b) Los fijados o colocados sobre tableros y bastidor. 
c) Los pintados o colocados en forma de pendones o gallardetes que no deben de tener una superficie mayor de dos metros 
cuadrados, 
d) Los pintados o colocados en paredes, marquesinas salientes, mantas o toldos, salvo los mduidos por definición en el Articulo 18. y 
e) Todos aquellos adosados a una edificación que en su diserto requieren de iluminación, controles eléctricos, electfóoicos. 
mecánicos, neumáticos o de efectos luminosos variables que no requieran estar sustentados en postes, mástiles, ménsulas, soportes 
u otra clase de estnictura 

SE SUGIERE, 
ARTICUL017.- ANUNCIOS TIPO "B" Corresponden a la categoría "B" los anuncios siguientes 
a) Los pintados, colocados o fijados en obras en conslnjcaón 
b) Los fijados o colocados sobre tableros y bastidor. 
c) Los pillados o colocados en forma de pendones o gallardetes, cuya superficie no exceda de dos metros cuadrados, y tengan como 
obielivo promover o difundir pubiadad para espectáculos y eventos de difusión masiva con fines no comerciales, asi como la 
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p ^ ^ a de partrfos politKXs durante las campañas electorales, en los ténninos estableados por el articulo 4 del presente 

Í ^ t ^ R ^ í ^ r r * ^ o toldos, salvo los rekiKlos por defincón en el Articulo 18 del 

e) Todos aquellos adosados a una edificación que en su deeño requieren de dumnaabn. controles eléctncos. electrónicos, 
m e c ^ . o r á t i c o s o de efectos luminosos variables, que no requeran estar sustentados en postes, mástiles, ménsulas, soportes 
u otra dase de estructura 

CAPÍTULO IV 
ANUNCIOS TIPO " A " 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 19.. PERMISOS DE ANUNCIOS TIPO "AV Los anuncios de este Tpo en los que te maneje publicidad para 
espectáculos y eventos de difusión masiva requieren permiso ordinario para su promoción expedido por la Secretaria del 
Ayuntamiento, cuyo folio quedará impreso «n la publicidad 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 19.- PERÎ ISOS DE ANUNCIOS TIPO 'AV Los anunaos Tipo 'A' requieren para su promoción de permiso temporal 
expedido por la Secretaria. 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 20.- IDENTIFICACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN DE VOLANTES. La dátnbuaón de la propaganda en forma de volantes 
o míelos podrán realizarla quienes porten una identificación con fotografía expedida por la empresa anunciante que los 
acredite para ésta función y la autorización de la Secretaria del AyunUmiento. en los ténrtnos que ésta fije Queda prohtodo 
pegar en cualquier Tipo de superficie exterior este Tpo de propaganda o publicidad, ya sea en bienes de propiedad privada o de 
propiedad del dominio público. 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 20 - REQUISITOS PARA LA DISTRIBUaÓN DE VOLANTES La distribución de la propaganda en forma de volantes, 
folletos, calcomanias, souvenirs o cualquier otro medio impreso que se distribuya y que no tenga permanencia o tugar fijo, podrán 
realizarse siempre y cuando: 

a) El distrixiidor porte identificación con fotografía expedida por la empresa anunciante que los acredite para ésta función 
b) B distribuidor porte copia simple dd permiso expedido por la Secretaria, constando la autorización para que en lo personal 

desarrolle dictia actividad 
c) La distribución se efectúe a domidíos particulares, o bien en el propio establedmiento anunaado 
d) Queda prohíiido pegar en cualquier superficie exterior, sea en bienes de propiedad privada o de propiedad del dominio 

público, este Tipo de propaganda o publicidad 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 21.- ANUNCIOS SONOROS Los anuncios a base de magnavoces y amplificadores de sonido, no deberán exceder los 
limites establecidos en la Norma Oficial Mexicana ECOL 081 de 68 deabeles, medidos en la banqueta de la vía pública por donde 
circulen, o en alguna otra reglamentación aplicable 

SF SUGIERE: 
ARTICULO 21.- REQUISITOS PARA ANUNCIOS SONOROS Los anuncios a base de magnavoces y amplificadores de sonido no 
deberán exceder de los limites máximos permisibles de conformidad con la Norma Ofidal Mexicana ECOL 081. medidos desde la 
banqueta de la vía p'jbbca que se encuentre frente a la fuente emisora, o bien, en caso de no existir banqueta, a un metro de distancia 
de la fuente referida 
El permiso expedido para tal efecto por la Secretaría, deberá mantenerse en área vistile del estabieamiento o vehículo del que emane 
el sonido 

ACTUALMENTE DICE: 
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" o sonoro, a los que se rete, el adicto 
16 «1CS0 c). se^án (te ̂ anoa lempocá ir no deberán obstfu» el Uána^ 

pemanenle en la va poblca de esta dase de anunoos Su .utoráación estari a cargo d< I. Secretaria del Ayuntamiento. 

SE SUGIERE: 
^ I C U L O 22.- REQUISITOS DE ANUNCIOS AMBULANTES NO SONOROS Los anunoos ambulantes no sonoros a los que se 
refiere el articulo 16 maso c), serán de estanca temporal y no deberán obstruir el tránsito de vehículos y/o peatones No se pemiilirá 
el estacionamiento pemianenle en la via pública de esta dase de anunoos. 

El permiso expedido para tal efecto por la Secretaria deberá mantenerse en área visible del vehículo utitzado para anunciar 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 23.. REQUISITOS DE ANUNCIOS TIPO "A" PROYECTADOS Los anunoos proyectados por medo de aparatos 
dnematográficos. electrtnicos o simiares en muros o pantanas, no deberán invadir el espacio aéreo de la via publica ra ocasionar 
agkjtneradones de vehículos o personas en dicha vía en caso de proyedarse a muro o edifcaoón deberá además contar con la 
autorización expresa del propietario, y de la SecreUría del AyunUmiento 
SE SUGIERE: 
ARTICULO 23.- REQUISITOS DE ANUNCIOS PROYECTADOS. Los anuncios proyectados por medio de aparatos anematográficos, 
electrónicos o simiares en muros, edificaciones o pantalas. no deberán invadir el espacio aéreo de la via pública m ocasionar 
aglomeraciones de vehículos o personas en dicha vía; en caso de proyectarse a muro o edificación, deberá además contar con la 
autorización expresa del propietario. 

0 encargado de ta proyección deberá presentar el permiso expedido para tal eledo por la Secretaria 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 24.- ANUNCIOS EN VEHICULOS Los anunoos para identificación propia en los vehículos de servicio púbíco o particular 
deberán cumplir con los requisitos señalados por la autoridad competente en materia de transporte, y no requerirán de la autorización 
de la Secretaria del Ayuntamiento 

SE SUGIERE: 
DEROGAR 

CAPÍTULO IV 
ANUNCIOS TIPO 'B' 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 25.- LICENCIA Y REQUISITOS PARA ANUNCIOS TIPO 'BV Los anuncios que corresponden al Tipo "B" requerirán 
de licencia otorgad» por la Secretaria y la Secretaria del Ayuntamiento. Podrán ser de algunas de las clases Indicadas en la 
Tabla 1, y deberán guardar la distancia que se señala en dicha tabla Este Tipo de anuncios deberán sujetarse a los requisitos 
siguientes 

a) Las dimensiones, altura, ubicación, dibujos y colocación señalados en la Tabla No. 1. guardarán escala y proporción con los 
elementos arquitectónicos de las fachadas o edificios en que estén colocados y los coTindantes así como con el entorno: 
b) Los colocados en edificios que fomien parte del con|unto de una plaza calzada, rotonda, monumento, parque o lardin. se ajustarán 
en todos los casos a un diseño que no afetíe negativamenle el paisaje urbano o 
el conjunto arquitedónico. 
c) En el caso de anuncios de Tipo Pendón se autorizarán por la Secretaria del Ayuntamiento para eventos y deberán de ser 
retirados por el que recibió la autorización, al término del permiso, sujetándose a lo dispuesto en este Reglamento, debiendo 
de garantiiar mediante depósito de una cantidad de dinero suficiente en la Secretana de Finanzas y Tesorería Municipal para 
cubrir el pago de los costos que le causaría al Municipio el retiro de los pendones o sus residuos y el daño causado a la 
infraestructura urbana. Tratándose de instituciones de beneficencia publica la Secretaria del Ayuntamiento podrá exentartas 
de la obligación de depósito en efectivo. 
d) Los anuncios Tipo "B" que por sus c»aderisticas de diseño o eslnjcturales requieran un tratamenlo especial, se sujetarán a los 
requisitos de los anuncios Tipo "C 
e) U participación de un Director Técnico de Obra, cuando se trate de los anuncios a que se refiere el articulo 39 de este Reglamento 
O Pago de los derechos que se causen en los témwios de la Ley de Haoenda de los Municipios del Estado de Nuevo León 
g) Cumplir con to dispuesto por el art iculo 36 de este Reglamento, y 
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h) TraándoM de propaganda poltea deberin de cumplir con las deposiciones anteriores, en la medida en qje le sean aplicables, 
además de lo establecido en las respectvas Leyes que regulen los actos de los Partidos o Campeas Políticas 
O Las demis que establezcan las disposiciones de este Reglamento y otros ordenamientos legales apIcaWes 

AaUALMEWTE DICE: 
iTaUa 
iNol 

Tipo de 
Amíx» Area Máxima ABura Máxima Ubicación 

B1 Marquesina ^ ^ ¡2.S m. Oe área libre sobre la 
ibanquetj 

1 por cadi 
local 

|B2 Bastidor 2m2 4 metro» 1 por cada 
local 

B3 Adosado al 
Edifkao 10 m2 altura del edificio 1 cada local 

1» Mantas 10m2 4 metro» l u d a 500 
metro» 

B5 Pendones 2ra2 5 metros 1 cada 10 
poste* 

B6 Pintados en 
pared 

30% del ̂ ea de la pved 
del edificio, de una altura 
menor a 15m. 
m del área de la pared 
del edificio, de 15 a 30m 
de altura 
10% del área de la pared 
defedfido.demásdeSO 
m de altura. 

1 cada edificio 

1 cada edificio 
1 cada edificio 

87 Banderas 
corporativas 15 m2 18 metro» Ipor local 

corporativo 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 25.- UNEAMIENTOS PARA ANUNCIOS TIPO 'B' Los anuncios que corresponden al r ^» 'B' requenrii de Ucencia o 
permiso otorgado por la Secretarla, ajustándose a la clasificación y demás espeoTicadones contenidas en la Tabla 1 Este Tipo de 
anuncios deberán sujetarse a los siguentes Ineamientos: 

a) Las dimensiones. aBura. ubicación, dibujos y colocación señalados en la Tabla No 1. guardarán escala y proporción con los 
elementos arquitectónicos de las fachadas o edificios en que estén colocados y los colindantes asi como con el enlomo. 
b) Los colocados en edifbos que formen parte del conjunto de una plaza, calzada rotonda, monumento, parque o jardín, se ajustarán 
en todos los casos a un diseAo que no afecte negativamente el pasaje urbano o 
el conjunto arquitectónico 
c) En el caso de anuncios Tipo Pendón, estos deberán suietarse exclusivamente con alambre recuberlo con matenal plástica o 
dndios de nylon u otro matenal semefante. deb«ndo retirarlos al término del pemuso por el solotante de la autonzaoón sugetándose 
a lo dispuesto en este Reglamento: en caso contrario, la Secretaria nará uso de la garantía depositada ante la Seaetaria de Finanzas 
y Tesorería Munopal. de confonriidad con lo dispuesto por el articulo 45 Bis de éste Reglamento, con el obfeto de cubnr el pago de 
los costos que le cause al fAjnicipio el retiro de los pendones, sus residuos y/o el daft) originado a la infraestnxíura u r t ^ 
d) Los anuncios Tpo "B" que por sus características de (Sseflo o estructurales requeran un tratamiento especial, se su)etarán a los 
requisitos de los anuncios Tipo ' C 
e) La participación de un Director Técnco de Obra, cuando se trate de los anuncios a que se refiere el artículo 39 de este Reglamento 
f) Pago de los derectxis que se causen en k» términos de la Ley de Hacienda de los Municipios dei Estado de Nuevo León 
g) Cumplir con b dispuesto por el artículo 36 de este Reglamento, y 
h) Tratándose de propaganda política deberán de cumpfir con las disposiciones antenores. en la medida en que le sean aplicables 
además do lo establecido en las respectivas Leyes que regulen los actos de los PartKlos o Campadas Políticas 
O Las demás que establezcan las disposiciones de este Reglamento y otros ordenamientos legales aptcaWes 
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SE SUGIERE 

Pendones 2m2 

Pintados en 
pared 

30% del área de la pared 
del edificio, de una altura 
menor a 15m 
20% del área de la pared 
del edificio, de 15 a 30m 
de altura. 
10% del área de la pared 
del edifido.de más de 30 
mde altura 

Banderas 
corporatrvas 15 m2 

1 cada 10 postes, minmo 2 
metros sobre el njvel del piso 

1 cada edificio 
1 cada edificio 

1 por local corporativo 

ACTUALMENTE DICE 
ARTICULO 26.- ANUNCIOS DE OBRAS O CONSTRUCCIONES Los anuncios o señalamientos colocados en cercas, andamio» 
y bardas de obras en construcción permanecerán por el tiempo que dure ta obra, debiendo cumplir los requisitos indicados 
para tableros en el Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Municipio y sujetarse a las siguientes disposiciones 
a)No invadir espacios púbicos o la via púbica. 
b)Deberá estar bien instalado para evitar accidentes: 
c)Deberán ser letiraoos por la empresa constructora al término de la obra 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 26.- ANUNCIOS DE OBRAS O CONSTRUCCIONES. Los anuncios o sefíalamientos consistentes en tableros en los que 
se seAale la realización de la obra ya sea de remodeladón o constnjcción. según se precise en licencia respectiva, serán colocados 
en cercas, arxlamios y/o bardas, durante el tiempo que dure la obra o el permiso de constnjcdón. debiendo cumpir con los requisitos 
previstos para tableros en el Reglamento del Plan Parcial de Desarrolto Urbano dd Munopio. sujetándose a las siguientes 
disposiciones: 
a)No «iva* espacios públicos o la via púNea: 
b)Deberá estar bien instalado para evitar accidentes. 
c)Deberán ser retirados por la empresa constnjctora si término de la obra 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 28.- ANUNCIOS DE IDENTIFICACIÓN DEL EDIFICIO O DEL ESTABLECIMIENTO Los anunoos a que se refiere ésle. 
contendrán solamente el nombre de la persona y referencia profesional: en los Industriales y comerciales, la razón social y/o el 
nombre comercial, podrá incluirse además el logotipo o símbolo oorrespon<iente a la empresa o negocio 
Los anuncios de identificación del edificio podrán ser de Tipo "B" o Tipo "C", se autoriiará un máximo de dos, uno de cada 
Tipo, en frentes de lote siempre que colinden a la via pública. En todos los casos deberán cumplir con Us disposiciones que 
señala este Reglamento. 

SE SUGIERE: 
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' I D E N T I F I C A C I Ó N Y P U B L I C I D A D LOS anunoos de «JenWcaoén de Edíoo o Eslat.tec»N«nlo 
^tenaran sámente el nonHxe o razin social y/o comercial del anunciado, reteenoa profesional, podiendo mckjir ademis el 
logotipo o simbdocortBspondwile. 
Los anunoos de identfcadón del erSfido o establedmiemo podrán ser de Too 'B' o Tipo 'C'. autoriziidose un máxinx) de dos. uno 
de cada Tipo, con vista a la via pública 

° i^alar un anuncio adicional a los autorizados de conformidad con el párrafo antenor. a eteclo 
de puWotar sus productos, ofertas y/o promociones, quedando sujetos a los «neamientos y especificaciones que para tal efecto prevé 
este Roglamento , ^ 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 29.- ANUNCIOS PARA EVENTOS TIPO 'B' En los anunoos que promooonen temporalmente eventos de espectáculos, 
actividades turísticas, culturales, deportivas u otras de inlerés general, podrán ser instalados en la via pútilica. siempre y cuando se 
coloquen en moMiario uitiano autorizado, tableros carteleras u otros elementos disertados y colocados expresamente para ese 
objeto y cuente con la autorización de la Seaetaria del Ayuntamiento, mismos que se retirarán al término del evento de que se 
trate 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 29.- ANUNCIOS PARA EVENTOS ESPECIALES TIPO "B" En los anunoos que promooonen temporalmente eventos de 
espedáculos. actividades turísticas, culturales, deportivas u otras de inlerés general, podrán ser instalados en la via pública, siempre y 
cuando se coloquen en mobiliario uitano autonzado, tableros informativos, carteleras u otros elementos disertados y colocados 
expresamente para ese cbieto. y cuenten con la autorización de la Secretaria, ios cuales deberán ser retirados al término del evento 
de que se trate 

ACTUALMENTE DICE 
ARTICULO 30.- ANUNCIOS EN MOBILIARIO URBANO - B moMiario urbano con pubiodad que se autorice insular en bienes del 
dominio púbíoo com: vias públicas, parques y jardines, en el Munopio. deberá cumplir en primera InsUncta con una función soaal y 
pública 
En caso de que k> instale un particular deberá ser previa aprobación del R. Ayuntamiento, bajo las condiciones y requisitos 
que se le Impongan, y la Secretan'a del Ayuntamiento y la Secretaria, expedirán la licencia o permiso correspondiente en 
cumplimiento a k) ordenando por el R. Ayuntamiento. En este caso el interesado presentará la solicitud acompañada del 
proyecto y un estudio de imagen urbana y seguridad. 

a mobiario con pubíddad se considerará como parte del anuncio aunque entre los mismos exista una separación 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 30.- ANUNCIOS EN MOBILIARIO URBANO.- El mobiliario urbano con publicidad que se instale en bienes del dominio 
público, como vias públicas, parques y jardines del Municipio, deberá cumplir con una función social y pública, además de contar con 
la aprobación previa del R Ayuntamiento. 
La Secretaria expedirá la icencia o permiso relativo a la colocación de anunoos en mobiiario urbano, bajo las condiciones y requisitos 
acordados por el R Ayuntamiento, previa soidtud que presente el interesado, acompañada del proyecto respectivo, asi como de un 
estudio de »nagen urtana y segundad. 
El mobiiario con pubiodad se considerará como parte del anuncio aunque entre los mismos exista una separación 

CAPITULO V 
ANUNCIOS TIPO ' C 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 32.- LICENCIAS Y REQUISITOS PARA ANUNCIOS TIPO "C Los anunoos que correspondan al Tipo ' C contenidos en 
la Tabla 2. requerirán ícenoa otorgada por la Secretana y deberán cumplí con los siguientes requisitos 

a) Tener las dimensiones, aspecto, ubcaaón y distanda que se indica, procurando no afectar la aparienaa de los edifioos o espacios 
exteriores en que se pretendan cokxar; 
b) Ninguna parte de los anunoos deberá salir del limite de propiedad, sujetándose a los cambios por alineamiento vial que se 
autoricen 
c) Los anuncios colocados sobre la azotea ( Tipo "CI" ) de los edifoos solo podrán ser del Tipo cartelera senolia. con las 
dimensiones, altura y ubicación, ndicadas en la Tabla 3. La altura máxma de la base o soporte de) anuncio no deberá exceder de un 
metro con vemte centímetros de la azotea del edificio Con su insJalación no deberán afectar la estabiWad estructural del edifoo 
donde se coloquen 
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d) Cumplir en cuanto a la estructufa e instalación con la normalividad de Constmccnnes del Mumap»; 
e) Cuando los anuncios se mslalen en tenenos coíndanles con carrelefas, avenidas o vialidades primanas o cualquier Tipo de calles, 
no se deberá rebasar el alineamienlo vial yto los limites del predio en el que tengan su base No deberán invadir el espaao aéreo de 
las vias publicas: 
O No podrán colocarse sobre banquetas detechos de paso, vias publicas, pasos a desnivel, toanientos. puentes y camellones. 
g) U densidad permitida de anuncios Tipo ' C se regirá por lo dispuesto en la Tabla 3; 
h) En el plano o croquis que se presente con la sokátud del anuncio se definirá el disefto estnjctural. soportes, andaies y cualquier 
elemenlo que s«va para fijado o soslenedo. asi como sus accesorios e nstalaciones eléctricas o de iluminación. Todos éstos 
elementos se deetoán de (ocma tal que integren una unidad que armonce con ta eslnjctura del anuncio con el inmueble en que 
quede colocado y con el pais^ urtiano de la zona en que se ubique, 
O La instalación de un anuncio adosado, en volado ( Tipo X r ) o saliente no deberá invadir los predbs véanos ni la via publica. 
i) En IOS casos de anuncios. Tipos 'Ce' a 'OS', que sean colocados en un predio bíídio, el área en que estén instalados deberá 
mantenerse hmpia y kbre de maleza; 
k) En las áreas habíacionales señaladas en el Plan Parcial no podrán colocarse anuncios T ^ 'C. aún cuando la edificación tenga 
un uso autorizado comercial o de servidos: 
I) Todos los propietarios de los anuncios categorías X V a •CS", deberán contar con seguro de protección por responsabilidad civil, 
desdé el momento de inidaf su mstaladóo y conservarlo vigente mientras continúe operando, debiendo demostrar a la autoridad la 
existencia de éste, cada vez que tramite su refrendo; 
ra) Todos los anuncios deberán regularse por las dimensiones y altura de áreas de anuncio contenidos en la Tabla 3 Los anuncios se 
autorizarán con restricciones adicionales cuando se pretendan ubicar en las zonas señaladas en el articulo 33 de este Reglamento: 
n) Los anuncios deberán evitar emitir sonidos que afecten la atención en las zonas inmediatas o que creen molestias a los véanos 
coíndanles Los anuncios que generen algún sonido y que estén instalados en sitios coSndantes con áreas habitaaonales solo podrán 
operar de las odio a las diecioctio tioras, y. en ningún caso deberán sobrepasar los 68 dedbeles 
o) La auminación para anuncios deberá estar orientada o protegida para evitar que sea visiile desde algún predio con uso tiabrtaoonal 
o desde alguna circulación vehicular La iluminación directa de fuentes incandescentes no deberá exceder de once watts por 
luminaria: 
p) Cuando al^na calle o avenida llegue a saturarse con la densidad máxima pennisible. pasará a la calidad de restringida: 
q) Cuando se instalen este tipo de anuncios en las cercanías de pasos a desnivel, entradas o salidas de túneles, pasos elevados, 
cruces de ferrocarri. entronques de avenidas o comptejos viales se solicitará un dictamen de vialidad para detemiinar que la 
colocación del anuncio no (iterfiera con el señalamiento vial o que no afecte la seguridad de tráfico. En todos los casos se deberá 
mantener libre de obstrucción la visibilidad de las vías públicas y evitar la confusión con señalamientos viales y de control de tráfico, 
no utizar luces intermitentes que se confijndan con aquellas asociadas para señalar peligro o utilizadas por la policía, bomberos, 
ambulancias, o simiares; evitar deslumhrar a conductores: y mantener Ubre de obstrucciones la visibSdad de conductores en accesos, 
áreas de estacionamiento o entradas de servicio: 
r) Cuando en la instalación, colocación yto montane de uno de estos anuncios se requiera el uso de equipo pesado y/o gnias. se 
deberá mduir en la solicitud un croque especifico de maniobras así como el permiso correspondiente de la Secretaría de Seguridad 
Púbíca y Vialidad: 
s) En las licencias expedidas para anuncios Tipo ' C , el titular de los derechos deberá instalar el anuncio en un término no 
mayor de un año, pasado el cuál quedará sin efecto sí no se ha llevado a cabo los trabajos, 
t) En los centros comerciales y de ofidnas solo se pennitirá la instalación de un solo anuncio múltpie (Tipo 'CS') Adiaonalmente cada 
local podrá tener un anuncio individual pero serán del Tipo adosado CB-S") o pintado en pared C M ' ) 
u) En ningún caso la altura de los anuncios deberá rebasar la especificada para las edificaciones por el Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano, ni la establecida en la Tabla 3 de este Reglamento 
v) En los casos donde se combinan diferentes dases de anuncios Tipo "C se deberá guardar las distandas que señala la Tabla No 3 
y que será medida en metros lineales. 
w) Los señalamientos «áes. preventivos o de algún organismo público. Federal. Estatal o Municipal, cumplirán con las disposiciones 
de este Reglamento además de sus respectivos Reglamentos de ViaWad y Tránsito exceptuado el pago de derechos 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 32.- LINEAMIENTOS PARA ANUNCIOS TIPO "C Los anuncios que correspondan al Tipo ' C contenidos en la Tabla 2 
requenr^ bcenoa otorgada por la Secrelana y deberán cumplir con los siguientes requisitos 
a) Tener las d.raensiones aspecto, ubicación y dstanaa que se indica procurando no afectar la aparienda de los edificios o espacios 
extenores en que se pretendan colocar: 
b) Ninguna parte de los anuncios deberá salir del ümile de propiedad, sujetándose a los cambios por alineamiento val que se 
autoricen 
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? ^ < ^ ^ 'C'' ) <ie k» edtos solo podrir se, del Tipo caOetea senolla con las 
en la Tabla 3. U altura maxma de la base o soporte del amirx:» r» deberá exceder de un 

n ^ con v ^ e centímetros de la azotea del edrído Con su mstalac^ no deberán afectar la estabiWad estructural del edfdo 
donde se coloquen 
d) Curnplif m cuanto a la estnictura e instaiación con la nonnatrwlad de C ^ 
e) C u a t ó ^ anuncios se instalen en terrenos cobidantes con carreteras, avenidas o vialidades pómarias o cualquier Tipo de calles, 
no se deberá rebasar el ataieamento vial y/o los limites dei predio en el que tengan su base No deberán invadir el espacio aéreo de 
las vías publicas. •< n 
O No podrán colocafse sobre banquetas, derechos de paso, vías publicas, pasos a desnivel übramienlos, puentes y camellones. 
g) U densidad pennitida de anuncios Tipo ' C se regirá por lo dispuesto en la Tabla 3. 
h) En ei plano o croquis que se presente con la solicitud del anuncio se definirá el dsefto estructural, soportes andaos y cualquer 
elemento que srva para fijarlo o sostenerlo, asi como sus accesorios e instalaoones eléctricas o de iuminadon Todos éstos 
elemenlos se disertarán de fomia tal que integren una unidad que armonice con la estnjctura del anuncio, con el nmueble en que 
quede colocado y con el pasaje urbano de la zona en que se ubique. 
O U instalaojn de un anunc» adosado, en volado (Tipo X2-) o saliente no deberá invadir tos predios v e c ^ 
j) En tos casos de anuncios. Tipos 'Ce' a 'CS-. que sean colocados en un predo baldio. el área en que estén instalados deberá 
mantenerse impía y Ubre de maleza: 
k) En las zonas habitacionales señaladas en el Plan no podrán colocarse anuncios Tipo -C. aún cuando la edificación tenga un uso 
autonzado comercial o de servíaos. 
I) Todos tos propietarios de tos anuncios categorías -CV a 'Cy. deberán contar con seguro de protecaím por responsabiMad civil, 
desde el momento de «iiciar su instalación y conservarto vigente mientras continúe operando, debiendo demostrar a la autoridad la 
existencia de éste, cada vez que tramite su refrendo; 
m¡ Todos tos anuncios deberán regularse por las dimensiones y altura de áreas de anuncio contenidos en la Tabla 3 Los anuncios se 
autoozarán con restricciones adicionales cuando se pretendan ubicar en las zonas seftaladas en el articuto 33 de este Reglamento, 
n) Los anuncios deberán evitar emitir sonidos que afecten la atención en las zonas inmediatas o que creen molestias a tos vecinos 
coíndanles. Los anuncos que generen algún sonido y que estén instalados en sitios colindantes con áreas habitacionales soto podrán 
operar de las ocho a las (Sedocho horas, y, en ningún caso deberán sobrepasa tos 68 dedbeles. 
o) La íummación para anuncios deberá estar orientada o protegida para evitar que sea visible desde algún predto con uso habitacionai 
o desde alguna circulación vehicular La iluminación directa de fuentes incandescentes no deberá exceder de once watts por 
luminaria: 
p) Cuando alguna caOe o avenida «egue a saturarse con la densidad máxima pennisíile, pasará a la calidad de restringida: 
q) Cuando se instalen este tipo de anuncios en las cercanías de pasos a desnivel, entradas o salidas de túneles, pasos elevados, 
cruces de ferrocarril, entronques de avenidas o complejos viales, se soGdtará un dictamen de vialidad para detemiinar que la 
colocación del anundo no interfiera con el sertalamiento vial o que no afecte la seguridad de tráfico. En todos tos casos se deberá 
mantener 19>re de obstrucción la visibüdad de las vías públicas y evitar la confusión con señalamientos viales y de control de tráfico, 
no utiizar luces intermitentes que se confundan con aquelas asociadas para señalar peligro o utilizadas por la poficia. bomberos, 
ambulancias, o simiares. evitar deslumhrar a conductores: y mantener íbre de obstmcdones la visibilidad de conductores en accesos, 
áreas de estadonamiento o entradas de servicio 
r) Cuando en la instalación, colocación yh montee de uno de estos anuncios se requiera el uso de equipo pesado y/o grúas, se 
deberá indur en la solicitud un croquis especifico de maniobras asi como el pemiiso correspondiente de la Secretaria de Segundad 
PubSca y ViaMad: 
s) En las licenaas expedidas para anuncios Tipo 'C. d titular de los derechos deberá instalar el anundo en un plazo no mayor a 30 
días naturales posteriores a que surta efectos la notificación respectiva, pues de to contrario la tcencia quedará sm efectos 
t) En los centros comerciales y de ofcmas soto se permitirá la instalación de un soto anuncio múltpie (Tipo 'CS') Addonalmenle cada 
local podrá tener un anunoo individual pero serán del Tipo adosado (•B-3') o pintado en pared CB-e") 
u) En ningún caso la altura de tos anuncios deberá rebasar la establecida en la Tabla 3 de este Reglamento 
V) En los casos donde se combinan diferentes dases de anuncios Tipo X ' se deberá guardar las distancias que sertala la Tabla No 3 
y que será medida en metros líieales 
w) Los seflalamientos «ales, preventivos o de algún organismo púbíco. Federal. Estatal o Municipal, cumplirán con las disposiciones 
de este Reglamento además de sus respectivos fíeglamentos de Vialidad y Tránsito, exceptuado el pago de derechos 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTÍCULO 33.- ÁREAS CON REGULACIONES ESPECIALES - Las siguientes zonas del Munidpio presentan condidones que 
requieren un manejo especial de anuncios en tos témanos siguientes 

a) Zona Patrimonial: Sector drcundado por las siguientes calles al Norte por la Av. Dr, Ignacio Morones Prieto, al Oriente por la calle 
Hortelanos siguiendo por CaHeión de los Ayala hasta la calle Zaragoza cortando al Sur por la calle Porfirio Oiaz a cruzar al Poniente 
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^ l a cale Jménez. con un corte pof la calle Liertad para conlmuaí por la caae Hidalgo hasta llegar a la Av Dr Ignacio Morones 
en el que esta estrictamente prohibido Insular anuncios, con los anuncios de Identificación del establecimiento que 

los porta y con la normatividad que se estableica para la zonaAsi mismo se exceptúa la avenida Morones Prieto por tratarse 
de Corredor Comercial. 
b) U s avenidas señaladas como panorámicas, quedarán con restricción completa para anuncios, siendo permitidos 
solamente los señalamientos turísticos y/o informativos, entre otras están, la Av Gómez Morin desde "La Diana" hasta la 
Calle Corro; el "Túnel de la Urna Urga", la Av. Gómez Morin de la Av Vasconcelos hacia el sur la Av San Angel, la Av Alfonso 
Reyes, la Av. ftoberto G Sada 
c) En la zona de montafla indicada en el Plan Parcial como agüela que se ubica arriba de la cota 800 metros sotjre el nivel del mar. 
no se autorizarán anuncios comefciales y solamente podrán instalarse adosados los que sean de identificación del negocio de 
acuerdo a la normatividad establecida para dicha zona 

d) En las laderas no urbanizadas de los cerros y en los parteaguas no podrán ser autorizados ningún Tipo de anuncios 
Cuando exista duda sobre si una zona es habitadonal o comercial, se segurá k) indicado en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
del Municipio de San Pedro Garza García y su Reglamento 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 33.- ÁREAS CON REGULACIONES ESPECIALES - Las siguientes zonas del Muniop» presentan condiciones que 
requieren un rnanejo especial de anuncios en los léfminos siguientes 

a) Zona Patnnranial: Sector circundado por las siguientes calles: al Norte por üAv Or Ignacio Morones Prieto, al Oriente pa la calle 
Hortelanos siguiendo por C a l ^ de los Ayala hasta la cale Zaragoza, cortando al Sur por la calle Porfirio Díaz a caizar al Poniente 
con la cale Jiménez, con un corte por la caíe Libertad para continuar por la cale Hidalgo hasta legar a la Av Dr. Ignacio Morones 
Prieto. En ésta zona exclusivamente se permrte la instalación de anuncios de identificación del eslactedmienlo que los porta, del Tpo 
B3 Adosado al Edificio, cumpliendo para tal eferto con lo dispuesto por este Reglamento: salvo tratándose de la Av Dr Ignacio 
Morones Prieto, que se sujetará a b dispuesto por la laUa 4 y 5 del ordenamiento referido. 
b) En las avenidas San Angel. Alonso Reyes. Roberto G. Sada. Calzada del Vale. Calzada San Pedro, los tramos comprendidos 
sobre la Av Gómez Morin. desde 'La Diana' hasta la Calle Corso, y de la Av. Vasconcelos hacia el sur. asi como en el 'Túnel de la 
Loma Larga', se prohibe la inst^acióo de anunoos: permitiéndose exclusivamente los señalamientos turísticos y/o informativos, o 
bien, tratándose de estaWedmientos comerciales ylo de servicios, se podrá autorizar la «istaladón de Anuncios Tipo B3 Adosados al 
Edificio, e inclusive C5 Múltiple si se trata de Centro Comercial o de Oficinas 
c) En la zona de montaña indicada en el Plan de Desarrollo Urbano del Municipio de San Pedro Garza García. Nuevo León, como 
aquella que se ubica arriba de la cota 800 metros sobre el nivel del mar. no se autorizarán anuncios comerciales y solamente podrán 
instalafse adosados los que sean de identificación del negocio de acuerdo a ta normatividad establecida para dicha zona 
d) En las laderas no urbanizadas de los cerros y en los parteaguas, no se autorizará la instalación de anunoos 
Tratándose de una zona que no esté plenamenle definida o identificada como habitaoonal o comercial de conformidad con el presente 

Reglamento del Parcal de Desarrolo Urbano del Muniooio de San Pedro García, Nuevo León 

ACTUALMENTE DICE 

Tabla No 3 
Dimensiones y Densidades para Anuncios Tipo ' C 

f • • 1 Area de anuncio Altura de anuncio Densidad/ 
¡Tipo ! máxima permitida máxma pemiitida separación entre 
1 i ("12) (mi) anuncios 

iCI De Techo 

|C2 Adosado al EdftioTroñ 
jestrijctura) Altura del edificio 1 por fachada 

del local 

;C3 Tí» Bandera 

C4 Tipos Paleta 

)C5 Múltiple 

'C8 Autosustentado 

10 ! 10 i Iporlocal 

10 ^ 10 1 porlocal i 1 1 por centro 
12 ' 12 ;> comen:>alode 

i oficinas 

48 12 100 
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te7Pnsma 

IMÜiípóür 
!C9 Pantalla Electrónca 

SE SUGIERE 

TablaNo3 
OimensiMies y DefBidades para Atwndos Tipo'C' 

Tipo 
Area de anuncio máxima 

permitida (metros 
cuadrados) 

Altura de anuncio máxima 
pemiilida (metros 

lineales) 

Densidad 1 separadím 
entre anuncios 

C1 De Techo 16m2 1 6m del nivel de Techo 50 metros 
|C2 Adosado al Edifioo (con 
•estructura) 10m2 Altura del edificio ! 1 por fachada del local 

'C3 Tipo Bandera 10m2 
r-

lOm del nivel de piso 1 porlocal 

¡04 Tpos Patela 10m2 i lOm del nivel de piso j 1 1 porlocal 1 

CSMúltipte 12m2 1 12m del revel de piso 1 por centro comercial 0 
de oficinas 

|C6 Autosustentado 36m2 lOm del nivel de piso { 1 200 meuos 
|C7 Prisma 12m2 10m del nivel de piso { 200 metros 
|C8 Unipolar 48m2 15m del nivel de piso | 300 metros 
|C9 Pantalla Electrónica 32m2 12m del nivel de ptso | 500 metros 
Icio Globo aerostático 10m2 50 m del nivel de piso | 500 metros 
|C11 Inflable 18m2 6m del nivel de piso | 200 metros 
|C12 Diseflos especiales 10m2 lOm del nivel de piso | 500 metros 

ACTUALMENTE DICE 
TaWa No 4 CompaSMidatl de Anuncios para Microzonas 

Zona 
Hab.-tacional 

Anuncios Tipo-B- | H A 6 | U D M | " S E R " | C S P | C A S | C B V | C V C | C V P | C G M | C M Z | C S A | C V 0 

81 iMarquesina | X | 0 | 0 | 0 | 0 | 0 
!Br|Basti(l0f_ | X | 0 | 0 | 0 | 0 | 0 
[^[AdroadoaTÉdifioo"! X | O | O | O ' f O 

X I X I X F X " I X B4 {Mantas 
B T [Pendones 
gg [Bandejas 

Corporativas 

Anuncios Tipo "C 

C1 [Oe Techo 

I X 

T F 
X I X I X I X I X I 

I T f x f x ' o I o I o I o i o" 

o í ^ o f o O í o F o o T o 

o I o I o I o I 0_ 
o I o r ^ ' ^ 

^ f o 1 o f o ! ó 
"jT"! x ' X X 

o 

(Adosado ai Edificio 
^^ |(Con Estruaura) 

0 . 0 0 0 
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C3 lr<)0 Bandera ! X ! 0 0 1 0 0 1 0 0 0 1 1 0 1 1 0 " o 0 
C4 ¡rpo Patela X i 0 0 1 0 0 1 0 0 0 ! 0 1 i 0 ' 0 

C5 
MuHiple (Centros 
Comeícialesode 
loficmas) 

X 0 0 0 0 0 0 0 
1 

0 
1 

0 ; 0 0 

C6 lAutosustentado X 1 X X X X X X X X 1 1 0 1 0 0 
a IPtisma X 1 1 X X X X X X X X 1 1 X ! X X 
c T ! ¡Unipolar X 1 1 X X X X X X X X 1 i X i X X ' 

C9 Pantana 
Electrónica X X X X X X X X X X X X 

Oaves O = PemiiMo X = Prohibido 

SE SUGIERE 

(í 

¿ deanunao 

Zonas de 
desanoío 
estratégico 

Zonas 
especificas 

Centros 
De 

Actividad 

¿ deanunao 
3 

tu 
§ 

UÜ % 
2 </> 
O I 

i ? 

« 8 o g. 
o 

o z. 
o 

X o 
o. 

5 5 s 2 o 

B1 Marquesina 0 X X 0 0 X X 0 0 0 
82 Bastidor 0 X X X 0 X X X X X 
83 Adosado al edifido 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
B4 Mantas 0 X X 0 0 X X X X 0 
85 Pendones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
86 Pintados en pared 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
87 Bandera corporativa 0 0 X 0 0 X 0 X 0 0 

C1 De techo X X X X 0 X X X X X 

C2 
Adosado al edificio(oon 
estnctura) 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

C3 Tipo bandera 0 X X 0 0 X X X X 0 
C4 Tipo paleta 0 X X 0 0 X X X X 0 

C5 

Múltiple (centro 
comerciales 0 de 
ofonas) 0 0 X 0 0 0 X 0 0 0 

C6 Â utosustentado X X X X 0 X X X X X 

C7 Prisma 0 X X 0 0 X X X X X 

C8 Unipolar X X X X 0 X X X X X 

C9 Pantana electrónica X X X X 0 X X X X X 
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CLAVES 0= PERMITIDOS 

VER TA8LV N» 6 (NOMENCLATURA) 

X=PROHIBIOO 

Saa Pedro 
2000 
2003 

CIO Gtoboaereoslábco 0 0 0 0 0 0 X 0 X X 
011 InflaUe 0 X X 0 0 X X X X X 
C12 OiseAos especiales 0 X X 0 0 X X X X X 

Tato fto. 5 Compa»«ad de AnufKós pa Coiedores y Mic^ 

ANUNCIOS PERMITIDOS POR 
CORREDORES COMERCIALES. CORREDORES COMERCIALES 

MICROZCNA INDUSTRIAL Y 
ESPACIOS ABIERTOS 

VERTABLAN06 
NOMENCLATURA 

ANUNCIOS TIPO-B-
i i a. i i i 1 3 

> 1 cc 
g 
0 

a i i í i 0. </í tu 

B1 MARQUESINA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 

B2 BASTIDOR 0 0 0 0 0 0 0 0 X 0 0 0 0 0 0 X 

B3 ADOSADO AL EDIFICIO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X 

B4 MANTAS X X X X X 0 X X X X X X X X X X 

B5PENDONES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X X 0 0 0 0 

B7 BANDERA CORPORATIVA 0 0 0 0 0 0 X 0 X X X X 0 0 0 X 

ANUNCIOS TIPO-C 

C1 DE TECHO 0 X 0 X X X X X X X X X X 0 0 X 
C2 ADOSADO AL EDIFICIO (CON 
ESTRUCTURA) 0 0 0 0 0 0 X 0 X X 0 0 0 0 0 X 

C3 TIPO BANDERA 0 0 0 0 0 0 0 X X X X X 0 0 0 X 

C4 TIPO PALETA 0 0 0 0 0 0 0 X X X X X 0 0 0 X 
C5 MULTIPLE (CENTROS 
COMERCIALES 0 DE OFICINA) 0 0 0 0 0 0 0 0 X X 0 0 0 0 0 X 

C6AUT0SUSTENTAD0 0 0 0 0 0 0 0 0 X X X X X X X X 

C7 PRISMA 0 0 0 0 0 0 0 0 X X X X X X 0 X 

C3 UNIPOLAR 0 0 0 X X X X X X X X X 0 0 0 X 

C9 PANTALLA ELECTRONICA 0 0 X X X X X X X X X X X X 0 X 

CLAVES 0=PeRMITiD0 X=PROHlBlDO 

// 
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Tabla No 5 Compatibrtdad de Anunoos por Corredores Comeroates y De Servíaos 

Corredores Comercial y De Servido 

TifO M jnuK» 
5 

1 
. 

% 

\ reí 1 

^ 

i l 1 n v i i 

^ 

ICIIC4 tfluie 

< 
> 

2 
s 

i ^ 8 

írt 

B1 MirniinTin X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

B2 BMidor X X X 0 X X 0 X 0 X X 0 X 0 X X X X X X X 0 0 0 0 

B3 Adosado H a d e » X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

B4 tytjntit X 0 X X X 0 X X X X X 0 0 X 0 X X X 0 0 X 0 0 0 0 

B5 pendones X 0 0 0 X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 X X X 0 0 0 0 0 0 0 

86 Prados en piMd X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

B? Ssndtf» ooipoMM X X X X X 0 X X X 0 0 0 0 0 X X X X X 0 X 0 0 0 0 

Ct Osladlo X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 0 0 0 

C2 
Admdo ^ 
«stRcan) X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

03 Tipo bandera X X X X : 0 0 X X X X X X 0 0 0 X X 0 0 0 X 0 0 0 0 

04 Tvo pateta X X X X 0 0 X X X X X X 0 0 0 X X 0 0 0 X 0 0 0 0 

C5 
UkApto (canso cometoates 
odsoicmas) X 0 X X 0 0 X 0 X 0 X 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

06 Auttsusiantado X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 0 0 0 

C7 P(Í»M X X X X X 0 X X X X X X 0 0 0 X X 0 X 0 0 0 0 0 0 

08 Unipotar X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 0 0 

09 PanobeiacadAica X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 0 0 

CIO GM)0 astaosUte X X X X X 0 X X X 0 0 0 0 0 0 X X X X X X 0 0 0 0 

C11 hdtabie X X X X X 0 X X X 0 0 0 0 0 X X X 0 X X X 0 0 0 0 

Ct2 Ois^tosaspedales X X X X X 0 X X X 0 0 0 0 0 X X X 0 X 1 0 X 0 0 0 0 

CLAVES OsPCftMíTHX) XsPROHIBtOO 

ACTUALMENTE DIC£ 
TABLA No. 6 

NOMENCLATURA DE MICROZONAS 
(HABITACIONALES Y COMERCIALES) 
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Las MICROZINAS HABÍTACIONALES serán las que a continuación se señalan, cuya irea de Influencia se esUblece en el 
Reglamento del Plan Parcial. 

Las MICRCCONAS COMERCIALES serin las que a continuación se describen y se establecen en el Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de San Pedro Gana Garda y su reglamento (PUno Z1-Zonlficaci6n General y usos y destinos de suelo). 

UDM Universidad de Monterrey 
SER Servidos Primarios y Otros 
CSP Casco de San Pedro 
CAS Centro Auditorio San Pedro 
C8V Centro Bosques del Valle 
CVC Centro del Valle Central 
CVP Centrito del Valle Periférico 
CGM Centro Gómez Morín 
CMZ Centro Margain Zozaya 
CSA Centro San Agustín 
evo Centro Valle Oriente 

SE SUGIERE 

TABLA NUMERO 6 
Nomendatura de la TaNa de Compatiblidad de Anuncios para Zonas de Desarrodo Estratégico, Zonas Espeafcas y CenUos de 
Actividad (Ver Tabla 4) 
CONST BOULEVARO CONSTITUCIÓN (Desde el limite Pte. Del Municipio hasta el limite Nte Del Munapo con 

Monterrey). 
CPSA CENTRO PIJVZA SAN AGUSTIN 
CIA CENTRO LA ALIANZA 
CV CENTRO VALLE. 
CASP CENTRO AUDITORIO SAN PEDRO. 
CH CENTROHISTÓRICO 
CIND CENTRO INDUSTRIAL 
CSL COMERCIO Y SERVICIO LOCAL 
es COMERCIO YíO SERVICIO SINDICADOS EN EL PLANO E9 
ESPA ESPACIOS ABIERTOS 

ACTUALMENTE DICE 

TABLA No. 7 
NOMENCUTURA DE CORREDORES COMERCIALES 
MICROZONA INDUSTRIAL Y ESPACIOS ABIERTOS 

Se entiende por CORREDOR COMECíAL MICROZONA INDUSTRIAL Y ESPACIOS ABIERTOS, k) que estat)lec8 el articulo 7 
tracciones IX Y XIV e( Reglamento de) Ptan Parcial de Desarrollo Urt)ano de San Pedro Garza García 1990-2010 

Los CORREDORES COMERCIALES serán los que den frente a las siguientes vias pOtilicas 
MORO Av. Dr. INGNACIO MORONES PRIETO, desde la Av. Humberto Lobo hasta el limite poniente del municipio 

de San Pedro Garza García, N. L 
CARD Av. GENREAL LAZARO CARDENAS, desde el limite oriente del municipio hasta la Av Ricardo Margáin 

Zozaya, excepto su acera su desde la Av. José Vasconcelos hasta la Av. Ricardo Margáin Zozaya 
VAS(P) Av. JOSE VASCONCELOS Sector Poniente, desde la Av. Manuel Gómez Morin hasta la calle Jiménez. 
GOME Av. Manuel Gómez Morín, desde el límite norte del municipio hasta la Av. José Vasconcelos. 
LOBO Av. HUMBERTO LOBO, desde la Av. José Vasconcelos hasta la Av. Dr. Ignacio Morones Prieto 
ZAPA Calle EMILIANO ZAPATA, desde la Av. Manuel J. Clouthier hasta calle Cromo 
JIME Calle JIMÉNEZ desde la Av. Alfonso Reyes hasU Av. Morones Prieto. 
VAS(0) Av. JOSE VASCONCELOS, Sector Oriente, desde la Av. General Lázaro Cárdenas hasta la Av. Manuel 

Gómez Morin excepto Vasconcelos lateral. 
JUAR Calle BENITO JUAREZ, desde la calle Independencia hasta la Av. Dr. Ignacio Morones Prieto 
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COOR Calle LA CORREGIDORA, desde la calle Independencia hasra la Av. Dr. Ignacio Morones Prieto. 
SANP Calzada SAN PEDRO, desde la Av. José Vasconcelos hasta la Av. Dr. Ignacio Morones Prieto 
VALLE Calada DEL VALLE, desde la Av. Manuel Gómez Morin hasta Cakzada San Pedro. 
MARO Av. RICARDO MARGÁIN ZOZAYA, desde la Av. José Vasconcelos hasta la Av. General Lázaro Cárdenas, 

acera oriente remetido 13.00metros del actual alineamiento. 
VAS(L) Av JOSÉ VASCONCELOS Sector Lateral, pto la Av. José Vasconcelos y la Calzada del Valle, desde 

la Av. Nazas hasta la Av. Manuel Gómez Morin, acera norte. 
U MICROZONA INDUSTRIAL será la que a continuación se describe: 
IND Microzona Industrial Obispo. 
Las áreas destinadas predominalmente a Espacios Abiertos, te entiende pío espacios abiertos las superficies 

destinadas a plazas, jardines, explanadas y parques, según se esublece en la matriz de compatibilidad 
de usos del suelo, sectores, o distritos del Plan Director de Desarrollo Urbano de area Ihietropolitana de 
Monteney 1M8-2010. 

ESPA Espacios Abiertos. 

SE SUGIERE 
TABLA NUMERO 7 

NOMENCLATURA DE CORREDORES COMERCIALES Y DE SERVICIOS 

Se entiende por CORREDOR COMERCIAL lo que estabteca el articulo 7 fracción IX del ( 
Urt)3r)0 de San Pedro Garza Garda 1990-2010. 

Los CORREDORES COMERCIALES serán los que den frenle a las siguientes vias públicas. 
MJC 
JUAR(N) 
COOR (3) 
MSP 
CARO (SO) 

CORR(N) 
ZAPA 
JIME 
MARG(N) 

MARG(S) 

VAS (O) 

VAS(P) 
VAS(L) 

LOBO 
SANP 
VALL(O) 
GOME(N) 
GOME(S) 

ROBLE 
OBISPO 
CARO 

MORO 
DO 

MANUEL J. CLOUTHIER (Desde la Ave Corregidora hasta el limite Municipal Pte. con Santa Catarla) 
JUÁREZ NORTE (Desde la cate Independencia hasta la Av Morones Prieto) 
CORREGIDORA SUR (Desde la Av J. Vasconcelos hasta la Av Alfonso Rayes) 
Mississippi (Desde laAv Gómez Morin hasla la cale Moctezuma) 
LtóARO CÁRDENAS SUR OTE. (Acera sur de la Av Lázaro Cárderas desde la Av. J Vasconcelos hasla la 
calle Sierra Leona.) 
CORREGIDORA NORTE (Desde la cale Independencia hasta el Bulevar Diaz Ordaz.) 
EMILIANO ZAPATA (Desde la Av. Manuel J. Clouthief hasta la cale Domo) 
JIMÉNEZ (Desde la Av. Alfonso Reyes hasla la Av Morones Prieto.) 
RICARDO MARGÁIN ZOZAYA NORTE (Desde la Av. J Vasconcelos hasta la Av. Lázaro, acera Ote remetido 
13 m del actual ineamer^o) 
RICARiX) MARGÁIN ZOZAYA SUR (Desde la Av J Vasconcelos hasta la Av. Alfonso Reyes, excepto la acera 
ote en lo comprendido por el Club Campestre) 
J. VASCONCELOS ORIENTE (Desde la Av Lázara Cárdenas hasta la Av. Gómez Morin excepto Av. J 
Vasconcelos lateral.) 
J VASCONCELOS PONIENTE (Desde la Av Gómez Morin hasta la calle Jiménez.) 
J. VASCONCELOS LATERAL (Por la Av. J Vasconcelos y la Calzada del Valle desde la Av Nazas hasta la Av 
Gómez tAxin en su acera Nte.) 
HUMBERTO LOBO (Desde la Av Vasconcelos hasla la Av Motones Prieto) 
CALZADA SAN PEDRO (Desde la Av. J. Vsconcelos hasta la Av Morones Prieto) 
CALZADA DEL VALLE ORIENTE (Desde la Av. Gómez Mam hasta la Calzada San Pedro) 
GOMEZ MORIN NORTE (Desde d limite Nte Del Municipio con Monterrey hasta la Av J Vasconcelos.) 
GÓMEZ MORÍN SUR (Desde la Av. J Vasconcelos hasta la Av Roberto Garza Sada. Exceptuando la zona 
propuesta para habitadonal unHamiliar. en la acera Ote de la Av) 
ROBLE (Desde la Av. Gómez Morin hasta la Av. Ricardo Margáin Zozaya.) 
PAR VIAL ARROYO EL OBISPO (Desde el limite Pte. del Municipio hasta el Bulevar Diaz Ordaz) 
LÁZARO CÁRDENAS (Desde el limite Ote del Municipio hasta la Av Ricardo Margáin Zozaya. excepto su 
acera Sur. desde la Av J Vasconcelos hasla la Av Ricardo Margáin Zozaya y lo comprendido en las zonas de 
desarroío esuatégico Loma Larga y Vade Oriente) 
"MORONES PRIETO (Desde la Av Humberto Lobo hasta el limite Pte del Muniapio) 
DÍAZ ORDAZ (Desde el limite Muw-ipal con Monterrey hasla el limite Municipal con Sania Catarina,) 
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ACTUALMENTE DICE 
^TICULO J5 • PROCEDIMIENTO DE AJUSTE A LAS NORMAS Las promociones a que se refiere el artiaio antenof se someterán 
3l Siguiente procedimiento: 
La Sweiana emitirá un diclamen técnico sobre el proyecto tomando en cuenta las conddones de la microzona. sector o distrito o 
corredor urbano de que se trate, del paisaje urbano y los aspectos ecológicos. 
B Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología consuHará cuando menos a diez propietarios de los lotes o predios inmediatos al 
proyedo cuya 3uton2ac«ln se pretende y al junta de vecinos o residentes de la colonia involucíada en le sector mlcrozona distrito o 
corredor urbano de que se trate 
Deberá luego consultar al Consejo Consultivo Ciudadano de Desarrollo Urbano y Ecología 
El Secretano de Desarrollo Urbano y Ecología, habiendo considerando las anteriores consultas fomiulará una propuesta que se 
presentará al Ayuntamiento, a través de la Comisión de Desarrollo Urbano Municipal 
El Ayuntamiento en Sesión Ordinaria aprobará, rectiazará o modícará la propuesta 
Una vez resuello por el Ayuntamiento, el SecreUrio de Desarrollo Urbano y Ecología, dentro de un plazo de seis d¡as hábiles 
comunicará la resolución a los promoventes. 
En el caso de aprobación o modificación por el Ayuntamiento, el presidente Municipal ordenará su publicación en la Gaceta Municipal 
Este procedimiento se resolverá en un plazo máximo de 45 dias contados a paitr de la lecha de la presentación de la solicitud 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 35 • PROCEDIMIENTO DE AJUSTE A LAS NORMAS Las promociones a que se refiere el aniculo antenor se someterán 
al siguiente procedimiento; 
La Secretaria emitirá un dicíamen técnico sobre el proyecto tomando en cuenta las condiciones del sector o distnto o corredor urbano 
de que se trate, del paisaje urbano y los aspectos ecológicos 
U Secretaria consultará cuando menos a diez propietarios de los lotes o predios inmediatos al proyecto cuya autonzación se pretende 
yaiajuntadevednoso residentes de la colonia involucrada en el sector, distrito o corredor urbano de que se trate 
La Secretaria, habiendo considerado las anteriores consultas, fomiulará una propuesta que se presentará !t Ayuntamiento, a través 
de la Comisión facultada para conocer de la materia de Anuncias de conformidad con el Reglamento para el Gobierno Interior del R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza Garda. Nuevo León 
B Ayuntamiento en Sesión Ordinaria aprobará, rechazará o modificará la propuesta 
Una vez resuelto por el Ayuntamiento, la Secretaria dentro de un plazo de seis dias hábiles comunicará la resolución a los 
promoventes. 
En el caso de aprobación o modificadón por el Ayuntamiento, el presidente Municipal ordenará su poWicadón en la Gaceta Muniapai 
Este procedimiento se resolverá en un plazo máximo de 45 dias contados a partir de la fecha de la presentación de la solicitud 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 36 - UBICACIÓN DE ANUNCIOS Los anuncios a que se refiere los Artículos 17 y 18 de este reglamento, podrán ser 
autorizados para su colocación en las microzonas, y corredores comerciales, áreas o predios que estén contemplados en las 
Tablas 4 y 5 de este Reglamento. En caso de duda se permitirá su colocación o instalación en aquellos lugares que de acuerdo 
al Plan Parcial de Desarrollo Urbano del Municipio y su Reglamento hayan sido determinados para usos industriales, 
cc-neraaies o de servíaos, apícando criterios semejantes a los de zonas que sean equivalentes 
Se entiende por microzonas habitadonales. comerciales o industriales y corredor comeraal lo que disponga el Reglamento del 
Plan Parcial de Desarrolla Urbano del Municipio que $e encuentre en vigor 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 36 - UBICACIÓN DE ANUNCIOS. Los anuncios a que se refiere los Artículos 17 y 18 de este reglamento, podrán ser 
autorizados para su colocación en las zonas de desarrollo estratégico, zonas especificas, centros de actividad y en los corredores 
comerciales y de servidos establecidos de conformidad con las Tablas 4 y 5 de este Reglamento Para el caso de predios cuya 
ubicadón no se encuentre contemplada en las Tablas refendas y que gocen de uso de suelo comercial, industrial o de senncios. 
atento a lo sertalado por el Plan de Desarralo Urbano del Municipio y el Reglamento del Plan Paroal de Desarrollo Urbano respectivo, 
se permitirá la colocación e instalación de anuncios, aplicando criterios semejantes a tos de zonas que sean equivalentes 
Se entiende por zonas de desarrolto estratégico, zonas especificas centros de actnndad y corredores comeroales y de servidos, to 
dispuesto por el Plan de Desarrollo Urbano del Munídpio y por el Reqiamento del Plan Pardal de Desarrollo Urbano del Municipio en 
vigor 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 37 • MODIFICACIÓN DE LA ZONIFICACIÓN La Secretaria podrá modificar las áreas, las zonas y su clasifíc»':ión, 
ante programas de beneficio común y conforme a la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León al Plan Parcial de 
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Desarrollo urtuno y su Reglamento, en el presente caso las nuevas áreas indudas como mKjozonas comeroales o correrjores 
comerciales, se tendrán por adicionadas a este Reglamento 

SE 
A R T I C U W 3 ^ D I F I C A C I Ó N DE W 20NIFICACIÓN. Las modícjciones a las zonas y su dasíicación. asi corno a los corredores 
ccaiercaíK. oortomie a la Ley de Ordenamiento Temtorial de los Asentamiento Humanos y de Desarroío Urtano del Estado de 

Plan de Desarrollo Urbano del y al Reglamento del Ptan Parcial de Desarrollo Urtano del Municipio, 
quedarán incorporadas a este Reglamento 

CAPÍTULO IX 
LICENCIAS 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 43 • VIGENCIA DE UCENCIA Las licencias para los anuncios Tipo "B" y"C", se considerarán Indefinidanwnte 
vigentes, a menos que Incumplan con posterioridad, con alguna o algunas de las disposiciones de éste Reglamento, que den 
lugar a la nulidad o revocación de las mismas o se de por terminada dicha vigencia. 
Para mantener vigentes las licencias los interesados deberán gestionar su refrendo ante la Secretaria de Finanzas y 
Tesorería Municipal, por lo menos quince días antes y hasta un máximo de treinU días después de que se termine el plazo, 
teniwdo como límite la fecha que establezca la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León. La licencia 
se mantendrá vigente solamente si las condiciones de estabilidad y conservación del anuncio son saüsfactorias y además se 
cumplen los requisitos de éste Reglamento, y durante la vigencia de la relación contractual entre el propietario del anuncio y 
el del Inmueble de ser el caso. 
En caso de no efectuarse oportunamente el pago del refrendo de la licencia, esta se d ^ por terminada y el anuncio, deberá ser 
retirado por el anunciante o proptetario dentro de bs siguientes treinta días hábiles. De no hacerio. lo retirará la autoridad Municipal 
competente a costa de aquel. 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 43.- VIGENCIA DE UCENCIA. Las Ucenoas para los anuncios T^io -B" yX" tendrán vigencia máxima de un aflo. con 
excepción de los que sean de identificación del edificio o establecimiento que los porta, en cuyo caso la Ucencia será de dos aitos. en 
ambos casos, concluyendo invariablemente a( 31 de OiciembiB del arto que corresponda, salvo que posteriormente a su expedición se 
incumpla con alguna de las disposiciones de éste Reglamento que den lugar a la nulidad, revocación, o bien a la terminación de la 
vigencia. 
La Licencia deberá refrendarse anualtr)ente ante la Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal, antes de la fecha limite establecida 
por la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León, previa autorización que emita la Secretaria. B refrendo 
respectNO deberá scfidtarse por escrito ante la Secretaria a más lardar dentro de los 20 días hábiles anteriores a la conclusión de la 
vigencia, y hasta un máximo de 20 días hábles posteriores a esta 
La icencia será susceptible de refrendo siempre y cuando las condiciones de estabilidad y conservación del anuncio sean 
satisfactorias. cumpSaido con bs requisitos de éste Reglamento, en su caso, se encuentre vigente la relación contractual entre el 
propietario del anuncio y el del inmueble en el que se encuentre instalado, y la soTicitud de refrendo se presente en el plazo 
establecido para tal electo. 
Para el caso de no efectuarse oportunamente ei pago del r^rendo de la licencia, esta se dará por terminada, debiendo el anuncio 
retirarse por el anunciante o propietario dentro de los siguientes treinta dias naturales posteriores a la notificación respectiva, de no 
hacerlo, lo retirará la Secretaria a costa de aquel 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 44 - PERMISOS TEMPORALES Los anuncios Tipo 'A" a los que se refiere el Articulo 16 de esle Reglamento no 
requieren de Licencia, pero si de un permiso que se solicite a la Secretaria del Ayuntamiento 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 44 • PERMISOS TEMPORALES. La colocación o mstalaoOn de los anuncios Tipo "A' a los que se refiere el Articulo 16 de 
este Reglanento. as como los Tipo 'B' que tengan por ob)eto difundir o publiatar un evento a plazo definido, requieren de permiso 
expedido por la Saaetaria 

CAPÍTULO X 
ACTUALMENTE DICE. 

REQUISITOS PARA U OBTENCIÓN DE LICENCIAS 
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SE SUGIERE: 
REQUISÍTOS PARA LA TRAMITACIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 45 - REQUISITOS DE LICENCIAS. Para l3 obt.nclón de la Icenoa debtria pfesertarse sotatüd pa esatfo y fimiada 
qa tí anunoanle en la Secrefana de Desairollo Urbano y Ecolosia. la o j d irt acompaflada de la siguiente documentación, 
deíxénclose entregar en onginal y copia 
I. Croquis de ubeadón del anunao en el sitio de que se Uata a escala, indicando, dirección, enue calles colonia o sector, código 

postal, núnero oficial y distanoa a edtfoos o cruce de calles mas cefcaxK; 
II Nornbre Del prtjpietario del anuncio yto copia del acta constitutiva de la empresa responsable 
HL Carta poder de quien realiza el trámite; 
IV Copia del conven», ooniralo de arrendamiento. Ututo de propiedad, o cualquier otro documento en el que el propietario del predio, 
o de quien ejercite tos derechos de uso. dominio o posesión autorice su instalación, deberá seftal». tanbién el domicito para dar y 
nedbir notificaciones para lodo to relacónado con e) mundo. 

V Copo de la Ljcenda de Uso de Sueto o Uso de Edificación, excepto en terrenos baldios y viviendas 
Cc.TiprDbación del pago del impuesto predial de( predio en donde se pretende ubicar el anundo; hasta el mornen 
licencia. 
VI Plano o croqus estructixal y de diseflo del anunao. «ideando conexiones, soportes, tirantes, base, eslnbos y el resto de 
elementos, y ubicadífl en relación al predto que se trate; 
VII. Memoria de cálcuto. maniobras para su instalación y dalos del Director Técnico de Obra, el cual deberá de firmar los planos y 
memoria de cálcuto. 
VIII Diserto del anunco que se colocará si es de identifcación permanente, mediante fotocomposioón presentada a escala 
IX. Seguro e responsabilidad civi para anuncios Tipo •CV a "Cy; 
X No estar sancionado con la suspensión en el otorgamiento de una licencia 

ARTÍCULO 45.- REQUISITOS PARA UA TRAMITACIÓN DE LICENCIAS Para la tramitación de la licenda de anundos tipo "B' y Xr. 
deberá presentarse la solidtud respectiva ante la Secretaria, por escrito y firaiada por el anunciante, y en su caso por el p K ^ 
predio en d que se pretenda instalar y el Director Técnico de la Obra; debiendo acompartar la siguiente documentación, en original y 
copia. 
I. Croquis de ubicación del anundo en el sitio de que se trata a escala, indicando: dirección, entre cales, cotonia o sector, código 
postal, niiinero ofioal y distancia a edificios o cnice de caOes mas cercanos. 
II. Nombre del propietarto del anundo y/o copia del acta constitutiva de la empresa responsable. 
III Carta poder o testünonio notarial que acredite la personalidad de quien realiza el trámite; 
IV. Copia del convenio, contrato de arrendamiento, tituto de propiedad, o cualquier otro documento en el que el propielario del predto. 
o de quien ejercite los derechos de uso. dominó o posesión autorice su instalación, deberá seííalar. también el domicito para dar y 
recibir notifcadones para todo to relacionado con d anundo. 
V Copia de la Lcenda de Uso de Sueto o Uso de Edificación, excepto en terrenos baldios y viviendas 
Comprobación del pago del impuesto predial del predto en donde se pretende ubicar el anundo; hasta el momento de la sotdtud de la 
licencia 
VI. Plano o croquis estructural y de diserto del anuncio, indicando conexiones, soportes, tirantes, base, estnbos y el resto de 
etementos. y ubicacton en relación al predto que se trate, 
VII. Memona de cálcuto, maniobras para su instalación y datos del Director Técnico de Obra, el cual deberá de firmar los planos y 
memoria de cálcuto, 
VIII Diserto del anunao que se cotocará si es de identificacióo permanente, medíame fotocomposción presentada a escala 
IX Seguro e responsabilidad ovil para anuncios Tipo "CV a "CS"; 
X No estar sancionado con la suspensión en el otorgamiento de una licencia 

INCLUIR 
ARTICULO 45 BIS.- REQUISITOS PARA LA TRAMITACIÓN DE PERMISOS Para la tramitación de permisos deberá presentarse 
ante la Secretaria 

I Sotdtud por escnto. debidamente fimiada 
II Carta de No Antecedentes Penales, tratándose de anuncios referidos en el articuto 20 de éste reglamento 
III. Copia del Acta Constitutiva de la persona moral solicitante o comprobante del alta ante la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Púbico. y en caso de que el solicitante sea una persona fisica, deberá presentar Identifcación Ofidal yfo 
RFC 

IV Croquis del anundo. descnbiendo el contenido puNotano, sus medidas y demás características 
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V Pafa a caso de los Anuncios Tipo Pendón o Galardete. Fiaia <iue delemine la Secfetafia. a efecto de garanlizar tos 
daftos y peffjoos que pudefan ocasonarse por la «istalación de détios anuncios, asi como por retro, en caso de 
que su pfopielano no tos retre al coockiii el evento 

El cálcuto de la fianja refenda en la fracción V se efectúa por la Secretaria, multiplicando el número de pendones a catocar por 1.5 
cuotas de salano mrn«no vigente en el área geográfica del mumdpio. Dicha lianza se enterará aite la Secretaria de Finanzas y 
Tesorería Municipal 

A R T Í C U L O 46 - EXPEDICION DE LICENCIAS. Una vez r«cibidi la documentación completa, la Secretóla deberá resolver en un 
plazo no mayor de 15 días fiábies. notificando su resokjoón, el interesado, dicha notificación surtirá efecto > partir del dia 
siguiente hábil en que (ue realizada. Si ésta es posftiva se expedirá el acuerdo de licencia o permiso, asi como el recibo de 
pago correspondiente, cuando proceda. La licencia o penniso se notificará una vez hecho el pago del trámite ante la 
Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal. 
La expedición de la icencta no exime de responsabidad civil o penal A itUa^ de la licencia y en su caso «I propietaria del 
inmueble, en caso de que causen daños a bienes o lesiones a terceras personas. 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 46 - EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y/O PERMISOS. CumpSdos los requisitos previstos por el articuto 45 o 45 Bis. la 
Secretaria deberá resolver en un plazo no mayor de 15 días hábiles, notificando to conducente al interesado, a efecto de que. de 
resultar procedente la sotatud. efectúe el pago de derechos corresponctente. o en su caso, realice el depósito de la Fianza, ante la 
Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal La Licencia o permiso que expida la Secretaria, previo el pago de derechos o la fianza 
respectiva, se notificará al interesado, surtiendo sus efectos a partir del momento en que se realice. 
La expedción de la Ucencia o permiso no exime de responsabilidad dvi o penal al titular del derecho, al propietario o poseedor del 
nmueWe en el que se encuentre colocado el anuncio, ni al propietario o poseedor de los elementos o bienes que se utiícen para 
efectuar la difusión, en caso de que se causen daitos yto perjuicios a terceras personas yto sus bienes 

Los anuncios autonzados conforme a Reglamentos anteriores, podrán continuar siendo utiízados, previa autorización de la Secretaria, 
siempre y cuando: 

L No representen un peligro: 
II. Cuenten con un adecuado mantenimiento y conservación: 
IIL No luyan sufrido alteraciones en su estnxtura o caracteristicas autorizadas: 
IV. Su vigencia no haya expirado 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 47.- PAGO DE DERECHOS. B anunciante cubnrá los derechos respectivos por la expeddón de Ucencias, permisos o 
refrendos de anuncios confonne lo dispuesto en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 47 - PAGO DE DERECHOS. El anunciante cubnrá los derechos respectivos por la expedición de licencias, permisos o 
refrendos de anuncios confonne to dispuesto en éste Reglamento y en la Ley de Hacienda para tos Municipios del Estado de Nuevo 
Leín 

CAPÍTULO XI 
OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS DE ANUNCIOS 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 49 - OBLIGACIÓN DE LOS PROPIETARIOS DE ANUNCIOS Los propietarios de anuncios Tipo "C" y de tos Tipo "B" 
que reúnan las caracteristcas enunciadas en el Articuto 38 de este Reglamento, tendrán, además, las siguientes obligaciones 

I Dar aviso de cambio de Directa Técnico de Obra: 
Consign» en lugar visible del aiundo la calcomanía oficial foliada y el nombre o razón sooal de la empresa 
anunciante, o persona Tísica que haya sofcitado la licencia 
Dar aviso por escrito a la Secretaria de que se reaSzarán trabajos de remoción, mantenimienio yto reparación del 
anundo. en caso de maniobras en la via píibllca: en cualquier otro caso notificará por cualquier medio a la Secretaria 
Los anuncio» Tipo "B", a que se refiere el articulo 17 incido c), deberán, además garantizar mediante depósito 
en la SecreUria de Finanzas y Tesororia Municipal, una cantidad de dinero suficiente para cubrir los costos y 

II 

IV. 
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daños ouMdos por \t injtílación de dicho» anuncios, asi como por su retiro, para «n caso de que su 
propiítano no los retire una vei concluido el evento. 

ARTICULO 49. OBLIGACIÓN DE LOS PROPIETARIOS DE ANUNCIOS Los propálanos de anuncios Tipo "B" y de los Tipo 'C-, que 
reúnan las características enunciadas en el Articulo 38 de este Reglamento, tendrán, además, las siguientes obígadones 

I Dar aviso de cambio de Director Técnico de Obra: 
II Consignar en lugar visible de) anuncio la catamania ofcial foliada y el nombre o razón social de la empresa 

anuncianle. o persona física que haya soidtado la tcencia. 
III Dar aviso por escrito a la Secretaria de que se reafearán trabajos de remoaOn, mantenimiento y/o reparación del 

ani»)cio. en caso de maniobras en la vía pública: en cualquier otro caso notifcari por cualquier medo a la Secretaria 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTÍCULO 50- ANUNCIOS OBSOLETOS Y ABANDONADOS O SIN USO. Aquellos anuncios Tipo ' C que provoquen por su 
abandono deterioro de la imagen urtiana deberán ser restaurados, para ello la autoridad competente requerirá al responsable a 
fin de que lo restaure o lo retire en un plazo no mayor de 30 dias naturales SI no se cumple k) anterior la autoridad municipal 
podrá ordenar su remoción a cosía del propietario y se aplicará la sanción correspondiente 

?E SUGIERE: 
ARTÍCULO 50 • ANUNCIOS OBSOLETOS Y ABANDONADOS O SIN USO. Aqueles anuncios Tipo "B' y -C" que provoquen por su 
abandono deterioro de la magen urbana, deberán ser restaurados o retirados del lugar en el que se encuentre colocado, en un plazo 
no mayor de 30 dias naturales posteriores a que la autoridad municipal competente efectúe el requerimiento respectivo al dueflo del 
anuncio y/o al responsable soMano del mismo: en caso de incumplimiento, la Secretaria podrá ordenar su remoción a costa del 
propietario y/o responsable. apTcando la sanción correspondiente 

CAPÍTULO XII 
ACTUALMENTE DICE 

REVOCACIÓN, NUUDAD Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
SE SUGIERE 

REVOCACIÓN, NUUDAD, TERMINACIÓN DE LICENCIAS, 
MEDIDAS DE SEGURIDAD Y RETIÎ O DE ANUNCIOS 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 51 - DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD La autoridad Municipal, en protección del interés púbBoo, y con et fin de evíar 
daflos que puedan causarse a bienes o personas, podrá imponer como medidas de seguridad, además de las establecidas por otros 
ordenamientos juridicos apTcaUes. las siguientes. 

I La suspensión de los trabajos. 
II. La demolición de estructuras y/o el retiro de las instalaciones 
III El aseguramiento de objetos materiales: y 
IV La reaización de actos en rebeldía de los obligados a eiecutarios 
V. Para la aplicación de las medidas de seguridad se consideran hábiles todos los dias del año y las veinticuatro 

horas del día. 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 51 • DE LAS MEDIDAS OE SEGURIDAD. La Autoridad Muniopal. en protecdoo del interés público, y con el ño de evíar 
daños que puedan causarse a bienes o personas, podrá imponer como medidas de seguridad además de las estableadas por otros 
ordenamientos jurídicos apfcables. las siguientes 

I La suspensión de los trabajos. 
II El retiro yto la demolición de anuncios: 
III Ei3seguramienlodeobjelosmatenales:y. 
IV La realización de actos en rebeldía de los obligados a ejecutados 

Px3 la aplicación de las medidas de segundad se consideran hábiles todos los dias del arto y las veinticuatro horas del día 

INCLUIR 
ARTICULO 53 BIS CAUSAS DE TtRMlNACIÓN DE LICENCIAS La Licencia se da por terminada en los siguientes casos 

f f ) 
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I ^ o n a r y/b e(ecíuaí d pago del refrendo oportunamente, en la lecha limite eslatHeoda para tal efecto pof éste 
Reglamento 

II ^ e n ella consignado en el téfrnmo de 30 diasposteriofes a la lecha desuñóte 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 56 - RETIRO DE ANUNCIOS. U autoridad municipal ordenara el retro de los anunoos. al responsable y/o prcpielano. 
poseedor, usutnjctuano o quien se ostente con derechos sobre el predio y/o el anunoo, «i éste s« ha insUlado sin contar con la 
kcenoa o pemso correspondientes o de aquellos que por sus notorias condiciones de inseguridad representen un riesgo o peligro 
«minente para personas o bienes, o estén en las condicione» que señalan los artículos 53 y 64. Al efecto fiará un término de cinco 
días hábiles, transcurrido el cual, si no te hubiese retirado, la autoridad municipal lo retirará a costa del responsable; si el 
anuncio representa un peUgro inminente, (I plazo para retirarlo será de dos dias hábiles. 
Los anuncios no ajustados al presente Reglamento, pero con autorizaciones basadas en Reglamento anteriores podrán 
seguir siendo utilizados previa autorización de la Secretaria, siempre y cuando; 

L No representen un peligro; 
II. Cuenten con un adecuado mantenimiento y conservación, y 
IIL No hayan sufrido alteraciones en su estructura o caracteristicas autorizadas. 

En caso de no cumplirse estas condiciones el anuncio deberá ser removido, a juicio de la autoridad, relocalizado o 
modificado por el titular de la licencia. 
Tratándose de anuncios cuya licencia haya concluido su vigencia y no se haya refrendado en el término que la Ley de 
Hacienda para los Municipio o la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, estos podrán ser retirados del lugar que se 
encuentra a costa de tu propietario. 

ACTUALMENTE 
ARTICULO 56 - RETIRO DE ANUNCIOS. U Secretaria ordenará el retiro de ios anuncios, d responsable y/o propietario, poseedor, 
usufructuario o quen se ostente con derechos sobre el predio y/o el anuncio en el instalado, ya sea por carecer estos del permiso, 
icenda o refrendo correspondiente, que por sus notorias condiciones de insegundad represente un nesgo o peligro inminente para 
personas o bienes. y.<o cuando se este ante alguna de las hipótesis previstas por los artículos 53 y 64 de éste Reglarnento. fiando al 
efecto un ténnino de 2 dias naturales, transcurrido ei cual, de no retirarse voluntaríamente el anuncio, la Secretaria procederé a su 
retiro a costa del responsable. 
Tratándose de anuncios cuya licencia haya concluido su vigencia, sin haberse refrendado en los ténninos estableodos para tal efecto 
por el presente Reglamento y la Ley de Hacienda para los fAjniopio. se ordenará su retiro al responsable y/o propietario, poseedor, 
usufnjctuario o quien se ostente con derechos sobre el predio y/o el anuncio en el instalado, en el ténnno de 2 dias naturales, y de 
hacer caso omiso, la Seaetaría procederá a su retiro a costa del responsable. 
Los anuncios autorizados de conformidad con otros reglamentos, que no cumplan con alguno de los requisitos señalados para tal 
efecto en el articulo 46, podrían ser modificados, reubicados o retirados, a juiao de la autoridad, por el titular de la ícenaa o 
autorización respectiva, en un témano de 2 dias naturales posteriores a su requerimiento; y en caso de no cumpír voluntariamente con 
lo dispuesto por la autondad municipal, esta lo retirará a costa de su propietario o responsable solidario 
Los términos del presente articulo surtirán efectos de medidas de seguridad, correctivas o resolutonas, a juicio de la autondad 
municipal 

CAPÍTULO XIII 
PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 57 • INSPECCIONES La Secretaria y la Secretaría del Ayuntamiento podrán practicar visías de inspección en cualquier 
tiempo con el personal adscrito a las mismas, e< cual debidamente identificado con la aedenaal correspondente efectuará las 
nspecdones pertinentes, tanto de anuncios ya instalados como dé aquellos que se encuentren en proceso de mstalaaon. fabricación 
o construcción en algún lote o predo en el municipio 
Las mspecaones se realizarán a fin de verificar que se cuente con la licencia o pemicso que ampare la localización dei anunoo. asi 
como la qecucón de los trabaios o instalaciones, además de constatar el cumptoniento a todas las condicionantes y los requisitos del 
mismo, y en su caso el de los seflalamientos. requisitos y lineamienlos de las normas de este Reglamento, según el Tipo de anuncio 
que corresponda 

SE SUGIERE: 
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f ^ en cualqu» lempo, con el personal adscnlo a la 
f coaespond^nle, tanto de anonoos ya ^talados, con» de aquellos que se 

encuentren en proceso de instalaofin, labricaoón o constnxaón, en algún lote o pred» ut>icado en la arcunscrpain ternlonal del 
municipio 
Las inspecdon» se realzarán a fin de vertcar que se cuente con la licenca o pemilso que amp»e la localizaain del anunao, asi 
corno la eiecuaón de bs trabajos o retalaaones. además de constatar el cumpfanienlo a todas las condicionanles y los requisitos del 
mismo, y en su caso el de los seflalamientos. requisitos y lineamientos de las nomias de este Reglamento, según el Tipo de anuncio 
que corresponda 
B personal adscnto a la Secretaria, en todo bempo. podrá reakzar Reportes de Verificación cuando las circunstancas del caso asi k) 
amenten. dando «sta de estos al TitUar de la dependencia, a efecto de que se iniae el procedimiento admimsitauvo respectivo y se 
apíquen las medidas de segundad 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 58.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA INSPECCIONES. En el procedimiento de «ispecoón se obseivarin las 
siguientes formaMades. 

I. H irepector o venficador. se constituirá en le domidlo o lugar señalado en el mandariiento que al efecto Al 
constituirse en el domidio o lugar objeto de la diligencia se identificará y mostrará la orden de inspección De no 
encontrar al propietario, poseedor o encargado, del predio o del anuncio dejará cita de espera para día. hora y 
lugar determinado, dentro de las veinticuatro fioras siguiente a aquel en que se practique la diligencia 

En el día, flora y lugar fijados en la cita de espera, entenderá la diligencia con quien se encuentre en el domcto o lugar a 
quien requerirá para que designe dos testigos que estén presentes durante el desarrollo de la inspección En el caso de que no 
se fndere la designación de testigos, el inspector, verificador o supervisor comisionado hará la designación, para proceder al 
desahogo de la inspección 
Para efectos de aplicación del presente Reglamento el domicilio del propietario o titular de los derechos del inmueble 
donde se realizó la inspección será el que tenga designado para efectos del pago del impuesto predial, salvo que 
expresamente señalare otro. 
II Durante e< desahogo de la inspección, la persona con quien se entienda la diligencia está obligada a proporcionar 

toda la información que se le requiera, asi como poner a la vista del personal supervisor la documentación relativa a 
toencias o permisos vinculados al anundo. para que los mismos puedan tomar nota de ellos 

III. Para la práctica de las diligencias de inspeñaón. los propietarios de los anuncios, responsables solidarios, 
domésticos, empleados, trabajadores, propietarios, inquiinos o poseedores de los inmuebles en que estos se sitúan, 
se encuentran obigados a permitir y faditv el ingreso al domicilio e nstalaoones. sean azoteas, patios o interiores 
En caso de ^pedimento ei inspector o verificador para poder desahogar la diigenda, solicitará el auxio de la fuerza 
pública, si asi lo faculta la orden dada por la Secretaria Al concluir el desahogo de la dligencia de inspección, deberá 
levantarse acta circunstanciada en la cual se hagan ver las omisiones, hechos, actos y manifestaciones, asi mismo 
deberán señalarse las violaciones que resulten a las condicionantes o requerimientos contenidos en la 
licencia y/o permiso correspondiente y a falta de éste, los requisitos que señala este Reglamento, según el 
Tipc de anuncio su)elo a inspección, debiendo dejar copia del acta oonBspondiente a la persona que atienda la 
dligencia. esta acta será firmada por el inspector que efectúe la diigenda y por quienes intervinieron como testigos o 
atendieron la misma, si asi quisieron hacerlo, en caso de que se nieguen, el inspector asentará esta arcunstanda en 
el acta Se dejará un citatorio al propietario o responsable del anuncio para que comparezca ante la autoridad, 
dentro de los dnco dias hábiles siguientes a la práctica de la diligencia para que manifieste k) que a sus 
intereses conviniere, esta cita se podrá contener en la propia orden de Inspección que se expida. 

Las medidas de segundad a que se refiere el articulo 51 de este Reglamento podrá ordenarse cuando la diligencia de la inspección no 
se le muestre al visitador, el permiso o licenaa que autorice la instalación del anuncio en el lugar donde se reahcen los trabajos o 
cuando lal anuncio no corresponda a las características que se sei\alan en el permiso o Ucencia si estos se expidieron 

IV Cuando por la naturaleza del caso la inspección no pueda ser atendida por persona alguna, o no acuda la persona 
interesada, no obstante que se haya dejado citatorio, deberá procederse a reaSzar la dilqenaa y hecho lo 
anterior deberá darse vista de la misma al responsable del anuncio en domidlio conocido de éste, para que 
enterado de sus consideraciones, exponga lo que a sus ntereses convenga ante la autondad. dentro del término de 
dnco dias hábiles siguientes a la notificación de la vista, en la mteCgenaa de que para el caso de no manifestar ai 
respecto o no solicitar el desahogo de alguna diligencia en particular, se entenderá por consentido el acto y por 
aceptadas las consideraciones de la autondad y podrá entonces resolverse en definitiva el asunto 

V En todo momento la autoridad podrá ordenar las diligencias para me)or proveer y c«ar al responsable del o de los 
wiuncios sujetos a inspección, a fm de que haga las adaradones del caso o requerir «lonnación relativa a motivos de 
«cumplimiento a requenmientos previos y otros aspectos que se consideren necesanos para la mejfx y pronta 
solución del asunto 
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SE SUGIERE: 
P ^ E D I M Í E N T O A D M I N I S T R A T I V O P A R A I N S P E C C I O N E S . En el (xoce<tm.enlo de «specaén se observarán las 

siguientes formasdades-
I B inspector o verificador, se constturá en el domiolio o lugar señalado en el mandamienlo que al electo se expria 

nosirando la «Jentificacün oficial que acredrte su carácter, asi como la orden de inspección que lo faculte para 
Rutarla: la digenoa se entenderá con quien se encuentre en el domidlio o lug». requiriéndole para que designe 
dos testigos que estén presentes durante el desarrollo de la tispecdón En el caso de que no se hiciere la 
designaoón de testigos, el inspector, verificador o supervisor comisionado los nomtjrará. procediendo al desahogo de 
laditgenoa. 

II Durante el desahogo de la inspección, la persona con quien se entienda la diligencia está obligada a proporcionar 
toda la información que se te requiera, asi como poner a la vista del personal comisionado para realzar la inspección 
la documentación relativa a licencias o permisos virwjlados al anuncio, a efecto de que se lome 

III Para la práctica de las diligencias de inspección, los propietanos de los anuncios, responsables solidarios, 
domésticos, empleados, trabajadores, propietanos. inquilinos o poseedores de los mmueWes en que estos se sitúan, 
se erxajentran obligados a permitir y laciMar el ingreso al domicilio e instiaciones. sean azoteas, patios o Citeriores 
En caso de impedimento, el inspector o verificador pa/a poder desahogar la díigenda. sototará el auiulio de la fuerza 
pi<)lica. si asi k) faculta la orden dada por la Secretaria. Al condur el desahogo de la diigenda de inspección deberá 
levantarse acta drcunstandada en la cual se hagan ver las omisioties. hechos, actos y manifestaciones, y de ser 
evidente, seftalar las violaciooes relacionadas al anuncio, debiendo deiar copia del acta correspondiente a la persona 
que atienda la diligencia, debidamente firmada por el inspector que efectúe la dígenaa y por quienes intervmieton 
como testigos y atendieron la misma, si asi quisieron hacerlo, en caso de que se nieguen, el «ispector asentará esu 
circunstancia en el acta. 

Desahogada la inspección, se notificará en su caso, al responsabte y/O propietario, poseedor, usufnxluano o quien se ostente 
con derechos sobre el predio y/o el anuncio en el instalado, el iniao del procedimiento admmistratreo respectivo, otorgando un 
térmmo de 3 dias hábies para que comparezca ante la autoridad, a manifestar lo que a sus intereses conviniere Las medidas de 
seguridad a que se refiere el articula 51 y 56 de este Reglamento podrán ordenarse cuando en la dügenaa de la inspección no 
se le muestre al visitador, el pemiiso o licencia que autonce la instalación del anuncio en el lugar donde se realicen los traba|os o 
cuando tal anuncio no corresponda a las características que se seAalan en el permiso o (cenda si estos se expidieron 
IV Cuando la inspección no pueda ser atendida por persona alguna, deberá precederse a realizar la diligencia, 

designando 2 testigos si elo es factible, levantando acta circunstanciada en la que se hagan constar los hechos, actos 
u omisiones evidentes respecto al anuncio y/o el predio en el que se encuenUe: dando vista posteriormente del acta 
respectiva al responsable y/o propietario, poseedor, usufructuario o quien se ostente con derechos sobre el predio y/o 
el anuncio en el instalado, en domidlio conocido de éste, coritamente con el acuerdo que dedare instaurado el 
procedimiento respectivo, para que enterado de las consideraciones de la autoridad, exponga lo que a sus intereses 
convenga ante la autondad, dentro del térmmo de tres dias hábiles siguientes a la notificación de la vista, en la 
intefigencia de que para el caso de no manifestar al respecto o no solicitar el desahogo de alguna diDgenda en 
particular, se entenderá por consentido el acto y por aceptadas las consideraciones de la autoridad, y podrá entonces 
resolverse en definitiva el asunto 

V. En todo momento la autoridad podrá ordenar las dHigendas para mefu proveer y citar al responsable del o de los 
anuncios sujetos a inspección, a fin de que haga las adaradones del caso o requerir informadon relativa a motivos de 
ncumplimiento a requerimientos previos y otros aspectos que se consideren necesarios para la me|or y pronta 
soludon del asunto 

P?ra la apfcadón del presente Reglamento, se tendrá como domidlo para recibir todo tipo de notificaciones, aquel en el que se 
encuentre instalado el anuncio o el que se tenga designado para efectos del pago del impuesto predial del inmueble respectivo, salvo 
expresamente se encuentre señalado algún otro 

ACTUALMEMTE DICE: 
ARTICULO 59 - DICTAMEN Y FÍESOLXIÓN Habiéndose efectuado la inspección y desahogado el derecho de audiencia con los 
nteresados, el Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología resolverá k) que corresponda resolución que será notificada al 
nteresado En la resolución se señalarán las medidas correctivas o resolutonas según el caso, asi como las sanciones cuando las 
hubiere, concediendo un térmmo de cinco dias hábiles para su cumplimienlo 
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SE SUGIERE: 
ARTCl^O 59.- («SOLIKIÓN Habiéndose eíectuado la «spección y desaíiogaío el derecho de audenoa con los mtefesados, la 
aulondad mune^emi t rá resolución en la que seflale las medtías correcSvas o resdutoras que cofiespondan. asi como las 
sanciones aplicables. conoe<iendo un término de tres dias hábiles para su cumplimiento. U resolución será notificada al inlcresado 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 60 • EJECUCIÓN Habiéndos» notificado debidamente la resolución dictada por la Secretaria y transcurrido el 
término a que se refiere el Artículo anterior, y no habiéndose presentado impugnación, el responsable deberá dar 
cumplimiento a los requerimientos hechos por la autoridad. 
Cuando lo resuelto implique desmantelamienlo y retiro de anuncios y el propietario de estos no lo ejecute al término concedido 
para ello, el Muncipo mediante la coorrínación de sus dependencias podrá, a costa y cargo de aquellos, proceder a su retiro 
Todos los matenales producto del desmantelamiento del anuncio en cuestión quedarán a disposición del propietario o 
nteresado. por un término de vente dias háWes. quien podrí reclamarios previo pago de gastos generados por su retiro y 
almacenanvenlo As' como el pago de las multas correspondiente, y en caso de no ser asi el Municipio podrá disponer de ellos 
como mejor juzgue conveniente 

SE SUGIERE: 
ARTÍCULO 60." EJECUCIÓN. Notificada que fuera la resolución dictada por la autoridad municipal, una vez concluido el término 
concedido para su cumplimiento, sin que el interesado la hubiera impugnado a través del Recurso de Inconformidad previsto por éste 
Recámenlo, la Secretaria estará en aptitud de proceder a la etapa de ejecución 
Cuando la resolución consista en la demotaón, desmantelamiento y/o retiro de anuncios, no habiéndose cumplimentado por el 
propietario de estos en el término concedido para tal efecto, el Munopio. mediante la coordinación de sus deperidendas. podrá, a 
costa y cargo del propietario yto responsable solidarios del anuncio, proceder a su retiro; quedando a disposición del propietario o 
interesado, por un penodo máxmo de veinte dias hábies; transcurrido tfcíx) plazo, la Secretaria podrá tomar las acciones que 
considere convenientes. Para la entrega respectiva al propietario o inleresado. se requerirá del previo pago de los gastos generados 
por su retiro y almacenamiento, asi como el pago de las multas correspondientes. 

ACTUALMENTE DICE: 
CAPITULO XV 

PROHIBICIONES GENERALES 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 64 - PROHIBICIONES. Se prohibe todo Tipo de anuncios en las siguientes condiciones: 

I. En un radio de den metros medidos en proyección horizontal del enlomo de los monumentos públicos declarados por 
el R Ayuntamiento, exceptuándose los anuncios instalados en forma adosada y que tengan autorización expresa; 

II Los sustentados en la vía pública y sus elementos o accesorios comptenientarios, que mduyen entre otros, 
cameíones. libramientos, ochavos, banquetas, guarniciones, jardineras, derechos de paso peatonal, pluvial o de 
infraestructura, seftalamientos. luminarias y postes con excepción de lo señalado en los Artículos 4,29 y 30. 

Ilt En las zonas dasificadas con uso habitadonal unifamiSar. excluyéndose las oficinas particulares de 
profesionistas y otros usos complementarios permitidos por el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, 1990-2010, y los demás Reglamentos municipales aplicables; en esos usos se permitirán 
sólo anuncios del Tipo señalado en el Artículo 32 inciso t); 

IV En los parques y plazas públicas. 
V A menos de cien metros de enuadas de túneles La distanda adecuada a estos elementos, será la que se determine 

en el dictamen de vialidad. 
VI En los cerros, lomas, montañas, tocas, árboles, bordes y cauces de ríos y arroyos, takides y en cualquier otro lugar 

en el que puedan aledar el paisaje urbano o natural o sus elementos. 
Vil Queda prohibida la colocación de anuncios Tipo Tndimensonal o Volumétrico mayores de 2 m3 de superfae. que se 

pretendan instalar en forma f|a en todo el territorio municipal a excepción de io expresamente autonzado con un plazo 
especifico. 

VIII Queda prohibido pegar o colocar en cualquier tipo de superficie exterior propaganda o publicidad de T^x) volante o 
foaeto. ya sean en bienes de propiedad privada o de propiedad del dominio público. 

IX No se permitirá la instalación de anuncios en terrenos municipales, áreas hislóncas. monumentos, áreas naturales 
protegidas, y; 

X Los demás prohibidos expresamente por otras disposiciones legales y este Reglamento 
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SE SUGIERE: 
ARTICULO 64.. PROHIBICIONES Se prohibe lodo Tpo de anunaos en las siguenle$ cooddones: 

I. f " PfO)fecc«5n horizonlal del enlofno de los monumentos públicos dedatados pof 
a R Ayuntarmenlo, exceptuándose los anuncios instalados en fomia adosada y que tengan autorizadón expresa: 

II Los s i m a d o s en la vía pública y sus elemenlos o accesonos comptementarios, que «iduyen entre otros, 
camellones, libramientos, ochavos, banquetas, guarniciones, ¡adineras, derechos de paso peatonal, pluvial o de 
«Ifraestructura. señalamientos, luminarias y postes con excepción de lo seftalado en los Artículos 4,29 y 30 

III En las zonas clasificadas con uso habitaoonal unifamiliar, excepto se trate de otoñas particulares de profesionislas u 
o e ^ usos complementarios pemiitidos por el Plan de Desarrolo Urbano de San Pedro Garza Garda. 2000 20M. en 
tos que se permitirá exdusivamente la instalación de anuncios del Tipo B3 y/o B6. 

IV En los parques y plazas públicas. 
V A menos de den metros de entradas de túneles La distancia adecuada a estos elementos, será la que se detemiine 

en el dictamen de vialidad: 
VI. En los ceños, lomas, montañas, rocas, árboles, bordes y cauces de ríos y arroyos, taludes y en cualquier otro lugar 

en el que puedan afecta/el paisaje urbano o natural o sus elementos. 
VII. Queda prohibida la colocación de anundos Tipo Tridimensional o Volumétrico mayores de 2 m3 de superficie, que se 

pretendan tistalar en forma f̂ a en todo el territorio munidpal a excepción de to expresamente autorizado con un plazo 
especifico. 

VIII Queda prohibido pegar o colocar en cualquier tipo de superficie exterior propaganda o pubtodad de Tipo volante, 
folleto, ya sea en bienes de propiedad privada o de propiedad del dominio público. 

IX No se permtirá la instalación de anuncios en; terrenos municipales, áreas históricas: monumentos, áreas naturales 
protegidas, y. 

X. Los demás prohibidos expresamente por otras disposiciones legales y esle Reglamento. 

CAPÍTULO XVI 
SANCIONES 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 66.- AUTORIDADES COMPETENTES. Son autoridades competentes para aplicar las sanciones: 

I El Presidente Municipal: 
IL El Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología; 
IIL B Secretarto del R. Ayuntamiento. 

SE SUGIERE: 
ARTICULO 66 - AUTORIDADES COMPETENTES. Son autoridades competentes para aplicar las sanciones: 

I. B Presidente Munidpal. 
II. ElSecrelano. 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 67- DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN. La autoridad munidpal. para determinar y cuantificar las sanciones 
correspondientes, deberá lomar en cuenta, la gravedad de la infracción as! como su naturaleza: la inversión de la obra, la capacidad 
económica, condición soaá. la educación, los antecedentes del infractor, y demás circunstandas en que la misma se haya cometido 
pudiendo solo amonestar al infractor si a su juicio fue leve 

SE SUGIERE: 
ARTÍCULO 67- DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN U autoridad munidpal. para detenminar y cuantificar las sanciones 
correspondientes, dtjerá tom» en cuenta, la gravedad de la infracción asi como su naturaleza, la inversión de la obra, la capacidad 
económica, condoóo soaal. la educación, los antecedentes del infraclor. y demás orcunstanoas en que la misma se haya cometido, 
pudiendo solo amonestar al infractor si a su juicio fue leve. 

ACTUALMENTE DICE: 
ARTICULO 69 - DEFINICIÓN DE REINC'OENTE. Se considera temcidente, todo aquel que comete una nueva infracción, denUo de 
un año siguiente a la fecha en que se cometió la infracción precedente En tales casos se suspenderá la expedición de nuevas 
licencias adicionales al infractor reinodente, por el término que establezca la Secretarla 
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Í S Í f e a ^ ^ F I N I C I Ó N DE REINCIOENTE Se conátera recádenle, todo aquel que «curre en la co<n«ón de una «ifracaén. 
re»^ trat&xtose de responsables soMarios. dentro de los dos aflos aguienles a la fecha en que se corneto la mfracaSn 
p r e c e ^ En taies casos se suspenderá la expedición de nuevas licencias y/o permisos al reinc»jenle. por el lérnwio que 
establezca la Secretana. 

A C T U A L M E N T E M C E : 
ARTICULO 70 • SANCIONES AL REINCIDENTE Si el infractor peniste en .eguir cometiendo las misma infracción por su 
carácter de reincidente »«I* duplicará la última multa Impuesta sin que su monto exceda de veinte mil cuotas, previniéndole 
del cese en la comisión de la infracción. En caso de desacato se procederá, en su caso, a la revocación de las autorizaciones, 
pemiisos o Icendas otorgadas y a la ciausura definftiva y demoSdón y desmanteiamienlo de construcciones, estructuras e 
instalaciones 
Tratándose de casot en que el infractor no cuente con licencia, aulonzaaón o permiso de la autoridad y reincida en ai comisión de 
infraccones se procederá en tos témiinos del Código Penal. 

En caso de retieldia o negativa a pagar la muKa se hará efectiva mediante el procedimiento económico coactivo 

SE SUGIERE: 
ARTÍCULO 70,- SANCIONES AL REINCIDENTE. Para los casos de reincidencia se duplicará la última sanción pecuniaria «npuesla al 
responsable directo yto solidario, sin que su monto exceda de veinte mil cuotas si se trata de la primera ocasión, pudendo a juicio de 
la autoridad decretarse la revocación de las autonzadones. permisos o licencias otorgadas, asi como el retiro definitivo, 
desmanteiamienlo y/o demoloón del anuncio. 
Tratándose de casos en que el infractor no cuente con licencia, autorización o permiso de la autoridad y reincida en al comisión de 
rifracdones se procederá en los lémiinos del Código Penal 
En caso de rebeldía o negativa para efectuar el pago de la sanción pecuniana referida, el cobro se mediante el procedimiento 
administrativo de ejecución, 

C A P Í T U L O X V I I 
R E C U R S O S D E I N C O N F O R M I D A D 

A C T U A L M E N T E D I C E : 
ARTICULO 77 - PLAZO PARA INTEPONER EL RECURSO El recurso de inconfomiidad se interpondrá por escrito dentro de los 
cinco días hábíes siguientes a la (echa en que se notifique la resoluaón que se «npugna o que el interesado tuvo conocimiento del 
acto 

S E S U G I E R E : 
ARTICULO 77 - PLAZO PARA INTEPONER EL RECURSO El recurso de inconformidad se interpondrá por escrito dentro de los tres 
días hábies siguientes a la fecha en que se notifique la resolución que se impugna o que el interesado tuvo cooodmiento del acto 

Por to anteriormente expuesto y en los ténninos en que se expone, esta Comisión de Gobierno y 
Reglamentación pone a consideración de este R. Ayuntamiento, el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO: Se aprueba se publique por un término de 15 días (lábiles, la INICIATIVA DE REFORMAS 
POR MODIFICACIÓN Y ADICIÓN AL REGLAMENTO DE ANUNCIOS DEL MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA NUEVO LEÓN en tos términos señalados en la exposición de inotivos, para 
que surta los efectos legales correspondiente a la Consulta Pública y que la ciudadanía pueda tiacer las 
aportaciones que desee respecto a la misma, y que una vez he tiectio lo anterior, se estudien y analicen todas 
y cada una de las propuestas que se tiagan llegar por parte de los ciudadanos, y se presente a este R 
Ayuntamiento el dictamen definitivo 
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A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza Garda, N.L. a 11 de Agosto de 2003. 

H. COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN 

LIC. FRANCISCO J. GARZA GARZA. 
PRESIDENTE 

PROFR. RAMÓN TIJERINA GARZA. 
SECRETARIO 

LIC. JAVIER MARTÍN ZAMBRANO. 
VOCAL 

LIC. MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL. 
VOCAL 

LIC. DORA CHÁVEZ CÁRDENAS. 
VOCAL 

ING. BLANCA NELLY GUTIÉRREZ MARTINEZ. 
VOCAL 

ULILMA ttOJA OC J4 
DE MCMrvA 0€ REFOMMS POR MOOTCM ÔN 
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.YUNTAMIENTO 
n ^ R E S E N T E . -

De conformidad con las facultades y obligaciones de esta Comisión de Gobierno y Reglamentación, 
mismas que se enuncian en los numerales articulos 60 fracciones 1,61 fracciones I inciso a) y c), 65,66, 
69, 70, 72, 73 y relativos del Reglamento para el Gobiemo Interior del R Ayuntamiento, sometemos a la 
Consideración de este Cuerpo Colegiado, la INICIATIVA DE REFORMAS POR ADICIÓN Y 
MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE SAN PEDRO GARZA 
garcía, NUEVO LEÓN, conforme a Ig siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS: 

A través de la Dirección de Participación Ciudadana, se recibió una recomendación en el sentido de que 
conforme al articulo 15 del Reglamento de Participación Ciudadana, las juntas de vecinos al realizar sus 
reuniones para su constitución, debe ser ante la presencia de las tres cuartas partes de los vecinos que 
viven en la zona donde se ubica la colonia que corresponda, llevando esto a generar dificultades y 
desagrado entre los mismos, ya que existen colonias con un gran número de habitantes, lo que ha hecho 
imposible que se junte en la mayoria de los caso ese minimo requendo, dejando con ello muchas 
reuniones inconclusas y con gran cantidad de vecinos inconformes que al asistir a la hora y lugar 
programado para la reunión, acuden con todo el interés de participar y ayudar a su comunidad, muestra 
de ello es su asistencia 

Por lo que esta comisión de Gobierno y Reglamentación, entro en estudio de revisión de la normativa 
contenida en el reglamento antes descrito, y después de diversas launiones de trabajo, por un lado, se 
propone que en la fracción III del articulo 15 Capitulo Segundo DE LAS FORMAS DE PARTICIPACION, 
que actualmente dice 

ARTICULO 15.- Las Juntas de Vecinos que no se encuentren constituidas como Asociaciones Civiles, serán electas conforme a 
las siguientes tases generales-

I I I ' Para constituir la Junta de Vecinos, elegir a su Mesa Directiva o cambiaria. los vecinos mayores de edad, de la colonia t)arno 
o sectór que iníegforán la Junta de Véanos se reunirán en una asamblea, a la que deberán concurrir por lo menos una tercera 
pane de los vecmos que habiten esa circunscripción tefritorial. en la cual manifestarán de manera libre y democrática su dedsion: 

(}e la mencionada asamblea se levantará un acta arcunslanoada. cuya copia será entregada al represenlante de la Secretaria 
del Ayuntamienlo. quien será el condudo para el registro de la misma ante la autondad municipal, lo que se efectuará en un 
plazo no mayor de 72 horas 
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é adicione un páaafo que sea la excepción ante la falta de participación de vecinos y que atienda al 
Síterés de los vecinos interesados en participar y que se encuentra presentes a la hora y en el lugar 
donde se lleva acabo la junta, para que esta no se suspenda; proponiéndose quede de la siguiente: 

ARTICULO 15 - Las Juntas de Vecinos que no se encuentren constituidas como Asociaciones Civiles, serán electas confoone a 
las siguientes bases generales: 

Si a la hora señalada para la Junta, no se ha cumplido con el mínimo de vecinos señalados en el párrafo anterior, los 
asistentes deberán espetar cuando menos 15 minutos más para que lleguen mas vecinos a la reunión, al término de 
dicha tiempo, se dará Inicio a la junta llevándose acabo con los asistentes a la misma, en la cual se manifestarán de 
manera libre y tomarán democráticamente su decisión. 

IV 

:y 

VI 

De esta forma, se estima que las decisiones que se tomen para la constitución de las juntas de vecinos, 
sea mas ágil y abierta para todos aquellos que deseen participar a favor de la colonia en que habitan 

Asi mismo, y de la revisión hecha a esta nomiatividad, nos encontramos que en la ultima reforma 
realizada al reglamento en sesión del R. Ayuntamiento de fecha 19 de Octubre de 1995, en sus artículos 
transitorios se cita la abrogación del reglamento aprobado en fecha 24 de Agosto de 1994, a excepción 
de los fitulos I y II referentes a los Consejos Consultivos Ciudadanos y a los Jueces Auxiliares 
respectivamente; mencionándose que estos títulos quedaban vigentes, moUvo que genero que los 
mismos no fueron integrados al documento que actualmente integran el reglamento que nos ocupa, 
motivando con ello una duplicidad en la numeración de los artículos, por lo cual se estima que tos mismo 
sean debidamente integrados y que con esto exista una coherencia legal en la formación del reglamento, 
siendo importante destacar que para esto no se esta modificando la redacción que actualmente tienen. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Gobierno y Reglamentación propone a este 
Órgano Colegiado Municipal, la aprobación del siguiente 
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ÚNICO: Se ordena se lance a Consulta Pública por un término de 15 dias hábiles, la INICIATIVA DE 
REFORMAS POR ADICIÓN Y MODIFICACIÓN AL REGUMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, en los términos señalados en la exposición de 
motivos, con el fin de de que la ciudadanía opine y proponga todos lo que estime a esta iniciativa; para 
que hecho esto, se estudien todas las propuestas recibidas y posteriormente se dictamine y presente a 
este R. Ayuntamiento para su aprobafión. 

A T E N T A M E N T E . 
San Pedro Garza García, N.L, a 11 de Agosto de 2003. 

POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN. 

-NCISCO J. GARZA GARZA 
PRESIDENTE. 

LIC. JAVIER M. ZAMBRANO E. 
VOCAL 

ING. BLANCA N. GUTIERREZ M. 
VOCAL. 

LÍC. DORA CTAVÉZ CARDENAS 
VOCAL. 

ULTMA HOJA OE 3 
IHIClATIVA.REGI-PARTlCIf'AClON CIUDADANA 
11 AGOSTO 2003/AB0G RCIH 
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Los integrantes de la Comisión de Gobierno y Reglamentación, en ejercicio de las atribuciones 
que se nos conceden como encargadosiJe proponer al R Ayuntamiento las iniciativas de reformas y/o 
modificaciones que sean necesanas, para mantener actualizada la nonmatividad que nge en nuestro 
municipio de confonmidad con los establecido por el articulo 61 fracción 1 inciso c) del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, en relación a las 
facultades que se desprenden dejos artículos 29 fracciones II y IV y 30 fracciones IV y VI del Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal, ocummos ante este órgano Colegiado Municipal a 
someter a su consideración la INICIATIVA DE REFORMAS POR MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 
19, 21 Y 22 DEL REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DE LA JUNTA 
MUNICIPAL DE PROTECCION Y CONSERVACION DE AREAS, PREDIOS Y EDIFICACIONES CON 
VALOR ECOLOGICO-HISTORICO-PAISAJISTICO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L : conforme a 
la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS: 

Esta Comisión de Gobierno y Reglamentación, recibió en dias pasados, un escrito signado por el C Ing 
Guillermo Rodríguez Páez, en su carácter de Presidente de la JUNTA MUNICIPAL DE PROTECCION Y 
CONSERVACION DE AREAS, PREDIOS Y EDIFICACIONES CON VALOR ECOLOGICO-HISTORICO-
PAISAJISTICO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA. N L., en la que manifiesta la necesidad de modificar 
los artículos 19. 21 y 22 del reglamento que regula a dicha junta municipal, esto con el fin de hacer mas 
practicas las reuniones de dicha junta, además de facilitar la toma de decisiones y que cada unos de sus 
integrantes pueda emitir las observaciones y cualquier comentario respecto a las diversas zonas que 
resguarda. 

Por lo que siendo analizadas las modificaciones que se proponen, y en virtud de que esta Comisión ha 
determinado que las mismas, solo constituyen mejoras operativas para el desan-ollo de la mencionada 
junta, sin afectar ni modificar el objeto y fin por el que fue creada; por lo tanto que se propone modificar 
los artículos 19, 21 y 22 del REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y OPERACIÓN DE LA JUNTA 
MUNICIPAL DE PROTECCION Y CONSERVACION DE AREAS, PREDIOS Y EDIFICACIONES CON 
VALOR ECOLOGICO-HISTORICO-PAISAJISTICO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L, en los 
siguientes términos: 

ACTUAMENTE DICE: 
Articulo 19.- Para que tengan validez las reuniones que celebre la Junta se requiere la presencia 
de la totalidad de sus miembros, titular o suplente, con la salvedad de que como máximo solo 
puede acreditarse la participación de un suplente, de cualesquiera de ios cargos. 

SE PROPONE QUE DIGA: 
Articulo 19 - Para que tengan validez las reuniones que celebre la Junta, se requiere la presencia 
cuando menos del ochenta por ciento de sus miembros, (80 %), titular o suplente. 

ACTUAMENTE DICE: 
Articulo 21.- Las discusiones y deliberaciones a tratar en las reuniones se aprobarán por mayoría 
de los miembros. 
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'ROPONE QUE DIGA: 
Tticulo 21- Las discusiones y deliberaciones a tratar en las reuniones se aprobaran por tnayoria de los 

miembros presentes. 

ACTUAMENTE DICE: 
Articulo 22.- En las reuniones que celebre la Junta solo podrán tratarse y discutirse los asunto 
previamente incluidos en el orden del dia entregada junto con la convocatoria enviada para dicha 
reunión. 

SE PROPONE QUE DIGA: 
Articulo 22.- En las reuniones que celebre la Junta solo podrán tratarse y discutirse los asunto 
previamente incluidos en el orden del dia entregada junto con la convocatoria enviada para dicha reunión. 
Adicionalmente y cuando se trate de un asuntp propuesto por los representantes de una zona, para tratar 
una problemática especifica de dicha zona, independientemente de que se encuentre agendado el asunto 
en el orden del dia, no se tratará este asunto si los representantes de esta zona, titular o suplente, no se 
encuentran presentes en la reunión 

Por k) antenormente expuesto, ponemos a consideración de este R. Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O 

ÚNICO: Se ordena se publique por un término de 15 dias hábiles, la INICIATIVA DE REFORMAS POR 
MODIFICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 19, 21 Y 22 DEL REGUMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y 
OPERACIÓN DE LA JUNTA MUNICIPAL DE PROTECCION Y CONSERVACION DE AREAS, 
PREDIOS Y EDIFICACIONES CON VALOR ECOLOGICO-HISTORICO-PAISAJISTICO DE SAN 
PEDRO GARZA GARCÍA, N.L.. en los términos señalados en la exposición de motivos, para que surta 
los efectos legales con-espondientes a la Consulta Pública y que la ciudadanía pueda hacer las 
aportaciones que desee respecto a la misma:, y que una vez he hecho lo anterior, se estudien y analicen 
todas y cada una de las propuestas que se hagan llegar por parte de los ciudadanos, y se presente a 
este R. Ayuntamiento el dictamen definitivo 

A T E N T A M E N T E 
rza García, N.L. a 11 de Agosto de 2003. 

DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN 

LIC. FRAl GARZA. 
PRESIDENTE 

LIC. JAVIER MARTÍN ZAMBRANO. 
VOCAL 

T^JERINA GARZA. 
ETARIO 

LIC. MARCEÜ VILLARREAL. 
OCAL / 

LIC.DORTTÓíSVErcÁRDENAS. 
VOCAL 

ING. BLANCA NELLY GUTIÉRREZ MARTINEZ. 
VOCAL 
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